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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AGUILAR DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña María del Mar Guillén Socias, Jueza de Prime
ra Instancia de Aguijar de la Frontera (Córdoba), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
219/1988 se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de don Miguel Montaño Velaseo representa
do por el Procurador Sr. Morales contra don Fran
cisco, don Rafael, don José. don Eduardo y doña 
Rosario Marrón Hererra, en los que por proveído de 
esta fecha y a petición de la parle aclara ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y ter
cera vez, y por término de veinte días hábiles para 
cada una, los bienes embargadoi> a dicho demandado 
y que luego se relacionarán; habiéndose señalado 
para los actos del remate los días 16 de febrero de 
1994 a las once horas para la primera subasta; en 
caso de no existir postores el día 16 de marzo de 
1994 a la misma hora para la segunda y en caso de 
no existir tampoco postores en la segunda se señala 
el día 13 de abril de 1994 a igual hora, para la terce
ra subasta, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Carrera, número 35, y en las que regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor de los bienes; para la se
gunda el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 
100 y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de suba<;ta. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 efec
tivo del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y las 
preferentes, si las hubiera, al crédito que se ejecuta, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas; sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

1. Rústica.-Parcela de tierra situada en el parti
do Los Arcos o Ruedo, término de Puente Genil, de 
superficie 23 áreas 65 centiáreas 55 decímetros cua
drados. En su interior, en la parte sur, existe una 
nave para usos industriales, que se compone de 2 
plantas. La baja mide 438 metros 32 decímetros cua
drados; y la aIta 426 metros 32 decímetros cuadra
dos. La total finca está atravesadsa de norte a sur por 
una calle de nueva apertura nombrada Cádiz; y de 
este a oeste por otras 2 también de nueva apertura. 
nombradas respectivamente Murcia y Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilar 
de la Frontera, finca número 20.300, al libro 433 de 
Puente Genil, folio 98. 

Valorada en 4.')85.000 pesetas. 

2. Urbana.-Vivienda exterior en planta segunda 
de las altas, mano derecha de escalera, número 11 
del edificio en Puente Genil, con fachada a avenida 
General Franco, sin número, portal número 3ft De 
~uperflcie construida 81 metros 5 decímetros cua
drados, y útil de 63 metros 33 decímetros cuadrados. 
Cuota: 2,10 por 100. 

Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad de Aguijar 
de la Frontera, finca número 22.261, al libro 388 de 
Puente Genil, folio 182. 

Valorada en 1.722.630 pesetas. 

Dado en AguJiar de la rrontera a 2 de noviembre 
de 1993.-La lueza, María del Mar Guillén So
cias.-EI Secretario.-67.638. 

ALCAÑIZ 

Edicto 

Doña Concepción Aznar Rodrigalvarez, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de A1cañiz, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Lcy Hipotecaria seguido en este Juzgado al 
número 178/ I ')93 promovido por "Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima»), representado por el 
Procurador Sr. Sorribas Blesa, contra «Coopewliva 
del Campo del Martín de Albalate del Arzobispo .. , 
ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencias 
a las diez horas, por primera el día 16 de febrero de 
1994, en su caso por !.egunda el día 14 de marzo de 
1994 y por tercera vel el día 13 de abril de 1994, las 
fincas que al final se describen propiedad de la 
"Cooperativa del Campo Del Martín de Albalate del 
Arzobispo,), bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada finca, pam la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo, no admitiéndose postur3s en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, excepto en la tercera 
en que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo de 
la segunda, las posturas podrá hacerse, desde la pu
blicación de e~te anuncio en pliego cerrado, si bien 
dichas posturas deberán contener la aceptación ex
presa de las obligaciones con~ignadas en la regla oc
tava, depositando a la vez las cantidades indicada:;.. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Quc los autos y'la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secreta
ria: qU'i! se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y yue las cargas o grav<Ímencs 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédi
to del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mhmos, sin destiflarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

]. Mitad indivisa de un campo de regadío a ce
real y ulivar en la partida La Callada, de 80 áreas 59 

centiáreas de superficie. Linda: norte, barrando y 
finca segregada; este, don Ponciano Asensio Gracia 
y hermanos y finca segregada; sur, monte común, ca
mino y finca segregada; y oeste, camino, don Juan 
José Bernad Lobato, don Leandro Carbó Pelegrín y 
parcela segregada. Polígono 10, parte de la parcela 
12 t. Inscrita al tomo 432, libro 48, folio 108, finca 
1.697 del Registro de la Propiedad de Hi;<lr. 

Esta finca está valorada en 43.800.000 pesetas. 
2. Trozo de terreno en la partida La Collada, 

ocupando una superficie de 420 metros cuadrados 
de superficie. Inscrita al tomo 402, folio 3, finca 
7.769, inscripción primera del R~gistro de la Propie
dad de Hijar. 

Finca valorada en 6.570.000 pesetas. 
3. Era y pajar en la partida La Callada, ocupan

do todo 1.275 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
224, folio 13, finca 3.524, inscripción primera, del 
Registro de la Propiedad de Hijar. 

Finca valorada en 15.330.000 pesetas. 

Dado en Alcañiz a 1 de diciembre de 1993.-La 
lueza, Concepción Aznar Rodrigalvarez.-EI Secre
tario.-109. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Belén Pérez-Flecha Díaz, lueza de Primera 
Instancia número 3 de Alcobendas, 

Hace saber: Que en cumplimiento con 10 acorda
do en providencia de esta fecha, dictada en los au
tos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguidos bajo el número 
382/1992, promovidos por el Procurador Sr. Brio
nes Méndez, en nombre y representación de ¡¡Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», ~e saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y por tér
mino de veinte días cada una de ellas, la finca espe~ 
cialmente hipote.cada por ¡,Transportes El Asturia
no, Sociedad Limitada», que al final de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo día 1 l 
de febrero de 1994 a las once treinta horas, al tipo 
de precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 24.187.500 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 11 de marzo, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores en ésta, 
se ~cñala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
12 de anril, celebrándose, en su caso, estas dos últi
ma<; suna~tas, a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 24.187.500 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan~ 
ta a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma y, 
en su caso, en cuanto a la tercera, se admitirá sin su
jeción a tipo. 
. Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ae
tara, en todos los casos, de concurrir como postor a 
la subasta sin verificar tales depósitos, todos los de
más postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzga-
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do, abierta en la sucursal 190 del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta localidad, número de cuenta 2351/ 
000/18/0382/92, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la segunda subasta, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos del 
tipo fijado para-Ia segunda, y lo dispuesto en el párrafó 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del·Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de la consignación efec
tuada en la cuenta antes citada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 13.1 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no será admitida 
la proposición; tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 266 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento CiviJ. de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Número siete.-Vivienda letra C, en planta pri
mera; en San Sebastián de los Reyes (Madrid), en 
avenida de España número 26, hoy 34, correspon
diente a la tercera de construcción. Encierra una su
perficie construida aproximada de unos 107,85 me
tros cuadrados,· distribuida en vestíbulo, salón
comedor, tres dormitorios, cuartos de baño y aseo, 
cocina y dos terrazas, una da a la calle Nuestra Se
ñora del Carmen, y la otra al patio de luces de la ca
sa. Linda: derecha entrando, hueco ascensor y piso 
o vivienda letra A de esta misma planta; izquierda, 
la casa número 32 de la calle Nuestra Señora del 
Carmen; fondo, dicha calle; frente, el pasillo de ac
ceso, rellano de escaJera y el patio de luces de la ca
sa. Cuota: .6,70 por 1 OO~ Inscrita en el ~egistro de la 
Propiedad de San Sebastián de los Reyes, al tomo 
338. libro 273, folio 83, finca número 22.329, ins
cripción cuarta 

y para que conste y sirva además de notificación 
en forma de «Transportes El Asturiano, Sociedad Li
mitada», y para su publicación en el «Boletín OfiCial 
del Estadoll, expido el presente en Alcobendas a 3 
de noviembre de 1993; doy fe.-La Jueza, Belén Pé
rez-Flecha Díaz,-El Secretario.-114-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de los de Alicante y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria riúmero 199-8/1992, instado por Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, contra don José Hurtado 
Garcia y doña María Josefa Breis López en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta y por término de veinte dias el bien embargado 
que al final se dirá junto ·con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, señalándose' para la primera subasta el 
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día 22 de febrero de 1994 a las diez treinta horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la !>egunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la ad
judicación la parte demandante, el día 22 de mano 
de 1994 a las diez treinta horas, por el tipo de tasa
ción rebajado en Un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adjudi
cación en legal forma, el día 26 de abril de 1994. a las 
diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que más abajo se dirá. No admitiéndose postura al
guna inferior al tipo de la primera, o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la se
gunda subasta deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera subas
ta la cantidad a consignar será igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para' el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el re
mate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría, y que las cargas ante dores y las preferentes al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de la misma, 
sin destinarse a su extinción el precio de remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, poodrán reservarse 
los·depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de.la subasta a fin de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser halla
do en su domicilio o encontrarse en ignorado para
dero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidesen en sábado o festivo, se entenderá que las 
subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil a la 
misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana número cuatro.-En la villa de Ceutí 
(Murcia), en su calle llamada Plaza Nueva, una vi
vienda señalada con el departamento número 4 del 
edificio del que forman parte, en primera planta al
ta, de superficie 108 metros 74 decímetros cuadra
dos de construida, que linda: según se mira desde la 
Plaza Nueva; derecha, con doña Adoración López 
Jara y don "Roque Sánchez Zafra, vuelo de los pa~ 
tios de luces A y B; izquierda, con el departamento 
número 5; frente, con el vuelo de la Plaza Nueva; y 
espalda, con el cuar, digo, patio de luces letra B y 
don Patricio Navarro. Consta de tres dormitorios, 
cuarto de baño, aseo, cocina y salón-comedor y te
rrazas. 

Le corresponde a esta vivienda como anejo inse
parable el cuarto trastero número 1, de 4 metros cua
drados de superficie. 

Cuota: 13,91 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula, al 

tomo 980 general y libro 66 de Ceutí, al -folio 117, 
finca número 6.445, inscripción tercera. 

Tasación primera subasta: 7.522.572 pesetas. 

Dado en Alicante a 14 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa
ta-El Secretario.-216-55. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garda, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de la ciudad de Ali
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de Juicio artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
40/1992, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo representada por el Procurador 
don Jorge Manzanaro Salines contra don Tomás 
Alarcón Liza y doña Luisa Hernández Simón en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por término de veinte días, el bien hipo
tecado a los demandados, que abajo se describe con 
indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la fonoa siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de marzo de 1994 a 
las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido pos
tores en la primera ni haben;e pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 20 de 
abril de 1994 a las doce horas, .por el tipo de tasa
ción rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la se
gunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adjudica
ción por el actor, el día 20 de mayo de 1994 a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera-Que no se admitirán posturas en prime
ra y segunda subasta que no cubra el tipo de licita
ción. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
el establecimi·ento destinado al efecto una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 del tipo de licitación y 
para la tercera el 20 por 100 del tipo de tasación que 
sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser ha
llado en ella, este edicto servirá igualmente para no
tificación al deudor del tripte señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

. Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca por la cantidad de 26.185.600 pesetas. 

Bien objeto de la subasta 

Número treinta·y sietc.-Vivienda quinto letra C, 
situada en la planta quinta que es la octava en orden 
de construcción del edificio sito en Murcia, denomi
nado Velázquez; en calle Alfonso X el Sabio nÚ"me-
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ro 11. Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Murcia. finca número 
6.335-N. 

Dado en Alicante a 26 de octubre de 1993.-La 
Secretaria Judicial, Pilar Solanol García.-188-55. 

ALICANTE 

Ed,cto 

Doña Pilar Solanot García, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de la ciudad de Ali
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan,autos 
de juicio artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
453/199:1, seguidos a instancia de "Unión de Crédi
tos Inmobiliarios, Sociedad Anónima, Entidad de 
Financiación» representada por el Procurador don 
José Luis Pamblanco Sánchez. contra don Juan Ana
ya Ruiz en cuyos autos se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien hipotecado al demandado, que abajo se descri
be con indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En pnmera subasta, el día 11 de febrero de 1994 
a las duce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habidu pos
tores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 14 de 
marzo de 1994 a las doce horas, por el tipo de tasa
ción rebajado en un 25 por 100. 

En tercera ~uha,ta. si no huho postores en la se
gunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adjudica
ción por el actor, el día 19 de abril de 1994 a las 
doce hnras, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá ror 
las siguientes condíciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en prime
r~.y segunda subasta que no cubra el tipo de licita
ClOno 

Segunda.-Que para lomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 del tipo de licilación y 
para la tercera el 20 por 100 del tipo de tasación que 
sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si hien, además, hasta el día seña
lado p¡¡ra el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarla.-Que podní licitilrse en calidnd de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la suhasta a fin ele que si f'i primer 
adjudicatario no cumpliese sus ohligaciones pueda 
aproharse el remate a bvor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas postura~. 

Sexta.-Que los título~ de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registral, eqarán de m,lOi
fiesto en la Secretaría de e~te Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los Iicitad(jre~, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séplima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere al crédito del actor, continuarán suhsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsahilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extínción el precio 
de remate. 

Qctava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser ha
llado en ella, e"te edicto servirá igualmente para no
tificación al deudor del triple señalamiento del lugar. 
día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca por la C<:lntidad de 5.059.698 peseta~. 
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Bicn objeto de la subasta 

DieClocho.-Planta baja i7quierda del portal 3, del 
bloque 3 del conjunto de edificación ubicado, de la 
ciudad elegida Juan XXIII, partida Lomas del Garbi
nct, término de Alicante. Fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Alicante, tomo 2.476, 
libro 1.548 de la sección primera de Alicante, folio 
204, finca 52.557, inscripción sexta. 

Dado en Alicante a 26 de octubre de 1993.-La 
Secretaria Judicial, Pilar Solanot García.-111-3. 

ALICANTS 

Edicto 

Don José Luis Garda Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicanfc y ~u partido. 

Hace saber: Que en este Juzgfldo se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 54Ifl993-C, instado por 
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y i\licante 
contra don Juan Bastallte Matas y doña Josefa Agua
do Peña en el que por reslllución de esta fecha ~t: ha 
acordado "acar a pública suba~ta y por término de 
veinledía~ el hien embargado que al final se dirájun
to con su tasación. 

El remate tcndra lugar en la Sala de AudienCias de 
este Juz.gado, señalándose para la primera subasta el 
día I1 de abril de 1994 a las diel treinta horas, por 
el tipo de la~ación. 

Para la segunda suba.~ta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la ad
judicación la parte demandante. el día 11 de mayo 
de 1994 a las diez treinta horas, por el tipo de tasa
ciÓt't rebajado en un 15 por 100. 

Para la tercera suhasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adjudi
cadón en le'gal forma, el día lO de junio de 1994 a 
las die~treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condicione~ 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que más abajo se dirá. No admitiéndo~e postura al
guna inferior al tipo de la primera, o segunda "ubas
tao según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la se
gunda suhasta deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el estahlecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera subas
ta la cantidad a consignar sen! igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la ~egunda. 

Tercera.-Las subastas se celehrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día senó-liado 
para el remate podrán hacerse pujas por e~crito en 
sonrc cerrado. 

Cuarta.-P(ldrá lidtar~c C:1 calidad de ceder el re
mate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
p.revia o simultáneamente a la consignación del pre
CIO. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taTÍa. La~ cargas :l1lteriores y las preferentes conti
nuarán subsistcntes v sin cancelar, entendiéndose 
que el rem<ltante acepta y queda subrogado en la res
ponsahilidad de la misma. sín destinarse a su extin
ción el precio de remate. Se encuentra unida a autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la tituladón. 

Sexta.-!\ in~tancia del actor, poodrán resen'arse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cuhier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligar:ionc~ pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser halla
do en su domicilio o encontrarse en ignorado para
dero. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señabd(,s sean s:ibado, domingo o festivo, se 
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entiende que se celebrará al siguiente lunes háhil, á 

la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda situada en la planta primera de la casa 
señalada con el número 5 de la calle Particular del 
edificio Venezuela, da acceso a la calle Venezuela de 
la ciudad de Alicante, puerta número 4, tipo D. com
puesta de tres dormitorios, comedor-estar; cocina, 
cuarto de baño, galería y terr:aza. Con una superficie 
útil de 60.44 metros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Alicante númer9 1, al tomo 2.435, libro 
1.507 de ta sección primera de Alicante, folio 122, 
finca registral número 45.183-12. 

Tasación primera subasta: 7.560.000 peselas. 

Dado en Alicante a 2 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Garda Fernández.-El 
Secrctar!0.-182-55. 

ALICANTE 

EdiclO 

Don José Guerrero Zaplana, Magistrado accidental 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio de 
faltas bajo el número 3999/1989, en el que aparece 
como denunciante. como denunciados y como testigos, 
encartados, y por el presehte se cita a don José Soria 
Jurado a fin de que el próximo día 9 de marzo de 1994 
a las doce treinta y cinco horas· comparelca ante la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, donde tendrá lugar la 
celebración del corre':ipondiente juicio de faltas, ha
ciéndole los apercibimientos legales. 

, 
y para que conste y sirva de citación en forma a 

don José Soria Jurado, expido el presente en Alican
te a 4 de noviembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, 
Jusé Guerrero Zaplana.-El Secretario.-67.178. 

ALICANTE 

FdiclO 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de los de Alic~nte y su partído, 

Hace saher: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 297-Aj1992, instado por 
«Banco de Alicante. Sociedad Anónima", contra don 
Wallace Gunter, doña Iris Lilian Gunter y don Ri
chard Gunter en el que por resolución de esta fecha 
w ha acordado sacar a pública suhasta y por término 
de veinte días el bien embargado que al final se dirá 
junto con su ta~ación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, señalándose para la primera sub'lsta el 
día 14 de marzo de 1994 a las diez homs, por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haner 
postores en la primera, ni haber pedido forma la ad
judicación la parte demandante, el día 18 de abril de 
1994 a las diez horas, por el tipo de tasación rehaja
do en un 25 por 100. 

Para la tercera suhasta, en el caso de no haher 
postores en la scgunda, ni pedido el act('r la adjudi
cación en legal forma, el día 30 de mayo de 1 ~()4 .'1 

las diez horas, ~in sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primcra.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que más abajo se dirá. No admiti0ndose postura al
guna inferior al tipo de la primera, o segunda suba"
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la 'Primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente, en 
ia Mesa del .Juzgado o en el establecimientu de~ün,:
do al efecto una cantidad igualo superior ",1 20 por 
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100 del tipo de licitación. Para tomar parte en la ter
cera subasta la cantidad a consignar será igualo ,su
perior al 20 por 100 del tipo de licitación de la se-
gunda. . 

Tercera.~Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de eeder el re
mate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría,.y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematan:te las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de la misma, 
sin destinarse a su extinción el precio de remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A iPstancia del actor, poodrán reservarse 
los depósitos dc aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta.a fin de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en fegal forma al demandado, para el caso 
en que sea negativa la personal por no ser hallado en 
su domicilio o encontrarse en ignorado paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil a la 
misma hora. 

Bien objeto de la suba¡,ta 

Componente cincuenta y dos.-Vivienda unifami
liar tipo A. Tiene una superficie construida entre las 
dos plantas de 79 metros 48 decímetros cuadrados y 
útil de 67 metros 72'decímetros cuadrados. La plan
ta baja se distribuye en dos terrazas, patio, vestlbulo, 
cocina, aseo y comedor-estar; y la planta alta a la que 
se accede por una escalera interior, consta de dos 
dormitorios, cuarto de baño y terraza. Linda: dere
cha entrando, con el componente cincuenta y tres~ 
izquierda, con el componente cincuenta y uno, y fon
do, con zona común. 

Inscrita al tomo 1.527, libro 306, folio 81, finca 
20.094. Inscripción primera del Registro de la Pro
riedad número 6 de Alicante. 

Tasación primera subasta: 5.925.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa
ta.-El Secretario.-191-55. 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados con el número 159/1992, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante, a instancia de tlBanco de Alicante, 
Sociedad Anónima», contra doña Purificación Mar
tinez Quiles, doña María Purificación Huertas Martí
nez y doña Gloria Huertas MartÍnez se ha acordado 
I<r venta en pública subasta de la finca que después se 
especificará en los términos siguientes: 

El precio para la primera subasta se indica al final. 
Primera subasta: el día 23 de marzo de 1994. 
Segunda subasta: el día 4 de mayo de 1994, con 

rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta: el día 1 de junio de 1994, sin su

jeción a tipo. 
Todas ellas a las once horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benallja. 

En los autos obran, para su examen por los liciJa
dores, la oportuna certificación de cargas, en la que 
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se incluye la titularidad registral de la finca, debién
dose conformar los mismos con ellas. 

El rematante aceptará las cargas y demás graváme
nes anteriores y preferentes, en su caso. 

Servirá el presente como notificación a las deman
dadas de las fechas de subasta, conforme a 1.0 previs
to en la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, si al intentarse la notificación personal, se 
comprobase que se encuentra en paradero ignorado. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Terreno secano en Raiguero de Bonanza 
pdo., Puerta de Murcia, en Orihuela con una blasa y 
una nave industrial de 257 metros cuadrados. Super
ficie de la finca 5.445,40 metros. Finca número 
83.930 del Registro de la Propiedad de Orihuela 1. 
Valoración: 9.225.000 pesetas. 

2. Casa habitación, sita en barrio de las Monse
rratinas en Oríhuela,de 128,59 metros cuadrados de 
superficie total, siendo 66,44 metros cuadrados ocu
pados por la edificación y el resto dedicado a jardín 
y patio descubierto. La vivienda tiene planta baja y 
alta c'on diversas dependencias. Es la. finca registral 
número 24.087 del Registro de la Propiedad número 
1 de Orihuela. Valoración: 5.535.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-185-55. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de los de Alicante y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 473-AjI993, instado por 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, con'tra don Mi
guel Angel F~rnández Pico y doña Mafa del Car
men Navarro ~avarro en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta y 
por término de veinte días eJ bien embargado que al 
final se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta el 
día 7 de marzo de 1994 a las diez horas, por el t.ipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la ad
judicación la parte demandante, el día 18 de abril de 
1994 a las diez horas, por el tipo de tasación rebaja-
do en un 25 por 100. . 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adjudi
cación'en legal forma, el día 23 de mayo de 1994 a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de, hipoteca y 
que más abajo' se dirá. No admitiéndose postura al
guna inferior al tipo de la primera, o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la p'rimera o en la se
gunda subasta deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una -cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera subas
ta la cantidad a consignar será igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana., si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas- púr escrito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el re~ 
mate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse pre
via o simultáneamente a Ja consignaciqn del precio. 

Quinia.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de la misma, 
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sin destinarse a Su extinción el precio de remate. 
Estando unida a autos la certificacion del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, poodrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus ,respectivas posturas. 

Septima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado, para el caso 
en que sea negativa la personal por no ser hallado on 
su domicilio o encontrarse en ignorado paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidesen en sábado o festivo, se entenderá que las 
subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil a la 
misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

I)os.-Vivienda izquierda C, situada en la planta 
ba.ja del bloque B del conjunto en calle' Doctor Sape
na, s/n., hoy 83, señalando con el número 2 del in
mueble y de§tinado a vivienda unifamiliar, del tipo C. 
Tiene una superficie de 136,95 metros cuadrados 
construidos y 123,83 útiles. Consta de vestíbulo, pasi
llo porche, comedor-estar y cuatro dormitorios, coci
na, dos baños, galj¡!ría y terraza. Tíene su acceso direc
to e independiente desde la zona verde común del 
conjunto. Linda: derecha entrando, vivienda centro ti~ 
po D; izquierda y fondo, zona común del conjunto. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 al tomo 1.760 general, libro 889, sección prime
ra, folio 202, finca 54.444, 'inscripción tercera. . 

Tasación primem subasta: 12.577.500 pesetas. 

Dado en Alicante a 8 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa
ta.-EI Secretario.-198-55. 

ALICANTE 

Edicto 

Sr. don Pedro González de Isla, Juez sustituto del 
Juzgado de Instruc.ción número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas bajo el número 252/1993, en el que apare
ce como denunciante don Félix Mera Primero, como 
denunciado don Manuel Núñez Villegas y por el 
presente se cita a don Manuel Núñe1. ViII~gas a fin 
de que el próximo día 9 de marzo de 1994 a las doce 
veinticinco horas comparezca ante la Sala de Au
diencias de este Juzgado, donde tendrá lugar la cele
bración del correspondiente juicio de faltas, hacién~ 
dale los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a don 
Manuel Núñez Villegas, expido el presente en Alicante 
a 19 de noviembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Pe
dro Oonzález de lsla.-El Secretario.-6 7.179. 

ALICANTE 

Edicto 

Sr. don Pedro González de Isla, Juez sustituto del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Hace saber: Que en este -Juzgado se tramita juicio. 
de faltas bajo el número 2233/1989, en el que apa
rece como denunciante don Gabriel Turrado Oal
ván, como denunciado don Italmar Alonso Galván y 
por el presente se cita a don Gabriel Turrado Oal
ván, a fin de que el próximo día 9 de marzo de 1994 
a las doce treinta horas comparezca ante la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, ha
ciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
don Gabriel Turrado Galván, expido el presente en 
Alicante a 19 de noviembre de 1993.-EI Magistra
do-Juez, Pedro González de Isla.-EI Se'cretario. 
67.180. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro González de Isla, Juez sustituto del Juz
gado de Instrucción número 5 de Alicante, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas bajo el número 312/1993, en el que apare
ce como denunciante doña María Ortiz Gámez, 
como denunciado don Juan Pozuelo Díaz, por el 
presente se cita a doña María Ortiz Gámez y don 
Juan Pozuelo Díaz a fin de que el próximo día 26 de 
enero de 1994 a las nueve cincuenta y cinco horas 
comparezca ante la Sala de Audiencias de este Juz
gado, donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndoles los apercibi
mientos legales. 

y para que consle y sirva de citación en forma a 
doña María Ortiz Gámez y don Juan Pozuelo Díaz, 
expido el presente en Alicante a 22 de noviembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez sustituto, Pedro Gonzá
lez de lsla.-EI Secretario.-67.482. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garda Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Alicante y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 424/1992-C, instados 
por Caja de Ahorros del Mediterráneo contra don 
Pedro Hernández Vaño y doña Concepción Garda 
Estevan en el que se ha acordado sacar a pública su
basta por término de veinte días los bienes embarga
dos que al final se dirán. El remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este.Juzgado, y para la prime
ra subasta el día 28 de febrero de 1994 a las doce 
horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber posto
res en primera ni pedirse la adjudicación, el día 28 
de marzo de 1994 a las doce horas por el tipo de ta
sación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación. el día 29 de 
abril de 1994 a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndo
se postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas se deberá consignar previamenle en la 
Mesa del Juzgado en el BBV, agencia 141, avenida 
Aquilera 29, Alicante, cuenta O 100, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por lOO del tipo 
de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pl,ljas a la llana, y hasta el día señalado para el remate 
se admiten pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el re
mate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del resto del 
precio de.aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Se
cretaría. Las cargas anteriores y preferentes conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de la misma, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. Se encuentra unida a 
los autos la certificación del Registro, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastante la titula
ción. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depó!)ito de aquellas posturas que_ hayan cubierto el 
tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el re
mate a favor del siguiente. 
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Séptima.-Sirve la publicación del presente de no
tificación a los demandados en ignorado paradero. o 
que no han podido ser hallados en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábado, domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil a la mis
ma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote 1. Urbana número cuarenta.-Vivienda 3 PP-
2, en la segunda planta alta, izquierda llegando por la 
escalera del cuarto portal de la calle de Sancho Me
dina, perteneciente al edificio sito en VilIena, con fa
chada a calles Sancho Medina y San Isidro. Tiene 
una superticie construida de 141,25 metros cuadra
dos aproximadamente, incluida la del anejo de la 
plaza de garaje número 23 de las existentes en la 
planta sótano, de 27,60 metros cuadrados. 

lnscripción: Libro 583, tomo 1.048, folio 171, fin
ca 37.989-N del Registro de la Propiedad de Villena. 

Valoración: 7.720.000 pesetas. 
Lote 2. Urbana.-Casa sita en calle Maestro Mol

tó, número 47, de la ciudad de ViIlena. Tiene una su
pelficie de 160 metros cuadrados. 

Inscripción: Libro 557, tomo 1.006, folio 109, fin
ca registral número IO.067-N del Registro de la Pro
piedad de Villena. 

Valoración: 3.461.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 25 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis García Fernández.-La 
Secretaria.-209-55. 

ALICANTE 

Edido 

Don José Luis Garda Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este juicio se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 1.381/1990-0 instado!! por 
"Banco de Europa, Sociedad Anónimaf) contra doña 
Josefa Navarro Jaén en el que se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte días los bienes 
embargados que al final se dirán. El remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y 
para la primera subasta el día 11 de febrero de 1994 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber posto
res en primera ni pedirse la adjudicación, el dia 11 
de marzo de 1994 a las diez horas por el tipo de ta
sación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haher postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 11 de 
abril de 1994 a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cuhran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segunda 
subasta se deberá consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
141, avenida Aquilera, 29, Alicante, cuenta 100, una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 del tipo de lici
tación. Para tomar parte en la tercera subasta la canti
dad a consignar será igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el remate 
se admiten pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el re
mate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del resto del 
precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos eSJarán de manifiesto en Secre
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de la misma, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Se encuentra unida a los autos la 
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certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta comlJ bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto el 
tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el re
mate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de no
tificación a la demandada en ignorado paradero, o 
que no ha podido ser hallada en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábado, domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil a la mis
ma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Una embarcación deportiva, marca Sea-Ray, mo
delo 180 BR, con equipo standard, número de serie 
89/180BR/3674, con motor fuera borda con cola Z, 
marca Mecruiser, modelo 3,0 L, de 130 HP, número 
de serie OC-460440. 

Valorada en: 2.100.000 pesetas. 
Número l.-Local comercial de Levante de la plan

ta baja del edificio número 18 de la calle Verónica. de 
Elche. Mide 81 metros cuadrados y linda, al norte con 
la de Carlos Tomás; al sur con dicha calle; al t!Ste con 
la de María Antonia Quiles; y al oeste con el otro 
local. Tiene salida independiente a la calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Elche al libro 482 de El Salvador, folio 131, finca 
número 41.482. 

Valorada en: 3.037.500 pesetas. 
Urbana. Primera-Planta baja que comprende un 

local comercial y procede del edificio situado en El
che, calle Vicente Guirau, número 4. Mide unos 70 
metros cuadrados y linda: por la derecha entrando, 
casa de José Quiles Agulló; por la izquierda con la 
de Josefa Marco Oliver; por el fondo con la de José 
Durá Lafuente y la de Vicente Valero; y por delante 
con la caBe de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Elche, libro 486 de El Salvador, folio 119, finca 
número 41.714. 

Valorada en: 2.849.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 29 de noviemhre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Garda Fernández,-La 
Secretaria.-67.643. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando-Javier Fernández Espinar López, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 6 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en los autos número 297/1990 
de juicio ej~cutivo, a instancias de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, contra «Temafy, Sociedad Limita
dalf, don José María Aguilera Rodríguez, doña Tere
sa Salud Sánchez Ruiz, don Francisco Antonio Pati
ño Martínez y doña Josefa Blasco Dura se ha 
señalado para la venta en pública subasta de los bie
nes embargados que se dirán, el próximo día 22 de 
febrero de 1994 a las doce horas, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que han sido valorados los bienes y 
que también se dirá. 

Segunda.-No se admitirá postura que no cubra las 
2/3 partes del tipo, con las demás establecidas en el 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora -si las hubiere- continuarán 
subsistentes, no destinándose a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación existente en 
los mismoS. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos y 
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consignaciones número 0102 del Banco Bilbao Viz
caya, oficina 141 de esta capital, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo. 

En prevención de que no hubiere postores, se ha 
señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, el 
próximo día 22 de marzo de 1994 a las doce horas, y 
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próxi
mo día 22 de abril de 1994 a las doce horas. ambas 
en el mismo lugar que la primera. 

Bienes objeto de la subasta 

Vehículo Ope! Corsa, matrícula A-7695-AJ. Va
lorado en 175.000 pesetas. 

Vehículo Ford Orion, matrícula A-3995-AL Va
lorado en 325.000 pesetas. 

Una cuota indivisa de una doceava parte indivisa, 
a la que se adjudica el uso exclusivo de la plaza de 
aparcamiento número 19 del local planta sótano, 
que tiene su entrada directa a través de la rampa de 
subida y bajada que abre a la calle Espronceda, nú
mero 74 de Elche. Tiene una superficie de 272,47 
metros cuadrados. Es la finca registral número 
56.476-6. Valorada en 800.000 pesetas. 

Vivienda entresuelo centro planta segunda, tipo B, 
escalera este. Sita en las calles Pedro Juan Perpiñán 
números 80 y 82, Concepción Arenal y Capitán 
Antonio Mena. Tiene una superficie útil de 86,92 
metros cuadrados. Es la finca registral número 
47.739. Valorada en 5.600.000 pesetas. 

Tierra sita en el término de CreviIJente, en el par
tido de Cachap. Tiene una superficie de 4 t áreas 32 
centiáreas. Es la finca registral número 28.155. Valo
rada en 850.000 pesetas. 

Tierra sita en el término de Crevi1lente, partido de 
Cachap. Tiene una superficie de 40 áreas 54 centiá
reas. Es la finca registral número 28.153. Valorada 
en SOO.OOO pesetas. 

Dado en Alicante a 2 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando-Javier Fernández Espi
na.r López.-EI Secretario.-215-55. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis García Fernándcz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 7101 1992-B, instados 
por «Banco dc Alicante. Sociedad Anónima», contra 
don Ignacio Albala Rodrípuez y doña Josefa Cano 
Cano en el que se ha acordado sacar a pública subas
ta por término de veinte días los bienes emhargados 
que al final se dirán. El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, y para la primera su
basta el día 23 de febrero de 1994 a las once horas, 
por el tipo de tasación. 

Para lá segunda subasta, caso de no haber posto
res en primera ni pedirse la adjudicación, el día 23 
de marzo de 1994 a las once horas por el tipo de ta
sación rebajado un 25 por lOO.. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 25 de 
ahril de 1994 a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la pr.imera- subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndo
se postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar'parte en la primera o segun
da subastas se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado en el BBV, agencia 14 t, avenida 
Aquilera 29, Alicante, 'cuenta 0100., una cantidad 
igualo superior al 20 por lOO. del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por 1 DO. del tipo 
de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el remate 
se admiten pujas por escrito en sobre cerrado. 
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Cuarta.-Podrá ¡¡citarse en calidad de ceder el re
mate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del resto del 
precio de aprobación del remare. Facultad que po
drá ejercerse sólo por la parte actora. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de la misma, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Sé encuentra unida a los autos la 
certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto el 
tipo de la subasta para el caso que el adjudieatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el te
mate a fávor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de no
tificación a los demandados en ignorado paradero, o 
que no han podido·ser hallados en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean !';ábado, domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil a la mis
ma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Trozo de tierra secano en término de La Nu
cia, pa¡1ida de Alberca, de 82 áreas 10 centiáreas, 
plantada de algunos pino:'., olivos y algarrobos .. lin
da: norte, Sr. Albala; este, don José Ivorra Ivorra y 
don Gabriel Ivorra Ivorra; oeste, don Juan Bautista 
Devesa Cano, y sur, terrenos del Ayuntamiento. Ins
crita al tomo 141, libro 11. folio 96, finca 1.851 de la 
Nucia, del Registro de la Propiedad de Callosa de 
Ensarria. Valorada en 85.UnO.OeJo de pesetas. 

2. Tierra secana, en termino de 1...3 Nucia, parti
da Rambla, de superficie I hectárea 65 áreas, in~cri
ta al tomo 269, libro 23, folio 5, finca 3.544. Valora
da en 1 O.OUO.OUO de pesetas. 

Dado en Alicante a 10 de diciemhre de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Garda Fernández.-EI 
Secretario.-249-55. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis García Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 598/1993-D instados 
por Caja de Ahorros del Mediterráneo contra don 
Francisco Choclán Jiménez y doña Carmen Campa.
ña López en el. que por resolución de esta fecha SI:'; 

ha acordado sacar a pública subasta y por término de 
veinte días los bienes embargados que al final se di
rán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta el 
día 8 de febrero de 1994 a las once horas, por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber posto
res en primera, ni haber pedido forma la adjudica
ción de parte demandante, el día 8 de marzo de 
1994 a las once horas, por el tipo de tasación rebaja
do un 25 por lOo.. 

Pam la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedido el actor la adjudicación en le
gal forma, el día 8 de abril de 1994 a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes cond~cjones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que más abajo se dirá. No admitiéndose postura al
guna inferior al tipo de la primera, o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente. en la 
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Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20. por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarJ.n en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá Iicitarse en calidad de ceder el re
mate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del·precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante acepta r queda subrogado en la responsabi
lidad de la misma, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Se encuentra unida a los autos la 
certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan .cubier
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer adju~ 
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Séplima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a·los demandados, para 
el caso en que sea negativa la per~onal por no ser ha
llado en su domicilio o encontrarse en ignorado pa
radero. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábado, domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil a la mis
mahora. 

Bien ohjeto de la subasta 

19. Bungalow.-Del complejo residencial Vene
cia-I. Está en la tercera fila formada por 6 de ellos, 
donde es el primero contando desde el oeste. En
trando a él desde el norte o por la fachada poste
rior, linda: norte o a la derecha. paso interior situa
do junto al vial que separa las filas segunda y tercera 
de bungalows; sur o a la izquierda, paso interior que 
10 separa de la cuarta fila de bungalows; oeste o a su 
fondo, macizo de zona ajardinada común junto al 
vial en el lindero del complejo a este viento; y este o 
a su frente, bungalow número siguiente y zaguán co
mún de los 2 bungalows. Ocupa una superficie rec
tangular aproximada de 15 metros 60 decímetros de 
longitud por 6 metros 40 centímetros de latitud. en 
la cual queda comprendido su jardín de unos 35 me
tros 84 decímetros cuadrados, situado en su fachada 
principal, su garaje de unos 14 metros 11 decímetros 
cuadrados, situado en su fachada posterior, y la mi
tad del zaguán por donde tiene su entrada. Tiene 
planta baja y alta con la superficie útil total de 89 
metros 75 decímetros c.uadrados, comunicadas me
diante una escalera interior, y cubiertas con tejado. 
En la planta baja, además del jardín y garaje mencio
nados, está el vestíbulo, la cocina con galería, el aseo 
y el comedor.-estar. En la planta alta 4 dormitorios, 
el baño y la terraza. Se integra en la propiedad hori
zontal del complejo residencial inmobiliario deno
minado Venecia-I ubicado en término de Alicante, 
partido del Cabo de la Huerta, tercer polígono, plan 
parcial 3-2 de la playa de San Juan. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Alicante, al tomo 2.228 general, libro 1.347 de la 
sección primera, folio 41, finca número 78.797. 

Tasación primera subasta: 6.300.000 peseta~. 

Dado en Alicante a 15 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, J(,~é Luis García Fernández.-El 
Secretario.-67.624. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña María Angela Murillo Bermejo, Jueza de Pri
mera Instancia número 2 de Almendralejo y parti
do, 

Hace saber: Que el día J 8 del mes de febrero de 
1 Y94, a las once horas, tendrá lugar en la Sala de Au-
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diencias de este JULgado, por primera vez y precio 
de tasación; el día 18 del mes de marLO de 1994 por 
segunda vez en su caso, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación; y el día 18 del mes de abril de 1994, 
por lercera y última vez, sin sujeción a tipo de tasa
ción, la venta en pública subasta de los bienes que se 
dirán, por así tenerlo acordado en la demanda de jui
cio ejecutivo que se tramita en este Juzgado con el 
número 85flY93, a instancias del Procurador señor 
Hernández F ernándcz, en nombre y representación 
de Banco Central Hispanoamericano. contra don 
Máximo Suárez Martínez y doña Antonia Rama Sán
chez, sobre reclamación de cantidad. 

Previniendo a los licitadores que deberán consig
nar previamente sobre la Mesa del Juzgado una can
tidad igual al 20 por 100 del tipo por el que sale la 
subasta, excepto en la tercera, que será igual al de la 
segunda; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio en primera y segun
da suhasta: y que las cargas anteriores y preferentes 
seguirán subsistentes, s"in destinarse a su pago 'el pre
cio del remate, que podrá haberse en calidad de ce
der a terceros. 

Bienes objeto de lasuhasta 

Vehículo Mercedes 300 D, matricula M-~091-JT, 
en 2.000.000 de pc~ctas. 

Finca Urbana.-Casa en esta ciudad, señalada con 
el número 113 de la calle San José, con superficie de 
100 metros cuadrados y que linda por la derecha en
trando, con resto .que se reservó al vendedor; iz
quierda, con la de Félix Sierra Pérez y espalda, con 
calleja denominada de la Rosenda, hoy calle Colón, 
en 5.760.000 pe ... das. 

Dado en Almendralejo a 10 de diciembre de 
1993.-La Jueza, María Angela Murillo Berme
jo.-La Secretaria.-67.503. 

ALMERIA 

EdicTO 

Ante este Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 y con el número 284/1 'J92 ~e sigue 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Lt~y Ilipotccaria a instancias de Montes de Piedad 
y Caja de Ahorros de Ronda. Cádií', Almería, Mála
ga y Antequera, representado por el Procurador don 
Angel Eloy Martínez Madrid, contra los biene~ c~pe
cialmente hipotecados por "Mari Elvi. Sociedad Co
manditaria Limitada" que responden de un pré~tamo 
hipotecario del que se adeuda 5.690.391 pesetas de 
principal, más intereses pactados y costas, en cuyo 
procedimiento, por diligencia de esta fecha, ~e ha 
acordado sacar a pública subasta por primera y, en 
su caso, por segunda y tercera vez, y término de vein
te días, la finca especialmente hipolecaJa, que luego 
se dirá, y que responde de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
dienClas de este Juzgado, sito en calle Gerona, nú
mero 14, tercero. el día 8 de febrero de 1994 a las 
once horas. La segunda subasta tendrá lugar en el 
mismo sitio, el día R de marzo de 1994 a las once 
horas. Y la tercera suba"ta tendrá lugar el dia 6 de 
abril de I Y94 a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la ... e
gunda subasta, servirá de tipo el 75 por lOO de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera subasta sale ~in sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte en 
la subasta. una cantidad igual al 20 por I (JO de los 
respectivos tipos, y respecto de la tercera subasta 
igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta, en cuanto a la primera y segun
da; y por lo que respecta a la tercera, si la postura 
ofrecida alcanza el tipo de la segunda subasta, se 
aprobará el fl'mate. Si fuere inferior a dicho lipa de 
la segunda subasta, podrá el actor -que no hubiese 
sidu rematante-, el dueIÍo de la finca o un tercero 
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autorizado por ellos, mejorar la postura en el térmi
no de nueve días, haciendo el depósito del 20 por 
100 aludido y se procederá a nueva licitación entre 
ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqua, el importe de la consignación o acom
pañando e! resguardo de haberla hecho en el estahle
cimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta están de manifiesto en la Se
cretaría; y se entenderá que todo licitador acepta 
como ba~tante la titulación; y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al cr¿dito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematame los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Bien ohjeto de la subasta 

Nave industrial en Lúcar, pago de Cela, sitio de la 
Fuente, de ~uperfide 274 metro~ cuadrado ... , en una 
sola planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Purche
na. al folio JI del tomo 1.012, libro 42 de Lúcar, fin
ca número 3.71 5. inscripción tercera. 

Esta finca ha sido valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de J S.050.000 pesetas. 

Dado en Almería a 27 de octubre de 1993.~EI 
Secretario.-67.38l. 

ALMERIA 

E'dicfO 

Doña Soledad Jiméncz de Cisneros Cid, Magislrada
Jueza de! Jmgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 7 de los de Almería, 

Hace saber: Que en ~~te Juzgado y bajo el núme
ro 804/ t 991, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de la Procuradora doña María de! Car
men Cortés Esteb:Jn en nombre y representación 
de "Banco de Andalucía, Sociedad Anónima" fren
te a "Henamar, Sociedad Anónima» hermanos 
Martínez López y cspn"l1S domiciliados en Almería 
de Guadiana. 21. sobro;;: reclamación de cantidad, y 
en cuyo proct..:dimiento y por resolución de esta fe
cha, se ha acordado ~acar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de veinte días., los 
bienes embargados a la referida parte. demandada y 
que al final de este edicto se relaciona, para cuya 
subasta, que tendrá lugar en la Secretaría de este 
JUlgado, se ha señillado el día 1I de kbrcro de 
1994, a las once hora~ de su mañana. sirviendo de 
tipo para esta primera suoasla, e\ de valoración de 
los bienes. 

Se sei'lala igualmente, en prevención de que no hu
biera postores en la primera, segunda ~ubasta para el 
día I I de marzo de 1944, a la misma hora, sirviendo 
de tipo para la misma el de la valoración de los bie
nes, con la rchaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en di¡:ha primera, y (:aso nece~a
rio, segunda suha~ta, posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avaluo. 

También se ha señalado, para caso de no habcr 
postores en la .'.egunda, tercera subasta a efectuar el 
dia 11 de ahril de 1994, ~in sujeción a tipo, ... iendo 
también a las once horas. 

Caso de ser fe~tivo alguno de los días señalado .... la 
subasta se Ilevar,i a cabo al siguiente día hábil, a ex
cepción de sáhados. 

En todas las subastas referidaS y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse. po~turas 
por escrito, en pliego cerrado depositando junto a 
aquél. el importe correspondiente a la consignación 
o pre ... entar resguardo de haherlo hecho en el esta
hlecimiento de ... tinado al efccto. 

Las po~turas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de la 
ejecutante. 
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Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente en los estableci
mientos previstos al efecto, una cantidad, igual al 
menos, al 20 por] 00 efectivo del valor de los bie
nes, que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a la misma. Cuenta de con
signaciones abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, con 
el número 235/170UOO/804/91 para el caso de que 
la adjudicación se produzca en su día por cantidad 
inferior a las dos terceras partes del tipo de la ~egun .. 
da subasta, se suspenderá la aprobación del remate 
para dar traslado a la parte demandada para que 
dentro de los nueve días siguientes, pueda pagar al 
acreedor liberando los bienes, o presentar personas 
que mejore la postura, haciendo el depósito preveni
do en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes -si las hubiere- al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematantc 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
hienes inmuebles queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos, para que pue
da ser examinada por los posibles licitadores. 

Caso de que alguno de los días señaladus para las 
subastas, sea festivo, se suspenderá ésta, celebrándo
se al día siguiente hábil, excepto sábados. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana.-Local número 20 'de los elementos 
individuales cn la planta sótano del edificio de 9 
cuerpos de alzada, denominado Malecón 1, 1I Y rn, 
marcado con los números 6, 7 Y 8 de la avenida de 
Federico Garcia Lorca de e~ta ciudad, con una su
perficie construida tolal incluida la parte proporcio
nal de la zona de acce~o y maniohra de 23.72 metro:'! 
cuadrados. Inscrita en el Regi~tro de la Propiedad 
número 2, finca registral 16.361. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
2. Urbana.-Vivienda tipo C, en la planta segun

da alta con acceso por el portal denominado Male
cón 11, marcado con el número 7 de la calle sei'ialada 
con el número 16 de los elementos individuales del 
edificio en la avenida de Federico García Lnn:a. 
Ocupa una superficie construida de 155,33 metro~ 
cuadrados. Inscrita en el Regi~tro de la Propiedad 
número 2 de Almería. finca registral número 6.662. 

Valorada en 15.000.000 de pesctas. 
3. Urbana.-Plaza de garaje en la planta de semi· 

sótano del edificio sito en Almería en la calle que 
forma esquina con Hermanos Machado y Federic{l 
Garda Lorca, consistente en una participación indio 
visa de 58 partes de una total superficie del local de 
1.494 metros. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Almería, finca registral número 9.5 7~. 

Valorada en un 1.500.000 pesetas. 
4. Urbana.·-Vivienda de tipo A, número 1 de la 

planta cuarta del bloque de viviendas en la esquina que 
forma la calle Hermanos Machado y la avenida Federi
co García Lorea con un total de superficie constraida 
de 197,7 metros cuadrados y útil de 155,.:i6 mctro~ 
cuadrados. lmcrita en el Regbtro de la Propiedad nú
mero 2 de Alrnería. Finca regi~tral i}.609. 

Valorada en 19.000.000 de pesetas. 
5. Uroana.-Vivienda en planta ~egunda, e~cak 

ra 7, fase III de protección oficial, promoción priva
da tipo D, nllmero 5~ de los elementos individuak\ 
del conjunto urbano en e! paraje del Ventorrillo, t21'
mino de Roquetas de Mar. Superficie útil de 89,94 
metros cuadrados y construida de 115,98 metro~ 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Roquetas, finca número 17.519. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 
6. Urbana.-Vivicnda en planta segunda, escale

ra 8, fasc IV de protección oficial. tipo E. numero 64 
de los elementos individuales, en el paraje del Ven
torrillo de Roquetas de Mar, superficie construida 
de 76,69 metros cuadrados. Inscrita en el Regi.~tro 
de la Propiedad de Roquetas de Mar. Finca númcto 
17.525. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
7. Rústica.-Un trozo de tierra de secano, que

tiene de cabida 6.2160 hectáreas, sita en el pago del 
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Real Bajo del término de Vera Inscrita al folio 190, 
finca número 6.782. 

Valora esta finca en: IO.OOO.OOO de pesetas. 
8. Urbana.-Casa número 53 de la calle de la 

Carrera de Vera con una superficie de 51,95 metros 
cuadrados. Inscrita al folio 157, finca número 4.550. 

Valora esta finca en: 1.000.000 de pesetas. 
9. Rústica.-Un trance compuesto de 2,012364 

hectáreas, con árboles frutales, jardín·aljibe, y casa 
cortijo, unido a este trance otro de 72,2186 áreas, 
sito en la Hoya del Real Bajo. Inscrita al folio 154, 
finca número 4.549. 

Valora esta finca en: 12.000.000 de pesetas. 
10. Urbana.-Una casa hoy solar, sita en el nú

mero 43 de la" calle Jacinto Ayala de Vera de 3,40 
metros de frente por 12,50 metros de fondo. Inscrita 
al folio 248, finca número 9.1 84. 

Valora esta finca en: 400.000 pesetas. 
11. Urbana.-Parcela en el pago de Las Marinas, 

sitio denomiñado Marina y las Canteras de Vera de 
350 metros cuadrados sobre parte de la citada par
cela se ha construido un chalet en planta baja de 70 
·metros cuadrados destinándose el restQ. de lo no edi
ficado a ensanchez y jardín. Inscrita al libro 152, 
tomo 857, finca número 11.685. 

Valora esta finca en: 6.000.000 de pesetas. 
12. Rústica.-Un tranee de tierra de secano con 

olivos, almendros, higueras y chumbas en la cañada 
del Calvario, pago deJa Redonda, de cabida 64,40 
áreas. Linda, norte Manuela Carrión Fernánde.z; 
este, carretera de Uleila del Campo; sur, un camino, 
y oeste, José López. Inscrita al folio 30, finca número 
13.248. 

Valora esta finca en: 350.000 pesetas. 

Dado en Almería a 4 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Soledad Jiménez de Cisneros 
Cid.-La Secretaria.-150-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Peña, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de los de Almería, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
245/1993, se tramitan autos~ de juicio ejecutivo a 
instancia del Procurador don Angel Vizcaíno Martí
nez en nombre y représentación de "Banco de Gra-

. nada, Sociedad Anónima» frente a «Comercial Al
mave, Sociedad Anónima», don Eduardo Jiménez 
Cortés, doña Carmen Borbalán García, don Juan 
Borbalán García y doña Carmen Garda domicilia
dos en Almería, sobre reclamación de cantidad, y en 
cuyo procedimiento y por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
embargados a la referida parte demandada y que al 
final de este edicto se relaciona, para cuya subasta, 
que tendrá lugar en la Secretaría'de este Juzgado, se 
ha señalado el día 11 de febrero de 1994, a las once 
horas de su mañana, sirviendo de tipo para esta pri
mera subasta, el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no hu
biera postores en la primera, segunda subasta para el 
día 11 de marzo de 1994, a la misma hora, sirviendo 
de tipo para la misma el de la valoración de los bie
nes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dicha primera, y caso necesa
rio, segllnda subasta, posturas que no cubran las dos 

, terceras partes del avalúo. 
También se ha señalado, para caso de no haper 

postores en la segunda, tercera subasta a efectuar el 
día 11 de abril de 1994, siri sujeción a tipo, siendo 
también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados, la 
subasta se tlevará a cabo al siguiente día. hábil, a ex
cepción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado depositando junto a 
aquél, el importe correspondiente a la consignación 
o presentar resguardo de haherlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el cas de la 
ejecutante. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente en los estableci
mientos previstos al efecto, una cantidad, igual al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bie
nes, que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a la misma. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días si
guientes, pueda pagar al acreedor liberando los bie
nes, o presentar persona que mejore la postura, ha
ciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 de 
la ·Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gr~vámenes anteriores y las pre
ferentes -si las hubiere- al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, e,ntendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuehles queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos, para que pue
da ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana.-Casa de 2 plantas señalada con el 
número 16 de la calle Los Molinos en el paraje de 
los Molinos de Viento de esta ciudad. Cada una de 
las plantas alta y baja tiene una superficie construida 
de 45,18 metros cuadrados. Lo que hace una superfi
cie total construida de 90,36 metros cuadrados. 

La diferencia existente entre la superfice del solar 
que es de 50 metros cuadrados y lo construido en 
planta baja está destinado a patio al fondo de la vi
vienda inscr:ita al libro 639, tomo 1.291, folio 122, 
finca número 40.290, pericialmente tasada en 
7.000.000 de pesetas. 

2. Rústica.-ParC"éla de terreno procedente de 
la explotación agrícola denominada la Juara del tér
mino de Almería de 20 áreas. Linda norte, Antonio 
Segura Salmerón y camino de servicio del Marchal 
que viene desde la carretera de Viatar al Alquian; 
sur, resto de la finca matriz; oeste, dicho resto, y 
este, camino que viene desde la caseta de Arbitrios 
antigua y dirigiéndose hasta el coto de Viator. Ins
crita al folio 129, libro 121, tomo 712, finca núme
ro 4.215 pericialmente tasada en 2.000.000 de pe
setas. 

Dado en Almena a 9 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-J\lez, Nicolás Poveda Peña.-La Secreta
ria.-156-3. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Begoña Están Capell, Jueza de Primera Instan
cia número 5 de Alzira y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
182/1993 se tramitan autos de procedimiento judi
cíal sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barce
lona «La Caixall contra don Cristóbal Gabriel Pérez 
Piera en reclamación de 9.508.070 pesetas, en cuyos 
autos y por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, se
gunda y tercera vez las fincas contra las que se pro
cede, las que se llevarán a efecto, en su caso, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, los próximos 
días 11 de febrero de 1994 para la primera, 11 de 
marzo para la segunda, caso de resultar desierta la 
primera y 11 de abril de 1994, para la tercera, de re
sultar igualmente desierta la segunda, todas ellas a 
las doce horas, las que se llevarán a efecto con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera su
basta el pactado en la escritura de constitución de la 

hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y, sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado el 20 por 
100 de dicho tipo, sirviendo a este efecto, únicamen
te, el mismo para la segunda y tercera. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secreta
ria; que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado a la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá ser obtenido a cali
dad de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerado, desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquel el importe de la consignación o 
acompañar el resguardo de haberlo verificado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de la subasta 

Lote único.-Vivienda unifamiliar adosada, tipo 
A, en la Pobla Llarga, con entrada independiente 
por la avenida Barranco de Barxeta, donde carece 
aún de número, compuesta de planta baja destinada 
a zaguán de acceso a las plantas altas superiores, al
macén y guarda de aperos, garaje para vehículos par
ticulares y patio de luces, con una superficie útil de 
60 metros 72 decímetros cuadrados; primera planta 
alta, con uña supetficie útil de 55 metros 83 decíme
tros cuadrados, distribuida en vestíbulo, salón-come
dor, cocina, aseo y 1 dormitorio; segunda planta alta 
con una superficie útil de 54 metros 44 decímetros 
cuadrados; y planta de cubierta de teja árabe, con te
rmza pisable de 9 metros 54 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente, dicha avenida de situación; derecha 
entrando, vivienda número 2 de propiedad horizon
tal; izquierda Rafael Chafes, y fondo Rafael Albi
ñana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alberi
que, inscripci6n tercera de la finca 5.207, al folio 
201 ,del tomo 832,libro 86 de Puebla Larga. 

Valorada a efectos de subasta en 18.173.640 pese
tas. 

Sirva la publicación del presente edicto de notifi
cación en legal forma a los deudores, caso de no po
derse practicar la notificación de forma ordinaria. 

Dado en Alzira. a 6 de octubre de 1993.-La Jue
za, Begoña Están Capell.-La Secretaria.-119-3. 

ARANJUEZ 

Edicto 

Por haberse acordado en autos de separación 
conyugal número 54/1988 seguidos a instancia de 
doña Natividad Riveiro Contras contra don' Luis 
Fernando López Moratines, representada la señora 
Riveiro por la Procuradora Sra. doña Ana Isabel 
López Sánchez y defendida del Letrado don Fer
nando Flores Iturrino, seugidos en este Juzgado nú
mero 2 y encontrándose el demandado don Luis 
Fernando López Moratines en paradero desconoci
do se acuerda por S.S. que habiendo recaído sen
tencia en las mencionadas actuaciones cuya parte 
dispositiva dice así: 

«Que estimando la demanda de separad6n formu
lada por doña Natividad Riveiro Contreras contra su 
esposo don Luis Fernando López Moratines, debo 
declarar y declaro la separación matrimonial de los 
arriba señalados, sin hacer declaración alguna sobre 
las costas. 

Se acuerdan las siguientes medidas reguladoras de 
las consecuencias de la separación: 

Primera.-Los hijos del matrimonio quedarán bajo 
la guardia y custodia de la madre, si bien la patria 
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potestad será ejercida conjuntamente por amhos 
cónyuges. 

Segunda.-EI use y disfrClte del domicilio conyugal 
se atribuye a la madre y a los hijos del matrimonio. 

Tercera.-El demandado don Luis Fernando Ló
pez Maratines abonará mensualmente la cantidad de 
40.000 pesetas mensuales como contribución a las 
cargas familiares esta cantidad se incrementará 
anualmente conforme el índice de prcelOs al cunsu
mo. 

Firme esta resolución, comuníquese al encargado 
del Registro Civil correspondiente. 

Así por ésta nuestra sentencia, de la que se llevará 
testimon~9 a los autos y se notificará a las partes en 
legal forma. lo pronuncio, mando y firmo.» " 

Sea insertada en el tablón de anuncios del Juzgado 
así como puhlicado en el «Boletín Oficial de la Co
munidad de Madrid" así como en el del Estado a 
efectos de que sirva de notificación de sentencia al 
demandado, expido la presente en Aranjuez a 1 de 
marzo de 1993.-El Juez.-El Secretario.-67.677. 

ARFNYS DE MAR 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Arenys de Mar (Bard=lona), con esta fecha, en el 
procedimiento judicial ~umario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 139/1991, seguido a 
instancia de Caja de Ahorros Layetana, representada 
por el Procurador don Lluis Pons Ribot, contra don 
Joaquín Pujol Tío y don Joaquín Pujol Mercader, en 
reclamación de un préstamo con garanlía hipoteca
ria, se saca a pública subasta por primera vez las si
guientes fincas (la actora litiga con beneficio de justi
cia gratuita. 

1. Uno. Local, sito en la planta baja. de la casa 
de Palafolls, con frente a la calle Baja, sIn. Está si
tuado a la derecha según se mira el edificio desde la 
calle de situación. Tiene una superficie de 170 me
tros cuadrados, sin di.~tribución interior. Linda: al 
frente, calle de situación; por la derecha entrando, 
finca de Pilar Coma y Luis Puig; por la izquierda, ca
ja de escalera y unidad registral número 2; y fondo, 
patio posterior. " 

Cuota de participación: 25 por 100. 
Inscripción: tomo 1.012, libro 34, folio 81, finca 

2.615·N. 
2. Tres:Vivienda en planta alta, puerta primera, 

de la casa en Palafolls, con frente a la calle Baja, s/n. 
Está situada a la derecha. según se mira el edificio 
desde la calle de situación. 

Tiene una superficie de R5 metros cuadrados, dis
tribuidos en recibidor. comedor-estar, cocina, baño, 
aseo, 3 dormitorios y trastero. 

Linda: frente, calle de situación; derecha entnm
do, PlIar Coma y Luis Puig; izquierda, caja de escale
ra y unidad registral número 4; y fondo mediante te
rraza, con vuelo del patio posterior. 

Cuota de participación: 25 por 100. 
Inscripción: tomo 1.012, libro 34, folio 91, finca 

2.619·N. 
TÍlulo: adjudicación a su favor, en la proporción 

citada anteriormente, según escritura de declaración 
horizontal, otorgada ante el entonces NotariO' de 
Malgrat de Mar, don Jorge Iranzo Barceló, el día 4 
de mayo de 1983. 

3. Dos. Local, sito en la planta haja de la casa en 
Pafafolls, con frente a la cane Baja, s/n. Está situado 
a la izquierda, según se mira el edificio desde la calle 
de situación. Tiene una superficie de 170 metrOS 
cuadrados, sin distribución interior. Linda: frente, 
calle de situación; derecha entrando, caja de escalera 
y unidad registral númcro 1; izquierda, Pedro Vives; 
y fondo, patio posterior. 

Inscripción: tomo 1.012, libro 34, folio 86. finca 
2.6] 7-N. ' 

Título: don Joaquín PuJol Mercader, titulariza el 
usufructo por adjudicación a su favor, según e,~critu
ra de declaración de obra nueva y divi~ión horizon
tal. otorgada ante el entonces Notario de Malgrat de 
Mar, don Jorge Iranzo Barceló, el día 4 de mayo de 
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1983; y don Joaquín Pujol Tió, adquirió la nuda pro
piedad, por compra a don Jaime Pujol Tió, en escri
lum otorgada ante mí, el día 14 de mayo de 1987. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
e_~te Juzgado, sito en Arenys de Mar, Can nadal, s/n, 
el dia 28 dc febrero de 1994 a las diez treinta horas, 
previniéndose a los hcitadores: 

Primero.-Los tipos de subastas son los· siguientes: 
finca número 2.61:'i-N, 7.322.000 pesetas, finca nú
mero 2.617-N, 7.322.000 pesetas. finca número 
2.ó 19-N, 3.515.000 pesetas, fijados en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por lOO de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no ~erán admitidos. 

Tercero,-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifie~to en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como hastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinCión 
el precio de! remate. 

De no haher postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 28 de marzo de 1994 a 
las diez treinta horas. para la qUe servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándme tercera 
subasta, en su ca~o. el día 28 de abril de 1994 a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Arenys de Mar a 8 de noviembre de 
1993.-La Secretaria.-6 7.208. 

ARGANDA DEL REY 

rdicto 

Por el presente se hace púhlico, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Sr. Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Arganda del Rey, 
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 240/1993, promovido por el Procurador de 
los Tribunales don José Ignacio Osset Ram~aud, en 
representación de don Jesús Lozano de la Fuente y 
don Jesús Lozano Prados, se saca a pública subasta 
por las veces que dirán y en término de veinte días 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
por don Juan Carlos Lozano Prados (fallecido) y 
doña María José Pinto Sánchez, que al final del edic
to se identifica conci~amente. 

La pública subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado por primera vez el próximo 
día 23 de febrero de 1994 a las doce horas, al tipo 
pactado en la escritura de constitución de la hipote
ca, que es el de 22.020.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 30 de mar
zo de 1 Y93 a las doce horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo el día 27 
de abril de 1994 a las doce horas en la Sala de Au
diencias de este Juzgado. 

Condicione~ 

Primera.-No se adlllitirá postura alguna que se<\ 
inferior a la cantidad de 22.()20.000 pesetas que es el 
lipo pac!i.:do en la mencionada escr¡t~lra. En cuanto 
a la segunda subas(·". el 76 por 100 de esta .'luma y en 
su ca~~o, en cuanto a la tl'rcera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora. en todm los caso~. de concurrir como postor a 
la su hasta sin verificar tales depósitos, todos los de
más postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o en ~a cuenta de depósitos y consignacio
nes del mismo ahierta en la sucursal del Banco Bil-
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bao Vizcaya de esta ciudad, plaza de la Constitución, 
en la cuenta corriente número 2824000018 cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere lu
gar a ello, para tomar parte en las mismas. En la se
gunda subasta, el depósito consistirá en el 20 por 
] 00, por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
10 dispuesto en el párrafo anterior será tamhién apli
cable a ella. 

Tercera,-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder de remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
pre~ente edicto hasta la celebración de la suhasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, jun
to a aquél, el importe de !a consignación o resguardo 
de haberla hecho en la citada cuenta corriente. 

cuarta.-Los autos y la certIficación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria está,n de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
hiere- al crédito del actor continuarán subsi~tentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsahilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el preciadel remate. 

Quinta.- Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas, y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación ex
presa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuido de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los útícutos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser halJado 
en ella este edicto servirá igualmente de notificación 
al deudor del triple señaiamiento del lugar, dÍl:\ y ho
ra para el remate. 

Finca objeto de la suba,ta 

Finca registral sito en el polígono 8 del Plan Par
cial de Santa Marta, parcela número 41 de Rivas-va
ciamadrid; inscrita al ~egistro de la Propiedad de 
Alcalá número 2, al tomo 1.115, libro 10 1, folio 93, 
finca número 7.143, inscripción cuarta. com.tituida a 
favor del demandante. 

Dado en Arganda del Rey a 9 de noviembre de 
1993.-EI Secretario.-67.30 1. 

ARRECIFE 

Ediuo 

Don David Cáceres González, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Arrecife, 

Hace :.aber: Que a las doce treinta horas de los 
días: para la primera el día 9 de febrero de 1994, 
para la segunda el día 9 de marlO de 1994, para la 
tercera el día 12 de abril de 11)94, tendrá lugar en 
este Juzgado, por primera, s(:gunda y tercera vez res
pectivamente la venta en pública subasta de la finca 
especialmente hipotecada para la garantía del présta
mo que se reclama, en los autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este JU'¿gado con el 
número 337/1942 a instancia de Caja Postal de 
Ahorros, contra «Deiland Plaza, Socied3d Anóni
ma», haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la suhasta. 
deherán consignar los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. el 20 
por 100 de la valoración en la primera y !>egunda, y 
en la tercera, el 20 por 100 del típo fijado para la se
gunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera se
rá sin sujcción a tipo. 

Terccro.-Que los autos y la certificacinll dd Re
gistro. a que se refiere la regla cuarta de dicho al1ícu
lo. estarán de manifiesto en la: Secretaría de (;.~te Jm~
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
hastante la titulación. 
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Que las cargas y gravámenes anteriores, si los hu
biere, al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndo"e que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinaíse a-su extinción el precio del remate. 

Cuarto. -Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando resguardo de ha
berlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
(,Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónimaf>, ofici
na principal de Arrecife de Lanzarote, cuenta co
rriente 3464, hasta el momento de la- celebración de 
la subasta. En dichas posturas deberá hacerse cons
tar que el postor acepta expresamente las obligacio
nes consignadas en la regla o€tava del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, sin cuyo,requisito no st.r..i.n 
admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición si no lo 
hiciera; y podrá hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Número 85. Local comercial denominado S-B-
41, situado en la planta de primer sótano, denomina
da «La Graciosa,) y en planta baja, denominada 
"Lanzarote», del edifi€io destinado a actividad co
mercial y aparcamientos denominado «Deiland Pla
za», sito en «Playa Honda,), 'término municipal de 
San Bartolomé (Lanzarote), ubicado en!a autovía de 
Arrecife-Yaiza, km 2,700, con vuelta a ealle Princesa 
leo, calle Chimida y calle de Nueva Apertura. 

Tiene una superficie construid .. de 91,S 6 metros 
cuadrados. Este local se compone de, dos cuerpos, 
uno situado en la planta baja de 60,10 metros cua
drados construidos y el otro situado en la planta de 
primer sótano de 31,46 metros cuadrados. Ambos 
cuerpos se encuentran comunicados entre sí inte
riormente por medio de una escalera. 

Linda·la parte situada en la planta baja: al norte, 
plaza a del área 2; sur, local comercial B-60; este, 
local comercial B-42 y oeste, local comercial B-40. 

y la parte situada en la planta de primer sótano 
linda: al norte y oeste, pasillo de circulación del local 
garaje de esta planta; sur, local comercial S-B-60 y 
oeste, local comercial S-B-42. 

Su cuota de participación en el total del valor de 
la finca es de 0,54]0 por 100, si bien en cuanto a 
gastos se tendrá en cuenta lo dispuesto en el régimen 
de comunidad. 

Inscripción: tomo 987, libro 94, folio 189, finca 
número 9.333. 

Tasada a valor de subasta en 22.000.000 de pese
tas. 

Dado en Arrecife a 16 de noviembre de 1993. 
El Juez, David Cáceres González.-EI Secretario. 
67.309. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don David Cáceres González, Juez accidental del 
Juzgado .;te Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Arrecife --Lanzarote-, 

Hace saber: Que a las doce treinta horas de los 
días: para la primera, el día 10 de febrero de 1994, 
para la segunda, el día 10 de marzo de 1994 y para la 
tercera, el día 13 de abril de 1994, tendrá lugar en 
este Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, res
pectivamente la venta en pública subasta de las fin
cas especialmente hipotecadas para la garantía del 
préstamo que se reclama, en los autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 210/1992 a instancia de IISociedad 
de Crédito Hipotecario Basander, Sociedad Anóni
ma" haciéndose constar: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberá consignar los licitadores, en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 de la valoración en la primera y segunda, y en la 
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tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 
sin cuyo requísito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y, la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que los «utas y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta de dicho artícu
lo, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que Itls cargas y gravámenes anteriores, si los hu
biere, al crédito del actor, continuará :<.ubsistente, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto aquél. el importe establecido en el aparta
do primero o acompañando resguardo de haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado en el·"Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima), oficina principal 
de Arrecife de Lanzarote, cuenta corriente 3464, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas deherán hacerse constar que el pos
tor acepta expresamente las obligaciones consigna
das en la regla octava del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinta.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitidas su proposición si no 
lo hiciera; y podrá hacerse en calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 

L Número 3~.-Apartamento número 32, en 
planta primera del bloque A, sito en Villa Toledo, 
del conjunto de apartamentos ((Playa Bastián .. del 
término municipal de Teguise. Ocupa una superficie 
construida de.47 metros 60 decí'metros cuadrados. 
Se compune de un dormitorio, salón-comedor-coci
na, un baño, y ul}a terraza de 9 metros SO decímetros 
cuadrados descubiel1a. 

Linda: norte y sur, zona verde común; este, apar
tamento número 31, y oeste, apartamento núme
ro 33. 

Cuota: En relación al bloque es de 1,53 por 100 y 
en relaciún a los elementos comunes es de 0,9 por 
100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Arrecife, al tomo 1.000, libro 226, folio 7, 
finca número 22.929 del Ayuntamiento de Teguise. 

2. Número 38.-Apartamento número ,33, en 
planta primera del bloque A, sito en Villa Toledo, 
del conjunto de apartamentos ((Playa Bastián)) del 
ténnino municipal de TegUise. Ocupa una superficie 
construida de 47 metros 60 decímetros cuadrados. 
Se c()mpone de un dormitorio, salón-comedor-coci
na, un baño y una terraza de 9 metros SO decímetros 
cuadrados descubierta. 

Linda: Norte y sur. zona verde común; este, apar
tamento número 32, y oeste, apartamento número 
33. 

Cuota: En relación al bloque es de 1,53 por 100 y 
en relación a los elementos comunes es ·de 0,9 por 
100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Arrecife, al tomo 1.000, libro 226, folio 9, 
finca nÍlmero 22.930 del Ayuntamiento de Teguise. 

Tasadas a efecto de subasta cada una en 
7.488.180 pesetas. 

Dado en Arrecife a 16 de noviembre de 1993.-EI 
Juez, David CáceresGonzález.-EI Secretario.-68-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don David Cáceres González, Juez Accidental del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Arrecjfe-Lanzarote. 

Hace saber: Que a las trece horas de los días: para 
la primera el día 8 de febrero de 1994, para la segun
da el día 8 de marzo de 1994, para la tercera el día 7 
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de abril de 1994, tendrá lugar en este Juzgado, por 
primera, segunda y tercera vez, respectivamente, la 
venta en pública subasta de la (im.:a especialmente 
hipotecada para la garantía del préstamo que se 
reclama, en los aulas del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, seguidos' en este Juzgado con el número 
236/1992 a instancia de IISociedad de Crédito Hi
potecario Bansander, Sociedad Anónima»), hacién
dose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, en b Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efe~o, el 20 
po¡: 100 de la ,valoración en la primera y segunda, y 
en la terc.era, el 20 por 100 del tipo fijado para la se
gunda, sin CUyu requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera se
rá sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta de dicho artícu
lo, estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes anteriores, si los hu
biere, al, crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el impdrte establecido en el aparta
do primero o acompañando' resguardo de haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado en el (,Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima", oficina principal 
de Arrecife de Lanzarote, cuenta corriente 3464, 
hasta el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas deberá hacerse constar que el postor 
acepta expresamente las obligaciones consignadas en 
la regla octava del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, sin cuyo requisito n9 serán admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición si no lo 
hiciera; y podrá hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Bien objeto de la subasta 

1. Vivienda unifamiliar, de una sola planta' sita 
en el lugar conocido por Urbanización Los Claveles, 
en el pueblo de Playa Blanca, término municipal de 
Yaiza, que tiene una superficie construida de aproxi
madamente 241 metros 61 decímetros cuadrados. 

Consta de 6 dormitorios, 6 baños, un salón, una 
cocina, aljibe y terraza descubierta. 

Está ubicada sobre la parcela número 23 de la Ur
banización Los Claveles, de 1.222 metros cuadra
dos, destinándose el resto de la parcela a. zona verde. 

Linda: norte, con calle y vía peatonal; sur, con ca
lle; este, con parcela 22 y calle;'oeste, con zona verde 
pública. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de este partido al tomo 919, folio 47 vto., finca 
número 7.924, libro 99. 

Valor de tasación para subasta: 10.951.100 pese-
tas. .. 

Dado en Arrecife a 7 de diciembre de 1993. 
El Juez, David Cáceres González.-EI Secretario. 
67.338-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1,deArrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 544/1992 promovido 
por La Caixa contra f!Sermaq Lanl.arote., Sociedad 
Limitada,) y «Paradise Islands, Sociedad Anónima,) 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
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que al final se describo, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 7 de marzo próximo a 
las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 7.885.912 pesetas para la número unQ y 
8.760.362 pesetas para la número dos. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 11 de abril próximo a 
las doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. . 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de mayo próximo a las 
doce horas de su mañana, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en la caja gene
ral de depósitos el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día se
ñalado para remate podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los aulas y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana 15.-Se conoce con el número 1; local 
comercial en planta baja, ubicado en un edificio en 
Villa Toledo, donde dice Cercado de Costa Teguise, 
término de Teguise, complejo Mar Lanzarote, con 
una superficie de 39,77 metros cuadrados. Corres
ponde con la finca registral 30.909, libro 244, tomo 
1.076, folio 78. 

2. Urbana 15.-Se conoce con el número 2; local 
comercial en planta baja, ubicado en un edificio en 
Villa Toledo, donde dice Cercado de Costa Teguíse, 
término de Teguise, complejo Mar Lanzarote, con 
una superficie de 44,18 metros cuadrados. Corres
ponde con la finca registral 30.910, libro 244, tomo 
1.076, folio 79. 

Dado en Arrecife a 13 de diciembre de 1993.-EI 
Juez accidental.-EI Secretario.-67.537. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de- Primera Instancia 
número 1 de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de "1 Ley 
Hipotecaria, con el número 83/1993 promovido por 
((La Caixa, Sociedad Anónima» contra doña ~mparo 
Nuria Villarrasa Andrés en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta enpública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo re
mate que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 7 de marzo próximo a 
las doce treinta horas de su,mañana, sirviendo de ti
po, el pactado en la escritura de hipoteca, ascendien
te a la suma de 6.413.400 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 11 de abril próximo a 
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las doce treinta horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en terccra subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de mayo próximo a las doce 
treinta horas de su mañana, con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercerOs. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la ~u
basta, a excepción del acreedor ejecuta lÚe, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día se
ñalado para remate podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

l. Urbana número 11.-Apartamento número 
203, en la planta alta o p'fimera del edificio, sito en 
el complejo turístico denominado «Tamia 11», entre 
las calles Remo y Pedro Barba, en Puerto del Car
men, término municipal de Tías. 

Inscrita al tomo 970, libro 229, folio 133, finca 
26.789. 

Dado en Arrecife a 13 de diciembre de 1993.-EI 
Juez accidental.-EI Secretario.-67.535. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de esta ciudad y su 
partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre el artículo.131 
de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado bajo 
el número 386/ t 989 a instancia de Caja Insular de 
Ahorros de Canarias, representado por la Procura
dora doña Manuela Cabrera de la Cruz, contra don 
Angel Guillén Morales y ((Promociones Guionza, 
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo
tecario, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez, término 
de veinte días y tipos que se indicarán, la finca que al 
final se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascenden
te a 10.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
sito en la calle Vargas, 5 (Edificio Juzgados), se ha 
señalado el día 26 de marzo de 1994 a las diez trein-
ta horas de su mañana. -

Para el caso de que la anterior subasta quedara de
sierta, se señala para la segunda. término de veinte días 
y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la primera, 
el día 26 de abril y a la misma hora de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior, 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 26 de mayo y a la 
misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores 

Primera.-Que los tipos de las subastas son los in
dicados para cada una de ellas, no se admitirán pos-
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turas que sean inferiores a dichos tipos, las que po
drán hacerse por escrito en pliego cerrado. deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el im
porte de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas y gravámenes anteriores y lo.s preferentes si 
los hubiere al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis.
mas, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Bien objeto de la subasta 

Número 1. Apartamento o bungalow señalado 
con el número 1, sito en La Tegala, La Costa, Puerto 
del Carmen, término municipal de Tías, que tiene su 
acceso por la calle Princesa Teguise. Tiene una su
perficie construida de 111 metros 12 decímetros 
cuadrados, más una zona ajardinada y de aparca
miento de 175 metros 52 decímetros cuadrados. 
Linda. en su conjunto: norte o frente, por donde tie
ne su acceso, calle Princesa Teguise; sur o fondo, 
zona comú,n y piscina del conjunto de la edificaciÓn: 
derecha u oeste, apartamento señalado con el núme
ro 2; este o izquierda, calle Princesa Guasimara. Se 
compone de p_lanta baja de 3 dormitorios, baño, pa
sillo y vestíbulo con rellano de escalera a la planta al
ta; y, la planta alta, de salón, comedor, cocina, aseo, 
terraza y solana. 

Cuota: 10,72 por 100. 
Título: lo adquirió la entidad ,(Promociones 

Guionza, Sociedad Limitada», por compra a la socie~ 
dad (,Matías Valiente, Sociedad Limitada», según es
critura autorizada por mi compañero de residencia 
don Ernesto Martínez Lozano, el día 2 de diciembre 
de 1986, número 2.477 de protocolo. 

Inscripción: se cita para su busca el tomo 923, fo
lio 110, finca 24.062. 

Cargas: libre de cargas, gravámenes y arrenda
mientos, según manifiestan. Hago la advertencia pre
venida en el artículo 175 del Reglamento Notarial. 

Dado en Arrecife a 15 de diciembre de 1993.-El 
Juez, Francisco J. Morales Mirat.-EI Secretario. 
67.533. 

AVILA 

Edicto 

La lima. Sra. doña Maria Luisa Marro Rodríguez, 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Avila y su partido, 

Hace saber: Que en el juicio declarativo de menor 
cuantía, número 345/1991, seguido en este Juzgado 
sobre reclamación de 1.764.280 pesetas por princi
pal y costas, seguidos a instancia de ((Renault Finan
ciaciones, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Fernando.López del Barrio, contra 
don Luis Parra ViIlar, se ha acordado en ejecución 
de sentencia anunciar, por término de veinte días, la 
primera. segunda y tercera subastas del bien, que 
más adelante se describe, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en calle Bajada de D. Alonso, nú
mero 2, los días 11 de febrero, la segunda el II de 
marzo y la tercera el 15 de abril de 1994, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El bien ha sido tasado de la siguiente 
forma: 

Cuota abstracta, que coincide COFl la mitad, de la 
comunidad posganancial que tiene don Luis Pllrra 
ViIlar con su ex esposa doña Sonsoles Jiménez Jimé-
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nez y que está integrada por la vivienda (finca núme~ 
ro 33 de orden), cuarto centro, del edificio sito en 
A vila, con dos portales, uno en la calle Ductor FJe
ming, número 1, Y otro, por la calle Carlos Luis de 
Cuenca, número 1, con acceso por el portal de la ca
lle Doctor Fleming, de 83,33 metros cuadrados úti
les. Inscrita al tomo 1.343, folio 147, finca 14.158 
del Registro de la Propiedad de Avila. Valorada esta 
cuota abstracta en 7.425.000 pesetas. 

Sirviendo dicha cantidad de tipo para la primera 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad para la se
gunda y sin sujeción a tipo la tercera. No admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte deberán los licitado
res consignar previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado número 0290-
0000 15-0345/91 del Banco Bilbao Vizcaya, calle 
Duque de Alba, el 20 por 100 de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, de lo que está re
levado el ejecutante de la subasta. 

Tercera.-Antes de aprobarse el remate' podrán los 
deudores liberar sus bienes, pagando principal y cos
tas, después de celebrada quedara la venta irrevocable. 

Cuarta.-La consignación del precio por el rema
tante deberá verificarse dentro de los ocho días de la 
aprobación del remate. 

Ouinta.-Las cargas y gravámene~ y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito ejecutado quedarán sub
sistentes, sin que se destine a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante se su
broga en la responsabilidad de las mismas. 

Sexta:-Los títulos de propiedad del bien no han 
sido presentados, por 10 que serán suplidos con las 
certificaciones registrales que se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado. Con dicha 
titulación deberán conformarse los licitadores, previ
niéndolos que no podrán efectuar reclamaciones por 
defectos o insuficieneiade los títulos. 

Octava.-Se observará lo prevenido en el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Avila a 27 de octubre de 1993.-La Ma
gistrada-~ueza, María Luisa Marro Rodríguez.-EI 
Secretario.-143-3. 

AYAMONTE 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Sr. Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de (\yamonte y. su 
partido judicial, que cumpliendo lo acordado en 
propuesta de providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 191/1993, 
pFOmovido por el Procurador de los Tribunales se
ñor Moreno Martín, en la representación acreditada 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y 
Sevilla, se saca a pública subasta, por las veces que se 
dirán y término de veinte días cada una 'de ellas, la 
finca especialmente hipotecada por el actor, que al 
final de este edicto se identificará concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo qía 11 
de febrero, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que es 
la cantidad de 29.400.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 11 de mar
zo siguiente, conJel tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 11 
de abril, celebrándose, en su caso, estas dos últimas a 
la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 29.400.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta a175 por 100 de esta suma, y, 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta se admitirá 
sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar en 
el Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la se
gunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
pa~e en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del ti
po fijado para -la segunda, y lo dispuesto en el párra
fo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que se 
trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
aquél, el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secreta

, ría; y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédi
to del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Ouinta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
ante!! expresadas y, si no las acepta, no h~ será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica· 
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Descripción: Casa sita en la villa 
de Cartaya; calle Almirante Hernández Pinzón, nú
mero 28, con una extensión superficial de 224 me
tros cuadrados y construidos de 128 metros' cuadra· 
dos y linda a la derecha, con la cal1e San Sebastián; a 
la izquierda, con doña Eugenia Ramos de la Cruz; a 
la espalda, con el corral de don Juan Gómez Pala
cios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huelva 
al tomo 1.489, libro 101, folio 98, finca número 
3.988, inscripción séptima. Inscrita, asimismo, la hi
poteca constituida a favor del demandante en la ins
cripción séptima de la finca. 

Dado en Ayamonte a 10 de noviembre de 1993. 
El Juez.-EI Secretario.-154-3. 

AYAMONTE 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Ayamonte y su 
partido judicial, que ,cu~pliendo lo acordado en 
propuesta de providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 348/1992, 
promovido por el Procurador de los Tribunales se
ñor Moreno Martín, en la representación acredita
da de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huel
va y Sevilla, se saCa a pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una de 
ellas, la finca especialmente hipotecada por el ac
tor, que al final de este edicto se identificará conci
samente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
d~ este Juzgado por primera vez el próximo día 11 
de febrero, a las doce cincuenta horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de coristitución de la hi
poteca, que es la cantidad de 8.500.000 pesetas; no 
concurriendo postor~s, se Señala por segunda vez el 
día 11 de marzo siguiente, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores de la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
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el día 11 de abril, celebrándose, en su caso, estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.500.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura, en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, y, en 
su caso, en cuanto a la terCera subasta se admitirá sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar en 
el Juzgado una cantidad igual, por lo l1lenos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la se
gunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
palie en las mismas. En la segunda subasta, el depó-

, sito consistirá en el 20 por JOO, por lo menos, del ti
po fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párra
fo anterior será también aplicable a ella.' 

Tercera.-Las posturas podrá!) hacetse por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que se 
trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
aquél, el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Higotecaria, están de manifiesto en la Secreta
ría; y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas· o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédi
to del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado'en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Ouinta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este ediéto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Descripción: En el edificio Maga
lIán, IV -C, al sitio La Vera en la playa de La Antilla 
de Lepe, con un coeficiente de participación del 
7,47 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 601, 
libro 155 Lepe, folio 209 vto., finca número 9.050, 
inscripción tercera. Inscrita, asimismo, la hipoteca 
constituida a favor del demandante de la finca. 

Dado en Ayamonte a 10 de noviembre de 1993.
El Juez.-EI Secretario.-153-3. 

AYAMONTE 

Edicto 

Don Juan Guerrero González, Juez sustituto del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Ayamonte 
y su partido judicial, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 441/1992 a instancia de (,Ba
nesto, Sociedad Anónima», representado pQr el Pro
curador Sr. Vázquez Parreño, contra don ~icolás AI
varez Concepción y doña Isabel Núñez Pereira, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipoteca
ria, y cumpliendo providencia de esta fecha, se anun
cia la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien inmueble que más adelante se describi
rá, y sirviendo de tipo para la subasta el pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, de 
10.976.500 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 'avenida 
de la Playa, en la forma siguiente: 
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En primera subasta el día 25 de febrero a las doce 
horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el día 21 de marzo a las doce 
horas, caso de no quedar rematado el bien en la pri
mera, con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

En tercera sub-asta el día 11 de abril a las doce ho
ras, si no se rematara en ninguna de las anteriores, 
sin sujeción a tipo, pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte 

Que no se admitirá postura, en primera ni en se
gunda subastas, que no cubra las dos terceras partes 
de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. No 
podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero, a ex
cepción del ejecutante. Que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aqueJlos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admi
tan, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus,ob~igaciones, pueda aprobarse el re
mate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Que el título de propiedad, su
plido por certificación registral, estará en la Sccreta
ria de este Juzgado. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Nave industrial número 3, en la manza
na D, sobre la parcela 3. Tiene una superficie de 269 
metros 50 decímetros cuadrados. Tiene los mismos 
linderos que la parcela sobre la que se levanta, que 
linda: derecha, entrando, parcela número 4; izquier
da, parcela número 2, y espalda, límite del polígono 
de la urbanización. Mide 280 metros cuadrados. Fi
gura inscrita al tomo 822, libro 153, folio 181, finca 
8.489. Valorada en 10.976.500 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 7 de diciembre de 1993. 
El Juez, Juan Guerrero González.-El Secretario. 
67.307. 

AYAMONTE 

Edicto 

Don Juan Guerrero González, Juez sustituto del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Ayamonte 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la L~y Hi
potecaria número 6/1993 a instancia de IlBanesto, So
ciedad Anónima .. , contra «Salinas Vista Hermosa, 
Sociedad Anónima .. , en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, y'cumpliendo providencia de 
esta fecha, se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de los bienes inmuebles que 
más adelante se describirán, y sirviendo de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, de 118.260.000 pesetas. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
avenida de la Playa. en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 25 de febrero a las doce 
treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el día 2 1 de marzo a las doce 
treinta horas, caso de no quedar rematados los hie
nes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo. 

En tercera subasta el día 11 de abril a las doce 
treinta horas, si no se remataran en ninguna de las 
anteriores, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte 

Que no se admitirá postura, en primera ni en se
gunda subastas, que no cubra las dos terceras partes 
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de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadore.s, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en la forma de pujas a la llana, -si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. No 
podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero, a ex
cepción del ejecutante. Que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo admi
tan, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el re
mate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificaciones registrales, estarán en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Rústica, pesquero con marismas, al sitio pun
ta de la Mosca, término de Isla Cristina, que linda: 
por el norte, con horno de fabricación de cal, pro
piedad de la viuda dc don Manuel González, hoy de 
sus herederos y otros de don Manuel Rodríguez, hoy 
de sus herederos; por el sur, con pesqueros de los 
herederos de don Cayetano Carrasco Martínez; por 
el este, con finca de don Manuel Neto Martín y 
otros, y por el oe~te, con estero embarcadero de la 
Piedra; tiene de cabida 10 fanegas del marco de Cas
tilla, equivalentes a 6 hectáreas 44 áreas. Inscripción: 
tomo 743, libro 135, folio 101, finca t.612-N, ins
cripción segunda. Valorada en 21.900.000 pesetas. 

2. Rústica, tierras conocidas con el nombre de 
Marismas, al sitio Pozo del Camino, término munici
pal de Ayamonte, que linda: por el norte, con Caño 
de la Alcantarilla por donde tiene su entrada la finca 
mediante un muro da fando desde la carretera del 
Empalme a Isla Cristina y parte del Caño Real; por 
el este, con el mismo cailo o estero real de Pozo del 
Camino; por el sur, con referido Caño Real y finca 
que fue de don Francisco Camiñas, hoy del Consor
cio Nacional Almadrabero, hasta llegar a la carretera 
dicha del Empalme a Isla Cristina, y por el oeste, 
con salida de esta carretera y casa .. de don Aurelio 
Columé Rodríguez, don Miguel Virella Asencio, 
solar de don Leonardo García Salas, otro de don 
Juan Orta Neto, C"'dsa de doña Hermenegilda Canela 
López, otra en construcción de don José Fernández 
González Pinillo, casa de don Francisco Toscano el 
Moguereño y don José de los Santos Lázaro, solar de 
don Manuel Díaz Villablanquero, casa de don Ma
nuel Muñoz Ojeda y solar de doña Francisca Viera 
Martín; tiene en la actualidad una cabida de 51.997 
metros 50 decímetros cuadrados, conteniendo una 
salina con sus correspondientes depósitos y pilas, un 
almacén para dicha industria y un pesquero. Inscrip
ción: tomo 820, libro 207, folio 197, finca 2.761-N, 
inscripción sexta. Valorada en 19.710.000 pesetas. 

3. Rústica, marismas destinadas a salinas, al sitio 
Pozo del Camino, término de Ayamonte, a 1m. sitios 
Vera, Pozo del Camino y Tinaja. que linda: por el 
norte, con propiedad de los herederos de don Ma
nuel Orta Neto y camino de servidumbre pertene
ciente a doña Hermenegilda Zamorano Soler que 
conduce a la carretem del Empalme a Isla Cristina; 
por el este, con toda la extensión de este viento con 
dicha carretem, y por el sur y oeste, con terrenos 
propiamente de cultivos de la finca de donde ésta se 
segregó, que queda siendo de los Sres. Columé y Ro
selló; tiene una cabida actual de 2 hectáreas, conte
niendo las pilas y depósitos necesarios en explota
ción salinera, un pesquero y un horno de hacer 
ladrillos. Toda la finca deslindada se limita por un 
muro propio de salinas con el espesor y base necesa~ 
rio para su buena conservación. Inscripción: tomo 
820, libro 207, folio 200, finca 3.735-N, inscripción 
tercera. Valorada en 32.850.000 pesetas. 

4. Urbana, nave industrial número 1, de la man
zana C, sobre parcela número 1. Tiene una superfi
cie de 231 metros 19 decímetros cuadrados. Tiene 
los mismos linderos que los de la parcela sobre la 
que se levanta, que linda: derecha, entrando, calle sin 
nombre de la propia urbanización; izquierda. parcela 
número 2, y espalda. parcela número 18. Mide la 
parcela 243 metros cuádrados. Inscripción: tomo 
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822, libro 153, folio 118, finca 8.468. Valorada en 
10.950.000 pesetas. 

5. Urbana, nave industrial nÍlmero 17, de la 
manzana C, sobre parcela número t 7. Tiene una su
perficie de 253 metros 52 decímetros cuadrados. 
Tiene los mismos linderos que los de la parcela so
bre la que se levanta, que linda: derecha, entrando, 
parcela número 16; izquierda, parcela número 18, y 
espalda, parcela número 8. Mide la parcela 262 me
tros 44 decímetros cuadrados. Inscripción: tomo 
822, libro 153, folio 166, finca 8.484. Valorada en 
10.950.000 pesetas. 

6. Urbana, nave industrial número 6, de la nmn
zana D, sobre parcela número 6. Tiene una superfi
cie de 269 metros 50 decímetros cuadrados. Tiene 
los mismos linderos que los de la parcela sobre la 
que se levanta, que linda: derecha, entrando, parcela 
número 7; izquierda, parcela número 5, y espalda, 
con el límite del polígono de la urbanización. Mide 
la parcela 280 metros cuadrados. Inscripción: tomo 
822, libro 153, folio 190, finca 8.492. Valorada en 
10.950.000 pesetas. 

7. Urbana, nave industrial número 7, de la man
zana D, sobre parcela número 7. Tiene una superfi
cie de 265 metros 37 decímetros cuadrados. Tiene 
los mismos linderos que los de la parcela sobre la 
que se levanta, que linda: derecha, entrando, parcela 
del Ayuntamiento de Isla Cristina; izquierda, parcela 
número 6, y espalda, límite del polígono de la urha
nización. Mide la parcela 280 metros cuadrados. Ins
cripción: tomo 822, libro 153, folio 193, [¡nca 8.493. 
Valorada en 10.950.000 pesetas. 

Se valora'n todas las fincas descritas en la cantidad 
de 118.260.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 9 de diciembre de 1993. 
El Juez, Juan Guerrero González.-EI Secretario. 
67.241. 

AZPEITIA 

Edicto 

Don Felipe Peñalba Otaduy, Juez de Primera Instan
cia número 2 de Azpeitia (Gipuzkoa), 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 117/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don Miguel Angel Otero de 
Sancho, contra don Yone Artano Aguirre, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a ptiblica su
basta por primera vez, y término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el día 21 de febrero de 1994, a las once 
hora¡, con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segundo. -Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima .. , una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva de ti
po, haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quínto.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente. y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 21 de marzo, a las once horas. sirvien~ 
do de tipo el 75 por 100 del señalado para la prime
ra subasta, siendo de aplicación las demás preven
ciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubie
re licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 21 de abril, a las 
once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar, quien desee. tomar parte 
con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita en Aia, al 'norte del casco urbano, en la 
bifurcación entre el antiguo camino de acceso de 
Orio, y el nuevo camino al caserío Arruti. 

Finca número 3 o \/ivienda B.-Consta de edificio 
y jardín. El edificio sr distribuye en semisótano (de 
31 metros 98 decímetros cuadracjos) para garaje, 
planta baja (de 58 metros 39 decímetros cuadrados) 
para cocina y comedor-estar y planta alta (de 57 me
tros y 5 decímetros cuadrados) con tres habitacione 
y dos baños. El jardín tiene una superficie aproxima
da de 117 metros cuadrados y linda, derecha entran
do, finca 2; izquerda, finca 4, y comunidad; frente y 
fondo, comunidad.5e le asigna una cuota de partici
pación en los elementos comunes de 7,70 de entero 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Azpeita al folio 153 del tomo 1.073, libro 34 d~ Aia, 
finca número 1.530, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 11.500.000 pesetas. 

Dado en Azpeitia (Guipuzkoa) a 17 d,e diciembre 
de 1993.-EI Juez, Felipe Peñalba Otaduy.-EI Secre
tario.-T-31.891. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Elena Méndez Canseco; Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 1 de Badajoz y su par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 542/1991 promovidos 
por Monte de Piedad y Caja General de Ahorros de 
Badajoz, contra don Lor.enzo Onivenis PortiUo y 
don José Ramírez Cortés, sobre reclamación de 
7.231.560 pesetas, de principal, intereses y costas en 
los que por providencia de esta fecha ha acordado 
sacar a !mbasta pública por primera y, en su caso, se
gunda y tercera vez, para el supuesto de que no hu
biere postores en cada una de las anteriores,.término 
de veinte días cada una, por el precio de tasación la 
primera; rebaja del 25 por 100 de la misma, la se
gunda, y sin sujeción a tipo la tercera, los bienes em
bargados a la parte demandada que se reseñarán, ha
biéndose señalado para los actos de los remates, 
sucesivamente los días 28 de febrero de 1994, 28 de 
marzo de 1994 y 27 de abril de 1994, a las once ho
ras, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar prevJamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Badajoz, oficina principal, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los. bienes; y para la segunda y tercera el 20 por 
100 expresado, con la rebaja del 25 por 100, sin 
cuy-o requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que. no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción a 
tipo. 
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Que desde el anuncio hasta la celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, acom
pañando el resguardo de haberlo efectuado en el es
tablecimiento bancario antes expresado, pudiendo 
hacerse éstas bien personalmente o por escrito. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un- tercero en la forma estableci
da en el artículo l.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil con arreglo a la redacción dada al mismo en la 
Ley 10/1992 de fecha 30 de abril. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costas re
clamados. 

Sirva la presente de notificación y citación en for
ma al deudor. Que las cargas anteriores y las prefe
rentes si las hubiere al crédito del actor continuarán 
subsistentes, no destinándose a su extinción el precio 
del remate y quedando subrogado el rematante en la 
obligación de su pago. 

No/existen títulos de propiedad, aunque sí certifi
cación del Registro debiendo los licitadores confor
marse con tal titulación y sin que puedan exigir nin
guna otra. 

Bienes objeto de la subasta 

Propiedaa de dón José Ramírez Cortés. 
1. Urbana.-Casa sita en la avenida del General 

Franco, 4, de Barcarrota, con una superficie aproxi
mada de 294 metros cuadrados. Inscrita al libro 43, 
folio 248, finca 2.095, inscripción octava de Barca
rrota. Registro de Jerez de los Caballeros (Badajoz). 

Tasada a efectos_de subasta en 2.940.000 pesetas. 
2. Rústica,-CeFcado o huerto al sitio de «A1cau

dete", término de Barcarrota, con cabida de una fa
nega, inscrita al folio 246, finca 310, inscripción no
vena de Barcarrota, Registro de Jerez de los 
Caballeros. 

Tasada a efectos de subasta en 193.600 pesetas. 
3. Urbana.-Casa en Barcarrota, sita en la pro

longación de la calle Montes, 45, con una superficie 
de 60 metros cuadrados. Inscrita al libro 58, folio 
140, finca 4.035, inscripción primera de Barcarrota. 
Registro de Jerez de los Caballeros. 

Tasada a efectos de subasta en -600.000 pesetas. 
Propiedad de don Lorenzo Onivenis Portillo. 
1. Urbana.-Una mitad indivisa del local desti

nado a taller, sito en la calle Granada, 47 de Salva
león. La superficie de la citada mitad indivisa es_ de 
182 metras cuadrados. Inscrita al libro 50 de Salva
león, tomo 431, finca 4.040, Registro de Jerez oe los 
Caballeros. 

Tásada a efectos de subasta en 2.730.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 3 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, ,Elena Méndez Canseco.-EI Se
cretario.-2Q8-55. 

BADALONA 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Badalo.na, al número ejecutivo 
141/19.90-X -se siguen autos de, promovidos por 
<,Piensos Jane, Sociedad Limitada,,; contra «Roblasa, 
Sociedad Anónima" y don Benjamín Rojo Blanco en 
los que en resolución de esta fecha- se ha acordado 
sacar a la venta en primera y. pública subasta, por tér
mino de veinte días y precio de su valoración, para 
cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 15 de abril de 1994 a las diez ho
ras los bien~ embargados a don Benjamín Rojo 
Blanco. Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en el mismo lugar, y condiciones que la 
anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 100 
del tipo de primera, el día 10 de -mayo de 1994 a las 
diez horas. Y que para el caso de no rematarse los 
bienes en las anteriores subastas, se celebrará tercera 
subasta ·de los refe'ridos bienes, en el mismo lugar y 
condiciones que la anterior, excepto que será sin su
jeción a tipo, la que tendrá lugar el día 6 de junio de 
1994 a las diez horas; celebrándose las mismas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 
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Que para tomar parte en las subastas, deberán los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con anteriori
dad en establecimiento destinado al efectb, una 
sum¡l igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una canti
dad igual al 20 por 100 del remate; que el mismo po
drá cederse a tercero, previa o simultáneamente a la 
consignación del precio', que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primera adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus respec
tivas posturas; que los títulos de propiedad, suplidos 
con certificación registral, se hallan en Secretaria a 
su disposición, debiendo ,conformarse con ·ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuat~n subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las 'mismas. 

Bien objeto de l~ subasta 

Finca agrícola denominada Can Chocolater situa: 
da en el término municipal de Vallromanes (Barce
lona), se compone de unas 4 hectáreas completa 
para campo de cultivo de secano y partes de bosque, 
completada con una vivienda y cubierta. La finca se 
encuentra inscrita en el número 180 de Mantornes, 
inscripción duodécima,. folio 168 del tomo 514, li
bro 19. 

La presente valoración ásciende a 17.600.000 pe
setas. 

Dado en Badalona a 20 de octubre de 1993.-El 
Juez.-EI Secretario Judicial.-180-55. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Ana María Olalla Camarero, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 3 de Barakaldo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 346/1993 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaía Kutxa, Aurrez
ki Eta Bahitetxea contra doña Lourdes EIguezabal 
Urdiain en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días los bienes que luego se dirán, señalándo
se para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 28 de febrero a 
las diez horas, con las preven~iones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» número 4683, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por l-OO del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar e~ número, y 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en me
tálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho·referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta dC! artículo 131 d.e la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep-
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ta como bastante la titulación existente, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continu¡¡nln subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 28 de marzo a las diez horas, sirvien
do de tipo el 75 por 100 del señalado para la prime
ra subasta, siendo de aplicación las demás preven
ciones de la primera. -

Igualmente y para el caso de que tampoco huhiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 28 de ahril a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor ° causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá qúe se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda del tipo D, situada a la derecha según se 
mira a la calle San .. José, hoy calle Julio Gutiérrez 
Lumbreras, desde el pasillo distribuidor según se sube 
a la p!¡mta alta séptima, escalera A o de la izquierda y 
se la distingue por vivienda séptima derecha. 

Se adscribe a la vivienda como anejo inseparable 
de la misma el camarote señalado con el nllmero 4. 

Forma parte del inmueble edificio en la villa de 
Portugalete, que consta de dos portales, y el acceso 
se efectúa por el portal número 10. 

Tipo de subasta: 11.825.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 21 de diciembre de 1993. 
La Magistrada-Jueza, Ana María Ola11a Camare
ro.-La Secretaria.-67.547. 

Diligencia: La extiendo yo la Secretaria para hacer 
constar que en el presente procedimiento la parte ac
tora goza del Beneficio de Justicia Gratuita en virtud 
del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, y del Es
tatuto de las Cajas de Ahorros Popular aprobado 
por Decreto ds;= 14 de marzo de 1933 y resolución de 
la Comisión de Tasas Judiciales publicada en el (¡Bo
letín Oficial de Justicia" de 25 de noviembre de 
1959, y para que así conste y a los efectos oportunos, 
la extiendo en Barakaldo a 21 de diciembre de 1993. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza de Primera Instancia número 4 
de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 630/1991-2, de ~~Inmobiliaria Ma
garola, Sociedad Anónima», se ha dictado resolución 
acordando hacer pública la aprobación de la propo
sición de modificación de convenio presentado por 
la suspensa en la Junta General de Acreedores cele
brada el 21 de octubre de 1993, todo ello de confor
midad con lo prevenido en el artículo 17 de la Ley 
de Suspensión de Pagos, de 22 de julio de 1922. 

Dado en Barcelona a 12 de noviembre de 1993. 
La Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-67.367. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 1343/1991, se siguen autos de ejecutivo-
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otros títulos-dos, a instancia del Procurador don Isi
dro Marín Navarro, en representación de «Banco de 
Crédito y Ahorro, Sociedad Anónima», contra doña 
María Dolores Asses Abad, en reclamación de canti
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, el bien embargado 
a la demandada que más abajo se detalla. La subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, sito en Vía Laietana, nJ.Jmero 10, cuarta planta el 
próximo día 11 de febrero a las once horas, y para el 
supuesto de que resultare desierta la .primera subas
ta, se señala para que tenga lugar la segunda el próxi
mo 11 de marzO a las once homs, en las mismas con
dicio~nes que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera; y, caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de abril a 
las once horas, en las condiciones prevenidas en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil con las reformas conte
nidas en la Ley de 6 de agosto de 1984, haciéndose 
constar que los títulos de propiedad obran en autos, 
para ser examinados en Secretaría por los licitadores 
que deberán informarse con su resultancia sin que 
puedan exigir otros, y. que subsisten las cargas ante
riores y preferentes. 

Si por fuerza mayor no pudieran celebrarse las su
bastas señaladas, se celebrarán el siguiente día hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Una cuarta parte en plena propiedad y tres cuartas 
partes en nuda propiedad de la finca. Neve. Vivienda 
puerta primera de la planta piso segundo de la casa 
número 122 de la calle de la Diputación de esta ciu
dad. Tiene una superficie de 104 metros 65 decíme
tros cuadrados. . 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 16 de Barcelona. al tomo 736, libro 494, sec
ción segunda, folio 224, finca número 22.300, ins
cripción primera. 

Valorada en la suma de 12.165.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 23 de noviembre de 1993. 
La Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-67.669. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 1.104/1983-1, se siguen autos de declara
tivo menor cuantía-reclamación de cantidad, a ins
tancia del Procurador don Miguel Pons de la Hija, 
eo representación de la Comunidad de _Propietarios 
de la avenida Meridiana, 329, contra doña Juana 
Pascua! Tres y don Adolfo Rubio Guzmán, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
término de veinte dias y precio de su avalúo, el bien 
embargado a los demandados que más abajo se de
talla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 10, 
cuarta planta, el próximo día 11 de marzo de 1994 a 
las diez treinta horas, y para el supuesto ·de que re
sultare desierta la primera subasta, se señala para 
que tenga lugar la segunda el próximo 12 de abril de 
1994 a las diez treinta horas, en las mismas condi
ciones que la primera, excepto el tipo del remate que 
será del 75 por 100 del de la primera; y, caso de re
sultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el día 12 de mayo de 
1994 a las diez treinta horas, en las condiciones pre
venidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil con las re· 
formas contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984, 
haciéndose constar que el título de propiedad obra 
en autos, para ser examinado en Secretada por los li
citadores, que deberán.informarse con su resultancia 
sin que puedan exigir otro, y que subsisten las cargas 
anteriores· y preferentes. En caso de que alguna de 
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las subastas en los días señalados no se pudiese cele
brar por causas de fuerza mayor y ajenas a este J uz
gado, se ~elebraría la misma al día siguiente hábil, a 
excepción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese Jo mismo en 
dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente día 
hábil a la misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bien objeto de la subasta 

Departamento, número 14.-Piso segundo, puer
ta tercera, situado en la tercera planta alta de la ca
sa número 547 de la caBe Cerdeña, de esta ciudad; 
de superficie 63 metros 14 decimetros cuadrados. 
Linda: al frente, con caja de escalera, caja de ascen
sor, vivienda puerta segunda de la misma planta, 
patio ,interior y vivienda puerta cuarta de la misma 
planta; a la izquierda, entrando, con patio interior e 
inmueble número 541/543 de la caIJe Cerdeña; a 
la derecha, con caja de ascensor, caja de escalera y 
vivienda puerta cuarta de la misma planta, y al fon
do, con fachada posterior con frente a la interior de 
manzana. 

Coeficiente: Al departamento descrito se le asignó 
un coeficiente 1,981 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Barcelona, libro 884, folio 222, fmca 37.374. Va
lorada en 14.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de noviembre de 1993. 
El Magistrado-Juez, José Antonio Parada López.-EI 
Secretario.-67.267-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nllmero 9 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juiciQ 
ejecutivo-otros títulos, registrado con el número 
988/1992 a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona -la Caixa-, contra ~~Inversora y Habi
tats, Sociedad Anónima», y en ejecución de senten
cia dictada en ellos se anuncia la venta en pública su
basta, por.término de veinte días, del bien inmueble 
embargado a la demandada, que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 21.000.000 de pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 8 de febrero de 1994 
prÓximo y hora de las trece, por ehipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 8 de marzo de 1994 y hora de las trece. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de abril de 1994 próximo y 
hora de las trece, sin sujeción a tipo pero con las de
más condiciones de la segunda, advirtiéndose que, 
en caso de que algL,lna de ellas no pudiera celebrarse 
el día señalado por causa justificada o de fuer¡¡o:a ma
yor, se celebrará el primer día siguiente hábil en que 
ello sea posible a la misma hora. 

Se advierte 

Que no se admitirá postura, en primera ni en se
gunda subastas, que no cubran las dos terceras partes 
de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en el 
establecimiento destinado a tal efecto una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos ti
pos de licitación; que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señal.ado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado; no podrá licitarse en cali
dad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá ha
cer previa o simultáneamente a la consignación del 
precio y sólo la ejecutante podrá hacer postura a ca
lidad de ceder el remate a un tercero; que a instancia 
de la actora, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de su
basta y que lo admitan, a efectos de que si el p~imer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
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aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas; que el título de 
propiedad, suplido por certificación registral, estará 
de manifiesto en la Secretaria de este Ju~ado. de· 
biendo conformarse con ella tos licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir- ningún otro; que, asimismo, 
estarán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito de 
la actara, continuarán subs~Slentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mismas,' sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de licitación 

Entidad número .3.-Tienda segunda, en la planta 
baja del edificio sito en Blanes, calle Buensuceso, 
número 1-3.lnscfita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Coloma de Famels al tomo 1.544, libro 
234, folio 84, finca número 13.372. 

Dicha finca ha sido tasada en la canlida<f de 
21.000.000 de pesetas. 

Sirva el preSente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Bareelona a 26 de noviembre de 1993. 
El Magistmdo-Juez.-EI Secretario.-67:327. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Banantes Fernández, Secretario del 
Juzgado de Primemlnstancia número 27 de Bar
celona, 

Hace saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
1.151/1992 se-siguen· autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, representada por el Procurador Sr. Francisco 
Javier Manjarin Albert y diri~do .contm tlBalci, Sa
ciedad Anónimall, en reclamación de la suma de 
63.458.066 pesetas, en los que se ha acordado a ins
tancia de la parte actora sacar a la 'venta en pública 
subasta por primera vez, término de veinte días y 
precio pactado en la escritura de hipoteca la finca 
que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual térmi
no que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera y de resultar ésta desierta se acuerda la 
celebración de la tercera subasta por igual término y 
sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla duodécima del artículo' 131 de la Ley Hi
potecaria 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en. la vía 
Layetana, número 10 bis, principal, de esta ciudad, 
se señala para la celebración d~ la primera el próxi
mo día 15 de febrero de 1994, para la ~nda el día 
18 de marzo de 1994 y para la tercera el día 21 de 
abril de 1994, todas a las doce horas, y que se cele
brarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse pre
via o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Segunda-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
para ello, una cantidad igual, por lo menos, al, 20 por 
100 del tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, consignaciones que se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate con 
excepción a la correspondiente al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como' garantía del cum-
plimiento de ·su obligación. . 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
de la acreedora las demás consignaciones de los pos_ 
(ores que se admitan y hayan cubierto el tipo de la 
subasta, a efectos de que, si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el re
miJt~.~ fa~of .d~,~ 9~~ ~~ ~~q ppr el prd~.4.e.~us. 
respectivas posturas. ÚJS cantidades consignadas por 

éstos les serán devueltas una vez cumplimentada la 
obligación por el adjudicatario. En todas las subastas 
desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacer
se postoras por escrito en pliego cerrado, depositado 
en la Mesa del Juzgado junto con la consignación 
pertinente para tomar parte en la subasta 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 _ de la 
Ley Hipotecaria., están de manifi(Sto en Secretaría y 
se entenderá que todo licitador acepta como bastan. 
te la titulación y que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes -si los hubiere- al crédito de la ac
tora quedan subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Cuarta-A los efectos del párrafo final de la regla 
séptima del artJculo 131 de la' Ley Hipotecaria vi
gente, por medio del presente se notifica a la deudo-
ra las fechas de subasta. . 

Quinta.-En caso de que alguna de las subastas en 
-109 días señalados no Se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los sá
bados, a la misma hora y lugar que la ya señalada, y 
caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se 
efectuaría la misma al siguiente día hábil a la misma 
hora y lugar y así sucesivamente. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Casa 8 y 10 en la calle Ramón y Cajal, 
llamada antes de Zurbano, situada eh Barcelona, 
compuesta de planta baja, dos pisos y áticos (ocho vi
viendas), de J t metros 77 centímetros de ancho en la 
fachada pared que limita al patio, por 16 metros 77 
centímetros de largo del edificio y 4 metros, una su
perficie de 248 metros 87 decímetros cuadrados, 
eqiiivalentes a 6.571,58 palmos, también cuadrados 
más o menos, de los que lo edificado ocupa unos 197 
metros cuadrados. Linda: oriente o derecha, saliendo, 
don Antonio Oliveras; mediodía o detrás, don José 
Orriols Pons; poniente o izquierda, saliendo, don José 
Orriols Pons, y norte, calle Ramón y Cajal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 15 
de Barcelona al tomo y libro 191 de Gracía-B al fo
lio 4 VIO., finca número 11.935-N, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de la subasta en la escritura de 
constitució!l de hipoteca, en la s.uma de 61.000.000 
de pesetas, que servirá de tipo a la primera subasta 

Dado en Barcelona a 29 de noviembre de 1993. 
El Secretario, Fernando Barrantes Femández. 
67.211. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Ana María García Esquíus, Maglstrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 50 de 
Barcelona, ' 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artícúlo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 465/1993-D, promovidos por el Procurador 
Sr. Bohigues Cloquell en representación de «Banca 
Catalana, Sociedad Anónima» se saca a pública su
basta por las veces que se dirán y ténnino de veinte 
díaS cada una de ellas., la finca especialmente hipote
cada por don Manuel Domínguez Beltrán, represen
tado por el Procurador Sr. Miralles que al final de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Jm,gado, sito en Vía Layetana, número 2, por 
primera vez el próximo día 23 de febrero de 1994 a 
las once horas de su mañana, al tipo del precio tasa
do en la escritura de constitución de la hipoteCa, que 
es la cantidad de 25.067.860 pesetas; no concurrien
do postores, se señala por segunda vez el día 23 de 
marzo de 1994 con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores de la mis
ma, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
~ía 21 de abril de 1994. celebráll;do~~ ,ep sll I~ • 
estas dos últimas a la misma hora que la primera:. ' 

Bajo las siguientes condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de-25.067.860 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura., en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 1 00 de esta suma y 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admiti~ 
rán sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, de~ consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales 
número 0951, Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo,-, tanto en la primera cómo en la segunda subasta, 
si hubiere Jugar a ello, para tomar parte en las mis
mas: En la segunda subasta el depósito consistirá en 
el 20 por 100 por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. . 
I Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate -a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando· en la Mc;sa del Juzgado, 
junto a aquél, la consignación del resguardo de haber 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la,regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secreta
ria; se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y qul!da subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y si no las acepta, no le será ad
mitida'la proposición; tampoco se admitirá la postu
ra por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los ,articulas 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remale. 

En caso de que alguna de las subastas en los días 
señalados, no se pudiese celebmr por causas de fuer
za may~}f y'ajenas a este Juzgado, se celebrará la mis
ma al día siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar de la ya señalada, y en caso 
de que ocurriere lo mismo en dicha subasta se efec
tuarla la misma al siguiente día hábil, a la misma ho
ra y lugar, y así sucesivamente. 

Bien objeto de la subasta 

Entidad número 2 l.-Vivienda puerta primera del 
piso primero o segunda planta alta de la escalera 3, 
del cuerpo de edificio con frente al paseo de San 
Gervasio del .. Jardín Residencial San Gervasio» de 
esta ciudad, con frente al paso de San Gervasio, 6, 8, 
10 Y 12-14 Y calle Teodora Lamadrid, 37/49. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad número 6 de Bar
celona, al tomo y libro 625 de San Gervasio, folio 
218, finca número 29.948. 

Valoración en primera subasta: 25.067.860 pese
las. 

Dado en Barcelona a 1 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Ana María García Esquius.-La 
Secretaria-Maria Sánchez Valdivieso.-67.50 l. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona., 

Hace saber. Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 638/1992, se siguen autos de ejecutivo
ofI:O$ I t,í~IQ&' "a, ,i¡;l~tlJ1JSiy. 4e )I~ ~rpcuf,3doR ¡doña 
Aina!ia· Jará Penarnilélá,' en· representación de .. Ban: 
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eo Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Buenaventura Martínez Ucher y doña 
María Josefa Boronat Lasheras. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente fin~ 
ca embargada a los demandados citados: 

Urbana.-Parcela y nave sita en el paraje denomi
nado ((Pont deis Burcails» sita al término municipal 
de Ripollet, con una superficie de 540 metros cua
drados, de los que 450 metros cuadrados están cali
ficados formando una nave industrial. Linda por el 
norte, por donde tiene una entrada con la calle 8al
mes, por el sur, con la parcela o nave número 3; por 
el este, con terrenos de los hermanos Font; y por el 
oeste, con parcela número 2. Conjuntamente con la 
nave de la parcela número 2 tiene la red de aguas 
blancas y negras. Figura inscrita a favor de don Bue
naventura Martínez Ucher y doña Josefa Boronat 
Lasheras; por mitad, en común y proindiviso. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad número 2 de Cer
danyola del Vallés al tomo 1.028, libro 247, folio 
157, registral número 7.857. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Vía Laietana, números 8-10, 
quinta planta el próximo dí!! 25 de abril a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 50.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero, exclusivamente si fuere el ejecutan
te el rematante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación; pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo 24 de mayo, a las doce horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celehrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 21 de 
junio, también a las doce horas, rigiendo para la mis
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio del 
presente, se notifica a los deudores las fechas de su
basta. Si por causas de fuerza mayor no pudieran ce· 
lebrarse las subastas en los días y horas señalados, se 
celebrarán el día siguiente hábil y a la misma hora. 

Dado en Barcelona a 3 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-67.457-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
118/1988-dos; se sigue procedimieQto judicial, 
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sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima)), representado por el Procurador don Isidro 
Marín Navarro, contra la finca especialmente hipote~ 
cada por doña Francisca Montesinos Ríos y don 
Juan Bajona Pinto por providencia de esta fecha ha 
acordado la celebración de primera y pública subas
ta para el día 14 de febrero a las once horas en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándose 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.--;Que el tipo de la subasta será, por lo 
que se' refiere a la finca registral número 90, 
25.000.000 de pesetas; por lo que se refiere a la finca 
registral número 2.159, 7.000.000 de pesetas y por 
lo que se refiere a la finca registral número 1.924, 
7.000.000 de pesetas, precio de tasación de las 
fincas, no admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento púhlico destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo que 
sirve de base para la indicada subasta. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escri
to en la forma que establece la regla decimocuarta 
del artícu)o 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor continlJarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema· 
te. 

Sexta.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
tugar, el día 16 de marzo a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera; y de no existir 
tampoco postores en esta segunda subasta, tendrá lu
gar una tercera, el día 15 de abril a las once horas, y 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licitado
res el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Séptima.-En caso de que la subasta tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada cuantas veces fuere suspendida. Y si el si
guiente día hábil fuere sábado se entenderá señalada 
el siguiente día hábil que no sea sábado. Se fijarán en 
su caso, los oportunos edictos en los estrados del 
Juzgado. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
a los deudores doña Francisca Montesinos Ríos y 
don Juan Bajona Pinto, la celebración de las mencio
nadas subastas. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca registral número 90. Casa, Manso o here
dad con sus tierras, honores, posesiones, agregados 
y dependencias, entradas y salidas, derechos y per
tenencias, llamada "Seuva Bella)), sita en el término 
del pueblo de Diván, señalada la casa con el núme
ro 9, y teniendo las tierras una total extensión de 43 
cuarteras y un cuartán, o sea, unas 12 hectáreas 67 
áreas 31 centiáreas de superficie según el título y 
Registro, y de 28 hectáreas 24 áreas 64 centiáreas, 
según catastro, entre cultivo, yermo y bosque. Son 
de cultivo unas 4 hectáreas aproximadamente. Lin
da: en conjunto, a oriente, con el Manso Traserra; al 
sur, con la llamada Caseta del Padrós y Manso Va· 
Ilvé (antes Caseta del Padrós); a poniente, con el 
Manso Vallvé y con el Manso Clotet de Luis Roset 
Casellas o sus sucesores (antes Luis Roset); al nor
te, parte con la citada finca Traserra y parte ¡;on el 
Manso Clotet de Luis Roset Casellas o sus suceso
res (antes parte con la citada finca Traserra y parte 
con el Manso Clotet). 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Berga, al tomo 314, libro 7 de Olbán, folio 246, finca 
registral número 90. 
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Finca registral número 2.159. Porción de terre
. no, procedente de la heredad "Cal Ramons)), sita en 
el término de Gironella, Izquierda del L1obregat, 
constituida por la parcela número 41 del plano de la 
urbanización del mismo nombre; de superficie 
1.089 metros SO decímetros cuadrados. Linda: al 
norte, con terrenos de don Juan Ballús Plana; al sur, 
c~:m calle Urbanización; al este, con la parcela núme
ro 40 y al oeste, con la parcela número 42. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Berga, al tomo 527, libro 31 d~1 Ayuntamiento de 
Gironella, folio 16, finca registral número 2.159. 

Finca registral número 1.924, Porción de terre
no, de forma irregular, procedente de la heredad 
~~Cal Ramons», sita en el término de Gironella,. Iz
quierda del Llobregat, constituida por la parcela nú
mero 42 del plano de la urbanización del mismo 
nombre, con una superficie de 1.099 metros cuadra
dos. Linda, al norte, con Juan Ballús Plana; al sur, 
con calle Urbanización; al este, con parcela número 
41 y al oeste, con parcela número 43. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Berga, al tomo 489, libro 27 del Ayuntamiento de 
Gironella, folio 136, finca número 1.924. 

Dado en Barcelona a 3 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-202. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos número 1.506/1992 (sección 
B), a instancia de ~~Banco de Fomento, Sociedad 
Anónima» contra doña María del Carmen Berga 
Agullo y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, del bien inmueble embargado a la de
mandada, que ha sido tasado pericialmente en la 
cantidad de 17.500.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en vía Layetana, 8-10, planta quinta, en la forma si
guiente: 

En primera subasta el día 11 de febrero de 1994 
próximo y hora de las once treinta; por el tipo de ta
sación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 1 t de marzo próximo y hora de las once 
treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de abril próximo y hora 
de las once treinta, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte 

Que no se admitirá postura, en primera ni en se
gu.nda subasta, que no cubran las dos terceras partes 
de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en el 
establecimiento designado al efecto una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos ti
pos de licitación~ que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse en cali
dad de ceder a un tercero, exclusivamente si fuere el 
ejecutante el rematante; que a instancia del actor, po
drán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumplie
se sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a fa
vor de los que le sigan, por el orden de sus respecti
vas posturas; que el título de propiedad, suplido por 
certificación registral, estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ella los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas y gravámenes anteriores y 
las pref\!rentes; si las< hpb~ere, .al crédito de la actora, 
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continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo y para el caso de que por fuerza mayor 
no pudiera celebrarse alguna de las subastas, se 
acuerda que la misma se celebrará en el siguiente día 
hábil y a la misma hora. 

La publicación del presente edicto, servirá de no
tificación a la demandada, caso de resultar negativa 
la notificación personal. 

El bien objeto de licitación es el siguiente 

Urbana, entidad número 21.-Piso ático, puerta 
primera, escalera A, p'rimera en la duodécima planta 
de la casa señalada. con los números 61 y 63 de la ca
lle Sepúlveda, de esta- ciudad, destinada a vivienda, 
de superficie 131,55 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 16 
de Barcelona, tomo 1.063, libro 726, folio 229, finca 
número 36.360. 

Dado en Barcelona a 3 de diciembre de 1 \}93.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-76. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita de
manda sobre extravío de valores, con el número 
1.056/1993-2.~ a instancia de "Sicos y Sogeme Espa
ña, Sociedad Limitada», representado por el Procu
rador don Antonio María Anzizu Furest, por la que 
se denuncia el extravío del pagaré número 212-93-
005016-25, de valor nominal 8.800.110 pesetas emi
tido por (,Fomento de Construcciones y Contratas, 
Sociedad Anónima)! (firmante del pagaré) con domi
cilio en caJle EscoriaJ, 32-34, Barcelona, con fecha 
de emisión 29 de septiembre de 1993 y fecha de 
vencimiento 15 de marzo de 1994, y del que era te
nedora física la denunciante, instante de la demanda, 
señalándose el plazo de un mes para que plieda com
parecer el· tenedor del título si existiese, y formular 
oposición a la denuncia. 

y para que se proceda a la publieación de tal de
nuncia, expido la presente en Barcelona a 7 de di
ciembre de 1993.-EI Magistrado-Juez.-Et Secreta
rio.-67.613. 

BARCELONA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 43 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en los autos de jurisdicción vo
luntaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
956/1993-5.a, promovidos por don José Burgues 
Armengol, representado por el Procurador don An
tonio María de Anzizu Furest, sobre declaración de 
fallecimiento de doña María Burgues Armengol, se 
ha acordado por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez de este 
Juzgado, en resolución del día de la fecha, dar publi
cidad a la incoación de dicho expediente a los efec
tos acordados en el artículo 2.042 de la Ley de En
juiciamiento Civil; 

, Dado en Barcelona a 10 de diciembre de 1993. 
La Secretaria.-67.612. 

BARCELONA 

E~icto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Barce
lona, 

Hace saber: Que en este Juzgado al número 
33&/1993 de Registro; se sigue' pracediinierttb'judici'al 
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sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Sedicredít, Sociedad Anónimaff, re
presentada por don Juan Bautista Bohigues Clo
queJl, contra don Leopoldo Llabot Sánchez, en re
clamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, por el tipo pac~ 
tado en la escritura el bien especialmente hipoteca~ 
do que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en vía Layetana, núme
ro 10, piso sexto, Bárcelona (08003), el próximo día 
14 de febrero de 1994 a las once horas, en primera 
subasta. Si resultare desierta la primera, el día 14 de 
marzo de 1994 a las once harás, la segunda; y el día -
14 de abril de 1994 a las once horas, la tercera, si re
sultare desierta la segunda, bajo las siguientes condi~ 
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo. para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasado el 
bien en la escritura de debitorio. En segunda subasta, 
el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y se
gunda subastas, deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado a tal efecto, una cantidad en me~ 
tálicb. igual, por lo menos, al 20 por 100 de su co
rrespondiente tipo; y en tercera subasta, el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas canti· 
dades a sus dueños, salvo la que corresponda al me
jor postor, que quedará a cuenta y como parte del 
precio total del remate, que si se solicita, podrá ha
cerse con la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la Se
cretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad al que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se' notifica al deudor 
"hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Bien objeto de la subasta 

Entidad número 28.-Piso séptimo, puerta segun
da, destinado a vivienda, situado en la décima planta 
alta del edificio con frente a la calle Travesera de las 
Corts, número 293, de Barcelona. Consta de recibi
dor, cuatro dormitorios, comedor-estar, cocina, 
cuarto de baño, lavadero y terraza con vista a la calle 
Travesera de las Corts. Ocupa una superficie de 84 
metros cuadrados y linda: por el frente, rellano de la 
escalera, patio de luces y piso séptimo, tercera; dere
cha, la citada calle; fondo, el piso séptimo, tercera; 
arriba, piso ático, puerta única, y abajo, el sexto, se
gunda. Coeficierite de proporcionalidad: 3,36 por 
100, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Barcelona al tomo y libro 702, folio 107 vto., fin
ca número 6.796-N, inscripción octava. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, se 
celebrará al siguiente hábil, a la misma hora, o en su
cesivos días si se repitiere o pers'istiere tal impedi
mento. 

Dado en Barcelona a 10 de diciembre de 1993. 
El Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI 
SeCretario ...... ? 3; , , 
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, BARCELONA' 

E"dicfo 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
174/1993-2, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, representa
da por el Procurador don Angel Quemada Ruiz, con
tra la finca especialmente h,ipotecada por don Luis 
Martínez Conde por providencia de esta fecha ha 
acordado la celebración de primera y pública subasta 
para el día 11 de marzo de 1994 a las diez treinta ho
ras en la Sala de Audienaias de este Juzgado, anun
ciándose con veinte días de antelación y bajo las con
diciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores 

Primera.-Que el tipo de la subasta será el de 
37.950.000 pesetas. precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse postura~ por escri
to en la forma que establece la regla decimocuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de manifies
to en la Secretaría; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. . 

Sexta.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el4ía 11 de abril a las diez treinta horas, sirvien· 
do de tipo el 75 por 100 de la primera~ y de no existir 
tampoco postores en esta segunda subasta, tendrá lu
gar una tercera, el día 11 de mayo a las diez treinta ho
ras, y sin sujeción a tipo, d~biendo consignar los licita
dores el20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Si no pudieran celebrarse las subastas señaladas, 
por fuerza mayor, se celebrarán el próximo día hábil 
a la misma hora. 

Asimismq, y a los efectos del párrafo final de la 
regla séptima del artículo 131 de-la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
al deudor don Luis MartíJ:lez Conde, la celebración 
de las mencionadas subastas. 

Bien objeto de la subasta 

Entidad número 4.-Planta baja, puerta primera 
de la casa sita en Barcelona, calle Escenógrafo Salva
dor Alarma, 6-10. Vivienda compuesta de varios 
dormitorios, comedor-estar, cocina, vestíbulo, 2 ba
ños, lavadero, 2 terrazas y trastero y jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 11 de 
Barcelona, al tomo 860 del Archivo, libro 860 de Har
ta, folio 71, finca registraI40.558-N, inscripción cuar.ta. 

Dado en Barcelona a 13 de diciembre de 1993. 
La Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-67.607. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Lorén, Magistrado del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
1416/199.Pse 1 sigUed aUlas! d~ 'ejeCútiVolIerras' de 
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cambio, promovidos por HFimotor Leasing, Socie
dad Anónimw', contra don Manuel Piara Galisteo, 
doña Luba Crespo Dasilva e «Instalaciones Plaza, 
Sociedad Limitada». en los 'que en resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar en primera y púhlica su
hasta, por término de veinte dias y precio de su valo
ración, para cuyo acto se ha señalado en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 14 de marzo de 
1994 a las diez hor.t,~ los bienes emhargados a doña 
Luisa Crespo Da~ilva y don Manuel Plaza Galisleo. 
y para el caso de resultar desierta la primera subas
ta, se ha señalado para que tenga lugar la segunda ¡;U

hasta, en el mismo lugar y condiciones que la ante
rj"f, exck:pto que será mn rt'baja del 25 por 100 del 
tipo de primera, el día 26 de abril de 19'J4 a las diez 
horas. Y que para el caso de no rematar'\e los hienes 
en las anteriores subastas, se celebrará tercera subas
ta de los referidos bienes, en el mjsmo lugar y condi
ciones que la anterior, excepto que será sin sujeción 
a tipo, la que tendrá lugar el día 27 de mayo de 1994 
a las diez horas; celebrándose las mismas, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subasta~, deberán los 
iicnadores previamente depositar en la cuenta del 
Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con anteriori
dad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán postu
ras que no cubran la~ dos terceras partes de los tipos 
de licitación: que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su cdebración. depositando en la cuenta del 
Juzgado, junto con aquél. como mínimo, una canti
rlad igual al 20 por 1 (lO del remate: que únicamente 
la parte aetora podrá ccder el remate a terccro. pre
via o ~imultaneamente a la consignación del pn:cio, 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos dt, aquello¡, postores que hayan cuhierto el tipo 
de suhasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le ~igan, por el 
orden de sus respecllvas posturas: que los títulos de 
propiedad, slIplidos con l'ertificaciún registral, se ha
IJan en Secn:tana a su disposición, debiendo confor
marse con ellos l(l~ licitadores, que no tendrán dere
cho a e.\igir otros; 'j que las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiere, al créditll de'l actor, contí
nuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las misma.~. 

Bien objeto de la ~ubasta 

Urhana número once.-Piso tercero, letra G de la 
casa número 1 de 1;1 calle Cuenca, en Mó-stoles. Mide 
b3 metros 25 decimetros cuadrados útiles. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Móstoles número 
2 al tomo 316. IIhro 26{l. folio 192, finca número 
23.663. 

Valoracion: H,O{)(UlOO de pesetas. 
El presente edicto servirá de notificación en for

ma al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio, 

Si en cualquiera de 10)0, días señalados no pudiera 
celebrarse la suba~ta por causas de fuerza mayor, se 
cdchraní al siguienLe háhil, a la misma hora () en suce
sivos d¡as sí ~c repitiere () persistit're tal impC(lJmenlo. 

Dado en Barcelona a 14 de dicicmbre de 1993. 
El Magistrado-Jut'z.-EI Secretario.-67.578. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Harce
lona. 

Hace saber: Que ~n los autos de procedimiento ju
dicial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registmdos bajo número 768/1993-BJ, 
promo\iidos por Caja de Ahorros y Pensiones de 
B~rcf;!I€1na '<,l;a, -<:~~xa, la.~~.1litjga,amparadw con eJ 
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beneficio de justicia gratuita. contra doña Mercedes 
Oliva Sala, he acordado en proveído de esta fecha, 
sacar a la venta en ·pública subasta el inmueble que a 
continuación se describirá, cuyo ado tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Vía 
Layetana números 8 y lO, planta sexta el día 11 de 
febrero; de no haber postores se señala para la se
gunda suba~ta el día tI de marzo y si tampoco hu
biera en ésta, en tercera subasta el dia 15 de abril. y 
h{)ra de la¡, diez treinta y cinco. 

La suhasta se celehrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores.; 

Primero.-Que el tipo de remate será, p:ua la pri
mera subasta. el de valoración pactado. para la se
gunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera ~aldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas 4ue no cu
bran el tipo fijado para cada una de las suhastas, ex
cepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado {) establecimiento púhlico destina
do al efecto una cantidad igual por lo menos al 50 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva su· 
basta podrán hacerse posturas por e_~crito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado junto 
a aquél, el importe de la consignación a que ~e ha he
cho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación rcgistral de 
cargas y última inscripción vigente, c~tarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo liCita
dor acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.~ Las carga~ o gravámenes anteri()re~ y 
los preferentes, si los huhiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mi:.mos. sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

En caso de 4ue algun.) de las suba~Las, en los días 
~eñalados. no .~e pudiese celebrar por causas de fuer
za mayor v ajenas a este Juzgado, se celebraría la 
misma al día siguiente h¡lhil, a excepción de los sába
dos y a la misma hora 'f lugar de la ya señalada, y 
caso de 4ue ocurriese Jo mismo en dicha "ubasta se 
efectuaría la mi~ma al ~¡guiente día hábil a la tlllSma 
hora y lugar y así sucesivamente. 

Bien objeto de la Sl;hast<i 

Departamento número veinticinCO.-Piso cuarto 
puerta primera, situado en la séptima plama alt" del 
edificio sito en Balcelona, con irente a la calle Ven
tallo, donde c~tá ~eñala con el número fl4 (antes 74). 
Mide 38 metro~ 50 declmetro~ cuadrados de super
ficie. Con~ta de recibidor, coci!la, a~eo. comedor, 
tres dormitorios V balcón. Linda: al frente. con rella
no y caja de la escalera y piso de la misma planta 
puerta cuarta, a la derecha entrando, con el piso de 
la misma rlanta puerta segunda. a la izquierda cnn 
José, Eugenia y Francisco Amat o sucesores; y al 
fondo con la calle Ventallo. lnscrna: En el Registro 
de la Propicl1ad mlmero 5 de Barcelona, al tomo 
1.34 L lihm 1.:46, ~ecciún primera. folio 174, hnca 
número 76.418, inscripción tcn;c~a. 

Ta.~ado a efectos de la presente en 7.0ó2.000 pe
s,eta:'.. 

Sirva este edicto de nutificación en furma de los 
~eñalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Barcelona a i4 de diciembre de I 'J93. 
La Secretaria Judicial, María Teresa Torres Puertas. 
67.591. 

BARCElONA 

Fdicto 

Doña María Sánchez Valdivicso. Secretaria del Juzga
do de Primera Instancia número 50 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
4R/ 19<)3-D, se sigue juicio ejecutivo en- reclaqw,;ióp 
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de 2.520.320 pesetas, a instancia de <iFomento de 
Crédito y ComerCIO, Sociedad Anónimaf), represen· 
tada por el Procurador don José Puig Olivet·Serra, 

, contra don Juan Expósito Asensio y doña María En
carnación Quiles Galera solidariamente, en los que 
en vía de apremio y resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, en término de veinte días y tipo que des
pués se dice. los bienes inmuebles embargados al 
deudor que a continuación se relacionan, convocan
dose para su caso en segunda subasta, por igual tér
mino y reducción del 25 por 100 del tipo de la pri
mera subasta y de resultar desierta, a tercera suhasta. 
por igual término y sin sución digo sujecion a tipo. 
Par-a la celebración de la primera subasta se señala la 
audiencia del próximo día 24 de febrero de 1994 a 
la~ once horas de su mañana. en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado sito en Vía Layetana número 2: 
para en su caso, la segunda el próximo día 24 de 
marlO de 1994 a las once horas, también en la Sala 
de AudienCiaS de este Juzgado, y si fuere preciso, 
para la tercera subasta el próximo día 25 de abril de 
1994, a las once horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna 4ue no cubra las dos 
terceras partes del avalúo. En cuanto a la tercera, de 
existir postor que no cubra las dos terceras partes de 
la segunda se suspenderá la aprobación del remate 
de conformidad con lo .dispueq() en los artículus 
1.506 a 1.508 de la Ley de Eniuiciamiento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o si
multáneamente al pago del resto del remate, pero 
:'.010 por la parte ejecutante. En ca\o de que alguna 
Je las subastas en los días señalados, no se pudiese 
celebrar por causas de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado, se celebrará la misma al día siguiente hábil, 
a excepción de los sábados, a la misma hora y lug.ar 
de la ya señalada, y en caso de que ocurriese lo mis
mo en dicha subasta se efectuaria 1" mi~ma al si
guiente día hábil, a la misma hora y lugar y a~í sucesi 
vamente. 

Tercera.-Los posibles licitadnres, para tomar par
te en la suhasta, deberán con~ignar previameIlte en el 
establecimiento destinado al efecto, d 20 por i 00 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito TIa podrán ser 
admitidos. significándose que podrán presentarse 
por escrito en pliego cerrado, po~turas junto con la 
consignación antes dicha, en la Me:-.a del Juzl!ado 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.--A solicitlld del ejecutante podnin reser· 
varse las consignacione~ de los postores cuyas ofer
tas cubran las do~ terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

La finca que sale a pública subasta y por el tipo de 
11.000.000 pesetas es la que se describe a continua
ción. 

Bien objeto de la sul""~ta 

Urhana.-Vivienda unifümiliar ~ita en el término 
El Bruc, cnn frente a la calle Amüdor 19, llamada 
Can Elies. compuesta de planta baja de n,09 mctro~ 
cuadrados y estudio de 19,94 metros cuadrados. 
EdifIcada sobre un solar de cxten~iúJl superficial de 
532,07 metros cuadrados. Inscnla en ei Registro de 
la Propiedad número 2 d,_' Igualada, tomo 1.373, li
bro 37, folio S5, finca número LY42. 

Dado en Barcelona a 14 de diciembre de 19Y~.--L·l 
Sccretaria.-Maria Sánchez VJldivicso.·-67,461" 16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Jc:'.ús Carasusán Albizu. Secretaria dei 
JUl-gado de Primera Instancia número 47 de B;n· 
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el númerc 
85/1993-5, se tramita procedimiento judicwl suma
rjo fEl ~f\1par~. del articulo, 131 d~ 1<\ Lt'!y H,ipotecari<¡.. 
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a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja. representada por el 
Procurador Sr. Juan Badía' Costart. en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera subasta pública por térmi w 

no de veinte días y precio de su avalúo, y que es el 
pactado en la escritura de hipoteca de la finca. que 
asciende a la cantidad de 10.000.000 de pesetas, se
ñalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado: el día 16 de 
febrero de 1994 a las diez horas, haciendo a los lici
tadores las prevenciones siguientes: 

Primera.-Oue no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, el cual asciende a la can
tidad mencionada de ] 0.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente a la mis
ma, en la cuenta de este Juzgado en el Banco' Bilbao 
Vizcaya, número 947-0000-18-85í93, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheque en el Juzgado. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escri
to en la forma que establece la regla décimocuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en pliego ce
rrado y haciendo el depósito a que se ha hecho refe
rencia anteriormente. 

Cuarta.-Que podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del citado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. y 
que las cargas- o ~ravámenes anteriores y los· prefe
rentes -si los hubiere- al crédito de la·actora. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de la 
segunda, en el mismo lugar, el día 16 de marzO de 
1994 a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubie
re licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 19 de abril de 1994 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por causa mayor o causas ajenas al Juzgado, no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se celebraría la misma al siguiente día hábil, ex
ceptuando los sábados, a la misma hora y lugar, y en 
caso de ocurrir lo mismo en dicha subasta, ésta ten
dría lugar el siguic;¡Ite día hábil, y así sucesivament.e. 

Bien objeto de la subasta 

Una veintiochoava parte indivisa de la entidad 
o planta sótano destinada a aparcamiento del edifi
cio sito en esta ciudad con números 23, 25 Y 27 de 
calle Modolell, con chaflán calle Raset, númerOs 26 
y 28. Tiene una superficie de 648,20 metros cuadra
dos. Coeficiente: 18,50 por 100. Finca número 
33.962·N·5. 

Dado en Barcelona a 14 de diciembre de 1993. 
La Secretaria, María Jesús Carasusán Albizu. 
67.384. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María José L10rens López, Secretaria del Jl1zga
do d(' Primera Instancia nl1mero 3 de Barcelona, 

Hace saber: Que según lo acordado por S. S.a, en 
resolución de esta facha dictada en el procedimiento 
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judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 405/1993-B, promovido por ICSociedad 
General Olivarera, Sociedad Anónima", representa
da por el Procurador don Manuel Gramunt de Mo
ragas, contra la finca hipotecada por doña Encarna
ción Fernández Fernández, se anuncia por el 
presente la venta de dicha finca en pública subasta, 
por término de veinte días. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 2, 
planta segunda, teniendo lugar la primera subasta el 
día 21 de febrero de 1994 a las doce horas de su ma
ñana; la segunda subasta (en caso de resultar desierta 
1& primera) para el día 21 de marzo de 1994 a las 
doce horas de su mañana, y la tercera subasta (si re
sultara desierta la segnnda) para el día 22 de abril de 
1994 a las doce horas de su mañana, bajo las siguie.n
tes condiciones: 

Primera.-Servir.í. de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada la 
finca en la escritura de debitorio; en segunda subas
ta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera -su
basta sale sin sujeción a tipo. 

S,egunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 de su co
rrespondiente tipo; y en la tercera subasta, el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas canti
dades a sus dueños, salvo la que corresponda al me
jor postor, que quedará a cuenta y como parte del 
precio total del remate, que si se solicita, podrá ha
cerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito a instan
cia de la acreedora las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que, si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación. pueda aprobar
se el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la Se
cretaría del JU7;gado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-lc-os autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, y que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a la deu
dora hipotecaria los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Séptima.-Si se tuviera que suspender la subasta 
por causas de fuerza mayor, se celebrará el siguiente 
día hábil, excepto si fuese sábado, que se celebrará el 
lunes, a la misma hora. 

Bien objeio de la subasta 

Elemento número 3.-Piso primero, puerta pri
mera de la casa señalada con el número 14 de la 
¡,;alle Santa Madrona, de esta ciudad; ocupa una ex
tensión superficial de 69,90 metros cuadrados. 
Consta de .recibidor, comedor estar, tres dormito
rios, cuarto de baño, cocina y lavadero. Linda: al 
norte, con la calle Santa Madrona; sur, patio' de 
manzana; este, finca propiedad de ,dnmobilia~ia 
Bernat, Sociedad Anónima'), y oeste, parte con es
calera de vecinos, parte con el piso primero, puerta 
segunda, o elemento registral número 4. Su suelo es 
parte' del techo de la vivienda portería, parte del 
vestíbulo de acceso a la escalera de vecinos y la 
tienda segunda o elemento reg.istral número 2 y su 
techo es el suelo del piso segundo, segunda, ele
mento registral número 5. Coeficiente: 8,5,'por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
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de Barcelona al tomo 2.187, libro 62, sección pri
mera,"folio 41, finca 1.587. 

Valoración de la,finca: El tipo fijado en la escritu
ra es de 8.700.000 pesetas. 

Se expide el presente a fin de hacer saber a todos 
aquellos a quienes pudiera interesar asistir a las su
bastas señaladas, los días y bases para participar en 
las mismas. 

Dado en Barcelona a 15 de diciembre de 1993.-La 
Secretaria, María José L10rens López.-67.268~16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
467/1993-4, se sigue procedimiento judicial del ar
tículo 84 de la Ley Hipotecaria Mobiliaria a instan
cia de «Banco Pastor, Sociedad AnónÍma», represen
tado por el Procurador Sr. Manjarín Albert, contra 
los bienes especialmente hipotecados por «Corpora
ción Catalana de Restauración, Sociedad Anónima» 
y por pmvidencia de esta fecha ha acordado la cele
bración de p.rimera y pública subasta para el próxi
mo día 14 de febrero y hora. de las diez treinta, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándose 
con quince días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en dicho artículo de la Ley Hipotecaria Mo
biliaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la suhasta será el corres
pondiente a la valoración de dichos bienes, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que . para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado ú en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 2U por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero ...... Oue desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escri
to en la forma que establece el artículo 84 de la Ley 
Hipotecaria Mobiliaria. 

Cuarto.-Qué los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla segunda de la cita
da Ley Hipotecaria Mobiliaria, estarán de manifies
to en la Secretaría; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante las titulaciones; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, 'sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que para e! caso de no existir postores 
en ,dicha s.ubasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo fugar, el día 14 de marzo y hora de las diez 
treinta, sin suje~ión a tipo, debiendo consignar los 
licitadores el 20 por 100 del tipo de la primera su
basta. 

A~imismo, y a los efectos legales por medio del 
pre'sente y para en su caso se notifica a la deudora 
,(Corporación Catalana de Restauración, Sociedad 
Anónima,), la celebración de las mencionadas subas
tas. En caso de que alguna de las subastas en los días 
señalados no se pudiese celebrar por causas de fuer
za mayor y ajenas a este JU7gado, se celebraría la 
misma al día siguiente hábil, a excepción de los sába
dos, a la misma hora y lugar de la ya señalada, y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efec
tuaría la misma al siguiente día hábil a la misma hora 
y lugar, y así sucesivamente. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Los derechos arrendaticios sobre los locales 
sitos en calle Muntaner, número 270, locales tienda 
primera y bajos primera de Barcelona. 
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2. Las instalaciones fijas y permanentes afectas 
al negocio, y maquinaria. que pasan a describirse: 

En el comedor: cincuenta y tres sillas, diecisiete 
mesas, un congelador de dos puertas y un expositor 
en depósito de Frigo. 

En el. ofrice: un botellero de tres puertas, una ne
vera de tres puertas, una tostadora, una zumera, una 
cortadora de embutido, una cubitera, dos mesas de 
trabajo, dos fregaderos y un lavavajillas, 

En la barra: cuatro mesas, trece sillas, seis tabure
tes, una máquina de tabaco, una cafetera de tres mó
dulos, un molinillo de café. un mueble cafetero, un 
botellero cuatro puertas, una registradora. una barra 
de madera de pino, un fregadero, un mueble auxiliar, 
un equipo de hilo musical y un expendidor de cerve
za de barrito 

En el sótano: un mueble auxiliar, siete mesas y 
veinticuatro sillas. 

En la cocina: dos cámaras de tres compartimen
tos, dos congeladores, dos mesas de trabajo, dos fre
gaderos, una cocina de cuatro fuegos con horno y 
plancha, una cocina de fuego y plancha, una tostado
ra, una cortadora de embutidos y una freidora. 

Dichos bienes están valorados en la suma de 
68.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de diciembre de 1993. 
El Magistrado-Juez, José Antonio Parada López,-El 
Secrelario.-67.262. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Barrantes Fernández, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 27 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1.385/1990 se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido~ por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona representada por el Procurador don Isidro 
Marin Navarro y dirigido contra doña Nieves Gon
zález Burgo.~ y don José Romero Encabo en recla
mación de la suma de 15.750.000 pesetas en los que 
se ha acordado a instancia de la parte actora .~acar a 
la venta en púhJica suba~ta por primera vez, término 
de veinte días y precio pactado por la escritura de hi
poteca la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual térmi
no que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera y de resultar ésta desierta se acuerda la 
celebración de la tercera subasta por igual término y 
~in sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla duodécima del artículo 131 de la Ley Hi~ 
potecana. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, ~ito en la Vía 
Layetana número 10 bis prinópal de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera el próximo 
día 10 de fehrero de 1994, para la segunda el día 10 
de marzo de 1994 y para la tercera el día 13 de abril 
de 1994 toda~ a las once horas, y que se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-·Que el remate podrá hacerse en cali~ 
dad de ser cedido a un tercero, que deherá efectuar~ 
se previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
para ello, una cantidad igual por lo menos al 20 ror 
100 dd tipo para la subasta, sin cuyo requisito no St
rán admitid()~. consignaciones que se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate con 
excepci,)n a la correspondiente al mejor postor. la 
nlal se reservará en depósito como garantía del C\lffi

plimicnto de Si.l obligación. 
l'ambi¿n podrá reservarse el depósito a instancia 

del acreedor las demás consignaciones de los pasto
rt"s que se admit:m y hayan cubierto el tipo de la su
basta a efedos de si el primer postor-adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema-
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te a favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos les serán devueltas una vez cumplimentada la 
obligación por el adjudicatario. En todas las suba:-.ta:c, 
desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado, deposita~ 
dos en la Mesa del Juzgado junto con la consigna
ción pertinente para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
Secretaría y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -1-11 los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro~ 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del reamte. 

Cuarta.~A los efectos del párrafo final de la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vi
gente, por medio del presente, se notifica a los deu
dores las fecha1-l de subasta. 

Quinta.-En caso de que alguna de las subastas en 
los días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma, al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar que la ya señalada, y 
caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se 
efectuaría la misma al siguiente día hábil a la misma 
hora y lugar y así ~ucesivamente. 

Bien objeto de la subasta 

Entidad número doscientos. ocho.-Piso entresue~ 
lo puerta segunda, escalera 7, del inmueble sito en 
Barcelona; barrio de San Martín de Provensals, con 
frente a las calles Prim y Concilio de Trento, integra
do por S casas o escaleras, correlativamente numera
das del 1 al8 inclusive; tiene una superficie construi
da de 76,69 metros cuadrados y linda: frente. su 
acceso, con rellano, patio y puerta tercera de iguales 
piso y casa; espalda, con casa o escalera número 6; 
derecha, entrando, con dichos patio y.rellano y puer~ 
ta primera de las mismas planta y escalera e izquier
da, con fachada que da a calle Primo Coeficiente: 
0,29 por 100. Superficie del solar: 3.013,50 metros 
cuadrados. Inscripción: Registro de la Propiedad nú
mero 10 de Barcelona al tomo 1.794, del archivo, li
bro 257, de la sección tercera, folio 183, finca núme
ro 31.118, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de la presente, en la escritura de 
constitución de hipoteca, en la suma de 15.750.000 
pesetas, que servirá de tipo a la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 15 
El Secretario, Fernando 
67.572. 

de diciembre de 1993. 
Barrantes Fernández. 

BARCELONA 

EdiclO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 39/1 1,192-4 promovido 
por Ca)<t de Ahorros y Pensiones de Barcelona «La 
Caixa" contra doilR María del Carmen Baena More
no y don Santiago Cantón Vidal en los que por reso
ludón de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública suhasta el inmueble que al final se descri
he. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado d¡;o Primera Instancia número 7 
Mto en Vía Layetana flllmcro 10. quinta planta de 
esta ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 28 de febrero de 1994 
próximo y a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la eSCritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
h11-1 bielles en la primera. el día 25 de marzo de 1994 
próximo y a las doce horas de ~m'mañana, con la re
baja del 25 pOi 1 UO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ningu~ 
na de la1-l anterillres, el día 22 de abril de 1994 próxi-
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mo y a las doce horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en la caja gene
ral de depósitos el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Lo autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que la diligencia de notificación 
a la parte demandada fuera negativa sirva es~e edicto 
de notificación a dicha parte del señalamiento de las 
suhastas. 

Sexta.-En caso de suspenderse alguno de los se
ñalamientos por causa de fuerZa mayor, la subasta 
correspondiente se celebrará el siguiente día hábil, 
exceptuándose el sábado, a la misma hora y con las 
mismas condiciones establecidas, y ello sin interrup
ción hasta su celebración. 

Bien objeto de la subasta 

Elemento número uno.-Local" dúplex de las plan
tas sótanos y bajas números 1.3 y 15 de la Rambla 
Vida\, de csta villa con una superficie en los sótanos 
de 99 metros cuadrados y en planta baja de 229,50 
metros cuadrados, situado a la derecha entrando del 
edificio comunicado por una escalera interior. Lin
dante: al norte, con dicha Rambla; al sur, parte zona 
de aparcamiento y parte finca contigua con salida a 
la calle Anselmo Clavé; al este, rampa de .acceso a 
los sótanos, escalera y local de los bajos izquierda. y 
oeste, finca de doña Marina Gibert y otros. Coefi
ciente: 10 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vilanova i la Geltrú al tomo 869, libro 
395, folio 22S, finca número 2S.265. Tasado a efec
tos de subasta en 16.400.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 15 de diciembre de 1993. 
El Magistrado-Juez.-El Secretario.~67.539. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaurriz Labiano, Secretaria del Juzga
do de Primera Instancia número 36 de los de Bar
celona. 

Hace saber: Que según lo acordado por S.S. en re
solución de esta fecha, dictada en el procedimiento de 
venta en subasta pública, número 209/1993-0 pro
movidos por j,Banco de Vitoria, Sociedad Anónima)" 
contra la finca hipotel'ada por la mt!rcantil ~Almen, . 
Sociedad Anónima», en reclamación de cantidad, 
anuncia por el presente la venta de dicha finca en pú
blica subasta, por término de veinte días, en la Sala de 
Audiendas de este Juzga.fo, sito en calle Vía Layeta
na, 2, tercero, teniendo lugar la primera subasta el día 
14 de ahril de 1994 a las doce horas; la segunda su
basta (si resultara desierta la primera), el día 12 de 
mayo de 1994 a las doce horas; y la tercera subasta (si 
resultara desierta la segunda), el· día 9 de junio de 
1994 a las duce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mer~ subasta la cantidad ~n que haya sido tasada la 
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finca en la escritura de debitorio; en segunda subas
ta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera su
basta sale sin sujeción a tipo. 

Segulllla.-Para tomar parle en la primera y segun-' 
da subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el dtablecimien
to público destinado al efecto, la cantidad en metá
lico igual, por lo menos, al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo; y en la tercera subasta al 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Al terminar el acto, serán devueltas' di
chas cantidades a sus· dueños, salvo la que corres
ponda al mejor postor, que quedará a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que si se solicita, 
podrá hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instan· 
cia del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el ti.po de 
la suhasta a efecto de que si el primera postor·adju
dicatal"io no cumpliese la obligación pueda aprohar· 
se el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la Se
cretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
en la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado a disposición de los intervinien· 
tes, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, según lo dispuesto en los artículos 1.496 y 
1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate. 

De no poder'celebrarse la subasta en los días se
ñalados por ser festivo o cualquier otra causa, se en· 
tiende prorrogado al siguiente día hábil. 

Bien objeto de la subasta 

Entidad número 5. Vivienda, piso primero, 
puerta segunda, situada en la primera planta de la ca
sa señalada corr el número 30 de la calle Ganduxer 
de esta ciudad, barriada de Sant Gervasi de Cassoles. 
Consta de varias habitaciones y servicios, y, ocupa 
una superficie de 83 metros cuadrados, además de 
7,50 metros cuadrados de patio de uso privado, más 
16 metros cuadrados de terraza posterior de uso pri
vativo. Linda: al frente, tomando como tal el del edi
ficio, con patio de luces, con la entidad número 4 y 
con hueco de ascensor; por la derecha entrando, con 
patio de luces y con la vecina finca señalada con el 
número 28 de las misma calle. por la izquierda, en· 
trando, con rellano de escalera por donde abre la 
puerta, con hueco de ascensor, patio de luces y enti
dad número 6; y por el fondo, con patio de luces y 
mediante terraza con finca de don Gregario Puig-
vert. • 

Su cuota de participación en los elementos comu~ 
nes y valor del inmueble es de 2,829 por 100. 

Título: pertenece a la citada sociedad, por compra 
a doña María Teresa Courtier Gatuellas, formalizada 

. en escritura otorgada en esta ciudad de fecha 25 de 
febrero de 1992. 

Inscripción: inscrita dicha finca en el Registro de 
la Propiedad número 6 de Barcelona, en el tomo 
1.035, libro 1.035 de la sección de Sant Gervasio, fo
lio 28, finca 48.505-N. 

La finca sale a subasta por el tipo de 23.350.000 
pesetas, establecido en la escritura de préstamo hi· 
potecario, no admitiénrlose posturas que no cubran 
dicha cantidad. ' 

y para que el presente edicto sirva de notificación 
a la demandada «Almen; Sodedad Anónima», en el 
caso de que no hubiere podido practicarse la notifi
cación en forma a la misma de las subastas anuncia· 
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das, expido el presente en Barcelona a 16 de diciem~ 
bre de 1993.-La Secretaria Judicial, Susana Ciaurriz 
Labiano.-6 7 .596. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Barce
lona, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento ju
dicral sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo el número 72/1987-B, 
promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona ((La Caixa)) la cual litiga amparada con el be
neficio de justicia gratuita, contra doña Berta Inglés 
Ayneto, don Javier Inglés'Ayneto y don José Inglés 
Asens, ha acordado en proveído de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que luego 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 
números 8 y 10, planta sexta el día 11 de febrero; de 
no haber postores se señala para la segunda subasta 
el día 11 de marzo y si tampoco hubiera en ésta, en 
tercera subasta el día 15 de abril, a las diez cuarenta 
horas. 

La subasta ce celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la se
gunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
.bran el tipo fijado para cada una de las subastas, ex· 
cepto para la tercera que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público destina
do al efecto una cantidad igual por lo menos al 50 
por 100 del precio que sirve de tipo cada una de 
ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva su
basta podrán hacerse posturas por' escrito en pliego 
cerrado, depositándose-en la Mesa del Juzgado junto 
a aquél, el importe de la consignación a que se ha he
cho mención. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. . 

Sexta.-Los autos y la certificación registral de car
gas y última inscripción vigente, estarán de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a ru extinción 
el precio del remate. 

En caso de que alguna de las subastas, en los días 
señalados, no se pudiese celebrar por causas de fuer
za mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría la 
misma al día siguiente hábil, a excepción de los sába
dos y a la misma hora y lugar de la ya. señalada, y 
caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se 
efectuaría la misma al siguiente día hábil a la misma 
hora y lugar de la ya señalada, y caso de que ocurrie
se 10 mismo en dicha, subasta se efectuaría la misma 
al siguiente día hábil a la misma hora y lugar y así su
ccsiva:mente. 

Bien objeto dr.: la ,subasta 

Urbana.-Porción de terreno situado en término 
municipal de Seva de procedencia del Manso Serra
bardina, en una pequeña parte cultivo, secano y en 
su mayor parte bosque. Cabida: 73 áreas 49 centiá
reas 21 decímetros cuadrados. Contiene en su inte~ 
rior una vivienda unifamiliar. compuesta de planta 
baja, formada por comedor, living, hall, cocina, des
pensa, lavabo, aseo y 3 dormitorios, con una superfi
cie de 202 metros 71 decímetros cuadrados, y planta 
piso, formado por 3 dormitorios, un baño y un aseo, 
con una superficie de 92 metros 90 decímetros cua-
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drados, comunicadas ambas plantas, por una escalem 
interior y además contiene un garaje de 40 metros 
cuadrados. El resto de la superficie no edificada se ha
lla destinada a patio o jardín. Linda en junto, norte en 
una longitud de 122 metros 75 centímetros con la ca
rretera de Seva a Palautordera, por oriente, en una lí
nea de 58 metros 80 centímetros, por mediodía, en 
otra línea de 83 metros 80 centimetros y por poniente, 
en una línea quebrada de 3 tramos de 63 metros 70 
centímetros; 33 y 14 metros con 75 centímetros res
pectivamente, con el resto de finca que queda de don 
Felipe Pineda, goza a su favor como predio dominan~ 
te, de servidumbre de acueducto, constituida en la es
critura de compraventa, autorizada por el que fue 
Notario de Vic, don Ernesto Steegmann Mompart, el 
1 ó de mayo de 19óJ, modificada por otra autorizada 
por el mismo Notario el 28 de agosto de 1964, sobre 
la finca predio sirviente, registral 747. Título.-&t 
cuanto a una mitad indivisa le pertenece en pleno do
minio a don José Inglés Asens, por compra a doña 
Victoria Ana Caldeya, mediante escritura de 8 de ene~ 
ro de 1980, autorizada por el Notario de esla residen
cia don José María Puig Salellas; igualmente pertenece 
al Sr. Inglés el usufructo vitalicio sohre la mitad de la 
restante mitad de la finca, por herencia de su esposa 
doña Berta Ayneto Mágarolas, según escritura de 
aceptación y manifestación de herencia de 30 de julio 
de 1985 autorizada por el Notario de esta ciudad, don 
'Miguel Angel García-Ramos Iturralde; y la restante 
mitad de la totalidad de la finca pertenece a don Ja
vier, y doña Berta Inglés Ayneto y en cuanto a una mi
tad de nuda propiedad yen cuanto a la aIra mitad en 
pleno dominio, por herencia de su madre doña Berta 
Ayneto Magarolas, según la escritura antes citada de 
aceptación y manifestación de herencia. Inscri¡a en el 
Regi .. tro de la Propiedad de Vic, al tomo 919, libro 22 
de Seva, folio 13, finca 686, inscripción tercera. 

Tasado a efectos de la presente en 18.000.000 de 
pesetas . 

. Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Barcelona a 20 de diciembre de 1993. 
El Juez.-La Secretaria Judicial, Maria Teresa Torres 
Puertas.-67.549. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria sustituta 
del Juzgado de Primer.! Instancia número 21 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente número 
682/ 1993-5, sobre suspensión de pagos de la enti
dad ((Polímeros Técnicos Moldeados, Sociedad 
Anónima¡', representada 'por el Procurador don Pe~ 
dro Calvo Nogues, no habiéndose alcanzado en la 
primera junta de acreedores el quorum necesario 
para la aprobación del convenio, se ha acordado en 
el día de hoy señalar segunda junta de acreedores a 
celebrar el próximo día 11 de febrero de 1994 a las 
diez horas, en es-te Juzgado, sito en Barcelona, en 
Vía Layetana, 8-10, planta séptima, a cuyo acto 
deberán concurrir los acreedores por sí mismos o 
por legítimo representante debidamente acreditado. 

y para que sirva a los fines de publicidad legal
mente establecídos o de citación de todos aquellos 
acreedores, cuyo domicilio se desconoce, expido el 
presente edicto en Barcelona a 20 de diciembre de 
1993.-La Secretaria, Victoria Mora Lombarte.-
67.459·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Carmen Giner Fusté, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 37 de Barcelona, 

Hace saher: Que según lo acordado por S.S.- en re
solución de esta fecha, dictada en el procedimiento ju~ 
dicial sumario del artículo j 31 de la Ley Hipoteca-
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ria número 392/1993·E, promovidos por ~<Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima» representa
do por el Procurador don Manuel Gramunt de Mo
ragas t:ontra la finca hipotecada pur don Fernando 
Campaña de Sauvedra, en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta en dicha finca en 
pública 'subasta, por término de veinte días, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Vía Laie
tana, número 2, tercera planta, teniendo lugar la pri
mera suha:;;ta el 15 de febrero de 1994 a las diez ho
ras; la segunda subasta (si resultara desierta la 
primera) el15 de maflO de 1994 a las diez horas; y 
la tercera subasta (si resultara desierta la segunda) el 
día 15 de abril de 1994 a Las diez horas, bajo las si
guientes condicione~: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta la cantidad tasada en la escritura de de
bitorio de 28.4 70.000 pesetas; en segunda subasta. el 
75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera suba~la ~a
le sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa de! Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 de su co
rrespondiente tipo; y en la tercera subas La, el 20 por 
100 del tipo de la segunda. sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas canti
dades a sus dueño~, salvo la que corresponda al me
jor pustor, que quedará a cuenta y como parte del 
precio total del remate, que si se solicita, podrá ha
cerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán re:.ervarse en depósito. a instan
cia del acreedor, las demas consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto e! tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer postor-adjudi
catario no cumpliese la obligación pueda aprobarse 
el remate a favllr de los que le ~igan por e! orden de 
sus rc~pectivas posturas. 

Tercera.-Puc<.lcn hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deherá ser presentado en la Se
cretaría <.Iel Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes de! momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientcs. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes. si los huhiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, y que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
bipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes, 

Séptima.~Caso de que por causas de fuerza ma
yor, no pudiera celebrarse alguno de los señalamien
tos, se entenderán prorrogados al día siguiente háhil. 
excepto sábados. 

Bien objeto de la subu:.ta 

Piso primero. vivienda puerta tercera de la escale
ra izquierda que es la entidad número 14 de la ~épti
ma planta de la casa ~ila en Barcelona, calle Roca
fort, 116-12U. Inscrita en el Registro de la Propieda<.l 
número 16 de Barcelona al tomo 1.819 de archivo 
43 de la sección segunda A, folio 125, finca número 
2.151, inscripción cuarta. 

Dado en Barcdona a 20 de <.Iiciembre de 199.1. 
La Secretaria, Carmen Giner Fusté.-ó 7.45ó-16. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. Sr. Juez de 
Primera lnstancía número 2 de Barcelona, en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria número 382/19':13-5, instado 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, repre
sentada por el Procurador don Francisco Javier 
Manjarín Albert, contra "Tart y bb. para el taxi, So
ciedad I,imitada», por el presente se anuncia, con 
veinte dias de antelación, y con las condiciones 
fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la venta en pública 
subasta del bien que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 2 de 
marzo en primera subasta, por el precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca; el día 28 de 
marzo, en segunda subasta, en el caso de que no hu
bieran concurrido postores a la primera, y que se ha
rá con la rebaja del 25 por 100 del referido precio; y 
el día 26 de abril, en tercera subasta, y sin sujeción a 
tipo, si no hubiere concurrido ningún pmtor a la se
gunda. Todos dichos actos tendrán lugar a las once 
horas. 

Asimismo, en caso de que alguna de las subastas 
en los días ~eñalados no se pudiese celebrar por cau
sa de fuerza mayor y ajenas a c~te Ju¿gado, se cele
brará la misma en el día siguiente inmediato hábil, a 
la misma hora y lugar de la ya :.eiialada y así sucesi
vamente hasta tanto en cuento no ce:.e la causa de 
fuerza mayor que impidiese su celebración. 

Se hace comtar que los auto~ y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes -si las hubie
re- al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de la~ mismas, sin 
destinar~e a su extinción el precio del remate. 

Se previene a lo~ licitadores t¡ue no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera y, 
en ~u caso, de la :.egunda subasta, y en cuanto a la 
tercera, que ~e admitirún sin sujeción a tipo, y que la 
acreedora deman<.lante podrá concurrir como postor 
a todas las ~uhastas, ~in necesidad de consignar can
tidad alguna, mientras que todos lo~ demás postores 
no podrán tomar parte en la licitación ~i no consig
nan previamente en la Me~a del Juzgado o en la Caja 
General de Depósilos, una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 efectivo del tipo de la primera o 
~egunJa suba~ta, y que en l'a~o de celebrarse la terce
ra, el depósito deherá .~er el 20 por 100, por 10 me
no<;, del tipo fijado para la segunda. 

En todas las suhastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacer~e posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento dt:stinado al efecto, y 
no se admitirán tales consic;naciones, si no contienen 
la aceptación expresa de las obligaciones consigna
das en la regla octava del referido artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivo~ <.lucilOS, acto seguido <.Id ft:mate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación y, 
en su caso, como parte del precio de la venta; y tam
bién podrán re~ervarse en depó~ito, a instancia de la 
acreedora, la~ consignaciones de los dcmás postores 
que lo admitan y hayan cuhierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que, si el primer rcmatanle no cumpliese 
la obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le ~¡gan por el orden de su~ respectivas pos
turas. Las cantidades consignadas por éstos se devol
venln una \'ez cumplida la obligación por el adjudi
catario. 

Las posturas podrán hacerse a calida<.l de ceder el 
remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla el re
matante. mediante comparecencia ante cJ JULgado, con 
asistencia y aceptadón del cesionario, previa o simul· 
táneamente al pagu del rcsto del preciu dd remate. 

El presente edicto servirá también. en su caso, de 
notificación a la deudora, ~i resultare negativa la 
practicada en la finca de que se trata. 

Bien objeto de la subasta 

Entidad número 2.-Local comercial situado en 
las plantas baja y altillo, del edificio en la calle Con
sejo de Ciento, número 553, de la ciudad de Barce-
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lona, Consta de un local propiamente dicho con 
aseos y entrada independiente desde la calle Conse
jo de Ciento a la rasante de la planta baja y comuni
cación intcrior con la planta altillo por escalera inde
pendiente, Tiene una superficie útil total de 261,49 
metros cuadrados, de lo~ que corresponden 136,33 
metros cuadrados a la planta baja y 125,16 metros 
cuadrados a la planta altillo. Linda, en planta baja: 
por su frente, con la calle Consejo de Ciento; por la 
derecha, entrando, con escalera peatonal de acceso 
al local sótano, el vestíbulo general del edificio, esca
lera de emergencia y para peatones de la planta sóta
no, propiedad de doña J. Cal vd, consorte de don Jo
sé Planas y patinejo común; por la izquierda, con 
propiedad de herederos de doña Josefa Mar, y por el 
fondo, con patinejo común y resto de la finca de pro
cedencia. y en planta altillo: por su frente, con pro
yección vertical de la calle Consejo de Ciento, me
diante voladizo; por la derecha, con escalera general 
del edificio, hueco del ascensor y propiedad de doña 
J. Calvet, con:-óorte de don José Planas; por la iz
quierda, con propiedad de los berederos de doña Jo
sefa Mar, y por el fondo, con cubierta de la planta 
baja, que constituye terraza de uso y disfrute exclusi
vo de la vivienda puerta segunda de la planta o pi~o 
primero. Coeficiente: 23,23 por 100. Registro núme
ro 22 de Barcelona, tomo 2.189, libro 175, folio 137, 
finca 10.348-bis, inscripción cuarta. Valorada en la 
escritura de constitución de hipoteca, en la suma de 
42.575.000 pesetas, que es el tipo de la primera su
ba:.ta. 

Dado en Barcelona a 20 de diciembre de 1993. 
El Secretario.-27. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Julio Giráldez Blanco, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 35 de los de Barce
lona, 

Hace saber: Que según lo acordado por S.S.rt en 
resolución de esta fecha, dictada en el procedimien
to sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, seguido en este Juzgado con el número 
Ul78f1992-D, promovidos por Caixa d'Estalvís i 
Pensiom de Barcelona contra la finca hipotecada 
por "Aldan Control, Sociedad Anónima», en recla
mación de cantidad, se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta, por término 
de veinte días, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en Vía Layetana, 2, planta segunda, te
niendo lugar la primera suba,~ta el 22 de marzo de 
1994 a las diez horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el 21 de abril de 1994 a las diez 
horas; y la tercera subasta (si resultara desierta la ~c
gun<.la), el día 31 de mayo de 1994 a las diez hora~, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada la 
finca en la escritura de debitorio; en segunda suhas
ta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera su
basta sale sin sujeción a tipo. 

Segun<.la.-Pam tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Me~a del Juzgado o en el estahlecimien
to público destinado al efecto, una cantidad en 
metálico igual, por lu menos, al 20 por 100 de su cn
rrespon<.liente tipo; y en la tercera subasta el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no :.e
rún admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas canti
dades a sus dueños, salvo la que corresponda al me
jor postor, que quedará a cuenta y como parte del 
precio total del remate, que ~i se solicita, podrá ha
cerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instan
cia del acreedor, las demás consignaciones de lo~ 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la suba:.ta, a efecto de que si el primer po:.tor-adjudi
catado no cumpliese la obligacion, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. 
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Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la Se
cretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani. 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Ouinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titularidad y que las cargas o gravámenes anteriores y 
Jos preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, y que el remalante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu· 
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-EI tipo de subasta es el reflejado en la 
demanda tasada en 15.480.000 pesetas. 

Octava.-La descripción de la finca és la siguiente: 

Departamento número 20. Vivienda piso segun· 
do, puerta quinta, sito en la planta cuarta del edificio 
señalado con el número 291·293, de la calle Marina 
de Barcelona: Compuesto de vestíbulo, 4 donnito· 
rios, pasillo, cocina, lavadero, aseo, distribuidor, ba· 
ños, comedor·estar y terraza. Mide una superficie de 
79,60 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.158, Ii· 
bro 1.815, sección primera, folio 92, finca número 
71.739·N, inscripción séptima. 

En caso de que alguna de las subastas en los días 
señalados, no se pudiese celebrar por causas de fuer
za mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría la 
misma al día siguiente hábil, a excepción de los sába· 
dos, a la misma hora y lugar de la ya señalada, y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efec· 
tuaría la misma en el siguiente día hábil a la misma 
hora y así sucesivamente. 

Dado en Barc~lona a 21 de diciembre de 1993. 
El Secretario Judicial, Julio Giráldez Blanco.-26. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Sánchez Valdivieso, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 50 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que según lo acordado por S.S. en re
solución de esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria, número 370/1993-E promovidos por La Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona; representada por 
el Procurador don Francisco Javier Manjarín Albert, 
contra la finca hipotecada por don Jaume Esque Na
varro y doña Montserrat Punseti Pascual, en recia· 
mación de cantidad, se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en pública subasta, por término 
de veinte días, en 1a Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en Vía Layetana, 2, planta entl., teniendo 
lugar la primera subasta el 28 de marzo de 1994 a las 
once horas; la segunda subasta (si resultara desierta 
la primera), el 28 de abril de 1994 a las once horas; y 
la tercera subasta (si resultara desierta la segunda), el 
26 de mayo de 1994 a las once horas, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada la 
finca en la escritura de debitorio; en segunda subas· 
ta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera su
basta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun· 
da subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 de su co
rrespondiente tipo; y'en la tercera subasta, el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 
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Al tenninar el acto, serán devueltas dichas canti
dades a sus dueños, salvo la que corresponda al me· 
jor postor, que quedará a cuenta y como parte del 
precio total del remate, que si se solicita, podrá ha
cerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en 'depósito, a instan
cia del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de si que el primer postor·adjudi. 
catario no cumpliese la obligación pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deherá ser presentado "en la Se
cretaría de este Juzgado, con el justificante del ingre· 
so de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervini,entes. ' 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continu<)rán subsistentes, y que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dell"emate. 

Sexta.-Mediante el presente' se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Si por causa de fuerza mayor u otras circunstan
cias no pudiera celebrarse la subasta en el día señala
do, se celebrará la misma en el día siguiente hábil a 
idéIltica hora, excepto si éste recayera en un sábado 
o día festivo, en cuyo caso la subasta tendrá lugar el 
lunes o siguiente hábil. 

Bien objeto de la subasta 

Piso cuarto, vivienda puerta segunda, que es la en
tidad número 11, en la sexta planta de la casa sita en 
esta ciudad, con frente a la calle de Viladomet,-nú· 
mero 60. Tiene una superficie de 67,33 metros cua
drados, y 2,96 metras cuadrados de terraza y linda: 
por el frente del edificio, con patio de luces, con caja 
y rellano de la escalera -por donde tiene su entra
da- y con el hueco del ascensor; por la izquierda en
trando, con patio de luces y con finca de Pascual t;:a
bailó o sus sucesores; por la derecha, con finca de 
José Puig o sus sucesores; y por la espalda, con el 
vuelo de la terraza de la entidad número 3, en parte 
mediante propia terraza. Coeficiente: 4,62 por 100, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 18 de 
Barcelona, al tomo' 1.843 del libro 60 de la sección 
segunda C, al folio 25, finca 3.218, inscripción terce· 
ra. Tasada en 15.003.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 22 de diciembre de 1993. 
La Secretaria, María Sánchez Valdivieso.-28. 

BENIDORM 

Edicto 

Don Jesús María Serrano Sáez, Juez de Primera Ins
tancia número 6 de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, se 
siguen autos de juicio sumario ejecutivo bajo el nú
mero 116/1992, instados por «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónimall, contra don Antonio 
Mayor Mayor y Almajara, sobre reclamación de 
2.305.100 pesetas de principal y otras 800,000 pese
tas de costas, en el que en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días y por valor del justiprecio 
los bienes que al final se dirán. 

La subasta se celebrará el próximo día 9 de febre· 
ro a las diez horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sito en avenida de Benidorm, número 12, 
edificio El RomeraJ, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignat en la cuenta que tiene abier~ 
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ta este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya (calle El 
Puente) con el número 147, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bie· 
nes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Oue el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
efectuado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, para que puedan ser exami
nados por los que quieran tomar parte en la: mis
ma, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. . 

Sexta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del, ejecutante, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades y obliga
ciones que de las mismas se deriven. 

Séptima.-Se hace constar que en prevención de 
que no hubiere -postor en la primera subasta, se se
ñala para que tenga lugar la segunda subasta, por 
término de veinte días, el próximo día 9 de marzo a 
las diez horas, en el mismo lugar, con rebaja del 25 
por 100 del tipo y para el caso de que no hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para que 
tenga lugar la tercera subasta el próximo día 11 de 
abril a las diez horas en el mismo lugar, sin sujeción 
¡¡tipo. 

Octava.-En caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por fuerza mayor se cele
brará al día siguiente hábil. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Local comercial sito en la planta baja del edi
ficio en construcción en Benidorm, situado en calle 
Santísima Trinidad, esquina a calle Costera del Has
ta, teniendo el acceso este local por la calle Santísi
ma Trinidad. Tiene una superficie de 45 metros cua· 
drados. 

Valorado en 4.800.000 pesetas. 
2. Urbana, vivienda señalada con la letra B, si

tuada en la cuarta planta alta del edificio denomina
do Son Pas, en Benidorm, calle Condestable Zara
goza, números 23-25. Ocupa una superficie de 80 
metros 58 decímetros cuadrados'distribuidos en ves
tíbulo, pasillo, comedor-estar, tres dormitorios, cuar
to de baño, cuarto de aseo y cocina, teniendo ade
más una galería de 2 metros 65 decímetros 
cuadrados y una terraza de 5 metros 62 decímetros 
cuadrados. 

Valorada en 7.400.000 pesetas. 
3. Rústica, posesión de tierra regadío en término 

de Benidorm, partida Derramador, de cabida 42 a 
54 centiáreas y 15 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Benidorm, 
tomo 379, libro 39, folio 193, finca 4.109. 

Valorada en 43.500.000 pesetas, 

Dado en Benidorm a 3 de noviembre de 1993.-EI 
Juez, Jesús María Serrano Sáez.-El Secretario. 
67.358·3. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Francesca Martínez Sánchez, Jueza titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Beni· 
dorm y su partido, 

Se hace constar: Habiendo observado error mate
rial en el edicto publicado en «Boletín Oficial del 
Estado'l, número 298, fascículo tercero, respecto al 
local designado con el núm~ro 2 de la suba~ta de fin· 



BOE núm. 9 

cas referentes al procedimiento judicial sumario ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria que se sigue en este 
Juzgado bajo el número 63/1993. se hace constar 
que c~tá valorado en 38.850.000 y no en 38.850 
como ccosta. 

y para que sirva de subsanación y publicación en 
ese «Boletín,,_ expide el presente en Benidorm a 22 
de diciembre de 1993.-·La Jueza, Franccsca Martí
nez SánchC7 ~La Secretaria.-67.389-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Saralegui Prieto, Secretario de Primera 
Instancia número 10 de Bilb4;lo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento de juicio ejecutivo 29Sj1991 sobre 
reclamación de cantidad a instancia de "Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima", 
contra don Carlos Felipe Uriarte Sancho, doña 
Rosa de Grado Cionzález, don Aniceto Uriarte Ga
ray y doña Isahel Sancho Comas, en el que por re
solución de esta fech¡\ se ha acordado sacar a públi
ca subasta por tercera vez, sin sujeción a tipo y 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 14 
de febrero a las diez cuarenta y cinco horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebra sin sujeción a tipo.· 
Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 

en la suhasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilhao Vizca
ya, Sociedad Anónima.) número 4724 clave 00, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda subasta, ha
ciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá concu
rrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En esta suhasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por' c<.,crito 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se ha 
hecho referencia anteriormente . 

• Los autos y la certificación registral que suple 
los del Juzgado donde podrán ser examinados, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas ante~ 
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
sub~istentes sin deStinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la re"ponsabilidad de 
las mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguien
te día hábil, exceptuando los sábados, a la misma 
hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Rústica.-Trozo de terreno rectangular en la ma
risma de Bakioo de 2.020 metros cuadrados v la 
construcci6n ~,qbre él de un chalet denominado ;,vi. 
Ha Isahel1a" c"'m superficie de 178 metros cuadrados, 
señalada con el número 166 en harria de Renta-Al
de. Inscrlto en el Registro de la Propiedad de Gerní
ka, sección Bakio, finca 12 (antes 180). folio 57, ins
cripciones primera y cuarta. El tipo para la primera 
subasta es de 50.000.000 de pesetas. 

Rústica.-Trozo de terreno en cJ punto «El Juncal" 
de Bakio, señalado con el número 47 de la calle 
Venta Alde. Superficie aproximada de 220 metros 
cuadrados. Inscrita al folio 65, finca 1.892 (antes 
2.416), inscripción primera Registro de Gernika. El 
tipo para la primera subasta es de 35.000.000 de pe
setas. 

Dado en Bilbao a 19 de noviemhrt"'. de IlJ93.-El 
Secretario, Ignacio Saralegu¡ Prieto,,-95. 
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BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Sara!egui Prieto," Secretario de Primera 
l_nstancia número 10 de Bilbao, 

Hace 'saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
493/1992 se tramita procedimiento de juicio ejecutivo 
a instancia de 4,Caja Laboral Popular, Sociedad de Cré~ 
dito Limitada" contra doña Beatriz Flores San Nicolás, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dla 14 de febrero a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima" número 4724 clave 00, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no senin admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá conw
rrir con la calidad de ceder el remate a [ereeros. 

Cuarta.-En esta .~ubasta, desde el anuncio hasta 
su ceJchración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha 
hecho rderencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de: propiedad, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante la~ acepta y queda .subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda. el día 14 de marzo a las once horas, sirvien
do de tipo el 75 por 100 del señalado para la prime
ra subasta, siendo de aplicación las demás preven
ciones de¡a primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señal,a para la 
celebración de una tercera, el día 14 de abril a las 
once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa:'. ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celehrará al siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de la subasta 

Piso tercero centro tipo D, le es anejo el desván 
número 7 de 12 metros cuadrados de la casa señala
da con el número 8 del camino de Arechavaleta hoy 
Calle Gübetondo número 7 de Sonelana. 

Inscripción Registro de la Propiedad número 11 
de Bilbao, tomo 1.509, libro 131, de la sección de 
Sope lana, folio 108, finca 4.023~N, inscripciónes 
cuarta y quinta. El tipo para la primera suhasta es de 
8.250.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 20 de noviembre de 1993.~El 
Secretari?, Ignacio Saralegui Prieto.~92. 

BlLOAO 

edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez de Pri
mera Im.tancia número 7 de Bilbao, 

Hace saber: Que t'1l dicho Juzgado y con el nú
n.;:m 353!19lj~ se tr.:Huta procedimiento juuic.ial 
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sumario al amparo del artículo 131 de la Lt"y Hi
potecaria, a instancia de "Banco Guipuzcoano, So
ciedad Anónima)) contra don Edwing Bucees 
Simpson y dona Humildad Compaiión Garda en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pú
blka subasta por primera vez y término de veinte 
días los bienes que luego se dirán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 3 de marzo a 
las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas !=¡ue no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que ,los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima" número 4748, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por IDO del va
lor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimien,to, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el Juz
gado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subasta, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifie:-.to en la Secreta
ría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
suhsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 5 de,abril a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de'aplicaéión las demás prevencio
n~s de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco huhiere 
licitadores en la segunda .~ubasta., se señala p<lra la 
celebración de una tercera, el día 5 de mayo a las 
diez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a. tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celeorarse la suhasta en el día y hora se
ñalados, se entenderá que se celebrará ,ti siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sá
bados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas suhastadas.· 

Bienes objeto de la subasta 

Lote A. Vivienda designada con el número 3, o 
departamento independiente número registral. 6. 
Ocupa una 'iuperflcie útil aproximada, de 150 me
tFOS cuadrados. Está distribuida en hall, salón·come~ 
dqr, cocina~office, despensa. dos servicios, 5 habita
ciones y 2 cuartos de baño. 

Referencia registral: libro 28 de Lujua, folio 172, 
finca número 1.600, inscripción primera. 

Lote B. Local comercial designado- con el nú
mero o departamento independiente número regis
tral 5. Ocupa una superficie útil aproximada de 28 
metros 50 decímetros cuadrados. Está sin distribu
ción. 

Referencia registral: libro 28 de Lujua, foilo 175, 
finca número 1.601, inscripción primera.. 

Tipo de subasta: Lote A 7.000.000 de pesetas. 
Lote B: l.OOO.OOO de p¡setas. 

Dado en Bilbao a 22 de diciembre de 1 Y9J.-EI 
Magi¡,trado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-EI Sccre
tario.-49. 
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BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. Sr. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 3 de Blanes, en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 236/19?2-E, instados por Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, representada por 
el Procurador don Ignaci de Bolos Pi, contra finca 
especialmente hipotecada por ,~Dinaro, Sociedad 
Anónima", por el presente se anuncia la pública su
basta de la finca que se dirá, por primera vez, para el 
próximo 18 de marzo de 1994, a las doce horas, o, 
en su caso, por segunda vez, término de veinte días y 
rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, para 
el día 13 de mayo de 1994, a las doce hOfas, y, para 
el caso <le que la misma quedase desierta, s~ anuncia 
la pública subasta por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo día 9 de 
septiembre de 1994, a las doce horas. 
. Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, bajo las condiciones esta
blecidas en los artículos 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha
ciéndose constar expresamente que los autos y certi
ficaciones de títulos y cargas se hallan de manifiesto 
en Secretaría, que se acepta como bastante la titula
ción ohrante en autos, y qüe las cargas anteriores y 
preferentes subsistirán, aceptándolos y quedando su
brogado en ellos el rematante, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es..ae 
15.555.600 pesetas. 

Bien objeto de la subasta 

Entidad número 8.-Vivienda sita en la segunda 
planta en alto o piso segundo del edificio antes cita
do. Su superficie y composición son idénticas a las 
de la entidad número 4. Lindante, por su fntnÚ:, par
te con rellano de la escalera, y el resto con la entidad 
número 7; por el fondo, con a~enida de la Palma, a 
través del vuelo del solar común; por la izquierda, 
parte rellano de escalera y resto con entidad número 
9, y por la derecha con los causahabientes de don 
Joaquín Tranis Collell, a través de vuelo de solar co
mún, edificio sito en Tossa de Mar, avenida de ·Ia 
Palma, número 15 1 Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Lloret de Mar al tomo 2.275, libro 159 de 
Tossa de Mar, folio 1, finca número 8.316. 

Dado en Blanes a 22 de noviembre de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-23. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. Sr. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 3 de Blanes, en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. número 265j1992-E, instados por Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, representada por 
el Procurador don Ignaci de Bolos Pi, contra finca 
especialmente hipotecada por don Ahmed Moha
med Mahadati, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá, por primera vez, para 
el próximo 25 de marzo de 1994, a las once horas"o, 
en su caso, por segunda vez, término de veinte días y 
rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, para 
el día 20 de mayo de 1994, a las once horas, y, para 
el caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
la pública subasta por tercera vez, término' de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo día 16 de 
septiembre de 1994, a las once horas. 

Las'cuales subastas se celebrarán en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, bajo las condiciones esta
blecidas en los'artículos 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha
ciéndose constar expresamente que los autos y certi
ficaciones de títulos y cargas se hallan de manifiesto 
en Secretaría, que se acepta como bastante la titula
ción obrante en autos, y que las cargas anteriores y 
prdercnt~s sub:-;istirán. ac~ptánd(llos y quedando 
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subrogado en ellos el rematante, sin destinarse a su 
extinción el precIo del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca.es de 
7.500.000 pesetas. 

Bien objeto de la subasta 

Número 3. Local.-En planta baja del edificio sito 
en el municipio de Lloret de Mar (Girona), lugar de 
Fanals, calle Río de la Plata y calle ~Ia de Fanals con 
entrada por aquélla, sin. Es el número 5 de su planta. 
Superficie: 117 metros 10 decimetros. Tiene aseo. Se 
accede a él por el oeste, desde la calle Río de la Plata a 
través de escalones de acceso y terraza de la planta ba
ja. Es el que está sito,inmediatamente junto a la entra
da y caja de escalera del edificio. Linderos: oeste, pa
red de cierre que separa de terraza de la planta baja en 
el oeste; este, pared de cierre que separa de terraza de 
la planta baja en el este; sur; sucesivamente de oeste a 
este, tabique que separa del loca! número 1 y del local 
número 4; norte, sucesivamente de oeste a este, tabi
que que separa de hall de entrada al edificio, portal 
del edificio, hueco del ascensor, caja de la escalera y 
cuarto de contadores de agua; y pared de cierre que 
separa de terreno propio común dd edificio en el nor
te. Inscrita al folio 94 del libro 226 de L10ret de Mar, 
tomo 1.495, finca 13.149. 

Db.do en BlaIles a 22 de noviembre de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-21. 

BLANES 

}:'dicto 

r:n méritos de lo acordado por el Ilmo. Sr. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Blanes, en los autos -de procedimiento judicial 
sumario ,de! artículo -' 31 de la Ley Hipotecaria, nú
mero- lólj1993-E, instados por «Banca Catalana, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Ignaci de Bolos Pi, contra finca especialmente 
hipotecada por don Juan Bernat Comas y doña Ma
ria Teresa Delaney, por el presente se anuncia la pú
blica subasta de la finca que se dirá, por primera vez, 
para el próximo 15 de abril de 1994, a las doce ho
ras, o, en su caso, por segunda vez, término de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escritura
da, para el día 3 de junio de 1994, a las doce horas, y, 
para el caso de que la misma quedase desierta, se 
anuncia la pública subasta por tercera vez, término 
de veinte días y sin sujeción a tipo. para el próximo 
día 30 de septiembre de 1994, a las doce horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de Au
diencias .de este Juzgado, bajo las condiciones esta
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha
ciéndose constar expresamente que los autos y certi
ficaciones de títulos y. cargas se hallan de manifiesto 
en Secretaría, que se acepta CGmo bastante la titula
ción obrante en autos, y que las cargas anteriores y 
preferentes subsistirán, aceptándolos y quedando sub
rogado eI\ ellos el rematante, sin destinarse a.su ex
tinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
19.146.593 pesetas. 

Bien objeto de la subasta 

Cása.-Compuesta de planta semisótano, destinada a 
garaje y almacén, que ocupa 79 metros 64- decímetros 
cuadrados; planta baja que se compone de recibidor, 
comedor-estar, cocina, lavadero, y un aseo; y planta 
piso, destinada a cinco habitaciones y dos cuartos de 
baño, ocupando cada una de estas dos plamas 105 me
tros 13 decímetros cuadrados. Cubierta de tejado y 
quedando _el resto de la parcela desHnada a patio, 
construida sobre la parcela de terreno, sita en el térmi
no municipal de Blanes, lugar conocido por «lila d'en 
Rabassa», en: extensión superficial de 508 mestros 34 
decímetros cuadrados. Undante: por el norte, con la 
calle F de la urbanización; por el este, resto de finca 
que fue matriz o parcela número 71; por detrás sur, 
con zona verde, y por el aste, con resto de la que fue 
matriz o parcela número 73, la parcela descrita forma 
la número 72 de la urhanizacitín re<lidendal Blanes. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Co1oma de Famers, con los siguientes datos: tomo 
1.453, libro 210 de Blanes, folio 97, finca número 
12.420, inscripción segunda. 

Dado en Blanes a 24 de noviembre de 1993.-E1 
Juez.-EI Secretario.-79. 

BLANES 

Edü:1O 

En méritos de Jo acordado por el Ilmo. Sr. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 3 de Blanes, en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 382j1992-E, instados por "Banc0 
Popular Español, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora Doña Francina Pascual Sala, 
contra fincas especialmente hipotecadas por don 
Mohamed Kannoy o Kanu Merabet y don Bubker o 
Boubkar El Khalifi, por el presente se anuncia la pú
blica subasta de las fincas que se dirán, por primera 
vez, para el próximo 22 de abril de 1994, a las trece 
horas, o, en su caso, por segunda vez, término de 
veint~ días y rebaja del 25 por 100 de la tasación es
criturada, para el día 10 de junio de 1994, a las trece 
horas, y, para el caso de.que la misma quedase de
sierta, se anuncia. la pública subasta por tercera vez, 
térmíno de veinte días y sin sujeción a tipo, para el 
próxima día 7 de octubre de 1994, a las trece horas. 

Las cuales subastas se celebraran en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, bajo las condiciones esta
blecidos en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha
ciéndose constar expresamente que los autus y certi
ficaciones de títulos y cargas se hallan de manjfiesto 
en Secretaría, que se acepta como bastante la titula
ción obrante en autos, y que las cargas anteriores y 
preferentes subsistirán, aceptándolos y quedando sub
rogado en ellos el rematante, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de. las fincas es 
de 4.500.000 pesetas la finca número 10.382 y 
4.500.000 pesetas la finca número 10.383. 

Bienes objeto de la subasta 

A) Urbana, número 4.-Local en planta baja, 
con altillo, con entrada directa desde terreno propio 
común al norte, sito en Lloret de Mar, paraje Carbo
nell, edificio llamado Diamante. Superficie: 36 me
tros 31 decímetros cuadrados. Linda: entrando des
de el norte, terreno propio común del edificio; 
fondo, tabique, que separa del local número 1 del 
edificio; derecha e izquierda ent.fando, tabiques que 
separan, respectivamente, de los locales números 3 y 
5 del edificio. Sin anejos. 

Cuota de participación: 1,18 por 100. 
Inscripción: _Tomo 1.349, libro 190 de Lloret de 

Mar, folio 134, finca número 10.382, inscripción 
séptima. 

B) Urbana, número 5.-Local en planta baja, con 
altilo, con entrada directa desde terreno propio ca· 
mún al norte, sito en Lloret de Mar, paraje Carbonell, 
edificio llamado Diamante. Superficie: 36 metros 31 
·decímetros cuadrados. El terreno común dicho es del 
edificio. Linda: entrando desde el norte: frente o nor
te, dicho terreno; fondo, tabique que separa del local 
número 1 ael edificio; derecha e izquierda, entrando 
tabiques que separan, respectivamenk, J(;! los locales 
números 4 y 6 del edificio. Sin anejos. 

Cuota de participación: 1,18 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.349, libro 190 de L10ret de 

Mar, folio 137, finca número 10.383, inscripción ter
cera. 

Dado en Blanes a 26 de noviembre de 1993.-EI 
Juei.-El Secretario.-61. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. Sr. Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción QÚ-
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mero 3 de Blanes, en los autos de procedimiento _ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 215/1 ,)93-E, instados por Caixa d'Estal· 
vis i Pensions de Barcelona, repfCsclltaJa pUf d 
Procurador don Ignaci de Bolos Pi, contra finca es
pecialme'nle hipotecada por don Francisco Sánchez 
Laso y doña Cétrrnt;n Rodríguez Cáceres, por el pre
sente se anuncia la pública suhasta de la finca que se 
dirá, por primera vez, para el próximo 6 de mayo de 
1994, a las once horas, o, en su caso, por segunda 
vez, término de veinte días y rebaja del 25 por 100 
de la tasación escriturada, para el día 1 de julio de 
1994, a las once horas, y, para el caso de que la mis
ma quedase desierta, se anuncia la pública subasta 
por tercera vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 21 de occtubre de 1994, a 
las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de Au
diencias de este JUlg¡\do, bajo las condiciones esta
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha
ciendose constar expresamente que los autos y certi
ficaciones de títulos y cargas se hallan de manifiesto 
en Secretaría. que se acepta como hastante la titula
ción obran te en autos, y que las cargas anteriores y 
preferentes suhsi~tin¡n, aceptándolos y quedando suh
rogado en e[Jos el rematante, sin destinarse a su ex
tinción el prccio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
8.403.000 pesetas. 

Bien objeto de la subasta 

Vivicnda.-En 'la planta primera, puerta A o pri
mera, de un edificio en la urbanización "Mas Vitá», 
calle Pompeu Fanra, número 2, se compone de reci
bidor, pa~illo, baño, aseo, cocina, comedor-estar, 
cuatro dormitorios y terraza. Superficie útil: 90 me
tros cuadrados. Linderos, mirando desde la calle de 
Pompeu Fabra, por el frente, con vuelo de dicha ca
lle; por detrás, con rellano y cajas de escalera y as
censor, con vivienda en esta misma planta, puerta B 
y con vuelo de la calle de Pau Arpí; por la derecha, 
con chaflán de dichas dos calles; y, por la izquierda, 
con finca de los hermanos Sres. Castro y del Sr. Ru
bio. 

Inscripción: Tomo 2.059, libro 367 de Llore!, fo
lio 94, finca 19.070, inscripción primera. 

Dado en Blanes a 3 de diciembre de 1993.-EI 
Jue7..-EI Secretario.-20. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. Sr. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Blanes, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 30f1993-E, instados por Caixa d'Estalvis ~ Pen
sions de Barcelona, representada por el Procurador 
don Ignaci de Bolos Pi, contra finca especialmente hi
potecada por sociedad «Viatges Gerimar, Sociedad 
Anónima", por el presente se anuncia la pública su
basta de la finca que se dirá, por primera vez, para el 
próximo 29 de abril de 1994, a las doce horas, o, en 
su caso, por segunda vez, término de veinte días y re
baja del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el 
día 17 de junio de 1994, a las doce horas, y, para el 
caso de que la misma quedase desierta, se anuncia la 
pública subasta por tercera vez, término de veinte días 
y sin sujeción a tipo, para el próximo día 14 de octu
bre de 1994, a las doce horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, bajo las condiciones estable
cidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y cer
tificaciones de títulos y cargas se hallan de manifiesto 
en Secretaría, que se acepta como bastante la titula
ción obrante en autos, y que las cargas anteriores y 
preferentes !>ubsistirán, aceptándolos y quedando su
brogado en ellos el rematante, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 
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El precio de tasación escriturado de la finca es de 
11.000.000 de pesetas. 

Bien objeto de la subasta 

26. Local comercial número 28, bloque B.-Situa
do en la planta baja del indicado edificio, y compues
to de planta baja, con una superficie de 55,20 metros 
cuadrados y altillo, con una superficie de 55,20 me
tros cuadrados, consistente en nave sin distribuir y 
aseos. Linda: al frente, con acera perimetral del edifi
cio; a la derecha entrando, con local comercial núme
ro 9; a la izquierda entrando, parte con local comer
cial número 7, ascensor y vestíbulo general del 
edificio, en planta baja y local comercial número 7, 
ascensor y local número 6, y por el fondo, con local 
comercial número 10. Le corresponde el uso exclusi
vo de la acera perimetral del edificio, en el e~pacio 
comprendido entre la prolongación de las paredes di
visorias del local, más de 2,60 metros en su linde iz
quierdo, con una superficie total de 38,19 metros cua
drados. Tiene asignado un coeficiente de 
participación en los elementos comunes, beneficios y 
gastos del total complejo, de 3,0 I por 100. 

Título: Le pertenece por compra a la entidad mer
cantil "Inmobiliaria Bitacora, Sociedad Anónima», re
presentada por doña Carmen Gironés Teixidor, en 
escritura autorizada por mí, en el día de hoy. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Santa Coloma de Farners, hoy Lloret de 
Mar, al tomo 2.083, libro 339 de Blanes, folio 34, fin
ca número 17)576, inscripción pendiente. 

Dado en Blanes a 3 de diciembre de 1993.-El 
Juez.-EI Secretario.-22. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Burgos, 

Hace saber: Que en resolución dictada con esta fe
cha en autos de ejecutivo-otros títulos seguidos en 
este Juzgado al número 389/1992 a instancia de 
"Banco de Santander, Sociedad Anónima» contra don 
José Antonio Santamaría Fernández, don Antonio 
Santa maría Martínez y doña Maria Rosa Fernández 
Robles, sobre reclamación de cantidad, ha acordado 
anunciar la venta en pública subasta. por primera, !>e
gunda y tercera vez, de los bienes embargados como 
de la propiedad del demandado: 

1. Vivienda.-De la planta tercera alta, letra B de 
la casa número 18 de la calle Juan de Padilla de Bur
gos, ocupa extensión de 80 metros cuadrados, tasada 
en 8.000.000 de pesetas. 

2. Mitad indivisa de la finca rústica, cereal secano, 
número 214, 'del plano de concentración parcelaria al 
sitio de Alto Curones de Cogollos de 4 hectáreas 80 
áreas 60 centiáreas. Tasada en 500.000 pesetas. 

3. Mitad indivisa de la finca rústica, cereal seca
no, número 308, del plano de concentración parce
laria, al sitio de Carreaecos, de Cogollos de 2 hectá
reas 20 centiáreas. Tasada en 300.000 pesetas. 

4. Mitad indivisa de la finca rústica, cereal seca
no, número 648 del plano de concentración parcela
ria al sitio de la Encima de Cogollos, de 93 áreas 80 
centiáreas. Tasada en 170.000 pesetas. 

Para el remate de la primera subasta se ha señal<!;
do el día 10 de fenrero de 1994 ~iendo el precio de 
la subasta el del avalúo. 

Para la segunda el día 24 de marzo de 1994 con la 
rebaja del 25 por 100. 

Para la tercera el día 28 de abril de 1994 y sin su
jeción a tipo, teniendo todas lugar a las doce quince 
horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado. pre
viniendo a los licitadores: 

Que para tomar parte en la ~ubasta deberán con
signar previamente en la cuenta número 1066 de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, una canti
dad igual por lo meno~ al 20 por 100 del valor de la 
subasta a la que pletendan concurrir, sin cuyo requi-
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sito no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado acompañando el res
guardo de haber heeho la consignación ante citada, 
en el establecimiento destinado al efecto, desde la 
publicación del edicto hasta celebración .. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder a tercero únicamente por el ejecu
tante. 

Que los bienes inmuebles se sacan a pública su
basta. a instancia del acreedor, sin suplir previamen
te la falta de presentación de títulos de propiedad y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

En cJ caso de la tercera subasta, si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta y acepta las con
diciones de la misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes. con suspensión 
de la aprohación del remate, se hará saber el precio 
ofrecido al deudor por el término y a los efectos pre
venidos en el artículo 1.506 de la Ley Procesal Civil. 

El presente edicto sirva de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, condicio
nes, tipo y lugar, caso de que la notificación intenta
da personal resultase negativa. 

Dado en Burgos a 25 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-J uez.-EI Secretario.-6 7 .565-3. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Burgos, 

Hace saher: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de ejecutivo-otros títulos seguidos en 
este Juzgado al número 98/1991 a instancia de Caja 
de Ahorros del Círculo Católico contra don José 
Abel Martínez Castrillo, don Bernardino Martínez 
Martínez y doña María Dolores Castrillo Barrasa, 
sobre reclamación de cantidad, ha acordado anun
ciar la venta en pública subasta, por primera, segun
da y tercera vez, de los hienes embargados como de 
la propiedad de los demandados, todas ellas sitas en 
término municipal de Vallarta de Bureba: 

1. Rústica.-Finca número 552 del plano general 
de concentración parcelaria, al pago de los Llanos, 
de 31 áreas 80 centiáreas. Linda norte, Alejandro 
Montejo; sur, Segunda González; este, camino a Ca
meno; oeste perdido. Inscrita al tomo 1.557, libro 33 
del Ayuntamiento de Vallarta, folio 181, finca 4.63l. 
Tasada en 150.000 pesetas. 

2. Rústica.-Finca número 9 del plano general 
de concentración parcelaria al pago de Rioja de 1 
hectárea 11 áreas 80 centiáreas. Linda: norte, Adria
na Varga y Desiderio Moreno; sur, camino Rioja; 
este, Sabina Moreno; oeste, Santos Ortiz. Inscrita en 
una tercera parte indivisa al tomo 1.557, libro 33 del 
Ayuntamiento Vallarta Bureba, folio 204, finca 
4.654. Valorada en 750..000 pesetas y pertenecen al 
demandado 250.000 pesetas. 

3. Rústica.-Finca número 382 del plano general 
de concentración parcelaria al pago de Torquillo, de 
1 hectárea 42 áreas 60 centiáreas. Linda: norte, ca
mino; sur, ribazo; e!-ite, camino y perdido; oeste, ca
mino mojón blanco y perdido. Inscrita al tomo 
1.556, libro 32 del mismo Ayuntamiento, folio 56, 
finca 4.256. Valorada en 900.000 pesetas, pertene
cen al demandado 300.000 peseta~. 

4. Rústica.-Una tercera parte indivisa de la fin
ca 217 del plano general de concentración parcelaria 
al pago de El Prao, de 55 áreas 80 centiáreas. Linda, 
norte, camino de la Solana; sur, río Vallartina; este. 
Benjamín Barrasa y Ribazo; oeste Máximo Moreno y 
rín Vallartilla. Inscrita al tomo 1.556, libro 32 del 
mismo Ayuntamiento, folio 36. finca 4.236. Valora
da en 420.000 pesetas, corresponden al demandado 
140.000 pes.etas. 
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5. Rústica.-Una tercera parte indivisa de la fin
ca número 346 del plano general de concentración 
parcelaria al pago de Valdemejo, de 4 hectáreas 43 
áreas 40 centiáreas. Linda: norte, camino de Baldajoj 
sur, Donato González; este, raya del término de 
Quintanilla San 6arcíaj oeste, camino. Inscrita al 
tomo 1.495, libro 31 del citado Ayunta'miento, folio 
244, finca 4.194. Valorada en 1.500.000 pesetas, co
rresponden al demandado 500.000 pesetas. 

6, Rústica.-Heredad de secano e indivisible al 
pago de El Monte, de 1 hectárea. Linda norte y oes
te, valladar, sur, Amalia Barrasa; este, camino. Inscri
ta al tomo 1.649, libro 35 del citado Ayuntamiento, 
folio 39. finca 4.980. Valorada en 350.000 pesetas. 

7. Rústica.-Cereal secano indivisible al pago de 
Pozo la Olla, de 5 áreas. Linda: ncrte, sur y oeste, pa
red; este, entra,da. Inscrita al tomo 1.649, libro 35 del 
Ayuntamiento, folio 40, finca 4.981. Valorada en 
20.000 pesetas. 

8. Rústica.-Cereal secano indivisible al pago de 
Las Maderas, de 5 áreas 25 centiáreas. Linda: norte, 
río; sur, Félix Barrasa; este, arroyo; oeste, río. Inscri
ta al tomo 1.649, libro 35 del mismo Ayuntamiento, 
folio 41, finca 4.982. Valorada en 35.000 pesetas. 

9. Rústica.-Cereal secano al pago de Las Made
ras, de 3,5 áreas. Linda, norte, camino; sur, herede
ros de Sabina Moreno; este, arroyo; oeste, senda. 
Inscrita al tomo 1.649, libro 35 del mismo Ayunta
miento, folio 42, finca 4.983. Valorada en 12.000 pe
setas. 

10. Rústica.-Cereal secano al pago de Valdileja, 
de 5 áreas 25 centiáreas. Linda: norte, Adolfo Gar
cía; sur, José Martínez; este, camino; oeste; calle. Ins
crita al tomo 1.649, libro 35 del mismo Ayuntamien
to, folia 43, finca 4.984. Valorada en 100.000 
pesetas. 

11. Rústica.-Cereal secano al pago de Chinal
ma, de 10 áreas. Linda: norte, sur y este, cuesta; oes
te, valladar. Inscrita al temo 1.649, libro 35 del mis
mo Ayuntamiento, folio 62, finca 5.003. Valorada en 
25.000 pesetas. 

12. Rústica.-Cereal secano a~ pago de Valderra
miro, de 10 áreas. Linda: norte, erio; sur y oeste va
lladar y este, río. Inscrita al tomo 1.649, Iíbro 35 del 
mismo Ayuntamiento, finca 5.004. Valorada en 
50.000 pesetas. 

13. Rústica.-Cereal s~cano al pago de Valdela
coja, de 10 áreas. Linda~ norte, Dativo Martínez; sur 
y este, valladar; oeste,·cuesta. Inscrita al tomo 1.649, 
libro 35 del mismo Ayuntamiento, finca 5.005. Valo
rada en 25.000 pesetas. 

14. Rústica.-Una tercera parte indivisa de finca 
al pago de Los Llanos, de 20 áreas. Linda: norte y 
oeste, cuesta; sur, Fortunato González; este, vallad~r. 
Inscrita al tomo 1.649, Iibro'35 del mismo Ayunta
miento, finca 5.007. Valorada en 60,000 pesetas y 
corresponde al demandado 20.000 pesetas, 

15. Rústica.-Una tercera parte .indivisa de finca 
al pago de Fuente Rodríguez de 10 áreas. Linda: 
norte, Fortunato Hermosilla; sur, cuesta; este, Ubal
do Barrasa; oeste, camino. Inscrita al tomo 1.649, li
bro 35 del mismo Ayuntamiento, finca 5,008. Valo
rada én 30.000 pesetas, y corresponde al 
demandado 10.000 pesetas. 

16. Rústica.-Una tercera parte indivisa de finca 
al pago de Chandofla de 10 áreas. Linda: norte, va
lladar; demás aires, cuesta. Inscrita al tomo 1.649, li
bro 35 del mismo Ayuntamiento, finca 5,009, Valo
rada en 30,000 pesetas,· que corresponde al 
demandado 10.000 pesetas. 

17. Rústica.-Una tercera parte indivisa de finca 
al pago de Chandofla, de 10 áreas." Linda: norte y 
oeste, valladar; sur, camino; este, cuesta. Inscrita al 
tomo 1.649,libro 35 del mismo Ayuntamiento, finca 
5.010. Valorada en 40.000 pesetas que correspon
den al demandado 13.333 pesetas, 

18. Rústica.-Una tercera parte indivisa al pago 
de Chandofla, de 10 áreas. Linda: norte, y oeste, va
lladar; sur, y este, cuesta, Inscrita al tomo 1.649, libro 
35 del mismo Ayuntamiento, finca 5.011. Valorada 
en 30.000 pesetas y que corresponda al demandado 
10.000 pesetas. 

19. Urbana.-Pajar en la calle de Valdileja, con 
era trasera y cuesta. Mide 80 metros cuadrados el 
pajar, 640 metros cuadrados la era y 80 metros cua
drados la caseta Linda: derecha entrando, Ricardo 
Moreno; izquierda, Octavio Martínez; fondo, cami-
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no. Insc,rita al tomo 1.649, libro 35 del mismo Ayun
tamiento, folio 71, finca 5.012. Valorada en 
1.000.000 de pesetas. 

20. Urbana,-Pajar con trozo de era en la calle 
de Valdileja, de 40 metros cuadrados el pajar y 80 
metros cuadrados· la era. Linda: derecha entrando, 
Ubaldo -Barrasa; izquierda y fondo, camino, Inscrita 
al tomo 1.649, libro 35 del mismo Ayuntamiento, fo
lio 72, finca 5.013. Valorada en 170.000 pesetas. 

21. Rústica,-Finca número 466 del plano gene
ral de concentración parcelaria al pago de Atalaya 
de 1 hectárea 8 áreas 80 centiáreas. Linda: norte, ri
bazo; sur, camino alto ~I Buey; este, Adolfo Garda; 
oeste, hermanos Reola HermosiJIa. Inscrita al tomo 
1.556, libro 32 del mismo Ayuntamiento, folio 149, 
finca 4.349. Valorada en 450.000 pesetas. 

22. Rústica,-Finca número 221 del· plano de 
concentración parcelaria al pago de Prao, de 1 hec
tárea 16 áreas. Linda: norte, camino de La Solana; 
sur, río Vallartilla; este, ribazo; oeste. camino Grisa
leña. Inscrita al tomo 1.495~ libro 31 del mismo 
Ayuntamiento, folio 200, finca 4.150. Valorada en 
800.000 pesetas. 

23. Rústica.-Finca número 496 del plano gene
ral de concentración parcelaria al pago de Valdela· 
coja, de 2 hectáreas 75 áreas 80 centiáreas. Linda: 
norte, camino y ribazo; sur, perdido y ribazo; este, 
casa común y perdido; oeste, Fortunato González y 
perdido. Inscrita al tomo 1.495, libro 31 del mismo 
Ayuntamiento, folio 192, finca 4.142. Valorada en 
850.000 pesetas, 

24. Rústica.-Número 279 del plano general de 
concentración parcelaria al pago de Antonilla María 
de 86 áreas 40 centiáreas. Linda: norte, perdido y ri
bazo; sur y este, perdido; oeste, camino Rioja y per
dido. Valorada en 350,000 pesetas, 

25. Rústica,-Finca número 391' del plano gene
ral de concentración parcelaria al pago de La Palo
mera. de 2 hectáreas 78 áreas 40 centiáreas, Linda: 
norte, Luciano Hermosilla; sur, camino; este, Ber
nardo Barrasa, oeste, camino Torquillas. Inscrita al 
tomo 1.556, libro 32 del mismo Ayuntamiento, folio 
77, finca 4.277, Valorada en 1.400.000 pesetas. 

26. Rústica,-Heredad al pago de Maderas, de 
10,5 áreas. Linda: norte, río; sur, Amancio Martínez; 
este, Adolfo Garda; oeste, Gerardo Alonso. Inscrita 
al tomo 1.746, libro 36 del mismo Ayuntariliento, 
finca 5.108. Valorada en 100.000 pesetas. 

27. Urbana.-Casa con corral en la calle de San 
Juan de 170 metros cuadrados, Linda: norte, cami
no; sur, calle; este, calle; oeste, Luciano Hermosilla. 
Inscrita al tomo 1.746, libro 36 del mismo A yunta
miento, folio 2, finca 5.109. Valorada en 7.000,000 
de pesetas, 

28. Urbana.-Corral al sitio de Valdileja, de 100 
metros cuadrados. Linda: norte, Marcelo González; 
sur, perdido; este, camino; oeste, Luciano Hermosi
lIa. Inscrita al tomo 1.746, libro 36 del mismo Ayun
tamie.nto, folio 3, finca 5.110. Valorada en 150.000 
pesetas. 

Para el remate de la primera subasta se ha señala
do el día 10 de febrero de 1994 siendo el precio de 
la subasta el del avalúo. 

Para la segunda el día 24 de marzo de 1994 con la 
rebaja del 25 por 100-. . 

Para la tercera el día 28 de abril de 1994 y sin su
jeción a (ipo, teniendo todas lugar a las doce horas 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, previnien- ' 
do a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán con
&,ignar previamente en la cuentá número 1066 de 
este Juzgado én el Banco Bilbao Vizcaya, una canti
dad igual por lo menos al 20 por 100 del valor de la 
subasta a la que pretendan concurrir, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, pudiendo ·hacerse posturas 
por escrito' en pliego cerrado acompañando el res
guardo de haber hecho la consignación ante citada, 
en el establecimiento destinado al efecto; desde la 
publicación del edicto hasta celebraCión. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las. 
dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder a tercero únicamente por el ejecu
tante. 
. Que los bienes inmuebles se sacan a pública su

basta, a instancia del acreedor, sin suplir previamen-
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te la falta de presentación de títulos de propiedad y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

En el caso de la tercera subasta, si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del precio que sir
v.ió de tipo para la segunda subasta y acepta las con
diciones de la misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes, con suspensión 
de la aprobación del remate, se hará saber el precio 
ofrecido al deudor por el término y a los efectos pre
venidos en el artículo 1.506 de la Ley Procesal Civil. 

El presente edicto sirva de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, condicio
nes, tipo y lugar, caso de que la notificación intenta
da personal resultase negativa. 

Dado en Burgos a 25 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.-EI Secretario,-67 .585-3. 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Jueza de Primera Instancia número 9 
de Burgos, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado al número 1 09j1993-E a ins
tancia de la Procuradora Sra. Cobo de Guzmán en 
nombre· y representacióndel "Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», contra doña Ma
ría Teresa V~as Martín, don Andrés Sánchez Blan
co y doña Maria Isabel Antón Miguel, por resolu
ción dictada con esta fecha. ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, los bienes que después se 
indicarán, embargados en dicho procedimiento 
como de la propiedad del demandado, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian, se 
indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado en todas ellas los días y en la forma si
guiente: 

En primera subasta, el día 8 de marzo a las diez 
horas por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores en 
la primera el día 4 de abril del año actual. a las diez 
horas, 'Con rebaja del 25 por 100 del precio de tasa
ción. 

En tercera subasta, si no hubiera ppstores en la se
gunda, el día 4 de mayo del actual a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primera.-Que no, se admitirán posturas que en 
primera y segunda subasta no cubran las dos terceras 
partes del tip~ de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta, deberán· consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
número de cuenta 1.083 haciendo constar el número 
del procedimiento y el concepto del ingreso, el 20 
por 100 del precio de cada subasta, y para la tercera, 
el20 por 100 de las' dos terceras partes del tipo de la 
segunda subasta sin cuyo requisito no serán admiti
dos, presentando en dicho caso el resguardo de in~ 
greso que se expida por indicada entidad. Número 
de cuenta 1.083, . 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas. y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el banco y cuenta a 
que alude la condición segunda, 

Quinta,-Que a instancia del acreedor, podrán re
servarse las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu-
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bierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que la sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudieran 
celehrarse alguna de las subastas en el día y hora se
ñalados, se llevará a efecto en el siguiente inmediato 
hábil a la misma hora. 

Séptima.-De no ser posible la notificación perso
nal a los demandados-deudores, respecto del lugar, 
día y hora del remate, quedarán enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de la subasta 

Vehículo turismo marca Renault modelo TXE, ma
trícula BU-3390-J fecha de matriculación 30 de di
ciembre de 1986, número de bastidor: VS5L42600H 
0000167, valorado en 280.000 pesetas. 

Finca urbana.-Sita en Burgos, letra A del piso 
séptimo del portal número 2 de la casa en zona inte
rior con fachada a la calle nueva apertura hoy núme
ro 8 de la calle Nuestra Señora de Belén. Consta de 
vestíbulo, pasillo, cocina, tendedero, baño, 3 dormi
torios, comedor-estar. Con una superficie útil de 74 
metros cuadrados, y valorada en 12.000.000 de pe
setas. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Burgos, libro 223, tomo 3.680, folio 13, finca 
registral número 6.348. 

Los bienes anteriormente reseñados son de la pro
piedad de don Andrés Sánchez Blanco y de doña 
Teresa Vegas Martín. 

Dado en Burgos a 15 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-67 .627. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
294/1990 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros del Círculo Católico, 
representada por el Procurador don Eusebio Gutié
rrez Gómez, contra don Félix Cabornero Gómez y 
doña Antonia de las Heras Quevedo, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días y precio de su avalúo, la siguien
te finca contra la que se procede: 

Vivienda.-Planta quinta, letra A, mano izquierda, 
número 17 de la calle Regino Sainz de la Maza, nú
mero 4, inscrita en el Registro de la Propiedad númc
ro I de Burgos al tomo 3.420 del archivo, libro 257, 
finca número 22.429, folio 226, inscripción tercera. 
Tasada a efectos de subasta en 6.900.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida del Generalísimo, 
s/n (Palacio de Justicia), de esta capital, el próximo 
día 8 de febrero de J 994, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 6.900.000 pese~ 
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cermdo, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la consigna
ción a que se refiere el apartado 2. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los .licit?-dores .deberán a.cep-
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13 corno bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

La-" cargas y gravámenes anteriores y los preferen
te, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En caso de no haber postores en la primera subasta, 
se señala para la segunda el día 8 de marzo de 1994, y 
su hora once de su mañana, en el mismo lugar, sirvien
do de tipo el 75 por 100 de la valoración. Y, en su 
caso, para el supuesto de que no hubiera postores en la 
segunda, se señala el día 7 de abril de 1994, a la misma 
hora y en el mismo lugar, sin sujeción a tipo. 

y para geneml conocimiento, se expide el presen
te en Burgos a 15 de diciembre de 1993.-EI Magis
trado-J uez.-El Secretario.-67.343-3. 

CABRA 

Edicto 

Doña María del Carmen Siles Ortega, Jucza de Pri
mera Instancia número I de Cabra (Córdoba) y su 
partido judicial, 

Hace saher: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 108 de 
1991, a instancias de don Manucl López Montero, 
representado por la Procuradora Srta. Blanco Sán
chez, contra don Francisco Aceituno Ramírez, re
presentado por el procurador señor Blanco Fernán
del., sobre reclamación de 387.528 pesetas de 
principal, más otras 180.000 pesetas presupuestadas 
para intereses, gastos y costas, actualmente en trámi~ 
te de procedimiento de apremio, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez, plazo de veinte días y tipo de tasación 
que se indicará, los bienes que al final se describen. 

La subasta ~endrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en calle Juan Valera, 36 de Cabra, el 
día 7 de mafLO de 1994 y hora de las once, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública su
basta por el tipo de tasación en que han sido valora
dos, no admitiéndose posturas que no cubmn las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los Iicita~ 
dores deberán consignar previamente en la sucursal 
en Cabra del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», número cuenta expediente 1430 000 17 
0108/91, el20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se convoca esta subasta sin haberse su
plido previamente la falta de títulos de propiedad de 
la finca, estándose a lo prevenido en la regla quinta 
del artículo 140 del Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes del 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligacio
nes que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 4 de abril de 1994 y hora 
de las once, la referida Sala de Audiencias, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, no 
admitiéndose posturas infenores al 50 por 100 de la 
valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 2 de 
mayo de 1994 y hora de las once, en la repetida Sala 
de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Edificio industrial, de una sola planta, situado 
en el llano del Espinar, término de Castro del Río, 
diáfano, que oc.upa una superficie construida de 209 
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metros cuadrados, siendo el resto hasta la total su
perficie del solar dedicada a aparcamientos en su 
zona delantera y en su parte oeste. Dicha construc· 
ción está dotada de sus correspondientes aseos y st"r
vicios. La cubierta, mitad es a base de cbapa de fi
brocemento, y la otra mitad terraza practicable. Sus 
pilares son de perfiles normalizados de acero y ce
rramientos de fábrica de ladrillo. La parcela tiene 
una superficie total de 2 áreas 69 centiáreas y 90 de
címetros cuadrados. Inscrita al folio 6 vto. del libro 
105 de Castro del' Río, tomo 148, finca número 
11.635, inscripciones segunda y tercera. La construc
ción está en perfecto estado de conservación y man
tenimiento y tiene unas buenas calidades de materia
les, así como en su tenninación, valorado en 
11 Jl59.000 pesetas. 

2. Equipo de música completo, con pletina, amplio 
ficador, ecualizador, cassette y altavoces, instalado en 
el referido edificio, valorado en 480.000 pesetas. 

3. Refrigerador completo, valorado en 220.000 
pesetas. 

4. Frigorífico en acero inoxidable, con su corres
pondiente equipo compresor, completo, valorado en 
195.000 pesetas. 

5. Vehículo marca Renault-12, matrícula 
M-4982-T, valorado en 125.000 pesetas. 

Dado en Cabra a 4 de noviembre de 1993.-La 
Jueza, María del Carmen Siles Ortega.-EI Secretario 
ActaL-67.589. 

CABRA 

Edicto 

Don José María Fernández Villalobos, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de esta ciu
dad de Cabra (Córdoba) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
90/1992 se siguen autos de juicio ejecutivo, a instan
cia de ~~Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en Madrid, calle Al
calá, 49 y calle Barquillo, 2 y 4, Y con CIF número 
A-28-000446, representado por el Procurador señor 
Blanco Fernández y asistido del Letrado Sr. Fernán
dez de Castillejo, contra don Francisco Cantero 
Corpas, con DNI 79.218.023, don Francisco Corpas 
Lozano con DNI 75.590.046 Y doña Francisca Mesa 
Mesa, con DNI 75.654.077, vecinos de esta locali
dad de Cabra (Córdoba), y con domicilio en calle 
Alcaidesa, 4; en los que por providencia de este día 
y a petición de la parte actora, ha acordado sacar a 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez, 
por término de veinte días hábiles, el bien embarga
do a dicho demandado y que luego se relacionarán, 
habiéndose señalado para los actos del remate, los 
días 7 de abril a sus once horas, para la primera su
hasta; en caso den o existir postores, el día 3 de ma
yo a sus once horas para la segunda y en caso de no 
existir, tampoco, p'ostores, se señala el día 26 de ma
yo a sus once horas, para la tercera subasta, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, y en las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor de los bienes; para la se
gunda el tipo de primera con la rebaja del 25 por 
100 y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de subasta, pu
diendo solamente el ejecutante hacer postura en,cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los licita
dores deberán consginar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, que tiene abierta 
en el ~~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima .. 
(cuenta número 5002.4 con clave 1432 y al procedi
miento número 90/92) una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la su5asta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito" que se ejecuta, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante.las acepta y queda subrogado en la res pon-
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sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda tipo 2, en planta segunda, en la 
avenida José Salís, 11, de Cabra, ins.crita en el Regis
tro de la Propiedad de Cabra, en el libro 504 de Ca
bra: folio 171, finca número 21.104, inscripción 
cuarta. 

Valorada en 6.700.000 pesetas. 

Dado en eabra (Córdoba) a 25 de noviembre de 
1993.-EI Juez, José María Fernández Villalo
bos.-EI Secretario.-67.586. 

CACERES 

Edicto 

Don Federico Alba Morales, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los de 
Cáceres, 

Hace saber: Que en este'Juzgado de su cargo, bajo 
el número 57/1992, se sigue procedimiento dec1ara
tivo menor cuantía, a instancia de don Alfonso Sen
so Madruga, representado por el Procurador don 
Joaquín Garrido Simón, contra don Leonardo A. del 
Aguila Blanco, doña. María oel Carmen Borda Sen
so, don Juan Alberto Juan Larma, doña Trinidad 
Borda Senso y doña Mercedes Borda Senso, en re
clamación de cantidad, en cuyos autos se ha acorda
do sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de tasación, los si
guientes bienes inmuebles embargados en el proce
dimiento: 

Urbana.-Vivienda sita en calle Médico Sorapán, 
número 14, tercero, C. Finca registral 15.061-N. 
Superficie 96,80 metros cuadrados construidos. 
Consta de vestíbulo de entrada, pasillo, distribui
dor, comedor-estar con terraza, tres dormitorios, 
cuarto de baño y cocina con terraza tendedero y pi
la lavadero. 

Urbana.-Vivienda tip.o·2 en planta quinta del edi
ficio sito en "la. confluencia de las calles Sánchez 
Manzano y avenida Isabel de Moctezuma, con entra
da por el portal A del edificio. Superficie útil de 
41,78 metros cuadrados. Se compone de vestíbulo 
de entrada con armario empotrado, pasillo de distri
bución, salón-comedor, un dormitorio con armario 
empotrado, cocina con tendedero a patio frontal y 
cuarto de baño. Le corresponde como anejos insepa
rables la plaza de garaje número 34 y·el trastero nú
mero 34 del sótano segundo. 

La subasta se celebrará el próximo día 9 de febre
ro de 1994, a las doce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en avenida de la 
Hispanidad, edificio Ceres, de esta capital, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de tasación será de 5.000.000 de 
pesetas por la primera vivienda y 6.500.000 por la 
segunda, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo de tasación, en el establecimiento que se 
destine al efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder a tercero. 

-Cuarfa.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 

. su celebración, depositando en el establecimiento 
que se designe al efecto, junto con aquél, el 20 por 
100 del tipo de tasación. 

Ouinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se st;:ñala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 9 de marzo de 1994, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, ex
cepto el tipo de tasación que será el 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha se
gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 7 de abril de-1994, también a las doce 

Martes 11 enero 1994 

horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 
~Sexta.-Oue no existiendo títulos de propiedad 

de las fincas, es condición que el rematante verifi
que la inscripción omitida antes o después del 
otorgamiento de escritura de venta, en el término 
que sea suficiente· y el Juez o Tribunal señale, de 
conformidad con lo prevenido en la regla quinta 
del artículo 140 del Reglamento Hipotecario, en 
relación con el artículo 1.497 de la Ley de Enjui
Ciamiento Civil. 

Séptima.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Octava.-Si por cuestión de fuerza mayo, tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Dado en Cáceres a 6 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Federico Alba Morales.-EI Secre
tario.-67 .33 7. 

CANGAS DE MORRAZO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Cangas, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 287/1991, se sigue procedimiento ejecu
tivo, a instancia de Caixavigo, representada por el 
Procurador Sr. Senen Soto Santiago, contra «Bacala
dera Viguesa, Sociedad Anónima», en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ha acordado, sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, el siguiente bien 
embargado en el procedimiento y que al final del 
presente edicto se detallará: 

Los bienes salen a licitacion en lotes separados. 
La subasta se celebrará el próximo día 10 de fe

brero de 1994 a las trece horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en avenida 
de Vigo números 46-48 de esta villa, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores po'r lo menos 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estableci
miento destinado al efecto «((Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima,). 

Tercerac-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juzga
do, y junto con el pliego; el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto nú
mero 2. 

Quinta . ....l.para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 3 de marzo de 1994, a las 
trece horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipQ del remate que será el 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el d.Ía 13 de abril de 1994, también a las 
trece horas, rigiendo para las mismas las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para que así conste y. sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particu
lar, se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos Boletines Oficiales que cortes
pondan. 

Bien objeto de la subasta 

Tella, solar sito en el barrio de Calvar, parroquia 
de Domayo, municipio de Moaña, sobre parte de la 
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cual se ha construido una nave industrial de 940 me
tros cuadrados. 

Su valor a efectos de subasta se fijó en 37.960.000 
pesetas. 

Es propiedad de ,(Bacaladera Viguesa, Sociedad 
Anónima". 

Está gravada con dos hipotecas a favor de Banco 
de Asturias y con la anotación preventiva de embar
go a: favor de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de P:ontevedra. 

Dado en Cangas a 27 de octubre 1993.~EI 
Juez.-EI Secretario.-67.598-3. 

CARLET 

Edicto 

Doña Belén Arquimbau Gustavino, Jueza de Prime
ra Instancia número 1 de Carlet, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 273 de 1992; a instancias del Procu
rador don Manuel Cervero Mal1í, en nombre y pre
sentación de Banco Bilbao Vizcaya se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de vein
te dias cada una de ellas, las fincas que al final se 
describen, propiedad de don Luis Bolu Daras y doña 
María Teresa Garcia García. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo días 1 
de marzo a las doce horas, en su caso por segunda el 
día 21 de marzo a las doce horas, y por tercera vez el 
día 11 de abril a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada finca; para la segunda, el 75 
por 100 de aquel tipo; y para la tercera sin sujeción a 
tipo; no admitiéndose posturas en las primeras infe
riores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzga
do, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina prin
cipal, cuenta número 452500018, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, ex
cepto en la tercera, que no serán inferiores al 20 por 
100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán ha
cerse, desde la publicación de este edicto en pliego 
cerrado, depositando a la vez las cantidades indica
das. Los licitadores deberán presentar el resguardo 
bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, que se entenderá que todo Iici
tadQr acepta como bastante la titulación; y que· las 
cargas O gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a- su extinción el pre
cio del remate, ni deducirse las cargas de dicho 
precio. 

Bien objeto de la subasta 

Planta baja destinada a almacén, con una superfi
cie de 230 metros 85 decímetros cuadrados sita en 
Alginet, c;llle Trullás, número 1. Linda: izquierda en
trando, herederos de Vicente Greus Bonillo, y en 
parte con los herederos de don Vicente García Roig; 
derecha, casa d~ don Antonio Espert García; espal
das, edificio de Vicente Ciscar y doña Elisa Brú CH
ment; y frente, calle de su situación; y en la parte su
perior-alta, con el piso de la finca total. El zaguán 
con la escalera de acceso a los altos recae a la dere
cha entrando de esta planta. 

Forma parte en régimen de propiedad horizontal 
de un edificio de planta baja-almacén que mide 230 
metros 85 decímetros cuadrados, y de planta alta 
destinada a vivienda, que ocupa una superficie de 84 
metros cuadrados. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad de Carlet, 
al tomo 1.097, libro 170, folio 70, finca 12.394, ins
cripción segunda. 

Valorada en 20.875.000 pesetas. 

Dado en Carlet a 23 de diciembre de 1993.-La 
Jueza, Belén Arquimbau Gustavino.-67.742-54. 

CARRION DE LOS CONDES 

Edicto 

Doña Asunción Payo Pajares. Júeza de Primera Ins
tancia de Carrión de los Condes (~alencia) y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 69/1993, seguido a instan
cia de «Banco de Santander, Sociedad Anónima», re
presentado por el procurador don Andrés Pastor, 
contra don José Luis Figueroa de la Pieza y su espo
sa doña María del Carmen Fernández Fernández, en 
reclamación de 7.575.000 pesetas de principal, inte
res y costas, en cuyos autos se sacan a pública subas
ta los bienes inmuebles, que luego se relacionarán, 
por plazo de veinte días y conforme a las condicio
nes que a continuación se expresan. 

Subastas 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 9 de febrero de 1994, 
y hora de las doce de su mañana. 

La segunda, en el mismo lugar que la anterior, el 
día 9 de marzo de 1993, y hora de las doce de su ma
ñana. 

La tercera se celebrará en el mismo lugar que' las 
anteriores el próximo día 13 de abril de 1994, a la 
misma hora. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la subasta es el señalado en 
la escritura de constitución de hipoteca, para cada 
finca de las descritas en el último apartado de este 
edicto, no admitiéndose postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo; para la segunda subasta, en su caso, 
el tipo será el 75 por 100 del tipo de la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior a este tipo; y 
para la tercera subasta, en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo, conforme a la regla duodécima del 

. artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Segunda.-Los autos y la certificación del Registro, 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse su extinción al precio del remate. Condicio
nes que deberán ser aceptadas en el acto de la subasta, 
sin cuyo requisito no se admitirá propuesta. 

Tercera.-Los posibles licitadores, con excepción 
del acreedor demandante, deberán consignar, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzga
do, número 3424, abierta en el Banco Bilbao Vizca
ya, sucursal de Saldaña (Palencia), una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta si hubiera lu
gar a ello, para tomar parte en las mismas. Para la 
tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 por 
100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto anteriormente también será aplicado a 
ella. También podrán hacerse, en todas las suhastas, 
desde el anuncio hasta su celebración, posturas por 
escrito en la forma que se señala en la regla decimo
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes ohjeto de la subasta 

1. Tierra.-Al pago de «Los Bandolarios y la 
Raya del Coto», de secano; linda este, finca de la que 
se segrega y partija de don Jesús Ibáñez AguiJar; sur, 

Martes 11 enero 1994 

finca de la que se segrega y partija de don José Ibáñez. 
Tiene una extensión superficial de 10 hectáreas 64 
áreas y 20 centiáreas. Inscrila al lOmo 1.671, folio 102. 

Valorada en 6.000,000 de pesetas. 
2. Finca.-Número 47 de la hoja 8, terreno dedi

cado a cultivd de secano, al sitio d~ «Camino de Cer
vatos)). Tiene una extensión superficial de 8 hectá
reas 2 áreas. Inscrita en el tomo 1.664, folio 82. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Carrión de los Condes a 24 de noviem
bre de 1993.-La Jueza, Asunción Payo Pajares.-El 
Secretario.~67 .363-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Miguel Angel Beltrán Aleu, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo, 131 de la 
Ley Hipotecaria número 80j1993 a instancia de 
(Banca Nacional París de España, Sociedad Anóni
ma)), representado por el Procurador Sr. Frías Costa, 
contra don Francisco Perona Pérez, doña Isabel Ra
món Hernández y doña Purificación Pérez López, en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta por las veces que se dirán y término de veinte 
días cada una de ellas, el bien que al final se especifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Ayuntamiento anti
guo, por primera vez, el próximo día 14 de febrero a 
las once horas, al tipo del precio tasado en la. escritu
ra de constitución de la hipoteca, que es la cantidad 
de 8.000.000 de pesetas; no concurriendo postores, 
se señala para la segunda el día 14 de marzo a las on
ce horas, con el tipo de tasación del 75- por toO de 
esta suma; no concurriendo postores a la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 14 
de abril a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas inferiores a la 
cantidad del tipo pactado en la escritura. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya, el20 por 100 del tipo fijado. 

Tercera.-Todas las pósturas podrán hacerse' a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizars~ por 
escrito en pliego cerrado, acompañándose entonces 
el correspondiente resguardo de haher efectuado el 
ingreso del importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretª
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes. si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a caho en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser ha
llados en ella, este edicto servirá igualmente para no
tificación a los deudores del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de la suhasta 

Casa baja, señalada con el número 13, con fachada 
al camino del cementario, en el paraje de Lo Jase, di
putación El Algar. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de La Unión al tomo 709, libro 315, sección pri

. mera, folio 16, finca 1 OAI5-N, inscripción sexta. 

Dado en Cartagena a 17 de diciembre de 1993. 
El Magistrado-Juez, Miguel Angel Beltrán Aleu.-EI 
Secretario.-112. 
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CASPE 

EdiclU 

Doña Carmen Blasco Royo, Jueza del. Juzgado de 
Primera Instancia de Caspe (Zaragoza), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue prócedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 102/1992 instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja (CAMPZAR), representada por el 
Procurador don Santiago Albiac Guíu, contra don 
José María Baro Porqueras, en los que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte días, anuncián
dose la venta en pública subasta de los bienes que 
luego se dirán, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta será pre
ciso consignar previamente sobre la Mesa del Juzga
do o en el establecimiento bancario destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación, tanto en 
la primera como en la segunda subastas, y en la ter
cera o ulteriores subastas el depósito consistirá en el 
20 por 100 fijado para la segunda. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a la licitación. 

Tercera.~Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaría. 

Cuarta.-El remate podrá hacer~e en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Quinta.-Se advierte a los licitadores que 
deberán aceptar como bastante las titulaciones 
existentes, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes al crédito de la parte actora, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta, quedando subrogado 
en ellas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta no le será admiti
da la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en ella, este edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor del triple señalamiento dellu
gar, día y hora para el remate. 

Octava.~Las subastas tendrán lugar en este Juzga
do a las diez horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta el 23 de febrero de 1994; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a los avalúos. De 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o 
en parte. segunda subasta el 23 de marzo de 1994; 
en ésta las posturas no serán inferiores al75 por 100 
del avalúo. De darse las mismas circunstancias, ter
cera subasta el 20 de. abril de 1994, y será ~in suje
ción a tipo. 

Bienes objeto de la suhasta 

1. Rústica, campo secano en término de Mequi
nenza, partida Albera, de 4 hectáreas 13 áreas 39 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Caspe al tomo 426, libro 43, folio 195, finca 4.500-N, 
inscripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta: 8.500.000 pesetas. 
2. Rústica, carn¡jo secano en término de Mequi

nenza, partida Albera, de 3 hectáreas 48 áreas 34 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Caspe al tomo 426, libro 43. folio 197. finca 2.495. 
inscripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta: 7.000.000 pesetas. 
3. Rústica. campo secano en término de Mequi

nenza, partida Albera, de 76 áreas 25 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Caspe al 
tomo 174, libro 19, folio 215. finca 2.496, inscrip
ción quinta . 

Tasada a efectos de subasta: 1.500.000 pesetas. 
4. Campo secano en término de Mequinenza, 

partida Albera, de 1 heetárea 42 áreas 50 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caspe al 
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tomo 361, libro 37, folio 9, finca 40, inscripción sép
tima. 

Tasada a ~fectos de subasta: 3.000.000 pesetas. 
5. Campo secano en término de Mequinenza, 

partida Albera, de 9 hectáreas 48 áreas 50 centiá
reas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cas
pe al tomo 361, libro 37, folio. !O, finca 4.786, ins
cripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta: 15.000.000 pesetas. 

Dado en Caspe a 15 de diciembre de 1993.-La 
Jueza, Carmen Blasco Royo.-EI Secretario.-248-55. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de fecha 
de hoy por la Urna. Sra. Magistrada-Jueza del Juzga
do de Primera Instancia número 5 de Castellón; en 
los autos de juicio ejecutivo, número 330/1992, ins
tados por la Procuradora Sra. Pesudo Arenbos, en 
nombre y representación de «Sistemas Técnicos En
cofrados, Sociedad Anónimalt, contra don Jesús 
García Nieto, se anuncia, por medio del presente 
edicto, la venta en pública subasta de los bienes que 
al final se reseñan, por término de veinte días. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en plaza Juez 80-
rrull, 10, primera planta, de esta ciudad, el próximo 
día 9 de febrero de 1994 de los corrientes~ a preven
ción de que no haya postor en la primera, se señala 
para la segunda el próximo día 4 de marzo de 1994, 
sirviendo de tipo para esta segunda el que sirvió para 
la primera, rebajado en un 25 por 100. Igualmente, y a 
prevención de que no haya postor en la segunda: su
basta, se 'señala para la tercera, ésta sin sujeción a tipo,· 
el día 30 de marzo de 1994, celebrándose las tres a las 
doce treinta horas, y debiendo los licitadores hacer 
consignación del 20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Los bienes reseñados salen a pública 
subasta por. el tipo de tasación, que es el que se indi
ca al final. . 

Tercera.~No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación, pudiendo 
sólo el ejecutante hacer postura en calidad de ceder 
el remate a tercero, en cuyo casó habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del rematc. 

Cuarta.-Todo postor habrá de consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 del ti
po de subasta, sin cuyo requisito no podrá ser admi-
tido a licitación. ' 

Quinta.-Los títulos de propiedad han sido supli
dos por la certificación que sobre los mismos ha ex
pedido el Sr. Registrador de la Propiedad. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes quedan subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad y obligaciones que de las mismas deri
ven. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo per
sonalmente, de no ser hallado el demandado en su 
domicilio, este edicto servirá, igualrtfente, para noti
ficación al mismo del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana.-Vivienda tipo C, situada en la parte 
derecha del piso primero en alto, mirando a la,facha
da del edificio en Castellón, calle Cati, números A-3 
y A-2, con u'na superficie útil de 70,14 metros cua
dratlos. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero,1 de Castellón al tomo 769, libro 59, folio 221, 
finca número 4.603. 

Valorada en 4.208.400 pesetas. 
2. Rústica. -Campo de tierra marjal sazón, com

prensivo de 6 áreas 70 centiáreas, situado en Ca'ite
lIón, partida Fileta de RameU. Inscrito en el Registro 

Martes 11 enero 1994 

de la Propiedad número 1 de Castellón al tomo 873, 
libro 163, folio 22], finca ]4.320. 

Valorado en 1.464.000 pesetas. 

Dado en CasteUón de la Plana a 22 de noviembre 
de 1993. La Magistrada-Jueza.-La Secretaria sus
tituta. 67.360. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Adela Bardón Martínez, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 3 de Castellón de la 
Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha dic
tada en autos número 378/1993, de' procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 13] de la Ley Hipo
tecaria seguidos a instancia de Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona, representada por la Procu
radora doña Concepción- Motilva Casado, contra 
IlInmobiliaria de Oropesa. Sociedad Anónima»,' ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por tér
mino de veJnte días y tipo legal que se dirá, los bie
nes que luego se describen. 

Para tomar parte en la subasta los señores licita
dore·s deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subas
ta; en la tercera se consignará una cantidad igual que 
en la segunda; no se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del tipo de subasta; el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a tercero; los aulos 
y las certificaciones registrales se encuentran de ma
nifiesto en la SeCretaría del Juzgado; el relnatante 
aceptará como bastante las titulaciones existentes 'sin 
que pueda exigir otras; las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito ejecutado conti
nuarán subsistentes, subrogándose en las mismas el 
rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, a las doce horas conforme 
al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: 11 de febrero de 1994. Tipo: el 
pactado en la escritura de hipoteca. 

Segunda subasta: ] 6 de marzo de 1994. Tipo: el 
75 por 100 de la primera subasta. 

Tercera subasta: 22 de abril de 1994. Sin sujeción 
a tipo, pero con las mismas condiciones de la segun
da subasta. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a la deudora, sirva el presente edicto de 
notificación en forma. 

Bienes objeto de la s~basta 

1. Número 5. Vivienda en la primera planta a la 
izquierda del bloque de la izquierda del edificio, tipo 
A, tiene adecuada distribución interior, terraza exte
rior al frente y galería posterior. Tiene una sl,lperficie 
de 65,40 metros cuadrados. 

Cuota: 1,] 3 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 

de Castellón al tomo 855, libro 139, folio 102, finca 
12.793. . 

Tasada a efectos de subasta en 12.400.000 pesetas. 
2. Número 8. Vivienda en la primera planta a la 

derecha del bloque de la izquierda del edificio, tipo 
D, tiene adecuada distribución interior, terraza exte
rior al frente y galería posterior. Tiene una superficie 
de 64,40 metros cuadrados. 

Cuota: 1,11 por 100. 
Inscrita en el mismo Registro y a los mismos tomo 

y libro, folio 108, finca 12.796. 
Tasada a efectos de subasta en 12.000.000 de pe

setas. 
3. Número 9. Vivienda ,en la primera planta a la 

izquierda del bloque de la derecha del edificio, tipo 
E, tiene adecuada distribución interior, terraza exte
rior al frente y galería posterior. Tiene una superficie 
de 63,75 metros cuadrados. 

Cuota: 1,10 por 100. 
Inscrita _ en el referido Registro y a lós mismos 

tomo y libro, folio] ] O, finca 12.797. 
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Tasada a efectos de subasta en 12.000.000 de pe
seta~. 

4. Número 12. Vivienda en la primera planta a 
la derecha del bloque de la derecha del edificio, tipo 
H, tiene adecuada distribución interior, terraza exte
rior al frente y galeria posterior. Tiene una superficie 
de 84,21 metros cuadrados. 

CUGta: ],45 por ]00. 
Inscrita en el citado Registro filos mismos tomo y 

libro, folio 116, finca 12.800. ' 
Tasada a efectos de subasta en 17.400.000 pese

tas. 
5. Número 13. Vivienda en la segunda planta a 

la izquierda del bloque de la izquierda del edificio, 
lipo A, tiene adecuada distribución interior, terraza 
exterior al frente y galería posterior. Tiene una su
perficie de 65,40 metros cuadrados. 

Cuota: 1,] 3 por 100. 
Inscrita en el citado Registro a los mismos tomo y 

libro, folio 118, finca 12.801. . 
Tasada a efectos de subasta en 12.400:000 pese

tas. 
6. Número 16. Vivienda en la segunda planta a 

la derecha del bloque de la izquierda del edificio, ti
po D, tiene adecuada distribución interior, terraza 
exterior al frente y galería posterior. Tiene una su
perficie de 64,40 metros cuadrados. 

Cuota: 1,11 por 100. 
Inscrita en el referido Registro a los mismos tomo 

y libro, folio 124, finca 12.804. 
Tasada a efectos de subasta en 12.000.000 de pe

setas. 
7. Número 17. Vivienda en la segunda planta a 

la izquierda del bloque de la derecha del edificio, ti
po E, tiene adecuada distribución interior, terraza 
exterior al frente y galería posterior. Tiene una su
perficie de 63,75 metros cuadrados. 

Cuota: 1,10 por 100. 
Inscrita en el 'citado Regi.~tro a los mismos tomo y 

libro, folio 126, finca 12.805. 
Tasada a efectos de subasta en 12.000.000 de pe

setas. 
8. Número 20. Vivienda en la segunda planta a 

la derecha del bloque de la derecha del edificio, tipo 
H, tiene adecuada distribución interior, terraza exte· 
rior al frente y galería posterior. Tiene una superficie 
de 84,21 metros cuadrados. 

Cuota: ],45 por ]00. 
Inscrita al referido Registro a los mismos tomo y 

libro, folio 132, finca 12.808. 
Tasada a efectos de subasta en 17.400.000 pese-

tas. I 

9. Número 21. Vivienda en la tercera planta a la 
izquierda del bloque de la izquierda del edificio, tipo 

-A, tiene adecuada distribución interior, terraza exte
rior al frente y galería posterior. Tiene una superficie 
de 65,40 metros cuadrados. 

Cuota: 1.13 por 100. 
Inscrita en el citado Registro a los mismos tomo y 

libro, folio 134, finca 12.809. 
Tasada a efectos de subasta en 12.600.000 pese

tas. 
] O. Número 24. Vivienda en la tercera planta a 

la derecha del bloque de la izquierda del edificio, ti
po D, tiene adecuada distribución interior, terraza 
exterior al fJ'ente' y galería posterior. Tiene una su
perficie de 64,40 metros cuadrados. 

Cuota: 1,11 por 100. 
Inscrita en el referido Registro a los mismos tomo 

y libro, folio 140, finca] 2.812. 
Tasada a efectos de subasta en 12.250.000 pese

tas. 
11. Número 25. Vivienda en la tercera planta a 

la izquierda del bloque de la derecha del edificio, ti
po E, tiene adecuada distribución interior, terraza 
exterior al frente y galería posterior. Tiene una su
perficie de 63,75 metros cuadrados. 

Cuota: 1,10 por 100. 
Inscrita en el citado Registro a los mismos tomo y 

libro, folio 142, finca 12.813. 
Tasada a efectos de subasta en 12.250.000 pesetas. 
12. Número 28. Vivienda en la tercera planta a 

la derecha del bloque de la derecha del edificio, tipo 
H, tiene adecuada distribución interior, terraza exte
rior al frente y galería posterior. Tiene una superficie 
de 84,21 metros cuadrados. 

Cuota: 1,45 por 100. 
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Inscrita en el referido Registro a los mismos tomo 
y libro, folio 148, tinca 12.816. 

Tasada a efectos de suhasta en 17.500.000 pese
tas. 

13. Número 29. Vivienda en la cuarta planta a la 
izquierda del bloque de la izquierda del edificio. tipo 
A, tiene' adecuada distribución interior, terraza exte
rior al t're~te y galería posterior. Tiene una superficie 
de 65,40 metros cuadrados. 

Cuota: 1,13 por 100. 
Inscrita en el referido Registro a los mismos tomo 

y libro, folio 150, finca 12.817. 
Tasada a efectos de subasta en 12.600.000 pese

tas. 
14. Número 30. Vivienda en la cuarta planta al 

frente izquierda del bloque de la izquierda del edifi
cio, tipo B, tiene adecuada distribución interior, te
rraza exterior al frente. Tiene una superficie de 
54,40 metros cuadrados. 

Cuota: 0,94 por 100. 
Inscrita en el mismo Registro a los citados tomo y 

libro, folio 152, finca 12.818. 
Tasada a efectos de_subasta en 9.400.000 pesetas. 
15. Número 32. Vivienda en la cuarta planta a la 

derecha del bloque de la izquierda del edificio, tipo 
B, tiene adecuada distribución interior, terraza exte
rior al frente y galería posterior. Tiene una superficie 
de 64,40 metros cuadrados. 

Cuota: 1,11 por 100. 
Inscrita en el citado Registro a los mismos tomo y 

libro. folio 156, finca 12.820. 
Tasada a efectos de subasta en 12.250.000 pese

tas, 
16. Número 33. Vivienda en la cuarta planta a la 

izquierda del bloque de la derecha del edificio, tipo 
E, tiene adecuada distribución interior, terraza exte
rior al frente y galería posterior. Tiene una superficie 
de 63,75 metros cuadrados. 

Cuota: 1,10 por 100. 
Inscrita en el referido Registro a los mismos tomo 

y libro, folio 158, finca 12.82l. 
Tasada a efectos de subasta en 12.250.000 pese

tas. 
17. Número 40. Vivienda en la quinta planta a la 

derecha del bloque de la izquierda del edificio, tipo 
D, tiene adecuada distribución interior, terraza exte
rior al frente y galería posterior. Tiene una superficie 
de 64,40 metros cuadrados. 

Cuota: 1,11 por 100. 
Inscrita en el mismo Registro a los citados tomo y 

libro, folio 172, finca 12.828. 
Tasada a efectos de subasta en 12.250.000 pese

tas. 
18. Número 41. Vivienda en la quinta planta a la 

izquierda del bloque de la derecha del edificio, tipo 
E, tiene adecuada distribución interior, terraza exte
rior al freme y galería posterior. Tiene una superficie 
de 63,75 metros cuadrados. 

Cuota: 1,10 por 100. 
Inscrita en el citado Registro a los mismos tomo y 

libro, folio 174, finca 12.829. 
Tasada a efectos de subasta en 12.250.000 pese

tas. 
19. Número 44. Vivienda en la quinta planta a la 

derecha del bloque de la derecha del edificio, tipo H, 
tiene adecuada distribución interior, terraza exterior 
al frente y galería posterior. Tiene una superficie de 
84,21 metros cuadrados. 

Cuota: 1,45 por 100. 
Inscrita en el citado Registro a los mismos tomo y 

libro, folio 180, fina 12.832. 
Tasada a efectos de subasta en 17.500.000 pesetas. 
20. Número 47. Vivienda en la sexta planta al 

frente derecha del bloque de la izquierda del edifi
cio, tipo C, tiene adecuada distribución interior, te
rraza exterior al frente. Tiene una superficie de 
30,70 metros cuadrados. 

Cuota: 0,53 por 100. 
Inscrita en el citado Registro a los mismos tomo y 

libro, folio 186, finca 12.835. 
Tasada a efectos de subasta en 5,300.000 pesetas. 
21. Número 48. Vivienda en la sexta planta a la 

derecha del bloque de la izquierda del edificio, tipo 
D, tiene adecuada distribución interior, terraza exte
rior al frente y galería posterior. Tiene una superficie 
de 64,40 metros cuadrados. 

Cuota: 1,11 por 100. 
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Inscrita en el citado Registro a los mismos tomo y 
libro, folio 188, finca 12.836. 

Tasada a efectos de subasta en 12.250.000 pese
tas. 

22. Número 49. Vivienda en la sexta planta a la 
izquierda del bloquJ! de la derecha del edificio, tipo 
E. tiene adecuada distribución interior, terraza exte
rior al frente y galería posterior. Tiene una superficie 
de 63,75 metros cuadrados. 

Cuota: 1,10 por 100. 
Inscrita en el citado Registro a los mismos tomo y 

libro, folio 190, finca 12.837. 
Tasada a efectos de subasta en 12.250.000 pese

tas. 
23. Número 52. Vivienda en la sexta planta a la 

derecha del bloque de la derecha del edificio, tipo H, 
tiene adecuada distribución interior, terraza exterior 
al frente y galería posterior. Tiene una superficie de 
84,21 metros cuadrados. 

Cuota: 1,45 por 100. 
Inscrita en el citado Registro a los mismos tomo y 

libro, folio 196, finca 12.840. 
Tasada a efectos de subasta en 17.500.000 pese

tas. 
24. Número 55. Vivienda en la séptima planta al 

frente derecha del bloque de la izquierda del edifi
cio, tipo C, tiene adecuada distribución interior. te
rraza exterior al frente. Tiene una superficie de 
30,70 metros cuadrados. 

Cuota: 0,53 por 100. 
Inscrita en el citado Registro a los mismos tomo y 

libro, folio 202, finca 12.843. 
Tasada a efectos de subasta en 5.300.000 pesetas. 
25. Número 56. Vivienda en la séptima planta a 

la derecha del bloque de la izquierda del edificio, ti
po D, tiene adecuada distribución interior, terraza 
exterior al frente y galería posterior. Tiene una su
perficie de 64,40 metros cuadrados. 

Cuota: 1,11 por 100. 
Inscrita en el citado Reg¡~tro a los mismos tomo y 

libro, folio 204, finca 1 V144. 
Tasada a efectos de ~ubasta en 12.250.000 pese

tas. 
26. Número 57. Vivienda en la séptima planta a 

la i7quierda del bloque de la derecha del edificio, ti
po E, tiene adecuada distribución interior, terraza 
exterior al frente y galería posterior. Tiene una su
perficie de 63";75 metros cuadrados. 

Cuota: 1,10 por 100. 
Inscrita en el citado Registro a los mismos tomo y 

libro. folio 206, finca 12.845. 
'1 a~aua a efectos de subasta en 12.250.000 pese-

taso 
27. Numero 63. Vivienda en la octava planta al 

frente derecha del hloque de la izquierda del edifi
cio, tipo C, tiene adecuada distribución interior, te
rral.a exterior al frente. Tiene una superficie de 
30,70 metros cuadrados. 

Cuota: 0,53 pOl 1 {1O, 
Inscrita en el citado Regi~tTlJ a los mismos tomo i¡ 

libro, folio 218, finca t 2.K51. 
Tasada a efectos de subasta en 5.200.000 pesetas. 
28. Número 64. Vivienda en la (¡clava planta a la 

derl:.;;ha del bloque de la izquierda dd edificio, tipo 
D, tiene adecuada distribución interior, terraza exte
rior al frente y galería posterior. Tiene una superficie 
de 64,40 metros cuadrados. 

Cuota: L I1 por 100. 
Inscrita en el citado Registro a los mismos tomo y 

libro, folio 220, finca 12.852. 
Tasada a efectos de subasta en 12.250.000 pese

tas. 
29. Número 65. Vivienda en la octava planta a la 

izquierda del bloque de la derecha del edificio, tipo 
E, tiene adecuada distribución interior, terraza exte
rior al frente y galería posterior. Tiene una superficie 
de 63,75 metros cuadrados. 

Cuota: l,IOpor 100. 
Inscrita en el citado Registro a los mismos tomo y 

libro, folio 222, finca 12.853. 
Tasada a efectos de subast&en 12.250.000 pesetas. 
30. Número 72. Vivienda en la novena planta a 

la derecha del bloque de la izquierda del edificio, ti
po D, tiene adecuada distribución interior, te.rraza 
exterior al frente y galería posterior. Tiene una su
perlicie de 64,40 metros cuadrados. 

Cuota: 1,11 por 100. 
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Inscrita en el mismo Registro al tomo 858, libro 
140, folio 11, finca 12.860. 

Tasada a efectos de subasta en 12.250.000 pese
tas. 

31. Número 73. Vivienda en la novena planta a 
la izquierda del bloque de la derecha del edificio, ti
po A, tiene adecuada distribución interior, terraza 
exterior al frente y galería posterior. Tiene una su
perficie de 63,75 metros cuadrados. 

Cuota: 1,10 por 100. 
Inscrita en el citado Registro a los mismos tomo y 

libro que la anterior, folio 13, finca 12.861. 
Tasada a efectos de subasta en 12500.00.0 pese

tas. 
32. Número 75. Vivienda en la novena planta al 

frente derecha del bloque de la derecha del edificio, 
tipo G, tiene adecuada distribución interior, terrala 
exterior al frente. Tiene una sq.perficie de 37,82 me
tros cuadrados. 

Cuota: 0,65 por 100. 
Inscrita en el mismo Registro a los citados tomo y 

libro, folio 17, finca 12.863. 
Tasada a efectos de subasta en 6.750.000 pese.tas. 
33. Número 84. Vivienda en la décima planta a 

la derecha del bloque de la derecha del ediiicio, tipo 
H, tiene adecuada distribución interior, terraza exte
ríor al frente y galería po~terior. Tiene una superficie 
de 84,21 metros cuadrados. 

Cuota: 1,45 por 100. 
Inscrita en el citado Registro a los mismos tomo y 

libro, folio 35. finca 12.872. 
Tasada a efectos de subasta en 17~500.000 pese

tas. 
34. Número 92. Vivienda en la undécima planta 

a la derecha del bloque de la derecha del edificio, ti
po H, tiene adecuada distribución interior, terraza 
exterior al frente y galería posterior. Tiene una su
perficie de 84,21 metros cuadrados. 

Cuota: 1,45 por 100. 
Inscrita en el citado Registro a los mismos tomo y 

libro, folio 5 1, finca l2.RKO. 
Tasada a efectos de subasta en 17.500.000 pese

tas. 
Las citadas fincas forman parte de un edificio si

tuado en término municipal de Oropesa del Mar 
(CastelJón), calle Madrid. esquina calle Gibraltar, sin 
número. El edificio tiene la denominación de Niza. 

Dado en Castellón de la Plana a 9 de diciembre 
de 1993.-La Magistrada-Jueza, Adela Bardon Mar
tínez.-EI Secretario.-24ó-55. 

CAZORLA 

Edicto 

Doña María de los Angeles Sánchez de la Torre, Se
cretaria del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Cazarla (Jaén), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
134/1993 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de .. Banco Cental Hispanoamericano, So
ciedad Anónima» contra «Avícola José Angel Ra
món y Angel Cárdenas Bustos» en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días, los bienes que se 
dirán señahindose para que el acto de remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
10 de febrero de 1994 a las doce horas con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en la Caja General de Aho
rros de Granada, sucursal de Cazarla (Jaén) núme
ro 67474 una cantidad igual por lo menos al20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número del procedimiento, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, no aceptándose la en
trega de cheques ni de dinero en efectivo en este 
Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce~ 
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito que 
se hace referencia anteriormente. 

Quinta.-Los 'autos y la certificación del Registro a 
que se, refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores o preferentes, si los 
hubiera al crédito del actor, continúan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado de la responsabilidad de los mismos. 

Para el supuesto de que tampoco hubiera posturas 
en la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de marzo de 1994 a las doce 
horas sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las de
más prevenciones. 

Igualmente y para el supuesto de que tampoco hu
biese licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el día 5 de abril de 
1994 a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte de la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en los días y horas seña
lados, se considerará que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuándose los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto la fin
ca subastada. 

Bien objeto de la subasta 

Nave industrial avícola.-Situada en el paraje de 
Las Peñicas de Miguel, término de Pozo Alcón, to
talmente diáfana, en,una sola planta, con una exten
sión superficial de 300 metros cuadrados, teniendo 
de línea de fachada 50 metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cazorla, 
al tomo 670, libro 66 de Poco Aleón, folio 62, finca 
7.703. 

Tipo de subasta: 15.450.000 pesetas. 

Dado en Cazarla a 17 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria, María de los Angles Sánchez de la To
rre.-El Juez.-58-3. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Don Carlos Prat D., Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Cerdanyola del Valles, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria que se sigue en este Juzgado con el número 
278/1992, instados por el Procurador don Enrique 
Basté Solé, en nombre y representación de Caixa d'Es
talvis de Sabadell, contra don Antonio Baches Gabas 
y doña Magdalena Pérez Anido por proveído de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subasta 
la finca hipotecada que luego se dirá por término de 
veite días la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado sito en Cerdanyola del Vallés, 
Rambla de Montserrat, 2, bajos, señalándose para la 
primera su~sta el día 18 de febrero de 1994, a las 
once horas: en su caso, para la segunda el día 18 de 
marzo de 1994, a las once horas, y para la tercera, el 

. día 22 de abril de 1994, a las once horas, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en la subasta deberá consignar previamente en cuen
ta corriente '764, agencia 5.930 del BBV de esta al 
efecto el20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.-Para la primera subasta saldrá por el 
precio de su valoración; para la segunda por el 75 
por 100 del tipo que sirvió para la primera y la terce~ 
ra sin sujeción a tipo, no admitiéndose postura que 
no cubran las mismas. 
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Tercera.-Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta, están de mani
fiesto en la Secretaria y se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán subsis~ 
tentes, entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re~ 
mate. 

Bien objeto de la subasta 

Departamento número diecisiete.-Local comer
cial número 4 en la planta bajft o primera de la esca
lera B de la casa sita en Santa María de Barberá 
(Barberá del Vallés), compuesta de tres cuerpos de 
edificios o escaleras, con frentes.a las calles del Bos
que, Anselmo Clavé y San Pedro, correspondiéndole 
en esta última los números 69-81. Mide una superfi
cie de 102,59 metros cuadrados y linda: por el fren
te, tomando como'talla calle San Pedro, dicha calle,. 
derecha entrando, con espacio transformador y local 
5, escalera A; izquierda, vestíbulo escalera, cuarto de 
contadores y local 3; fondo, ,~Unión de Inversores de 
la Construcción, Sociedad Anónima", mediante pati
cio de manzana, debajo, 'a tierra; encima, planta en
tresuelo. Inscrita en el Registro Propiedad de Cer
danyola Vallés, al tomo 2.712, libro 315 de Barberá 
del Vallés, folio 16, finca 13.354, inscripción cuarta. 
Tasada dicha finca a fectos de la presente subasta en 
la suma de 10.200.000 pesetas y tipo de esta primera 
subasta. 

Dado en Cerdanyola a 26 de noviembre de 1993. 
El Juez, Carlos Prat D.-El Secretario.-67.529. 

CERVERA DE PISUERGA 

Edicto 

Don Angel Buey González, Juez de Primera Instan-' 
cia número 1 de los de Cervera de Pisuerga y su 
partido, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario _ del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 223/1993, a ins
tancias de Caja Salamanca y Soria, contra "La Mata y 
Pradoval, Sociedad Limitada", en resolución de esta 
fecha ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, los bienes hip()teca
dos, que al final se describen, por el precio que para 
cada una de las subastas se anuncia, se indica a con
tinuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzg,-~do en los días y en la f(lfma siguiente: 

En primera su6asla el día 7 de marzo de 1994, a 
las diez horas de su manana, por el precio de 
26.990.000 pesetas la primera de las que se describi
rán, y por el precio de 20.910,000 pesetas la segun
da, que también se describirá. 

En segunda subasta, caso de no haber habido pos
tores en la primera ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 7 de abril del 'año 
1994, a las diez horas de su mañana, por el 75 por 
100 de la cantidad que sirvió de tipo en la primera, 
no admitiéndose posturas que no cubran tal canti
dad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la se
gunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adjudica
ción por el actor, el día 6 de mayo de 1994, a las
diez horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en -la cuenta 
de consignaciones de, este Juzgado,' abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya de Aguilar de Campoo, con el 
número· 342800018022393, el 20 por 100 de las 
cantidades, anteriormente indicadas, para cada su
basta, y para la tercera, la fijada en la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 
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Segunda.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en cruidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su c'elebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el banco y cuenta de 
referencia, a que se refiere la condición primera. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar depósito. 

~exta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la su
basta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores, así como 
los preferentes ':"'si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, por no destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora se
ñalados, se llevará a efecto en el siguiente inmediato 
hábil, a la misma hora. ' 

Octava.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
00 resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto al tipo de la subasta, a efectos de Que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese las obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Bienes objeto de la subasta 

Rústica.-Terreno de secano al sitio de La Mata y 
Pradoval, Ayuntamiento de Aguilar de Campoo, fin
ca 2 de la hoja 18. Linda: norte, finca 1 de los herma 
nos Sres. MilIán Ruiz; sur, finca 1 de la misma hoja 
de hermanos Sres. Millán Ruiz, finca 1 de la hoja o 
de los mismos propietarios, fincas del término de 
Becerril del Carpio y del término- de Rebolledo de la 
torre, en su anejo de VilIela de-Burgos y finca exclui
da de concentración; este, finca exclusiva de concen
tración, camino de Santa María de Mave a Rebolle
do de la Torre, cañada de Mave y camino de Canto 
Blanco, y oeste, finca 1 de hermanos Sres. MilIán 
Ruiz, finca excluida de concentración y camino de 
VilIela a Santa María de Mave. Tiene una extensión 
superficial de 148 hectáreas 6 áreas y 34 centiáteas. 
Dentro de esta finca hay varias edificaciones, un col
menar, una fuente y varios arroyos. Figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga 
al tomo 1.471, libra 79, folio 161, finca 7.740. 

Rústica.-Terreno de secano, al sitio de El Escobar, 
los Pilones, Comunera y Valdeburrón, Ayuntamiento 
de Aguilar de Campoo y Rebolledo de la Torre -Bur
gos-, finca 1 de la hoja 19 del plano general de la con
centración parcelaria de la zona de Valdegama, Linda: 
norte, las fincas número 2 de la hoja 14 y la número 2 
de la hoja 18, ambas de la misma propietaria de esta 
finca, finca del término de Rebolledo de la Torre en su 
anejo de Villela, finca excluida de concentración y ca
mino de Rebolledo de la Torre a Santa María de Mave~ 
sur, con fincas excluidas de concentración y del térmi~ 
no de Rebolledo de la Torre, ·en su anejo de VilIela y 
caminos de Rebolledo de la Torre a Santa María de 
Mave; oeste, con finca del término de Rebolledo de la 
Torre en su anejo de Villela, excluida de, concentra
ción, y caminos de Canto Blanco y de Rebolledo de la 
Torre a: Santa Maria de Mave. Tiene una extensión su
perficial de 150 hectáreas 20 ,áreas y 40 centiáreas, de 
las que 150 hectáreas y 8 áreas están sitas en el térmi~ 
no municipal de Aguilar de Campoo en su anejo de 
Valdegama y las 12 áreas 40 centiáreas restantes en el 
de Rebolledo de la Torre en su anejo de Villela. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cervera de Pisuerp al tom'o 1.289, libro 48, folio 
101, finca 7.741. 

Dado en CeNera de Pisuerga a 30 de noviembre 
de 1993.-El Juez, Angel Buey González.-La Secre
taria, María José Domingo Brotons.·-67.294. 
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CERVERA DE PISUERGA 

Edicto 

Don Angel Buey González, Juez de Primera Instan
cia número 1 de los de Cervera de Pisuerga y su 
part~do, 

Hace saber: Q,Jc en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
~eguJ(los en este Ju<'gado al número 202/1992, a ins
tancias de Caja Ahorros de Salamanca y Soria, frente 
a don Carmelo Carnero Gutiérrez, en resolución 
dictada (,00 esta fecha ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien hipotecado, que al final se describe, por el prc
CIO que para cada una de las subastas, que se anun
Cia, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado en los días y en la forma siguiente: 

En primera suha~la el día 28 de, marzo de 1994, a 
las diez treinta hora:, de su mañana, por el precio de 
15.350.000 pesetas, señalado en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido pO!i
tares en la primera ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 28 de abril, tam
bién a sus diez treinta horas de la mañar.a, por el 75 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en la pri
mera, no admitiéndose posturas que no cubran tal 
cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la ~C"
gunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adjudica
ción por el actor, el día 27 de mayo, también a sus 
diez treinta horas de la mañana y sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Para tomar parte en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente, en la cuenta de deposi
tas y consignaciones de este Juzgado, abierta al nú
mero 342800018020292 del Banco Bilbao Vizcaya 
de AguiJar de Campoo (Palencia), al menos, el 20 
por 100 de las cantidades anteriores para cada su
basta, y para la tercera, la fijada en la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Que no se admiten consignaciones en el Juzgado. 
Que el remate podrá hacerse en calidad ge ceder a 

terceros. 
Que en todas las sul."Jastas, desde el anuncio hasta 

su celebración, podrán haGerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, presentando el resguardo del in
greso efectuado en el banco y cuenta de referencia, a 
que se refiere la anterior condición primera. 

Que el ejecutante podrá tomar parte en las subas
tas y mejorar las posturas que se hicieren, sin nece.~i-
dad de consignar depós:to. . 

Que los autos y la tertificación del Registro, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, donde podrán ser examinados por todos 
a(.juellos que quieran participar en la subasta, previ
niéndoles que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores, así como los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, por no destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrar
se alguna de las subastas en el día y hora señalados, 
se llevan .. a efecto en el siguiente inmediato hábil, a 
la misma hora. 

Se reservarán en depó.<.ito, a instancias del acree
dor, las consignaciones de los postores que no re:>.ul
taren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
al tipo de la suha:-.ta, a efectos de que, si el primer ad
judicatario no cumpliese las obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respe¡,;tivas posturas. 

Que este edicto sirve de notificación al demanda
do de la celebración de las mencionadas subastas, en 
,'1 .'>upuesto de no pod<!r hBcerlo en la forma preve ni-
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da en el párrafo final de la regla séptima del artículo 
131 r:le l<l Ley.Hipotcl.'iuia. 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial.-En Aguilar de Campoo, calle 
Alférez Provisional, sIn, en planta baja, situado a la 
derecha y a la es.palda del portal; mide 155 metros 
cuadrados y linda, derecha entrando, don Eusebio 
Benito; izquierda, en parte portal común del edificio, 
en parte local número 1 y en parte don Saturnino 
Ruiz; fondo, don Tomás Cagigal, y frente, en parte 
portal común del edificio,' en parte local número 1 
propiedad de don Roberto Bertrán Ruiz y en parte 
calle Alférez Provisional. Figura inscrito en el Regis
tro de la Propi~dad de Cervera de Pisuerga, al tomo 
1.433, folio 63, finca 9.830. 

Dado en Cervera de Pisuerga a 13 de diciembre 
de 1993.--EI Juez, Angel Buey González.-El ~ecre
tario.-6-1.311. 

CORDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 5 de Cór
doba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 9~/1991 a imtancia de "Crediaval. S.a.R.» 
representada por el Procurador don Manuel Gimé
nez Guerrero, contra "Playgam, Sociedad Anónima», 
don Francisco León Vico, don Juan A. Lara Cheri
no, don MarÍl) Sergio Slefan Vives y doña Marcela 
M. Ibar ... Marcote y.se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes em
bargados a los demandados, que más abajo se descri
hen con su precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala d·e Audiencias de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 10 de febrero de 1994 a 
las nueve cuarenta horas. 

En segunda subasta, caso de no haber habido pos
tores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante el día 8 de mar~ 
zo de 1994 a las nueve cuarenta horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por lOO. 

En tercera suba.<.ta, ~i no hubo postores en la se~ 
gunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el día 5 de abril de 1994 a las nue
ve cuarenta horas sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los ¡¡citadores 

Primera.-Que no se admitirán posturas en prime
ra y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de li¡,;itacion. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda su hasta deberá consignar.<.e previamente, 
una cantidad igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación, en la cuenta número 100109. destinada 
al efecto en la oficina 2.104 del Banco Bilbao 
Vizcaya (avenida Aeropuerto, Código 1447). 

Para jomar parte en tercera subasta la ¡,;antidad a 
consignar será iguai o superior al 2U por I (JO del tipo 
de licitación de la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el Jia seña
lado para el remate podrán hacerse pujas por eScrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejewtante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo ve

·tifkar dicha ce~ión mcdiante comparecencia ante el 
propio Juzgado. con a~isten¡,;ia del ces tonario, quien 
deberá aceptarla y todo ello previa o simultáneamen
te al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.--Que a instancia dd actor, podrán reser
varse los depositos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si ei primer 
adiudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas po:-.turas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad suplidos por 
certificación registra!' estarán de manifiesto en la Se
¡;¡cíaría de l:stc Juzgado. debiendo conformarse t:0J1 
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ellos los li~itadores. que no tendrán· derecho a exigir 
ningún otro. 

Séptima.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octam.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
.~ubsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el re· 
matanle las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

men ihjeto de la subasta 

Urbana.-62. PisCl sexto, letra A, con acceso por 
el portal número 3. situado en la planta sexta sin 
contar la baja, del edificio en constrw.:ción situado 
sobre la parcela uno-B del Plan Parcial «Los Guin
do);,) de Málaga. Inscrita en el Registro de la ProPJt:
dad número 1 de Málaga, al tomo 1.915, libro 28, 
se¡,;ción tercera. folio 1, finca número 3.280 a nom
bre de don Francisco León Vico y doña Isabel Gue
rrero Robles. 

Valorada pericialmente en 5.100.000 pesetas. 

Se hace constar que el presente edicto servirá de 
norificación en forma a los demandados, de los seña
lamiento~ de subastas efectuados en caso de no ser 
h<lllados en el domicilio que como cuyos COnsta en 
las actuaciones. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Provincia de Córdo
ba», "Boletín Oficial de la Provincia de Málaga" y 
tablón de anuncios, se ex.pide el presente en Córdo
ba a 1 de octubre de 1993.-La Secretaria JudiCial. 
67.568-3. 

CORDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 5 de Cór
doba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 7/1992 a instancia de "CrediavaL S.G.R.» 
representada por el Procurador don Manuel Gimé
nez Guerrero, contra don José Manuel Guadiz Ca
bezas, doña Josefa Bello VilIatoro, don Vicente PaI
sano Moreno y doña Isabel Guadix Cabezas y se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los hienes embargados a los demanda
dos, que más abajo se descrihen COll su precio según 
tasación periciaL 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
e~te Juzgado en la forma siguiente: 

En prlmera subasta el día 10 de febrero de 191}4 a 
las nueve treinta horas. 

En segunda suhasta, caso de no habe- habido pos
tores en la primera ni haherse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante el día 8 de mar
zo de t 994 a las nueve treinta hora:>.. ror el tipo de 
tasación rehajado en un 25 por 100. 

En tercera suhasta, si no hubo postores en la se
gunda ni ~e pidió con arreglo a deret:ho la adjudica
ción por el actor, el día 5 de abril de 1994 a las nue
ve treinta horas sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadon's 

Primera.-Que no se admitirán.postums en prime
ra y :>.egunda subasta que no cubran las dos terceras 
oarte5 del tipo de licitacion. 
. Segunda.-Que para tomar parte en. la primera o 
segunda suhasta deberá consignarse previamente, 
una cantidad igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación, en la cuenta número '100109, destinada 
al efecto en la oficina 2.104 del Banco Bilhao Vizca
ya (avenida Aeropuerto, Códígo 1447). 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda. 

Tercera.-Que la~ subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la· llana, si .bien, además, hasta el día·seña
lado para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre ¡,;erradn. 
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Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo ve
rifkar dicha cesión mediante comparecencia ante el 
propio Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla y todo e(lo previa o simultáneamen
te al pago del 'resto del preeio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depositas de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de !)US respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Séptima.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana número 6.-Piso tercero 1 del edificio si'n 
número. de las calles Platero Lucas Valdés y Doctor 
M. Angel Villegas, Polígono de Levante de esta capi
tal. Tiene su acceso por el portal C, y ocupa una su
perficie útil de 89 metros 89 decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, cocina, terraza-lavadero, esta
comedor, distribuidor, 4 dormitorios, cuarto de ba
ño, cuarto de aseo, y terraza exterior. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad mímero 1 de Córdoba al 
tomo 1.857, libro 742, folios 31 vto., 32 y 32 vto., 
finca número 59.107, inscripción tercera. 

Valorada pericialmente en 7.350.000 pesetas. 
Urbana número 70.-Piso vivienda tipo D, situa

da en tercera planta en alto, del bloque B, ubicado 
en calle particular paralela a la calle Caravaca de la 
Cruz, de esta capital, a cuya calle particular recaen 
tres puertas de entrada señaJadas con las números 
2, 4 Y 6. Tiene su acceso por el portal número 4. 
Ocupa una superficie útil de 77 metros 87 deCÍme
tros cuadrados. Consta de haU, estar-comedor con 
terraza exterior, distribuidor, 4 dormitorios, cocina 
con terraza-lavadero, cuarto de baño y cuarto de 
baño~aseo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Córdoba al tomo 1.601, libro 535, 
folio 103 vuelto, finca número 42.101, inscriPción 
tercera. 

Valorada pericialmente en 6.500.000 peset¡ls. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial de la 
Provincia" y tablón de anuncios, se expide el presen
te en Córdoba a 1 de octubre de 1993.-La Secreta
ria Judicial.-67.566-3. 

CaRDaBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
445/1992, se siguen autos de juicio procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de l1Banco Meridional, Sociedad 
Anónima~) representado por el Procurador don José 
Espinosa Lara contra don Alfonso Torralbo Mohe
dano, doña Emiliana Vioque Coleto y «Transportes 
Torralbo Hermanos, Soc.iedad Limitada» en los que 
por providencia de esta fedta ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, por pri
mera vez, los bienes que expresarán, señalándose 
para la celebración de lamisma el día 11 de febrero 
de 1994 y hora de las diez en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado; para el caso de no haber postores, 
se señala para la segunda subasta, el día 11_ de marzo 
de 1994 a las diez horas con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera y el día 11 de abril de 1994 a 
las diez horas en tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
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si no hubiere postores en la segunda, bajo las condi
ciones siguientes. 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada uno de los bienes, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho tipo. 

Segunda . .;....Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones provisionales del Juzgado 
de Primera Ibstancia número 1 de Córdoba, código 
de Juzgado 1436, cuenta número 10.002-9, oficina 
2.104 del Banco Bilbao Vizcaya, en avenida del Ae· 
ropuerto de Córdoba, una cantidad igual por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo de' subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, pudiéndose hacer 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de 
la consignación o resguardo de haberlo hecho. 

Terce·ra.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere, al Crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destino'pe a su extinción 
el precio del remate; pudiendo participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de la suhasta 

1. Piso vivienda sito en la planta primera eleva
da del edificio radicante en la calle Olivo, 36, de Vi
lIanueva de Córdoba, con acceso por el portal de en
trada y escalera de acceso común a las viviendas~ 
Ocupa una superficie de 124 metros cuadrados. Ins
crito al tomo 828, libro 183, folio 122, finca 13.296, 
inscripción segunda. 

Tipo de la primera ·su~asta: 16.800.000 pesetas. 
2. Urbana.-Piso vivienda en la planta segunda 

elevada del mismo edificio anterior. Inscrita al folio 
128, del tomo 828, libro 183,·finca 13.297, inscrip
ción segunda. 

Tipo de la primera subasta: 16.800.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 18 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-EI Secre
tario.-122-3. 

CaRDaBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba, 

Hace saber: Que en esttl! Juzgado y bajo el número 
502/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de «Fertilizantes Fluidos, Sociedad Anónima», 
contra don Pedro Alarcón Alcolea, en los que por 
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez, y término de veinte 
días, los bienes que más ahajo se reseñan, señalándo
se para su celebración el próximo día 10 de febrero 
de 19~94 a las diez horas de su mañana, en la'Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Para el caso de no haber postore~ para todos o al
gunos de los bienes o no solicitarse la adjudicación, 
se señala para la segunda subasta, el día 10 de marzo 
de 1994, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la pri.mera. 

y en su caso, el día 12 de abril de 1994, a la mis
ma hora, para la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, y todo ello bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada uno de los bienes, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los Iic.tadores consignar previamente una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo correspondien
te, sin cuyo requisito no serán admitidos, pudierido 
hacerse posturas en pliego cerrado. ' 

Tercera.-Sólo el actor podrá ceder el remate a un 
tercero. 
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C'uarta.-Las cargas anteriores y I~s preferentes, si 
las hubiere al crédito del actor, continuarán subsis~ 
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. 

Esta subasta, se celebrará simultáneamente en el 
Juzgado de igual clase de Socuél1amos (Ciudad Re
al), conforme a lo preceptuado en el artículo 1.502 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de la subasta 

Tierra de siti.o, llamado Casa de Mota de Caber, 2 
hectáreas 79 áreas 48 centiáreas. Inscrita al. tomo 
1.529, folio 132, finca 22.604, inscripción primera; 
en el Registro de la Propiedad de Tomelloso (Ciu
dad Real). Tipo primera subasta: 3.311.838 pesetas. 

Piso destinado a vivienda en·la planta primera a 
la derecha mirando desde la calle del edificio en 
construcción en la población de Socuéllamos, en la 
calle paseo de Cervantes, marcado coq el número 8 
es de tipo A, de 86 metros 99 decimetros cuadra
dos, de superficie útil y 134 metros 83 decímetros 
cuadrados de superficie construida. Inscrita en el 
tomo 2.024, folio 172, finca 33.563, inscripción ter
cera; en el Registro de la Propiedad de Tomelloso 
(Ciudad Real). Tipo primera subasta: 4.750.000 pe· 
setas. 

Dado en Córdoba a 29 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-EI Secre
tariO.-67.594-3. 

CUENCA 

Edicto 

Don Francisco Javier Moya del Pozo, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Cuenca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 134/1990, a ins
tancia de «Banco Urquijo Unión, Sociedad Anóni
ma .. , representado por la Procuradora Sra. Herraiz 
Calvo; contra don José Luis Malina Ruipérez y doña 
Clarisol Cruz García, mayores de edad, con domici· 
lio en Cuenca; sobre reclamación de 2.336.987 pese
tas de principal, más ] .000.000 de pesetas presu
pueshidas prudencialmente para pago de intereses y 
costas del procedirntento; en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, los bienes embargados a los referidos 
demandados, que luego se describirán, señalándose 
el de remate el próximo día 25 de febrero de 1994, a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, bajo las siguientes condiciones. 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán cónsignar previamente en la 
cuenta abierta a nombre de este Juzgado, en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya. avenida José Antonio 
de esta localidad, el 20 por 1 00 ~el valor del tipo de 
tasación, pudiendo hacer posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta, que se 
depositarán en el Juzgado, junto con el ¡;esguardo de 
haber efectuado la consignación. El ingreso deberá 
realizarse para la cuenta número 1620-17-13490. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de las fincas, su
plidos por las correspondientes certificaciones del 
Regi·stro de la Propiedad, están de manifiesto en la 
Secretaria de 'este Juzgado, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, en
tendiéndose que todo licitador los acepta como bas
tantes. 

Ouinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinar a su extinción el precio 
del remate. 
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Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se seña
la por segunda vez, con rebaja del 254 por 100 del 
tipo de la primera, para el día 25 de marzo de 1994, 
a las doée horas de su mañana, debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda, se fija por tercera vez el ac
to de la subasta para el día 25 de abril de 1994, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo, debiendo consignarse 
previamente el 20 por 100 del tipo de la segunda su
basta; haciéndose constar que si por causa mayor tu
viera que suspenderse alguna de tales subastas se en
tenderá señalada su celebración para el día hábil 
inmediato, a la misma hora y en idéntico lugar. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda letra y tipo Al en la planta 
cuarta, de la casa sita en Cuenca, calle Calderón de 
la Barca, número 18. Tiene como anejo una leñera. 
número 9. Ocupa una superficie útil de 138 metros 
94 decímetros cuadrados. Inscrita al folio 77, del 
tomo 972, libro 170 de Cuenca, inscripción vigési
mo primera de la finca 12.975. 

Tipo de tasación: 16.672.800 pesetas. 

Dado en Cuenca a 15 de diciembre de 1993.-EI 
Secretario, Francisco Javier Moya del Pozo.-212-
55. 

DENIA 

Edicto 

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Juez de Primera Ins
tancia número 4 de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
71/1993 se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del arlÍ(;ulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Bancaja frente a don Felipe Herrainz 
Martín y doña Araceli Nevado Cortijo. en cuyos au
las se ha acordado la venta de los bienes hipoteca
dus que se re~eñarán, hahiéndose señalado para la 
celebración: 

La primera: Se celebrará el día 10 de febrero de 
1994 a las diez horas de su mañana. Sirviendo de ti
po el valor de tasación. 

La Segunda: Se celebrará el día 10 de marzo de 
1994 a las diez horas de su mañana. Con rebaja del 
2S por 100 del valor de tasación que sirvió de tipo 
para la primera. 

La Tercera: Se celebrará el día 12 de abril de 
1994 a las diez horas de su mañana. Sin sujeción a ti
po. Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo me
nos de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, haciéndose constar ne
cesariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar, no aceptán
dose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición primera de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Cuarta,-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formar~e con ellos, y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos. 
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Quinta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación intenta
da personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz
gado no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados, se entenderá que se 
celebrará el siguiente día hábil, exceptuando sábados 
ya la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Finca-Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Calpe al tomo 677, libro 162, folio 79, finca 19.918. 

Valorada en 5.400.000 pr:setas. 

Dado en Denia a 25 de octubre de 1993.-EI Juez, 
José Joaquín Hervás Orti1..-EI Secretario.-53-3. 

DENIA 

Edicto 

Don Félix Juan Sánchez Martínez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Denia y su par~ 
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 367 jl993 promovido 
por Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Ali
cante contra don José Molina Piera y doña Josefa 
Ferrando Ginestar en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta el inmueble que al final se describe, cuyo rema
te que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 11 de febrero de 1994 a 
las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 10.800.000 pesetas. 

Fn segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 1I de marzo de 1994 
a las doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 15 de abril de 1994 a las 
doce horas de su mañana, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la suhasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cuhran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Oue la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes -si los huhiere- al crédito 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subastá 

Vivienda señalada con puerta número 11, situada 
en la planta alta tercera, a la izquierda subiendo la 
escalera. Es del tipo C y tiene la superficie útil de 
162 metros 72 decímetros cuadrados, y construida 
de 193,86 metros cuadrados, linda: por la derecha 
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entrando, con el patio de luces y la vivienda puerta 
número 10 de planta; izquierda, calle Diana, y al fon
do, calle Patricio Ferrándiz. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Denia, 
tomo 1.396, folio 126, finca 27.350. 

Tipo: 10.800.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma a los de
mandados en el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación personal de las fechas de la subasta. 

Dado en Denia a 15 de noviembre de 1993.-EI 
Juez, Félix Juan Sánchez Martínez.-EI -Secretario. 
113-3. 

DENIA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción número :3 
de Denia, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario tramitado conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a in!Jtanl:ia de la PrQ(:uradora doña Isabel 
Daviu Frasquet en nombre de «Banco Natwest Espa
ña, Sociedad Anónima» contra Alfred-John Clark con 
el número 13Sjl993 en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta por 
primera vez, la siguiente finca (o fincas): 

Finca registral número 6.531.-Tomo 496, libro 
49, folio 65 del Registro de la Propiedad de Jávea. 
Chalet o vivienda unifamiliar, sito en Teulada, parti
da Cometa. La parcela tiene una superlicie de ].1 no 
metros cuadrados, y constituye la número 150 del 
plano geÍleral de la finca llamada club Moratra. 
Consta de planta baja y piso alto. La planta baja ocu
pa una superficie cubierta de 120 metros cuadrados, 
y se distribuye en comedor-estar, cocina, 2 habita
ciones, un cuarto de aseo y garaje. El piso alto ocupa 
una superiicie cubierta de ] 00 metro~ cuadrados 
más 20 metros cuadrados de terraza descubierta, y <;e 
distribuye en comedor estar, 3 habitaciones, 2 cuar
tos de baño y la terraza citada. El resto del terreno 
no ocupado por la edificación, () sea 980 metros cua
drados, se destinan a jardín. 

Para la celebración de la subasta, se ha señalado el 
dia 28 de febrero a las once horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en calle Tem~ 
pIe San Telm, sin número de esta ciudad, previnién
dose a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 23.000.000 
de pesetas fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura que no cuhra dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda suhrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que no hubiera postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el día 28 de 
marzo a las once horas de su mañana en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. para el que servirá de ti
po el 75 por 100 de la primera. A falta de postores en 
esta segunda subasta se señala para la tercera el día 28 
de abril a las once horas de su mañana, en el mismo 
lugar que las dos anteriores y sin sujeción a tipo. 

y para el caso de que no fuere hallado el demanda
do, sirva la presente de notificación en legal formal. 

Dado en Denia a 22 de noviembre de 1993.-El 
Juez.-La Secretaria,-67 .372. 
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DENIA 

Edicto 

Don Francisco Javier Salvat Monfrot, Juez de PrimeM 

ra Instancia número 4 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
322/1993 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Valencia. Caste
lIón y Alicante representada por el Procurador Señor 
Martí Palazón contra don Juan Corral Pacheen y 
don Desamparado Escobar Martínez en el que, por 
resolución del día de la fecha se ha acordado sacar a 
púhlica subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas las fincas hipotecada 
que al final de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Por primera vez el día 8 de febrero de 1994 a las 
diez quince horas al tipo del precio tasado en la escri· 
tura de constitución de la hipoteca, que es la cantidad 
de 7.877.248 pesetas una finca y la otra 4.751.640 pe
~etas, no concurriendo postores, se señala: 

Por segunda vez el día 14 de marzo de 1994 a las 
diez quince horas con el tipo de tasación del 75 por 
100 de la primera, no habiendo postores en la mis
ma, se señala: 

Por tercera vez el día 15 de abril de 1994 a las 
diez quince horas sin sujeción a tipo, celebrándose 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
~ubasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo me· 
nos, de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celeoración de la mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado haciéndo~e constar neo 
cesariamente el número y año del procedimiento, de 
la subasta en que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada en 
la condición primera de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis· 
tra a que :<oe refiere la regla cuarta, estarán de mani· 
fiesta en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par~ 
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y precedentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. 

Quinta'-FI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores del señalamiento de las subastas, sus 
condiciones, tipo y lugar; cumpliendo así con lo dis· 
puesto en la regla séptima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajena's al Juz
gado, no pudieran celebrarse cualquiera de las su
hastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuándo
se sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Salen_por tates separados a subasta pública las fin
cas siguientes: 

Lote l.-Finca registral 16.782, inscrita al tomo 
642, libro 148, folio 136, inscripción tercera, sale a 
pública subasta por la cantidad de 7.877.248 pesetas. 
Se trata de un local situado en la primera planta del 
edificio sito en Calpe, partida de Ifach, conocido por 
El Mar 2, sin número de policía con acceso directo e 
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independiente por las calles en proyecto y resto de 
solar del edificio con una supetficie de 96 metros 
cuadrados y 11 metros cuadrados en nu-rau señala
do con la sigla C-4 y compuesto de un local sin dis
tribución. Linda: derecha entrando, resto de finca 
matriz~ izquierda, don Antonio Sánchez Vázquez; 
fondo, resto de finca matriz, destinado a piscina y, 
frente, calle en proyecto. 

Lote 2.-Finca registral 11.360, inscrita al tomo 
447,libro 90, folio 89, inscripción cuarta, sale a pú
blica subasta por la cantidad de 4.751.640 pesetas, 
Se trata de un apartamento integrado en el edificio 
Levante Beach sito en término de Calpe, partida de 
Uach, avenida en proyecto sin número de policía, si· 
tuado en la primera planta alta, segunda del edificio 
con acceso por la galería de distribución de su planta 
señalado con la letra D y pertenel..'iente a dicho tipo, 
con su correspondiente superficie, distribución y 
servicio. Linda: derecha entrando, número doce ge. 
neral; izquierda entrando, número catorce general; 
fondo, vuelo del resto de parcela sobre la que se 
construye y, frente, galería de ac,eso. Las viviendas 
pertenecientes al tipo D se distrihuyen en pasillo, co
medor-estar, dos dormitorios, cocina, baño y terraza 
y tienen una superficie construida en vivienda de 57 
metros 41 decímetros cuadrados y en terraza de 9 
metros 23 decímetros cuadrados, 

Dado en Denia a 24 de noviembre de 1993.-EI 
Juez, Francisco Javier Salvat Monfort.-EI Secreta· 
rio.-67.576. 

DENIA 

EdiclO 

Don Félix Juan Sánchez Martinez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Denia y su par· 
tido, 

Hace saber: Que en e~te Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 320/1992, promovido 
por Banco Central Hispanoamericano contra doña 
Dolores Roma Candel en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se de:<ocribe, cuyo re
mate que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, de f()rma siguiente: 

En primera subasta el día t 6 de fehrero de 1994 
próximo y doce horas de su mañana, sirviendo de ti
po el pactado en la escritura de hipot.:ca, ascendien· 
te a la suma de 16.690.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de 110 quedar rematado 
el bien en la primera, el día 16 de marzo de 1994 y 
doce horas de su mañana,con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de abril de 1994 próximo 
y doce horas de su mañana, con todas las demás con· 
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su· 
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación: 

Tercera.-Que la suhasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri· 

. to en pliego cerrado. 
Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie· 

re la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote~ 
caria, _están de manifiesto en Secretaría, entendién· 
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.' 

Bien objeto de la subasta 

Trozo de tierra secana, campo en término de De~ 
nía y partida Suertes del Mar, de 9 áreas 82 centiá· 
reas, linda: norte, tierra de doña Josefa Ivars; sur, ca· 
mino azagador; este, don Johanes Gerhardus Brosk, 
y oeste, camino de Santa Lucía. Dentro de su perí
metro radica un chalet con fachada principal orien~ 
tada al este, compuesto de planta baja de 135 metros 
cuadrados, distribuida en tres dormitorios, cocina, 
cuarto de baño y garaje y p)¡mta alta a la que se acce· 
de mediante escalera exterior, que mide asimismo 
135 metros cuadrados, comprende tres dormitorios, 
cocina, cuarto de baño y terrazas, teniendo asignado 
el número 169 de policía. 

Inscripciún: tQmo 1.100, folio 147, fmca 14.958. 
Tipo: J 6.690.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma a la par· 
te demandada en el supuesto de no poder llevarse a 
cabo la notificación personal. 

Dado en Denia a 25 de noviembre de 1993.-EI 
Juez, Félix Juan Sánchez Martínez.-EI Secretario. 
67.577. 

DENIA 

Edicto 

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Denia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de cognición número 16/ J 992, a instancia 
de don Desmond Stanley Grundy, representado por 
el Procurador doña Isabel Davju Frasquet. contra 
don Terence Stanley Benson mayor dé edad, con do
micilio en Jávea, pda. Valls Tosals, 78·B, bajo, en re· 
c1amación de 431.541 pesetas de principal, y 
300.000 pesetas presupuestadas para gastos y costas 
del procedimiento, en los que por resolución de esta 
fecba se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte días y por 
el tipo de su valoración que se dirá. los bienes em
bargados al referido demandad n que luego se descri· 
birán, señalándose para el remate el próximo día 24 
de febrero de 1994 a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en la calle Cándida 
Carbonell, sin número, y bajo las siguientes c()ndi~ 
ciones: 

Primera.-Quc no se admitidn posturas que no 
cubran la~ dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasata 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
cuenta provisional de este Juzgado destinado al efec· 
to, el 20 por 100, por lo menos, del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán adm'itidos, y cuyas con
signaciones se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que correspon· 
da al mejor postor, la cual se reservará como garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re· 
matante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, de· 
positando en la Mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder a tercero. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postores en la primera subasta, se se
ña,a por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, para el día 24 de marzo de 1994 a 
las doce horas, debiendo consignar previamente el 
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20 por 100 del tipo de esta segunda suhasta; se fija 
por tercera vez el acto de la subasta para el día 26 de 
abril de 1994, a las diez horas, sin sujeción a tipo, 
debiendo consignarse previamente el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al' Juz
gado no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados, se entenderá que se 
celebrará el siguiente día hábil, exceptuando sábados 
y a la misma hora. 

Asimismo por medio del presente se notifica al 
demandado Tcrence Stanley Benson las fechas de las 
subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Finca 31.138.-Libro 417, tomo 1.386, folio 157 
de Jávca, compuesta parcela y vivienda de planta ba
ja y alta, sita en partida Benimadroch del término de 
Jávea 

Precio por el que sale a subasta según valoración: 
7.0{10.000 de pesetas. 

Dado en Denia a 25 de noviembre de 1993.-El 
Juez, José Joaquín Hervás Ortiz.-EI Secretario.-
67.377. 

DENIA 

Edicto 

Don José Joaquín Hervás Ortiz, Juez del Juzgado de 
Primera In.<ótancia número 5 de Denia y su par
tido, 

Hace saher: Que en este JU7gado se siguen autus 
de juicio ejecutivo número 368/1993, a instancia de 
duña Doris Elisabeth Grossert, representada por la 
Procuradora doña Isahel Daviu Frasquet, contra 
('Apartotci por Don Pedro, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Pego, Monte Pego, en reclamación de 
1.246.000 pesetas de principal, y 500.000 pesetas 
presupuestadas para gastos y costas del procedi
miento, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y por el tipo de su 
valoración, que se dirá, los bicne" embargados a la 
referida demandada que luego se describirá, señalán
dose para el de remate el próximo día 15 de marzo 
de 1994 a las once horas, en la· Sala de Audiencias 
dc este Juzgado, sita en la calle Cándida Carhonell, 
sin numero, y hajo la.<ó sigui~ntes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán comignar previamente los licitad(lres en la 
cuenta provisional de este Juzgado destinado al efec
to, el 20 por 100, por lo menos, del tipo de suhasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas con
signaciones se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará como garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito de la acto
ra, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabili~ad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-·Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la suhasta de que se trate, de
positando en la Mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Igualmente se hace saber que en prevención de 
que no hubiere postores en la primera subasta, se se
ñala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, para el día 14 de abril de 1994 a 
las once h~)ras, debiendo consignar previamente el 
20 por 100 del tipo de esta segunda suhasta; se fija 
por tercera vez el acto de la subasta para el día 17 de 
mayo de 1994 a las once horas, sin sujeción a tipo, 
debiendo consignarse previamente el 20 por 100 del 
tipo de la segunda su hasta. 
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Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las su
bastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. cxccptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bienes ohjeto dt: la subasta 

Los bienes embargado!] se sacan a subasta pública 
por lotes separados. 

1. Inscripción: tomo 1.375, libro 215 de Teula
da, folio 1 %, finca 14.527 dd Registro de la Propií> 
dad de Jávea. 

Valorada en 4.ClOO.OOO de pe~t:tas. 
2. Inscripción: tomo 1.285, libro 191 de Teula

da, folio 102, finca 20.0RO, inscripción tercera del 
Registro de la Propiedad de Denia. 

Valorada en 53.500.000 pesetas. 

Dado en Denia a 29 de noviembre de 1993.-EI 
Juez, José Joaquín Hervás Ortiz.-EI Secretario. 
67.647. 

DENIA 

Don Félix Juan Sánchcz Martínc·..:, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Denia y ~u par
tido, 

Hace ~aber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 209/1993 promovido 
por "Banco de Crédito y Ahorro. Sociedad Anóni
ma" contra don Pedro Graell Miralles y doña Anto
nia Cárcel Monedero en los que por resolución de 
e~ta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble qy.e al final se de~crihe. cuyo re
mate que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en fOrma siguif'nte: 

En primera subasta el día 17 de fehrero de 1994 
próximo a las doce h"ras de su mañana, sirviendo de 
tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 12.1H7.500 pesetas. 

En segunda suhasta, ca~;o de no qued:lr rematados 
los biene<; en la primera, el día t 7 de mar7P de 1994 
próximo a las doce boras de su mañana, con la reha
ja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera suha~ta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de abril de 1994 próximo 
a las doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero "in ~uj('ción a tipo. 

Condicioncs de la subasta 

Primera.-No admitirán po~turas que no cubran el 
tipo de suhasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor cjecutante, deherán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depüsitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no <;erán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-·Oue la subasta se cclc1:trará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán h,lcerse po.~turas por escri
to en pliego cerrado. 

euarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las carg.as o gravámenes an
teriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsi<;tentes, entendiéndose 
que el rematantc los acepta y queda suhrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien ohjeto de la subasta 

Urhana.-De las fa<;es 1 v 11 de la urbanización de
nominada Torre Almadn;ba, en término de Denia, 
partida Almadrava. Bloque 1, bungalow señalado con 
ruerta nLÍmero 2J, tip'.l e, modalidad dúplex, situa-

385 

do en las plantas altas primera y segunda del hloque I. 
Su acceso se verifica por la escalera e, recayente al 
este del edificio. Ocupa la superficie total entre am
bas plantas de 70 metros cuadrados., má .. 11 metros 
cuadrados que corresponden a porches y 9 metros 
cuadrados a terraza descubierta. Se distribuye: la 
planta primera en cocina, salón-comedor y dos por
ches y la segunda a la que se accede por eSCalera in
terior, en un bano, 2 dormitorios y solarium. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Denia al 
tomo 1.308, folio 121, libro 496, finca 38.472. 

Tipo: 12.187.500 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma a los de
mandados en el supuesto de no poderse llevar a ca
bo la notificación personal a los demandados de las 
fechas de la subasta. 

Dado en Denia a 13 de diciembre de 1993.-El 
Jucz, Félix Juan Sánchez Martínez.-EI Secretario. 
ó7.ó49. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Maria Josefa Artaza Bilbao, Jueza de Primera 
Instancia número 3 de Durango, 

Hace saber: Que cn dicho JU7gado y con el núme
ro 275/1993 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa contra 
doña Isahel Marín Amutio en reclamación de crédi
to hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
10 de fehrero a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Oue no se admitirán posturas 4ue no 
cuhran el tipo de la suba~ta. 

Segunda.-Oue los licitadores para tomar parte cn 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima,) numero 4688, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
hienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
ser,in admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico ° cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podr:in participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

euarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Ouinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo l31 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente., y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán ~ubsistcn
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsahilidad de los mismos, 
sin destinarse a -su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 10 de marzo a las diez horas, sirvien
do de tipo el 75 por 100 del señalado para la prime
ra subasta, siendo de aplicación las demás preven· 
ciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda suhasta, ~e seilala para la 
celehración de una tercera, el día II de abril a la~ 
diez hora.<;, cuya ,~uba~ta $e celebrará sin sujeción a 
tipo, dehiendo consignar quien desee tomar parte 
con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz~ado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
doca para el caso de no poder llevarse a cfecto en la 
finca o fincas subastadas. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda derecha delantera, letra A, piso alto 
quinto del cuerpo de edificio delantero casada o es
calera número 33. Mide una superficie útil de 62,42 
metros cuadrados, dicha vivienda forma parte del 
edificio señalado con los números 31 y 33 de Zehar
kalea, antes Venida número 26 de Ermua, de la villa 
de Ermua. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Durango al tomo 1.232, libro 133 de Ermua, folio 
27, finca número 5.687, im~cripción tercera. 

Tipo de subasta: Se tasa la finca hipotecada e'n la 
suma de 7.545.000 pesetas. 

Dado en Durango a 10 de diciembre de 1993.-La 
Jueza, María Josefa Artaza Bilbao.-EI Secretario. 
97. 

DURANGO 

Edicto 

Doña María Josefa Artaza Bilbao, Jueza de Primera 
Im,tancia número 3 de Durango, 

Hace saber: Que en resolución de esta fecha dicta
da en el expediente número 248/1993 ha declarado 
en estado legal de suspensión de pagos y de insol
vencia provisional, por ser el activo superior al pasi
vo a «Hotel Elorrio, Sociedad Anónima}), calle ba
rrio San Agustín, número 99, Elorrio y, al mismo 
tiempo ha acordado convocar a Junta General de 
Acreedores para el día 16 de febrero a las diez horas 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Durango a 16 de diciembre de 1993.-La 
Jueza, María Josefa Artaza Bilbao.-El Secretario. 
34. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Elche (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
285/1993 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Murcia, represen
tado por el Procurador don Lorenzo Cristian Ruiz 
Martínez, contra doña María del Carmen Juan Bote
lla y don Francisco Caspena Guillén, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días y precio de su avalúo, la finca 
contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en pla:l.a Reyes Católicos, sin 
número, Palacio de Justicia, el próximo día 15 de fe
brero de 1994; se señala para la segunda el próximo 
día 15 de marzo de 1994 y para la tercera se señala 
el próximo día 15 de abril de 1994, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de el pactado en la 
escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que tiene este Juzga
do abierta en el Banco Bilbao Vizcaya una canti
dad, igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera,-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto, 
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Los autos y la certificación registral están de ma· 
nifiesto en Secretaría, y los lidtadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsisten1es y !'iin cancelar entendiéndm.e que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

1. Oclava.--Vivienda de la izquierda subiendo 
por la escalera número 78 de la planta tercera, que 
tiene su acceso en común con los demás pisos de 
esta p3l1e por dicho portal escalera. ocupa una su
perficie aproximada de 100 metros cuadrados y lin
da: derecha entrando a la vivienda, oeste, con la vi
vienda derecha de esta misma escalera; izquierda, 
este, con la vivienda derecha que tieen su acceso por 
el portal escalera número 76; frente norte, con patio 
de luces, rellano y cuadro de escalera y caja de as· 
cen!'ior, y por el fondo sur, con avenida de la Liber
tad. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Elche, al tomo 1.144, libro 753, folio 124 vto" 
inscripción quinta de la finca registral número 
57.636·N, valorada en 6.000.000 de pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche (Alicante) a 1 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-67.330. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez. del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 4 de Eh;he (Alicante), . 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 460/1991, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia del Procurador Sr. Ruiz Martínez, en 
representación de la Caja de Ahorros de Murcia, 
contra don Manuel Gascón Ruiz, doña Josefa Pérez 
Asencio y dn Manuel Gil Montero, representado 
este último por el Procurador Sr. Pérez Rayón en re
clamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días y precio de su avalúo, la siguien
te finca embargada a los demandados: 

Vivienda e, de la primera planta del edificio en 
Torrevieja, denominado Navamare!'i 1, de la tercera 
escalera, sito en el hectómetro 3 del kilómetro 1 de 
la carretera de Torrevieja a Cartagena. Ocupa una 
superficie de 71 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro, de la Propiedad número 2 
de Orihuela, al tomo 1.693 de Torrevieja, folio 67, 
finca número 34.098. 

Valorada a efectos de la subasta en la suma de 
8.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Reyes Católicos, sin 
número, Palacio de Justicia, el próximo día 17 de fe
brero de 1994 a las once horas, con arreglo a las si
guientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación de
berán los licitadore.s consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacrse el remate a calidad de ce
der a, un' tercero, únicarhente por la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo ~e la subasta, a efectos de que, si el pri-
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mcr adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y,gmvámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de marzo de 1994. a las 
once horas, en la!'i mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo dd remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di~ 
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 20 de abril de 1994, también a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Elche a 7 de diciembre de 1993.·-El Ma
gistrado-Juez.-El Secretario.-6 7.33 l. 

ELDA 

Edicto 

Doña María José Esteve Argüelles, Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Elda y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guido al número 22/ 1993-A a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo representado por el Pro
curador Sr. Gil Mondragón, sobre efectividad de cré
dito hipotecario, se anuncia la venta en pública su
basta de la finca hipotecada. 

Por primera vez, el próximo día 7 de febrero a las 
once horas de su mañana. 

Servirá de tipo para la misma la suma de 
15.400.000 pesetas fijada al efecto en la escritura de 
hipoteca, no siendo admitida postura alguna inferior 
a dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, el 
día 7 de marzo a las once horas sirviendo de tipo 
para la misma el 75 por 100 de la vez anterior e igua
les requisitos. 

y por tercera vez, también de re:r.ultar desicl1a, la 
anterior en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
próximo día 7 de abril a las once horas, sin sujeción 
a tipo. Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-P<ara tomar part~ en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal sita en la calle Padre Manjón de 
Elda, con el número 1920000, el20 por 100 del tipo 
de cada subasta y en la tercera del tipo de la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere .... al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrá hacerse posturas por es· 
crito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado junto a aquél, el importe de la consignación 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder a un tercero el remate. El rematante que ejerci
te esta facultad habrá de verificar dicha cesión me
diante comparecencia ante este Juzgado, con asisten
cia del cesionario quien deberá aceptarla y todo ello 
previa o simultáneam~nte al pago del resto del pre
cio del remate. 
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y !>irviendo la pre!>ente de notificación en forma a 
doña Julia Belén Martínez Lorences. 

Dien ohjeto de la subasta 

Vivienda tipo B, en la planta séptima subiendo 
por la escalera de acceso a la misma, compuesta de 
vestíbulo, hall, pasos, 5 liIormitorios, salón, comedor 
estar, cocina, 2 baños lavadero, despensa y terraza 
cubierta en todo su frente y 2 más a su espalda. Per
tenece al c-dificio sito en Elda, General Moscardó, 
34 y 36 de policía, mide todo una superficie total de 
320 metros cuadrados, inscrita la hipoteca en el Re
gistro de hl. Propiedad de Elda, al tomo 1.449, libro 
486, folio 154, finca 30.436, inscripción séptima. 

y para que ss:: lleve a efecto 10 acordado, expido el 
presente en E1da -a 29 de noviembre de 1993.-La 
Jueza, María José Esteve Argüelles.-La Secretaria.-
67.315·3. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Dona Laura Bejarano Gordejuela, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Vendrell, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento ju
dicial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo el número 304/1993-
CIVIL, promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona.contra doña María del Carmen Canela 
Morlanes, ha acordado en proveído de esta fecha. 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que a 
continuación se descrihirá, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
Nou, 86 de El VendreJl el día 7 de marzo de 1994; 
de no haber postores se señala para la segunda su
basta el día 7 de aorH de 1994 y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta el día 5 de mayo de 1994, 
y hora de las doce de su mañana cada una de ellas. 
La actora litiga con el beneficio de justicia gratuita. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo del remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la se
gunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo fijado para cada una de las subastas, ex" 
cepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual por 10 menos al 2U 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una de 
ellas o del de la segunda tratámJose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva su" 
basta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositándose en el establecimiento desti" 
nado al erecto, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrdn hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. El rematante que ejerci
tare esta facultad habrá de verificar dicha cesión me· 
diame comparecencia ante este Juzgado. con asisten
cia del cesionario, quien deberá aceptarta, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán suhsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Entidad número cinco.-Vivienda en planta se· 
gund,l, puerta segunda del edificio Masía del Marl, 
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sito en Cunit (Tarragona), con frente a la ave~ida de 
T arragona número 1 U6, de una superficie aproxima
Ja de 68 metros cuadrados, y linda: por el norte, sur 
y este, con proyección vertical de viales y accesos aJ 
porche comunitario de aparcamiento de vehículos y, 
al (leste. con entidad número 4 o piso segundo, pri
mera y parte escalera comunitaria; por arriba con la 
entidad número 6 o piso ático puerta única, por aha· 
jo, con entidad número 3 o piso primero, segunda. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad número 1 
de El Vendrell, tomo 559 del archivo, libro 194 de 
Cunit, folio 61, finca número l2.58H, inscripción 
tercera hipoteca. 

Tasados a efectos de la presente en 13.189.500 
pesetas. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la re
gia séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio de la presente y para, en su caso, se notifi
ca a la deudora la celebración de las mencionadas 
suba<;tas (y .~i huhiere lugar a la actual o actuales titu
lares de las fincas) pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en El Vend.rell a 16 de diciembre de 1993. 
La Jueza, Laura Bejarano Gordejuela.-El Secretario 
Judicial.-166. 

ESTEPONA 

Ediuo 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza deJ Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Esteptma y su par
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
dé la Ley Hipotecaria hajo el número 75/1993 a ins
tancia de "Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima» representada por el Procurador don 
Carlos Fernández Martínez contra ~\Burundi Limi
ted» en los cuales se ha acordado sacar a pública su" 
basta por término de veinte días, los bienes que lue
go se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día J 5 de febrero· de 1994 a 
las once horas en la .sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en calle Alcalá Galiana, s/n., sirviendo de 
tipo el de 16.622.200 pesetas, fijado en la escritura 
de préstamo, 110 admitiéndose posturas que no cu_ 
lJfan dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la primera, se senala para la segunda el día 15 de 
marzo de 1994 a la misma hora, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que se puedan admitir 
posturas inferiores a éste, señalándose tercera subas
ta, en su caso el día 15 de abril de 1994 a igual hora, 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera de 
las tres subastas, los licitadores debcrún consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Esrepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no seriÍn admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, e~tarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, entendiéndose que todo li<.:ita
dor acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámem~s ,anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito. del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las postUI'"J.s podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente día hábil al señala
do. 

Ot:tava.~La publicación de los presen:cs edictos, 
sirven como notificación en la finca hipotecada de 
dichos seüalamientos. al deudor en el supuesto de 
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que ésta no fuere hallada en el domicilio designado 
en la escritura, conforme establece el último párrafo 
de la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana número sdenta y seis.-Vivienda tipo D 
en la planta primera del bloque VII del·conjunto re
sidencial en construcción Catcgor en la parcda E de 
la urb,mización Finca Pemet en término de Estepo
na. Tiene una superficie cerrada de 104 metros 62 
decímetros cuadrados para vestíbulo, aseo, cocina 
con lavadero, salón-comedor y tres dormitorios y ba
ño; tiene además 6 metros 91 decímetros cuadrados 
de terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estepo~ 
na allihro 502, folio 89, finca número 37.103. 

Dado en Estepona a 7 de septiembre de 1993. 
La Jueza, Nieves Marina Marina.-El Secrctario. 
221. 

FERROL 

Edicto 

Don José Antonio Ballestero Pascual, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Ferrol, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de procedimiento judícial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
256/1993, a instancia del "Banco Español de Crédi
to, Socíedad Anónima», en los que figuran como deu
dores don José María Solera Barros, doña Francisca 
Martínez Meizoso, doña María Paz Solera Ban:os, 
don Emilio Mari Solera y doña Julia María Solera de 
Ruseel, en los que por proveído de esta fecha y a pe
tición de la parte actora, ha acordado sacar a pública 
subasta por primera. segunda y tercera vez, y por tér
mino de veinte días hábiles y al tipo que se dirá, los 
bienes propiedad de los demandados y señalados 
como garantía del préstamo hipotecario, bajo las 
condiciones que igualmente se expresarán y senalán
dose para el acto del remate el día 10 de febrero de 
1994 a las diez horas, para la primera; en su caso, 
para la segunda, la misma hora del día 14 de marzo 
de 1994; y, en su caso, para la tercera, la misma hora 
del día 22 de abril de 1994, en la S,~la de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la caJ1e La Coruña, s/l1., y en 
las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, esto es 
12.000.()()0 de pesetas; para la segunda subasta, el ti
po de la primera, rebajada en un 25 por 100; y sin 
sujeción a tipo, para la tercera. 

Segunda.-Para participar en las subastas, los lici" 
tadores deberán consignar previamente en la Me:.a 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual •. por lo menos al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al ti
po de la suba<;ta. 

Cuarta.-Oue podrán. desde esta fecha, hacerse 
posturas en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla cuarta del referido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastan· 
le la titulación y las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora. 
continl;larán subsistentes. entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mi~m()s, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Unicamente la parte adora tendrá derecho 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor o cual
quicr otra de carácter excepcional no pudieren ce
lebrarse las subastas los días señalados, se fija para 
su celebración el día siguiente hábil, a la misma 
hora. 
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Bien objeto de la subasta 

Una casa de dos cuerpos y Cayado, señalada con el 
número 35 de la calle Benito Vicetto (antes calle de 
la Cárcel). de esta ciudad de Ferrol, y ¡;on el número 
34 de la calle del Cristo, a donde hace frente por su 
espalda, de la superficie de 42 metros 7.128 milíme
tros, que linda: izquierda (saliendo) o poniente, otra 
casa de los heredero's de don Francisco Sixto; dere
cha (saliendo) () levante, ctra de los herederos de 
don Fernando Díaz Noriega; espalda o sur, calle del 
Cristo; y frente, o norte, la calle Benito Vicetto. 

Ins.crita en el Registro de la Propiedad de -Ferrol, 
al tomd 648, libro 124, folio 42, finca 3.606. 

Sirva el presente edicto también de notificqción a 
los deudores para el supuesto de que la notificación, 
legalmente prevenidp, resulte negativa 

Dado en Ferrol a 29 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Ballestero Pas
cual.-La Secretaria.-51-3. 

FIGUERES 

. Edicto 

Doña Estrella Car"men Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 293/1993, a instan
cia de· Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, con
tra don Francesc Calsina Comorera. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera vez y en su 
caso, segunda y tercera, en el término de veinte días, 
del bien hipotecado como de la propiedad de los de
mandados que al final se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 24 de marzo de 1994 a las diez ho
ras, a celebrar. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. De no concurrir postores se an'uncia ~egunda 
subasta para el día 25 de abril de 1994 a las diez ho
ras y si ésta también se declara desierta, se anuncia la 
tercera subasta a celebrar el día 25 de mayo de 1994 
a las diez horas, en el lugar indicado, todas ellas por 
los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en finca número 8.685: 10.710.000 
pesetas, no admitiéndose pusturas inferiores; para la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, sin que pueda admitirse postura inferior, y 
para la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los Iicitadures que deseen tomar 
parte en la subasta a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 
"Se entenderá que todo licitador acepta como bastan~ 
te la titulación y que las cargas y gravámenes anterio~ 
res y los presentes, si lus hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinCÍón 
el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, de
positando con el mismo, en el Juzgado, el 20 por. 
100 del tipo del remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedbr las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la sulnlsta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese, la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 
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Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca ~hipotecada conforme a los articulas 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser ha~ 
liado en ella, este edicto servirá igualmente para no
tificación al deudor del triple señalamiento del lugar, 
día y hora pam el remaJc. 

Bien hipotecado 

Entidad número 8.-Vivienda señalada como bajo 
segunda. Sita en el mismo edificio que la anterior; 
ocupa una superficie de 66 metros cuadrados, más 
30 metros cuadrados de sótano; linda: al este y oeste, 
con jardín y mediante el mismo con pasos; norte, 
con la entida,d número 5 en parte, parte con sótano 
de la entidad 9 y parte con jardín; sur, parte con la 
entidad 7 y parte con jardín; arriba, entidad 11 y de
bajo, entidades 3 y 4 Y sótano vinculado a esta enti
dad. Tiene el uso y'disfrute de un jardín de unos 19 
metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Roses, 
tomo 2.637, libro 131 de Llanc;:a, folio 107, finca nú
mero 8.685, inscripción sexta de hipoteca. 

Dado en Figueras a 10 de diciembre de 1993.-La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca MoraJ.-67.316. 

FlGUERES 

Ediclo 

Don José A. VaJcarce Romani, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia número 4 de los de Fi
gueras, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 386/1992 promovido 
por <!Banco Popular Español, Sociedad Anónima,), 
contra doña Josephine Erencia en el que por resolu
ción de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al final se descri
ben. cuyo remate tendrá lugar. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 14 de febrero próximo a 
las diez horas de su mañana, .sirviendo de tipo el 
p¡lctado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 26.100.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 14 de m",rzo a la mis
ma hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ningu
na de las anteriores, el día 14 de abril a la misma ho
ra, ,con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día a 
la misma hora y en el mismo lugar, y en días sucesi
vos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones dé la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran el 
tipo de la subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo expre
sado en la cuenta corriente de la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza de la Palmera de 
esta ciudad, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana si bien, además hasta el día señala~ 
do para el remate, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la.titulación, y que las cargas y 'gravámenes an· 
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
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que el rematante los acepta.y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, ... in des~inarse a su 
extinción el precio del remate., 

Se hace extensi~ el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Casa de dos plantas con terrenu adjunto 
sitos en el término municipal de Roses, Urbaniza
ción Más Matas, parcela 78, de 440,09 metros cua
drados de superficie en junto, de los que la casa ocu
pa en planta baja 100 metros cuadrados,. más 37 
metros cuadrados de terrazas cubiertas, distribuidos 
en recibidor, cocina, comedor, salón,.2 dormitorios, 
baño, trastero y escalera interior; y la planta piso 
ocupa 66 metros cuadrados, más 15 metros cuadra
dos de terraza descubierta, distribuidos en un despa
cho, un dormitorio, baño y escal...:ra interior. 

Inscripción: al tomo 2.460, libro 282 de Roses, fu
lio" 126, finFa número 13.007-N, del Regi.stro de la 
Propiedad de Roses. 

y para que sirva. de edicto en.forma, que firmo en 
Figueres a 10 de diciembre de 1993.-EI Secretario, 
José A. Valcarce Romaní.-67.644. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario del 
Juzgado de Instru¡;ción número 5 de Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en esta Se.cretaría de su cargo, y 
bajo el número 308/1992A, se tramita juicio de fal
tas por imprudencia con lesiones en e1l.{ue con fecha 
7 de agosto de 1992, se ha dictado auto acordando 
el archivo. de las actuaciones previa notificación al 
Ministerio Fiscal y al perjudicado. Contra esta reso
lución cabe'recurso de reforma y subsidiario de ape
lación en el plazo de tres días, sin perjuicio de inter
poner la correspondiente denuncia. 

y para que sirva de notificación ai denunciante 
don Olegario Pérez Muñoz, hoy en paradero desco
nocido, se expide el presente edicto en Fuenlabrada 
a 8 de julio de t 993.-EI Secretario, José Mariano 
González Sánchez.-67.4 7 6. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hace saber: Que 'en esta Secretaría de su cargo, y 
bajo el número 547 /1992A, se tramita juicio· de fal
tas por imprudencia con lesiones en el que con fecha 
29 de diciembre de 1992, se ha dictado auto acor
dando el archivo de las actuaciones, contra esta reso
lución cabe recurso de reforma y subsidiario de ape
lación en el plazo de tres días, sin perjuicio de que se 
pueda interponer la correspondiente denuncia en el 
plazo de dos meseS desdé la notificación de la pre
sente. 

y para que sirva de notificación al denunciante 
doña Inés Gracia Sánchez, hoy en paradero desco
nocido, se expide el presente edicto en Fuenlabrada 
a 8 de julio de ·'¡993.-El Secretario, José Mariano 
González Sánchez.-6'7.4 7 4. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en esta Secretaría de su cargo. y 
bajo el número 266/1992A, se tramita juicio de fal~ 
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las por imprudencia con lesiones en el que con fe
cha 15 de julio de 1992, se ha dictado auto acor
dando el archivo de las actuaciones previa notifica
ción al Ministerio Fiscal y al perjudicado, 
haciéndoles/saber que contra esta resolución cabe 
recurso de reforma y subsidiario de apelación en el 
plazo de tres días, y sin perjuicio de que se pueda 
interponer la correspondiente denuncia en el plazo 
de dos meses. 

y para que silva de notificación al denunciante 
don Luis Fernando Camacho Ortiz, hoy en paradero 
desconocido, se expide el presente edicto en Fuenla
brada a 8 de julio de 1993.-El Secretario, José Ma
riano González Sánchez.-67.473. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario 
del, Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenla
brada, 

Hace saber: Que en esta Secretaría de su cargo, y 
bajo el número 361/1991A, se tramita juicio de 
faltas por lesiones en el que con fecha 31 de octu
bre de 1991, se ha dictado auto acordando el archi
vo de las actuaciones por no ser constitutivas de in
fracción penal, declarando de oficio las costas, con 
reserva de las acciones civiles a las partes perjudi
cadas. 

y para que sirva de notificación al denunciante 
don José Vaquero Suárez, hoy en paradero descono
cido, se expide el presente edicto en Fuenlabrada a 8 
de julio de 1993.-EI Secretario, José Mariano Gon
zález Sánchez.-67,469, 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenla
brada, 

Hace saber: Que en esta Secretaría de su cargo, y 
bajo el número 348/1991, se tramita juicio de faltas 
por imprudencia con lesiones y daños en el que con 
fecha 28 de octUbre de 1991, se ha dictado auto 
acordado el archivo de las actuaciones, por no ser 
constitutivas de una infracción penal, declarando de 
oficio las costas causadas con reserva de las acciones 
civiles a las partes perjudicadas. 

y para que sirva de notificación al denunciante 
don Miguel Angel González Martínez, hoy en para
dero desconocido, se expide el presente edicto en 
Fuenlabrada a 8 de julio de 1993.-EI Secretario, Jo
sé Mariano González Sánchez.-67.467. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenla
brada, 

Hace saber: Que en esta Secretaría de su cargo, y 
bajo el número 415/91 SA, se tramita juicio de faltas 
por imprudencia con lesiones y daños en el que con 
fecha 7 de julio de 1993 se ha dictado providencia 
señalando juicio de faltas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 11 de febrero de 
1994 a las trece horas. 

y para que sirva de notificación al denunciado 
don Julio del Junco Domenech hoy en paradero des
conocido se expide el presente edicto en Fuenlabra
da a 15 de julio de 1993.-EI Secretario, José Maria
no González Sánchez:-67.183. 
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FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario del 
Juzgado de Instrucción número 4 de Fuenlabrada 
(Madrid), 

Hace saber: Que en los autos de juicio de faltas 
número 458/1993 que se siguen en este Juzgado, se 
ha dictado una resolución en la que entre otros parti
culares se leen: 

Sentencia: En Fuenlabrada, a 15 de octubre de 
1993. El Ilmo. Sr. don Eusebio Palacios Grijalvo, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de esta villa, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de faltas número 
458/1993- sobre amenazas, en los que son parte el 
Ministerio Fiscal, don Daría Hernández Núñez y 
don Jesús Hernández Hernández ... Fallo: que debo 
absolver y absuelvo a don Jesús Hernández Hernán
dez y declarar las costas de oficio. 

y para que sirva de notificación en legal forma a 
don Jesús Hernández Hernández, expido el presente 
en Fuenlabrada a 14 de diciembre de 1993.-EI Se
cretario, José Mariano González Sánchez.-67.4"64. 

GANDlA 

Edicto 

Doña Ana María LilIo Sánchez, Jueza sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gan
día y su partido, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento s_umario que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que en este Juz
gado se sigue con el número 223/1993, promovido 
por Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Ali
cante, Bancaja, contra don Antonio Santandreu 
Mascarell, ha acordado sacar a la venta, por término 
de veinte días, en subasta pública que se celebrará en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en la calle 
Ciudad Laval número 1, los bienes de la demandada 
que luego se dirán. 

Para la primera subasta será el día 11 de febrero 
de 1994 y hora de las doce de su mañana, por el pre· 
cio fijado en la escritura de constitución de la hipo
teca. 

Para la segunda ·subasta. c'aso de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta, ni se pidiese 
la adjudicación de los bienes, se señala el día 11 de 
marzo de 1994 y hora de las doce de su mañana~ sir
viendo de tipo el75 por 100 del valorde la primera. 

Para la tercera subasta, caso de que no hubiese 
postura admisible en la segunda subasta, ni se pidie
se la adjudicación de los bienes, se señala el día 25 
de abril de 1994 y hora de las doce de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiere celebrar
se la subasta el día señalado se celebrará al siguiente 
día hábil y hora de las doce de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la licitación, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar previamente en la cuenta de consigo 
naciones de este Juzgado mantiene en el Banco Bil
bao Vizcaya, sucursal principal de esta ciudad (ca
lle Mayor), con el número 27404377, subcuenta 
4377000018022393, para la primera y segunda su
bastas, al menos el 40 por 100 del tipo por el que sa
Jen a subasta los bienes, y para la, tercera subasta 
deberán ingresar la misma cantidad que para la se
gunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que sean inferiores al tipo por el 
que salen a subasta los bienes. 

Tercera.-La subasta será por lotes separados. 
Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 

la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. entendiéndose que 
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todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, continua· 
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en la 
regla séptima, párrafo último, del.artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser po
sible la -notificación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta quedan aquellos 
suficientes enterados con la publicación del presente 
edicto. 

Bien ohjeto de la subasta 

Uqico.-Vivienda en planta cuarta a la izquierda 
mirando desde la calle Benicanena, tipo E, con facha
da exclusiva a dicha calle, ocupa una superficie de 123 
metros 29 decímetros cuadrados, a la que se accede 
por el zaguán y escalera tercera, recayente en el centro 
mirando la fachada desde la refe,rida calle y el ascen
sor; consta de las dependencias y servicios propios 
de una vivienda moderna. Linda mirando desde la 
referida calle: derecha, hueco de la escalera y el as
censor y vivienda derecha del mismo piso y escalera; 
izquierda, vivienda derecha del mismo piso que tiene 
su acceso por la escalera segunda; y fondo, vuelos 
del patio de luces de la planta baja. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 1 de Gandía, al tomo 
1.456, folio 189, libro 684, finca número 58.553, 
inscripción tercera, valorada para subasta en 
10.800.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 21 de octubre de 1993.-La 
Jueza sustituta, Ana María Lillo Sánchez.-La Secre
taria.-128-3. 

GAYA 

Edicto 

Don J. Ignacio Moneada Ariza, Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Gavá y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 132/1 993 de juicio ejecutivo promovidos 
por "Mármoles Sala, Sociedad Limitada» por el Pro
curador don José A. López Jurado contra ~(Cañas 
Royo, Sociedad Anónima», trámite de procedimien
to de apremio, en los que por providencia de esta fe
cha se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días y el plazo de tasación que se indicará, 
por lotes diferentes: 

Lote 1. Plaza de garaje.-En plaza Pau easals, nú
mero 4 de Castelldefels con número de Registro 
28.333 al folio 1, tomo 793, libro 342, valorada en 
1.300.000 pesetas. 

Lote 2. Plaza de garaje.-En plaza Pau Casals, nú
mero 4 de Castelldefels con número de Registro 
28.335, folio 2, tomo 703, libro 342, valorada en 
1.300.000 pesetas. 

Lote 3. Local comercial.-En carretera Santa Creu 
de Calafell, números 41, 43, 34 de Gavá, número 
Registro 22.256, folio 59, tomo 650, libro 275, su
perficie 124,87 metros cuadrados, valorado en 
16.121.000 pesetas. 

Lote 4. Situado en el mismo edificio que lote 3, 
número de Registro 22.254, folio 56, libro 275, su
perficie 154,24 metros cuadrados, valorado en 
20.051.200 pesetas. 

Lote 5. Parking 22.222, folio 8, tomo 650, libro 
275: 1.000,000 de pesetas. 

Lote 6. Parking 22.234, folio 26, tomo 650, libro 
275: 1.000.000 de pesetas. 

Lote 7. Parking 22.224, folio 11, tomo 650, libro 
275: 1.000.000 de pesetas. 

Bajo las siguientes condiciones 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública su
basta por el tipo de tasación en que han sido valora
dos en lotes diferentes, con una suma global de 
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41.772.200 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el estableeimiento señalado al efecto, el 
20 por 100 del precio de tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo re.quisito no podrán ser ad
mitidos a Iicit.ación, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercero. La subasta se cele
brará el día 14 de febrero a las diez treinta horas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Tercera.-De no haber postores en la primera su
basta, se señala para la segunda el día 11 de marzo a 
las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, para la que servirá de tipo el. 75 por 
100 de la valoración, no admitiéndose posturas infe
riores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará en su caso tercera subasta el día 11 
de abril a las diez treinta hor~, en la referida Sala de 
Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Gavá a 9 de 
Juez, Ignacio Moneada 
67.303. 

diciembre de 1993.-EI 
Ariza.-EI Secretario. 

GERNIKA·LUMO 

Edicto 

Don José María EguíaiJaltellas, Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Gernika-Lumo, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 164/1991 se tramita procedimiento de ejecutivo a 
instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anóni
ma», contra don José María López Rozas y esposa y 
don José María López Erquiaga, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 14 de febrero de 1994 a las diez ho
ras, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» número 4768, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, "haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá concu
rrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podtán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia ariteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anterio
res y las preferentes, si, las hubiere, quedarán subsis
tentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 14 de marzo de 1994 a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 14 de abril de 
1994 a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en ~a misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala 
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dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de la subasta 

Tienda piso- bajo situada a la derecha del portal 
entrando en la casa 28 de' la calle Inchausti de Ber
meo, registrado en el Registro de la Propiedad de 
Gemika, libro 167, tomo 662, folio 214, finca 
13.548, inscripción primera. Valorada a efectos de 
subasta en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Gernika·Lumo a 2 de diciembre de 
1993.-EI Juez, José María Eguía Baltellas.-EI Se· 
cretario.-93. 

! 

GETAFE 

Edicto 

De conformidad con lo establecido en el artículo 
178 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y por re· 
solución de fecha-lO de diciembre de 1993, dictada 
en juicio de faltas número 103-B/1993, segujdo en 
este Juzgado de Instrucción número 4 de Getafe 
(Madrid), por hurto, se acuerda expedir'el presente 
edicto a fin de notificar a la denunciada doña María 
Teresa Ramón García que tuvo su último domicilio 
conocido en Oetafe, calle Eugenio Serrano número 
52, la sentencia' de fecha 8 de julio de 1993, cuyo fa
llo es de tenor literal sigu~ente: 

"Que debo condenar y condeno a María Teresa 
Ramón García, como autora responsable de una fal. 
la de hurto en grado de frustración a la pena de dos 
días de arresto.menor y al pago de las costas. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo
les saber que contra la misma podrán interponer 
dentro del plazo de cinco días al de su notificación, 
recurso de apeiación por escrito ante este Juzgado, 
cuyo conocimiento corresponderá a la Audiencia 
Provincial de Madrid. Todo ello si nO hubiese sido 
notificada antes y declarada firme en el acto del jui
cio oral. 

y para que sirva de notificaciÓJl a doña María Te
resa Ramón García y por estimarlo así necesario en 
garantía de la denunciada y para que sea publicado el 
presente edicto en el flBoletín Oficial del Esta40», 
expido y firmo el presente en Getafe a 20 de diciem
bre de 1993.-El Secretario Accd.-67.733. 

GIJON 

Edicto 

En virtud de lo acordado por providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Gijón con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guido a instancia de Caja de Ahorros de Asturias, re
presentado por el procurador don Abel Celemín Vi· 
ñuela contra <cSumimport, Sociedad Anónima», con 
el número 630/1993 en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta 
por primera vez la finca que al final se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado sito en la calle Prendes Pando de Gijón 
el próximo día 6 de abril de 1994 a las doce quince 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta será de 12.711.000 
pesetas fijados en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para toinar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, con carácter previo y en la 
Mesa del Juzgado el 20- por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Se admitirán posturas por escrito en pliego cerra
do con las formalidades establecidas en la regla deci
mocuarta, párrafo tercero, del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Tercero.-Los autos y certifica~iones a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 1.31 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
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Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán,subsistentes· entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se se
ñala para segunda el día 4 de mayo a las doce quince 
horas, para la-que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, celebrándose tercera subasta en su caso, 
el día 1 de junio a las doce quince horas sin sujeción 
a tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Número ochenta y. cinco.-Vivienda derecha, de 
las situadas a la derecha subiendo por la escalera, le
tra A, tipo 1, en planta primera de viviendas, de un 
edificio denominado Castilla 1, señalado con los nú
meros 10 de la calle Marqués de Urquijo y 51 Y 53 
de la calle Emilio Tuya, y 17 de la avenida de Casti· 
1Ia, de Gijón. Tiene su acceso por el portal numero 
53. Tiene la superficie construida de 107 metros 
1 decímetro y útil de 93 metros 58 decímetros. Linda: 
al frente entrando, rellano, caja de escalera y patio 
interior a donde tiene lu"es y vistas; derecha desde 
ese frente, dicho patio interior, vivie~da izquierda le
tra D, tipo R, con acceso' por el portal númefo 17 de 
la avenida de Castilla y vacío a cubierta de planta ba
ja. sobre el que tiene servidumbre de luces y vistas; 
izquierda, rellano y vivienda letra B, tipo 11, con el 
mismo acceso, en esta planta y vacío a rampa de ac
ceso al sótano y fondó, vacio a cubierta de la planta 
baja y vivienda centro letra B de esta planta, con acce 
so por la escalera derecha del portal 51 de la calle 
Emilio Tuya. Tiene una cuota de participación de 
0,78 por 100 en elementos comunes, 0,93 por 100 
en calefacción, 3,17 por 100 en gastos del portal nú
mero 53 de la calle Emilio Tuya, 3,38 por 100 en 
gastos de escalera y ascensores del portal número 53 
de la calle Emilio Tuya. Se encuentra inscrita en el 
tomo 1.641, libro 50, sección 2.a, folio 145, finca 
3.323, inscripción segunda. 

Al mismo tiempo se expide el presen.te para que 
sirva de notificación a la propia demandada entidad 
(~Sumimport, Sociedad-Anónima)), en prevención de 
no ser notificada en su propio domicilio. 

y para su publicación en el ,~Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Gijón a 17 de diciem
bre de 1993.-EI Juez.-La Secretaria.-67.451. 

GIJON 

Edicto 

Don Luis Sarrientos Monje, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gijón, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en los 
autos de procedimiento sumario hipotecario artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 331/1993 a ins
tancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
representada por el Procurador Sr. Viñuela Conejo, 
contra don José Antonio Suárez Domínguez, se 
anunCia pública subasta, por primera vez, de los bie
nes que se describen al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 22 de febrero de 
1994 a las once horas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo la cantidad de 9.122.000 pesetas, 
fijada en la escritura de constitución de hipoteca, no 
admitiéndose postura alguna que sea inferior, a dicho 
tipo. 

Deberán los licitadores consignar, por lo menos el 
20 por 100 del tipo de la subasta. 

Los licitadores podrán tomar parte en la subasta 
en calidad de ceder el remate.a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria están de manifiesto en la Secretaría; enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
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titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re· 
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, obligaciones consignadas en la 
regla octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que el rematante ha de aceptar para serie admitida la 
proposición. 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, el res
guardo de haberse realizado la consignación en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, en la plaza del Seis de Agosto, s/n, 
de Gijón. No admitiéndose postura por escrito que 
no contenga la aceptación expresa de las obligacio
nes consignadas en la regla octava del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

En prevención de que no hubiere postor en la pri
mera,' se señala para la segunda subasta el próximo 
día 22 de marzo de 1994 a las once horas con las mis
mas condiciones que aquélla a excepción del tipo de 
la subasta, que será el fijado en la escritura de consti
tución de hipoteca, con la rebaja del 25 por 100. 

Y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera el próximo día 21 
de abril de 1994 a las once horas con las mismas 
condiciones que la primera subasta, a excepción del 
tipo de subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo los licitadores consignar en el estableci
miento destinado a tal efecto el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Para el caso de que los demandados estuviesen en 
paradero desconocido, se les tiene por notificados 
del señalamiento de las subastas mediante la publi
cación del presente edicto. 

. Bien objeto de la subasta 

Departamento número 11 o piso segundo poste
rior izquierda, subiendo por la escalera, destinada a 
vivienda, de la casa numero 9 de la calle Sahara, en 
el barrio de El Llano, de Gijón; es de tipo A. Ocupa 
una superficie útil de 82 metros 92 decímetros Cua
drados y linda al oeste con la vivienda exterior dere
cha tipo B de esta planta y espacio abierto al patio 
central del lindero norte del edificio, patio que es 
mancomunado, al que tiene luces y vistas y al que 
abre huecos; al este, con espacio abierto al patio del 
fondo del edificio al que abre huecos y al que tiene 
luces y vistas; al sur, con descansillo, caja de escalera 
y del ascensor, y el departamento posterior derecha 
de esta planta tipo D; y al norte, con finca de don 
Florencia Riestra Garda. Es aneja a esta departa
mento la plaza de garaje número 12 de las veinte 
existentes en la planta de sótano del edificio destina
do a garaje para aparcamiento de vehículos, planta 
de sótano que tiene una superficie de 506,65 metros 
cuadrados y es elemento común exclusivamente so
bre las veinte viviendas de departamentos números 
4.5.6.7.9.10.11,13.14.15,17.18,19,21,22,23, 
25,26 Y 27. Por tanto los departamentos número 8, 
12,16 Y 20, que son de el resto de las viviendas del 
edificio, no tienen plaza de garaje. Inscrito al tomo 
1.746 de Gijón número 1, libro 156, de la sección 
primera, folio 90, finca número 12.340, inscripción 
segunda. 

Dado en Gijón a 20 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Barrientos Monje.-EI Secre
tario.-165. 

GIJON 

Edicto 

Don José Luis Casero Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gijón, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en pro
cedimiento judicial sumario del artículo ·131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado, con el nú
mero 1.272/1992, a instancia de Caja de Ahorros de 
Asturias, representado por el Procurador Sr. Cele
mín Viñuela, contra polígono industrial "Prende~ 
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Carreña, Sociedad Anónima~, por medio del presen
te se anuncian pública .. subastas, por veinte <!.ías, del 
bien que se dirá. Las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en los días y ho
ras siguientes: 

Primera subasta: El día 6 de abril de 1994 y en 
hom de diez treinta de su mañana. 

Si por causa .. extraordinarias se suspendiese-este 
señalamiento, para la celebración de la primera su~ 
basta, se senala el próximo día 8 de ahril de 1994 y 
en horas de diez treinta de su mañana. 

Segunda subasta: El día 4 de mayo de 1994 y en 
hora de diez treinta de su mañana. 

Si por causas extraordinarias se suspendiese este 
segundo señalamiento, para la celebración de la se
gunda subasta se señala el próximo día 6 de mayo de 
1994 y en hom de las diez treinta de su mañana. 

Tercera subasta: El día 1 de junio de 1994 y en 
hora de diez treinta de su mañana. 

Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
tercer señalamiento, para la celebración Je la tercera 
subasta se señala el próximo día 3 de junio de 1994 
yen hora de las diez treinta de su manana. 

La segunda subasta, y en su caso la tercera, Se ce
lebrarán en el supuesto de que no huhiera postores 
en la anterior. Para dichas suba .. ta .. regirán las si
guientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbólo Vizcaya, oficina principal de Gijón, 
número de cuenta 3285, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo respectivo, excepto 
para la tercera, que será el 20 por 100 del tipo anun
ciado para la segunda subasta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipote
ca, y no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. Para la segunda servirá de tipo el 75 por 
100 del de la primera, sin que tampoco se pueda ad
mitir postura inferior a este tipo. Y la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero cumpliéndose 
las mismas condiciones estahlecidas en la regla octa
va del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por es
crito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición primera, o acompañan
do el resguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto. 

Cuarta.-Sólo el actor podrá ceder el remate a un 
tercero. 

Ouinta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu

..biere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Nave industrial.-Es parte de la nave industrial, si
ta en la parcela de uso industrial, que comprende los 
números 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18y 19 del plano 
de parcc!ación del plan parcial del polígono indus
trial de Prendes 1, sito en la paQ'oquia de Prendes, 
concejo de Carreña; es de planta baja, su totalidad, 
ocupa una superficie construida de 602 metros 25 
decímetros cuadrados. Le es anejo el terreno sin edi
ficar donde está enclavada, con el que colinda, es de 
forma rectangular, mide 165 metros cuadrados. Tie
ne una cuota de participación de 9,50 por 100. [ns
cnta en el Registro de la Propiedad nlÍmero J de los 
de Gijón al tomo 882, libro 322, folio 139, finca nú
mero 24.856, inscripción tercera. 

Valoración pericial: 21.400.000 pesetas. 

Dado en Gijón.-El Magistrado-Juez, José Luis 
Casero Alonso.-EI Sccretario.-67,444. 

-
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GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros títulos, con el número 77/1990, 
a instancias de ~cBanca Catalana, Sociedad Anóni
ma» contra doña Verónica Duchene Carlier y don 
Alfonso Martí Roda, y conforme 10 dispuesto en 
providencia de esta fecha, por medio del presente 
se sacan a la venta en segunda y tercera públicas 
subastas, y término de veinte días y en lotes separa
dos, los bienes que se dirán y que fueron embarga
dos a los demandados en el procedimiento indi
cado. 

Será tipo para la segunda el fijado para la primera 
subasta, con la rebaja del 25 por 100, o sea la canti
dad de 11.355.000 pesetas para la finca registral nú
mero 10.861 y 3.626.250 pesetas para la finca regis
tral número 9.28l. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin su
jeci~n a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas, será preciso, 
que los licitadores, consignen previamente en la 
cuenta número l.666-Clave 17 del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 efectivo de 1m. 
indicados tipos, sin cuyo requisito, no serán admiti
dos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados, y sólo el ejecutan
te podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a tercero. 

Caso de celehrarse tercera subasta, si hubiese 
postor quc ofrezca las dos terceras partes del pre
cio que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará el 
remate, 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en avenida Ramón Folch, 
s/n, primera planta de Girona: 

Para la segunda, el día 10 de febrero próximo y 
hora de las diez. 

Para la tercera, el dia 10 de marzo próximo y ho
ra de las diez. Los títulos de propiedad de los hie
nes estarán de manifiesto en Secretaría, para que 
puedan examinarlos los que deberán conformarse 
con ellos, y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Parcela de terreno sita en la Escala, tc
rritorio ;cEstepa Negra~ de cabida 300 metros cua
drados, lindante: al frente, con el Camí de Riells o 
carretera de la urbanización de Riells de Dalt; dere
cha entrando, con don Juan Torres, mediante cami
no; izquierda, con finca de don Luis Busquets, y fon
do, con los Sres. Ditrich. 

Obra nueva. U rbana. Casa de planta semisótano, 
planta baja y planta alta, cubierta, de tejado semisóta
no, tienen unos 65 metros cuadrados, y la planta piso 
o alta, unos 54 metros cuadrados. Está distribuida de 
comedor-estar, cocina, lavadero, tres dormitorios, 
baño, aseo, despacho, garaje, trastero y terrazas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona, 
al tomo 2.199, libro 156 de La Escala, folio 152, fin
ca número 10.861, inscripciones primera-ter
cera. 

Urbana. Entidad número cuarenta y dos.-Piso 
tercero, puerta segunda del edificio llamado Mar 
Blau en la escalera C, de superficie útil 63 metros 
cuadrados. Linda: al frente, en parte con rellano y 
caja escalera y ascensor, en parte con cubierta vestí· 
bulo escalera C, en proyección vertical y en parte 
vivienda puerta primera de esta misma planta y 
escalera; a la derecha, entrando, en parte zona comu
nítaria. en proyección vertical mediante terraza que 
intermedia y en parte caja a .. censor; izquierda en
trando, con terraza vivienda planta primCí<i, en pro
yección vertical mediante terraza propia vivienda 
qu~ i .. ~trmedia y, al fondo, vivienda puerta primera 
de esta misma planta escalera B. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de GiraDa, 
al tomo 2.487, libro 237 de La Escij.la, folio 144, fin
ca número 9.281, inscripción cuarta. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 4 de noviembre de 1993.~El 
Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-El Secretario. 
67.&56. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Girana, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen proce
dimi.ento judida! sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de "Banco Español de Créd¡" 
to, Sociedad Anónima», contra don Juan Solés Pujol, 
número 114/1993, y por medio del presente edicto 
se saca a- la venta en primera, segunda y tercera pú~ 
blicas subastas, término de v.einte días, la finca que 
se dirá y que garantiza en el procedimiento i,ndicado 
el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que as
ciende a 17.520.000 pesetas para la nuda propiedad 
de la finca registral número 2.207. 

Para la segunda en su caso, el 75 por 100 del im
porte que sirvió' de tipo para la primera subasta, o 
sea la cantidad de 13.140.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles.licitadores: 
Primero.-No se admitirán posturas que sean infe

riores a los tipos indicados para cada subasta, y el re
mate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado número 1.666-
Clave 18 del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 3 de Girona, sito en esta ciudad, avenida Ra
món Folch, s/n, primera planta. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 16 de fe
brero de 1994 y hora de las diez. 

Para la segunda, el día 16 de marzo de 1994 y ho
ra de las diez. 

Para la tercera, el dia 18 de abril de 1994 y hora 
de las diez, 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado~ que se entenderá que todo lici~ 
tadór acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta" 

Casa de planta baja y piso con patio detrás, sita en 
la calle Angel Guimerá -antes calle d~l Generalísi
mo-, de Llagostera, señalada de número 12, de su
perficie, en junto, 137 metros 56 decímetros cuadra
dos, de los que la edificación o casa ocupa 73 metrOS 
12 decímetros cuadrados y el resto, o sea, 64 metros 
44 decímetros cuadrados, el patio. Lindante de por 
junto: izquierda entrando, don Delfín Romá; dere
cha, finca adjudicada a don José Solés Pujol, y de
trás, don Arturo Coris. 

Inscrita en ~I Registro de la Propiedad de Girona 
número 1 al tomo 1.0i 1, dd ArchivD Genera,l, libro 
65 de Llagostera, folio 40 vto., finca númerú 2.207~ 
inscripción vigésimo primera. 
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El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas intereSadas. 

Dado en Girona a ] 6 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-EI Se
cretario.-67.665. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarre ColI, Magistrado-Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
343/1992 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario ·del artículo" 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña que tiene 
concedido el beneficio de justicia gratuita, represen
tada por Joaquín Garcés ·Padrosa, contra «Eximenis, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito hi
potecario, en cuyas actuaciones se ha,acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días por el tipo pactado' en la escritura, la 
finca especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en ,la Sala de Au
dientias de este Juzgado, sito en calle Ramón Folch, 
s/n (Girona), el próximo día 21 de marzo de 1994 a 
sus diez horas y precio dé tasación y caso de'resultar 
desierta esta primera subasta se señala para la segun
da subasta y con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de la primera el próximo día 21 de abril de 1994 a sus 
diez horas y caso de resultar desierta esta segunda su
basta se señala para la tercera subasta que será sin su
jeción a tipo el siguiente día 24 de mayo de 1994 a 
sus nueve horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la suma de 
7.990.000 pesetas, no. admitiéndose posturas que no 
cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores' previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la va
loración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Cuarta.-Los autos· y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante'la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogarlo en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate y que serán a cargo 
del adjudicatario las cancelaciones e inscripciones 
posteriores a la adjudicación. Para el caso de resultar 
negativa la diligencia de notificación a los demanda· 
dos de los señalamientos de subasta, servirá la publi-
cación del presente,edicto de notificación. 

Bien objeto de la subasta 

Departamento número 7. Piso segundo, puerta 
segunda, situado en la segunda planta alta de la casa 
número 4 de la calle Ampurias de Girona, de 90 me
tros cuadrados de superficie útil. Linda, por su fren
te, en parte con rellimo de escalera, en parte con 
hueco de ascensor, en 'parte con patio de ilumina
ción y ventilación y en parte, con el piso segundo 
puerta primera; al fondo, con la casa número 3 de la 
calle Pamplona, derecha, entrando, en parte con 
hueco de ascensor, en parte con·dos patios de i1umi· 
nación y ventilación, en parte con el piso segundo 
puerta tercera y en parte con rellano de escalera; iz
quierda entrando, con proyección de la calle Pam
plona. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gi
rana, número 1, inscrita en el tomo 2.535, libro 362, 
folio 134, finca número 21.335, inscripción segunda. 

Dado en Girona a 22 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Jaume Masfarre ColI.-EI Secreta
no.-llfl. 

BOE núm. 9 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los de 
Girona, 

Hace,saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 1"31 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona, que litiga, amparada con el bene
ficio de pobreza legal, contra don Juan Parera Sán
chez, número 208/1991, Y por medio del presente 
edicto, se saca a la venta en primera, segunda y terce
ra, pública subasta, término de veinte días, la finca 
que se dirá y que garantía en el procedimiento indi
cado el crédito del actor. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que as
ciende a 16.210.500 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del im
porte que sirvió de tipo para fa primera subasta, o 
sea, la cantidad de 12.157.875 pesetas. 

y la tercera, también, en su caso, se' celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores 

Primero.-No se admitirán posturas que sean in· 
feriares a los tipos indicados para cada subasta, y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a ter
cero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean ínter· 
venir, deberán consignar previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este Juzgado número 1664 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 
100 del indicado importe, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

TercefO..-Las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de Girona. 

Por lo que se refiere a la primera el día 2 de marzo 
de 1994 y hora de lás nueve treinta. 

Para la segunda el día 30 de marzo de 1994 y hora 
de las nueve treinta. . 

Para la tercera el día 20 de abril de 1994 y hora de 
las nueve treinta. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado~ que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titula
ción. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subgorado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de subasta es 

Vivien~a.-Sita en la primera planta, de la casa 
en Palafolls, calle Camí del Castells, número 7. 
Tiene su entrada, directa e indirectamente, desde 
la. calle Camí del Castell, a través de escalera ubi
cada a la derecha, según, se mira desde la calle. 
Ocupa una superficie de 116 metros cuadrados, 
destinada a vivienda unifamiliar, y distribuida en 
recibidor, cocina, comedor-estar, baño, cuatro 
dormitorios y terraza al detrá, en voladizo. Lin
da: frente, calle Camí del Castellj derecha a iz
quierda, vuelo del resto de solar, no edificado, 
destinado a jardín lateral; y fOlido, vuelo del semi
sótano; unidad registral núm'ero 1. Cuota de parti
cipación, 35 por 100. Inscrita al tomo 1.217, libro 
42 de Palafolls, folio 35, finca 2.899-N, inscrip
ción segunda del Registro de la Propiedad de 
Atenys de Mar. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 4 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Isabel Soler Navarro.-EI Secreta
rio.-123. 
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GIRONA 

Edicto 

Doña Montserrat Bastit, Magistrada-Jueza del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción número 7 
de los de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Cata
luña (que litiga amparada con beneficio de jusiticia 
gratuita), contra don Andrés Yáñez Batista y doña 
Carmen Hernández Vare la número 141/1993 Y por 
medio del presente edicto, se saca a pública subasta, 
por término de veinte días (yen lotes separados), la 
finca que se dirá y que garantiza en el procedimiento 
indicado el crédito de la aclara. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que as
ciende a la suma de 6.400.000 pesetas. 

Para la segunda subasta en su caso, el 75 por 100 
del importe que sirvió de tipo para la primera subas
ta, es decir, la cantidad de 4.800.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadore~: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cíJ.da subasta, y el re
mate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de la 
subasta, en la cuenta de este .Juzgado número 
167900018014193 del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 7 de Girona, sito en la calle Ra
món Folch de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera el día 11 de mar
zo de 1994, a las once horas. 

Para la segunda el día 11 de abril de 1994, a las 
once horas de la mañana. 

Para la tercera el día 11 de mayo de 1994 a las on
ce horas de la mañana. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Departamento número S.-Vivienda, 
puerta única de la planta baja de la casa sita en Palol 
d'Onyar, municipio de Ouart, con acceso directo a la 
calle Gavina, de dicha calle a través de la puerta se
ñalada de número 17 de orden de policía. Tiene una 
superficie construida de 111,65 metros cuadrados y 
tiene como anexo y exclusivo el uso de un patio, en 
la parte posterior derecha de la vivienda, lindante 
con la calle del Pozo, cuyo patio tiene una superficie 
de 30,85 metros cuadrados, y que comQ resto de 
solar no edificado tiene el carácter de elemento co
mún. Lindante: por su frente, con calle Gavina, parte 
con departamento 4 o local-trastero y parte caja de 
escalera a la viv.ienda puerta única del piso segundo, 
parte con trastero comunitario, parte con departa· 
mento 1 o local garaje y parte con caja de escalera de 
acceso a la vivienda puerta primera del piso primero; 
por la derecha entrando, parte con dicho trastero co
munitario y parte con finca del Sr. Julio García, en 
parte, este linde, con resto del solar común no edifi
cado, cuyo uso exclusivo corresponde a esta vivien
da; por el fondo, parte con calle del Pozo por razón 
del resto del solar no -edificado, elemento común, 
cuyo uso único y exclusivo tiene como anexo, parte 
con departamento 3 o local garaje y en parte con res
to ,de solar común-no edificado cuyo uso exclusivo 
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corresponde a Ja vivienda puerta segunda del piso 
primero, a cuya zona se ubica la escalera de acceso a 
dicha vivienda Su cuota de participación es del 
25,57 por 100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de Girona, al tomo 2.559, libro 27 del 
Ayuntamiento de Quart, folio 15, finca 1.342, ins
cripción tercera. 

El presente edicto ~irve de notificación en forma a 
las personas intercsadas. 

Dado en Girona a 7 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Montsetrat Bastit.-La Secretaria. 
67.210. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarre Coll, Magistrado-Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
314/ I 991, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, que tiene concedido el beneficio de justicia 
gratuita, contra doña Josefa Bosch Buxeda y don Sal
vador lter Grau, en los que en resolución de esta fe
cha se ha acordado sacar a la venta en primera y pú
blica subasta, por término de veinte días y precio de 
su valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el día 21 de mar
zo, a sus doce horas, los bienes embargados a doña 
Josefa Bosch Buxeda y don Salvador Iter Grau. Y 
para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda su
basta, en el mismo lugar y condiciones que la ante
rior, excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de primera, el·día 20 de abril, a sus diez hOras. 
y que para el caso de no rematarse los bienes en las 
anteriores subastas. se celebrará tercera subasta de 
los referidos bienes, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el día 20 de mayo, a sus diez ho
ras; celebrándose las mismas, con arreglo a las si
guientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán los li
citadores previamente consignar, cn la cuenta número 
1665 del Banco Bilbao Vizcaya, una suma igual, al 
menos, al 20 por 100 de la respectiva valoración de 
los bienes; que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de los tipos de licitación; 
que podrán hacerse posturas por escrito, en pliego ce
rrado, desde el anuncio de la subasta hasta su celebra
ción, depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 
aquél, como mínimo, una cantidad igual al 20 por 100 
del remate; que a instancia del actor podrán reservar
se los depósitos de aquellos postores que hayan cu
bierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos con certifica
ción registral, se hallan en Secretaría a su disposición, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir otros; y que las cargas an
teriores y preferentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. Para el caso de resultar nega
tiva la diligencia de notificación de los señalamientos 
a los demandados, servirá la publicación del presente 
edicto de notificación a los mismos. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Una estancia de planta baja de una casa 
situada en Llan¡¡:á, barrio del puerto, calle Letra D, 
número 6 y está inscrita en el tomo 2.308, libro 103 
de Llan~á, folio 100, finca 6.664, inscripción cuarta, 
extensión 12 metros cuadrados. 

Urbana.-Entidad número 9, vivienda ubicada en 
la planta piso segundo, escalera primera, puerta A, 
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del edificio sito en Llan~á, calle Garcilaso, s/n, de 
superficie úti181,60 metros cuadrados. 

Rústica.-Olivar, hoy bosque, sito en el término 
municipal de L1an~á, folio 177, finca 2.264, inscrip
ción tercera. Inscrita en el tomo 1.605, libro 45 de 
Llan~á, folio 202, finca 2.248, inscripción tercera. 

Dichas fincas han sido tasadas respectivamente en 
las sumas de 7.344.000 pesetas la primera, la suma 
de 1.271.400 pesetas la segunda y la suma de 
1.140.000 pesetas la tercera. 

Dado en Girona a 14 de diciembre de 1993.~El 
Juez accidental, Jaume Masfarre Coll.-EI Secreta
rio.-25. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarre Coll, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
234/1992 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelo
na, que tiene concedido el beneficio de justicia gra
tuita, representada por don Francesc de Bolos Pi, 
contra doña Carmen Agell Gasabo, don Francisco 
Agell Casabo, doña Dolores Roca Agell y don Ra
fael Sanabria Use ros, en reclamación de crédito hi
potecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días, por el tipo pactado en la escritura, la 
finca especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en calle Ramón Folch, 
s/n, el próximo día 12 de abril, a sus once horas, y 
caso de resultar desierta esta primera subasta, se se
ñala para la segunda subasta el siguiente día 12 de 
mayo, a sus once horas, y con la rebaja del 25 por 
100 del precio de la primera, y caso de resultar de
sierta ~ta segunda subasta, se señal¡¡ para la tercera 
el siguiente' día 13 de junio, a sus once horas, y sin 
sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca, que se dirá, no admitién
dose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 1665, oficina principal, una cantidad 
igual, por lo menos, al20 por ciento de la valoración. 

Tercera.-Pqdrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y que serán a cargo 
del adjudicatario las cancelaciones e inscripciones 
posleriore.~ a la adjudicación. 

Bien objeto de la subasta 

Casa.-Compuesta de planta baja y un piso, sita en 
la villa de Tossa de Mar, denomina:da Puente Viejo, 
señalada de número 3 en dicha calle. Mide una su
perficie de 55 metros 73 decímetros cuadrados y lin
da: a oriente, derecha, con sucesores de don Ouirico 
Rissech; a la izquierda, poniente, con los de don Vi
cente Jordá; a la espalda o por mediodía, con la mu
ralla de dicha villa Vella; y al frente o norte, con di
cha calle. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Llorel de Mar al tomo 2.285, libro 161 de TOssa de 
Mar, folio 9, finca 24-N, inscripción quinta. 

Dicha finca ha sido tasada en la suma de 
11.703.000 pesetas. 

Para el caso de resultar negativa la diligencia de 
notificación a los demandados de dic,hos señala-
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mientos, servirá la publicación del presente edicto 
como notificación a los demandados. 

Dado en Girona a 21 de diciembre de 1993.-EI 
Juez, Jaume Masfarre-Coll.-EI Sécretario.-24. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado~Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se ex
presarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, primera y en su caso segunda y tercera 
subastas de los bienes que al final se expresa
rán, acordado en los autos de juicio PBH número 
305j1992, seguidos a instancias de Banco Hipoteca
rio de España contra ..,Promociones Turísticas Santa 
Fe, Sociedad Anónima». 

Primera subasta: día 14 de marzo de 1994 a las 
once'horas, sirviendo de tipo el de valoración, no ad· 
miiiéndose posturas inferiores a las dos terceras par· 
tes. 

Segunda subasta: se celebrará el día 1 5 de abril de 
1994 a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de valoración, no admitiéndose posturas inferio· 
res al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: se celebrará el día 13 de mayo de 
1994 a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de ta
sación eri primera y segunda subasta, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, d'ebiendo los licitadores estar confor
me con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, y 
las cargas y grclvámenes anteriores y las preferentes 
si los hubiera, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en las responsa· 
bilidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Local en planta de semisótano, destinado a 
plazas de aparcamiento en el edificio V Centenario 
de la localidad de Santa Fe (Granada), finca número 
11.144, valorado en 94.420.000 pesetas. 

2. Planta baja y entreplanta, planta dúplex, desti
nada a hotel-residencia en el edificio V Centenario 
de la "localidad de Santa Fe (Granada), finca número 
11.749, valorada en 224.220.000 pesetas. 

Dado en Granada a 14 de septiembre de 1993. 
El Magistrado-Juez.-El Secretario.-192-55. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se ex
presarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, primera y en su caso segunda y tercera 
subastas de los bienes que al final se expresarán, acor
dado en los autos de juicio PBH número 1.469/1991, 
seguidos a instancias de Banco Hipotecario de 
España contra don Rafael Zafra Montalbán y otra. 

Primera subasta: día 15 de marzo de 1994 a las 
once horas, sirviendo de tipo el de valoración, no ad· 
mitiéndose posturas inferiores a las dos terceras par
tes. 

Segunda subasta: se celebrará el día t 9 de abril de 
1994 a las once horas, sirviendo de tipo ~I 75 por 
100 de valomción, no admitiéndo~e no~tura,s.i~{eri.o; 
rés'a1!S0'por'lbbde'lavalokéi6n: ~-. .'.' 
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Tercera subasta: se celebrará el día 19 de mayo de 
1994 a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de ta
sación en primera y segunda subasta, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda en'tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, süplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar confor
me con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, y 
las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes 
si los hubiera, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las responsa
bilidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Piso primero A, sito en la calle Zorrilla número 1 
de la localidad de Andújar (Jaén), finca número 
25.606, valorado en 6.740.000 pesetas. 

Dado en Granada a ]5 de septiembre de 1993. 
El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-189-55. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia n'tmero 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se expre
sarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, primera y en su caso segunda y terCera subas
tas de los bienes-que al final se expresarán, acordado 
en los autos de juício PBH número 935/1991, segui
dos a instancias de Banco Hipotecario de España con
tra don José Luis Munuera López de Hierro y otra. 

Primera subasta: día 28 de marzo de t 994 a las on
ce horas, sirviendo de tipo el de valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores a las dos terceras partes. 

Segunda subasta: se celebrará el día 28 de abril de 
1994 a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de valoración, no admitiéndose posturas inferio
res al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: se celebrará el día 27 de mayo de 
1994 a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una 'cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de ta
sación en primera y segunda subasta, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar confor
me con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, y 
las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes 
si los hubiera, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las responsa
bilidades de 10s-mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda dúplex, B-15, en Rincón de la Victoria 
(Málaga), partido de La Bonilla, Playa de las Gaviotas, 
finca nú~ro 9.494, valorada en 7.480.000 pesetas. 

Dado en Granada a 27 de septiembre de 1993. 
El Magistrado-Juez.-El Secretario.-183-55. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

, HaCi saber: Que en las fechas y horas ~ue, se ex
presáran: Sé d:tebtarán 'en' ü¡ 'Sala he Audiencias ·de' 
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este Juzgado, primera y en su caso "Segunda y terce
ra subastas de los bienes que al final se expresarán, 
acordado en los autos de juicio PBH número 
542/1990, seguidos a instancias de Banco Hipote
cario de España contra don José Félix Moreno 
J~ldo y otra. 

Primera subasta: día 20 de abril de 1994 a las on
ce horas, sirviendo de tipo el de valoración, no ad
mitiéndose' posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: se celebrará el día 20 de mayo 
de 1994 a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de valoración, no admitiéndose posturas inferio
res al jO por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: se celebrará el día 20 de junio de 
t 994 a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán. consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de ta
sación en primera y segunda subasta, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos ~e propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar confor
me con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, y 
las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes 
si los hubiera, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sJn cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las responsa
bilidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Casa, sita en la localidad de Jayena (Granada), ca
lle Puerta de Granada número 22 de 375 ,metros 
cuadrados, finca número 618, valorada en 8.202.600 
pesetas. 

Dado en Granada a 18 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI S~cretario.:-178-55. 

GRANADA 

Edic:fO 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de qra
nada, 

Hace saber: Que'ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento juicio ejecutivo número 95/1992, 
a instancia de uBanco de Santander, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Rafael 
García Valdecasas Ruiz contra don Miguel Aguila 
Garda y doña Monsalud Martín Quintana acordán
dose sacar a pública subasta los bienes que se descri
ben, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado: 

Primera subasta: El día 22 de marzo de 1994 y 
hora de las diez de la mañana, y por el tipo de tasa
ción. 

Segunda subasta: El día 27 de abril de 1994 y hora 
de las diez de la mañana, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de ta~ciói'l. 

Tercera subasta: El día 27 de mayo de 1994 y ho
ra de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

-' 
Bajo las siguientes condiciones 

Primera.-Para tomar parte 'en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimien
to al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda de las subastas; y para la terce
ra, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que, no cu
bran las dos terceras partes del tipo de licitación, las 
que podrán efectuarse en sobre cerrado depositados 
en Secretría antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a favor de terceros. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad; está 'de manifiesto en Secretaria donde 
podrán ser examinados; entendiénd~ ~tie iOdb 1lci~ 
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lador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes, anteriores o preferentes al cré
dito del actor, quedarán suhsistentes y sin der.tinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reservar
se el depósito de aquellas posturas, que cubran el ti
po de licitación, para el supuesto de que el adjudica
tario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando princi
pal y costas. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar adosada, sita en Laja, con
vento de San Francisco, consta de planta semisóta
no destinada a garaje, planta baja y alta, destinadas 
a vivienda. Ocupa una superficie de solar de 105 
metros cuadrados y 53 metros cuadrados en cada 
planta. Consta de diferentes habitaciones y servi
cios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Laja, al 
tomo 428, libro 218, folio 35, finca registral número 
26.185. 

Valor de tasación: 6.770.273 pesetas. 

Dado en Granada a 20 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-67.593. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
pprocedimiento especial de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872 número 412 de 1993, a instancia de (,Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre
sentada por la Procuradora Sra. Sánchez Bonet con
tra don José Sánchez Durán y doña Encarnación Se
villa A1cober, acordándose sacar a pública subasta el 
bien que se describe, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: 29 de abril de 1994 y hora de las 
diez de la mañana, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: el día 30 de mayo de 1994 y ho
ra de las diez de la mañana, y ¡;on rebaja del 25 pcir 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: el día 30 de junio de 1994 y hora 
de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda subastas; y para la tercera del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de licitación, las 
que podrán efectuarse en sobre cerrado depositados 
en Secretaría antes del remate'y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en Secretaría, don
de podrán ser examinados; entendiém:Jose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cré
dito del actor, quedarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reservar
se el depósito de aquellas posturas que cubran el ti
po de licitación, para el supuesto de que el adjudica
tario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación a los deudores, por si lo estiman cOTlVe
niente, liberen, aqtes del remate, su bien, pagando 
principal, y costas. 

Martes 11 enero 1994 

Bien objeto de la subasta 

Finca.-Sita en Churriana de la Vega (Granada), 
calles Rafael Alberti y Vicente Alexandre del Regis
tro de la Propiedad número 6 de Granada, inscrita al 
folio 56 del libro 77, tomo 1.153, finca número 
4.304. Tasación: 6.520.000 pesetas. 

Dado en Granada a 25 de octubre de 1993.-EI 
Secreta'rio.-176-55. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 85/1993, se siguen autos de proce
dimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Pro'curadora 
doña María Jesús Candenas González, en repre
sentación de «Banco Zaragozano, Sociedad Anóni
ma." en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y el pre
cio fijado en la escritura de préstamo, el siguiente 
bien hipotecado por doña María Teresa Ruiz Ta
mayo: 

Número 3.-Piso tercero, tipo A, situado en la 
planta cuarta (tercera de pisos), con acceso por el 
portal y escalera número 1, recayente a calle Fonti~ 
veros, del edificio sito en la ciudad de Granada, 
sito en el lugar conocido por Los Vergeles, en calle 
Fontiveros, sin número, bloque 6, destinado a vi
vienda, con varias dependencias. Ocupa una super
ficie construida de 86 metros 6 decimetros cuadra
dos, y útil de 68 metros 68 decímetros cuadrados. 
Constan sus linderos. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Granada, finca número 
36.578. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de los 
Juzgados, sin número, tercera planta, de Granada, el 
próximo día 14 de febrero de 1994 a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.241.000 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu~ 
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta, están de manifies
to en la Secretaría y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 15 de marzo de 
1994 a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resul
tar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeciú!1 a tipo, el día 14 de abril 

395 

de 1994, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

Dado en Granada a 25 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-147. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 653/1990, se siguen autos de Ban
co Hipotecario de España, a instancia de la Procu
radora doña María José Garda Anguiano, en re
presentación de 'lBanco Hipotecario de España, 
SOciedad\ Anónima .. , contra don Luis Iglesias La
ge, doña María Vicenta Jordán Teral, don Manuel 
García Garda y doña Herminia Morales Hernán
dez, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en prime
ra y pública subasta, por término de veinte días 
y el precio fijado en la escritura de hipoteca, 
los siguientes bienes hipotecados por los deman
dados: 

1. De la propiedad de los demandados don Luis 
Iglesias Lage y su esposa doña María Vicenta Jordán 
Teral: 

Urbana.-Trozo de terreno en Nijar, paraje de La 
Pared, de Campohermoso, con una superficie de 
126,23 metros cuadrados, sobre la que consta una 
vivienda de protección oficial tipo C, del modelo dú
plex. Constan sus linderos. Finca registral número 
24.739, inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 4 de Almería. 

2. De la propiedad de los demandados don Ma
nuel Garda García y su esposa doña Herminia Mo
rales Hernández: 

Urbana.-Trozo de terreno en Nijar, paraje de La 
Pared, de Campohermoso, con una superficie de 
111,13 metros cuadrados, sobre la que consta una 
vivienda de protección oficial tipo D, del modelo 
dúplex. Constan sus linderos. Finca registral número 
24.740, inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 4 de Almería. 

La subasta 'tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de los 
Juzgados, sin número, tercera planta, de Granada, el 
próximo día 1 de marzo de 1994 a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.080.000 pe
setas para la finca número 24.739 y de 8.080.000 pe
setas para la finca número 24.740, sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificaciones del Registro se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licio 
tadores conformarse con ellas, sin que puedan exigir 
otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y q~eda subr?gado e~ la res· 
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ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se señala para que tenga lu
gar la, segunda el próximo 6 de abril de 1994 a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la -primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda 'Subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 4 de mayo de 1994, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Granada a 26 de octubre de 1993.-El 
MagistI1ldo-Juez.-EI Secretario.-207 -55. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera" Instancia número 7 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento Ley de 2 de diciembre de 1872, nú
mero 158/1993, a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», contra don Diego 
de la Flor Maya y doña Dolores de la Flor Gómez, 
acordándose sacar a pública subasta el bien que se 
describe, la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 11 de octubre de 1994, y 
hora de las diez de la mañana, y por el tipo de tasa
ción 8.740.000 pesetas. 

Segunda subasta: El día 15 de noviembre de 1994, 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 25 
por 100 de! tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 13 de diciembre de 1994, 
y hora de las onee de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación para cada 
subasta. 

Segunda.-La certificación del Registro de la Pro
piedad, que suple los títulos de propiedad de la finca 
hipotecada, se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, con los que deberán confor
marse los posibles licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si las hubiere, queda
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en ellas, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarla.-Para tomar parte en la subasta deberán. 
los licitadores' consignar previamente, en el Juzgado, 
el 20 por 100 del tipo de cada subasta, quedando en 
depósito las consignaciones de los licitadores que 
hubieren cubierto el tipo de subasta, para el caso de 
que el rematante no cumpla sus obligaciones, pu
diendo aprobarse el remate para los que sigan, por 
orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-La consignación del precio total deberá 
efectuarse dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del remate. 

Bien objeto de ra subasta 

Finca urbana.-Con una supetftcie de 105,59 me
tros cuadrados y sobre dicho solar se ha construido 
una vivienda unifamiliar tipo E de dos plantas, sóta
no y patio a su espalda. Siendo la superficie total 
construida de 181,76 metros cuadrados. 

Cuya descripción registral es finca número 
15.924, tomo 1.363,·libro 197, folio 2 del Regis
tro de la Propiedad de Orgiva, con emplazamiento 
en Padull (Granada), calle Isaac Albéniz, núme
ro 27. 

y para que tenga cumplimiento lo acordado y sir
va de notificación a cuantas personas tengan interés, 
expide el presente en Granada a 27 de octubre de 
1993.-EI Secretario.-164-55. ' 
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GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
proc~dimiento juicio ejecutivo, número 1.101/1991, 
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Granada, representado por el Procurador don 
Eduardo Alcalde Sánchez, contra doña Ouillermina 
Cambil Hernández, acordándose sacar a pública su
basta el bien que se de:\cribe, la que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 25 de mayo de 1994, y hora 
de las diez de la mañana, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 28 de junio de 1994,.y ho
ra de la diez de la mañana, y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasaci,ón. 

Tercera subas~a: El día 28 de julio de 1994, y hora 
de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, en la Mesa del Juzgado o e!i,tablecimien
to al' efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda de las subastas; y para la terce
ra, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de licitación, las 
que podrán efectuarse en sobre cerrado, depositados 
en Secretarías antes del remate y previa consigna
ción correspondiente. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a favor de tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados; entendiéndose que todo lici
tador la acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes, anteriores o preferentes al cré
dito del actor, quedarán subsistentes y sin destinarse 
a &u extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reservar
se el depósito de aquellas posturas que cubran el ti
po de licitación, para el·supuesto de que el adjudica~ 
tario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación a la deudora, por si lo estima convenien
te, libere, antes del remate, su bien, pagando princi
pa1 y costas. 

Bien objeto de la subasta 

Apartamento.-Tipo G de la planta primera del 
edificio señalado con la letra B, sito en el término de 
Benalmádena Costa (Málaga), a la altura del kilóme
tro 228 de la carretera general Cádiz-Málaga, con 
una superficie construida de 100 metros cuadrados 
con 6 decimetros cuadrados; siendo propiedad de la 
demandada doña GuHlermina Cambil Hemández, y 
estando inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Benalmádena al tomo 864; libro 248, fólio 154 vto., 
finca 10.001. 

Valor de tasación: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 8 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-169-5~. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se ex
presarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este juzgado primera y, en su caso, segunda y tercera 
subastas del bien que al final se expresará, acordado 
en los autos de juicio procedimiento Banco Hipote
cario, número 489/1992, seguidos a instancias de 
Banco Hipotecario de España, contra doña Victoria 
Pérez Rodri'guez:' , , , , 
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Primera subasta: Día 6 de mayo de 1994, a las 
once horas, sirviendo de tipo el de valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 8 de junio de 
1994, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de valoración, no admitiéndose posturas inferio
res al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 6 de julio de 
1994, de las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de ta
sación en primera y segunda subasta, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secreta
ría, para que puedan ser examinados por los intere
sados en la subasta, debiendo los lidtadores estar 
conformes -con ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros, y las cargas y gravámenes anteriores y las _ pre
ferentes, si los hubiera, al crédito del actor continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndoS"e que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tindón el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Piso noveno P.-En la calle Lagasca, 56, edificio 
Alcántara, tercero izquierda, de la localidad de San 
Pedro de Alcántara (Málaga), finca número 2.733, 
valorado en 5.684.000 pesetas. 

Dado en Granada a 11 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-171-55. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado~Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se ex
presarán, se celehrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado; primera y en su caso segunda y tercera 
subastas del bien que al final se expresará, acordado 
en los autos de juicio ejecutivo número 1.436/1990, 
seguidos a instancia de «Banco Comercial Español, 
Sociedad Anónima» contra don Rafael Ruiz Urquiza 
y otros. 

Primera subasta: El día 17 de mayo de 1994 a las 
once horas, sirviendo de tipo el de valoración, no ad
mitiéndose posturas inferiores a las dos terceras par
tes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 17 de junio 
de 1994 a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de valoración, no admitiéndose posturas inferio
res al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 18 de julio de 
1994 a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de ta
sación en primera y segunda subasta, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica~ 
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría 
para que puedan ser exami.pados por los interesados 
en la subasta. debiendo los licitadores estar confor
mes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, y 
las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes 
si los hubiera, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las responsa
bilidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Haza de tierra de riego en el pago del Macho, tér
mino de Santa Fe (Granada), de 4.,5 marjales, con un 
edificio destinado a t>ficinas, 'nave de trabajo yatma.J 
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cén pudrífero, finca número 8.145-N, valorada en 
6.950.000 pesetas. 

Dado en Granada a 1 de diciembre de 1993.·-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6 7 .5'::12. 

GRANADA' 

f.dicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se ~iguen autos de 
procedimiento de juicio ejecutivo número 28/1992 
a instancia de don Francisco Domínguc1. Montoro, 
representado por el Procurador Sr. Garda Valdeca
sas Ruiz contra doña Pilar Fernández Cortacero 
acordándose ~acar a pública ~uhasta los bienes que 
se describen, la que tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado: 

Primera suba~ta: El día 22 de junio de 1994 y ho
ra de las diez de la mañana, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 22 de julio de 1994 y hora 
de las diez de la mañana. y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 12 de septiembre de 1994 
y hora de las diez de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Bajo las. siguientes condicioncs 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado.o establecimien· 
to al efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda de las subastas; y para la terce
ra. del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de licitación, las 
que pc'drán efectuarse en sobre cerrado depositados 
en Secretaría antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-E! remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de. los ocho días siguientes, 
consignándose previa o s¡multaneamente el precio 
del remate. SÓ!(lla parte ejecutante. 

Cuarta.·~Los autos y certtficación del Registro de 
la Propiedad; está de manifiesto en Secretaría donde 
podrán ser examinados; entendiéndose que todo lici
tador la acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes, anteriores o preferentes al Cré
dito del actor, quedarán subsistente y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Ouinta.-Que a instancia del actor, podrá reservar
se el depósito de aquellas postura", que cubran el ti
po de licitación, para el supuesto de que el adjudica
tario no cumpla ~us obligaciones. 

Sexta.-Sm.riendo el presente. para en su caso. de 
notificación a1 deudor, por si lo estima conveniente, 
lihere, antes del remate, sus bienes, pagando princi
pal y costas. 

Bienes ohjeto de la ~ubasta 

Tercera parte indivisa de haza de tierra de labor y 
riego en el pago de Torre Hueca o Torre Abecar, en 
el término de Pinos Puente, con una cabida de 46 
áreas 23 centiáreas 67 decímetros cuadrados. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Santa Fe, al li
bro 232, tomo 1.390. folio 80, finca 3.190-N. Tasa
ción: 1.232.979 resetas. 

Tercera parte indivisa de haza de tierra de riego 
en el pago de Torre Hueca y Salga tillo, termino de 
Pinos Puente. con una cabida de I hectárea 9 centiá· 
reas 44 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registru 
de la Propiedad de Santa Fe, al libro 232, tomo 
1.390. folio 78, finca número 4.939-N. Tasación: 
4.509.184 pésetas. 

Local en la planta sótano del edificio en La Zubia, 
calJe General Franco, 14, con una superficie de 424 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propie
dad número 6 de Uranada, allíbro 99 de La Zubia, fo
lio 239, finca 4551. 'Iasación; 8.480.000 pesetas. 

Tercera parte indivisa de haza de tierra situada en 
el pago bajo, t~.rmino de Cúllar Vega. Inscrita en el 
R¡;;gistro· d¡;!,la. -Bropie:da.d.·de'.S.anta ·Fe.' al,Iibi:o, SO, 
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tomo 1.373, folio 210, finca 998-N. Tasación: 
420.070 pesetas. 

Dado en Granada a 2 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secrctario.-67 .66 7. 

GUTMAR 

Edicto 

Doña María del Carmen Garda Marrero, Jueza de 
Primera Instancia de GÜímar. 

Hace ."aber: Que en e.~te Juzgado se sigue procedi· 
miento judicial sumario dI.'! artículo 131 de la Ley Hi
potccaria con el número 363/l 992 a instancia de Caja 
Canarias contra don Eugenio Tejera Díaz y doña Ma
ría Consolación Rodríguez Pestaña. en el que por re
solución de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de-Audiencias de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 15 de fe
brero a las diez treinta horas; sirviendo de tipo el 
fijado a tal fin en la escritura de constitución de la hi· 
poteca, que asciende a la suma de 7.129.125 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el 15 de marzo próximo 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. . 

y en tercera subasta, si no se remataran en ningu
na de las anteriores, el día 19 de abril con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción a 
tipo, celebrándose en su caso estas do" últimas a la 
misma hora que la primera. 

Bajo las siguientes condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de suhasta, en primera ni t:n segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su~ 
hasta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado número 3743 del 
Ranco Bilbao Vizcaya, oficina de esta ciudad. una 
cantidad igual, por ló menos, al 20 por 1 (JO del tipo, 
tanto en la primera como en la segullda subasta, si 
hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta. el depósito consistirá en el 20 
por 1 no por lo menos del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que la subasta se celebrani en la forma 
de pujas a la llana, si bien, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por eserito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del art:clik 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manificsto en ia Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefer~ntes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán suhistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y qu~da su
hrogado en la responsabilidad Je los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del relllate. 

Bien objeto de la suhasta 

Urt'lana.-Casa de 2 plantas, sita en Arafo, calle 
Conde Belascoaín, número 44. Tiene una ~upaficie 
total de 231 metros cuadrados-:'de los cuales la su
perficie cubierta es de 90 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Santa Cruz de Tenerife, en libro de Arafo número 
48. folio número 76, finca 3.234. 

Dudo en Güímar a 14 dc·diciemhre de 1993.-La 
Jueza. María del Carmen Garci~l Marrern.- La Secre~ 
taria.~67.191-12 

GUIMAR 

Edicto 

Doña María del Carmen Garda Marrero. Jueza de 
Primera Instancia de Güímar, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedí
m;('ntt1 judicial sumario del anículo J 31 de la. Ley 
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Hipotecaria, con el número 123/1993, a instancia 
del «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima» contra doña María Dolores Orihuela 
Saez, en el que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el in
mueble Que al ·final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en 'tu Sala de Audiencias de este Juzgado por 
primera vez el próximo día 15 de febrero a las once 
horas; sirviendo de tipo el fijado a tal fin en la escri
tura de constitución de la hipoteca, que asciende a la 
suma de 9.372.339 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el 15 de marzo próximo 
.::on la rebaja del 25 por 1 (lO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ningu
na de las anteriores, el día 19 de abril con todas las 
demás condicíones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. celebrándose en su caso estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Bajo las siguientes ~ondiciones 

Primera.~No se admitirán posturas que no cuhran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en c<ilidad d·~ ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parle en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deheran 
consignar previamente en la cuenta de depositos y 
consignaciones de este Juzgado número 3743 del 
Banco Bilhao Vizcaya, oficina de esta ciudad, una 
cantidau igual, por lo menos, al 20 por .100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, si 
hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100 por lo menos del tipo fijado para la segunua. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, hasta el día st:ñaladü para 
el remate pourán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificac¡ón del Registr{J a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entt::ndiéndm..: qt.1e LOdo lidtador 
acepta como bastante la titlllacit'm. y que la\ carga_, o 
gravámenes anteriores y los preferente~, _~i los hubi~
re, al crédito del actor continuarán subistentes, en
tendiéndose que d rematante los acepta y queda su
brogado .en la responsabilidad de los mismos, .~in 

destinarse a su cxtinción el precio del remate. 

Bien ohjeto de la suba~ta 

Vivienda número 43.-Vivienda 27, al norte-po
niente de la planta segunda del portal de edificación 
C-I, comprendido en el conjunto residencial T eneri
fe, plan parcial Las Palmeras, términoo municipal de 
Güímar, construido en la manzana 3 de dicho plan. 
Tiene una supeniü:ie total cubierta de 72 metrns RO 
decímetros cuadrados. Linda: norte, vuelo zona pea
tonal; sur, vuelo de zona ajardinada, por donde tiene 
su entrada; naciente, vivienda 26 y caja de e\calera; y 
poniente, vuelo de zona peatonal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número J 
de Santa Cruz de Tenerife, al tomo 1.414, libro 19R, 
folio lS9. nuca número 15.914. 

llJ.do en GüÍmar a 17 de diciembre de 19S13.-La 
Jueza, María del Carmen García Marrero.-La Se..:re
taria.-6 7.190- t 2. 

HOSPTTALET DE LLOBRECiAT 

Edicto 

El Magistrado~Ju('Z accidental del JUlg",do de Prime
ra In!-tancia número 2 de Hospitalet de Llohregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 174/1992 promovido 
por .. Banca Catalana, Sociedad Anónima» contra 
dOJla Celia López Diaz y don Antonio Chinchilla 
Sánchez en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el in
mueble que al final se describen, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la 
forma slguiente: 
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En la primera subasta el-día 15 de febrero próxi
mo y hora de las doce de su mañana, sirviendo de ti
po, el pactado en la escritura de hipoteca, 8scendi'en
te a la suma de 10.573.395 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 15 de marzo próximo 
y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de abril próximo y doce 
horas de su mañana, con todas las demás condicio
nes de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la cuenta provisional. de 
consignaciones del Juzgado, número: 0744·000-18-
174-92 del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi!i
dos a licitación, 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para Te'mate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes ...... si los hubiere-:- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
. que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-EI presente sirve de notificación a los 
deudores para el supuesto caso de que resultare ne
gativa la notificación personal de los señalamientos 
de subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Departamento número 30.-Piso cuarto. Vivienda 
puerta quínta, que es la entidad número 30, en la sép
tima planta, de la casa sita en L'Hospitalet con frentes 
a la calle Salvadors, número 2, a la calle de Cavall 
Bernat, números 47, 49 Y a la calle de Santa Eulalia 
números 162-168, y con entrada por la primera de 
ellas. Tiene una superficie de 70 metros 3 decímetros 
cu~drados, de los que corresponden 65 metros 54 de
címetros cuadrados a vivienda y 4 metros 49 decíme
tros cuadrados a terraza. Linda: por el frente del edifi
cio, co~ hueco- del ascensor, con la vivienda puerta 
sexta de su misma planta y con patio de luces; por la 
izquierda entrando, con dicha vivienda puerta sexta 
de su misma planta, con patio de luces y con el _ rella

- no de la escalera por donde tiene su entrada, por la 
derecha, con el vuelo de la calle Santa Eu1alia, me
diante propia terraza y con patio de luces; y por la es
palda, con la vivienda puerta cuarta de su misma 
planta. Cuota del 2,1 2 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Hospitalet, al tomo 
1.065, libro 51, sección primera de Hospitalet, folio 
139, finca número 4.710, inscripción primera. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 15 de diciem
bre de 1993.-EI Magistrado-Juez accidental.-EI Se
cretario.-67.499. 

HUELVA 

Edicto 

En autos de proc~dimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 115/ 
1993, seguido ante el Juzgado de Primer<tJnstancia 
e Instrucción núrr¡ero 8 de Huelva, a instancia de 
«Caja Rural de Huelva, Sociedad' Cooperativa') fe
presentada por la Procuradora Sra. Méndez Lande
ro, contra ~Sebastián Suár~z Regidor, Sociedad 
Anónima», polígono San Diego, nave SI, Huelva, se 
ha acordadQ sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, la finca hipotecada que al final se dirá 
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en la Sala de Audiencias de este Juzgado erf las si
guientes fechas: 

Primera subasta: día 10 de febrero de 1994 a las 
once horas, por el precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca de 15.120.000 pesetas; en 
caso de no haber postura admisible, se celebrará la 
segunda subasta. 

Segunda subasta: día 10 de marzo de 1994 a las 
once horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 . 
de la primera; y caso de no haber postura admisible, 
se celebraría la tercera subasta. 

Tercera subasta: día 12 de abril de 1994 a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Todo ello con las siguientes condiciones 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente el 20 
por 100 en metálico del precio anteriormente indi
cado, en la cuenta número 190300000180115/93, 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Huel
va, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu~ 
bran el tipo fijado para la primera subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que- todoJicitador ac.ep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriore's y las preferentes -si las hubie
re- al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematapte las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiera postura admisible en la pri
mera subasta se celebraría la segunda, para la que 
servirá de tipo el 75 pOT 100 de la primera, sin que 
se pueda admitir postura inferior a este tipo. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postura admisible, se 
celebraría la tercera subasta, sin sujeción a tipo, pero 
con las mismas condiciones establecidas anterior
mente. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Nave industrial edificada sobre la parce
la 51 del polígono industrial San Diego, al sitio Hu
rón o Menaja, término de Huelva. Consta de una 
sola planta y tiene una superficie construida de 166 
metros cuadrados, coincidente con la de la parcela 
sobre la que está edificada, linda: frente, calle G; de~ 
recha, entrando, la parcela ~2; izquierda, confluencia 
de las calles G y-F, Y fondo, calle F. Inscrita al tomo 
1.468, libro 64 de Huelva-2, folio 143, finca 40.884. 

Dado en Huelva a 18 de noviembre de 1993. 
67.608·3. 

HUELVA 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Huelva con ernú
~ero 84/1992 a instancia de "Banco de Granada, 
Sociedad Anónima»;"'epresentado por el Procurador 
Sr. Gómez López, contra don José Gil Triana, doña 
Antonia González Núñez y don Francisco Gil Tria
na, se ha acordado sacar a pública subasta, término 
de veinte días, el bien hipotecado, que al. final se di
rá, en la Sala de Audiencias de este Juzgado en las si
guientes fechas: 

Primera suhasta: el próximo día 11 de febrero de 
1994 a las once horas, por el precio de tasación; en 
caso de no haber postor y de no solicitar el ejecutan
te la adjudicación. se celebrará 

Segunda subasta: el próximo día 11 de marzo de 
1994 a las once horas, con la.rebaja del 25 por 100 
del preCio de tasación; y caso de quedar desierta y de 
no solicitarse por la parte actora la adjudicación, se 
celebrará 

Tercera subasta: el próximo día 15 de abril de 
1994 a las once horas, sin sujeción a tipo. 
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Todo ello, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Prímera.-Para tomar parte en la subasta, cada lici~ 
tador deberá consignar previamente en el Juzgado o 
en la caja general de depósitos, el 20 por 100 del ti· 
po. 

Segunda.-Las p'osturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta, o 
hacerse verbalmente en dicho acto, y a calidad de ce
derse a un tercero el remate. 

Tercera.-Los autos y la certificación de cargas, es
tán de manifiesto en Secretaría y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y las prefe
rentes al crédito del actor -si las hubiere- continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda 'suhrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno de 
los días antes indicados fuere festivo, ·se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente Qía hábil, 
a la misma hora 

Bienes objeto de la subasta 

Módulo numero 19 perteneciente a la zona co
mercial de la promoción Atlántico situada en la pla
ya de Matalascañas, término de Almonte, proceden
te de la parcela número 43 del sector "N .. de 
Matalascañas. Inscrita al tomo L157, Iibro-21S, folio 
29, finca 15.693, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 6.000.000 de pe
setas . 

Módulo número 20, perteneciente a la zona co~ 
mercial de la promoción Atlántico ~ituada en la pla
ya de Matalascañas, término de Almonte, proceden
te de la parcela número 43, del sector iiN)) de 
MataJascañas. Inscrita al tomo 1.157, libro '218, folio 
31, finca 15.695, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 6.000.000 de pe
setas. 

Módulo número 21, perteneciente a la zona co
mercial de la promoción Atlántico situada en la pla
ya de Matalascañas, término de Almonte, proceden
te de la parcela número 43, del sector «N)) de 
Matalascañas. Inscrita al tomo 1.157, libro 218, folio 
33, finca 15.697, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 6.000.000 de pe
setas. 

Dado en Huelva a 22 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria.-134-3. 

IBI 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción de Ibi, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
114/1993, se sigue procedimiento judicial sumario, 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancias de la Procuradora de los Tribunales doña 
Rosana Peralta Viñes, en la representación que tiene 
acreditada de «Sociedad Estatal de Promoción y 
Equipamiento de Suelo (SEPES) .. contra don José 
Esteve Juan, en el que-se ha acordado por resolución 
de esta fecha sacar a pública subasta por tercera vez 
y sin sujeción a tipo y por término de veinte días la 
finca que al final se describe concisamente, para el 
día 18 de febrero de 1994 a las diez horas, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera-Sin sujeción a tipo por ser tercera su
basta. 

Segunda.~Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora en todos los casos de concurrir como postora a 
la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad cuenta número 
174/0000/18/0114/93, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
caliJad de ceder al remate a un terct.~ro, y realizarse 
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por e.'oicrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito pre
vio señalado. 

Cuafta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores, y preferentes, si los hubiere 
al crédito de la aclara continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin de
dicarse su extinción al precio del remate. 

Notifíquese al deudor dicho señalamiento con 
veinte días de anticipación por lo menos y publí
quense en el «Boletín Oficial del Estadwf y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia'f. 

Bien objeto de la subasta 

Parcela de terreno en el término municipal de 
Onil, parte del polígono industrial denominado «Los 
Vasallos JI Fase", señalada con el número 81 en el 
plano parcelario de su Plan Parcial de Ordenación. 
Tiene una extensión superficial aproximada de 1.536 
metros cuadrados, y linda: norte, con límite del polí
gono; sur, con fondo de saco; este, con límite del po
lígono, y oeste, con parte de la parcela número 80. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jijona, 
tomo 909, del Archivo General, libro 132, folio 211, 
finca número 9.109, inscripción primera. 

Tipo de tasación: 13.543.135 pesetas, 
Dado en lbi a 10 de diciembre de 1993.-EI 

Juez.-La Secretaria.-67.357. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Sr, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de esta ciudad, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 110/1993, promovido por el Procurador don 
Juan Antonio Landáburu, en representación de La 
Caixa, se saca a pública subasta por las veces que se 
dirán y término de veinte días cada una de ellas, la 
finca especialmente hipotecada por don Ricardo A. 
Alvarez Alduan y doña Ana Vergel González que al 
final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de este 
Juzgado por primera vez el próximo día 10 de marzo 
a las trece horas, al tipo del precio tasado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, que es la canti
dad de 8.025.000 pesetas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 13 de abril siguiente, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de dicha 
suma; no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 10 de ma· 
yo, celebrándose en su caso estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.025.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura. en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, y en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
si sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acla
ra, en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberfm consignar en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, número 41 R, 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina Avara de Rey, Ibiza 
(clave procedimiento 18), una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
camo e;, la seguntja subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta. 
d depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el pá
rrafo antenor será también aplicable a ella 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realiz<trse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la consig
nación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda !.ubrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación ex
presa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallados 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción a los deudores del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. número I5.-Constituida por elloeal co
mercial del bloque C. Tiene una superficie de 68 me
tros 30 decímetros cuadrados. Tiene el uso exclusivo 
y privativo de una zona de jardín de 71,41 metros 
cuadrados. Forma parte de un edificio denominado 
Grupo Penin!.ular, procedente de la finca Can Puig 
de Ibiza. 

Inscrita al tomo 1.324 del libro 71 del Ayunta
miento de Ibiza, sección segunda, folio 22, finca 
6.557, inscripción segunda. 

Dado en Ibiza a 13 de diciembre de 1993.-La Se
cretaria.-67.500. 

IBIZA 

Edicto 

Don Francisco Hernández Díaz-Noriega, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Ibiza, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento ju
dicial seguidos con el número 210/1993 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria por Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona contra don Vicente Montara 
Rnix y doña Amparo García Miquel se ha señalado 
en providencia de hoy para el remate de las primera. 
segunda y tt!rcera subastas los días 2S de febrero de 
19<)4. 29 de marzo de 191)4 y 28 de ahril de 1994. 
respectivamente. todas ellas a las duce horas. en la 
Secretaría de este Juzgado, en cuanto a la finca que 
con~ta al pie de este edicto. 

El tipo que servirá de hase a la primera subasta es 
la suma de 7.535.000 pesetas, y el de la segunda es el 
75 por 100 del de la primera. 

La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 
Las consignaciones que deberán efectuar todos 

jos postores, salvo la acreedora demandante, serán 
de importe al menos igual al 20 por 100 del tipo 
para tomar parte en las subastas primera y segunda, 
en su~ re~pectivos casos. y en ClIanto a la lt:rcera, 
como en la segunda. Dichas consignaciun\!s se efec
tuarán en la cuenta 423 del Banco Bilbao VII.caya, o 
en el despacho del Secretario del Juzgado :,;i no les 
fuera po~ible depositarlas en tal cuenta. 

Las posturas podrán h.1cerse a calidad de ct'der el 
remate a un tercero; y p(ldrán hacer~e a calidad de 
ceder el remate a un tercero; y podrán hac~rse pos
turas por escrito en pliego ct.:rrado acompañado de 
resguardo de haberse he<·ho la consignación Corres
pondiente en la cuenta expresada, guardándose por 
el Secretario judj(;:ll, que tambi.én podrá recibir en 
su caso el importe de la consignación. 
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Los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuarta del artículQ 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y las preferen
tes -si las hubiere- al crédito de la actora, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana, número 37 de orden.-Local destinado a 
usos comerciales, sito en la planta baja, es el situado 
en el vértice noroeste del edificio. Está señalado con 
el número 9. Carece actualmente de distribución in
terior, a excepción de un aseo al fondo del local. Tie
ne una superficie construida de 54 metros 84 decí
metros cuadrados, y mirando al edificio desde la 
calle Mariano Riquer, linda: frente, dicha calle, por 
donde tiene acceso existiendo en medio una terraza 
descubierta del ancho del local por 5 metros de fon
do, que es propiedad exclusiva de este local; por la 
derecha, entrando. con terrenos de acceso al edifi
cio, por donde también tiene su entrada; por la iz
quierda, con el local destinado a transformador de 
energía eléctrica y con el comercial número 8. y por 
el fondo, con los cuartos destinados a contadores de 
agua y de luz enclavados dentro del zaguán de esca
lera suroeste. 

Inscripción: tomo 1.136 del libro 1~6 de San An
tonio Abad. folio 91, finca número 14.441. 

y para que sirva de anuncio en la forma proce
dente. se t';xpide el presente edicto en Ihiza a 14 de 
diciembre de 1993.-EI Secretario, Francisco He!"
nández Díaz-Noriega.-ó7.502. 

ICOO DE LOS VINOS 

Edicto 

Doña Candelaria Robayna Curhelo, Jueza de Prime
ra Instancia número 1 de Icod de los Vinos y ~u 
partido judicial, 

Hace saber: Que en e!.te Juzgado y bajo el número 
1 S7/1993 se siguen autos procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancias de la Procuradora doña María Candelaria 
Martínez de la Peña en representación del "Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» contra los cón
yuges don Jesús Manuel Pérez Benítez y doña María 
Elena Pérez Chinea, en trámite de procedimiento de 
apremio, en los que por resolución de esta fccha se 
ha acordado anunciar por medio del presente la 
venta en pública subasta, por primera vez, plazo de 
veinte días y precio de tasación del bien que se des
cribirá. 

La suba~ta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Agustín número 
H5, el día 25 de marzo de 1494 a las 11 horas, bajo 
las condiciones siguientes: . 

Primera.-EI bien sale a púbiica subasta por el tipo 
de tasación en que ha sido valorado en la escritura 
de constitución de la hipoteca y que asciende a 
9.620.000 pesetas, no admitiéndose po!.tura!. que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas se deberá consignar previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones, al número 
37460001818793 del "Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónimaff, sucursal de Icod de los Vinos, el 20 
por 100 del precio de tasación que sirve de tipo para 
la subasta, .l.in cuyo requisito no podrán .~er admiti
dos a licitación. 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
.::rédito de la parte actora, si existieren. quedarán 
subsistentes, sin que se destine a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven; encon-
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trándose los autos de manifiesto en la Secretaría, así 
como la certificación registral; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Cual1a.-La~ pO!>luras pudrán hacerse por escrito 
e igualmente se podrá hacer a calidad de ceder el re
mate a tercero. 

Para el caso de que no hubieran postores para la 
primera subasta, se señalará para la segunda, el día 
22 de abril de 1994 a las once horas con la rebaja del 
25 por 100 de la tasación en igual forma que la ante
rior, señalándose para la tersera, en su caso, el día 
20 de mayo de 1994 a las once horas, esta última sin 
sujeción a tipo. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, . 
a la misma hora, para el siguiente día habil. 

Bien objeto de la subasta 

Trozo de terreno sito en el término municipal. de 
Icod de los Vinos, barrio de La Cueva del Viento, 
donde dicen Las Mirandas o San Pablo, que después 
de dos segregaci6nes anteriores mide 1.750 metros 
cuadrados; incluyendo en esta medida la pista situa· 
da al sur" del terreno. Linda: este, camino público; 
oeste, serventía; norte, don Francisco Brito Padilla, y 
sur, don Juan Ravelo, don Nicolás García García y 
don Jerónimo Romero Nieves. \ 

Finca 21.924, inscripción segunda, folio Ü de 
Icod de los vinos. 

Dado en Icod de los Vinos a 7 de diciembre de 
199J.-La Jueza, Candelaria Robayna Curbelo. 
67.196·12. 

INCA 

E.liiclO 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Inca, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria se
guido bajo el número 430/1992 a instancia de «Ban
co Urquijo Unión, Sociedad Anónima>f, representa
do por el Procurador don Juan Balaguer Bisellach 
contra don Bartolomé Martorell Bestard y doña Ma· 
ría Antonia Amer Vives en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública su· 
hasta por primera vez la finca que se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Pureza número 74_1.°, el 
día 8 de febrero de 1994 a las diez horas, previnién
dose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de suhasta es el de 41.760,000 
pesetas fijado en la esnitura. de préstamo, no' admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la suha'ita los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuen· 
ta de consignaciones de este Juzgado número 
4280000180430í92. el 20 por 100 de dicha canti· 
dad, SiR cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep· 
ta como bas[ante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re-' 
matante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.·-Las posturas podrán hacerse en calidad. 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-De no haber postores en la primera subas· 
ta, se señala para la segunda el día 15 de marzo de 
1994 a ·Ias dIez horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta; en su caso, el día 19 de abril de 1994, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. Se reservarán en depósito, a instancia 
del acree.dor, las consignaciones de los postores que 
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no resultaren rematantes, siempre que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de las posturas de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas pos· 
turas, si por los depósitos constituidos, pudiera satis
facerse el capital e intereses del crédito del ejecutan· 
te y las costas. 

Notifíquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
doles saber que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta .irrevo
cable después de aprobado el remate; y para el caso 
de no poderse practicar -dicha diligencia personal
mente, sirva a tal efecto la publicación edictal de la 
presente resolución. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar, de planta baja y cochera y 
piso alto; la planta baja mide unos 120 metros cua
drados, y el piso unos 30 metros cuadrados, edifica
do sobre porción de tierra· de secano indivisible, 
procedente de otra "-!~yor. llamada Cane Maciana y 
C'as Hermano, cuya porción mide 26 áreas 71 cen
tiáreas. 

Irlscrita al tomo 3.278, libro 393 de Inca, folio 63, 
finca 14.345-N. 

Dado en Inca a 16 de noviembre de 1993.-EI 
Juez.-La Secretaria. '-6 7 .326·3. 

JACA 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción númeró 2 de Jaca y su par· 
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
118/1993 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario artículo 13 J de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Cazar-Ibercaja. representado por la Pro
curadora Sra. Labarta, y beneficiario de justicia gra
tuita, frente a· «Compañía Mercantil Europea de 
Obras, Sociedad Anónima>f, en cuyos autos se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera consecutivas de los bienes hipote~ 
cados que se reseñarán, habiéndose señalado para la 
celebración de la primera subasta el día 8 de marzo a 
las doce treinta horas, para la segunda subasta el día 
6 de abril a las doce treinta horas. y para la tercera 
subasta el día 4 de mayo a las doce treinta horas, 
todas ellas en el año 19~4; las que se celebrarán en 
la Sala de Audiendas de este Juzgado con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segllnda subal>ta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 por lo me· 
nos de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
ril.lridad a la celebración de las mi~mas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado número 1992 del BBV 
de Jaca, haciéndose constar necesariamente el nú
mero y año dd procedimiento de la subasta en la 
que desea participar, no aceptándose dinero o che
ques en el Juzgado, 

Tercera.~Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

CuarL\.-En todas las subastas desde' el anuncio 
hasta su cdehración podrán hacer~e posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
c"nsignación de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 

. Juzgado. 
Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis. 

tro a que se refiere la regla cuarta, estarán de mani, 
fie<.:to en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán 
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ser examinados por todos aquellos que quieran par· 
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis· 
mas. 

Bienes objeto de la subasta 

Todas ellas sitas en edificio en Arauones, término 
municipal de Canfranc, en calle sin nombre y sin nú
mero. 

Entre dichas fincas, el presente procedimiento se 
contrae a las siguientes: 

Número dos.-Plaza de aparcamiento rotulada con 
el número 2, en planta sótano, de unos 23,35 metros 
cuadrados construidos. Le corresponde una cuota de 
participación en el valor total del inmueble de 0,38 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jaca al tomo 1.041,libro 15, folio 151, finca 1.329. 
Se valoró en 1.143.500 pesetas y responde de 
820.000 pesetas de principal, 553.500 pesetas de in
tereses y 170.000 pesetas más para costas y gastos. 

Número tres.-Plaza de aparcamiento rotulada 
con el número 3, en planta sótano. de unos 23,35 
metros cuadrados construidos. Le corresponde una 
cuota de participación en el valor total del inmueble 
de 0,38 por 100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Jaca al tomo 1.041, libro 15, folio 153. finca 
1.330. Se valoró en 1.143.500 pesetas y responde de 
820.000 pesetas de principal. 553.500 pesetas de in
tereses y 170.000 pesetas más para costas y gastos. 

Número ocho.-Plaza de aparcamiento rotulada 
con el número 8, en planta sótano, de unos 23,35 
metros cuadrados construidos. Le corresponde una 
cuota de participación en el valor total del inmueble 
de 0,38 por 100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Jaca al tomo 1.041, libro 15, folio 163, finca 

.1.335. Se valoró en 1.143.500 pesetas y responde de 
820.000 pesetas de principal, 553.500 pesetas de in
tereses y 170.000 pesetas más para costas y gastos. 

Número nueve.-Plaza de aparcamiento rotulada 
con el número 9, en planta sótano. de unos 2~,35 
metros cuadrados construidos. Le corresponde una 
cuota de participación en el valor total del inmueble 
de 0,38 por 100. Inscrita en el Registro de 1-8 Propie
dad de Jaca al tomo 1.041,Iibro 15, folio 165. finca 
1.336. Se valoró en 1.143.600 peseta~ y responde de 
820.000 pesetas de principal, 553.500 pesetas de in
tereses y 170.000 pesetas más para costas y gastos. 

Número once.-Plaza de aparcamiento rotulada 
con el número 11, en planta sótano, de unos 23.35 
metros cuadrados construidos. Le corresponde una 
cuota de participación en el valor total del inmueble 
de 0,38 por lOO. Inscrita en el Registro de la Propie~ 
dad·de Jaca al tomo 1.041, libro 15, folio 169, finca 
1.338. Se valoró en 1.143.600 pesetas y responde de 
820.000 pesetas de principal. 553.5YO pesetas de in
tereses y 170.000 pesetas más para costas y gastos. 

Número veinte.-Plaza de aparcamiento rotulada 
con el número 20, en planta sótano, de unos 23,35 
metros cuadrados construidos. Le corresponde una 
cuota de participación en el valor total del inmueble 
de 0,38 por 100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Jaca al tomo 1.041, lihro 15, folio 187, finca 
1.347. Se valoró en 1.143.600 pesetas y responde de 
820.000 pesetas de principal, 55.1.500 pesetas de in
tereses y 170.000 pesetas más para costas y gastos. 

Número veintidós.-Plaza de aparcamiento rotula· 
da con el número 22, en planta sótano, de unos 
23,35 metros cuadrados con.~truidl)s. Le correspon
de una cuota de participación en el valor total del in
mueble de 0,38 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Jaca al tomo 1.041, libro 15, folio 191, 
finca 1.349. Se valoró en·1.143.600pesetas y respon
de de 8~O.OOO pesetas de principal, 553.500 pesetas 
de intereses y 170.000 pesetas más parf}. costas y gas· 
tos. 

Númef(l veintiocho.-Plaza de aparcamiento rotu
lada con el número 28; en la plant"ótano, de 23,35 
metros cuadrados constru-idos; cuota: 0,38 por lUO . 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca al 
tomo 1.041, folio 203, finca 1.355. Valorada a efec
tos de subasta: 1.143.500 pesetas; respondiendo: 
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820.000 pesetas de principal, 553.500 pesetas de in
tereses y 170.000 pesetas de custas y gastos. 

Número treinta y una.-Plaza de aparcamiento ro
tulada con Id número 31, en planta sótano, de unos 
23,35 metros cuadrados construidos. Le correspon
de una cuota tic participación en el valor total dd in
mueble de O,~R por 100. In!ocrita en el Registro de la 
Propiedad de Jaca allurnu 1.041, libro 15, folio 209, 
finca 1.358. Se valoró en 1.143.600 pesetas y respon
de de R20.000 pesetas de principal, 553.500 pesetas 
de intereses y 170.000 pesetas más para costas y gas
tos. 

Número treinta y dos.-Plaza de aparcamiento ro
tulada con el número 32. en planta sótano, de uno~ 
23,35 metros cuadrados construidos. Le correspon
de una cuota de participación en el valor total del in~ 
mueble de 0,38 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Jaca al tomo 1.041, libro 15, folio 211, 
finca 1.359. Se valoró en l.143.600 pe~etas y respon~ 
de dI! 820.000 pesetas de principal, 553.500 pesetas 
dc intereses y 170.000 pesetas más para costas y gas~ 
tos. 

Número cincuenta y das.-Piso entresuelo. letra B, 
en la planta baja (tipo A~6) de la casa C, de unos 
75,91 metros cuadrados construidos; cuota de parti~ 
cipación en el valor total del inmueble de 2,47 por 
100. Inscrita en el Regi.\tro de la Propiedad de Jaca 
al tomo 1.049, libro 16, folio 25, Jinca 1.379, Se va~ 
loró en 5,858,000 pesetas y responde de 4.160.000 
pesetas de principal, 2.HOH,000 pesetas de intereses 
protegidos y 630,000 pesetas más para costas y gas~ 
tos. 

Número cincuenta y ocho,~Piso primero, letra B. 
en la primera planta alzada (tipo B~6), de la caSa C, 
de unos 'l1,50 metros cuadrados construidos; cuota 
de participación en el valor total del inmueble de 3 
por 100. Inscrita en el Regi~tro de la Propiedad de 
Jaca al tomo 1.049, libro 16, folio 37, finca 1.385, 
Se valoró en 7.061.000 pesetas y responde de 
5.030.000 pe~etas de principal, 3,395.250 pesetas de 
intereses protegidos y 750.(JOO pesetas más para cos~ 
tas y gastos. 

Número se1.cnta y tres.-Piso segundo, letra A, en 
la segunda planta alzada (tipo B~5), de la casa e, de 
unos 89,25 metros cuadrados construidos; cuota de 
participación en el valor total del inmueble de 2,92 
por 100. Inscrita en el Reg.i.~tro de la Propicdad de 
Jaca al tomo 1.049, libro 16, folio 47, finca l.390. 
Se valoró en 6.887.000 pesetas y responde de 
4.nO.oOo pesetas de principal, 3.321.000 pesetas de 
intcreses protegidos y 740.0üO pesetas más p¡ml cos
tas y gastos, 

Número ~etenta y das.-Piso cuarto, letra B, dú~ 
plex, en la cuarta planta alzada o ático (tipo 0-2), de 
la casa A, de unos 94,29 metros cuadrados construi~ 
dos; cuota de participación en el valor total del in~ 
mueble de 3,1 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Jaca al tomo 1.049, libro 16, folio 65, 
finca 1.399, Se valoró en 7.276.000 pesetas y respon~ 
de de 5.200.000 pesetas de principal, 3.510.000 pe
setas de intereses protegidos y 780.000 pesetas más 
para costas y gastos. 

Número setenta y tres,~Piso cuarto, letra A, dú~ 
plex, en la cuarta planta alzada o ático (tipo D~3), de 
la casa B, de unos 94,29 metros cuadrados construi~ 
do~; cuota de participación en el valor total del in
mueble de 3,1 por 100. Inscrita en e! Registro de la 
Propiedad de Jaca al lomo 1.049, libro 16, folio 67, 
finca 1.400. Se valoró en 7.276.000 pesetas y respon
de de 5.200.000 pesetas de principal, 3.5 10.000 pe~ 
setas de intereses protegidos y 780.000 peseta~ m:ü, 
para costas y gastos. 

Número setenta y cuatro,-Piso cuarto, letra B, dú~ 
plex, en la cuarta planta alzada o ático (tipo D-4), de 
la casa B, de unos 94,29 metros cuadrados construi~ 
dos; cuota de participación en e! valor total del in
mueble de 3,1 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Jaca al tomo 1.049, libro 16, folio 69, 
finca 1.401. Se valoró en 7.276.00q pesetas y respon~ 
de de 5,200.000 pesetas de principal. 3.510.000 pe~ 
setas de intereses protegidos y 780.000 pesetas más 
para costas y gastos, 

Número setenta y cinco.~Piso cuarto, letra A, dú~ 
plex, en la cuarta planta alzada o ático (tipo 0·5), de 
la casa e, de unos 94,29 metros cuadrados construi
dos; cuota de participación en el valor total del in~ 
mueble de 3,1 por 100, Inscrita en el Registro de la 
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Propiedad de Jaca al tomo 1.049, libro 16, folio 71, 
finca 1.402. Se valoró en 7.276.000 pesetas y rcspon~ 
de de 5,200,000 pesetas de principal, 3.510.000 pe~ 
setas de intereses protegidos y 780.000 pesetas más 
para costas y gastos. 

Número setenta y se¡s.~Piso cuarto, letra B, dú~ 
plex, en la cuarta planta alzada o ático (tipo D-6), de 
la casa e, de unos 96,75 metros cuadrados construi~ 
dos; cuota de participación en el valor total del jn~ 
mueble de J, 17 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de .Taca al tomo 1.049, libro 16, folio 73, 
finca IA03. Se valorú en 7.466.000 pesetas y respon
de de 5.320.000 pesetas de principal, 3.591.000 pe~ 
setas de intereses protegidos y ROO.OOO pesetas más 
para costas y gastos. 

Sirva el prcsente de notificación en forma al de~ 
mandado «Compañía Mercantil Europea de Obras, 
Sociedad Anúnim .. \¡>. en paradero de<;collocido, a los 
efectos de la regla ~éplima, artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, 

y para su publicación en el tahlón de anuncios de 
este Juzgado y en el "Bolctin Oficial de la Provincia» 
y en el "Boletín Oficial del Estado», extiendo y libro 
el presente en Jaca a 17 de diciembre de 1993,-EI 
Juez, Roh.:rto Esteban Pradas.-La Secretaria. 
67.335. 

JACA 

Edicto 

Doña María de! PlIy Aramendia Ojer, Jueza de! Juz~ 
gado de Primera Instancia número I de Jaca y su 
partido, 

Hacc saner: Que en aut(l~ de juicio sumario de 
ejecución hipotecaria del artículo 131 de la Ley Hi~ 
potecaria, seguidos con el número 136(1993 a ins~ 
tancia de la Procuradora Sra. Labarta en representa~ 
ción de Caja de Ahorros de la Inmaculada de 
Aragón contra "Aragón Inmobiliario, Sociedad All(í~ 
nima", se anuncia la venta en pública subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Jaca, ca
He 7 de febrero, 22, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera,-Para poder tomar parle, será preciso 
consignar previamente, y en metálico en el Banco 
Bilbao Vizcaya 1990~18-1J6~93, el 20 por loO del 
precio de ta~ación de los bienes por los que se desee 
licitar, para todas las subastas. 

Segunda.~Que la primera subasta será el próximo 
día 2 de marzo de 11,194 a las once horas, y no se ad· 
mitirán posturn,.s que sean inferiores al tipo para la 
subasta pactado en la escritura 

Que de rc~ultar desierta la anterior, se señala el 
día 28 de marzo de 1994 a la ... once horas para la ce~ 
lehración de la segunda, sin admitirse postura que no 
cubran el 75 por lOO del de la primera, que será el 
de tasación. 

Que en caso de resultar desierta la segunda subasta 
se celebrará una tercera el próximo día 25 de anril de 
1994 a las once horas, sin ~ujeción a tipo. Si en esta 
subasta. la postura fuese inferior al tipo de la segunda. 
podrán el actor que no huhicse ~id() rematante, el due~ 
ño de la finca o fincas o un ten.'ero autorilado por 
ellAS, mejorar la pos!ur,! en el t<irmino de nueve día<;, 
haciendo la consignación preH~nida en la Ley, 

Tercera.-Que pueden hacerse posturas conforme 
previene el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y 4ue todo concurrente a la subasta 
conoce y acepta las condiciones de la misma. 

Cuarta.~Que los autos y la certificación de! Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como ba~tante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, en~ 
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su~ 
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extiJl('ión el preo.:io del remate, 

Quinta.·-Sirviendo el presente igualmente de noti· 
ficación al deudor para el caso de no ser hallado, al 
tiempo de hacerle la notificación personal. 
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Bienes objeto de la subasta 

l. Número 33, Apartamento B·l sito en planta 
baja, sito en la fase 3. Tiene una superficie útil apro· 
ximada de 4l,98 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.093, folio 48, finca 3.482. 
Valor: 6.120.000 pesetas. 
n. Número 34, Apartamento B·2 sito en planta 

baja, sito en la fase 3. Tiene una superficie útil apro~ 
ximada de 42.85 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.093, folio 50, finca 3.483, 
Valor: 6.250.000 pesetas. 
III. Número 35, Apartamento B-3 sito en planta 

haja. sito en la fase 3. Tiene una superficie útil apro~ 
ximada de 41.98 metros cuadrados, 

Inscrita al tomo 1.093, folio 52, finca 3.484. 
Valor: 6.120.000 pesetas. 
IV. Número 37. Apartamento B~5 sito en planta 

baja. sito en la fase 3. Tiene una superficie útil apro
ximada de 41,98 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.093, folio 56, finca 3.4Ró. 
Valor: 6.120,000 pesetas. 
Dichas fincas radican en una edificación que ocupa 

parte de la zona B, de 4.074 metros 30 decímetros 
cuadrados, situada en el Monte de «Gabardito y Pa
troJ!, en el término municipal de Villanúa (Huesca). 

Dado en Jaca a 27 de diciembre de 1993.~La Jue~ 
za, María del Puy Aramendía Ojer,-F.l Secretario. 
67.5JR. 

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Edicto 

En este Juzgado se siguen autos del artículo IJI 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1 H9 /191,12, a 
instancia de "Caja Rural del Jalón, Sociedad de Crl'~ 
dito Limitada», rcpresentada por el Procurador Se~ 
ñor García Gavarre contra don Alfredo Cambra Plo. 
doña Luisa E~ther López Hernando, don Alfredo 
Cambra Correas y dOlia Celia Plo Subias, en recla
mación de la cantidad de 4.541,1.205 pesetas, en los 
que y por proveído del día de la fecha, se ha acorda~ 
do sacar a pública suhasta y término de veinte días 
los hienes que más adelante se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgad{" sito en la calle Frail!a, número 0; seña~ 
lándose para la primera suba~ta, el día 18 de febrero 
de 1994 a las diez horas por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber posto
res en la primera o no alcanzar el tipo, para el dia 16 
de marzo de 1994 a la misma hora, por el tipo de {a

sación rebajado en un 25 por 100. 
Para la tercera subasta, c<u;o de no haber postores 

en la segunda o no alcanzar el tipo, para e! día 15 de 
abril de 1994 a la misma hora de las diez y sin suje~ 
ción a tipo. 

Condiciones 

Primera.~EI tipo para la primera subasta ~erá el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o ~egunda subas~ 
ta, según se trate, 

Scgunda,-Para tomar parte en la subasta, deherá 
consignar previamente en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de e~ta lo
calidad, hajo el número 48690(){) 180 I H9n. un im~ 
porte igualo superior al 20 por 1 (lO del tip() de lici
tación. Para tomar parte en la tercera :.ubasta, la 
cantidad a consignar será igualo superior al 2U por 
HlO del tipo de licitación de la segunda suha~ta. 
Tercera.~Hasta el día señalado para el remate. 

podrán hacerse pujas por escrito, depositándolas en 
la Mesa del Juzgado, en sobre cerrado jUnto con el 
reciho de haber efectuado la consignación corres~ 
pondiente. 

Cuarta.-Se admitirán posturas en calidad de ce~ 
der el remate a un tercero. 

Quinta.~Los autos_y la ce~tifica~ión del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de Id 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaríil, 
entendiéndose que todo licitador acepta como ha~~ 
tante la titulación existente y que las cargas y gravá
menes anteriores y las preferl!ntes si los hubiere con~ 
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tinuando subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el remalante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remale. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse los 
depositas de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta a fin de que si el primer adjudica
tario no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirva la publicación de presente de noti· 
ficación en legal forma a los demandados para el caso 
de que sea negativa la personal por no ser hallados en 
su domicilio o encontrarse en ignorado paradero. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana.-Constituida por una nave destinada 
a almacén, en la localidad de Salillas de Jalón, en la 
calle Moncayo, s/n conocido, angular a la calle Go~ 
ya, a la que tampoco tiene número; consta de una 
sola planta, con una superficie de 320 metros cua
drados, y linda: frente, calle Moncayo, derecha en
trando, Julia Langarita; izquierda, calle Gaya; y fon
do Vicente Sierra, depósitos de aguas y terrenos 
circundantes del Ayuntamiento. 

Inscrito al tomo 1.726, libro 16 de Salillas, folio 
94, finca 924 dpl., inscripción cuarta, del Registro de 
la Propiedad de La Almunia de Doña Godina. 

Se valora en 2.000.000 de pesetas, y responde de 
1.400.000 pesetas de principal, intereses remunera
torios de tres años al tipo del 17 por 100 nominal 
anual por la cantidad de 600.000 pesetas en concep
to de intereses de mora, y por 280.000 pesetas más 
para costas y gastos. 

Título: El de agrupación y declaración de obra 
nueva formalizada por don Alfredo Cambra Plo, en 
escritura autorizada por el Notario de La Almunia 
de Doña Oodina, don Alberto GarCÍa Alija el 9 de 
junio de 1987. 

2. Casa en Salillas de Jalón, en la calle Joaquín 
Costa, número 27, tiene una superficie de 173 me
tros cuadrados, y linda: derecha entrando, Camino 
de la Peña; izquierda, Manuel Langarita; y fondo, 
Luis Miguel Cambra. 

Inscrito al tomo 1.282, libro 132, folio 107, finca 
4.703-N, inscripción cuarta. 

Valoración: se valora en 4.000.000 de pesetas y 
responde de 2.800.000 pesetas de principal, intere
ses remuneratorios de tres años al tipo del 17 por 
100 nominal anual, por la cantidad de 1.200.000 pe
setas en eoncepto ~de intereses de mora, y por 
560.000 pesetas más para costas y gastos. 

Título: Adquirió don Alfredo Cambra Plo, la nuda 
propiedad de la finca descrita, a saber: en cuanto a 
una mitad indivisa, por compra a don Alfredo Cam
bra Correas; y este último, adquirió el usufructo, de 
una mitad indivisa, por compra a doña Carmen 
Cambra Correas, y se reservó el usufructo de la otra 
mitad indivisa para sí y su esposa, todo ello formali
zado en escritura de compraventa, autorizada el 20 
de abril de 1989, por el Notario de Epila, don Juan 
Antonio Yuste González de Rueda. 

Dado en La Almunia de Doña Oodina, a 21 de di
ciembre de 1993.-EI J~z.-La Secretaria.-82. 

LABISBAL 

Edicto 

Don Jaume Herraiz, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de La Bisbal (Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
225/1992 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Catalunya, contra don 
Ramón Agell Blanch y doña María Vila Bosch en' re
clamación de crédito hipotecario, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término deveinte días y precio de su avalúo, las si
guientes fincas contra las que se procede: 

Urbana.-Un local comercial, de una sola planta 
destinado a chimeneas y complementos, que com-
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prende sala de exposición, despacho, cuarto de tra
bajo o taller y aseos, con una superficie total cons
truida de 120 metros cuadrados y con un patio de 
unos 40 metros cuadrados. Sito sobre un solar si
tuado en calle sin nombre, perpendicular a la calle 
San Andrés, de TorroeJla de Montgrí, hoy calle 
Migdía número 63, en el punto conocido por 
Camp de Sota I'Era del Cuore, tiene una superficie 
de 160 metros cuadrados, y linda todo en conjunto: 
al frente, norte, con dicha calle Migdia, perpendi
cular a la calle de San Andrés; derecha entrando, 
oeste, y por la izquierda, esle, con resto de que se 
segrega; y por el fondo, sur, con acequia, vulgo 
"brancau, de riego. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Bis
bal d'Emporda, al lomo 2.682, libro 281, folio 27, 
finca 1O.103-N, inscripción tercera. 

Urbana.-Vivienda en planta baja. con 92,80 me
tros cuadrados de superficie construidos, que se 
compone de recibidor, comedor-estar, tres dormito
rios, cocina, aseo, despensa y pasadizos. Sita sobre 
un terreno solar en zona de Camp Torrent, de To
rroella de Montgrí, que mide 682 metros cuadrados. 
Lindando: al norte, con Catalina Cruañas Bano; me
diodía y levante, con resto de finca matriz que conti
nuará siendo del Sr. Vila; occidente, con camino de 
la Roqueta, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Bis
bal d'Emporda, al tomo 1.564, libro 141, folio 215, 
finca número 6.145, inscripción cuarta. 

Terreno solar.-Número veintiuno (21), en el anti
guo Camp de I'Era del Cuore, hoy llamada zona me
ridional a la calle Figueras, ubicado en una vía inno
minada, perpendicular a la que se llama San Andrés. 
con una superficie de 180 metros cuadrados. Linda: 
al norte, con calle en que radica; mediodía, con ace
quia de riego; levante, con propiedad que ha adquiri
do don Pedro Alemany, y a occidente, con los mis
mos prestatarios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Bis
bal d'Emporda, al tomo 1.919, libro 167, folio 68 
vto., finca número 8.248, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures número 17 
de esta ciudad, el próximo día 25 de febrero de 
1994, a las diez horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Pr~mera.-EI tipo del remate es de 11.720.000 "pe
setas respecto de la finca número 6.145, 6.860.000 
respecto de la finca número 10.103 y 1.420.000 pe
setas respecto de la finca número 8.248, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la oficina de 
esta localidad del Banco Bilbao Vizcaya, una canti
dad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo del re
mate. 

Tercera.-Unicamente la parte actora podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio_de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado,- depositando en la Mesa del Juzga
do, junto con aquél, el importe de la" consignación 
a que se refiere el apartado segundo, mediante 
aportación del resguardo acreditativo correspon
diente. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sín que 
puedan'exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
mate los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 31 de marzo de 1994 a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excej:)(o el tipo del remate que será el 75 por.t 00 
del de la primera. 

Sexta.-En caso de resultar desierta dicha subasta, 
se celebraría una tercera, sin sujeción a tipo, el día 3 
de- mayo de 1994 a las di~z horas, rigiendo para la 
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misma las restantes condiciones fijadas para la se~ 
gunda. 

y para general conocimiento se expide el presen
te, en La Bisbal a 25 de noviembre de 1993.-EI Se
cretario, Jaume Herraiz.-67.234. 

LABISBAL 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, a instancia del 
Procurador Sr. Peya Gascons se tramita procedimien
to sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 237/19'13 promovidos por .. Banco Comercial 
Transatlántico, Sociedad Anónima» contra don Kris
tian Andrew Facer, respecto de la-siguiente finca: 

Finca número 2. Local comercial número 2, de 
la planta baja del edificio denominado «Medas Park 
IIh, sito entre la calle Ibiza y avenida de Roma, en el 
barrio de Estartit, de Torroella de Montgri, que mide 
una superficie de 77,88 metros cuadrados más 
107,04 metros ·cuadrados de terraza. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Bisbal, al tomo 
2.631, libro 257 de Torroella de Montgrí, folio 24, 
finca 11,972 duplicado, inscripción octava. 

A instancia del acreedor, se mandó en providen
cia de esta fecha, sacar a subasta la referida finca por 
primera, segunda y tercera vez, y término de veinte 
días, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 15 de febrero a las once ho
ras, por primera vez, s.irviendo de tipo para la misma 
el precio de 18.900.000 pesetas, que es el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho tipo; 
el día 15 de marzo próximo a las once horas por se
gunda vez, si es precisa, y con la rebaja del 25 por 
100 del tipo fijado para la primera; y el día 14 de 
abril próximo a las once horas por tercera vez, en su 
caso, y sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado. Se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te; para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los postores, excepto acreedor, en el Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del ti
po fijado, pudiendd hacerse las posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzga
do el importe de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. Asimismo, se hace extensivo el 
presente edicto, para que sirva de notificación a la 
ejecutada, caso de no ser hallada en el domicilio que 
consta en la escritura. 

Dado en La Bisbal a 7 de diciembre de 1993.-La 
Jueza.-EI Secretario.-90. 

LACORUt'lA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de los de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 797/1991 se siguen autos de juicio ejecu~ 
tivo, a instancia de "Banco Hispanoamericano, So
ciedad Anónima" representada por el Procurador 
don Luis Fernández Ayala contra .. Regatta Coruña, 
Sociedad Limitadau, don Juan Vicente Fernández 
Gómez y doña Purificación Costoya Caínzos en re
clamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
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acordadn sacar a la venta en primera y púhlica subas
ta por término de veinte días y precio de su avalúo, 
los siguientes bienes embargados a los demandados: 

Bienes objeto de la subasta 

Nave-Iocal.-Sita en la calle Gambrinus, 87-3, bajo 
del polígono de La Grela-Bens de La Coruña, inscri
ta en el Registro de la Propiedad de La Coruña nú
mero 2, libro 904, folio 158. finca 62.076 de planta 
rectangular con superficie aproximada de 321 me
tros cuadrados y altura de 3 metros. Valorada peri
cialmente en la cantidad de 15.000.000 de pesetas. 

Vehículo.-Turismo marca BMW, modelo 324-D 
matrícula número C-1129-AN, valorado pericial
mente en la cantidad de 1.200.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Alfonso Malina, sin 
número, edificio nuevos Juzgados, el próximo día 11 
de febrero a las once cuarenta y cinco horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de los importes 
inicialmente más arriba referenciados, sin que se ad
mitan posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
entidad Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 1536, clave 
17, de los de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebradón, depositando en la citada entidad, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectoS de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propidad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Qctava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 11 de marLO a las once 
cuarenta y cinco horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha seglmda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 8 de abril a las once 
cuarenta y cinco horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en La Coruña a 16 de septiembre de 1993. 
El Magistrado-Juez.~EI Secretario.-125-3. 

LACPRUÑA 

Edicto 

Martes 11 enero 1994 

Bienes objeto de la subasta 

Lote compuesto de fincas registrales números 
15.393 y 7.804, ambas del Registro de la Propiedad 
número 3 de La Coruña, y sobre las que se edificó 
una casa nueva, compuesta de bajo y 3 plantas, que 
ocupa un solar de 268 metros cuadrados, con una 
superficie construida de 952 metrOS cuadrados. Se
gún escritura de agrupación de fincas, declaración de 
obra nueva y división horizontal formaliz~da ante el 
Notario de La Coruña, don Enrique Roger Amat. 
con fecha 2 de julio de 1990, con el número de su 
protocolo 860. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Alfonso Molina, sin 

. número, edificio nuevos Juzgados. el próximo día 11 
de febrero a las trece horas, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 20.755.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
entidad Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 1536, clave 
17, de los de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Po'drán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la citada entidad, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a Un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otras. 

Séptima.~Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Oetava.~Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 11 de marzo a las trece 
horas, en las mismas condiciones que la primera, ex
cepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha se
gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 8 de abril a las trece horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en La Coruña a 5 de octubre de 1993.~EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-117-3. 

LAREDO 

Ediclo 

Don Edmundo Rodríguez Achutegui, Juez de Prime
ra Instancia número 2 de Laredo y su partido, 
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ca el portal de acceso ,a las vivienda. ... y de cuatro 
plantas altas a razón de dos viviendas por planta. Y 
de planta de aprovechamiento bajo cubierta. El edi~ 
fieio linda por todos sus vientos con la finca en que 
se halla enclavada. Registro: pendiente de inscrip
ción en el Registro de la Propiedad de Castro Urdia
les. 

Que el citado inmueble consta de los siguientes 
departamentos: 

Elementos números dos, tres, cuatro y cinco.-Vi
viendas situadas en las plantas primera, segunda, ter
cera y cuarta respectivamente, situadas a la derecha 
según se mira al edificio desde su frente. Tienen una 
superficie construida de 112 metros cuadrados y útil 
de 94 metros 89 decímetros cuadrados. Constan de: 
salón-comedor, cocina, hall. distribuidor, tres dormi
torios, baño, aseo, terraza y tendedero. Lindan: nor
te, vivienda izquierda de su respectiva planta, hueco 
de ascensor y rellano de escalera; sur. terreno co
mún; este o fondo, terreno común, y oeste o.frente, 
terreno común que le separa de la calle Menéndez y 
Pelayo. 

nenen una cuota de participación en los elemen-
toS comunes de 9.6~ por 100. 

Elementos números seis, siete, ocho y nueve.
Viviendas situadas en las plantas primera, segunda, 
tercera y cuarta respectivamente a la izquierda se
gún se mira al edificio desde su frente. Tienen una 
superficie construida de 112 metros cuadrados y 
útil de 94 metros 80 decímetros cuadrados. Cons
tan de: salón-comedor, cocina, hall. distribuidor, 
tres dormitorios, baño aseo, terraza y tendedero. 
Lindan: norte, terreno común; sur, rellano de esca
leras, hueco de ascensor y vivienda derecha de su 
respectiva planta; oeste o frente, terreno común que 
les separa de la calle Menéndez y PeJayo, y e~te o 
fondo, terreno común. 

Tienen una cuota de participación en los elemen
tos comunes de 9,62 por 100. 

La hipoteca se inscribió en el Registro de la Pro
piedad de Castro Urdiales tomO 320; libro 243; fo
lios lY6, 197, 198, 199,200,201,202 y 203; fillcas 
26.525. 26.526. 26.527. 26.528. 26.529. 26.530. 
26.5.1 1 Y 26.532; inscripcipn segunda. 

~ 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado en la siguiente forma: 

En primera subasta el día 9 de febrero de 1994 y 
hora de las diez treinta por el tipo pactado en la es
critura de constitución de la hipoteca, o sea la canti
dad de 121.355.000 pesetas. 

En segunda subasta el día 7 de marzo de 1994 y 
hora de las diez treinta, caso de haberse declarado 
desierta la primera, por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 por 100. 

En tercera subasta el día 30 de marzo de 1994 y 
hOrd de las diez treinta, caso de haberse declarado 
desierta la segunda. y sin sujeción a tipo. 

Advirtiéndose que las subastas se celebran con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 121.355.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que,no cubran dicha can
tidad. 

Segunda.-Que p'ara tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de consignaciones de este JU7.gado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de lo.~ de La Coruña, 

Hace saber: Que en juicio sumario del al1ículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 474/IYY2 seguido en 
este Juzgado a instancia de La Caixa d'Estalvi~ i Pe n
sions de Barcelona representada por el Procurador 
don Fcrnando Cuevas lñigo contra "Jemaycar, Socie
dad Anónima» sobre reclamación de crédito hipote
cario, cuantía 56.821.381 pesetas, se acordó ,~acar a 
pública subasta y pof.término de veinte días las fincas 
hipoiecadas y que se relacionan a continuación: 

Tercera.~Que los autos y certificaciones a que se 
refiere,la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
la como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.~Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 926/1990-is se siguen autos de jui
cio ejecutivo, a instancia de "Banco Pastor, Socie
dad Anónima» representado por el Procurador don 
Luis Sánchez González contra don Manuel Nieves 
Losada en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones ~e ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas embargadas al de
mand'l.-Jo: 

Edificio con frente ¡\ la caIJe Menéndez y Pela yo, 
que consta de: Planta de sótano destinada a garajes, 
trasteroS u otros usos que permitan las ordenanzas 
municipales. De planta baja diáfana. en la que se ubi-

Dado en Laredo a 24 de noviembre de 1 t}93.~EI 
Juez, Edmundo Rodríguez Achutegui.-EI Secreta
rio.-67 .305. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Pino R. Ramirez Rodríguez, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 4 de esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimien
to sumarío hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos en este Juzgado bajo el número 
415/1993, a instancia de Caja Insuluar de Ahorros 
de Canarias, que Iitiga,en concepto de pobre, repre
sentado por el Procurador don Alfredo Crespo 
Sánchez, contra doña Sara Yolanda Doreste López 
y don Ramón Zacarías Zaín Vargas, en reclamación 
de crédito hipotecarie, se ha acordadn sacar a la 
venta en pública subasta por primera, segunda y ter
cera vez, término de veinte días y tipos que se indi
carán, la finca que al final se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascenden
te a 14.880,000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que ten
drá lugar en la Sala de Audieneias de este Juzgado 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (Edificio Juzga
uos), se ha señalado el día 23 de marzo a las once 
horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara de
sierta, se señala para la segunda, término de veípte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera. el día 25 de abril a las once horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior su
basta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 25 de mayo a las on
ce horas. 

Se previené a los licitadores 

Primera.-Oue los tipos de las subastas son los in
dicados para cada una de ellas, no se admitirán pos
turas que sean inferiores a dichos tipos, las que po
drán hacerse por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho eh el establecimiento desti
nado al efecto. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la· regla cuarta están de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes si 
los hubiere al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Número 12. Vivienda l-F, situada en la 
planta segunda, primera de viviendas, de la escalera 
del norte del cuerpo de doce plantas del edificio Mar 
y Sol, compuesto de dos plantas de sótano comunes 
y de tres cuerpos sobre rasante, de doce, dos y una 
plantas, respectivamente, en la parcela 219 de la ave
nida Marítima' del Norte, esquina a ia calle Carvajal 
en Las Palmas de Gran Canaria, que tiene una 50-
peñtcie construida de 149 metros 25 decímetros 
cuadrados, constando de 4 dormitorios, un estar-co
medor, un baño, un aseo, una cocina, una solana, un 
pasillo, un vestíbulo y dos terrazas, y que linda: al na
ciente, en una linea, con vivienda l-D y mesetas de 
escalera y en otra con escalera, patio y vivienda l-E; 
al poniente con vuelo de zona común de jardines y 
piscinas; al norte, con vuelo de pasaje municipal que 
nace en la avenida Marítima del Norte; y al sur, con 
vivienda l-D en una línea, y en otra con meseta por 
la que' tiene su acceso; arriba con vivienda 2-F y por 
debajo con local de negocio número 3 y con elemen
tos comunes situad9s en la planta baja del inmueble. 
Inscripción: Inscrita a su favor en el Registro de la 
Propiedad número .5 de los de esta capital, al folio 

Martes 11 enero 1994 

127 del libro 578 de esta ciudad, finca número 
39.293, tomo 1.335 e inscripción segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 29 de no
','iembre de 1993.-EI Magistrado-Juez accidental, 
Pino R. Ramírez Rodríguez.-EI Secretario.-67.531. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

EdiCto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en el procedimiento judicial sumario 
que con el número 551/1992, se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de esta ciudad y su 
partido, a instancia de la entidad Caja de Ahorros de 
Barcelona, representada por el Procurador Sr. Co
lina Gómez, contra «Lord Almirante, Sociedad Li
mitada» y doña Luz María Morán Eugenio, en re
clamación de crédito hipotecario, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la finca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, /lito en' la calle Granadera Canaria, 2, 
segundo de esta ciudad, el día 29 de marzo de 1992 
a las doce horas, previniéndole a Jos licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 9.963.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose po~turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar en la cuenta corriente del Juzgado 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la t,itulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si Jos. hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no habe'r postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 28 de abril de 1994 a las 
doce horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoraCión, celebrándose tercera subasta, en su 
caso, el día 26 de mayo de 1994 a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Número 19. Piso-vivienda señalado con la letra 
D, en ia tercera planta alta del cuerpo de construc
ción con propio. portal al cual corresponde el núme~ 
ro 14 de la calle Bolivia cuyo núcleo de obra se inte
gra en el llamado Edificio Lord Almirante. La 
vivienda ocupa aproximadamente 60 metros 66 de
címetros cuadrados de superficie útil que vienen a 
representar 70 metros cuadrados, dícese 47 decíme
tros cuadrados en la llamada superficie construida. 
Cuenta con vestíbulo, salón, 2 dormitorios, cocina, 2 
baños y terraza. Linderos (según su propia entrada): 
al frente, con descansillo de la escalera; a la derecha 
con la vivienda letra C de la misma planta, a la iz
quierda con la vivienda letra A de la misma planta, y 
al fondo con la calle Bolivia. 

y para que tenga lugar lo acordado, expido el pre
sente en Las Palmas de Gran Canaria a 2 de diciem
bre de 1993.-La Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-
67.213. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
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802/1992, a instancia de Caja General de Ahorros 
de Canarias, representado por el Procur·" .. ;or dnn Al
fredo Crespo Sánchez, contra don Miguel Gaitán 
Rosa, en reclamación de crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera, segunda y tercera vez, término de veinte días 
y tipos que se indicarán, la finca que al final se des
cribe. 

Seryirá de tipo para la primera suoasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascenden
te a 5.800.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (Edificio de los 
Juzgados), se ha señalado el día 2 de marzo próximo 
a las diez horas de su mañana. 

Para el.ca~o de que la anterior suhasta 4uedara de
sierta se señala para la segunda, término de veinte 
dJas (o .quince días en su caso) y por el 75 por 100 
del tipo que sirvió para la pr.imera, el día 4 de abril 
próximo a las diez hóras.de su mañana. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior su
basta, se .~eñala para la tercera, término de veinte días 
(o quince días en su caso) y sin sujeción a tipo, el día 
29 de abril próximo a las diez horas de su mañana. 

Se previene a los licitadores 

Primera.-Que los tipos de las subastas son los indi
cados para cada una de ellas y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dichos tipos, las que podrán ha
cerse por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla he
cho en el estableCimiento destinado al efecto. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
con'signar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado, O establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitll.dor 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda sur
boado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Tercer piso vivienda, izquierdo mirando desde 
la calle, situado en la planta cuarta del edificio seña
lado con el número 36 de la calle La Naval. La vi
vienda ocupa 68 metros 81 decímetros cuadrados de 
supeñtcie útil. Cuenta con estar-comedor, 3 dormi
torios, cocina, pasillo, baño, aseo, terraza-balcón. 
Lindews: al norte o frontis, con ·Ia calle de situación; 
a la derecha'o poniente, en parte, con hueco de esca
lera por donde tiene su entrada y en parte, con pa
tíos de luces y en parte con piso de esta misma plan
ta que se adjudicó a don Manuel Herrera Sánchez; a 
la1zquierda o naciente, con casa de don Antonio Ar

. belo, y a la espalda o sur, con casa de don Domingo. 
Suárez, por arriba, en su totalidad con el cuarto; y 
por debajo ·también en su totalidad con el tercero 
con el segundo. Este piso tiene como anexos el cuar
to pileta tercero a la izquierda mirando desde el 
frontis, del edificio, que ocupa una superficie de 1 
metro 50 decímetros cuadrapos aproximadamente, y 
linda: al norte el asignado a la finca número 3, al na
ciente, con pasillo por donde tiene su entrada; y al 
poniente, con muro divisorio que le separa del cuar
to-pileta asignado a la finca número 9. Porción de 
azotea que ocupa una superficie aproximada de unos 
11 metros 10 decímetros cuadrados, que linda: al 
norte con la asignada al segundo piso vivienda iz
quierda; al sur, con la asignada al piso vivienda cuar
ta izquierda;.al naciente, con pasillo por donde tiene 
su entrada. 

Inscrita en el libro 30, folio 50, finca 2.299 del 
Registro de la Propiedad número 4 de esta capital. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de di
ciembre de 1993.-La Magistrada-Jueza, Pilar López 
Asensw.-EI Secretario.-67.527. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 10 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en resolución de esta fecha dicta
da en el procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 714/1993 promovido por Caja 
General de Ahorros de Canarias "Cajacanarias», re
presentado por el Procurador Sr. Ramírez Hernán
dez contra «Promociones Ravent, Sociedad Anóni
ma)) tengo el honor de dirigir a V,E. el presente a fin 
de que se sirva rectificar en el edicto publicado una 
errata referente a la entidad demandante, en el senti
do de que no es Caja Insular de Ahorros de Canarias 
"Cajacanaria)) como se ha publicado, sino Caja Ge
neral de Ahorros de Canarias «Cajacanariasl), 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de di· 
ciembre de 1993.-EI Secretario.-242·55. 

LEON 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli· 
miento a lo dispuesto por el Sr. Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 4 de León, que cumplien
do lo acordado en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos número 571/1993, seguidos a instancia 
de don Vicente Bravo Rodríguez, representado por 
la Procuradora doña Lourdes Crespo Toral, canfor· 
me a lo previsto en el artículo 550 del Código de 
Comercio, que se ha admitido a trámite denuncia 
por extravío de los pagarés al portador números 
28.900 hasta el 28.905 y los 53.438 al 53.439, emiti
dos por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de esta ciudad, sita en la calle Santa Nonia número 6, 
por importe de 160.000 pesetas, a fin de que el posi· 
hle tenedor del título pueda comparecer dentro del 
plazo de treinta días en este expediente, bajo aperci· 
bimiento de que si no 10 verifica le parará el perjui
cio a que en Derecho haya lugar. 

Dado en León a 3 de diciembre de 1993.-La Se
cretaria.-245-55. 

LOGRO¡\¡O 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 1 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria señalado con el número 12/1993 a ins· 
tancia de "Banco Guipuzcoano, Sociedad Anónima", 
contra don Máximo Posado Alonso y doña María 
Begoña Torre Leda en el cual se sacan en venta y 
pública subasta y término de veinte días el bien hipo
tecado que luego se dirá, habiéndose señalado para 
su celebración los siguientes días y horas: 

Primera subasta: 11 de marzo a las diez horas. 
Segunda subasta: 15 de abril a las diez horas. 
Tercera subasta: 13 de mayo a las diez horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los licitadores para poder tomar parte 
en la subasta deberán c()nsignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones judiciales en el 
Banco Bilbao Vizcaya de Logroño, al menos el 20 por 
100 del tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
. celebración podrán ha¡;erse posturas por escrito en 

pliego cerrado, acompañando el justificante del in· 
greso en aquella cuenta de la consignación previa. 

Tercera.-En la primera subasta no Se admitirán 
posturas inferiores al valor asignado a l()s bienes. 

Cuarta.-En la segunda no podrán ser inferiores al 
75 por toO del tipo exigido ,enJa, priIl)cra subasta. 
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Quinta.-En la tercera la consignación previa será 
de un 20 por 100 sobre el valor establecido para la se· 
gunda y podrán hacerse posturas sin sujeción a tipo. 

Sexta'--Los autos y la certificación registral a 4ue 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaría; y 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti· 
nuarán subsistentes, entendiendo que todo licitador 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin aplicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta '-.. 

Urbana.-Vivienda o piso con acceso por el portal 
número 68 de la calle Madre de Dios, sita en Logro
ño, de 88,07 metros cuadrados útiles, con una cuota 
de participación de 3,16 por 100. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 3 de Logroño, al libro 
998, folio 96, finca 4,509, inscripción tercera. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 30 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-6 7 .570. 

LORCA 

Edicto 

Doña Luisa María Rodríguez Lucas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de la ciudad de Larca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio oral sumario hipotecario, ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
404/1993, a instancia del Procurador don Agustín 
Aragón Villodre, en nombre y representaci6n de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
con CIP A·28000032 domiciliada en paseo de la 
Castellana número 7 (Madrid) contra "Cidepro, So
ciedad Anónima», domiciliada en calle San Felipe 
número 3 (Alcalá de Henares, Madrid), en reclama· 
ción de la suma de 6.090.000 pesetas y en los mis· 
mos se ha acordado sacar a pública subasta por tér· 
mino de veinte días, los bienes que se indican al final 
del presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Corregidor número 1. seña
lándose para la primera el próximo día 4 de abril de 
1994 y hora de las once de su mañana; para la segun· 
da subasta se señala el próximo día 2 de mayo y hora 
de las once de su mañana; para la tercera subasta se 
señala el próximo día 30 de mayo y hora de las once 
de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina sita en plaza de Colón, s/n., de ésta, 
cuenta número 3067, clave 18, el 20 por 100 de su 
valoración, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiéndose hacer posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito, en pliego cerrado, depositado en la Mesa dél 
Juzgado, junto a aquél. el resguardo de ingreso de la 
consignación antes referida. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del referido artículo 131 
de la Lcy Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante, los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti· 
narse a!'.u extinción el precio del remate. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 
o sea, el de 12.045.000 pesetas, para las finca~ pri~ 
mL'ra, sl-'gunda y tercera del lute; 657.00~) pesetas, 
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para las fincas cuarta, quinta y sexta del lote; para la 
segunda subasta, el 75 por 100 de la primera y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Bienes objeto de la subasta' 

1. Finca número cuarenta y cinco.-Local desti
nado a vivienda tipo dúplex, cubierto de teja, al que 
se accede desde zona común. Consta de planta baja 
y alta, comunicadas interiormente por una escalera. 
Tiene una superficie construida entre ambas plantas 
de 101 metros 24 decímetros cuadrados y una útil de 
76 metros 64 decímetros cuadrados. Está distribuida 
en dos dormitorios. baño y pasillo en planta inferior 
y en cocina, lavadero, salón·comedor, aseo y terraza 
en planta superior. Esta finca ticne como anejo en su 
lindero del oeste un jardín con una superficie de 20 
metros cuadrados. Linda todo: norte, finca número 
cuarenta y cuatro; sur, finca número cuarenta y seis; 
este, zona común y terreno franco; oeste, don Juan 
Bas Sánchez·Fortum y otros. 

Inscrita al tomo 2.059, libro 366, folio 73, finca 
número 38.651, inscripción tercera. 

2. Finca número cuarenta y seis.-Local destina~ 
do a vivienda tipo dúplex, cubierto de teja al que se 
accede desde zona común. Consta de planta haja y 
alta, comunicadas interiormente por una escalca. 
Tiene una superficie construida entre ambas plantas 
de 105 metros 9 decimetros cuadrados y una útil de 
79 metros 70 decímetros cuadrados, distribuidos en 
dos dormitorios, baño y pasillo en planta inferior y 
en cocina, lavadero, salón-comedor, aseo y terraza 
en la planta superior. Esta finca tiene como anejo en 
su lindero del oeste un jardín, con una superficie de 
21 metros cuadrados. Linda todo: norte, finCa núme· 
ro cuarenta y cinco; sur, finca número cuarenta y sie· ' 
te; este, lona común y terreno franco, y oeste, don 
Juan Bas Sánchez-Fortum y otros. 

Inscrita en el tomo 2.059, libro 366, folio 74, finca 
número 38.653, inscripción tercera. 

3. Finca número cuarenta y siete.-Local destina· 
do a vivienda tipo dúplex, cubierto de teja, al que se 
accede desde zona común. Consta de planta baja y al· 
ta, comunicadas interiormente por una escalera. Tiene 
una superficie construida de 108 metros 95 decíme
tros cuadrados y una útil de 82 metros 50 decímetros 
cuadrados, di.<.tribuidos' en dos dormitorios, baño y 
pasillo en planta inferior y en cocina, lavadero, salón· 
comedor, aseo y terraza en planta superior. Esta finca 
tiene como anejo en su lindero del oeste un jardín con 
una superficie de 21 metros cuadrados. Linda todo: 
norte, finca número cuarenta y seis; sur, finca número 
cuarenta y ocho; este, zona común y terreno franco; y 
oeste, Juan Bas Sánchez-Fortum y otros. 

Inscrita en el tomo 2.059, libro 366. folio 75, finca 
38.655. 

4. Finca número dieciséis.-Local destinado a 
garaje en la planta baja del inmueble, al que se acce· 
de desde la calle a través de zona común. Tiene una 
superficie construida de 12 metros 50 decímetros 
cuadrados, formado por una sola nave. Linda: frente, 
este y fondo, zona común; derecha entrando, finca 
número diecisiete~ e izquierda, finca número quince. 

Inscrita en el tomo 2.059, libro 366, folio 44, finca 
número 38.593. 

5. Finca número dieciocho.-Local destinado a 
garaje en la planta baja del inmueble, al que se accede 
desde la calle, a través de zona común. Tiene una su· 
perficie construida de 12 metros 50 decímetros cua~ 
drados, formado por una sola nave. Linda: frente, este 
y fondo, zon~ común; derecha entrando, finca número 
diecinueve; e izquierda, finca número diecisiete. 

Inscrita en el tomo 2.059, libro 366, folio 46, finca 
38.597, inscripción tercera. 

6. Finca número veinte.-Local destinado a gara· 
je, en la plan~a baja del inmueble, al que se accede 
desde la calle, a través de Zona común. Tiene una su· 
perficie construida de l2 metros 50 decímetros cua' 
drados, formado por una sola nave. Linda: frente, 
este y fondo, zona común; derecha, finca número 
veintiuno; e izquierda, finca número diecinueve. 

Inscrita al tomo 2.059, libro 366, folio 48, finca 
número 38.061, inscripción tercera. 

Dado en Larca (Murcia) a 13 de diciembre de 
t 993.-La Secreta~ia, Luisa María Rodríguez Lu~ 
cas.67-,509. 
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LUGO 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar"cumpli· 
miento a lo acordado en resolución de esta fecha 
dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 345 de 1992, promovidos por el ProcuT,ador 
Sr. Varela Puga, en representación del «Banco de 
Madrid, Sociedad Anónima", contra don Antonio 
Fernández Carreira, se saca a pública subasta por 
tres veces y término de veinte días cada una de ellas, 
la finca que al finJI se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 23 de febre
ro de 1994 a las diez horas, al tipo pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca que son 
10.440.000 pesetas; no concurriendo postores, se se~ 
ñala para la segunda el día 23 de marzo de 1994 a 
las diez horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no concurriendo postores a la misma, 
se señala para la tercera, sin sujeción a tipo el día 22 
de abril de 1994 a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior a 
la cantidad de 10.440.000 pesetas, que es el tipo pac~ 
tado en la escritura, en cuanto a la segunda subasta el 
75 por 100 de esta suma, y en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tieneJa parte ac~ 
tora en todos Jos casos de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción, deberán consignar en 
la oficina- del Banco Bilba~ Vizcaya, sita én la calle 
Reina, 1, de Lugo, una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como en 
la segunda subasta, si hubiere lugar a ello para tomar 
parte en la misma. En la tercera, el depósito consisti~ 
rá'en el20 po.r 100, par 10 menes del tipo fijado para 
la segunda y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable-a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el resguardo de haberla hec·ho en el es~ 
tablecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis~ 
trQ a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 'Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación; y que las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la .res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas ob.ligaciones, 

Bien objeto de la subasta 

En el monte de la Salva, una parcela de la mensu
ra aproximada de 50 áreas. Lindante: Norte, de don 
Luis Femández ViIlar, carretera de Fonsagrada; Sur, 
carretera de Fonsagrada; este, finca de don Antonio 
Peña ViIlanueva, y oeste, de herederos de don José 

,Ramón Valín Figueroa~ En dicha finca se construyó 
una nave inchIstriaI, de la superficie de 1.800 metros 
cuadrados; correspondientes a un ancho de 20 me
tros, en dirección este-oeste y'a un largo o fondo de 
90 metros, en dirección sur-norte, compuesta exclu
sivamente de planta baja, con cerramiento exterior 
de tabicón de ladrillo hueco, formando cámara de ai
re y asentado con mortero de cementos y cubierta de 
fibroceínento, con cerchas prefabricadas de hormi
gón y linda por todos sus vientos, con la finca donde 
fue construida. Dicha escritura figura en el Registro 
de la Propiedad de.Luego, al tomo 996 de su archi-
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va, libro 557, folio 104, finca número 30.541, ¡nscrip· 
ción quinta. La finca fue valorada a dectosde subasta 
en la suma de 10.440.000 pesetas. Es propiedad del 
demandado don Antonio Fernández Carreira .. 

Dado en Lugo a 8 de noviembre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.-La Secretaria,-218-55. 

LLElDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en tesol ución 
de esta fecha, recaída en autos seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 7, 
bajo número 382/1992 de registro, de procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a insta_ncia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representada por la Procur,ado
ra de los Tribunales Sra. Yila Bresca contra dad Ro
senda Bertomeu Figueres (Bon Servei) en reclama
ción de crédito hipotecario, se sacan a la venta en 
pública subasta, y por término de veinte días los bie
nes hipotecados que con su valor de tasación se ex
pre,sarán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Para tomar parte en las subastas,' 
deberán los postores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o estabh:eimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda,-Los Iicitádores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaría_ del Juzgado con anterioridad 
a la hora de celebración, debiendo hacer previamen
te la consignación como se 'establece en el apartado 
anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a tercero. 

Cuarta,-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado en donde podrán ser examin.adbs, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación; 
sin que pueda exigir otros titulas. 

Quinta,-Las cargas y gravámenes ánteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medió del presente se notifica al deudor 
hipotecario citado, la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a cptninuación, para el caso 
de no poderse hacer personalmente en el domicilio 
hipotecario desginado al efecto, y si hubiera lugar, al 
actual titular de la fincal. 

Las celebraciones de las subastas, tendrán lugar a 
las trece horas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado de Primera Instancia número 7 de los de Llei
da, sito en edificio Canyeret, planta tercera, en las si
guientes fechas: 

Primera subasta: el día 10 de febrero de 1994 y en 
ella no se admitirán posturás que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará: 

Segunda subasta: el día 15 de marzo de 1994 sir
viendo de tipo el 75 por 'lOO de la primera, admi
tiéndose posturas ql!-e no cubran dicho tipo. De dar
se las mismas circunstancias, se celebrará: 

Tercera subasta: el día 19 de abril de 1994 sin su
jeción a tipo y debiendo depositar previamente el 20 
por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Número uno.-Local dúplex, sito en las plan
tas baja y primera, de la casa número 2 de la plaza 
San Juan, de esta ciudad, de superficie total 509 me
tros 65 decímr;!tros cuadrados. 

Inscrita al libro 672, folio 63, finca 51.380 del Re
gistro de la Propiedad de L1eida. Valorada a efectos 
de subasta en 97.370.000 pesetas, 
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2. Número dos.-Vivienda denominada piso pri
mero, puerta primera, sita en la segunda planta alta 
de la mencionada easa; compuesta de varias depen
dencias, que ocupa una superficie de 140 metros 97 
decímetros cuadrados. 

Inscrita al libro 672, folio 66, finca 51.381. Valo
rada a efedos de subaSta en 8.190.000 pesetas. 

3. Número tres,-Vivienda denominada piso pri
mero, puerta segunda, sita en la segunda planta alta 
de la mencionada casa; compuesta de varias depen
dencias, que ocupa una superficie de 98 metros 61 
decímetros cuadrados. 

Inscrita al libro 672, folio 69, fincá 51.382. Yalo
rada a efectos de subasta en 8.190,000 pesetas. 

4. Número cinco.-Vivienda denominada piso 
segundo, puerta segunda, sita en la tercera planta alta 
de la mencionada casa; compuesta de varias depen
dencias, que ocupa una superficie de 68 metros 63 
decímetros cuadrados. 

Inscrita al libro 672, folio 75, finca 51.384, Valo
rada a efectos de subasta en 5.460.000 pesetas. 

5. Número seis,-Vivienda denominada piso se
gundo, puerta t,!!'rcera de la mencionada casa; com
puesta de varias dependencias, que ocupa una super
ficie de 51 metros 74 decímetros cuadrados. 

Inscrita al libro 672, folio 78, finca 51.385. Yalo
rada a efectos de subasta en 5.460.000 pesetas, 

6. Número ocho.-Yivienda denominada piso 
tercero, puerta segunda, sita en la cuarta planta alta 
de la mencionada casa; compuesta de varias depen~ 
dencias, que ocupa una superficie de 61 metros 67 
decímetros cuadrados. 

Inscrita al libro 672, folio 84, finca 51.387. Valo
rada a efectos de subasta en 5.460.000 pesetas. 

7. Número nueve.-Vivienda denominada piso 
tercero, puerta tercera, sita en la cuarta planta alta de 
la mencionada casa; compuesta de varias dependen
cias, que ocupa una supeIficie de 57 metros 94 decí
metros cuadrados. 

Inscrita al libro 672, folio 87, fmca 51.388. Valo
rada a efectos de subasta en 5.460.000 pes~tas, 

8. Número diez.-Vivienda denominada piso 
cuarto, puerta primera, sita en la quinta planta alta 
de la mencionada casa; compuesta de varias depen
dencias, que 'ocupa una superficie de 97 metros 85 
decímetros cuadrados. 

Inscrita al libro 672, folio 90, finca 51.389. Yalo
rada a efectos de subasta en 8,190.000 pesetas. 

9. Número once,-Vivienda denominada piso 
cuarto, puerta segunda, Sita en la quinta planta alta 
de la mencionada casa; compuesta de varias depen
dencias, que ocupa 'una superficie de 75 metros 
cuadrados, más una terraza de 5,92 metros cua
drados. 

Inscrita al libro 672, folio 93, finca 51.390. Valo
rada a efedos de subasta en 5.460.000 pesetas. 

10. Número doce,-Vivienda denominada pis~ 
. cuarto, puerta tercera, sita en la, quinta planta alta dé 
la mencionada casa; compuesta de varias dependen
cias, que ocupa una superficie de 65 metros 12 decí
metros cuadrados. 

Inscrita al libro 672, folio 96, finca 51.391. Valo
radá a efectos de subasta en 5.460.000 pesetas. 

y para que conste y su publicación en el «Bole~ 
tín Oficial de la Provincia» y en el ((Boletín Oficial 
del, Estado», expido el presente edicto en Lleida a 
1 de septiembre de 1993.-EI Secretario Judicial. 
67.564·3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 7, 
bajo número 164/1993 de registro, de procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis de Sabadell 
representada por el Procurador Sr. Minguella contra 
don José María Ripolt Querol, en reclamación de 
crédito hipotecario, se sacan a la venta en pública su
basta, y por ~érmin9 de veinte días el bien hipoteca
do que con su valor de tasación se expresarán, bajo 
las'siguientes condiciones: 
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Primera.-Para tomar en las subastas, deberán los 
postores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca 

Segunda.~Los licitadores podrán preseniar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de celebración, debiendo hacer previamen
te la consignación como se establece en el párrafo 
anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que pueda exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti~ 
nuarán subsistentes y sin cancelar extendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente se notifica al deudor 
hipotecario citado, la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación, para el caso 
de no poderse hacer personalmente en el domicilio 
hipotecario designado al efecto, y si hubiera lugar, al 
actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas, tendrán lugar a 
las doce quince horas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de L1eida, sito en edificio Canyeret, s/n., planta ter
cera, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: el día 15 de febrero de 1994 y en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará: 

Segunda subasta: el día 22 de marzo de 1994, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. De dar
se las mismas circunstancias, se celebrará: 

Tercera subasta: el día 26 de abril de 1994 sin su
jeción a tipo y debiendo depositar previamente el 20 
por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Entidad número tres.-Piso segundo, vivienda, de 
la casa número 1 de la calle Las Monjas, de esta ciu
dad. Tiene una superficie útil de 47 metros 36 decí
metros cuadrados. Se compone de varias dependen
cias. Linda: al frente, calle Las Monjas y escalera de 
acceso; derecha entrando, escalera de acceso y don 
José Mele; fondo, don Jaime Minava; e izquierda, 
calle La Palma. 

Coeficiente: 25,58 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de L1eida, 

al libro 1.822, folio 89, finca 58.622. 
Valorada a efectos de subasta en 5.235.891 pese

tas. 

y para que conste y su publicación expido el pre· 
sente edicto, en L1eida a 20 de septiembre de 1993.
El Secretario Judicial.-67.661. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2832/1992, ,a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», contra don Pedro Navarro Mercado y doña 
Vicenta F. Oliver Chafe, en los cuales se ha acorda
do sacar a pública ~ubasta por ~~rmin9, de quince 
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días el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 9 de febre
ro de 1994 a las doce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado por el tipo de 
2.467.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 9 de marzo de 1994 a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 13 de 
abril de 1994 a las doce horas de su mañana en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este J ulgado, nú
mero 2460, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 4.070, calle Capitán Haya, número 55 de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los prererentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento dt: la 
obligación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas lo~ pre
cios de la suba~ta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por ef orden 
de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta ~uspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese. un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipoteca
da de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artículo, 34 de la Ley de 2 pe diciembre de 1872. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda en planta baja puerta número 2 en la ca
lle Purísima Concepción número 4 de Paterna (Va
lencia). Inscrita en e,' R:~istro de la Pro~iedad dt: 
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Moneada al tomo 1.052, libro 220, folio 76, finca 
27.419. 

Dado en Madrid a 14 de juniu de 1993.-EI Ma~ 
gistrado-Juez, Agustín Gómel Salcedo.-La Secreta
ria.-67.374-3. 

MADRID 

Hdicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario especial de la Ley de 
2 de diciembre de 1872, bajo el número 2.500/1991, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, So
ciedad Anónimau, representada por el Procurador 
don Francisco José Abajo Abril contra don Bernan
do García Delgado y doña Gracia Ruiz Alarcón en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de quince días, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 11 de fe
brero de 1994 a las doce horas de su mañana en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
7.756.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 1 1 de marzo de I 'J94 a las trece 
horas de su mañana en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 15 de 
abril de 1994 a las diez cuarenta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter

, ceras partes del tipo. 
Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 

suhastas, los licitadores deherán con~ignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, pan.: ser admitidos a li~ 
citación, calculándose esta cantidad en la tercera ~u-
basta, respeclo al tipo de la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo 'en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la '-Iue el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgad.o número 41.000 de la agencia si
ta en plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados Ins
trucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 2459000000250U/1991. En tnl supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmueble~ 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los ~,ubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, eñtendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex
tinción el precffi- del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce:" 
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearán aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita en calle Herrezuelos números 37·39, 
3.° D de Antequera, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Antequera, libro 541, folio 118, finca nú
mero 29.913, inscripción segunda. 

En Madrid a 15 de junio de 1993.-EI Magistra
do-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.~158·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez ,del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 859/1991, a 
instancia de «Banleasing, Sociedad Anónima", repre
sentada por el Procurador don Javier Fernández Es
trada, contra don JuaR Barceló Catalá, don Juan 
Barceló Morey y «Construcciones Gibasa, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por término de ve·inte días, 
los bienes que al final del presente edicto se describi· 
rán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 11 de febrero de 1994 a 
las trece horas. Tipo de licitación que más abajo se 
dirá, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de marzo de 1994 a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación que más abajo 
se dirá, ,sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de abril de 1994 a las 
diez y diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en la pla
za de Castilla,_ s/n., edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000859/1991.' En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon-
diente. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su 'celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anteriOr. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en ta" condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero,' cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en al regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 

Martes 11 enero 1994 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las 'consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
correspom;la al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la SUR 

basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer .adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de hrs mismas. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Rústica.-Tierra,de secano, sita en el término 
-de Arta, conocida como El Campet o Son Finestre 
en el paraje de la Tafayeta de la Alquería Blanca, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Manacor, 
tomo 4.014 del archivo, libro 213 de Arta, folio 198, 
finca nÚmero 2.338-N, inscripción décima. Tipo pri
mera subasta: 19.063.203 pesetas. Tipo segunda su.
basta: 14.297.402 pesetas. 

2. Urbana.-Solar sito en ViIlafranca, señalado 
con el número 8 de la calle Padre Jaime Rosselló, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Manacor, 
tomo 3.694 del archivo, libro 76 de Villafranca, folio 
126 vto., finca número 5.883, inscripción primera. 
Tipo primera subasta: 9.140.000 pesetas. Tipo se
gunda subasta: 6.855.000 pesetas. 

3. Rústica.-Tierra de seca sita en el término de 
Villafranca llamada Sa Moleta, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Manacor, folio 127, tomo 
3.694 del archivo, libro 76 de Villafranca, finca nú· 
mero 5.884, inscripción primera. Tipo primera su
basta: 9.140.000 .pesetas. Tipo segunda subasta: 
6.855.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 16 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
67.648. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario especial Ley de fecha 
2 de diciembre de 1872, bajo el número 2285/1990, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima~, representado por la Procuradora Doña 
María Rosa Garda González, contra don Fernando 
Rubio Luna y doña María del Carmen González Blan
ca, en los cuales se ha acordado sacar a pública subas
ta por término de quince días, el bien que luego se di
rá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 9 de febre· 
ro de 1994 a las diez y diez horas, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado,- por el tipo de 3.460.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 9 de marzo de 1994 a las diez y 
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diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. Tipo: 2.595.000 pesetas. 

Tercera.-Si resultare desierta la segundfl, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 20 de 
abril de 1994 a las doce horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
cuenta del Juzgado número 41000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 245900000. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad .de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor"si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -.a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil --según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes la subasta, salva la que 
correspo'nda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como. garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del p'recio de la 
venta. 

Décima.~Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que 1!.ubieran cubierto con sus ofertas los prew 

cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Vrbana.-Vivienda sita en Dos Hermanas, Sevilla, 
plaza Cantely, bloque 5, piso segundo, puerta 7. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos 
Hermanas (Sevilla), al tomo 481, folio 20, finca re
gistral número 18.030, inscripción novena. 

Dado en Madrid a 21 de junio de t'993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria. 
67.351·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1600/1990 a 
instancia de !CBanco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima", representado por el Procurador don 
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José Luis Pinto Marabotto, contra don Francisco J. 
Musiel<l D:.:rán V otros en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por l¿rmino de quince días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes ~G~
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 18 de fe
brero de 1994 a las diez y diez horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de que más 
abajo se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 25 de marzo de 1994 a las diez 
y diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 29 de 
abril de 1994 a las nueve cuarenta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 61 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
cuenta del Juzgado número 41000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 24590000001600/1990. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. . 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones rcgistrates, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del JUzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta s.uspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la ven
ta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierk> con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de la subasta 

Primera finca: Finca sita en Camino de CoJmenar. 
número 31, Urbanización OUelas, portal 1, segundo 
B, de Málaga, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga, tomo 1.226, libro primero, fo
lio 64, finca número 23.033, inscripción segunda; ti
po primera subasta: 5.204.000 pesetas. 

Segunda finca: Finca sita en Camino de Colmenar, 
número 31, Urbanización Olletas, portal 1, cuarto B, 
de Málaga, inscrita en el Registro de la Propiedad 
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número 2 de Málaga, tomo 1.226, libro primero, fo
lio 76, finca rtúmero 23.041, inscripción segunda; ti
po primera subasta: 5.204.000 pesetas. 

Tercera finca: Finca sita en Camino de Colmenar, 
número 31, Urbanización OIJetas, portal 2, cuarto C, 
de Málaga, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga, tomo 1.226, libro primero, fo
lio t 15, finca número 23.067, ins.cripción segunda; 
tipo primera subasta: 5.204.000 pesetas. 

Cuarta finca: Finca sita en Camino de Colmenar, 
número 31, Urbanización Olletas, portal 4, cuarto H, 
de Málaga, insérita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga, tomo 1.232, sec'ción primera, 
folio 46, finca número 23.137, inscripción segunda; 
tipo primera subasta: 4.368.000 pesetas. 

Quinta finca: Finca sita en Camino de Colmenar, 
número 31, Urbanización OUetas, portal 7, quinto N, 
de Málaga, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga, tomo 1.232, sección primera, 
folio 166, finca número 23.217, inscripción segunda; 
tipo primera subasta: 4.566.000 pesetas. 

Sexta finca: Finca sita en Camino de Colmenar, 
número 31, Urbanización Olletas, portal 6, segundo 
2, de Málaga, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga, tomo 1.232, sección primera, 
folio 106, finca número 23.177, inscripción segunda; 
tipo primera subasta: 5.204.000 pesetas. 

Dado en Madrid a.22 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
67.265. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 440/1992, a 
instancia de I<Hipotebansa,), representada por el Pro
curador don e esáreo Hidalgo Senén, contra don 
Kenneth Armstrong, en los cuales se ha aCordado 
sacar <! la venta en pública subasta por término de 
veinte días, el bien que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El 'remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con~ 
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 11 de febrero de 1994 a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
299.546.000 de pesetas, sin que sea admisible postu
ra inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de marzo de 1994 a las 
trece horas. Tipo de licitación 75 por 100 del fijado 
para la primera subasta, sin que sea admisible postu
ra inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de abril de 1994 a las 
doce treinta horas. Sin sujeción a tipo.. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del aCreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quil'r oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depo.sitante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado. de Primera Instancia número 31 de Ma
drid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en la pla
za de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000440/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.~En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 61 rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignacio.nes efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio. de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudícatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita en calle Jovellanos número 5, local hajo 
izquierda, de Madrid, inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Madrid, tomos 1.632-1.547 
del archivo, folio 153, finca número 73.787, inscrip
ción décima. 

Dado en Madrid a 22 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
132-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de 'procedimiento judicial sumario del artÍCulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 645/1991, a 
instancia de ~~Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima)), representada por el Procurador don Ar
gimiro Vázquez Guillén, contra doña María Fuen
santa Marín Hernández, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por término de 
veinte días, el bien que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 16 de marzo de 1994 a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación 18.090.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 27 de abril de 1 Y94 a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha 25 de mayo de 1994 a las, 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda-Paro. tomar partt: en la subasta, todos 
los postores -3 excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 29 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segun~a subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

.Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a, la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Ju;zgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41000 en la plaza de Castilla, s/n. 
edificio Juzgados de Instrucción y Penal. Número de 
expediente o procedimiento: 245900oo000645j1991. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postur~. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en al regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há~ 
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate. los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Finca rústica-Trozo de tierra parte de una ha
cienda denominada Los Preses, en el término muni
cipaJ de Librilla, partido de Belén, con una cabida de 
6 hectáreas 34 áreas y 84 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana 
(Murcia), al tomo 1.249,libro 99, folio 136 vto., fin
ca número 7.902. 

Dado en Madrid a 23 de junio de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
187·55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Jos de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de p~cedimien!o jU9icia~ s~m.~r,io ,d~l.~~.ul? ,1~.1 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1640/1992, a 
instancia de .cInstalaza; Sociedad Anónima», repre
sentada por la Procuradora doña Maria Rocío Sam
pere Meneses, contra «J?D Optical Research, Socie
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por término de veinte 
días, el bien que al final del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla séptima del artícUlo 131 de la Ley Hipote
caria conforme a las siguientes fechas y tipos de li
citación: 

Primera subasta: Fecha 18 de febrero de 1994 a 
las doce horas. Tipo de licitación: 253.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible.postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 25 de marzo de 1994 a las 
doce treÍnta horas. Tipo de licitación: 189.750.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 29 de abril de 1994 a las 
diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todo;" 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 1 00 del tipo' señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
cuenta del Juzgad~ número 41000 en la plaza de 
Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001640/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósi
tos en cualquiera de las formas establecidas en el 
númeral anterior. El escrito deberán contener ne
cesariamente la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida la 
postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hac~rse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la, forma y plazo previstos en la regla 
decimpcuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría, entendiéndos'e que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al ctédito del actor'con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edictó- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reserva
rá en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación, y en su casO como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su oblígación y desearan aprovechar 
el remate los otros pOstores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Bien objeto de la subasta 

Finca sita en el local 6 nave1 situada en entreplan
ta o semisótano de los portales 1, 3, 5 Y 7 de la calle 
La Solana, número 1, hoy calle Agustín Laca, tomo 
1.026, libro 211, de la sección primera, folio 83, fin
ca número 6.978, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 28 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
67.361. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
. dQ de Primera Instancia número 31 de los de Ma

drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 784/1992 a ins
tancia del «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónimalt, representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don Manuel Cas
tiñeiras Bueno y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quince días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 31 de ene
ro de 1994 a las nueve cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencias de'este Juzgado, por el tipo que se señala 
en la descripción de las fincas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 21 de febrero de 1994 a las diez 
y diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo ,día 14 de 
marzo de 1994 a las nueve cuarenta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco,Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar, los siguientes datos: 
Juzgado de Primera_ Instancia número 31 de Ma
drid. cuenta del Juzgado número 41000 de la agen
cia sita en plaza de Castilla, s/n, Edificio Juzgados 
de Instrucción y Penal. Número de expediente o 
procedimiento: 245900000784/92. En tal sup~esto 

,deberá acompañarse el resguardo de ingresó co
rrespondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes,. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Oetava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -8 la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida 

Novena.-Se devolverán fas consignaciones efec
tu~da,s.l)or ,k.ls pat1;c;imt.ntes I~ spb~iS~~l,?:,salv~Q.la q~c:, 
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corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito COffi\, garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la ven
ta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postorés y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de la subasta 

3 fincas urhanas sitas todas ellas en El Ejido Da
lias (Almería) e inscritas en el Registro de la Propie
dad de Berja. 

1. Paraje Maroto. Parcela 1, escalera 1, piso ter
cero, letra B. Inscripción: tomo 1.108, libro 412, fo
lio 186, finca número 33.910. Tipo de la primera su
basta: 2.466.577 pesetas. 

2. Paraje Maroto. Parcela 1, escalera 2, piso se
gundo, letra E. Inscripción: tomo 1.108, libro 412, 
folio 198, finca número 33.922. Tipo de la primera 
subasta: 2.529.606 pesetas. 

3. Calle Constantino, bloque 4, piso tercero, le
tra B. Inscripción: tomo 1.107, libro 411, folio 96, 
finca número 33.881. Tipo de la primera subasta: 
2.831.677 pesetas. 

Dado en Madrid a 1 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria. 
67.275-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen "autos 
de procedimientó judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1443/1992, a· 
instancia de «Bansander, Sociedad Anónima" (Hipo
tebansa) contra "Covima-Madrid, Sociedad Anóni
ma», en los cuales se ha acordado sacar a pública su
basta por término de veinte dí<l;S, los bienes que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 8 de febre
ro de 1994, a las once treinta horas de su mañana en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, ¡}or el tipo de 
20.000.000 de pesetas, cada una de las fincas regis
trales números 3.883 y 3.887. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 8. de marzo de 1994 a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de abril de 1994, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipa. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consignacio
nes número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya (Capi
tán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las Corres
pondientes certificaciones ,registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
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para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce~ 
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente vierne~ hábíl 
de lá semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo· la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y en.su caso como parte del precio de la ven~ 
tao 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La pub.licación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bienes objeto de la subasta 

Viviendas sitas en Madrid, calle de la Reina, nú
mero 33, hoy 29: 

1. Vivienda primero derecha interior, tiene una 
superficie útil aproximada de 67 metros 47 decíme
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 28 de los de Madrid en el tomo 2.468, 
libro 82, folio 5, finca número 3.883, inscripción pri
mera. 

2. Vivienda primero izquierda interior, tiene una 
superficie útil aproximada de 70 metros 80 decíme
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 28 de los de Madrid en el tomo 2.46R, 
libro 82, folio 13, finca número 3.R87, inscripción 
primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 15 de 
julio de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-El Secretario.-67.189. 

MADRID 

Edictu 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 2343/1992, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima». con
tra doña Leonor Bermúdez Ros y don Juan García 
Hernández y doña Carmen Sánchez Jiménez, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de quince días los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 8 de febre
ro de 1994 a las doce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado por los siguientes ti
pos: finca registral 1.089, 828.786 pesetas; finca re
gistral 1.099,846.240 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 8 de marzo de 1994 a las doce 

• horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de abril de 1994 a las doce horas de su mañana en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2460, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 4.070, calle Capitán Haya, número 55 de esta 
capital. presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quil1ta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicadá. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, nbrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que a;;í lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipote
cada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de la subasta 

Fincas sitas en Murt:ia, partido de Sucina, inscri
tas en el Registro de la Propiedad de Murcia núme
ro 2. 

Vivienda tipo B, número 3, calle Ramón y Cajal, 
del bloque C. Ocupa una superficie construida de 
78 metros 35 decímetros cuadrados. Inscripción: 
sección quinta, libro 14, folio 108, finca registral 
1.089. 

Vivienda tipo A, número 10 de la calle Fofó, ocu
pa una superficie ú.til de 70 metros 29 decímetros 
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cuadrados. Inscripción: sección quinta, libro 14, fo
lio 138, finca registral1.099. 

y para su publicación en el (,Boletín Oficial del ,
Estado)), libro en presente en Madrid a 16 de julio 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-67.340-3. 

MADRID 

Edicto 

Cargas y derechos reales. Cédula de notificación 
de existencja del procedimiento. 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento es
pecial de la Ley de 2 de diciembre de 1872, seguido 
a instancia del liBanco Hipotecario de España, So
ciedad Anónimal) en este Juzgado de Primera Instan
cia número 31 de Madrid, bajo el número 1619/ 
1992, contra don José Sorroche García y otros, por 
la presente se notifica a Vd. que de la certificación li
brada por el Sr. Registrador de la Propiedad de Lor
ca, relativa a la finca sita en "Las Delicias Aguasmari
nas, bloque 2 escalera 2-2 puerta 2 de Aguilas, 
consta como titular de alguna carga o derecho real 
constituido con posterioridad a la inscripción de la 
Hipoteca que ha motivado el procedimiento, y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 1.490 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se le notifica la existencia 
del mismo, indicándole la posibilidad' que tiene de 
intervenir y asistir a las subastas. 

y para que sirva de cédula de notificación a ccPro
motora Constructora AguiJas, Sociedad Anónima», 
con domicilio desconocido, libro la presente en Ma
drid a 16 de julio de 1993.~El Secretario.-67.328. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sra. Jueza de Pri
mera Instancia de conformidad con providencia de 
16 de julio de 1993 dictada en los autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía, número 
676/1993, seguidos a instancia de doña Ana Go
yoaga Travesedo contra don Fernando Travesedo 
Mayor, en cuya providencia se ha acordado empla
zar a las personas que se consideren eón derecho a 
ostentar el título de Conde de Maluque, para que en 
el término de nueve días comparezcan en autos, 
personándose en legal forma, con ·Ia prevención de 
que' si no comparecen, se continuará el procedi
miento con las mencionadas partes. 

y para su inserción en el periódico «ABü. y colo
cación en el tablón de anuncios de este Juzgado para 
que sirva de emplazamiento en legal forma, se expi
de el presente que se firma en Madrid a 16 de julio 
de 1993.-La Secretaria.-240-55. . 

MADRID 

Edicto 

El ,Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.180/1991 a instancia de «Banco 
Pastor, Sociedad Anónima» contra don Luis Angel 
Valero de Bernabé González y doña M. Begoña Díaz 
de Mendoza Ruiz y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, del bien embargado a los de
mandados, que ha sido tasado pericialmente en la 
cantidad de 16.700.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número 1, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 11 de febrero de 1994 
próximo y hora de las diez cuarenta; por el tipo de 
tasa,l;iÓn. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, oon rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 18 de marzo próximo y nora de las diez 
cuarenta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de abril próximo y hora 
de las diez cuarenta, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte 

Que no se admitirá postura, en primera ni en se
gunda subasta, que no cubra las dos terceras partes 
de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar pre,viamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado 
a tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las su
bastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do; que podrá ¡icitarse en calidad de ceder a un ter
cero, cesión que sólo podrá hacerse previa o simultá
neamente a la consignación del precio; que a 
instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hay~lD cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, p,ueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas; que el título de 
propiedad, suplido por certificación registral, estará 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. de
biendo conformarse con ella los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros; que asimis
mo estarán de manifiesto los autos; y que las cargas 
anteriores y las preferentes ~si las hubiere- al crédi
to del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda número 4, situada en planta baja, prime
ra en orden de construcción, en la parte derecha del 
edificio, mirándole por el frente de la casa letra B en 
la manzana 1, en el conjunto El Mirador, de Para
cuellos de Jarams. Inscrita en dicho Registro con el 
número "<le finca 4.980, tomo 2.959, folio 187, pase 
tomo 3.137, folio 66. 

Dado en Madrid a 19 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-133-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jui
cio ejecutivo número 1.197/1988 a instancia de 
(cBanco Nacional París de España, Sociedad Anó
nima)) contra don Félix Javier Robledo Rubio y 
doña Pilar Sainz Calderón y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en públi
ca subasta, por término dj;!· veinte días, de los bie
nes embargados a los demandados, que han sido 
t,asado pericialmente en la cantidad de 4.800.000 y 
275.000 pesetas, respectivamente. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, sito en la plaza de Castilla, número 1, en la for
ma siguiente: 

En primera subasta el día 11 de febrero de 1994 
próximo y hora de las diez quince; por el tipo de ta
sación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 18 de marzo próximo y hora de las 
diez quince. 

Yen teréera subasta, si no se remataran en ningu· 
na de la~ anteriores., el día 15 de abril próximo y ho
ra de las diez quince, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 
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Se advierte 

Que no se admitirá postura. en primera ni en se
gunda subasta. que no cubra las dos terceras partes 
de los tipos de licitación; que' para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado 
a tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las su
bastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do; que podrá licitarse en calidad de ceder a un ter
cero, cesión que sólo podrá hacerse previa o simultá
neamente a la consignación del precio; que a 
instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores quS! hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de ,que si el primer 
adjodicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas; que-los títulos 
de propiedad, suplidos por certificaciones registra
les, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellas los licita
dores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes -si las 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción 'el precio 
del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Derechos de propiedad sobre la fInca sita en 
Madrid, calle Rafael Femández Hijicos, 34, tercero, 
A. 

2. Furgoneta Citroen ,C-25, matrícula M-6031-
GV. 

y para que conste y sirva para su publicación en el 
ttBoletín Oficial del EstadOlf, en el "Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid" y su fija
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado se ex
pide el presente. 

Dado en Madrid a 28 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-126-3. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Jueza Sra. Cánovas del Castillo del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 1.098/1987, promovido 
por don José María García Sánchez y «Cabo Huertas 
Urbanas, Sociedad Limitada", contra don Agustín de 
Jesús Uris Soriano y doña Ana María Martínez Ba
lanza, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los in
muebles, que al final se describen, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en forma siguiente: 

En primera subasta el día 9 de febrero de 1994, y 
doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el pacta
do en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 3.017.120 pesetas para cada una de las fincas. 

En segunda subasta, caso de no queda rematado el 
bien en la primera, el día 9 de marzo de 1994. y doce 
horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ningu
na de las anteriores, el día 14 de abril de 1994. y 
doce horas de su mañana, con todas las demás con· 
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta,.t'm.-prlmefa nj,eQ~~Bqnd.f.. cQ.Il<;e; 
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diéndm.e sólo la posibilidad de ceder el n'mate a un 
tercero al ejecutante. 

Segunda-Los que de~een tomar parte en la su
ba1>ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
~ollsignar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la caja gl'neral de depósitos. el 50 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fOrma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de'la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndóse 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
rcsponsahilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Trozo de tierra secanD.-Sita en término de 
Villajoyosa, partidas de Parais, Foya Mayor o Char
co, conocidas por Montiboli y Secaret, comprensivo 
de 3.200 metros cuadrados de cabida; linda: norte, 
terrenos propiedad de la Sra. lnger Storaas y otros 
que formaron parte de la finca matriz; este, dichos 
terrenos; sur, camino de entrada a esta parcela y te
rrenos propiedad de don José Manuel Castillo, y 
oeste, resto de la total de donde esta porción se se
grega. Inscrita al folio 169, tomo 551, libro 157, fin
ca 17.449. 

2. Vivienda.-A la derecha de la primera planta 
atta, suhiendo por la escalera de poniente del edifi
cio de Villajoyosa, calle de Jaime Soler Urrios, nú
mero 12 de policía: que mide una superficie de 102 
me!ru~ 93 decímetros cuadrados, se compone de 
vestíbulo, comedor, estar, tres dormitorios, cocina, 
baño y aseo. Linda: derecha entrando, con patio tra
sero y patio de luces, izqUierda, calle de Jaime Soler 
Urrios, espaldas, con riegos de levante, acequia en 
medio; y frente, con rellano de la escalera y vivienda 
de la izquierda de esta misma planta y escalera. Su 
ruota de participación, 6 enteros por 100. Inscrita al 
tomo 365, libro 105. folio 102, finca 13.307. 

Sirviendo el presente de notifica en forma a los 
demandados. 

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Cánovas del Castillo.-E1 Secreta
rio.-67.365. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en ~ste JU7gado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 279/19l)1, a 
instancia de ~~Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don Ar
gimiro Vázquel. Guillén. contra don GlL,tavo Jaime 
Aranda Cámara. en los cuales se ha acordado saCar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

-- Primera subasta: Fecha 11 de marzo de 1994, a 
las doce horas. Tipo de licitación primera finca: 
8.710.000 pesetas y segunda finca: 2.646.500 pesefi 
taso sin qUe sea admisible postura inferior. 
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- Segunda suhasta: Fecha 15 de ahril de 1994, a 
las diez treinta horas. Tipo de licitación primera fin
ca: 6.253.500 pesetas y segunda finca: 1.984.500 pe
~etas, sin que sea admisible postura inferior. 

- Tercera suhasta: Fecha 20 de mayo de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a eX1:erción del acreedor demandanfi 
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo me
nos, al 20 por I UO del tipo :<eñalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 pOr 10(\ del tipo señalado 
para la segunda. 

l,os depósitos deberán llevarse a caho en cual
quier oficina d('1 Banco Bilhao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia numero 31 dt.· Ma
drid. Cuenta del Juzgado número 41.00U en la pla
za de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000U00279/1991. F.n tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
dicnte. 

Tercera-En todas las suha .. tas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósi· 
tos en cualquiera de las formas establecidas en el 
numeral anterior. El c~crito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciofi 
nes consignadas en la condición sexta del presente 
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la pos
tura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decímocuarta del artículo U 1 de la Ley Hipoteca
ria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Le} Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante Ja"titulacíÓn. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
prderentes -si los huhiere- al crédito de! actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Ca~o de que hubil.'re de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado ha
bil -según la condición primera de este edicto- la 
suba~ta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
(,:orrcsponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
ohligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedIdo por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
ba.~ta, también podrán reservarse en depósito la~ 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los prefi 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de la subasta 

Primera finca.-Suerte de tierra llamada Majada 
del cortijo de la Torre, sito en Torre de Buenavista, 
de Jaén, inscrita en el Registro de la Propiedad nÚfi 
mero 1 de Jaén, tomo 1.884, folio 85, finca número 
10.267. 

Segunda fincá.-Suerte de tierra compuesta de 
las hojas llamadas de Tarrafe y del Esparragoso del 
cortijo de la Torre, de Torre de Buenavista, de 
Jaén, inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Jaén, tomo 1.864. folio 88, finca número 
10.268. 

Dado en Madrid a 7 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
19)-55. 
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MADRID 

Edicto 

Don José Manuel Valcro Díez, MagistradofiJuez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madrd, 

Hace saher: Que en los autos reseñados al margen, 
se ha dictado la siguiente propuesta de providencia 
de la Secretaria Sra. Sáez Benito Jiménez, Madrid, 
U de septiembre de 19Y3. 

Por presentado el anterior escrito por el Procura
dor Sr. Fernández-Luna Tamayo, únase a los autos 
de su razón. 

y de conformidad con lo· ~olicitado, se acuerda 
sacar a la venta en pública ~ubasta los inmuebles 
embargados en el presente procedimiento, que al 
final se relacionan, por el tipo que seguidamente se 
dirá, por primera, segunda y tercera vez, para lo 
clIal se seilalan los próximos día'i 8 de febrero de 
1944, 8 de mar/o de 1994, 14 de abril de 1994, a 
las doce horas, celebránd()se en la Sala de Audien
cias de este Juzgado y previniendo a los licita
dores: 

Primero.-Que servir,i como tipo para la prime
ra subasta el de 14.500.000 pesetas para vivienda y 
trastero conjuntamente. El mismo rebajadu en un 
25 por 100 para el caso de la segunda y sin sujefi 
ciún a tipo alguno para el caso de la tercera; no ad
mitiéndose en los remates posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar partc en la ~ubasta 
deberán consignar, en la cuenta de consignacion..:s 
del Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada su~ 
basta, y en la tercera una'cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo que sirvió para la se
gunda, sin cuyo requi~itu no serán admitidos. 

Tercero.-Sólo el ejecutante pudrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarto.-EI precio de remate deberá consignar
se dentro de los ocho días siguientes a la aproba~ 
ción del mismo. 

Ouinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas p()r escri fi 
too en pliego cerrado, acompañando resguardo de 
haber hecho la consignación del 20 por 100 en la 
cuenta de con~ignaciones del JU7gado. 

Sexto.-Que los autos y los títulos de propiedad, 
suplidos por' certificación del Registro. se encuen
tran de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todt) licitador acepta como bastante la titula
ción, sin tener derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere. al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los-acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octavo.-EI acto del remate será presidido por 
e! Secretario. 

La celebración de las subastas se anunciará con 
antelación de veinte días, mediante la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzga
do y de Sevilla, ~(Boletin Oficial del Estado» y "Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid". 

Notifíquese la presente resolución a los deman
dados en el domicilio que consta en autos. Y a tal 
efecto, líbrese exhorto al Juzgado de igual clase de 
Sevilla, que se entregará al Procurador Sr. Fernán
dez Luna Tamayo para su diligenciado. 

Las fincas que se subastan es de la descripción 
siguiente: 

Urbana número 205.-Piso vivienda letra D, en 
planta octava del portal 3 d, del edificio denomi
nado «Residencial Algarve)). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Sevilla, tomo 1.521, 
libro 266, folio 13, finca registraI14.135. En cons· 
trucción sobre una párcela en la ciudad Jardín 
Santa Clara, en Sevilla, que linda al norte con la 
calle Salto de Alvarado. Está-·distribuida para vi
vienda y tiene una ~uperficie construida de 121 
metros 23 decímetros éuadrados y útil de 90 me-
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tros cuadrados. Linda por la derecha con piso e 
de su misma planta y del portal 2" y poe el fondo 
con zona verde. 

Urbana número 82.-Cuarto trastero número 20, 
en planta sótano del edificio denominado ((Residen· 
dal Algarve». En construcción sobre una parcela de 
terreno en la ciudad Jardín Santa Clara en Sevilla, que 
linda al norte con la calle Salto de Alvarado. Carece 
de distribución anterior y tiene una superficie cons
truida de 4 metros y 52 deCÍmetros cuadrados. 

Linda por la derecha con aparcamiento número 
22, por la izquierda con trastero número 21 y fondo 
con trastero número 19. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Sevilla al tomo 1.518, libro 263, folio 166, finca 
número.13.889. 

Tipo de los dos inmuebles . conjuntamente: 
14.500.000 pesetas. 

Así lo propongo a S.S,a, y- firmo y doy fe. Canfor· 
me el Magistrado·Juez. 

y sirva también el presente edicto de cédula de 
notificación en forma a los deudores don Manuel 
Murga Arévalo y esposa, en el caso de que no pudie· 
ra ser notificada en legal forma. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado>;, expide el presente en Madrid a 13 de sep
tiembre de 1993.-E1 Magistrado-Juez, José; Manuel 
Yalero Díez.-La Secretaria.-67.34 7·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agufotín Gómez Sa1cédo, Magistrado·Juez 'del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 
Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 

sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2.484/1992, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima), con
tra don José Sánchez Morales y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince días, el bien que luego se dirá, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 28 de fe
brero de 19,94, a las diez cuarenta horas de su maña· 
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 2.775.696 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se -ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 25 de abril de 1994, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
mayo de 1994, a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del· precio .tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2460, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 4.070, calle Capitán Haya, número 55 de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en ta forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble su
bastado se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certifiCaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que eI-ad.-
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judicatario las acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a ti
po. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y'~iempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tenga la flnca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la· 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipoteca
da de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de la subasta 

Finca.-Sita en Torremolinos (Málaga), calle Es
critor Adolfo Reyes, edificio San Gabriel, bloque 1, 
segundo, derecha. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga 
número 3, tomo 256, folio 227, finca 8.350, inscrip
ción segunda. 

y para su' publicación en el iiBoletín Oficial del 
Estado>;, libra el presente en Madrid a 14 de sep
tiembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gó· 
mez Salcedo.-EI Secretario.-210-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 'Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 2.171/1991, a 
instancia del i<Banco Hipotecario de España,- Socie
dad Anónima», representada por el Procurador ,don 
Franeisco José Abajo Abril, contra ~Cañada de To
rrejón de Ardoz, Sociedad Anónima», y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince dias, los bienes que luego se di
rán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se _ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 10 de fe
brero de 1994, a las nueve cuarenta horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por 
el tipo que se relaciona en su de~cripción. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de· 
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 10 de marzo, a (as nueve cua
renta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señ.tlado para la ter,-era_ suba~ta el próximo día 14 
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de abril de 1994, a las diez cuarenta horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo: 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los liciJadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculálJdose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá fa'cilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 4070, sita en plaza de Castilla, s/n, 
Edificio,Juzgados de Instrucción y Penal. Número de 
expediente o procedimiento: 245,900000 02171/ 
1991. En tal supuesto deberá acompañarse el resguar
do de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan· examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndqse que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, contí· 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán, hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tr~s subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la rnbasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la' subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. -

Bienes objeto de la subasta 

Fincas sitas en Torrejón de Ardoz (Madrid), urba
nización Cañada, polígono 7 (hoy plaza Palmeras). 
Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz: 

Lote l.-Finca 32.972, número 17, bajo A. Tipo: 
3.738.997 pesetas. Tomo 3.005, libro 444, folio 172, 
inscripción segunda. 

Lote 2.-Finca 32.974, número 17, bajo 8. Tipo: 
3.388.861 pesetas. Tomo 3.005, libro 444, folio 175, 
inscripción segunda. 

Lote 3.-Finca 33.036, número 16, 3-A. Tipo: 
4.018.202 pesetas. Tomo 3.006, libro 445, folio 19, 
inscripción fiegunda. 

Lote 4.-Finca 33.038, número 16, 3-8. Tipo: 
3.537.951 pesetas. Tomo 3.006, libro 445, folio 22, 
inscripción segunda. 

Lote 5.-Fif\ca 33.040, número 16, 3-C. Tipo: 
3.448.497 pesetas. Tomo 3.006, libro 445, folio 25, 
inscripción segunda. 

Lote 6.-Finca 33.046, número 16, 4-B. Tipo: 
3.537.951 pesetas. Tomo 3.006, libro 445, folio 34, 
inscripción segunda 

Lote 7.-Finca 33.050, número 1l?, 4-D. Tipo: 
3.452.563 pesetas. Tomo 3.006, libro 445, folio 40, 
inscripción segunda. 

Lote 8.-Finca 33.052, número 15, bajo E. Tipo: 
3.448.497 pesetas. Tomo 3.006, libro 445, folio 43, 
imcripción.segunda. . 
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Lote 9.-Finca 33.064, número 15, l-C. Tipo: 
3.448.497 pesetas. Tomo 3.006, libro 445, folio 46, 
inscripción segunda. 

Lote lO.-Finca 33.086, número 15, 4-8. Tipo: 
3.537.951 pesetas. Tomo 3.006, libro 445, folio 94, 
inscripción segunda 

Lote 11.-Finca 33.090, número 15, 4-0. Tipo: 
3.452.563 pesetas. Tomo 3.006, libro 445, folio 100, 
inscripción segunda. 

Lote I2.-Finca 33.110, número 14, 2-8. Tipo: 
3.537.951 pesetas. Tomo 3.006, libro 445, folio 130, 
inscripción segunda. 

Lote l3.-Finca 33.116, número 14, 3-A. Tipo: 
4.018.202 pesetas. Tomo 3.006, libro 445, folio 139, 
inscripción segunda. 

Lote 14.-Finca 33.120, número 14, 3-C. Tipo: 
3.448.497 pesetas. Tomo 3.006, libro 445, folio 145, 
inscripción segunda. 

Lote I5.-Finca 33.130, número 14, 4·D. Tipo: 
3.452.563 pesetas. Tomo 3.006, libro 445, folio 160, 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 15 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
48-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Djeda, Magistrado·Juez del Juzga· 
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario especial de la Ley de 
2 de diciembre de 1872, bajo el número 162/1992, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie· 
dad Anónimaf), representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril contra don «Gabino Sanz 
e Hijos, Sociedad Limitada», en los cuales se ha acor· 
dado sacar a pública suba .. ta por término de quince 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el re· 
mate en primera subasta el próximo día 10 de febrero 
de 1994 a las nueve cuarenta horas de su mañana en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
3.097.700 pesetas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para)a segunda subasta 
el próximo día 10 de marzo de 1994 a las nueve cua· 
renla horas de su mañana en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se· 
ñalado para la tercera subasta el próximo día 14 de 
abril de 1994 a las diez cuarenta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li· 
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su· 
basta, respecto al tipo deja segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual· 
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 4070 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados Instruc· 
ción y Penal. Número de expediente o procedimien~ 
to; 24590000000162/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon" 
diente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargafi y gravámenes anteriores y 
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preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex· 
linción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce· 
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce~ 
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra· 
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.~Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podt:án reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los prc· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearán aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda tipo C, sita en la cuarta planta alta del 
edificio en que se integra con entrada independiente 
mediante puerta al rellano de escalera, sita en la calle 
Valencia número 33, en Castral (Alicante). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Dolores, al tomo 
1.182, libro 69, folio 107, finca registral número 
6.505, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 15 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Djeda.-EI Secretario. 
67.560-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juzga· 
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario Banco Hipoteca· 
rin a instancia del «Banco Hipotecario de. España, 
Sociedad Anónima", representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto contra don José Ma· 
ría Aguera AJcaraz y doña María del Carmen Sán
chez Gregorio en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de quince dias, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 8 de febre" 
ro de 1994 a las diez y diez horas de su mañana en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
7.392.000 pesetas. 

Segunda.~Para el supuesto de que resultare de· 
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su~ 
basta el próximo día 15 de marzo de 1994 a las diez 
y diez horas de su mañana en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 26 de 
abril de 1994 a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no.se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter~ 
ceras partes del tipo. 

Quima.-Para tomar parte ,en cualq~iera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa~ 
mente el 20 por tOO del tipo, para ser admitidos a li· 
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su~ 
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual· 
quicr oficina del Banco 8ilhao Vizcaya, a la que el 
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depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados Instruc
ción y Penal. Número de expediente o procedimien
to: 245900000. En tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce· 
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra· 
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há· 
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su· 
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep· 
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre. 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese cQn su obligación y desearán aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Finca sita en la calle Mayor, s/n., residen
cial El Palmar, bloque a, A·3, El Palmar (Murcia). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 6, sección undécima, libro 168, folio 87, fin
ca registral número 12.679, inscripción segunda. 

Libro el presente en Madrid a 16 de septiembre 
de 1993;-El Magistrado·Juez, Juan Uceda Oje· 
da.-La Secretaria.-67.632. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga· 
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma~ 
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 524/1991, a 
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima~" representada por el Procurador don José 
Alberto Azpeitia Sánchez, contra don Francisco CU· 
ment de Asís y doña Rosario Romo Pérez, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública su· 
basta por término de veinte días. el bien que al final 
del presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va· 
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con· 
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha día 14 de febrero de 1994 
a las diez cuarenta horas. Tipo de lidtación 
6.090.000 pesetas, sin que sea admisible postura in
ferior. 
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Segunda subasta: Fecha día 14 de marzo de 1994 a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 4.567.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 11 dt: abril de 1994 a las 
trece treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.·~Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -8 excepción del acreedor. demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera, una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000 en la plaza de Castilla, s/n, 
Edificio Juzgados de Instrucción y -Penal. Número 
de expediente o procedimiento: 24590000000524/ 
1991. En tal supuesto deberá acompañarse el resguar
do de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ral anterior. El escrito deberán contener "necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla deci
mocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubierc- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de .que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celehra
ción -a la misma hora- para el siguiente día háhil 
-según la condición primera de este edicto la subas
ta suspendida. 

Octava.-Se devolyerán las consignaciones efectua
das por Jos participantes a la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservar.án en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo "momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cio!> de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y de!>caran aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda sita en Sanlúcar de Barrameda 
(Cádiz), avenida del Generalísimo, número 11, edifi
cio Almiran~e. 3, vivienda B. Ocupa una superficie 
total construida de 83 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sanlúcar de Barrame
da, al tomo 975, libro 548, folio 61, finca registral 
número 17.846, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 17 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
67,633, 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 

Martes 11 enero 1994 

diciembre de 1872, bajo el número 2.818/1992, a 
instancia del \CBanco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
FranCisco García Crespo, contra don Francisco Ló
pez Gómez y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de quince días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 8 de febre
ro de 1994, a las diez cuarenta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 988.849 pesetas cada una de las fincas, siendo 
dos. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, -se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 15 de marzo de 1994, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 26 de 
abril de 1994, a las diez cuarenta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facititar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

. Cuenta del Juzgado número 41000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 245900000 2.818/92. En tal supuesto 
deberá acompaiíarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantcs en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el·adjudicatario los acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tre.~ subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su casó, como p3I1e del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por -el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Sita en la calle Florencio Lapuente, nú
mero 4, primero H, Las Torres de Cotillas (Murcia). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Malina de 
Segura al tomo 527, libro 54, folio 244, finca regis
tral número 9.962, inscripción segunda. 
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Urbana.-Sita en la calJe Florencia Lapuente, nú
mero 4, primero H, Las Torres de Cotillas (Murcia). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina de 
Segura al tomo 534, libro 55, folio 31, finca registral 
número 6.980, inscripción segunda. 

Libra el presente en Madrid a 21 de septiembre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Juan Uceda Oje
da.-La Secretaria.-67.344-3. 

MADRID 

EdiclO 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de l.a Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 753/1992, a ins
tancia del «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima", representado por el Procurador don 
Francisco J. Abajo Abril, contra don Juan Pedro 
Contreras Sáez y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a püblica subasta, por término de quince días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 7 de febre
ro de 1994, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 3.483.200 
y 3.959.200 pesetas para cada una de las fincas, 
11.861 y 11.863, respectivamente. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 7 de marzo de 1994, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. Tipo: 2.612.400 y 2.969.400 pesetas 
para.cada una de las fincas 11.861 y 11.863. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 18 de 
ahril de 1994, a las doce treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a lipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partesdel tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
merite el20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, s/n, Edificio.Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 245900000753/92. En tal supuesto deherá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otrO, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasla~a su celebra
ción -a la misma hora- para ·el siguiente sábado há
bil -según la condición- primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes la subasta, salvo la que 
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corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito cumo garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta. tamhién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto Con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Ei..::ncs objeto de la subasta 

Dm, fioc,ls llr1)anas, sitas en calle San Sehastián, 
númcru 70, en Alcantarilla (Murcia): 

L Piso segundo derecha, letra C. 
2. Piso tercero izquierda. letra A. 
Inscripción: Inscritas las dos fincas en el Registro 

de la Propiedad de Murcia número 1. en la sección 
de Alcantarilla, libro 147. 

l. Folio 153, finca registrall1.861. 
2. Folio 155. finca registral 11.863. 

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1993.-EI 
Magi),trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria. 
67.322-3. 

MADRID 

EdiC!t) 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
d~ secuestro número 1.447/1987, a instancia de 
B¡¡nco Hipotecario de España contra don José Luis 
E"lcpa Gallardo y otro y en ejecución de sentencia 
dictada en eUos se anuncia la venta en pública subas
ta pnr término de quince días. de los bienes inmue
bles embargados al demandado. que han sido tasa
dos pericialmente en la cantidad de 322.000 pesetas 
para las fincas números 8.024, 8.02S. t-IJ 114. 8.050 Y 
K.OS 1; 5.504.800 pesetas. para la fi •• a número 
8.055; 4.547.200 pesetas. para la tmca número 
él.OS6; 6.753.600 pesetas, para la finca número 
8.057: 4.314.800 pesetas, para la finca número 
K05X; 5.412.400 pesetas, para ia fir,'."! número 
K059; 6.781.600 pesetas para la finca nÚ·i1ero 8.060; 
7.142.800 pesetas, para la finca número 8.06.1; 
7.168.000 pesetas, para la finca número 8.066; 
4.547.200 pesetas, para la finca número 8.067; 
4.046.()()() pesetas. para la finca número R.068; 
ó.9\J.200 pesetas, para la finca número 8.069; 
7.1 Y3.200 pesetas, para las fincas números K070 y 
¡W74; 7.238.000 pesetas. para la finca, número 
R.075, y 6.403.600 pesetas. para la finca número 
K076 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla número 1. en la forma siguiente: 

En primera sulJasta. el día 11 de febrero de· 1994 
pló.x.imo y hora de las once y diez, por el tipo d~ ta
~aClnn. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 11 de marzo de 1994 próximo y hora 
de las once y diez. 

y t:n tercera subasta, si nn se rematara en ninguna 
(1,: las anteriores. el día 15 de abril de 1994 próximo 
a las once y diez huras, ~¡n sujeción a tipo pero con 
las d-.:más condiCIOnes de la ~egunda. 

Se advierte: Que no se (I,dmitirá postllra. en prime
ra ni en segunda sl!basta, qlle no cuhran las dos ter
c.:ras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Me~a del Juzgado {) en el establcd· 
D"!ientc dc~igtlado a tal efecto una cantidad igualo 
~upel¡or al 20 por 100 de los respectivos tipos de H
e itación; que las suhastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, ad.:!más, .hasta el dia s.!ñalado 
r.!ra d remate podrán h¿¡c~rse pn":-"1m~ por escrito 
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en sobre cerrado; que podrá Iicitarse en calidad de 
ceder a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre· 
cio; que a instancia del actor, podrán reser.'arse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le si
gan, por el orden de sus respectivas postums; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, e),tarán de manifit'sto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo conformarse con eUos los licita
dores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estani.n de manifiesto los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes -si las 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsisten~ 
tes y sin cancelar, entendiéndose que el remata-nte 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Pla:r.a de aparcamiento número 2. En planta 
de sótano, del edificio Rexiach. señalado con,. el nú
mero 5 de la calle Alvareda, en Peñarroya-Pueblo 
Nuevo. Ocupa una superficie útil de 14 metros 70 
decimetros cuadrados y linda entrando en ella: dere
cha, la plaza de aparcamiento número 1; izquierda, 
la número 3, y fondo, subsuelo de la calle Alvareda. 

Se le asigna un porcentaje en el total valor del edi
ficio. elementos comunes y ga<;tos de 0,66 por 100. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis· 
tro de la Propiedad de Fuente Ovejuna, al tomo 571. 
libro 52, folio 245, finca 8.024, inscripción segunda. 

2. Plaza de aparcamiento número 3. En planta 
de sótano, del edificio Rexiach, señalado con el nú
mero 5 de la calle Alvareda, en Peñarroya-Pueblo 
Nuevo. Ocupa una superficie útil de 17 metros t 5 
decímetros cuadrados y linda entrando en ella: dere
cha, la plaza de aparcamiento número 2; izquierda, 
la número 4, v fondo, sllhsuelo de la calle Alvareda. 

Se le asign~ un porcentaje en el total valor del edi
f;do, elementos comunes y gastos de 0,77 por lOO. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Fuente Ovejuna, al tomo 571. 
libro 52. folio 247, finca 8.025, inscripción segunda. 

3. PI¡¡za de aparcamiento número 12. En planta 
de sótano, del edificio Reixach, señalado con el nú
mero 5 de la calle Alvareda, en Peñarroya-Pueblo 
Nuevo. Ocupa una superficie útil de 11 metros 47 
decímetros cuadrados v linda entrandu en ella: dere
cha, la plaza de apan:a'miento número 11; izquierda, 
las números 16 V 17, Y fondo, la número 13. 

Se le asigna lin porcentaje en el total valor del edi
ficio, elementos comunes y gastos de 0,51 por 100. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Re
gistro de la Propiedad de Fuente Ovejuna, al tomo 
573, lihro 53, folio 15, finca 8.034, inscripción se
gunda. 

4. Pbza de aparcamiento número 28. En planta 
de sótano. del edificio Reixach, señalado con el nú· 
mero 5 de la calle Alvareda. en Pcñarroya-Pueblo 
Nuevo. Ocupa Ulla superficie útil de 14 metros 64 
lkdrnetros cuadrados y linda entrando en ella: dere
l La, la plaza de aparcamiento número 29; izquierda, 
1.1 número 26, y fondo, subsuelo de casas de don 
i:,.uis CabalJero y don Julián Roig. 

Se le asigna un porcentaje en el total valor del edi~ 
lÜ:lO, elementos comunes y gastos de 0,65 por 100. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Fucnk Ovejuna. al tomo 573, 
ltbro 53, folio 47, finca 8.050, in~cripción segunda. 

5. Plaza de aparcamiento número 29. En planta 
de sótano, del edifil'¡o Rdxach, s('ñalado con el 
número 5 de la calle Alvareda. en Peñarroya-Pue
blo Nuevo. Ocupa una ),uperficie- útil de 15 metros 
22 decímetros cuadrado), de los que- 12,75 corres
ponden al aparcamiento y 2,47 al trastero y linda 
entrando en ella: derecha, caja de escaleras, cuarto 
de contad()res y el tra~tero anexo a la pla~a de apar
camiento número 30; izquierda, la plaza de apar~ 
camiento num.:ro 28. y fOl~d(), sub"ltelo de ca<¡as 
de Luis Caballero y Julián Rüig. Tie-ne un trastero 
,!nexo. 

Se le asigna un porcent..,je en el tolal valor del edi· 
fl .... i(), t'kmemo.'i cnmunes y gw,tos de 0,68 por 100. 

417 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Fuente Ovejuna, al tomo 573, 
libro 53, folio 49, finca 8.051, inscripción segunda. 

6. Piso vivienda número 1. En planta baja, del 
edificio Reixach. señalado con el número 5 de la ca
lle Alvareda, en Peñarroya-Pueblo Nuevo, corres
pondiente a la escalera primera. Ocupa una superfi
cie útil de 68 metros cuadrados y linda entrando en 
él: derecha, plaza de Ramón y Cajal; izquierda, pasi
llo y caja de escaleras y fondo. rampa de acceso al 
sótano. Consta de vestíbulo. salón-estar. distribui· 
dor, tres dormitorios, cuarto de baño y cocina-come
dor. 

Se le asigna un porcentaje en el total valor del edi
ficio. elementos comunes y gastos de 3,07 por IUO. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de· Fuente Ovejuna. al tomo 573, 
libro 53, folio 57, finca 8.055, inscripción segunda. 

7. Piso vivienda número 2. En planta baja, del 
cdificio Reixach, señalado con el número 5 de la ca
lle Alvareda, en Peñarroya-Pueblo Nuevo. corres
pondiente a la e~calera primera Ocupa una superfi
cie útil de 56 metros 18 decímetros cuadrados y 
linda entrando en él: derecha, pasíllo; izquierda, ca
lle Alvareda. y fondo, piso vivienda número 3 de su 
misma escalera. Consta de vestíbulo, salón-estar, dis
tribuidor, dos dormitorios, cuarto de baño y cocina 
con despensa y terraza-lavadero. 

Se le asigna un porcentaje en el total valor del edi
ficio, elementos comunes y gastos de 2,53 por 100. 

Inscrita la hipoteca a favor del hanco en el Regis
tro de la Propiedad de Fuente Ovejuna, al tomo 573, 
libro 53, folio 59, finca 8.056, inscripción segunda. 

8. Piso vivienda número 3. En planta baja, del 
edificio Reixach. señalado con el número 5 de la ca
lle Alvareda, en Peñarroya-Pueblo Nuevo, corres
pondiente a la escalera primera. Ocupa una superfi
cie útil de 83 metros 43 decímetros cuadrados y 
linda entrando en él: derecha, casa de doña Carmen 
Pajuela, patio de luces y nuevamente la casa referida; 
izquierda, el piso vivienda número 2 de su misma es
calera, y fondo, calle Alvareda. Consta de vcstíhulo, 
salón-estar, distribuidor, cuatm dormitorios, dos 
cuartos de baño y cocina con despensa y terraza-la
vadero. 

Se le asigna un porcentaje en el total valor del edi
fido, elementos comunes y gastos de 3,76 por lOO. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Fuente Ovejuna, al tomo 573, 
lihro 53, folio 61. finca 8.057, inscripción segunda. 

9. Piso vivienda número 1. En planta primera. 
del edificio Reixach, señalado con el número 5 de la 
calle Alvareda, en Peñarroya-Pueblo Nuevo, corres
pondiente a la escalera primera. Ocupa Urla superfi
cie útil de 53 metros 31 decímetros cuadrados y lin
da entrando en él: derecha, el piso vivienda número 
2 de su misma escalera; izquierda, casa de doña Car
men Pajuela, patio de luces y nuevamente la ca1>a re
ferida, y fondo, plaza de Ramón y Caja!. Consta de 
yestíbulo, salón-comedor con terraza exterior, distri
buidor, dos dormitorios, cuarto de haño y cocina 
con despensa. 

Se le asigna un porcentaje en el total valor del edi
ficio, elementos comunes y gastos de 2,40 por 100. 

Im~crita la hipoteca a favor ·del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Fuente Ovejuna, al tomo 573, 
libro 53, folio 63, finca 8.058, inscripción segunda. 

10. Piso vivienda número 2. En planta primera, 
del edificio Reixach. señalado con el número 5 de la 
calle Alvareda, en Peñarroya·Pueblo Nuevo, corres
pondiente a la escalera primera. Ocupa una superfi
r:e útil de 66 metros 88 decímetros cuadrados y lin
da entrando en él: derecha, piso vivienda nlÍmero 3 
dI;: la escalera segunda, patio de luces y nuevamente 
el piso referido: izquierda, piso vivienda número 1 
de su misma escalera, y fondo, plaza de Ramón y Ca
jal. Consta de vestíbulo, salón~comedor con terraz3. 
exterior, distribuidor, tres dormitorios, cuarto de ba
ño, aseo y cocina con despensa. 

Se le asigna un porcentaje en el totHI valor dd edi· 
ficio, elementos comunes y gastos de 3,02 por 100. 

In~crita la hipoteca a favor del banco en el Regis· 
tro de la Propiedad de Fuente Ovejuna, al tomo 573, 
lihro 53. folio 65, finca K059, inscripción segunda. 

11. Piso vivienda número 3. En planta primera, 
d·;;l edificio Reixach, señalado con el número 5 de la 
,·ftlle Alvareda, en Peñarroya·Pueblo Nuevo, corres-
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pondiente a la escalera primera. Ocupa una superfi
cie útil de 83 metros 78 decímetros cuadrados y lin
da entrando en él: derecha, piso vivienda número 4 
de su misma planta; izquierda, piso vivienda número 
2 de la escalera segunda, patio de luces y nuevamen
te el piso referido, y fondo, calle Alvareda. Consta 
de vestíbulo, salón-comedor con terraza exterior, 
distribuidores, cuatro dormitorios, dos cuartos de 
baño y cocina con despensa y terraza-lavadero. 

Se le asigna un porcentaje en el lotal valor del edi
ficio, elementos comunes y gastos de ;3,78 por 100. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Fuente Ovejuna, al tomo 573, 
libro 53, folio 67, finca 8.060, inscripción segunda. 

12. Piso vivienda número 4. En planta primera, 
del edificio Reixach, señalado con el número 5 de la 
calle Alvareda, en Peñarroya-Pueblo Nuevo, corres
pondiente a la escalera primera. Ocupa una superfi
cie útil de 88 metros 25 decímetros cuadrados y lin
da entrando en él: derecha, casa de Carmen Pajuela, 
patio de luces y nuevamente la casa referida; izquier
da, el piso vivienda número 3 de su misma escalera, 
y fondo, la calle Alvareda. Consta de vestíbulo, sa
lón-comedor con terraza exterior, distribui¡;lores, 
cuatro dormitorios, dos cuartos de baño y cocina 
con despensa y terraza..Javadero. 

Se le asigna un porcentaje en el total valor del edi
ficio, elementos comunes y gastos de 3,98 por 100. 

Inscrita: la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Fuente Ovejuna, al tomo 573, 
libro 53, folio 69, finca 8.061, inscripción segunda. 

13. P.iso vivienda número 1. En planta baja, del 
edificio Reixach, señalado con el número 5 de la ca
lle Alvareda, en Peñarroya-Pueblo Nuevo, corres
pondiente a la escalera segunda. Ocupa una superfi
cie útil de 88 metros 56 decímetros cuadrados y 
linda entrando en él: derecha, el piso vivienda nlÍme-. 
ro 2 de su misma escalera; izquierda, casas de don 
Luis Caballero y don Julián Roig, patio de luces y 
nuevamente las casas referidas, y fondo, la calle AI
vareda. Cónsta de vestíbulo, salón-estar con terraza 
exterior, distribuidores, cuatro dormitorios, dos 
cuarto;s de baño y cocina-comedor _con despensa y 
terraza-Iavaderd. 

Se le asigna un porcentaje en el total valor del edi
ficio, elementos comunes y gastos de 3,99 por ] OO. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Fuente Ovejuna, al tomo 573, 
libro 53, folio 79, finca 8.066, inscripción segunda. 

14. Piso vivienda número 2. En planta baja, del 
edificio Reixach, señalado con el número 5 de la ca
lle Alvareda, en Peñarroya-Pueblo Nuevo, corres· 
pondiente a la escalera segunda. Ocupa una superfi
cie útil de 56 metros 18 decímetros cuadrados y 
linda entrando en él: derecha, la calle Alvareda; iz
quierda, pasillo y fondo, el piso vivienda número 1 
de su misma escalera. Consta de vestíbulo, salón-ca· 
medor, distribuidor, dos dormitorios, cuarto de baño 
y cocina con despensa y terraza-lavadero. 

Se le al'igna un porcentaje en el total valor del edi
ficio, elementos comunes y gastos de 2,53 por 100. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis· 
tro de la Propiedad de Fuente Ovejuna, al tomo 573, 
libro 53, folio 81, finca 8.067, inscripción segunda. 

15. Piso vivienda número 3. En planta baja, del 
edificio Reixach, señalado con el número 5 de la ca
lle Alvareda, en Peñarroya-Pueblo Nuevo, corres
pondiente a la escalera segunda. Ocupa una superfi
cie útil de 50 metros cuadrados y linda entrando en 
él: derecha, pasillo; izquierda, plaza de Ramón y Ca
jal, y fondo, piso vivienda número 4 de la misma es
calera. Consta de vestíbulo, salón-estar, distribuidor, 
dos dormitorios, cuarto de baño y cocina. 

Se le asigna un porcentaje en el total valor del edi~ 
ficio, elementos comunes y gastos de 2,26 por 100. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Fuente Ovejuna, al tomo 573, 
libro 53, folio 83, finca 8.068, inscripción segunda. 

16. Piso vivienda número 4. En planta baja, del 
edificio Reixach, señalado con el número 5 de la ca
lle Alvareda, en Peñarroya-Pueblo Nuevo, corres
pondiente a la escalera segunda. Ocupa una superfi
cie útil de 85 metros 40 decímetros cuadrados y 
linda entrando en él: derecha, casas de don Luis Ca
ballero y don Julián Roig, patio de luces y nueva
mente 'las casas referidas; izquierda, el piso vivienda 
número 3 de su misma escalera y fondo, plaza de 
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Ramón y Caja!. Consta de vestíbulo, salón-estar, dis
tribuidores, cuatro dormitorios, dos cuartos de baño 
y cocina con despensa. 

Se le asiBna un porcentaje en el total valor del edi
ficio, elementos comunes y gastos de 3,85 por 100. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Fuente Ovejuna, al tomo 573, 
libro 53, folio 85, finca 8.069, inscripción segunda. 

17. Piso vivienda número 1. En planta primera, 
del edificio Reixach, señalado con el número 5 de la 
calle Alvareda, en Peñarroya-Pueblo Nuevo, eorres
pondiente a la escalera segunda. Ocupa una superfi
cie útil de 88 metros 87 decímetros cuadrados y lin
da entrando en él: derecha, el piso vivienda número 
2 de su misma escalera; izquierda, casas de don Luis 
Caballero y don Julián Roig, patio de luces y nueva
mente las casas referidas, y fondo, calle Alvareda. 
Consta de vestíbulo, salón-comedor con terraza ex
terior, distribuidores, cuatro dormitorios, dos cuar
tos de baño y cocina con despensa y terraza-lavade-
ro. , 

Se le asigna un porcentaje en el total valor del edi
ficio, elementos comunes y gastos de 4,01 por 100. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Fuente Ovejuna,' al tomo 573, 
libro 53, folio 87, finca 8.070, inscripción segunda. 

18. Piso vivienda número 1. En planta segunda, 
del edificio Reixach, señalado con el número 5 de la 
calle Alvareda, en Peñarroya·Pueblo Nuevo, corres
pondiente a la escalera segunda. Ocupa una_ superfi
cie-útil de 88 metros 87 decímetros cuadrados y lin
da entrando en él: derecha, el piso vivienda número 
2 de su misma escalera; izquierda, casas de don Luis 
Caballero y don Julián :Roig, patio de luces y nueva
mente las casas referidas, y fondo, calle Alvareda. 
Consta de vestíbulo, salón-comedor con terraza ex
terior, distribuidores, cuatro dormitorios, dos cuar
tos de baño y cocina con despensa y terraza·lavade
ro. 

Se le asigna un porcentaje en el total valor del edi
ficio, elementos comunes y gastos de 4,01 por 100. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Fuente Ovejun~, al tomo 573, 
libro 53, folio 95, finca 8.074, i,nscripción segunda. 

19. Piso vivienda número 2. En planta segunda, 
del edificio Reixach, señalado con el número 5 de la 
calle Alvareda, en Peñarroya-Pueblo Nuevo, corres
pondiente a la escalera segunda. Ocupa una superfi
cie útil de 89 metros 43 decímetros cuadrados y lin
da entrando en él: derecha, el piso vivienda número 3 
de la escalera primera, patio de luces y nuevamente 
el piso referido; izquierda, el piso vivienda número 
uno de su misma escalera-y fondo, la calle Alvareda. 
Consta de vestíbulo, salón-comedor, distribuidores, 
cuatro dormitorios, dos cuartos de baño y cocina con 
de!!ipensa y terraza-lavadero. 

Se le asigna un porcentaje en el total valor del edi
ficio, elementos comunes y gastos de 4,03 por 100. 

Inscrita la hipoteca a favor del banco en el Regis
tro de la Propiedad de Fuente Ovejuna, al tomo 573, 
libro 53, folio 97, finca 8.075, inscripción segunda. 

20. Piso vivienda número 3. En planta segunda, 
del edificio Reixach, señalado con el número 5 de la 
calle Alvareda, en Peñarrúya-Pueblo Nuevo, corres
pondiente a la escalera segunda. Ocupa una superfi
cie útil de 79 metros 13 decímetros cuadrados y lin
da entrando en él: derecha, el piso vivienda número 
4 de su misma escalera; izquierda, el piso vivienda 
número 2 de la escalera pirmera, patio de luces y 
nuevamente el piso referido y fondo, la plaza de Ra
món y Caja!. Consta de vestíbulo, salón-comedor 
con terraza exterior, distribuidores, tres dormitorios, 
dos cuartos de baño y cocina. 

Se le asigna un porcentaje en el total valor del edi· 
ficio, elementos comunes y gastos de 3,57 por 100. 

Inscrita la hipoteca a favor del bant.:o en el Regis
tro de la Propiedad de Fuente Ovejuna, al tomo 573, 
libro 53, folio 99, finca 8.076, inscripción segunda. 

y para que sirva de notificación en legal forma a 
los demandados don)osé Luis Estepa Gallardo y 
doña DeUna Almena, .. Empresa de Asesoramiento y 
Gestión», doña Maria del Carmen Sánchez Domin
guez, en caso de resultar desconocido su paradero, . 
expido el presente. 

Dad~ ~n Madrid a 22 de sept'¡embre de 1993.-El 
Magistrado-Jue~.-E1 Secretario.-1~9-3., 
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MADRID 

Edicto 

Don Júan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga· 
do de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de ~1872, bajo el número 2.447/1993, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco Abajo Abril, contra don Miguel Angel del 
Valle Pedriza y otra, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 8 de febre
ro de 1994, a las diez cuarenta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 20.988.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 15 de marzo de 1994, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, con la r~baja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 26 de 
abril de 1994, a las diez cuarenta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.·-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41000 de la agencia sita 
en plaza de L.lstilla, s/n, Edificio Juzgados de Ins
tnlcción y Pellal. Número de expediente o proce
dimiento: 245900000 2.447/91. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente: 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate. • 

Séptima.-Podráo hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podtá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes qu~ así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Bien objeto de la subasta 

Urhana.-Finca sita en la calle Dulcinea, número 
4, escalera derecha, segundo, 9, Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 6 al libro 1.900, tomo 1.485 de la sección 
segunda, folio 96, finca registral número 55.005, ins
cripción segunda. 

Dado en Madrid a 22 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria. 
67.341-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
da de Primera Instancia número 31·de los de Ma
drid, 

Hace saoer: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.507/1989, a 
instancia ¡;te «Banco de e.rédito Agrícola, Sociedad 
Anónima", representada por el· Procurador Sr. Ortiz 
de Solórzano y Arbex, contra doña María Teresa 
M:utínez Hernández y don Antonio Pérez Villagor
do_ en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por término de veinte días, los bie
nes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias suhastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera suha~ta: Fecha día 15 de febrero de 1994 
a las diez cuarenta, horas. Tipo de licitación 
16.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

Segunda subasta: Fecha día 22 de marzo de 1994 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
12.375.000 peseta!l, sin que sea admisible postura in
fe,rior. 

Tercera subasta: Fecha 3 de mayo de 1994 a las 
nueve y cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en Ii! subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda suba"tas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo seflalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid. Cuenta del Juzgado número 41.000 en la pla
za de Castil1a, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o proccdimiento: 
24590000001507/19X9. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hu.sta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cernido, verificándose los depósitos 
en cua!yuiera de las formas establecidas en el núme
ral anterior. El escrito deberán contcner necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condició'l sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla deci
mocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -f;i los huhiere- al crédito del actor enn-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin de.<;tinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de lal'i tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente día hábil 
-según la condición primera de este edicto la subas
ta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tUndas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corre'iponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su ca"o como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el, acreedor 
hasta el mismo momento de la celehración de la su
hasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Rústica.-6 hectáreas 54 áreas 53 centiáreas, de 
tierra secano blanca, situada en término de Benfcrri 
sitio de la Cañada de Timar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihue
la número 1, al tomo 755, libro 17, folio 5, finca re
gistral número 1.810. 

Dado en Madrid a 22 de. septiemhre de 199J.-EI 
Magistrado-Juez, Juan lJccda Ojeda.--EI Secretario. 
1i7.6Z5. 

MADRID 

Edúto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 32 de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo d número 25/1990, a instancia de "Banco 
Hipotccario de España, Sociedad Anónima", contra 
don Angel Merino García, doña María Victoria Fer
nández Meléndez, don Angel Diaz H;dalgo, don Ma
nucl Muñoz Benítcz, don Francisco Díaz Hidalgo, 
don Valeriann Garda Garda, don Juan· Antonio 
Godoy Martín, don Francisco Fernández López y 
don Antonio Ortigosa Criado, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
quince días. el bien que luego se dirá, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 10 de fe
brero de 1994, a las diez horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado por el tipo de 
4.126.000 pesetas. 

Segunda.-Para el ~Bpuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 10 de marzo de 1994, a las diez 
y diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare de~it:rt:.\ la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 20 de 
abril de 1994, a las diez horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juz.gado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por e,-,;crito en pliego cerrado 
en la Secretaría de e:ote Juzgado. consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2460, abierta en el Hanco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 4.070, calle Capitán Haya, número 55 de esta 
capital, presentando el resguardo dt, dicho ingreso. 

Ouinta.-Tamhién podrán hacerse las posturas en 
el propio a':to Je la '>llh!lsta y :-:iemprc que se acredite 
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haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble su
bastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cane'elar, entendién40se que el ad
judicatario los acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satil'ifacerlos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiQres a las d0s terce
ras partes del lipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.~Se devolverán las consignaciones ·efee
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones tle los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas lo" pre
cio~ de la ~ubasta, por si el primer adjudicalario UlI 

cumpliese con su obligación y desearan aprovech.Jf 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de· las mismas. 

Vndécima.-Todos los qlle cuma licitadores parti
ópen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándo:-.e en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de SIIspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada ~u celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta sUl'ipendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipoteca
da de los señalamientos de las subastas, a los efecto:-, 
del artículo 34 de ia Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de la suhaAa 

En Málaga. VivienJa.-En planta séptima, letra e, 
del portal número 1 del edificio San Ciriaco, en la 
urbanización .Santa Paula. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Málaga al tomo 1.884. li
bro 14 de la sección segunda, folio 132, finca regis
tral 1.884. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado", expide la presente en Madrid a 23 de sep
tiembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gó
mez Salcedo.-La Secretaria.-67.378-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid, 

Hace saher: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo el número 863/ 1992-C, se !liguen actuaeiOllt"S de 
suspensión de pagos a instancia del Procurador don 
Antonio Rodríguez Muño7., en nombre y representa~ 
ción de "Arrendamiento de Maquinaria al Servicio de 
Obras Públicas, Sociedad Anónima (AMSOPSA »', en 
el que ha recaído resolución de esta- fecha cuya parte 
disposit;va es del tenor literal siguiente: 

(<Se dé'cl<..'ta el sobreseimiento del presente expe
diente en el estado en que se encuentra; cOOll,níque-
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se esta resolución a los demás Juzgados de Primera 
Instancia de esta capital por medio de oficio, así 
como al Sr. Registrador Mercantil de esta provincia. 
mediante mandamiento por duplicado para su aoow 

tación en los libros del Registro. 
Publ,íquese esta resolución por medio de edictos 

que se fijarán en el tablón de Anuncios de este JUZM 

gado y se insertarán en el "Boletín Oficial del 
Estado" y "Boletín de la Comunidad de Madrid" y 
en el periódico '"El Mundo"; anótese en el libro de 
Registro especial de suspensiont:s de pagos y quie
bras de este Juzgado. 

NOlífiquese esta resolución al Procurador de la 
suspensa, al Ministerio Fiscal, a los intervemores y a 
las demás palies personadas. 

Entréguese los despachos mandadas librar al Pro
curador Sr. Rodríguez Muñoz para que cuide de su 
diligenciado. 

Se ordena que cesen en ~u actuación los Interven
tores Judiciales nombrados en este expediente en el 
plazo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 
13 de la Ley de Suspensiones de Pagos.» 

y para que conste, a los efectos oportunos, y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estadw>, en el 
~~Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid,. y en el 
periódico ~(El Mundo», así como en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido el presente que fir
mo en Madrid a 23 de septiembre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, ~duardo Delgado Hernández.-233-
55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.913/1992, a 
instancia del ,(Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónimall, represelltado por el Procurador don 
Juan Carlos Gálvez Hermoso de Mendoza, contra 
don Manuel López Vázquez y otra, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término de 
quince días, el bien que luego se dirá, con las si
guientes.condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga jugar el 
remate en primera suba.'>ta ei próximo J¡¡¡. 7 de febre
ro de 1994. a las trece treinta horas, en la Sala de 
Audiencias.de este Juzgado, por el tipo de 3.006.964 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de. que resultare dt!-
, sierta la primera, se ha señalado para la. segunda ·su

hasta el próximo día 7.de marzo de 1994, a las doce 
. treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. Tipo: 2.255.223 pesetas. 

Te.rcera.-Si resultare desierta-Ia segunda. se ha :-.e
ñalado para la tercera subasta el próximo día 18 de 
abril de 1994, a las nueve cuarenta' horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo .. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suhastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li~ 
citación, calculándose e1'ta cantidad en la tercera su
basta. respecto al tipo de la segunda. 

Los dep'óshos lIeberán lIevar!ie a Cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao ViLcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41000·de la agencia sita 
en plaza de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 245900000 1913/92. En 'tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentr~n suplido!. por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrante.s_, IU) 
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autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlQs los que deseen. tomar 
parte en la subasta, entendiéndo"e que todo licitador 
los acepta como bastante", sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del 3,ctor, si los hubiere, conti
nuarán subsi~tentes y sin cancdar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado y el remate no podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de slJspenders.e 
cualquiera de las tre" subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas po~ los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como.garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y ·desearan aprovechar 
el remate los otros postúres y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Sita en San José de la Rinconada (Sevi
lla). En calle San José, 2-4, piso izquierda, primera 
planta alta, tipo C. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Sevilla 4, 
tomo 1.373, libro 84, folio 1 HO, finca registral 5.102. 

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1993.-E1 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.61.312-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez dd Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Ju'Zgadq se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecada, bajo el número 21/1992, a 
instancia de I~Banca Catai:ma, Sociedad Anónima» • 
representada por la Procur<:ldora doña Inmaculada 
Ibáñez de la Cadiniere y Fernández, contra don An
gel Vicente I,>ardo y doña Ana María Martín García, 
en los cuales se ha acordado sacar a la ,Venta en pú
blica subasta por término de veinte días, el bien que 
al final del presente edicto se de~cribirá, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado d señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo'13l de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha día 10 de febrero de 1994 
a las nueve cuarenta hora!.. Tipo de licitación 
11.290.000 pesetas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

Segunda subasta: Fecha día 10 de marzo de 1994 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 25 por 100 
fijado para el primero pe~etas, sin que sea admisible 
postura inferior. , 

Tercera subasta:.Fecha 14 de abril de 1994 a las 
trece horas. Sin sujeción ¡i tipo. 

Segunda .. -Pal"a tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- debeJ,"á{l,co,QsigDl4lj ~:1-~"'ll)tidt!.~)gll"'1-PQ{"PIl\l~, 
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nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán lIevars~ a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
dxid. Cuent~ del Juzgado número 41.000 en la pla
za de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000021/1992. 'En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las liUbastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquierB: de las formas establecidas en el núme
tal anterior. El escrito deberán contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-:-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla deci
mocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estan de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
aceptel como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendicndose que el tematan
te los acepta y queda subrogado en la respon!.abili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima,-Caso de que huhiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -8 la misma hora- para el siguiente día hábil 
-según la condición primera de este edicto la suhas
ta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la suhasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la ohli· 
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere p.edido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
ba.sta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo at:cp
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los Olros postor.es y sitmpre por el orden 
de las mismas. 

Bien ohjeto de la subasta 

Finca.-Sita en avenida de El Ferrol del Caudillo, 
29, sexto-segunda (Madrid). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 18 de Madrid, al tomo 668, 
libro 7, sección primera, folio 157, finca reglstral 
332. Tipo: 11.290.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 30 d,e septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario. 
67.610·3. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada~Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 203/1991, se· siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia de la Procuradora doña 
Marta Anaya .,Rubio, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, con,tra doña 
Angelina Barbero García, don Domingo Fernández 
Morán, doña Bernarda López Cid, doña Teresa Gar
cía Barbero y don Antonio López Cid, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acorda
dQ.,sa~ar,u, ~~(yeJl~ M, p~ime¡~YJ'4,b.Li>~.5ub~t~.PQ~ 
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término de veinte días y precio de su avalúo, las si
guientes fincas embargadas a los demandados don 
Antonio López Cid, doña Teresa Garda Barbero y 
doña Bernarda López Cid. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca urbana.-Que es una porción de terreno con 
entrada por la calle Fragua, hoy calle Alto de los Leo
nes de Castilla, teniendo la línea de fachada a esta ca
lle con corral y cobertizos destinados en la actualidad 
a almacén de desguaces de coches del taller colindan
te, y que antiguamente estaba destinado a fábrica de 
ga~eosas. Dicha finca se encuentra dentro del casco 
urhano del municipio de Guadarrama y al norte de 
ésta. Consta de una completa infraestructura urbana, 
dotación de servicios urbanos, actividad comercial, 
industriaL docente y bien comunicado. La citada finca 
es un solar en el término municipal de Guadarrama, 
en la calle Alto de los Leones de Castilla. Tiene los si
guientes linderos: derecha entrando por la menciona
da calle, en recta de 27 metros con finca de don Pe
dro Gan.:ía Alvarez y en otra de 10 metros con patio 
de la casa número 64 de la calle Alfonso Senva, iz
quierda en recta de 36,80 metros con casas del 
Estado construidas por regiones devastadas, frente en 
recta de 5 metros, con la calle Alto de los Leones de 
Ca~tilla y espalda a fondo en recta de 30,85 metros 
con finca de doña María Cruz Miranda e hijos y de 
doña Jesusa Domínguez, hoy doña Cruz Miranda e 
hijos. Ocupa una superficie de 442,50 metros cuadra
dos, resultando con exceso de cabida de 49,87 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 1 de San Lorenzo de El Escorial al tomo 564, li
bro 27, folio R9, finca registral número 1.518. 

Sale a subasta en 10.500.000 pesetas. 
Finca urbana.-Primera planta y patio de la casa 

número 104 de la calle Alfonso Senra de la localidad 
de Guadarrama. El conjunto ·mide 163,590 metros 
cuadrados. Dicha finca se encuentra dentro del cas
co urbano del municipio de Guadarrama y al norte 
de ésta. Consta de una completa infraestructura ur
bana, dotación de servicios urbanos, actividad co
merciaL industrial, docente y bien comunicado. Lin
da: derecha entrando por la mencionada calIe con 
ca.~a y servicios de doña María Miranda y sus hijos, 
muro medianero, izquierda, con portal y escalera de 
la finca, casa y servicios de la finca de don Pedro 
Garda Alvarez, medianera frente en recta de 10 me
tros con la calle Alfonso Senra, y espalda o fondo 
con solar de doña Bernarda López, que tiene su en
trada por la calle de Alto de los Leones de Castilla. 
La planta baja está destinada a dos locales comercia
les con balcones. La carpintería exterior es de alumi
nio. La cubierta es de teja plana roja. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de San Lorenzo 
de El Escorial, al tomo 791, libro 42, folio 222, finca 
registral número 2.725. 

Sale a subasta por 21.600.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Capitán Haya, 66, tercera 
planta el próximo día 10 de febrero de 1994 a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para. poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado el 
50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos y con
signaciones del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya con el número 26000-7. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero, solamente por el ejecutante. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas postuas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifies
to en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licita
dol'CS' confórmarse ton 'e1lds, sin que puedan exigir 
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otros; haciéndose constar que el día de exhibición de 
actuaciones a los posibles licitadores, se ha fijado en 
este Juzgado los miércoles de diez treinta horas a 
doce ·treinta horas de su mañana. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se señala pam que tenga lu
gar la. segunda el próximo 17 de marzo de 1994, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la ptimc~ 
ra, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrani una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 14 de abril de 1994, también a 
las once horas, rigiendo para la misma las restante~ 
condicines fijadas para la segunda. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
de los señalamientos de subasta a los demandados, 
se amplía el presente edicto en el sentido de practi~ 
carse tal notificación. 

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-J ueza.-La Secretaria.-67 .601-3. 

MADRID 

Ediclo 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 471/1988 promovido 
por Banco de Crédito Industrial contra "Coharot, 
Sociedad Limitada» y otro en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta el inmueble que al final se descrihe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 24 de febrero de 1994 y 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo, el 
pactado en la eSCritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 22.360.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 24 de marzo de 1994 
a las once horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de abril de 1994 y a las 
once horas de su mañana, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deherán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco Bil
hao Vizcaya, con el número 26.000-7 el 50 por 100 
del tipo de remate, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Que la subasta se celehrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
haciéndose constar que el día de exhibición de ac
tuaciones a los posibles licitadores, se ha fijado en 
este Juzgado los miércoles de diez treinta a doce 
treinta horas de su mañana; entendiéndose las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a'su extinción el·precio·del remate. 
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Bien objeto de la subasta 

Finca.-Labradío secano sito en la parroquia muni
cipio de Tomiño, en el barrio de Sijo, denurniuada 
"Lagoas)~. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Tuy, folio 10, tomo 622, libro 148 del Ayuntamiento 
de Tomiño," finca número 14.322, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-6 7 .636. 

MADRID 

t.·dicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 3.145/1992. a 
instancia de "Banco Central Hispanoamericano, So
ciedad Anónima» contra don José Luis Cantero Mo
les en los cuales se ha acordado sacar a pública su
basta por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera \ubasta el próximo dia 1 () de fe
brero de 1994, a las nueve treinta horas de su maña
na en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 12.718.750 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que rC1.ultare de
~ierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 10 de marzo de 1994 a las nue
ve treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha se
iíalado para la tercera subasta el próximo día 20 de 
abril de 1994. a las nueve treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suhastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a Ii
dtaciün, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consignacio
nes número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya (Capi
tán Haya. 55, oficina 4.070) de este Juzgado, presen
tando en dicho ca<,o el resguardo dc! ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran les en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo lícitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
tos preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a ten:ero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la ~emana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito cuma garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. " . . 
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Décima;-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su· 
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 

• de las mismas. 
Undécima.-La publicación de los presentes edic

tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de la subasta 

Número 19.-Vivienda señalada con la letra «B» 
de la planta segunda del portal «A)), de la casa sita en 
Madrid, en la calle de la Montera, número 33, pasaje 
del Comercio. Ocupa una superficie aproximada de 
64,29 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 27 
de Madrid, al tomo 140, folio 70, finca registral 
13.414. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadO>I, expido el presente en Madrid a 14 de octu
bre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-67.599-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 20 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 554/1985 a instancia de «Banco 
Central, Sociedad Anónima», contra «Ade Construc
tora, Sociedad Anónima», don José Arévalo Lomba
na y doña Francisca Montilla Molina yen ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, del bien 
inmueble embargado a los demandadós, que ha sido 
tasado pericialmente en la cantidad de 15.360.000 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
sin número, en la forma siguiente: 
, En primera subasta el día 10 de febrero de 1994 
próximo y hora de las diez treinta, por el tipo de ta
sación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 10 de marzo de 1994 próximo y hora de 
las diez treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de abril de 1994 próximo 
y hora d.e las diez treinta, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte 

Que se admitirá postura, en primera ni en segunda 
subastas, que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que para tomar parte deberán 
consignar previamente los licitadores, en la cuenta 
de consignaciones abierta en el Banco Bilbao Vizca
ya con el número 2.448 el 20 por 100 de los respec
tivos tipos de licitación; que las subastas se celebra
rán en forma de pujas a la llana, si'bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; que el ejecu
tante podrá licitar en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio; que a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aque
llos postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas; que el título de propiedad, 
suplido por certificación registral, estará de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ella los licitadores, que no tendrán 
derecho a 'exigir ninguna otra; que asimismo estarán" 
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de manifiesto los autos; y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Piso 8, letra C, de la caJle Galera, 22, de Madrid. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 11 

de Madrid al tomo 156, libro 130 de- Barajas, folio 
43, finca número 10.778. 

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1993.-El 
Magistrado.Juez.-;EI Secretario.-67.595-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2.446/1992, a instancia de «Ban· 
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima)), con
tra don Angel Díaz García y otros, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término de 
quince días los bienes que: luego se dirán, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera_subastá el próximo día 9 de febre
ro de 1994 a las nueve treinta _horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado por el tipo 
de 1.143.000 pesetas cada finca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 16 de marzo de 1994 a las nue
ve treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tércera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se· 
ñalado para la tercera subasta el próximo día 27 de 
abril de 1994 a las nueve treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2.460, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 4.070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto c.:le la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. • 

Sexta.-LoS títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, sin que puedan exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin -cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remat~ a un tercero únicamente por la 
parte ejecutante. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes· en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, 'como parté del precio de la 
venta. 
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Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente a titu
lación y las cargas y gravámenes 9ue tengan las fin
cas, subrogándose en la responsal?i1idad que de ello 
se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida; en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día:. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic· 
to sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Piso en la calle Mezquita, 4, quinto, puerta 21, 
de Museros (Valencia), inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Moneada al tomo 1.048, libro 45, folio 
187, finca 4.799. 

2. Piso en la calle Mezquita, 4, escalera 5, cuar
to; puerta 16, inscrito en el mismo Registro, tomo y 
libro, folio 225, finca 4.818. 

Para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)) en Madrid a 18 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La Se
cretaria.-'Ó7.630. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma· 
drid, 

Hace saber: Que en este ..Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.949/1992, a 
instancia de Caja de Ahorros de Galicia, representa
da por el Procurador don Juan Carlos Estévez Fer
nández Novoa, contra «Lavanderías Argüelles, So
ciedad Anónima)), en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, el bien que al final del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va· 
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 11 de febrero de 1994 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
39.109.000 pesetas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de marzo de 1994 a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación 75 por 100 del 
fijado para la primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de abril de 1994 a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado p~ra la primera 
y segunda subastas y, en la tercera,' una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segu·nda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual· 
quier oficina del 'Banco Bilbao Vizcay'~ ,a, l~ qU,e, ~l 



BOE núm. 9 

depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Júzgado número 41.000 en la plaza de 
Castilla, sin., edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000002949/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las suba<¡tas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerradb, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las-formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en al regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

QlIinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titUlación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma. hora- para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
l'orrcsponda al mejor postor, las que se re~crvarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita en Camino Hormigueras número 168 
de Madrid, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 19, tomo 318, folio 22, finca númcro 
30.972. 

Dado en Madrid a 18 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Djeda.-EI Secretario. 
108·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario especial de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872, bajo el número 
1.930/1992, a instancia del "Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don José Luis Pinto Mambotlo contra 
don Vi~ente González Carretón y otra en los cuales 
se ha acordado sacar a púhlica subasta por término 
de quince días, los hienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primem.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 11 de fe
hrero de 1994 a las diez y diez horas de su mañana 
en,la S~la de {\.)ldte,n,cia~,cle,este Juzgado,.por el tipo 
d~ l5'} .46J j pesetas. . ., ...... . ,'. 
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Segllnda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 18 de marzo de 1994'a Ia.<; nue
ve cuarenta horas de su mañana en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
ahril de 1994 a las doce horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las trcs 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Bance Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, s/n., edificio Juzgados Instruc
ción y Penal. Número de expediente o procedimien
to: 24590000001930/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
suba.'itados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinar\.os los que de~een tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
lo~ acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la neccsidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacer~e posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Dctava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este cdicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso CORlO parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
hasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearán aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita en Villa de Chiva número 18, 2." dere
cha de Alicante, inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de Alicante, tomo 1.952, sección pri
mera, libro 334, folio 93, finca número 20.165. 
inscripción segunda. 

En Madrid a 19 de octubre de 1993.-EI Magistra
do-Juez, Juan Uceda Djeda.-La Secrelaria.-222-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2149/1992, a instancia de «Ban~ 
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ca Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con~ 
tra don Justo Lara González y otros, en los cuales se 
ha acordadu sal.:ur a pública subasta por término dc 
quince días los bienes que luego se dirán, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 9 de febrc
ro de 1994 a las nueve treinta horas de su mañana., 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado por el tipo 
de 6.344.400 pesetas para cada una de las fincas. 

Segunda.~Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta'eI próximo día 9 de marzo de 1994 a las diez y 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
f;ste Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Terccra.-Si re~ultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta d próximo día 13 de 
abril de 1994 a las nueve treinta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por toO del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilhao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 
55 de esta capital, presentando el resguardo de di
cho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra les, ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
pam que puedan examinarlos los que desecn tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriore:'. y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinar~e a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán postura~ en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Dctava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por la 
parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio dc la 
venta. 

Décima.-Si se hui?iere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depúsito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tengan las fin
cas, subrogándose en la responsabilidad que dc ello 
se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada ~u celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la cclebrnción, o hubiese un número excesivo de ~u
hastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hiv..'}t~::::d
da. de los señalamientos de h.~ ;'~.Ú)a5í:as, a l~s efcc-
~~"...~~I ar"!!F~~ 34.ct~ i<.t .\~y .d~ 2 .de ~,c~e.m1?~e ~f 
~~:L 
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Bienes objeto de la subasta 

1. Finca sita en Fuenlabrada (Madrid), calle Pa· 
seo del Higueral, número 10, primero A, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Fuenlabrada al tomo 
984, libro 777, folio 148, finca registral número 
48.374. hoy 6.974. 

2. Finca sita en Fuenlabr8da (Madrid), calle Pa· 
seo del Higueral, número 10, primero E, inscrita en 
el mismo Registro, tomo y libro, folio 151, finca re
gistral número 48.376. 

3. Finca sita en Fuenlabrada (Madrid), calle Pa
seo del Higueral, número 10, -tercero e, inscrita en el 
mismo Registro, tomo y libro, folio 160, finca regis
tral número 48.394. 

4. Finca sita en Fuenlabrada (Madrid), calle Pa
seo del Higueral, número 10. cuarto e, inscrita en el 
mismo Registro, tomo y libro, folio 164, finca regis
tral número 48.402. 

5. Finca sita en Fuenlabrada (Madrid), calle Pa
seo del Higueral, número 10, quinto S, inscrita en el 
mismo Registro, tomo y libro, folio 167, finca regis
tral número 48.408, hoy 4.180. 

6. Finca sita en Fuenlabrada (Madrid), calle Pa
seo del Higueral, número 10, sexto B, inscrita en el 
mismo Registro, tomo y libro, folio 171; finca regis
tral número 48.416. 

7. Finca sita en Fuenlabrada (Madrid), calle Pa
seo del Higueral, número 10, sexto C, inscrita en el 
mismo Registro, tomo y libro, folio 172, finca regis
tral número 48.418. 

8. Finca sita en Fuenlabrada (Madrid), calle Pa
seo del Higueral, número 10, primero D, inscrita en 
el mismo Registro, tomo y libro, folio 153, finca re
gistral número 48.380. 

Dado en Madrid a 20 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La Se-o 
cretaria.-67.349-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Francisco Javier Puyol Montero, Magistra4o
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 46 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de suspensión de pagos número 404/1992, de 
.<Multileasing, Sociedad Anónima», promovidos por 
el Procurador don Pedro Alarcón Rosales, en el 
cual, con fecha 21 de octubre de 1993, se ha dictado 
auto cuya parte disposítiva lite~lmente dice: 

Vistos el precepto citado y demás de aplicación, el 
Ilmo. Sr. don Francisco Javier Puyol Montero, Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 46 de los 
de Madrid, por ante mí, el Secretario, dijo: Que debía 
aprobar y aprobaba el convenio de 23 de septiembre 
de 1993, celebrado entre la .entidad I<Multileaslng, So
ciedad Anónima» y sus acreedores, cuyo texto se con
tiene en el hecho primero de esta resolución, mandan
do a los interesados estar y pasar por él. Dese al 
presente auto la misma publicidad que se dio a la reso
lución inicial del expediente, comuníq~ese a los mis~ 
mos Juzgados, anótese en los mismos Registros y 
anúnciese e910s mismos Boletines Oficiales. 

Así lo acordó y firma S. s.a, doy fe. Ante mí. 

y para su publicación y en cumplimiento de lo 
acordado, haciéndose constar expresamente, que el 
texto íntegro del convenio Se encuentra en este Juz
gado a disposición de los interesados, se expide el 
presente en Madrid a 21 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Puyol Monte
ro.-EI Secretario.-67.466. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del Juz
gE'do de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hace saber: Que en este ji.iZg2dn se siguen auios 
sobre <pr.océdimientlJ' especial del· Bancó tiip,;;tr-ca 
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rio, bajo el número 1553/1992, a instancia de «Ban
co ~ipotecario de España, SoCiedad Anónima», con
tra "Bello Horizonte, Sociedad Limitada» y don Ho
ward Dawsún y doña Mary Víctoria Dawson, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de quince días los bienes que luego se dirán, 
con las sig~ientes condiciones: 

Prime¡a.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 8 de febre
ro de 1994 a las once horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado por los tipos siguien
tes: finca 12.828, 2.950.000 pesetas, y finca 12.834, 
2.710.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda qu
basta el próximo día 8 de ,marzo de 1994 a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por toO del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la terc'era subasta el próximo día 12 de 
abril de 1994 a las once treinta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 
55 de esta capital, presentando el resguardo de di
cho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
cont~nuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad' de satisfacerlos, sin destinarse a . 
su extinción el precio del remate, 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas pot' los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes qJ.le así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Vndécima.-Todos los que como lidtadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en 'el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipote
cada de los señalamientos de las subastas, a los 
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efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de la subasta 

~ Fincas sitas en Marbella (Málaga), calle Pueblo 
Andaluz-Las Cancelas. InsCritas en el Registro de la 
Propiedad de Marbella .. 

Finca 12.828, Pueblo Andaluz-Las Cancelas, 
7·722·8. 

Finca 12.834, Pueblo Andaluz-Las Cancelas, 
7·813. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado,), expido y firmo el presente en Madrid a 22 
de octubre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-67.324-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1742/1992, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por la Procuradora doña Ana
ya Monge,contra i.Marklima, Sociedad Anónima», se 

. ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
con-diciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habié.ndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipote
caria conforme a las siguientes .fechas y tipos de li
citación: 

Primera subasta: Fecha 10 de febrero de 1994 a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación varios, sin 
que sea admisible postura inferior. 

- Segunda subasta: Fecha 17 de marzo de 1994 a las 
diez cuarenta horas. TipQ de licitación· varios, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 21 de abril de 1994 a las 
doce hora~. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte -en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por toO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos,. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41000 en la plaza de 
Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001742/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
di~nte. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
h~sta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósi
tos en cualquiera de las formas establecidas en el 
númeral anterior. El escrito deberán contener ne
cesariamente la. aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la Condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida la 
postura. -

Cuarta.-Las posturas podrán ,hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla deci
mocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cUarta del 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta 'y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para eLsiguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto la su
basta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su Caso como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el Orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca integrante del edificio torre denominado 
A-2 sito en Madrid, calle Virgen Aránzazu, número 
18, local comercial «A», planta baja. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 32 de Madrid, al 
tomo 1.643, libro 1.172, folio 197, finca registral 
21.936, tipo 13.704.000 pesetas. 

Local comercial número 2 en calle Virgen Arán
zazu, 18, planta baja, inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Madrid número 32, tomo 410, folio 
163, finca 21.940, tipo 13.036.000, local «B" torre 
A·2. 

Local comercial número 2, en calle Virgen Arán
zazu, 18, en la planta baja, torre A-2; inscrita en el 
Registro 32 de Madrid, al tomo 410, folio 150, finca 
21.938, tipo 26.535.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
67.557·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Alberto Arribas Hernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 26 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente de dominio número 425/1991, a instancia del 
Procurador Sr. Sánche?: Jáuregui Alcaide, en nombre 
y representación de los sigUientes: don Fermín Gu
tiérrez Arce y doña Dionisia Montero Herráez, don 
Segundo Tejedor Delgado, don Antonio José Cruz 
Moreno y doña Paloma González Pedraza, don José 
Luis Hernán Ruiz y doña María Luisa Gascueña 
Morales, don Feliciano Romanillos Casado y doña 
María Nieves Pelegrina Chamarra, don Luis ~ueno 
Lozano y doña Ponciana Soledad Sánchez, don 
Francisco Calvo Herrero y doña María del Pilar Sán
chez Bardera, don Francisco Garda Vera y doña 
Marta Fernández Pablo, y la entidad «Angilfer, So
ciedad Anónima", representada por don Alejandro 
Andrés Gilmartín, sobre inmatriculación reseñada 
seguidamente: en cuyo expediente entre otras, se ha 
dictado la siguiente resolución: 

Providencia: En Madrid, a 31 de marzo de 1993. 
Dada cuenta de los precedentes escritos recibidos 

del Procurador Sr. Sánchez Jáuregui Alcaide, y des
pachos acompañados, únanse al expediente de su ra
zón, dando a la copia del escrito el destino legal. 

Se tienen por hechas las manifestaciones conteni
das en los mismos y, visto su contenido y el estado 
del presente expediente, de conformidad con lo soli-
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citado, convóquese por edictos a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar la inscripción inte
resada de la siguiente finca: 

Finca urbana.-Sita en el paseo de la Dirección, 
número 326, de Madrid, hace esquina con la calle 
Jaramagos; linda al norte o frente, con el paseo de la 
Dirección; a la derecha entrando, con la confluencia 
de la calle Jaramagos y paseo de la Dirección; al sur, 
con la calle Jaramagos; al este, con la calle Jarama
gos, número 16 de Madrid, sobre esta finca se ha 
construido un edificio de seis plantas, una de ellas en 
sótano y, tanto ésta como la planta baja, son utiliza
das como portaL escalera y locales comerciales; 
mientras que las cuatro restantes están ocupadas por 
viviendas, a razón de dos viviendas por planta. La ci
tada finca no se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Madrid. 

Cítese a las, personas de que procede la finca: 
1) Respecto de los locales comerciales, a la entidad 
«Macuis, Sociedad Anónima», mediante edicto; 
2) Respecto al piso primero A, a la entidad «Valde
lar, Sociedad Anónima», mediante edicto; ambas en~ 
tidades al resultar la citación negativa en el domicilio 
que consta en autos para su citación; 3) Respecto de 
la vivienda primero B, a la entidad «Valdelar, Socie
dad Anónima", mediante edicto; 4) Respecto de la 
vivienda segundo A, a don Alfonso Villaseca Mar· 
cos, casado con doña justa Ortega Santos, con domi
cilio en plaza de España, número 5 de Arover de Ta
jo (Toledo); y a la entidad «Valdelar, Sociedad 
Anónima,,; 5) Respecto de la vivienda segundo B, a 
la entidad «Valdelar, Sociedad Anónima», 6) Respe
to a la vivienda tercero A, a la entidad «Valdelar, So· 
ciedad Anónima»; 7) Respecto de la vivienda terce
ra B, a la entidad «Valdelar, Sociedad Anónima,,; 
8) Respecto a la vivienda cuarto A, a la entidad 
t<Valdelar, Sociedad Anónima,~; 9) Respecto a la vi
vienda cuarto B, a la entidad «Valdelar, Sociedad 
Anónima,~; así como a los titulares colindantes, en la 
persona de los Presidentes de la Comunidad de Pro~ 
pielarios de la calle Jaramagos, número 16 y paseo 
de la Dirección, número 328, de Madrid; así como al 
arrendatario de los locales, entidad «Talleres Amo
rebieta, Sociedad Limitada)" en la persona de su re
presentante legal, con domicilio en paseo de la Di
rección, número 326 de Madrid; convocándose 
también por edictos a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción interesada; ha
ciéndose constar asimismo en orden a la citación in· 
teresadas en el presente expediente de las entidades 
«Valdelar, Sociedad Anónima" y «Macuis, Sociedad 
Anónima", se acuerda practicar las mismas mediante 
edictos; que se fijarán uno en el tablón de anuncios 
de este Juzgado; y otro para su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid,,; al ob
jeto de que en el término de diez días, siguientes a la 
fijación o publicación, puedan comparecer ante el' 
Juzgado los interesados y alegar lo que convenga a 
su derecho, que haya lugar en Derecho; entrengán
dose los despachos al Procurador actor para su cum
plimiento. 

Notifíquese y hágase saber a las partes los recursos 
que le asisten. 

y para que surta los efectos legales oportunos y su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid,,; y fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido el presente en Madrid a 31 de 
marzo de 1993.-EI Magitrado-Juez, Alberto Arribas 
Hernández.-La Secretaria.-67.637. 

Yo el infraescrito Secretario, doy fe: Que en este 
Juzgado y en los autos número 425 de 1991, apare· 
cen los siguientes particulares: 

26 Civil. Sección H, asunto expediente de domi
nio número 425/1991, don Fermín Gutiérrez Arce y 
otros. 

Providencia: Magistrado-Juez Sr. don Alberto 
Arribas Hernández 

En Madrid a 25 de octubre de 1993. 
Dada cuenta del precedente expediente y escrito 

de 2 de septiembre de 1993, del Procurador Sr. Sán
chez Jáuregui Alcaide, únase al expediente de su ra
zón, dando a la copia el destino legal. 
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Se tienen por hechas las manifestaciones conteni
das en el mismo y,.por devuelto el edicto dirigido al 
«Roletín Oficial de la Comunidad de Madrid)). 

y en cuanto al escrito de 2 de septiembre de 
1993, no ha lugar a lo solicitado, al no constar cum
plimentada la publicación de los edictos a que se re
fiere la providencia de 31 de marzo de 1993; de
biendo publicarse igualmente edictos que se fijarán 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Ma
drid; circunstancia ésta omitida por error en la cita· 
da re~olución; y publicarse edicto en el «Boletín Ofi
cial del Estado" y no en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid),. 

Expídase el correspondiente edicto para su fija
ción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Madrid; y edicto para su publicación en el' «Boletín 
Oficial del Estado» y no en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid,); adicionándose a tal fin esta 
providencia a los edictos que han de fijarse en el ta
blón de anuncios de este Juzgado; en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Madrid; así como al 
edicto que ha de publicarse en el «Boletín Oficial del 
Estado»; adición a todos ellos, mediante testimonio 
de esta resolución. 

Despachos que se entregarán al Procurador Señor. 
Sánchez Jáuregui Alcaide, para que cuide de su dili
genciado. 

Notifíquese y hágase saber a las partes los recursos 
que le asisten. 

Lo mandó y firma s.s.a; doy fe. Ante mí, 

Concuerda bien y fielmente con S\,l original a que 
me remito y para que conste y en cumplimiento a lo 
mandado expido el presente que firmo en Madrid a 
25 de octubre de 1993.-La Secretaria.-67.637. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojcda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judícial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 11/1993, a 
instancia de "Banco Exterior de España, Sociedad 
Anóniman, representada por el Procurador don Ri
cardo Domínguez Maycas, contra don Casto Javier 
M. Toirán Camino y otra,'en los cuales se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta por término de 
veinte días, los bienes que al final del presente edicto 
se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala~ 

miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipote
caria conforme a las siguientes fechas y tipos de li
citación: 

Primera subasta: Fecha 10 de febrero de 1 !}94 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
43.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura in
ferior. 

Segunda subasta: Fecha 17 de marzo de 1994 a las 
doce horas. Tipo de licitación pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 21 de abril de 1994 a las 
trece horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan~ 
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 en la plaza de 
Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
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24590000000011/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso eocrespon

-diente. 
Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
cal anterior. El escrito deberán contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla deci
mocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies· 
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las· cargas o gravámenes anteriores y )¡is 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actdr con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos; sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra· 
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há· 
bU -según la cOQdición primera de este edicto la su· 
basta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciot;les efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su· 
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep· 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita en la calle Leganitos. número 41 de Ma· 
drid. Tipo 43.500.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Madrid, al tomo 1.928, libro 24, sección segunda, 
inscripción cuarta, finca registrall.465. 

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
67.609·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma· 
drid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de ]872, bajo el número 201/1993 a ins
tancia del ~Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Proc~rador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don Emiliano 
Barbero Saldaña y otros, en los cuales se ha acorda· 
do sacar a pública subasta por ténnino de quince 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones: ' 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 10 de fe· 
brero de 1994 a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 678.936 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de· 
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su· 
basta el próximo día 17 de marzo. de 1994 a las doce 
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horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se· 
ñalado para la tercera subasta el próximo día 21 de 
abril de 1994 a las trece horas, en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter· 
ceras partes del tipo. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los Hcitadores deberán consignar "preVia· 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li· 
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su· 
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán"lIevarse a cabo en cua)· 
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
cuenta del Juzgado número 41000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin, Edificio Juzgados de Ins· 
trucción y Penal: Número de expediente o procedi
miento: 24590000000201/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su ex· 
tinción el precio del remate. 

Séptima.-podrán hacerse posturas en pliego ce· 
rrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes' la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su· 
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep· 
ten 'y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postore's y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de la 1!ubasta 

Finca sita en Carboneras (Almería), h9Y calle Ra· 
món Franco, 27, portal 3, comert:ial 4; tipo: 678.936 
pesetas, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vera (Almería), tomo 828, libro 57, folio 178, finca 
número 5.039, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Djeda.-El Secretario. 
67.382·3. . 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga· 
do de Primera Instancia número 3] de los de Ma· 
drid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimien.to judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 635/1993, a 
instanda de «Banco Central Hispanoamericano, So· 
ciedad Anónima. representado por la Procuradora 
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doña María Dolores Girón Arjonilla contra doña 
María Ascensión Galdós de Santiago el bien que al 
final del presente edicto se describirán, hajo las si· 
guientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con· 
foone a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 4 de mayo de 1994 a las 
doce horas, Tipo de licitación: 13.075.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 1 de junio de 1994 a las 
doce horas. Tipo de licitación: 9.806.250 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 29 de junio de 1994 a las 
doce horas. ~in sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la. subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- de~rán consignar· una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual· 
quier oficina del' Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 en la plaza 
de Castilla, s/n., edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000635/93 .. En tal supuesto deberá acom· 
pañarse el resguardo.de ingl'eso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósi
tos en cualquiera de las formas establecidas en el 
numeral anterior. El escrito deberá contener nece· 
sariamente la aceptación expresa de las obligacio
nes consignadas en la condición sexta del presente 
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postu· 
ra. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la foona y plazo previstos en al regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies· 
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra· 
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há· 
bit -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones cfec· 
tuadas poi los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimienio de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también _podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep· 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la' subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana-Vivienda sita en Madrid, calle Félix 
Boix número 7, piso décimo, letra B o ático núme
ro 2. 
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Inscrita en el Registro de La Propiedad de Madrid 
número 7, al tomo 987 de archivo, libro 100 de la 
sección quinta, folio 26, finca registral número 3.996 
e inscripción primera. 

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
174-55. 

MADRID 

• Edicto 

Doña María de los Angeles Herreros Minagorre, Se
cretaria del Juzgado de Primera Instancia número 
19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
606/1981 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de (,Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima» representada por el Procurador don 
Francisco Abajo Abril contra don Alejandro Mira 
Verdú y don Alejandro Garcia MiralJes en los que 
por resolución de este día se ha acordado sacar a la 
venta en públicíJ subasta por primera, segunda y terce 
ra vez si fuese necesario y por el término de veinte 
días hábiles y precio fijado para ello en la eScritura 
de hipoteca para la primera, con la rebaja del 25 por 
100 para la segunda y sin sujeción a tipo para la ter
cera, la finca que al final se describirá para cuyo acto 
se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 10 de febrero de 1994 a 
las once y diez horas. 

Segunda subasta: El día 17 de marzo de 1994 a las 
nueve treinta horas. 

Tercera subasta: El día 21 de abril de 1994 a las 
nueve treinta horas. 

Bajo las siguientes condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 290.000 pesetas por cada una de las fin
cas registrales para la primera, para la segunda su
basta el tipo de la pri'mera con la rebaja del 25 por 
100, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las estipuladas en la regla séptima a la 
decimoquinta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y las específicas que obran en qutos; debiendo con
signar en el establecimiento destinado al efecto, el 
50 por 100 del precio tipo de la subasta, para tomar 
parte en la misma. 

Tercera.-Caso de suspenderse las subastas seña
ladas por fuerza mayor, las mismas se celebrarán el 
siguiente jueves hábil a su señalamiento a la misma 
hora. 

y para que sirva también de cédula de notifica
ción de dichos señalamientos a don Alejandro Mira 
Verdú, don Alejandro García Miralles, doña Marta 
Valero Gil, don Gonzalo Pleguezuelo Fernández, 
doña Francisca Avila Martín, doña María del Car
men Pleguezuelo Avila y don Fernando Néstares 
Garcia a los fines de dar cumplimiento a 10 estableci
do en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca registral número 25,455.-En Granada, pro
longación calle Dr. Creus, antes Recogidas, piso 2; 
se compone de 7 habitaciones, cocina, despensa, 
cuarto de baño y cuarto de aseo. Ocupa una superfi
cie de 190 metros 5 decímetros cuadrados, y linda: 
por la derecha entrando al edifício finca de don José 
María, don Rafael, doña Trinidad, doña Rosario, 
doña Teresa y doña Concepción Cardenete Baena; 
izquierda, finca de don Eduardo Moreno Velasco; 
espalda, patio exterior, y frente, calle en que se sitúa. 
Se valora en 13,50 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Granada, libro 760 de la capital, 
folio 107, finca número 25.455, inscripción primera. 

Finca registral número 25,456.-En Granada, pro
longación calle Dr. Creus, antes Recogidas, piso 3 se 
compone de 7 habitaciones, cocina, despensa, cuarto 
de baño y cuarto de aseo. Ocupa una superficie de 
190 metros 5 decímetros cuadrados, y linda: por la 
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derecha entrando al edificio finca de don José Ma
ría. don Rafael, doña Trinidad, doña Rosario, doña 
Teresa y doña Concepción Cardenete Baena; iz
quierda, finca de don Eduardo Moreno Velasco; es
palda, patio exterior, y frente, calle en que se sitúa. 
Se valora en 13,50 por 100. Inscrita en el.Registro 
de la Propiedad de Granada, libro 760 de la capital, 
folio 109, finca número 25.456, inscripción primera. 

Finca registral número 25.459.-En Granada, pro
longación calle Dr. Creus, antes Recogidas, piso 6; 
se compone de 7 habitaciones, cocina. despensa, 
cuarto' de baño y cuarto de aseo. Ocupa una superfi
cie de 190 metros cuadrados, y linda: por la derecha 
entrando al edificio finca de don José María, don 
Rafael, doña doña Trinidad, doña Rosario, doña Te
resa y doña Concepción' Cardenete Baena; izquier
da, finca de don Eduardo Moreno Velasco; espalda, 
patio exterior y frente, calle en que se sitúa. Se valora 
en 13,50 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Granada, libro 760 de la capital, folio 
115, finca número 25.459, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria, María de los Angeles Herreros Minago
rre.-62-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 2172/1992 a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña María Rosa Garda González contra don Jaime 
Sánchez Joya y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quince días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el re
mate en primera subasta el próximo día 10 de febrero 
de 1994 a las doce horas de su mañana eh la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de varios. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 10 de marzo de 1994 a las trece horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 28 de 
abril de 1994 a las nueve cuarenta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
cuenta del Juzgado número 41000 de la agencia sita 
en plaza de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expedíente o procedi
miento: 2459000002172/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, con ti-
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nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubier~ pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebráción de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. -

Bienes objeto de la subasta 

2 fincas sitas en Almuñécar (Granada), calle Cos
ta del Sol. 

1. Costa del Sol, portal 3, 4 número 69 (número 
14, bloque 3, cuarto A. Tipo: 2.184.182 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motril 
al folio 172, del tomo 660, libro 154, finca número 
11.149, inscripción primera. 

2. Costa del Sol, portal 3, 6 número 78 (número 
14, bloque 3, sexto C. Tipo: 2.032.394 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motril, 
al tomo 660, libro 159, folio 184, finca 11.167, ins
cripción primera. 

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
67.385·3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Antonio Fraile Merino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que por el presente se hace público, 
para dar cumplimiento a 10 acordado por el Sr. Juez 
de Primera Instancia número 36 de Madrid, que en 
la junta de acreedqres, en el procedimiento de jui
cio universal de c¡}ncurso de acreedores número 
449/1991 de don Francisco Javier Fabregat Grego 
en fecha 15 de octubre, resultaron elegidos Síndicos 
don Miguel Guijarro Gómez, don José Maria Núñez 
Garcia y don Ricardo Rama Villaverde, que previa 
aceptación de su cargo y promesa de desempeñarlo 
bien y fielmente, fueron puestos en posesión del mis
mo; previniéndose que deberá hacerse entrega a los 
citados Síndicos de cuanto corresponda al concursa
do don Francisco Javier Fabregat Grego. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.217, párrafos segundo y terce

. ro de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 11 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Fraile Merino.-EI 
Secretario.-238-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 410/1992, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por la Procuradora doña Mar
ta Ana Anaya Rubio, contra don Juan Benito Martí
nez González y doña María del Carmen González 
Alvaroz, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte días, los 
bienes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Ei remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a-las siguientes techas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha día 11 de febrero de 1994 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación 5.014.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha día 18 de marzo de 1994 
a las doce horas. Tipo de licitación 3.760.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de abril de 1994 a las 
trece horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los' postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 en la plaza de 
Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000410/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso cOFrespon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósi
tos en cualquiera de las f~rmas establecidas en el 
númeral anterior. El escrito deberán contener ne
cesariamente la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida la 
postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla ,"uarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente día hábil 
-según la condición primera de este edicto la subas
ta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudica~rio no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Bien objeto de la subasta 

Finca-Sita en calle Honduras, número 20, bloque 
1, tercero-B de Coslada, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Coslada, tomo 991, libro 345, folio 61, 
finca número 25.549. 

Dado en Madrid a 11 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
116·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juigado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.469/1992, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónimall, con
tra don Rafael Cintado Pérez y doña Juana Rosales 
Mota, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de quince días el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 23 de fe
brero de 1994 a las nueve treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado por el 
tipo de 4.086.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha, señalado para la segunda su
basta el próximo día 23 de marzo de 1994 a las nue
ve treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 27 de 
abril de 1994 a las nueve treinta' horas de su mañana 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, nú
mero 2460, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 4.070, calle Capitán Haya, número 55 de-esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación 'en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que .sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a ti
po. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero por la parte ejecutan
te. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que, se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del prec,io de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep-
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ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumplíese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de.la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación .de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipoteca
da de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bien o~jeto de la subasta 

Finca.-Sita en Fuengirola, calle Miguel Bueno, sin 
número. bloque F, primero-A. 

De una superficie de 107,46 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuengi

rola, al tomo 1.215, libr 294, folio 19, finca 7.161. 

• y para su publicación en el iiBoletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 12 de no
viembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gó
mez Salcedo.-EI Secretario.-214-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1991/1992, a 
instancia de don' Eco Cava González, representado, 
por el Procurador Sr. PlniUa Peco, contra don José 
Luis López Palomo y otra, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 10 de febrero de 1994 a 
las doce horas. Tipo de licitación 16.540.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 10 de marzo de 1994 a las 
trece horas. Tipo de licitación pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de abril de 1994 a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepciqn del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menoS, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 en la plaza de 
Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
245900oo001991/19'92~ En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escnt{) en plkgo cerrado, verificándose los depósitos 
en c1Jalquicrz de las formas establecidas en el núme
fal antertor. El escrito deberán contener necesaria
mente la aceptación expresa de las oblig2done~ con
signadas en la condición sexta del pre::.ente edictu, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el n'mate a un tercero, cesión que deb~rá efec
tuarse en la forma y pla:w previ~tos en la regla deci
mocuarta del artículo 111 de la Ley Hipotecaria. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaCión. 

Sexta.·-Las cargas o gravámene~ anteriores 'J las 
preferentes -si los hubiere- al crédito de! actOr con
tinuarán subsistentes, entendiéndo:;e que e! rematan· 
te los acepta y queda suhrogado rn la respon!;abíli
dad de IC's mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rcmate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspcnden,e 
cUdlquiera de las. tles .~ubastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há
bil -:.egún la condición primera de este edicto la su
basta suspendida 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec* 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo I~ que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
cn depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, 'J en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta e! mismo momento de la celebración de la.su* 
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep* 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre* 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros po~tores y siempre por el orden 
de las mism~s. 

Bien ohje!o de la subasta 

Finca número 46. Vivienda novena A, de la casa 
en Madrid, Portalegn:, 40. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Madrid número 3 L al tomo 1.963, 
folio 151, finca número 106.923, inscripción terct'ra_ 
Tipo: 16.540.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 17 de noviembre de 199~.-EI 
Magistrado*Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
67.685. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Mag¡stradú·Jue? del JU7.ga· 
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma* 
drid, 

Hare saber: Que en e~te Juzgado se ~iguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.412/1992, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España. Soc!e
dad Anónima», representado por el Procurador Oli
vare~ Santiagu, contra don Ginés Pagán Vera y otr? 
cn los cuales e ha acordado sacar a pública .~ubasta 
por término de quince días,'el hien que luego se dirá, 
con las siguientes copdíciqnes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugr el 
remate en primera suhasta el próximo día 10 de fc* 
brero de 1994 a las doce horas. en la Sala de Au* 
diencias de este Juzgado, por el tipo reseñado en la 
descripción de cada una de las fincas objeto de su
ba~ta. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de* 
siel1a la primera, se ha señala.do para la segunda su* 
hasta el próximo día 10 de marzo de 19~4 a las trece 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 
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Ter,::era.-Si resultare dcsÍl~rta ta segunda, se ha se* 
ña1ado para la tercera subaMa el próximo día 28 de 
abril de 1994 a las die.l y dkz hOfas, en la Sala de. 
Audiencias de este Juzgad0, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.--En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tO'1lar parte en ~llalquief;1 de las tres 
suhastas, los licil;¡dore~ dcbenín consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose es,a cantidad en la tercera su
basta, ré~pecto al tipD de l¡t segunda. 

Los depósitos deberán lIe"/:use a cabo en cu<!l* 
quier oficina del Banco Bilbao Viz,,:aya, a la que el 
depu~itante deberá facilitar hs siguientes datos: JU2-
gad(l de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado núm.::ro 41.000 de la agencia sita 
tOll plaza de Castilla, s/n, Ed¡fido Juzgados de Ins
trucci.ón y Penal. Número de' expediente o proced~* 
miento: 245900000 1412/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corn:s
pondiente. 

Sexta.--Los títulos de propio:dad dI! los inmuebles 
suhastados, se encuentran sup!idos por las COfr<;:s* 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autLl'i, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin* 
gún otro, y que las carga:\ y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistente.~ y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrog~do en 
la necesidad de satisfacerla.~, sin de-stinarse a su ex* 
tinción el precio del remate. 

Séptima.~Podrán hacerse posturas en pliego ce* 
rrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqniera de las tres subastas, .<.e traslada su celebra* 
dón -a la misma hora- para el siguiente sábado hú* 
bil -según la condición primera de este edicto- la 
suha~.ta suspendida. 

Novena.-Se dcvolveráll !a~' consignaciones efec· 
tuadas por los participantes la suhasta, salvo la que 
{:orresponda al mejor postef. las que se reservarán 
en depósito como garantía \.kl cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décirr..a.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su* 
hasta, también podrán reservars!" en depósito las 
cnnsignaciones de los participantes que así lo acep* 
ten y que hubieran cubierto con sus ofcrtas l"s pre* 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de bs mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Finca.-Sita en avenida de b Constitución*La Vía, 
63, escalera 2, segundo -20 Mazarrón (Murcia), tipo 
5.395.600 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, 
di tomo 1.296, libro 321, folio 229, finca registral 
26827. 

Dildo en Madrid (\ 18 de nZlViembre de 1993.-EI 
MagistradchTuez, Juan Uced:l Ojeda.-EI Secretario. 
141 

MADRID 

t:dict(l 

El Magistrado*Juel. del Juzgado de Primera Instan* 
CIa número l de Madrid, 

Hace saher: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el numero 1.289/1985, se siguen autos de juicio eje
t:lltivo, a instancia de «Aval Madrid», contra don 
Florentino laso García y don Raimundo Cebrián 
Moratalla, en reclamación de cantidad, en los que se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública su
b:l<;ta. por término de veinte días y precio de su ava* 
lúa, la siguiente finca embargada al demandado don 
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R,\Ímundo Cebrián MI1ratalla del piso tercero letra 
E, derecha del portal denominado A, ,,¡tuado :::n 
MÓi>tolcs. al i>itiü COG('..oido como (':.ucavil!a, h,")y 
Pintor Murilll), nú,n .. ~ro 5, al que peltellece como 
anejo inseparable la plaza de garaje s.:ñalada 'o'on el 
númem 10 e inSCrita al tomo 437, ¡¡ha 44, felio 36. 
finca número 5.434, anotación' A y como de \" pro
piedad de d.on Flo:entino Laso Garda, el pi.Sl) 1, 1e
tra C d~1 portal 3 ~tel bloque número 8 del parque de 
FAtima en el térm;no Je M6stoles. 

La suba"ta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. númc* 
ro 55, el próximo día 11 de febrero de 199:1-:1 la~ 
diez horas, con arreglo a las siguientesd condiciones: 

Primem.-EI tipo del remdte será de 4.13-1.544 pe
setas el primero y de 5.795.187 peseta:.. el <;egundo, 
stn que se admitan posturas que no cubra¡, IdJ dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.-Para podcr t0mar part~ en la l¡c¡ta~'i0:1 
deberán los licitadores consignar previami..'nie t"n d 
Banco 'Bilbao Vizc::.ya, calle Capitán Haya, SS, .. ·U('I1* 
ta 2449, el20 por 100 Jel tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hac\.':rse posturas por e~crit,), \;'n 
pliego cerrado, desde el anuncio de la sub:.t.,t:.¡ hasta 
su celebración, consignando, junto cnn a4\h~1, el 2¡~ 

por 100 del tipo del remate. 
Quinta.-Se reservanín en depósito a imtanda del 

acreedor, las consignaciones de los pustores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hay<lll cu· 
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri* 
mer adjudicatario 110 cumpliese la obligación, pt .. eJa 
aprobarse el n::mate a favor de I,)s que le sig(ln por el 
orden de sus po,;turas. 

Sexta **Los títulos de propiedad. ~uplidos por cer
tificación del Rt'gistro, ~e encuentran de m.miFestu 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo lo" Iicitadore:.. 
conformarst! con ellos, sin que pucdan exigir otro .... 

Séptima ....... Las G1fg<lS y gravál)1el1cs anteriores y los 
preferentes, si los h:.biere, al crédito del actor, yue
darán suhsi~~t'ntes y siü cancelar, entendiéndo",c que 
el rematante los acepta y queda subrogad(\ en la rl.'~
ponsabilidad de los mismos, sin destinar¡.,e a ~u ex" 
ti'lción el precio del remate. 

Oct;\va.-Caso de resultar desierta la primc:ra su
basta, se ser:J.la para yue tenga lug;lf la ~('gulld:\ 1.'l 
próximo 11 de mar,:o, a las diez horas, en las mbmas 
condiciones que Id primera, excepto el tipo del re
mate que seriÍ del 75 por 100 del de la primera; y. de 
1C~llltar desierta la segunda ~uhasta, se ceJebrar<i una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 15 de abril, tam
bién a las die'~ horas, rigiendo para la misma la~ res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a lR de noviembre de 1993.-·El 
Magistrado*Juez.-EI Secretario.--135-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uccda Ojeda, Magislrado-Jue/. del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de 1m de Ma
drid, 

HaCe saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento juJicial sumario del artículo 1 J 1 
de la Ley Hipot..:caria, h<1jo el número 1.622/1992, a 
instancia de Bane,) Gestión e Inversión Financiera, 
representada por el Procurador señor Granizo Palü
meque contra ((Pyrci, Sociedad Anópima)" en los 
cuales se ha acnrd3do ~acar a la venta en púb\ira su
hasta por término de veinte día<;, el hien que nl final 
dd pres~nte eJ¡..:to se describirán, bajo la:, sLgui{'ott's 
condiciones: 

Primer."l..-El remate se llevará a cnbo t'n Ullé! u va
Tlas ~ubastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de I"s tres primeras que autoriza la n:'~la 
:..éptima del artículo t 31 de la Ley Hipotl.'caria (:on* 
forme a las siguientes fecha", y tipos dc licitación: 

Primera ~ubasta: Fecha día 10 de febrero Je j 994 
a la.s dnc,: horas. Tipo de licitación l4,{l83.0OJI pesc* 
tas, sin que sea admisible postura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha día 17 de marzo de 1994 
a las doce treinta horas. 

Tercera subasta: Fecha 2R de abril de 1994 a las 
diez y diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, tudos 
los postores -3 excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por 10 me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado pafa la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menó!>, al 20 por 100 del tipo señalado 
pafa la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número' 41000 en la plaza de 
Castillá, sIn, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000000]622/1992. En tal supuesto deherá 
acompafiarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ral anterior. El escrito deberán contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
"ignadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cllarta.-Las posturas podrán 'hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla deci
mocu3rta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies~ 
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el r.ematan
te los acepta y queda subrogacfo en la responsabili
dad de los mi¡.,mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Ca~o de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora-o para el siguiente día hábil 
-según la condición primera de e~te edicto la subas
ta suspendida. 

Ol.:tava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en sú caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito '!as 
con1'ignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no . 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate ,los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Part'ela 144. Urbana.-Parcela de terreno en tér
mino d~ Collado Mediano, perteneciente a la urba
nización Montecollado. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Lorenzo de El Escorial, número 2, 
al tomo 2.581, libr 80 de Collado Mediano, folio 
197, finca mímero 4.352. 

Dado en Madrid a 18 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 
50-3" 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
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.. 
dq;iembre de 1872, bajo el número 1581/1992 a 
instancia del Procurador don Francisco Abajo Abril, 
contra don Aurelio Marche.n .. Toro y otros, en los 
cuaJes se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnino de quince día"i, los bienes que luego se di~ 
rán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día...lO de fe
brero de 1994 a las doce horas, en la Sala de Au
diencias de; este Juzgado, por el tipo de 3.333.085 
pesetas cada una. • 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 17 de marzo de 1994 a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de, Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 28 de 
abril de 1994 a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte e.n cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado de la agencia número 4.070 sita 
en plaza de Castilla, sIn, Edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 2459000001581/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmueblés 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 

. para q"ue puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en 
la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado. 

Octava.-Ca'so de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes la sl1basta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obEgación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Décim'a.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cuhierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por ,si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otro~ pustores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de. la subasta 

2 fincas sitas en Morón de la Frontera (Sevilla), 
conjunto residencial Dr. Sánchez Guijo. 

1." Portal 2, segundo B. Tipo 3.333.085 pesetas. , 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Morón de 
la Frontera, al tomo. 1.219, libro 158-2, folio 134, 
finca registraI5.089, inscripción tercera. 

2.0 Portal 2, tercero B. Tipo 3.333.085 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Morón de 
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la Frontera, al tomo 1.219, libro 158+2, folio 146, 
finca registra! 5.092, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uccda Ojeda-El Secretario.~ 
67.559·3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de Madr.id, 

Hace saber: Que en estt<Juzgado de su cargo, bajo 
el número 627/1988, se siguen autos de secuestro a 
instancia del Procurador don Francisco.Abajo Abril, 
en representación de Banco Hipotecario de España, 
contra doña Luciana Mancera Barragán y don Ma
nuel Cabrerizo Romera, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de quince 
días, y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada a los demandados: 

Bien objeto de la subasta 

En Camas (Sevilla) en la urbanización ((Balcón de 
Sevillaf) piso 14 D, bloque 8-1 A, situado en planta 
decimocuarta del edificio denominado bloque 
B-l/A de la urbanización El Balcón de Sevilla, tér
min.o municipal de Camas. Tíene acceso a la vía pú
blica a través de elementos comunes. Tiene una su
perficie construida de 109 metros 25 dcímetros 
cuadrados y una superficie útil de 83 metros 17 decí
metros cuadrados. Linda: al frente a entrada con ele
mentos comunes del edificio y piso C de la misma 
planta; derecha entrando con elementos comunes 
del edificio y del conjunto y piso' A de la misma 
planta; y por su fondo y por su izquierda, fachadas 
del edificio, con elementos comunes del conjunto. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sevilla nú
mero 3 al tomo 1.627, libro 114, folio 79, finca 
9.020, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66 tercera planta el próximo día 10 de febrero de 
1994 a las once treinta horas de su mañana, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 2.334.399 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Pa-ra poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta número 2443 del Banco Bilbao Vizcaya su
cursal de calle Capitán Haya, 55 de Madrid el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
-en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes antedores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán 'subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mi:)mos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasJa, se señala para que tenga lugt'lr 
la segunda el próximo 17 de marzo de 1994, a las 
once treinta horas de su mañana, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera; y, caso de 
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resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el día 21 de abril de 
1994, a las onéc treinta horas de su mañana, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Para el caso de que hubiere de suspenden,e cual
quiera de las tres subaslas, por causa de fuerza ma
yor, se traslada su celebración para el día siguiente 
háhil a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
doña Luciana Mancera Barragán y don Manuel Ca
brerizo Romera, para el caso de que la efectuada 
personalmente hubiere resultado negativa. 

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1993.--El 
Magistrado-Jucz.-El Secretario.-45-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 671/1993, a 
instancia de Caja Madrid, representada por la Procu
radora doña Marta Anaya Rubio contra «Zarrazuela, 
Socíedad Anúnima", en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por término de 
veinte días, los bienes que al final del presente edicto 
se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remare se llevará a cabo en una () va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fcchas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 10 de febrero de 1994 a 
las doce horas. Tipo de licitación: varios, pesctas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de marzo de 1994 a las 
doce horas. Tipo de licitación: varios, pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 28 de abril de 1994 a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
tc- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 en la plaza de 
Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Pena'-- Número de expediente o procedimiento: 
24590000000671/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el. resguardo de ingreso correlipon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ral anterior. El escrito deberán contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas.podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, ce<¡ión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla deci
mocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con-
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
don -a la misma hora- para el s.iguiente viernes há
hil -según la condición primera de este edicto la su-
basta suspendida. . 

Octava.-Se devolverán la~ consignaciones efectua
das por los participantes a la suba~ta, salv.o la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parle dd precio de la venta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el aCreedor 
hasta el mbmo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignadoncs de los participantes que así lo aeep~ 
ten y que hubieren cubierto cún sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros ptlslores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes LlbjdO de la subasta 

3 plazas de garaje y un ático sitos en Madrid, calle 
Lenguas, 6, Edificio Martes, 

1." lote. Plaza número 14. inscrita en el Registro 
de la Propiedad 16, tomo 941, folio 27, finca regis- . 
tral72.747. 

2.° lote. Plaza número 22, inscrita en el Registro 
de la Propiedad 16, tomo 941, folio 43, finca regis
tral72.755. 

3.° lote. Plaza número 2:l, inscrita en el Registro 
de la Propiedad 16, tomo 941, folio 45, finca regis
tral72.756. 

4." lote. Atieo en edificio Martes, inscrita el Re
gistro de la Prop¡edad 16, tomo 941, folio HU, finca 
registral72.7!-!5. 

1." lote. Tipo 1.862.380 pesetas. 
2." lote. Tip0 867.100 pesetas. 
3." lote. Tipo Ró7.100 pesetas. 
4.° lote. Tipo 3.649.360 pesetas. 

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojcda.-EI Secretario. 
43·3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgadu de Primera Instan
cia número 15 de Madrid, 

Hace saher: Quc en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 1137/1987, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere. en representación de "Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima)), contra doña 
Begoña Amelia Aleón Regoyos y don Cristóbal Del
gado Garda, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veint~ días, y 
precio de su avalúo, la siguiente finca embargada a 
los demandados: 

Bien objeto de la subasta 

Piso tercero letra B de la calle Hacienda de Pavo
nes, número 40 de Madrid. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 8 de Madrid al tomo 556, libro 
248, folio 61, finca 16.228. 

La subasta tendrá lugar en ta Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitan Haya, núme
ro 66 tercera planta el próximo día 10 de febrero de 
1994 a las diez cuarenta y cinco horas de su mañana, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.401.600 pe~ 
setas, sin que se admitan posturas que n9 cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta número 2443 del Banco Bilbao Vizcaya su-
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cursal de calle Capitán Haya, 55 de Madlid el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celt:braciún, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo d.d remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el rema.te 
a calidad de cedcr a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a ithtancia del 
acreedor las cUl1signaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la oblig:¡ción pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le "igan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifie~to 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigiI otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 1m 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, qw:
danin 'iuhsistentes y sin cancelar, entendii-ndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsahilidad de los mismos, sin destinarse a su ex·· 
tindón el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultarc desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de marzo de I ()94. a las 
diez cuarenta y cinco horas de su mañana, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera~ 
y, caso de resultar desierta dicha segunda suhasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dLl 21 de 
abril de 1994, a las diez cuarenta y cinco horas de su 
mañana, rigiendo para la misma las restantes cOOlli
cione~ fijadas para la segunda. 

Para el caso de que hubiere de su.<.pcnderse cu:.tI
quiera de las tres subastas, por causa de fuerza ma
yor, se traslada su celebración para el dí:J. siguiente 
hábil a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación eB forma a 
doña Begoña Amelia Aleón Regoyos y don Cristó
bal Delgado Garda, para el caso de que la efectuada 
personalmente hubiere resultado negativa. 

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1993.-E! 
Magistrado-J uez.-El Secretario.-40-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juc.-: del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los d~ 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artkulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 587/1993, a 
instancia de don Antonio Cid Sanz, contra doña Ma
ría Luisa Higuera de la Calle, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 8 de febre
ro de 1994, a las diez y diez horas de su mañana en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
30.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 8 de marzo de 1994 a las diez y 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera .. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado par'.lla tercera subasta el próximo día 19 de 
abril de 1994, a las diez cuarenta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. ' 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa-
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mente el20 por 100 del tipo, para ser admitidos á li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consignacio
nes número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya (Capi
tán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitádor 
los acepta como bastantes, sin que pueda' exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los 'preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejo!" postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso cOlho parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el am:~edor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
ba~ta, tamhién podrán reservarse en depó~ito las 
consignaciones de los participantes que a~í 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y del>caran aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos ~irve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien ohjeto de la subasta 

Vivienda letra C, sita en la planta cuarta sin contar 
la baja de la casa en Madrid, calle San Bernardo, nú
mero 97-99, designada con el núm~ro 47. Tiene una 
superficie de 115,97 metros cuadrados útiles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Madrid, tomo 1.969, finca 40.998, folio 5, ins
cripción décima, tomo 1.969. 

y para su publicación en el .<Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 25 de 
noviembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez SaJccdo.-EI Secretario.-67.296. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavín, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1911/1983 se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de «Banco de Crédito Industrial, Sociedad 
Anónima» representado por el Procurador don Do
mínguez López contra don Juan José López Gutié
rrez, e «Inmobiliaria Can Cortés, Sociedad At1óni
~a», en los que por rt:solución de este día se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta prime
ra, segunda y tercera si fuese necesario y por el tér
mino de veinte días hábiles y precio en que ha sido 
tasada pericialmente, para la primera, con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda-y sin sujeción a tipo 
para la tercera, la finca, embargada, que al final se 
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describirá, para cuyo acto se han señalado los si
guientes días: 

Primera subasta: el día 9 de febrero de 1994 a las 
once horas. 

Segunda subasta: el día 9 de marzo de 1994 a las 
once horas. 

Tercera subasta: el día 12 de abril de 1994 a las 
once horas. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será de 
7.507.450 pesetas, para la segunda 5.630.587 pesetas y 
para la tercera sin sujeción a tipo. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito las 
consignaciones de los postores que lo admitan y ha
yan cubierto el tipo de la subasta a dectos de que, si 
el rematante no cumple su obligación pueda apro
barse el remate a- favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio y en su caso 
la cesión del remate se hará dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaría los 
títulos de propiedad de los bienes o la certificación 
del Registro que los supla, previniéndose además a 
los licitadores que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

y sirva este edicto de notificación a los demanda
dos don Juan José López Gutiérrez e «Inmobiliaria 
Can Cortés, Sociedad Anónima», en caso de que re
sultase negativa la cursada. 

Bien objeto de la subasta 

Rústica.-Pieza de tierra de secano, olivar, sita en 
el término municipal de Cadaqués, de 28 áreas 31 
centiáreas, 61 miliáreas. Inscrita al folio 2.200, tomo 
129, finca número 3.572·N. 

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Alvaro Lobato Lavín.-El Secreta
rio.-67.370-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
, de Primera Instancia numero 31~d,e los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 471/1992, a 
instancia de Banco Central Hispanoamericano, re
presentado por el Procurador don Roberto Granizo 
Palomeque, contra don Antonio Acacia Rebaglieto 
Ruso, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte días, el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley H-ipotecaria con
fo~me a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 10 de febrero de 1994 a 
las doce treinta horas. Tipo de licitación 9.720.520 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de marzo de t 994 a las 
trece horas. Tipo de licitación pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha 28 de abril de 1994 a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 poi 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo seilalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a caho en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 en la plaza de 
Castilla, s/n" Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000471f1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso'correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberán contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que dehcrá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla deci
mocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámencs anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán suhsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspt'nderse 
cualquiera de las tfCS subasta~, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente vicrne~ há
bil -según la condición primera de este edicto la su-
basta suspendida. \ 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignacione!\ de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus- ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita en Collado Villalba (Madrid), solar al 
sitio de Arroyo de Arriba. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Collado Villalba, al tomo 2.551, li
bro 434, folio 105, finca 20.611, tipo 9.720.520 pe
setas. 

Dado en Madrid a 30 de noviemhre d~ 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario. 
55-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojedá, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 2922/1991 a 
instancia del "Banco Hipotecario de España, Socie-
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dad Anónima», representada por el Procurador don 
Francisco Abajo Abril. contra «Construcciones Sta
dia», en los cuales se ha acordado sacar a pública su
basta por término de quince dias, los bienes 4ue lue
go se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 10 de fe
brero de 1994 a la.~ doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de varios. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 24 de marzo de t 994 a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 28 de 
abril de 1994 a las doce horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes dcl tipo. 

Quinta.-Para tomar palie en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 de la agencia sita 
en plala de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o prncerli
miento: 2459000002922/1991. En tal supuesto 
dl'bcrá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmlleble~ 
suhdstados, ,<,c encuentran suplidos por la) corres
pondientes certificaciones registralcs, obran1es ell 

aulos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgad.o 
para que puedan ex,\miuarlos 1m que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiénd.ose 
..¡ue el adjudicatario las acepta y queda suhrogado en 
la nece~idad de satisfacerlas, sin destinarse a su ex
tinción el precio dcJ remate. 

Séptima.- Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificars\~ en calidad de ce
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqui~ra de las tre':> suhastas, se traslada su cekbra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado h.t
hil -~egún la condición primera de este edicto- la 
suba~ta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento dt'- la ohliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las misma<i. 

Bienes ohjeto de la subasta 

5 fincas sitas en Alborache (Valencia), urbaniza
ción Fuente del Miw. 

1." Parcela 140, tipo 7.560.000 pesetas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Chiva, tomo 521, 
libro 14, Alborache, folio 67, finca 2.273, inscrip
ción segunda. 

2." Parcela 142, tipo 6.804.000 pesetas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Chiva. tomo 52L 
libro 14, Alborache, folio 71, finca 2.275 inscripción 
segunda. 
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3.0 Parcela 143, tipo 7.308.000 pesetas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Chiva, tomo 521, 
libro 14, Alborache, folio 73, finca 2.276 insCripción 
segunda. 

4." Parcela 139, tipo 6.776.000 pesetas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Chiva, tomo 521, 
libro 14, Alborache, folio 65, finea 2.272 inscripción 
segunda. 

5." Parcela 141, tipo 7.364.000 pesetas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Chiva, tomo 521, 
libro 14, Alborache, folio 69, finca 2.274 inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1993.-EI 
Magi<;trado-Jucz, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-lOO-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agu'o;tín Gúmez Salcedo. Magistrado-Juez del 
JUlgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hace saber. Que en el procedimiento judicial de 
la Ley 2 de diciembre de 1872, seguido en este Juz
gado de Primera Instancia 32 de Madrid, con el nú
mero 457/19Y2, instado por "Banco Hipotecario de 
Espaila, Sociedad Anónima", representado por el 
Procurador don Angel Jimeno Garda contra don 
Juan Enrique Martínc7 Sola y don Miguel Castillo y 
otros, se ha acordado notificar a don José Bueno Ra
mos y doña Rosa Hernández Crespo, don Juan José 
Durbán Pérez y doña Mercedes. Fornieles Maldona~ 
do como acreedores posteriorl's de las fincas 49.068, 
49.098 Y 49.0óO y se requiera de pago a los titulares 
de la finca registral 41,1.140, don Juan Francisco Ló
pez Carreña y doña Ana María Serrano Fernández, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 
lA90 de la Lcy de Enjuiciamiento Ovil. 

La finca objeto de ejecución \:s la sita en Almería, 
calle Profesor MuHán, 48, Edificio Sumadhi. 

La cantidad reclamada en el procedimiento as
ciende a 3.0ó7.,S,sJ pesetas de la finca registral nú' 
mero 49.140. 

y para que sirva de notificación a don José Bueno 
Ramos y doña Rosa Hernández Crespo y don Juan 
José Durbán Pérez y doña Mercedes Fornieles Maldo
nado como acreedores posteriores y se requiera de pa
go a los titulares de la finca registral número 49.140, 
don Juan Francisco Lópe1. Carreña y doña Ana María 
Serrano Fernándcz, libro el presente para su publica
ción en el "Boletín Oficial del btado>, en Madrid a 1 
de diciembre de 199J.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secrdario.-67 . .186. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado-Juez del 
JUlgado dc Primera Instancia número 43 de los de 
Madrid, 

Hace sahtr: Que en este Juzgado de su cargo y 
bajo el número 410/19Y2 se tramitan autos de juicio 
ejecutivo a in~tancia del Procurador de la parte acto
ra don Esteban Jabardn Margaretto, en nombre y 
representación de «Banco Urquijo, Sociedad Anó
nima», contra don Luis Herrero García, y en cum
cumplimiento de lo acordado en providencia de este 
día, se anuncia la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte 'días, del bien embargado al deman
dado, que ha sido tasado pericialmente en la canti
dad de 16.200.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en la calle Capitán Haya, 66, sext~ planta, de Ma~ 
drid, en la forma siguiente: 

En primera suba~ta el díi\ 11 de febrero de 1 Q94 
próximo y hora de la~ dnce de la mañana; por el tipo 
de t:-\saci6n. 
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En segunda subasta, caso de no quedar remalado 
el bien en la primera, el día 11 de marzo de 1994 y 
hora de las doce de la mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 11 de abril próximo y hora 
de la~ doce de la manana, con todas las demás condi
cione~ de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte 

Que no se admitirá pmtura, en primera ni en se
gunda subasta, que no cubra las dos terceras partes 
de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente lo.'i licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento des.igna
do a tal efecto una cantidad igualo superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que 
las subasta~ se celebrarán en forma de pujas a la lla
na, si bien, además, hasta el día señalado para el re
mate podrán hacerse pusturas por escrito en sobre 
cerrado. Que podrá ¡¡citarse en calidad de c..:der a 
un tercero, cc,<"ón que sólo podrá hacer la parte eje
cutante. Que a instancia del actor, podrán reservar
se los depósitos de aquellos poslores que hayan cu
bierto t:I tipo de subastd y que lo admitan, a efecto~ 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese su~ 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus re~pecti'ias po~
turas. 

Que la .. cilrga~ anteriores y las prcfere!1te~, si las 
hubiere, continuarán subsi~tente<;, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsahilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Mitad indivisa del pi~o scxto, letra A, escalera C. 
en planta sexta sin contar la baja del edificio sito en 
Madrid. calle Padre Claret, 26-2R, inscrito en el Re
gi~tro de la Propiedad número 21 de Madrid al libro 
231, folio 35, finca número 82.963. 

y para que sirva de notificación a don Luis Grc
gorio Herrero Garda, Caja de Ahorros de Cataluña, 
don Pedro Antonio Guardeño Huele v doña Car
men Tomás Grovetto, se expide el presente para el 
ca.~o en que las diligencias personales intentadas por 
el Juzgado no resulten positivas. 

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1993. 
El Magistrado-Juez, Aquilino Sánchez Medina. 
131:i-3. 

MADRID 

EdiclO 

En virtud de lo acordado por la Ilma. Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 54 
de esta capital, en los auto~ de juicio de cognición 
número 596/1992-C seguidos a in~tancia de «Royal 
In<iurance España, Sociedad Anónima», r~presenta
da por el Procurador Sr. Pinto Marabotto, contra 
(,Toues Andalucía, Sociedad Anónima», en la actua
lidad en ignorado paradero, sobre reclamación de 
755.404 pesetas, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice así: 

Sentencia 

En Madrid a 26 de oCLUbre de 1993. 
Vistos por doña Elena Comes Muñ07, Magistra

da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
54 de Madrid, los presentes autos de ,juicio de cogni
ción regislrados con el número 596/1992 en los que 
actúan: como demandante la entidad «Royal Insu
rance España, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador Sr. Pinto Marabotto y asistida por el 
Letrado Sr. Infante, y como demandada la entidad 
"Tours Andalucía, Sociedad Anónima», en paradero 
desconocido, declarada en rebeldía en los presente<; 
aufo<i, !'!eguidos en el ejercicio de una acción de re
clamación de cantidad por importe de 755.404 pe
seta~. 
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Fallo 

Que estimando la demanda presentada por el Pro
curador Sr. Pinto Marabotto, en nombre y represen
tación de «Royal Insurance España, Sociedad Anó
nima», dirigido contra "Tours Andalucía, Sociedad 
Anónima», debo condenar a la demandada al pago 
de 755.404 pesetas más el interés legal de dicha 
suma que se computará desde el día 19 de septiem
bre de 1992. incrementado en dos puntos a partir de 
esta resolución hasta su completo pago conforme al 
artículo 921 de la Ley de Enjuiciamienlo Civil. 

Todo ello con expesa imposición de las costas del 
juicio a la demandada por ser preceptivo. 

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndo
les saber que la misma no es firme y contra ella cabe 
recurso de apelación interponihl~ en término de cin~ 
ca días para ante la Ilma. Audiencia Provincial de 
Madrid. con los requisitos del artículo 733 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Cúmplase lo prevenido en el artículo 266 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio. mando y fir~ 
mo. 

y para que sirva de notificación en forma a la de~ 
mandada iiTours Andalucía, Sociedad Anónima», en 
ignorado paradero, y su inserción en el «Boletín Ofi~ 
cial del Estado» y tablón de anuncios de este Juzga
do, se expide el presente en Madrid a 3 de diciembre 
de 1993.-El Secretario.-285-55. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado .. Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 176/1990, se siguen autos de ejecu
tivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Ignacio Aguijar Fernández, en representación 
de don José López Alvarez, contra uFabián, Socie
dad Anónima)" don Antonio Fabián Ibáñez Casti~ 
!la y doña María de la Luz Alonso LavilJa, en recJa~ 
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública su
basta por término de veinte días y precio de su aval 
las siguientes fincas embargadas a los demandados 
i.Fabián, Sociedad Anónima,), don Antonio Fabián 
Ibáñez Castillo y doña María de la Luz Alonso La~ 
villa: 

Derechos de traspaso inherentes al local de nego
cio sito en Madrid, calle San Bernardo, número ] 06, 
bajos, dedicado a restaurante y bar de copas-pub. ti
tulados "Asador Fabián» y "Pub Tahali)). La superfi
cie total de todas las partes componentes del local 
suma aproximadamente 380 a 400 metros cuadra· 
dos. El contrato es del año 1984 y la renta que se sa
tisface es aproximadamente de 80.000 pesetas al 
mes. 

Vivienda sita en la calle Clara del Rey, número 
24, piso octavo B de Madrid. Tiene una superficie 
aproximada de 68 metros cuadrados, distribuidos en 
cocina, salón estar, cuarto de lavadora, 2 habitacio
nes, cuarto de baño completo y terraza, ocupando 
ésta unos 12 metros cuadrados. 

La subasta se celebrará formando dos lotes sepa
rados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66 quinta, el próximo día 13 de abril de 1994 a 
las once horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El tipo del remate será de 32.000.000 
de pesetas el primer lote y de 17.680.000 pesetas el 
segundo lote, sin que se admitan posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Tercem.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el ;20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de, Jos postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Quinta-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepla y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se señala para que tenga lu
gar la segunda el próximo 19 de marzo de 1994, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera;- y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su~ 
jeción a tipo, el día 23 de junio de 1994, también a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-67.355. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 49 de-Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 758/1990, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Argimi
ro Vázquez Guillén, en representación de «Banco de 
Crédito Agrícola, Sociedad Anónima)), contra doña 
María Eugenia Sánchez Gordillo, don Fidelio Sán
chez Fernández. doña Laura Gordillo Sánchez, don 
Aurelio Fernández López y doña Isabel Sánchez 
Gordillo, en reclamación de cantidad, en cuyas ac
tuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de su aval, el slguiente bien embargado a los de
mandados don Aurelio Fernández López y doña Isa
bel Sánchez Gordillo, 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda en planta ático, edifido Miramar n, blo
que número 2, calle sin nombre, de Competa, situa
da a la derecha, entrando, del edificio; con una su
perficie de 132 metros 71 centímetros cuadrados, 
que consta de hall, salón-comedor, cocina, cuatro 
dormitorios, cuarto de baño, aseo y terraza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrox al folio 45, 
finca ,número 2.748. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Orense, número 22, el próxi
mo día 22 de febrero de 1994 a las trece diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.000.000 pe
setas, sin que se admitan 'posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)), su~ 
cursal de la _plaza de la Basílica, cuenta número 01-
90317-9, número de identificación 2.543, el 25 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 

. su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haoer efectuado el 
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ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el re
mate a un tercero, sólo por parte del ejecutante. 

QlIinta.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora y 
en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal im
pedimento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
hierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que 1e sigan por el 
orden de sus respectivas postums. 

Séptima.-El título de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sin que puedan exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámene!. anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de marzo de 1994 a las tre
ce diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el día 21 de abril de 1994, también a 
las trece diez horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-21 7-55. 

MADRID 

Edicto 

El Magi!.trado-Juez del" Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Madrid en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el nú
mero 1.443/1988 a instancia del Procurador señor. 
Granizo Palomeque en nombre y representación de 
Fondo de Garantía de Depósitos en Establecimien
tos Bancarios contra don Francisco Hernández Ruiz, 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte día.s, los bienes hipotecados que más 
abajo se describen, por el precio que para cada una 
de las subastas que se anuncia, se indica a continua
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta el día 9 de febrero de 1994 
próximo y hora de las once de su mañana, por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca ascendente a 
14.666.400 pesetas para la finca 79.816 y 
15.120.000 pesetas para la finca 79.826, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido pos
tores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 9 de marzo de 
1994 próximo y hora de las once de su mañana, por 

• el75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en la 
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la ad
judicación por el actor, el día 20 de abril de 1994 
próximo y hora de las once de su mañana, sin suje
ción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente. en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agencia 
que se encuentra en la sede de los Juzgados de plaza 
de Castilla, número 1, cuenta corrieqte de este Juz
gado número 2.432, el 50 por 100 del tipo estableci· 
do en cada caso, debiendo presentar' el resguardo 
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justificativu del ingreso en el banco, en la Secretaría 
de este Juzgado. • 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando, para ello en la Me· 
sa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de in
greso en el banco de la consignación correspon
diente. 

Terceta,-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y q~ las cargas o gravámenes 
anteriore's y las preferentes -si la .. hubiere- al crédi
to del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante 'las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las. mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuart,a.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo'habrá de con· 
signarse dentro de los ocho dias siguientes a la noti
ficación de la aprobación del remate, 

Quinta.-Que en caso de no poderse celebrar la 
subasta el día señalado, por causa que lo justifique. a 
criterio del Juez, ésta se celebrará el mismo día y ho
ra de la semana siguiente, y con las mismas condicio
nes. 

Bienes objeto de la subasta 

L Finca de 14,550 metros cuadrados, denomi
nada Arcas de Juego y Recreo, en el término de Ori
huela, partido de los Dolces, campo de Salinas, de
nominada la Chismosa. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Orihuela al tomo 1.290, libro 988, fa· 
lio 39, finca 79.816. 

2. Finca de 15.000 metros cuadrados en el mis
mo sitio y término que la anterior. Inscrita en el mis
mo Registro Civil que la anterior al tomo 1.290, li
bro 988, folio 54, finca 79.826. 

Se expide el presente, sirviendo de notificación en 
forma al demandado en Madrid a l3 de diciembre 
de 1993.-Digo el Fondo de Garantía de Depósitos 
en establecimientos Bancarios goza del beneficio de 
justicia gratuita. Doy fe, El Magistrado-Juez.-La Se
cretaria.-67.507. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel María Rodríguez San Vicente, Magistra
do-Juez del Juzgado número 64 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo otros títulos, bajo el número 776/ 
1992 a instancia de Banco de Santander contra don 
Vicente Asensio González y doña María del Carmen 
García Gómez; y en providencia de este día, se 
anuncia la pública subasta, por término de veinte 
días, del bien embargado a los demandados, que ha 
sido tasado en 9.750.000 pesetas, teniendo lugar el 
remate en la Sala de Audiencias de este Juzgado,-:~ito 
en la calle Capitán Haya, número 66 planta sexta de 
Madrid. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 17 de febrero de 1994 a 
las diez treinta horas de su mañana, por el tipo de ta
sación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado, 
el bien en la primera, el día 17 de marzo de 1994 a 
las diez treinta horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 de la primera. 

y en la tercera- subasta, si no rematara en ningu
na de las anteriores, el día 21 de abril de 1994 a las 
diez treinta horas de su mañana, con todas las de
más condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Se advierte que no se admitirá postura ni en la pri
mera ni en la segunda subasta que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en la cuenta de consignación del Juzgado número 64 
de Madrid, abierta con el número 2661 e1l ~~Banco 
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Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónimaff, sita en la calle 
Capitán Haya, 55 de Madrid, una cantidad igual al 
25 por 100 de los respectivos tipos de licitación, sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido a licitación. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas a 
la llana, si bien, además, hasta el día "Señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. Que sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierlo el turno de la subasta y que lo ad
mitan, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el rema~ 
te a favor de los que le sigan por orden de sus res
pectivas posturas. Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preft.!rentes, si '.os hubiere. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado de I~s responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien ohjeto de la subasta 

Urbana veintiscis.-Sita en Madrid, calle de Santa 
Adela número 10, piso 6." (3) del harrio de Santa 
María de Madrid. Superficie: mide 88 metros 30 de
címetros cuadrados. Consta de vestíbulo, estar-co
medor, tres dormitorios, cocina, baño y dos terrazas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 12 de 
Madrid, al tomo 530, libro 162, folio 236, finca 
12.975. 

Dado cn Madrid a 14 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Miguel María Rodríguez San Vi
cente.-La Secretaria.-67.2J8. 

MADRID 

Edicto 

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria del Juzga· 
do de Primera lnstancia número 3 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en esta Secretaría a su cargo y 
bajo el número 225/1988 se tramita procedimien· 
to sumario del artículo 131.de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de "Banco Exterior de España, Socie
dad Anónimaff, representada por el Procurador Sr. 
José Antonio Vicente·Arche Rodríguez, contra 
«Marítima Acamar, Sociedad Anónima», en los que 
en el día de la fecha se ha dictado la siguiente reso
lución: 

La Secretaria doña Carmen Salgado Suárez for
mula la siguiente propuesta de providencia: 

Habiéndo~e celebrado tercera subasta de la fin
ca hipotecada objeto del presente procedimiento, 
en la que resultó mejor postor el actor ~~Banco Ex
terior de España, Sociedad Anónima)), por la can
tidad de 190.000.000 de pesetas. cantidad que es 
inferior al tipo de la segunda subasta y que asceil
día a la de 457.560.000 de pesetas, dese .traslado a 
la demandada "Marítima Acamar, Sociedad Anó
nima», en actual paradero desconocido, de la pos
tura ofrecida, a fin de que en el término de nueve 
días puedan mejorarla si lo desean, según determi
na la regla duodécima del artículo 131 de la L::y 
Hipotecaria, advirtiéndoles qe de no verificarlo, se 
dará como válido la aprobación del remate en la 
referenciada cantidad, a favor del mejor postor, 
por medio de edictos que se publicarán en el uBo
letín Oficial del Estado», tablón de anuncios de 
este Juzgado y JU7:gado Decano de esia sede, y ha
ciendo entrega de los despachos librados al Procu
rador de la parte actora para su diligenciado y pos
terior reporte. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez de este Juzgado 
dentro del tercer día a partir de su notificación. 

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado~.Jue7..-La Secretaria.-67.615. 
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MADRID 

Edicto 

El Magi~trado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 727j198 7 promovido 
por doña María Piedad lriondo ldirin contra don 
Juan Marcos Navarro Martinez en los que por reso· 
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la venla 
en pública subasta el inmueble que al final se descri
he, debiendo anunciarse por edictos que se publica
rán en el tablón de anuncios de este Juzgado y "Bole
tín Oficial del Estadm, y "Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de Madrid» con antelación 
no inferior a veinte días hábiles, respecto al señalado 
para la licitación, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en krma si
guiente: 

En primera subasta el día 10 de febrero de 1994 
próximo y once cuarenta y cinco horas de su maña
na, sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hi
poteca, ascendiente a la suma de 12.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la. primera, el día 17 de marzo de 1994 
próximo y once cuarenta y cinco horas de su maña
na, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la prime-
ra. 

y en tercera subasta, si no se rematara en nin!,tuna 
de las anteriores, el día 21 de abril de 1994 próximo 
y once cuarenta y cinco horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los 'que deseen tomar parte en la su
basta. a excepción de la acreedora ejecutante, 
deberán consignar previamente en la cuenta 2.443 
que este Juzgado mantiene en el Banco Bilbao Viz
caya. sucursal de la calle Capitán Haya, número 55. 
el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la- subasta se celebrará en la forma 
de pujas,a la llana, si bien, además,·hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 1 J 1 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cmgas anteriores y las 
preferentes -si las hubiere- al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que podrán reservarse a instancia de la acreedora 
las consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

El presente edicto servirá de notificación en for
ma al demandado, en el caso de resultar negativa la 
efectuada personalmente. 

Para el caso de que alguna de las subastas huhiere 
de slL'~penderse por causa de fuerza mayor, se trasla
dará su celebración al siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial situado en planta sótano, desde la 
calle Bárbara, por donde tiene su puerta de ~ntrada, 
en término de Sardanyola. Tiene una superficie de 
322 metros 87 decímetros cuadrados. Linda: por de
lante, tomando como frente la calle Bárbara, con 
vuelo recayente a dicha calle; por la derecha, entran· 
do,;::on hueco de ascensor, caja de escalera, por don
de tiene su puerta de acceso, y local comercial de la 



436 

misma planta; por la izquierda. con finca de don Ma
riano Cats, y por detrás, con caja de escalera y muro 
de contención. Inscrito en el Registro de la Propie
dad número 1 de Cerdanyola del VaUés al tomo 597, 
libro 328, folio 53, finca número 18.082. 

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 1993.--'El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-67.63Y. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de Madrid. 

Hace saoer: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 787/1988, se siguen autos de declarativo 
menor cuantía, a instancia del Procurador Sr. López 
Valero, en representación de don Luis Bravo Zara
goza, contra doñ~ Rosa María Villena Ruiz y don 
Angel Villa Mula, don Rincón Mayorul, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acorda
do sacar a la venta en primera y publica subasta, por 
término de veinte días, _y precio de su avalúo, la si
guiente finca embargada a los demandados: 

Piso bajo, letra C, de la casa número 48·de la caUe 
Vallehermoso, de Madrid. Inscrita al tomo 1.295, fo
lio 167, finca 55.061, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 
66, tercera planta, el próximo día 10 de febrero de 
1994 a las doce quince horas, con arreglo a la'i si
guientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.156.262 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. ) 

Segunda.-Para, poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta número 2.443 del Banco Bilbao Vizcaya. su
cursal de calle Capitán Haya, 55, de Madrid, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. . 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos.de que, si el pri
mer adjudicatario no·cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI título de propiedad, suplido por certifi
cación del Registro, se encuentra de manifiesto en la 
Searetaría del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ella, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
e",tindón el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de marzo de 1994 a las 
doce quince horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de reSultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 21 de ahril de 1994 a las doce 
quince horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, por causa de fuerza ma~ 
yor, se traslada su celebración para el día siguiente 
hábil a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
doña Rosa María Villena Ruiz y don Angel Villa 
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Mula, para el caso de que la efectuada personalmen
te hubiere resultado negativa. 

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado~Juez;-El Secretario.-67.558-3. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaría del Juzgado ·de Primera Instancia nú
mero 52 de Madrid. 

Hace saber: Que en virtud de lo dispuesto en pro
videncia de fecha 15 de diciembre de 1993, dictada 
en el expediente de suspensión de pagos, seguido en 
este Juzgado con el número' 1.070/1993 de la com
pañía mercantil (,Creaciones Asan, Soc:iedad Limita
da!>, con domicilio social en Madrid, calle Antonio 
Leyva, número 56, se ha acordado admitir a trámite 
la solicitud de declaración en estado de suspensión 
de pagos de la citada entidad, y se ha decretado la in
t~rvención de sus operacione~ mercantiles, nom~ 
brándose como interventor único a la entidad acree
dora «Icoa, Sociedad Anónimau. 

y para general conocimiento de los acreedores, y 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)), ex
pido y firmo el presente en Madrid a 15 de diciem
bre de 1993.-La Secretaria.-67.334. 

MADRID 

EdiclO 

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente de quiebra ne
cesario de la entidad mercantil "Super Tours, Socie
dad Anónima)), que se tramita en este Juzgado bajo 
el número 886/1992, .promovido por la entidad 
mercantil ,~Avianca, Sociedad Anónima)), por provi
dencia de esta fecha se ha aéordado hacer público 
que en Junta General de Acreedores, celebrada el 19 
de octubre de 1993, ha sido nombrado como Síndico 
único doña María José Paz-Ares Rodríguez, en re
presentación de la entidad «Avianca, Sociedad Anó
nima!>, la cual ha tomado posesión de su c~rgo. Se 
previene a todos los que afecte que hagan entrega a 
dicho Síndico de cuanto corresponda a la quebrada. 

y para general conocimienttl de las personas afec
tadas, y su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado», ¡¡e expide el presente que se firma en Ma~ 
drid a 15 de diciembre de 1993.-EI Magistrado
Juez, Luis Manuel Ugwte Oterino.-La Secretaria. 
250-55. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstan~ 
cia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con número 
838/1985, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de Cajamadrid, contra doña María Isabel 
Aguado de la Horra. en reclamación de cantidad, 
en los que se ha acordado sacar a la venta en pri~ 
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la: siguiente finca embargada 
a la demandada doña María Isabel Aguado de la 
Horra. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, caile Capitán Haya, 55, el próximo 
día 11 de febrero de 1994, a las diez horas, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.555.000 pe~ 
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 
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Segunda.-Para tomar parte en· la licitación 
deberán los licitadores cons¡gnar previaincnte en el 
Banco Bilbao Vizcaya, calle Capitán Haya, 55, cuelh 
ta 2449, el 20 por·lOO del tipo del rem ... te. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, corrsignando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a ~fectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de IDl;lnifiesto 
en la Se.cretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eHos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-La!. cargas y gravámenes anteríores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsisteqtes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Caso de resultar desierta la primera su
basta, se señala para que tenga lugar la segunda el 
próximo 11 de marzo, a las diez horas, en las mismas 
condiciones que la· primera, excepto el tipo del re
mate que será·del·75 por· 100 del de la primera; y. de 
resultar desierta la segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a (ipo, el día 15 de abril de 
1994, también a las diez horas, rigiendo para la mis
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-l04-3. . 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 784/1993, a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barce
lona «La Caixa)), representada por la Procuradora 
doña Concepción Albácar Rodríguez, contra don 
Bruno Miguel Angel Varona Ausejo y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta por término de veinte días, el bien que al final 
del presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: -

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias, subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autóriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 25. de abril de 1994 a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación 16.250.000 pe
setas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 30 de mayo de 1994 a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 12.187.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 4 de julio de 1994 a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segúnda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán cúnsignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid: 
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Cuenta del Juzgado número 41.000 en la plaza de 
Castilla. s/n, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000784/1993. En tal supuesto deberá 
acompañar!'ic el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose lbs depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
fal anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la-aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla deci
mocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto la su
basta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor,. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de- la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren'cubierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Sita en Madrid, calle Limoneros, núme
ro 21. Atleo. Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Madrid 7, tomo 999, libro 109, folio 116, finca 
registraI4.340. 

D¡il.do en Madrid a 16 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secretaria. 
67.485. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Victoria Salcedo Ruiz, Ilma. Sra. Magis
trada-Juez~ del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 37 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento de los artículos 84 a 87 de la Ley 
19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y del Cheque, con 
el número 862/1993, promovido por el Procurador 
don Francisco del Valle García, en nombre y repre
sentación de «Concase, SoCiedad Limitadaff, en su legal 
representante, sobre extravío de una letra de cambio, 
con vencimiento 15 de febrero de 1994, por importe 
de 8.000.000 de pesetas, en la que figura como acep
tante "Concase, Sociedad Limitadan, y como libra
dor, «Austral Ingeniería, Sociedad Anónima~~. 

y en providencia de fecha 16 de diciembre de 
1993 ha ordenado la publicación del presente, con
cediendo el plazo de un mes al tenedor de la letra se
ñalada, para que pueda comparecer y formular opo
sición. 

Dado en Madrid a ] 6 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Victoria Salcedo Ruiz. 
225·55: . 
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MADRID 

Edicto 

Doña Belén López Castrilto, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 48 de Ma
drid, 

Hace saber: Que por providencia de fecha 30 de 
noviembre de 1993, y con el número 3/1993, se ha 
tenido por solicitada suspensión de pagos de la enti
dad mercantil «Ispro, Sociedad Anónima~), con do
micilio en Madrid en la calle Divino Vallés, número 
23, dedicada a la instalación y mantenimiento de 
aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad, ha
biéndose acordado la intervención de todas sus ope
raciones. 

y pard que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especial
mente en su articulo 9.°, libra el presente en Madrid 
a 17 de diciembre de 1993.-La Magistrada-Jueza, 
Belén López Castrillo.-230-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavín, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
88R/1988 se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de «Banco Intercontinental Español, Sociedad 
Anónim» representado por la Procuradora doña Ro
cío Sampere Meneses contra doña Esther Giral Ce
rezuela y don Manuel Gálvez Gálvez en los que por 
resolución de este día se ha acordado sacar a la ven
ta elJ. púhlica subasta primera, segunda y tercera si 
fuese necesario y por el término de veinte días hábi
les y precio en que ha sido tasado pericialmente, 
para la primera, con la rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, la finca 
embargada, que al final se describirá, para cuyo acto 
se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 10 de febrero de 1994 a 
las once horas. 

Segunda subasta: El día 10 de marzo de 1994 a las 
once horas. 

Tercera subasta: El día 13 de abril de 1994 a las 
once horas. Condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será de 
9.500.000 pesetas, para la segunda 7.125.000 pese
tas y para la tercera sin sujeción a tipo. No se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito las 
consignaciones de los postores que la admitan y ha
yan cubierto el tipo de la subasta a efectos de que, si 
el rematante no cumple su obligación. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio y en su caso 
la cesión del remate se hará dentro de los ocho días 
~iguiente.s a la aprobación del remate. 

Ouinta.-Estarán de manifiesto en Secretaría los 
títulos de propiedad de los bienes o la certificación 
del Registro que los supla, previniéndose además a 
los licitadores que deberán conformarse con ellos y 
que· no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Ouedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
1m hu hierc- al crédito de actor, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
linción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda letra D, del piso 5.° de la casa número 1 
de la .::aUe Pedro Heredia, con vuelta a Rufino Blarl-
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co en Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 24 de Madrid, al tomo 1.259, folio 132, fin
ca registra! 5R 166_ 

Daúo en Madrid a 17 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Alvaro Lobato Lavín.-EI Secreta
rio.-·67.364. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera In.stan
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 810/1995, se siguen autos de ejecutivo, a 
instancia del Procurador Sr. Piñeira de la Sierra, en 
re.presentación de don Antonio Mow Sembi, contra 
dún Juan Samuel Piñero Méndez y doña María del 
Rosario Lamhea Romero, en reclamación de canti
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada a los demandados don Juan Samuel Piñe
ro Méndez y doña María del Rosario Lambea Ro
mero, cuya descripción es la siguiente: 

Urbana, número 7.-Piso vivienda distinguido con 
la letra A de la escalera derecha de la segunda planta 
_Ita, sobre la caja de la casa integrante del edificio 
Arganzuela, denominado casa número 2-A, de la ca
lle de San Anastasia, en la que está señalada con el 
número 2, con fachada también al paseo de Santa 
María de la Cabeza, número 94, de esta capital. Se 
distrihuye en varias dependencias. Su superficie 
aproxima4a es de 96 metros y 5 decímetros cuadra
dos. Linda:.frente, calle de San Anastasio, a la que 
tiene dos huecos y la terraza y tendederos; derecha 
entrando, piso letra B de la misma escalera, de su 
respectiva planta; izquierda, piso letra B de la escale
ra de la izquierda, de su respectiva planta y fondo, 
Diso letra B de la escalera de la derecha y meseta de 
dicha escalera y patio, al que tiene un hueco. Su su
perficie de enteros. 494 milésimas por 100. Y en re
lación al edificio Arganzuela, en su conjunto de 999 
milésimas por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 13, finca 26.213, folio 35, tomo 638, 
libro 538. inscripción segunda. 

La suhasta tcndrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 
66, planta tercera, de Madrid, el próximo día 24 de 
marl.o de 1994, a las diez treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.·-EI tipo del remate será de 28.0(lO.OOO 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para p/oder tomar parte en la licitación 
deherán ¡("Os licitadores consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efectu el 50 por 100 del 
Tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero, El ejecutante 
que ejercitare comparecencia ante el propio Juzga
do, que haya celehrado la subasta, con asistencia del 
cesionario, quien deherá aceptarla, y todo ello previa 
() simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
a("'re~dor. las consignacione<; de !os postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
hierto el tipo de la suhasta, a e.fectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la ohligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Ouinta-Los títulos de propiedad. suplidos por 
c~rtificación del Registro, se encuentran de manifics
TrI en la [)ecretaría del Estado, debiend() los licitado
res eonforrnaNc con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Sexta.-La~ cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si 1m huhiere, al crédito dd aelor, que
darán subsistentes y sin cancelar. c!11t:nJiéndose que 
d rCr.latante los act'pt:-> y queda sut-.wgado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex· 
lindón el,precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare de· 
sierta la primera subasta, se señala para que tenga lu
gar la segunda el próximo 21 de abril de 1994, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda sul:!asta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 26 de mayo de 1994, a las diez 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Quedando so
metidas las condiciones de la subasta a lo estableei
do en la Ley 10/1992. 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-86. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú· 
mero 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos de suspensión de 
pagos seguidos en este Juzgado, bajo el númerQ 
948/1992, promovido a instancia de don Antonio 
Rodríguez Muñoz, en representación de uAgenda 
Marketing, Sociedad Limitadaf', contra Fondo de 
Garantía Salarial, Administración de la Seguridad 
Social, Hacienda Pública y Ministerio Fiscal, se ha~ 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del tenor lite· 
ral siguiente: 

Dispongo: Mantener la calificación de insolvencia 
definitiva de la suspensa "Agenda Marketing, Socie
dad Limitada», acordada en auto de fe~ha 4 de 
noviembre de 1993; comuníquese la presente resolu· 
ción a todos los Juzgados a los que se dio conoci
miento de Ja solicitud de suspensión de pagos; hágase 
pública por medio de edictos, que se fijarán en el ta
hlón de anuncios de este Juzgado e insertarán en el 
1(Boletín Oficial del Estadoff y «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madridf'; anótese en el Registro Mer
cantil de esta provincia, üsí como en el ~egistro de la 
Propiedad, en su caso, librándose los correspondien
tes mandamientos por duplicado. Se limita la actua
ción gestora de la suspensa, mientras permanezca en 
tal estado, en el sentido de que únicamente podrá re
alizar las operaciones propias de su negocio, si bien 
cuando la importancia de las mismas pudiera variar 
su normal desarrollo. deberá obtener previamente 
autorización judicial, prohibiéndose ~ dicho suspen
so la enajenación o adquisición de bienes que no 
sean propios del tráfico comercial a que se dedica sin 
aulorilación dd JUl.gado, lurJo dlu sin pt:rjuicio de la 
inspección directa de los Interventores nombrados 
en. este expediente; una vez transcurra el plazo de 
cinco días des~e la notificación del presente auto, 
que se cQncede para que la suspensa o los acreedo· 
res, que representen los dos quintos del. total pasivo, 
puedan solicitar el sobreseimiento del expediente o 
la declaración de quiebra, fórmese pieza separada 
para la determinación y efectividad de las responsa
bilidades en que hayan podido incurrir los represen
tantes legales de la suspensa, que se encabezará con 
testimonio del dictamen de los Interventores, del au
to a que se ha hecho referencia y de la presente reso
lución, y transcurrido el plazo antes indicado, dése 
cuenta para acordar lo demás procedente .. 

y para su publicación en el ~Bolctín Oficial del 
Estadofl, libr:a y firma el presente en Madrid a 20 de 
diciembre de 1993.~EI Secretario.-229-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgo1do se siguen autos 
de procedimit::nto judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.800/1990, a 
instancia de Banco Bilbao Vizcaya contra don Enri
que Bemárdez Gutiérre:l. y doña Teresa Izquierdo en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera-subasta el próximo día 7 de febre
ra de 1994, a las diez cuarenta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 11.275.000 pesetas. 

Segunda.-Para el -supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su-' 
basta el próximo día 7 de marzo de 1994 a las diez y 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 18 de 
abril de. 1994, a las trece veinte horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje-
ción a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, licitadores deberán consignar previamente 
el 20 por, 100 del tipo, para ser admitidos a licita
ción, calculándose esta cantidad en la tercera subas
ta, respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
con:r.ignarse en la cuenta provisional de consignacio
nes número 1460 del Banco de Bilbao Vizcaya (Ca
pitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, pre
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

. Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sifl que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesi,dad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a tercero, con las reglas que establece el artÍl:ulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
"uba"ta suspendida, en el ~a:-.u de s~r fe:-.ti\'o el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la~ 
que corresponda al mejor postor, la que se reserva
rá en depósito como garantía del cumplimiento de 
la obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décirila.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
1"!asta el mismo momento de la celebración de la su
hasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep· 
len y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos dd úl
timo párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca sita en Pelayos de la Presa (Madrid), Huerta 
de la Cabeza Ocupa una superficie de 83 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Martín de Valdeiglesias, al tomo 465, libro 35 de Pe
layos de la Presa. folio. 46, finca registral 736-N. 
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y para su publicación en el uBoletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 20 de 
diciembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-67.319-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 271/1993, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra don Juan José Parra Gutiérrez y 
doña Maria Angeles Jurado Calvo, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 24 de fe
brero de 1994, a las nueve treinta horas de su maña
na en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 34.873.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que re:r.ultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día·24 de marzo de 1994 a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, cnn la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si·resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 28 de 
abril de 1994, a las nueve treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiel)cias de este Juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su
basta, respectb al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consignacio
nes número 2460 del'Banco Bilbao Vizcaya (Capi
tán Haya, 55, oficina .4.070) de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que put!dan examinarlos los que deseen turnar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin de?tinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ce· 
der a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana'dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. '. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
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dos de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligac,ón y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.~La publicación de los presentes edic~ 
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de la subasta 

Calle Víctor Andrés Belaunde, números 52, 54 Y 
56, escalera 1, tercero B de Madrid. inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 29 de Madrid, fin
ca 5.401 al tomo 1.122. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado .. expido el presente en Madrid a 22 de di
ciembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gó
mez Salcedo.-La Secretaria.-41. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Conde Diaz, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 49 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de mayor cuantía número 274/1990 en los cuales se 
ha dictado la siguiente resolución literal: 

Sentencia número 370 

En Madrid a 21 de mayo de 1993. 
Habiendo visto y examinado doña Amelia Reillo 

Alvarez, Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera 
Instancia número 49 de los de esta capital, los pre
sentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía, 
seguidos bajo el número 274/1990 a instancia de 
don René Macia Rubio, representado por el Procu
rador don José Luis Pinto Marabotto, contra don 
Esteban Santamarta del Río, representado por el 
Procurador don Luis Suárez Migoyo, y contra doña 
Aurora Devis de Santamarta y Cía. mercantil "Che
minova Española, Sociedad Anónima)), sobre nuli
dad de otorga. escritu. 

Fallo 

Estimando la demanda presentada por el Procura
dor don José Luis Pinto Maraboto, en nombre y re
presentación de don René Macia Rubio y dirigida 
contra don Esteban Sa'1tamarta del Río, representa
do por el Procurador don Luis Suárez Migoyo y con
tra doña Aurora Devis de Santamarta y Cía. mercan
til !!Cheminova Española, Sociedad Anónima», debo 
declarar y declaro la nulidad de la escritura pública 
de fechas 5 de noviembre de 1986 y 7 de enero de 
1987 otorgadas ante el Notario don Rafael Ruiz Ga
lIardón, en virtud de la cual la demandada Cia. mer
cantil "Cheminova Española, Sociedad Anónima», 
vendió a don Esteban Santamarta del Río la finca 
número 17.522 del Registro de la Propiedad de Ma
drid número. 17, .folio 148, libro 234, cuya descrip
ción consta en autos, declarando asimismo que la ci
tada venta lo fue en fraude de don René Macia 
Rubio, por lo que se declara el derecho de don René 
Macia Rubio a resarcirse preferentemente con rela
ción al citado inmueble del crédito a su favor exis
tente, declarando la nulidad y ordenando la cancela
ción de asientos practicados en Regi~ de la 
Propiedad, con motivo de las escrituras públicas an
tes invocadas e imponiendo las costas de este proce
dimiento a los ,demandados Cía. mercantil (,Chemi
nova Española,' Sociedad Anónima)), don Esteban 
Santamarta del Río y a doña Aurora Devis de Santa
marta, conjunta y solidariamente. 

Notifíquese esta sentencia a las partes en legal for
ma, haciendo constar que la presente resolución es 
susceptible de recurso de apelación que habrá de in
terponerse en el plazo de cinco días ante la Secreta
ría de este Juzgado representado por e'l Procurador y 
asistido de Letrado. 

Así, por esta mi sentencdia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Martes 11 enero 1994 

y para que sirva de notificación en forma a doña 
Aurora Devis de Santa marta demandada en parade
ro desconocido, expido la presente en Madrid a 22 
de diciembre de 1993. La Secretaria Judicial, Elena 
Conde Díaz.-227-55. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don César González Hernández, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Majadahonda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 165/1991 a 
instancia de Caja Postal 'de Ahorros, representada 
por el Procurador señor Martincz de Lecea, contra 
don Alfonso Silva Garcia y doña Dominga María 
Pascasiu González, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública Subasta por térmIno de 
veinte días, el bien que al final del presente edicto se 
describirá; bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se lIevaro:Í a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres .primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a I'!,s siguientes ft;chas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 10 de febrero de 1994 a las once 
horas. Tipo de licitación: 9.436.000 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 10 de marzo de 1994 a las once 
horas. Tipo ~e licitación: 75 por 100 de 9.436.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 12 de abril de 1994 a las once 
horas. Tipo de licitación: sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la SUb.:lsta, todos 
los postores a excepción del demandante, deberán 
consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo señalado para la primera y segunda su
bastas y, en la tercera, una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Majadahon
da, cuenta número 2404/000/0018/165/1991, en 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de in
greso correspondiente. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las co
rrespondientes certificaciones registrales, obrantes 
en autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cartas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, Con las reglas que establece el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere que suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
en el caso de ser festivo el día de la celebración o hu
biere un número excesivo de subastas para el mismo 
día. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la ven
ta. 

Séptima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
hasta, tamhién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así -lo acep-
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ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los ef(¡!ctos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar número 7. Mide 131 me
tros 70 decímetros cuadrados útiles, de los que 90 
metros cuadrados corresponden a la vivienda, 30 
metros cuadrados al trastero, consta de 4 plantas co
municadas por una escalera interior, y denominadas: 
sótano, destinado a garaje y trastero; baja, primera y 
hajo cubierta, con distintas dependencias y servicios. 
Considerando como frente el acceso principal, sito 
en la planta baja, linda: frente y fondo. zona común; 
derecha entrando, vivienda unifamiliar número R; e 
izquierda, entrando, vivienda unifamiliar número 6 y 
zona común. Cuota: Tiene una cuota de 8,06 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Pozuelo de Alarcón, al tomo 680, libro 361, fo
lio 112, finca registral número 21.016, inscripción 
primera. 

Dado en Majadahonda a 31 de julio de t993.-EI 
Juez, César González Hernández.-EI Secretario Ju
dicial.-56-3. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Cesar González Hernández, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Majadahonda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 271/1993 a 
instancia de Caja de Madrid, representada por el 
Procurador Sr. Bartolomé Garretas, contra don José 
Luis Gómez Lázaro y 6 más, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por tér
mino de veinte días, el bien que al final del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se ltevaro:Í a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 10 de febrero de 1994 a las diez 
horas. Tipo de licitación: 8.100.000 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 10 de marzo de 1994 a las diez 
horas. Tipo de licitación; 75 por 100 de 8.100.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 12 de abril de 1994. Tipo de lici
tación: sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad iguaL por lo menos, 
al 20 por tOO del tipo señalado para la primera y se
gunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, a120 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Majadahon
da, cuenta número 2404/000/0018/271/1993 en 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de in
greso corrcspoAdiente. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran.suplidos por las co
rrespondientes certificaciones registrales, obrantes 
en autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
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parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pued~ exigir nin
gún otro, y que las cartas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si lo~ hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el.adjudicatario las acepta y queda subroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere que suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
en el caso de ser festivo el día de la celebración o hu
biere un número excesivo de subastas para el mismo 
día. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta., salvo la que co
rresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Séptima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-La publicación de los ,presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Piso primero I~tra A, del número 12 d.e la calle 
Real, en Las Rozas. Situado en la planta primera sin 
contar la baja. Ocupa una superficie construida apro
ximada de 142,39 metros cuadrados. Está distribui
da aproximadamente de 142,39 metros cuadrados. 
Está distribuida en diferentes compartimentos y ser
vicios. Linda: fiente, por donde tiene su entrada hue
co de escalera, rellano de escalera y piso letra B de la 
misma planta, derecha entrando, patio interior man
comunado, izquierda, calle Real, y fondo, finca de 
Vicente Velasco. Cuota: 10,76 por 100. Inscrita en el 

. Registro de la Propiedad de Majadahonda, tomo 
2.¡94, liaro 226, folio 1, finca número 12.765. 

Dado en Majadahonda a 9 de noviembre de 
1993.-El Juez, César González Hernández.-EI Se
cretario.-67.561-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 13 de ~~~aga, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
573/1992 se sigue autos de procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Un.i
caja representado por el Procurador Sr. Gómez 
Jiménez de la Plata contra don Antonio Alba MartÍ"
nez y doña Ana María ViIlalba Gómez en los que 
por proveído de esta fecha y a petición de la aetora, 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera, se
gunda y tercera vez, término de veinte días hábiles y 
al tipo que se dirá, los bienes propiedad del deman
dado y señalados como garantía del préstamo hipO'
tecariO', bajo las condiciones que abajo se expresan, 
señalándO'se para el acto del remate el día 11 de fe
brero a las once horas para la primera subasta; en 
caso de no existir postores, el día 11 de marzo -alas 
once horas para la segunda y en caso de nO' existir 
tampoco postores en la segunda, el día 11 de abril a 
las O'nce horas para la tercera subasta, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sitO' en calle paseo de 
Reding, sin ,número, cuarta planta, y en la que regi
rán las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda, 
el tipo de primera con la rebaja del 25 pO'r 100 Y la 
tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tO'mar parte en la subasta, los soli
citantes deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, O' en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos al 20 pO'r 
100 efectivo del tipO' de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidO's. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tuipe de subasta. 

CUarta.-Les autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del referido artículQ, es
tán de manifiestO' en la Secretaría; se entenderán que 
tO'do licitador acepta comO' bastante la titulación y 
las cargas o gravámenes anteriO'res y las preferentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogadq en la responsabilidad de los mismO's sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las pO'sturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercera persO'na. . 

BieQ objete de la subasta 

Urbana. Número 32.-Vivienda tipo C, sita eq la 
cuarta planta del edificiO' denominado Florida, sito 
en plaza Cesta del Sol, de TO'rremolinos. Superlicie 
útil 121 metros cuadrados aproximadamente, inscri
ta al tomo 261, folio 52, finca número 3.364-B, ins
cripción cuarta. Valorada en ~.OOO.OOO de pesetas. 

Dado en Málaga a 15 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Carmen Soriano ParradO'.-El Se
cretario.-120-3. 

MALAGA 

Edicto 

DO'ña Juana Criado Gámez, Magistrada-Jueza de Pri
mera Instancia número 2 de Málaga y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargO', se 
siguen autos de juiciO' ejecutivo, bajo el número 
1.212/1991 a instancia de don Mantrel Pastor DO'ba
do cO'ntra «Construcciones PastO'r, SO'ciedad Anóni
ma» en reclamación de cantidad, en los que acordó 
sacar a pública subasta pO'r primera vez, término de 
veinte días y precie de tasación pericial, el bien em
bargadO' a la parte demandada y que después se dirá, 
pa.ra cuyo acto se señala en la Sala de Audiencias·de 
este Juzgado, el día 10 de febrero de 1994 y a las 
dO'ce horas, bajo IO's requisitos y' condiciones, que 
igualmente se dirán, y en prevención de que no hu
biese postores en dicha subasta, desde este momentO' 
quedan anunciadas una segunda y tercera para lo 
que se señalá, el próximO' día 10 de marzO' de 1994, 
para la segunda; y el día 12 de abril de 1994 para la 
tercera a la misma hO'ra y lugar. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tO'mar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
establecimientO' destinadO' al efectO', el 20 por 100 
del valor de los bienes que sirve de .tipO' para cada 
subasta, que es el valor pericial para la primera, re
baja del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción a 
tipo para la tercera; debiendo presentar resguardo de 
ingreso del BancO' Bilbao Vizcaya, expresandO' clave 
y número de procedimiento, sin cuyo requisitO' nO' 
serán admitidos. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dO's terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera' se ·admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en calidad de 
ceder el remate a un tercero, cO'nforme al párrafo úl
timO' del artículo 1.499 de la Ley de EnjuiciamientO' 
Civil. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anUn
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliegO' cerrado depositándolO' en la Mesa 
del Juzgado y juntO' a él, el importe de la consigna-
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ción mencionada con el número 1 de éste edicto, 
acompañando el resguardo cO'rrespondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sidO' aporta
dos a los autos los títulos de propiedad de la finca 
que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas O' gravámenes anteriores 
existen sobre la finca y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actO'r continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante lO's acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el preciO' del remat.e. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Local números 7 al 17, tercero del edifi
cio denO'minadO' ((Sofico)" con fachada a las calles de 
Salitre, callejón de Noblejas y Cuarteles de esta ciu· 
dad, se encuentra en la planta primera del edificio. 
Superficie 204,89 metrO's cl\adrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Málaga, al 
tomo 444, finca 1.936-B. Valorada en 15.238.694 
pesetas. 

y para que se lleve a efecto la publicación acorda
da, expido el presente en Málaga a 2 de noviembre 
de 1993.-La Magistrada-Jueza, Juana Criado Gñ
mez.-El Secretario.-67.603-3. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Málaga, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado bajO' el número 458/1992-Y 
a instancia del Procurador/a Sr./a. Martín de los 
Ríos en nombre y tepresentación de Caja General 
de AhorrO's de Granada contra don Federico Oliver 
Romero y doña María Teresa Paris Carballo. 

Ha acordadO' sacar a venta en pública subasta los . 
bienes embargadO's que más abajo se describen pO'r 
el preciO' que para cada una de las subastas que se 
anuncian, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y formas siguientes: 

En primera subasta, el día 11 de febrero de 1994 
a las doce horas de su mañana, por el tipO' estableci
do ascendente a 12.000.000 de pesetas, no admitién
dose posturas que no lo cubran. 

En segunda subasta, caso de no haber postores en 
la primera, ni haberse adjudicado los bienes en for
ma la parte actora, se señala el día 11 de. marzo de 
1994, a las doce horas, por el 75 por 100 de la canti
dad que sirvió de tipo en la primera, no admitiéndO'
se posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo pO'stores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a Derecho la 
adjudicación de lO's bienes por la actora, se señala el 
día 11 de abril de 1994, a las doce horas, sin suje~ 
ción a tipo. BajO' las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, 
deberán los Ikitadoes consignar previamente en el 
((Banco BilbaO' Vizcaya, Sociedad Anónima)), en la 
agencia sita en calle Larios, número 14, cuenta co
rriente de este Juzgado número 3027000017045892 
el 20 pO'r 100 del tipo establecido para cada subasta, 
débiendo presentar resguardO' justificativo del ingre
SO' en el banco, en la Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anunciO' de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerradO', depO'sitando para ello, en la Mesa 
del JuzgadO', juntO' a aquél, el resguardo de ingresO' en 
el banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-LO's autos y la certificación a que hace 
referencia el artículo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, estarán de manifiesto en la Secretaría y 
cumpliéndose lo dispuesto en el artículO' 1.497 del 
precitado texto, se entenderá que todO' licitador 
acepta coma bastante la titulación obrante en los au
tos, y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al créditO' que reclama 
la actO'ra, continuarán subsistentes, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados, por causa que lo justifique, a 
criterio del Juez, éstas se celebrarán en el mismo día 
y a la misma hora de la semana siguiente y con las 
mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio, servirá el presente 
edicto de notificación en forma al mismo de los se· 
ñalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Vivienda número lO.-Del conjunto de
nominado Jardín Florida enclavado en parcela de te
rreno situada a la derecha del camino que desde esta 
capital conduce a Antequera en el partido de Santa 
Catalina. Inscrita al tomo 1.863, folio 165, finca nú
mero 2.705. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado» y en el "Boletín Oficial de la Provinciaff, se 
expide el presente en Málaga a 16 de noviembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria.-136-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinaza Osuna, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hace saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo 115/1992 segui
dos a instancia de «Banco Central Hispanoamerica
no, Sociedad Anónima» seguidos a instancia de don 
José Díaz Dumínguez representado por el Procura
dor don Antonio Córdoba Portillo, vecino de Alhau
rín de la Torre, ha acordado sacar,a la venta en pú
blica subasta, por primera, segunda y tercera vez y 
término de veinte día~, los bienes que se expresan al 
final de este edicto, embargados a la parte deman
dada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 
6, cuarta planta, en la forma establecida en los ar
tículos 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamien
to Civil: 

Por primera vez, el día 15 de abril de 1994, a las 
doce horas. 

Por segunda vez, el día 16 de mayo de 1994, a las 
doce horas, con rebaja del 25 por 100 del avalúo. 

y por tercera vel, el día 15 de junio de 1994, a la~ 
doce horas sin sujeción a tipo. 

Se previene a lo" licitadores: Que para tomar par
te en las ~ubastas, deberán consignar previamente, 
una cantidad equivalente al20 por 100 al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terc~ras partes de expresado precio, ex
cepto en la tercera, por ser sin sujeeión a tipo; que el 
remate podrá hacerse a calidad de ceder a tercero; 
que los bienes se sacan a pública subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad; 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en la Screta
ría de este Juzgado, donde pueden ser examinados 
por los licitadores, entendiéndose que los mismos 
aceptan como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere-, al Crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes y el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti· 
narse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-C'asa vivienda adosada dúplex tipo P. 
con planta baja y alta en la urbanización de calle Re
yes Católlcos de Alhaurín de la Torre. Tiene una ex
tensión de 107,80 metros cuadrados. 
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Inscrita al tomo 63, folio 25, finca número 3.347 
del Registro de la Propiedad número 7 de Málaga. 

Tasada en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 25 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo Pinaza Osuna.-EI Secre* 
tario.-67.530. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Málaga, 

Haee saber: Que en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos en este Juzgado bajo el número 722/1993 a 
instancias de don Carlos García Avelló contra doña 
María Puerto TeBo, vecina de esta ciudad, caBe Dora
dilla 2, se ha aCOrdado sacar a la veflta en pública su* 
basta el bien especialmente hipotecado y que se con
signa bajo el apartado «Bien objeto de la subasta'f. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado sito en calle Tomás Heredia 
número 26, bajo el próximo 10 de febrero a las doce 
horas de su mañana, señalándose, caso de no haber 
postores para esta primera, el próximo 10 de marzo 
siguiente a la misma hora, y en el supuesto de tampo
co haber postores para esta segunda, se señala el 
próximo 12 de abril a idéntica bora que la primera, 
sirviendo el presente de notificación en forma a la 
parte demandada, caso de no haberse podido notifi
car personalmente. 

El tipo para la primera subasta es el pactado en la 
escritura de hipoteca. con la rebaja del 25 por 100 
del citado tipo para la segunda y sin sujeción a tipo 
en el caso de la_ tercera subasta, no admitiéndose 
posturas inferiores a dichos tipos y debiéndose pre
sentar previamente ingreso en la cuenta corriente 
número 2934 del Hanco Bilbao Vizcaya de Larios 
12, el 20 por 100 del tipo de cada subasta, sin cuyo 
requisito no ser{¡ admitido. 

Que en los citados autos obra la certificación del 
Registro a que. se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hípotecaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravúmenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mi"mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Asimismo, se admitirán posturas par escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe de la consignación pre
cisa para tomar parte. Caso de resultar festivo algún 
señalamiento, se entiende queda trasladado el mís
mo al siguiente día hábil. 

Bien objeto de la suba~ta 

Vivienda, sexto D, de la Torre-3, calle Doradilla 
número 2 de esta ciudad, próximo al barrio de Hue
Hn, partido Huerto de Córdoba, superficie total 
aproximada 115,32 metros Cuadrados; consta de 
vestíbulo, 'estancia, cuatro dormitoríos, dos cuartos 
de baño, cocina, lavadero y terraza. Valorada a efec
tos de subasta en 5.450.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 25 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Juen, Juana Criado Gámez.-El Secreta
rio.-67.336. 

MALAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiménez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 9 de.: Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, se 
tramitan al número 516/ 199~ autos de juicio 'ejecu
tivo a instancia de ~(Renault Leasing de España, So
ciedad Anónima>f contra don Rafael Jíménez Cha* 
morro y doña Encarnación López Rodríguez en 
reclamación de cantidad, en los que acordó sacar a 
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pública subasta por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación pericial, el bien embarga
do a la parte demandada y que después se dirá, 
para cuyo acto se señala en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 22 de febrero de 1994 y Y 
hora de las doce, bajo los requisitos y condiciones, 
que igualmente se dirán, y en prevención de que no 
hubiese postores en dicha subasta, desde este mo
mento quedan anunciadas una segunda y tercera 
para lo que se señala, el próximo día 24 de marzo 
de 1994 y hora de las doce, para la segunda; y el 
día 28 de abril de 1994 a las doce horas, para la 
tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado en 
en el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que sir
ve de tipo para cada subasta, que es el valor pericial 
para la primera, rebaja del 25 por toO para la segun~ 
da, y sin sujeción a tipo para la tercera, sin c·uyo re
quisito no serán admitidos. 

El tipo de la subasta es de 5.400.000 pesetas. 
Segunda.-Que en el remate de la primera y segun

da subasta no se admitirán posturas que no cubran 
.las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en calidad de 
ceder el remate a un tercero, sólo el ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado depositándolo en la Mesa 
del JU7gado y junto a él, el importe de la consigna
ción mencionada con el número 1 de este edicto, 
acompañando el resguardo correspondiente. -

Cuarta.-Se hace constar que no han sido aporta
dos a los autosJos títulos de propiedad de la finca 
que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o grav,ímenes anterí{l
res existen sobre la finca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsahilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Bien objeto de la ~ubasta 

Urbana.-Casa edificada sohre la parcela de terre
no sita en el partido primero de la Vega, de este tér
mino. Hoyes la finca número 3 de la calle de Borgo
ña, teniendo una superficie c~ierta de 70 metros 
cuadrados y lo demás 112 metros 70 decímetros 
cuadrados. 

Finéa inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 4 de Málaga, al tomo 126, foHo 73, finca nú
mero 3.452. 

y para que sirva de público conocimiento y en 
particular de notificación al demandado, don Rafael 
Jiménez Chamarro y doña Encarnación Lópcl, expi
do el presente en Málaga a 2 de diciembre de 1994. 
El Magistrado-Juez, Luis Miguel Moreno Jimé
nez.-EI Secretario.-67.470. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada~Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia núrrlero 2 de Mála
ga, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
776/1987, instado por ~,Banco Bilbao Vizcaya, So
ciedad Anónima>f, contra «A. Hermoso, Socitdad 
Aflúnima'f, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte dia:., y prccio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca, los 
hienes que luego se dirán, para cuyo acto se ha seña
lalio en la Sala de Audiencias de este Juzgado, "ita 
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en calle Tomás Heredía, 26. bajo, el próximo día 16 
de marzo, a las doce horas, bajo los requisitos y con· 
diciones que se dirán, y en prevención de que no hu· 
biese postores en dicha subasta, desde este momento 
quedan anunciadas una segunda y tercera subasta, 
para las que se señala, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el próximo día 19 de abril y hora de las 
doce, para la segunda y el próximo día 20 de mayo y 
hora de las doce, para la tercera, y caso de resultar 
festivo alguno de los señalamientos dichos, se enten
derá que queda trasladado el mismo al próximo día 
hábil a igual hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipote<;:a, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo de la primera subasta, en la se
gunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera e 
igualmente no se admitirán posturas inferiores a di
cho tipo, y la tercera, se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder a tercero, úni
camente por la actora. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas, 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante, deberán conSignar una cantidad igual por lo 
menos al 20 pOlI 00 del tipo señalado para la prime
ra y segunda subasta, y, en la tercera, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. Los depósitos habrán de efectuarse 
en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle 
Larios, número 12 de esta capital, debiendo los de
positantes facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Málaga; concepto: 
subasta, número de procedimiento y número de 
cuenta, y aportar antes del inicio de la subasta el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración, pOdrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimientó desti
nado al efecto. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptan como bastan
te la situación, que las cargas anteriores y las pre
ferentes si la hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subas
ta, también podrán reservarse en depósito 1as consig
naciones de los participantes que así lo acepten y 
que hubieren cubierto con sus ofertas los precios de 
las subastas, por si el primer adju~icatario no,cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el re
m~te los otros postores y siempre por el orden de las 
mismas. 

Sexta.-Que para el supuesto de que intentada la 
notificacipn del señalamiento de subastas acordado 
a los demandados en la finca hipotecada, éste resul
tase negativo, sirva desde este momento el presente 
edicto de notificación en forma a los demandados 
del señalamiento de subastas acordado. 

Bienes objeto de la subasta 

Número l.-Sita en la planta baja, que consta de 
una sola pieza del edificio sito en esta ciudad, en ca
lle, Fernando el Católico, 29. Superficie construida 
de 424 metros 50 decímetros cuadrados. Valorada a 
efectos de sub@!!aen 19.000.000 de pesetas. 

Número 125.-Aparcamiento número 330 en 
planta tercera del edificio Macesa 11, de calle Carre
terías, esquina a calle Dos Aceras. Valorada a efectos 
de subasta en 600.000 pesetas. 

Número 127.-Aparcamiento número 332, en 
planta tercera del edificio Macesa 11, sito en calle 
Carreterías, esquina a calle Dos Aceras. Valorada a 
efectos de subasta en 600.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 2 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Juana Criado Gámez.-EI Secreta
rio.-63. 
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MALAGA 

Ediclo 

Don Bernardo Pinaza Osuna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de 
Málaga, 

Hace saber: Que en edicto publicado en el «Bole
tín del Estado» relativo a los señalamientos de las su
bastas de la finca hipotecada a que se contraen los 
autos número 1.202/1991 a instancias del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima» repre
sentado por la Procuradora Sra. García González 
contra don Jaime Santiago Bigas Arbiol, se ha pade
cido error en el mismo al con.signar como tipo de 
p~ocedimiento el referido al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria cuando el procedimie'!!9 correcto es el 
fijado en la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Lo que se hace constar a los efectos procesales 
oportunos, y para que sirva para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de .anun
cios de este Juzgado expido el presente en Málaga a 
10 de diciembre de 1993.-EI Magistrado-Juez. 
Bernardo Pinazo Osuna.-La Secretaria judiciaL 
67.391·3. 

MALAGA 

EdiclO 

Doña Juana Criado Gámez; Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Má
laga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el núméro 975/1991, se siguen at,ltos de ejecutivo 
otros títulos, a instancia del Procurador ·don José 
Díaz Domínguez, en representación de «Banco Cen
tral, Sociedad Anónima», contra don Juan Carrasco 
Pacheco, en reclamación de cantidad, en c"uyas ac
tuaciones se ha acordado sacar a la venta en segunda 
y pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de su avalúo, las siguientes fincas embargadas al 
demandado don Juan Carrasco Pacheco. 

La subasta tendrá lugar en .Ia Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, núme
ro 26, planta baja, el próximo día 17 de febrero de 
1994 a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.270.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes del 75 por 100 de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su'celebración, depositando en ta Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y háyan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del-Juzgado, debiendo Jos licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, sí los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepra y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la segunda subasta. se señala para que tenga lugar 
la tercera el próximo 17 de marzo de 1994, a las 
~~ce horas, en las,mismas,condiciones 'I~ l¡;t ~~!t1,ln-
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da para la aprobación del remate y sin sujeción. a ti
po en cuanto a ¡as posturas. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana.-Solar en Pizarra, partido prado Re
donda y Puerto de Málaga, de 36 metros cuadrados. 
Tasada pericialmente en la cantidad de 270.000 pe
setas. 

2. Urbana.-Casa en Pizarra, calle Puertecillo. 
número 11 con superficie de 90 metros cuadrados. 
Tasada pericialmente en la cantidad de 4.000.000 de 
pesetas. 

3. Casa.-Situada en Pizarra, calle Generalísimo 
Franco, con superficie de 191,5 metros cuadrados, 2 
plantas y patio. Tasada pericialmente en la cantidad 
de 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 15 de diciembre de ·1993.-La 
Magistrada-Jueza, Juana Criado Gámez.-EI Secreta-
rio.-67.616. . 

MANACOR 

Ediclo 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
2/1993 se tramitan' autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 1-31 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ba
leares, frente a don Sebastián Catalá Garí y don Bar
tolomé Catalá Gari, en cuyos autos se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera, segunda y ter
cera consecutivas, de los bienes que se reseñarán, ha
biéndose señalado pafa la celebración de la primera 
subasta el día 1 de marzo de 1994, para la segunda el 
día 1 de abril de 1994 y la tercera el 2 de mayo de 
1994, todas a las trece horas, las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en pla
za Font i Roig, sin número, de Manacor, con las pre
venciones sigui~ntes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la.segunda subasta, el tipo será el 75 por 100 de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo me
nos, de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
riorídad a la celebración de "las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 0440-0000-18-
0002/93 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima)), haciéndose constar necesariamente el núme
ro y año del procedimiento de la subasta en la que se 
desea participar, no aceptándose dinero o cheques 
en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositandp el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda' de este edicto, presentando el 
resguardo ,y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Quinta..-J-.os autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán 
s.er examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberári 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de "la actora, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el p·recio.del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-El presente edicto sirve de pOlificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus ¡;:ondiciones, tipo, lugar, cumpliendo así lo dis
puesto por la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipote~aria, caso de que la notific-ación intenta
da perso~al, r~~ul~re ne~fi~~: . 
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Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no p~dieran celebrarse cualquiera de las SU~ 
bastas en Jos días y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Rústica. Porción de tierra, secano e indivisi· 
ble. sita en término municipal de Vilafranca, llamada 
Alcudiarrom, de cabida unas 29 áreas. Linda: al nor
te, con camino de Establecedores; este, tierras de 
doña Margarita Nicolau Estrany; sur, las de doña 
Catalina Catalá. y oeste, de doña Magdalena Estrany 
Bennasar. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Manaear, tomo 4.013, libro 81 de Vilafranca, folio 
122, finca 1.079, inscripción sexta. La finca se tasa 
en 10.300.000 pesetas para la subasta. 

2. Rústica. Porción de tierra, secano e indivisi
ble, sita en Vilafranca, distrito de Alcudiarrom, con 
cuyu nomhre es conocida, que mide 94 metros des-
1J:Cs o 16 áreas 69 centiáreas, aproximadamente. Lin
da: al norte, con carretera pública; sur; tierras de he
rederos de don Francisco Sastre; este, finca de 
herederos de don Juan Garí, y al oeste, don Salvador 
Bauzá. Inscrita al tomo 4.013, libro 81, folio 125, 
finca 1.191, inscripción séptima. Está tasada a objeto 
de subasta en 520.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 30 de noviembre de 1993. 
La Jueza.-La Secretaria.-115. 

MANACOR 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
228/1993 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Baleares, frente a doña Angelika Borm, en cuyos au
tos se ha acordado la venta en pública subasta por 
primera, segunda y tercera consecutivas, del bien 
que se reseñará, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el día 4 de marzo de 
1994, para la segunda el día 4 de abril de 1994 y la 
tercera el 4 de mayo de 1994, todas a las doce horas, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en plaza Font i Roig, sin número, 
de Manacor, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será el 75 por 100 de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
suhasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo me
nos, de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 0440-0000-18-
0228/93 del ((Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», haciéndose constar necesariamente el núme
ro y año del procedimiento de la subasta en la que se 
desea participar, no aceptándose dinero o cheques 
en el Juzgado. . 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
renrate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda ,de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Ouinta.-Los autos y la Certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran partici
par en la subasta, previniéndoles que deherán con
formarse con ellas, y que no tendrán derecho a nin
gunos otro; que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora, continuarán subsistentes y sin 
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cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
la deudora, de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones, tipo. lugar, cumpliendo así lo dispuesto 
por la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que la notificación intentada perso
nal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las su
bastas en los días y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, a la misma hora 

Bien objeto de la subasta 

Urbana, número 40 de orden.-Vivienda número 
19 de la planta superior o primero con acceso por 
una escalera que es comÚn a esta vivienda y a la nú
mero 18. Mide de cubierto, 64 metros 54 decímetros 
cuadrados, y en terraza 25 metros 87 decímetros 
cuadrados. Linda: al frente, con descubierto de terra
za del local número 20 de la planta baja y vivienda 
número 18; izquierda, con dicho descubierto; dere
cha, con la vivienda número 18 y escalera de acceso, 
y fondo, con descubierto de pasaje común. Inscrita al 
tomo 4.086, libro 215, folio 45, finca número 9.639, 
inscripción sexta. 

Se tasa en 7.290.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 1 de diciembre de 1993.-La 
Jueza.-La Secretaria.-167. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martínez Espinosa, Juez del Juzgado 
,!e Primera Instancia número 2 de Manador y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 360/1993, se siguen autos de juicio del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador Sr. Cerdá Bestand, en representación de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona -la Cai
xa-, contra ((Malgrat, Sociedad Anónima", en recla
mación de 5.IIÍ'!.424 pesetas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de la va
loración estipulado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, el bien que después se relacionará. 

La ~ubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Font i Roig, el 
próximo día 18 de marzo de 1994 a las doce horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas 
en el citado precepto y además, se hace constar, que 
los autos y la certificación del Registro de la Propie
dad, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si las 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas; en la tercera o ulteriores que en su ca~o puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado en la segunda; en todas 
las subastas, desde su anuncio, hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo 1 R de abril de 1994 a las doce ho
ras, en las mi~mas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera: y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
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ción a tipo, el día 18 de mayo de 1994, también a las 
doce horas. 

Caso de que la notificación intentada personal re
sultare negativa, el presente edicto servirá de notifi
cación a la deudora, de los señalamientos de las su
bastas, sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así 
lo dispuesto en la regla séptima del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Número 1 de orden.-Vivienda tipo A de la planta 
haja, con acceso por la escalera de la izquierJa (mi
rando desde la calle Tilos). Ocupa una superficie 
wnstruida de 82,77 metros cuadrados. Mirando des
de la calle Tilos, linda: por frente, con dicha ca\le a 
través de jardín exclusivo de la vivienda; por la dere
cha, con la vivienda tipo B de la misma planta y ac
ceso misma escalera, y por la izquierda y fondo, con 
/.Ona ajardinada y de acceso, de uso comunitario. 

Tiene el uso exclusivo de una porción de terreno 
destinado a jardín, en su parte anterior, de unos 
116.65 metros cuadrados. 

Tiene como anejo y vinculado a la misma un espa
do de aparcamiento de superficie. 

Registro: folio 103 del tomo 4.040 del archivo, li
hro 167 de San Lorenzo, finca registral número 
12.706, inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 8.900.000 peseta!.. 

Dado en Manacor a 3 de diciembre de 1993.-EI 
Juez, Francisco Martínez Espinosa.-La Secretaria. 
96. 

MANACOR 

Edicto 

Don Antoni Rotger Cifre, Juez del JU7gado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 dc Mana
cor, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen au
tos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
168/1(}93 a instancia de «Sa Nostra», representada 
por el Procurador Sr. Cerdá, contra don Juan Forne~ 
Estelrich y doña Margarita Femenias Pnmar, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo los bienes embargados a los 
demandados, que al final se relacionan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Font i Roig, de 
Manacor, el próximo dia 8 de marzo de 1994 a las 
once treinta horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primerá.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 12 
cuenta corriente del «Banco Bilbao Vizcaya, Sacie· 
dad Anónima)), número 0439-0000-18-0168/93 e 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, er 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hast~ 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgad( 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de ce 
der a un tercero, sólo la actc:rra. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia dt 
la aCreedora las consignaciones de los postores qm 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayar 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si e 
primer adjudicatario no cumpliese la ohligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigat 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad,-suplidos por cer 
tificaciones de Registro, se encuentran de manifiesh 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadorc: 
confOrmarse con ellas, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y la 
preferentes, si las hubiere, al crédito df.! la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién 
dose que el rematante las acepta y queda subrogadl 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse: 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
la la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de abril de 1994 a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones qUe la pd .. 
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una 'tercera, sin su
jeción a tipo, el día 5 de mayo de 1994 a las once 
treinta horas, rigiendo para la misma las rc.ltantes 
-condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de la subasta 

Número 1. In~crita al tomo 4.113, libro 177 de 
Son Servera, folio 26, finca 11.989. Valoración; 
16.169.000 pesetas. 

Número 2. Inscrita al tomo 4.11 3, libro 177 de 
Son Sctvcra, folio 29, finca 11.990. Valoración: 
5.778.000 pesetas. 

Número 3. Inscrita al tomo 4.113, libro 177 de 
Son Servera, folio '32, finca 11.991. Valoración: 
4.244.000 pesetas. 

Número 4. Inscrita al tomo 4.113, libro 177 de' 
Son Se'rvera, folio 35, finca 11.992. Valoración: 
5.778.000 pesetas. 

Número 5. Inscrita al tomo 4.113, libro 177 de 
Son Servera, folio 38, finca 11.993. Valoración: 
4.244.000 pesetas. 

Número 6. Inscrita al tomo 4.113, libro 177 de 
Son Servera, folio 41, finca 11.994. Valoración: 
5.778.000 pesetas. 

Número-7. Inscrita al tomo 4.113, libro 177 de 
Son Servera, folio 44, fmca 11.994. Valoración: 
4.244.000 pesetas. 

Número 8. Inscrita al tomo 4.113, libro 177 de 
Son Servera, folio 44, finca 11.995. Valoración: 
8.115.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 10 de diciembre de 1993.-- El 
Juez, Antoni Rotger Cifre.-EI Secretario.-99. 

MANACQR 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Instwc
ción número 4 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
403(1993 se tramitan-autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ba-
lcares, frente a *<Bildap, So¡:iedad Anónima», en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta por 
primera, segunda y tercera consecutivas, los bienes 
que se reseñarán, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el día 29 de marzo de 
1994, para la segunda el día 29 de abril de 1994 y la 
tercera el27 de mayo de 1994, todas a las doce trein
ta horas, las que se celebrarán en la -Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en plaza Font i Roig, sin nú
mero, de Manacor, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será el 75 por 100 de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrará si 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo me
nos, de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 0440-0000-18-
0403/93 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima,), haciéndose constar necesariamente el núme
ro y año del procedimiento de la subasta en la que se 
desea participar, no aceptándose dinero o cheques 
en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.--En todas las subastas desde el anuncio hds
ta su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliegocerrado, depositando el importe de la consig
nación de igual forma que la relacionada en la condi· 
ción segunda de este edicto, presentando el resguardo 
y,el plicrgo.cerrado en]aSecrelaría del luzgado. , 
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Quinta-Los autos y las certificaciones del Regis· 
Iro a que se refiere la regla cuarta, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que _ deberán 
confonnarse con ellos, Ij que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora, continuarán subsis(entes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
la deudora, de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así lo dispuesto 
por la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, caso de que la notificación iñtentada perso
nal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las su
bast~ en los días y horas señaladas, se' entenderá 
que se celebrará el siguiente día _hábil, exceptuando 
sábados, a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Porción de terreno, solar, en el término de 
Manacor, lugar de Cala Murada, señalado con el nú
mero C-18 del plano, que mide aproximadamente 
1.312 metros cuadrados, ,y linda: frente, con vial; por 
la derecha y por fondo, con zona verde, y por la iz
quierda, el lote C-19. Inscrita al folio 149, tomo 
3,895 del archivo, libro, 773 del Ayuntamiento de 
Manacor, finca número 49.740, inscripción tercera. 
Se tasa a objeto de subasta en 3.996.250 pesetas. 

2. Porción de terreno, solar, de la misma situa· 
ción y procedente que la anterior, señalado con el 
número C-19 del plano, que mide aproximadamente 
1.300 metros cuadrados, y linda: frente, con vial de 
la urbanización; por la derecha, entrando, con cllote 
C-18; por la izquierda, con el lote C-20, y por el fon
do, con zona verde. Inscripción al folio 152, tomo 
3.895 del archivo, libro 773 del Ayuntamiento de 
Manacor, finca número 49.742, inscripción tercera. 
El título pertenece por compra a la entidad mercan
til ((General Financiera Balear, Sociedad Anónima, 
Entidad de Financiación», mediante escritura. Se ta· 
sa la finca en 3.996:250 pesetas. 

Dado en Manacor a 14 de diciembre de 1993.-La 
Jueza.-La Secretaria:-102. 

MARBELLA 

Cédula de citación 

En virtud de lo acordado por el Magistrado-Juez 
de Instrucción número 7, en resolución de esta fecha 
dictada en diligencias previas 972/1993 se cita a 
don Jurgen Heienbrok y su esposa doña Astrid 
Kathe Alice Heienbrok, cuyo último domicilio era 
Puerto Romano, calle del Pino, Casa la Carolina, Es
tepona (Málaga), para que el día 10 de febrero de 
1994 y hora de las once y media de su mañana com
parezcan, con objeto de prestar declaración como 
imputados por un presunto delito de estafa y de clle
que en descubierto, apercibidos de que de no com
parecer les parará los perjuicios a que haya lugar con 
arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Dado en Marbella a 10 de diciembre de 1993.-EI 
Secretario.-6 7 .212. 

MARBELLA 

Edicto 

Don José Gonzalo TrujilIo Crehuet, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Marbella y su partido, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo, número 
350/1990, seguido en este Juzgado, a instancias de 
*<Banco de AndaJucía, Sóciedad Anónima», represen
tado por la Procuradora Sra. Benítez·D.onoso"ooJ!Lra 
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don José Antonio IIlescas Morales y doña Elizabeth 
Cruikshank lIlescas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, y por término de veinte días, el 
bien que se dirá y en las condiciones que seguida
mente se especifican, subasta que tendrá lugar por 
primera vez, en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, el día 21 de febrero de 19Y4, a las once horas_ 

Condiciones para el remate 

Primera.-Para tomar parte en ella, los Iieitadores 
deberán consignar previamente, en el establecimíen
to público destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de la subasta y sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-La venta se realizará por el precio de 
tasación del bien, 110 admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su avalúo, pudien
do hacerse posturas en pliego cerrado con antela
ción a dicho día, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe de dicho 20 por 100. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que el bien inmueble se saca a subasta, a 
instancia del acreedor, sin suplir la falta de títulos y 
que las cargas y gravámenes anteriores o preferentes 
al crédito del actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y se subroga en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo, y para el caso de que no hubiese 
postores en esta primera subasta, se señala para que 
tenga lugar la segunda, con las mismas condiciones, el 
próximo día 21 de marzo de 1994, a las once horas. y 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores en 
esta segunda, se señala tercera subasta, la que se ce
lebrará, sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
cOl)signar, en este caso, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda ,subasta, y ésta tendrá 
lugar el día 18 de abril de 1994, a las once horas, y 
con las demás condiciones de la primera. 

y sirva el presente edicto de notificación en fmma 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
acordadas. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Finca número 49. Vivienda letra A de la 
planta octava del edificio Torresol, sito en San Pedro 
de Alcántara, avenida de la Constitución, con una 
superficie, de 120,15 metros cuadrados, incluidos 
elementos comunes. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Marbella al libro 12, folio 83, 
finca 947. Valorada en 10_800.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 14 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Gonzalo Trujillo Crehuet.-EI 
Secretario.-4 7. 

MARBELLA 

Edicto 

Don José Gonzalo Trujillo Crehuet, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Marbella y su partido, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo, número 
160(1989, seguido en este Juzgado, a instancias de 
"Banco de Andalucía, Sociedad Anónima», repre
sentada por la Procuradora Sra. Benítez-Donoso, 
contra (,Sintonía Costa del Sol, Sociedad Anónima» 
y don José Francisco Morales Merino, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, y por término 
de veinte días, el bien que se dirá y en las condicio
nes que seguidamente se especifican, subasta que 
tendrá lugar por primera vez, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 23 de febrero de 1994, a 
las once horas. 

Condiciones para el remate 

Primera.-Para tomar parte en ella, los licitadores 
deberán consignar previamente, .en,el.estabiedmien,. 
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to público destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de la subasta y "in cuyo requisito no sedn admitidos, 

St'gunda,-La venta se realizará por el precio de 
tasación del bien, 110 admitiéndo<;e posturas que no 
cuhran las dos terceras partes de su avaluo, pudien
do hacerse posturas en pliego cerrado con antda
ción a dicho día. depositando en la Me.~a del Juzga
do, junto a aquél, el importe de dicho 20 por 100. 

Tercera. -S\lla el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceJer el remate a un tercero. 

Cuarta.-Olle el bien inmueble se saca a subasta, a 
instancia del acreedor. sin suplir la falta de títulos y 
que las cargas y gravámenes anteriores o preferentes 
al crédito del actor quedarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y se suhroga en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinllrse a su 
extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo, y para el caso de que no hubie
se postores en esta primera suba:-.ta, se señala para 
que tenga lugar la segunda, con las mismas condicio
nes, el próximo día 23 de -marzo de 191J4, a las once 
horas, y con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

Asimismo, y para el caso de no haber po:-.tores en 
e:-.ta segunda, se señala tercera subasta, la que se ce
lebrani., sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar, en este caso, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta, y ésta tendrá 
lugar el día 20 de abril de 191J4, a las once horas, y 
con las demás condiciones de la primera. 

y sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
acordadas. 

Bien objdo de la subasta 

Urbana.-Sótano con 206 metros cuadrado.~. Sito 
en el edificio Luna de Andalucía n, en la rotonda de 
la Luna, en el pueblo López, Fuengirola (Málaga), 
cuyos datos regi .. trales pertenecen al Rt'gistro de la 
Propiedad de Fuengirola, libro 548, folio 50, finca 
registral número 6.595-B-N, valorada en 5.150.000 
pesdas. 

Dado en Marbella a 14 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Gonzalo Trujillo Crehuet.-EI 
Secretario.-36. 

MARBELLA 

Edicto 

El Ilmo. Sr. Magistrado~Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Marbella y su partido, 
en providencia de esta ·fecha, dictada en autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley-Hipotecaria, número 400/1990, a instancias 
de Banque Fran~aise de rOrient, contra «Garston 
Holdings Limited», ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez, en el tér
mino de Veinte días, de los bienes hipotecados y que 
se relacionarán. Habiéndose señalado para el rema
te, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el pró
ximo día 24 de febrero de 1994, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado en 
la escritura de hipoteca, con la· rebaja del 25 por 100 
del referido tipo para la segunda, sin sujeción a tipo 
la tercera. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de verificar
se por el rematante prevía o simultáneamente al pa· 
go del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los licita
dores deberán consignar previamente, en la Mesa 

. del Juzgado, una cantidad igual, al menos, al 20 por 
IUO de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a licitación. Estas consignaciones se devol
venin a sus respectivos dueños acto continuo al re
mate, excepto la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y; en su caso, como parte 
del precio del remate. 
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Cuarta.-Que los aut()~ y la certificación del Regis~ 
tro, a que se refiere la re~la cuarta dd artículo 131 
de IH. Ley Hipotecaria, están de ma.mfiesto en la Se
cretaría del Juzgado 

Ouinta,-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hu
biese, al pré'ótamo de la actora, quedarán suhsisten
tes, entenJiéndose que el rematante los acepta y que
da suhrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extincioll el precio dd remate. 

Sexta.-Para él caso de que resultase desierta la su
hasta, se señala el día 25 de marzo de 11J94, a la mi~·· 
ma hora que la anterior. para que tenga lugar la se
gunda, en este Juzgado, clln iguales condiciones y 
con la rebaja del.25 por I (IU del tipo. 

SCptima.-Si resultase tambit."!n desierta esta se
gunda suhasta. se señala para la tercera el día 21 
de ahril de 1l)94, a la misma hora, sin sujeción a ti
po y rigiendo las restantes condiciones de la segun
da, induso la cantidad a cOIl:'iignar por los lieitado
rt!s. 

I?ienes objeto de la sut"l¡¡sta 

1. PUl cela de terreno.-R.,dicante en el término 
municipal de Estcplma (:\-El<:Jga), procedente del 
cortijo Reinoso, partido de Reinuso, con una super
tide de 6.000 metros .cuadrados, y son sus lindelUs: 
al norte, con terrenos de doña María Mena Tirado; 
por el sur, con camino y propiedad de don Rodrigo 
Fernández Delgado; por el este, con otro camino que 
la. separa de terrenos. de don Ildefonso Sánche7 y 
además con los de don Rodrigo Fernández, y al o>:!s
le, con terrenos de la finca matriz. propiedad de los 
citados e.~posos. Dentro de e.~ta parcela se encuentra 
enclavado un chalet de 17{) metros cuadrddos, distri
huído en -cocina, salón-estar. dos dormitorios, cuar
to de bailO, porche cuhierto, cuarto trastero, terraza, 
garaje, bar-vestuario-ducha, cuarto de múquina para 
piscina, di~,pone de piscina y pista de tenis. lnscrip
ción en el Registro de la Propiedad de Estepona al 
tomo 582, lihro 404, folio 127, finca número 
29.537, ¡I1~crtpción sexta. Valorada en 175.150.000 
pesetas. 

2. Parcela de terreno.-Radicante en el termino 
municipal de Estepona (M.~laga), procedente del 
cortijo de Reinoso, partido de Rcinoso, con una su
perficie de 5.923 metros cuadrados, y son sus linde
ros al norte, con terrenos de. doña María Mena 
Tirado; por el sur, con camino y propiedad de don 
Rodrigo Fernández Delgado; por el este, con parcela 
segregada propiedad de don Isidro Fernández Gon
zález y doña Mercedes Purray González, y por el 
oeste, con terren05i de don Carlos Rodríguez Nava
rro. Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Estepona al tomo 269, libro 14S, folio 132, finca 
número I UIX9, inscripción sexta. Valorada en 
243.350.000 pesetas. 

3. Parcela de terreno.-Radicante en el término 
municipal de Estepona (Malaga), en el partido de 
Reinoso, comprensiva de una superficie de 39 
áreas 75 centiáreas o 3.975 metros cuadrados. Lin
da al norte, con la finca de la cual se segregó ésta; 
por el sur, camino de acceso; al oeste, con la finca 
de la cual procedía ésta, y al este, linda con otro ca~ 
mino público. Dentro del perímetro de esta finca y 
lindando por sus cuatro puntos con la misma, exis
te un transformador con una superficie de 25 me
tros cuadrados, que no corresponde a esta parcela, 
por ser propiedad de don Renato Cimatti. Dentro 
del área de la par¡;ela descrita se encuentra cons
trUida la siguiente edificación: una casa, tiene sola
mente una planta, que está distrihuida en la si~ 

guientc forma: porche, hall, salón-comedor, dos 
dormitorios, cocina, cuarto de baño y terraza. con 
una superficie total r.:nnstruida de 147 metros 51 
decímetros cuadrados. Linda por sus cuatro puntos 
cardinales con la propia parcela, en que radica, de 
la que queda formando parte integrante. Inscrip~ 
ción en el Registro de la Propiedad de Estepana al 
tomo 582, libro 404, -folio 129, finca númef<' 
20.997, inscripción séptima. Valorada en 
69.750.000 pl.':sctas. 

Dado en Marbella a 15 de diciembre de 1993.-EI 
Magi~trad()-Juez.-E¡ Secrctario.-5 2. 
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MARIN 

Edicto 

Don Oustavo-Adolfl) Martín Castañeda, Juez de Pri
mera Instancia de Marín, 

Hace saher: Que en este Juzgado y a IOsI ancia de 
doña Una Castro de Ruibal, se tramita expedienle 
con el numero 1",9 de 1491, sobre declaración de fa
llecimiento de su esposo don José Ruibal FernándcJ:, 
natural de Bueu (Pontevedra). el 2 de septiembre de 
1944, con DNI nlÍmero 1.'i.264.254, hijo de Manuel 
y María, ca~ado, que desapareció del domicilio que 
ocupaba la familia en la Graña-Bueu el día 27 de ju
nio de 1988, en "ituación de riesgo inminente de 
muerte por causa de siniestro, sin haber tenido con 
posterioridad noticias suyas y en cuyo expediente ha 
acordado en virtud de lo establecido en el artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y delmis de 
aplicación, la publicación del presente edicto, dundo 
conocimiento de la existencia de dicho expediente. 

Dado en Madn a 26 de junio de II)IJI.-El JUC/., 

Gustavo-Adolfo Martín Ca!otañeda.-EI Seeretari\l. 
67.225. 

MATARO 

Edicto 

Por el presente se hace saber que en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este JU7gado de Primera 
Instancia e Instrucción número 5 de Matará bajo el 
número 164/II}Y2 a instancias de «HilatUras C'asals, 
Socíedad Anónimw) contra don José Antonio Ortega 
Llinares y doña Teresa Roca Claus se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera vez y 
término de veinte días [os hienes inmuebles emhar
gados a los demandados que luego se diran., señalan
dose para dicho acto el día 11 dt~ fehrero de 1<J94 a 
las diez horas en este Juzgado y bajo las siguientes 
condiciones: 

Sl'rvirá de tipo para las subasta el que se dirá, no 
admitiéndose po~turas que no cubran las dl)S terce
ras partes del mismo, pudiendo también hacerse en 
la forma indicada en el artículo 1.491J de la l.cy de 
Enjuiciamiento Civil, ni postores que no hayan de
positado previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado, en el Banco de Bil
bao Vizcaya, oficina principal de Mataró, número 
0792, clave 17, el20 por 100 de aquél, pudiendo ha
cerse el remate en calidad de ceder a tercero. que las 
cargas anteriores y preferentes que existieren al cré
dito del actor, quedarán sut"lsistentes, sin destinarse a 
su extinción él Plecio del remate, que la certificación 
de cargas que sustituyen a los títulos de propicdad, 
que no han sido suplidos, se encuentran unidos a los 
autos, para poder ser examinados por cualquier inte
resado, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con aquéllos, no teniendo derecho a 
exigir ningún otro. 

Para el caso de que no hubiera postores en la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo día 11 de marzo de 1994 a las diez 
horas con rehaja de un 25 por 1 UO de la tasación. de
biendo depositar los licitadores el 20 por lOO de di
cho tipo por el que salen los hienes a licitación en se
gunda subasta. 

Asimismo, si en esta segunda no, hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera el próximo 
dia 15 de abril de t 994 a las diez horas, !oin sujeción 
a tipo, debiendo igualmente los licitadores depositar 
en el acto del remate el 20 por 100 del tipo de la se
gunda subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso de 
resultar negativa la notificación personal. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote 1 
Finca número 1.032. Urbana.-Departamento 16. 

Vivienda de la séptima planta alta, a la izquierda se~ 
gún ¡¡e mira a la 'lada, o sea pi<;(l séptimo puerta 
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primera df: la casa sita en Matará, Ronda Alfonso X 
el Sabio, 23~25. 

Tasada en 12.000.000 de pesetas. 
Lote 2 
Finca número 12-6. Urbana.-8,96 ayas partes in

divisas que se concretan en el uso exclusivo de la 
plaza de parking número 48 del departamento 1. 
Nave en planta sótano sub-dos, que es la más iote
riOT,'destinada a parking. del edificio sito en esta ciu
dad, Rondtl Alfonso X el Sabio, 23-25. 

Finca número 12-7. Urbana.-6,96 avas.partes in
divisas que se concretan en el uso exclusivo de la 
plaza de parking número.49, del departamento 1. 
Nave en planta sótano sub-dos, que es la más inte
rior. destinada a parking, del edificio sito en esta ciu
dad, Ronda Alfonso X ti Sabio, 23-25. 

Finca número 12-8. Urbana.-6,96 ayas partes in
divisas que se concretan en el uso exclusivo de la 
plaza de parking número 50, del departamento 1. 
Nave en planta sótano sub-dos, que es la más inte
rior, destinada a parking, del edificio sito en esta ciu
dad, Ronda AlfonSO X el Sabio, 23-25. 

Tasadas en un total de 5.150.000 pesetas. 

Dado en Mataró a 5 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez¡f sustituta.-EI Secretario. -146-3. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio de ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mataró, 
con el número 254/1991-E por demanda del Procu
rador Sr. Mestres ColI en representación de Caixa 
d'Estalvis Laietana. gozando dicha entidad del bene
fício de justicia gratuita, contra (dnter Royal, Socie
dad Anónima» en ejecución de escritura de présta
mo hipotecario se hace saber por medio del 
presente, haberse acordado sacar a la venta en pri
mera y púhlica subasta, la finca embargada que se di
rá, por término de veinte días, señalándose para el 
acto del remate el día 28 de febrero de 1994 y hora 
de las nueve treinta de su mañana, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado bajo las siguientes condi
ciones: 

Que los títulos de propiedad de los bienes que se 
subastan están de manifiesto en esta Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador' acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes -si los hubiere- aquel 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, ser
virá de tipo para la subasta el justipreciado que se 
dirá, no admitiéndose postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo, ni postor que no haya depositado 
previamente,- en la cuenta provisional de este Juz
gado, en Banco Bilbao Vizcaya, oficina número 
4.170 de Mataró, cuenta número 793, el 20 por 
100 de aquél, quedando eximido dt; este depósito 
el actor. 

El tipo de la subasta es 189.000.114 pesetas. 
Para d caso de que no hubiera postores en la pri~ 

mera subasta- se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 28 de marZo de 1994 y hora de las 
nueve treinta de su mañana con rebaja de un 25 por 
100 del tipo por el que salió la primera subasta, de
biendo depositar previamente el 20 por 100 de di
cho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor se 
señaJa para que tenga lugar una tercera subasta el 
próximo día 27 de abril de 1994 y hora de las nueve 
treinta de su mañana sin sujeción a tipo, debiendo 
depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para la se· 
gunda. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Edificio destinado a hotel sito en la ciu
dad de Cah::lla, frente a la calle Arnatieu, números 33 
al 37. Se compone de planta baja~ cuatro pisos altos, 
átieo y sohreáticn. El edificio est~ (Íjstribuido y -tiene 

Martes 11 enero 1994 

las dependencias propias de un servicio de hotel a 
que se destina. Linda: al frente, este, en un tramo de 
50,60 metros con la calie de su situación. Amadeu, y 
en un tramo de 14,20 metros, con herederos del Sr. 
Salvañá; derecha entrando, norte, en una línea recta de 
20,85 metros, con finca de t!Viajes Unión, Sociedad 
Anónima», distando este linde en una línea paralela a 
la calle Esglesia, en todo su reccando, 14,40 metros; 
izquierda, sur, en un tramo de 12,30 metros, con la ca
lle Jovara, donde está demarcado con el número 297, 
Y en su tramo de 9,40 metros, con finca de herederos 
del Sr. Salvañá; y fondo, oeste, en línea de herederos 
del Sr. Salvañá; y fondo, oeste, en línea recta de 64,80 
metros, con la "Cooperativa Obrera La Amistad». 

Inscrita en el Registro. de la Propiedad de Arenys 
de Mar, en el tomo 1.325, libro 167 de Calella, folio 
146, finca número 8.366-N, inscripción novena: 

Sirviendo el presente edicto de notificación en le
gal forma a los deudores o terceros poseedores, caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 2 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario. -6 7 .504. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Mataró, con el número 
203fl993-C, por" demanda del Procurador don 
Francesc de Asís Mestres Coll, en representación 
de Caixa d'Estah'is i Pcnsions de Barcelona, contra 
doña María,Teresa Bayod Camps y Santiago Sán
chez Fernández, en ejecución de escritura de prés
tamo hipotecario otorgada en Mataró, ante el 
Notario don Rafael Bonete Be·rtolín, con el número 
2.874 de su protocolo, se hace ~saber por medio del 
presente, haberse acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta la finca hipotecada que se 
dirá, por término de veinte días, señalándose para 
el acto del remate el día 22 de febrero a las diez, en 
este Juzgado, bajo las·siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes -si los hubiere- al crédi
to del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que se dirá, no admitiéndose postura -algu
na que sea inferior a dicho tipo, ni postor que no ha
ya depositado previamente, en la cuenta prQvisional 
de este Juzgado, en Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal de Mataró, cuenta número 785, el 20 por 
100 de aquél, quedando eximido de este depósito el 
actor, y que el remate podrá hacerse en calidad de 
poderlo ceder a un tercero. La'Caixa goza del benefi
cio de justicia gratuita. 

El tipo de subasta es el de 6.860.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la pri

mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 22 de marzo a las diez con rebaja 
de un 25 por 100 del tipo por el que salió la priIl!era 
subasta, debiendo depositar previamente el 20 por 
100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubierd. postor se 
señala para que tenga lugar una tercera subasta el 
próximo día 28 de abril a las diez, sin sujeción a tipo, 
debiendo depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda. 

Bien objeto de la subasta 

Número dos.-Vivienda en 1a planta alta, con ac
ceso por medio de escalera propia desde la calle; tie
ne una superficie de 62 ,metl.O-S clladrados y con.sta 
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de comedor, cocina, dos donnitorios, baño y terraza 
con lavadero;-está dotada de escalera dé acceso des
de dicha terraza situada en la parte posterior, que 
conduce al terrado de la casa, cuya superficie aproxi
mada es de 52 metros 90 decímetros cuadrados. Lin
da: al frente, con vuelo de la calle; derecha e izquier
da, entrando a la casa, con linderos de la total finca; 
al fondo, vuelo del patio de la planta baja; debajo, 
departamento uno. 

Es anexo de este departamento el derecho de 
vuelo ¡¡.obre la vivienda planta alta de la casa, que 
faculta para construir dos nuevas plantas altas, que 
constituirán el piso segundo y piso tercero respecti
vamente, con cubierta final de terrado o tejado, se
gún dcterminen sus dueños, pudiendo éstos o los 
sucesivos titulares realizar las obras de construc
ción, previo permiso municipal de obras yasimis
mo, sin precisar el previo consentimiento de los de
más condueños del edificio, declarar la obra nueva, 
dividir las plantas altas que resulten en propiedad 
horizontal y modificar la descripción del inmueble 
resultante, así como también, redistribuir los coefi
cientes de propiedad horizontal en proporción a la 
superficie construida de cada departamento de la 
total finca. 

Por el mero hecho de la tramitación de esta enti
dad se entenckrá que sus adquirentes quedan inves
tidos de los más amplios poderes para el ejercicio de 
las facultades señaladas. 

Tiene un coeficiente del 50 por 100. 
Fonna parte de la casa sita en Mataró, calle La Pa

loma, número 17. Edificada en un solar de 84 me
tros 60 decímetros cuadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad mime
ro 1 de Mataró, al tomo 3.115, libro 123 de Mataró, 
folio 73, finca 8.845, 

Sirviendo el presente edicto de notificación en le
gal forma a los deudores o terceros poseedores. caso 
de resultar negativa su noüficación personal. 

Dado en Mataró a 2 de diciembre de 1993.-El 
Secretario.-67.506. 

MATARO 

Edicto 

El Secretario de Primera Instancia e Instrucción flQ
mero 5 de Mataró, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 22/1993 de «Comercial Relojera 

.. Maxtor, Sociedad Anónima», y por providencia de 
esta fecha, se ha convocado a los acreedores a la 
Junta general que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el próximo día 11 de febrero a 
las diez horas, previniéndoles a tos mismos que po
drán concurrir personalmente o por medio d~ su re
presentante con poder suficiente, y se hace extensivo 
el presente a los acreedores que no sean hallados en 
su domicilio cuando sean citados en la forma preve
nida en el· artículo 10 de la vigente Ley de Suspen~ 
sión de Pagos. 

Dado en Mataró a 9 de diciembre de 1993.-EI 
Secretario.-67.664. 

MATARO 

Edicto 

Don Eugenio Miguez Tabares, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de los de Mataró, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de solicitud de declaración de quiebra de la sociedad 
civil particular constituida por don José María Pérez 
L10rca y don Norberto Garcia Rodriguez, bajo el nú
mero 547/ 1992-S representados por la Procuradora 
doña Pilar Martínez Rivera, en los que se ha dictado 
auto en fecha de 19 de jUJio de 1993 dejando sin 
efecto la declaración de quiebra de la referida socie
dad civil particular acordada por auto de fecha 4 de 
f~brero de 1993. 
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y para que sirva de notificación en forma, se expi
de el present~ en Matará a 13 de diciembre de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Eugenio Miguez Taba
Tes.-E1 Secretario.-224-55. 

MATARO 

Edü10 

En virtud de lo acordado en autos sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria seguidos en este Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Mataró con el número 403/1993 a 
instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelo
na, contra don Antonio Martínez de la Cerda y doña 
María Teresa García Carretero, se hace saber por 
medio del presente, haberse acordado sacar a la ven
ta en primera pública subasta la finca hipotecada que 
se dirá por término de veinte días señalándose para 
el acto del remate el próximo día 23 de febrero de 
1994 a las nueve treinta horas, en este Juzgado y 
bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secretaría, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta, y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, servirá de tipo para la 
subasta lo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que se dirá, no admitiéndose postura algu
na que sea inferior a dicho tipo, ni postor que no ha
ya depositado previamente en la cuenta provisional 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya oficina 
principal de Mataró cuenta número 0792 clave 18, 
el 20 por 100 de aquél, quedando eximido de este 
depósito el actor, y que el remate podrá hacerse en 
calidad de poderlo ceder a terCero. La Caixa litiga 
con el beneficio de justicia gratuita. 

El tipo de la suhasta es de 6.041.000 pesetas. Para 
el caso de que no hubiere postores en la primera su
basta se señala para que tenga lugar la segunda el día 
23 de marzo de 1994 a las nueve treinta horas con 
rebaja de un 25 por 100 del tipo por el que salió la 
primera subasta debiendo depositar previamente el 
20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda subasta no hubiera 
postor se señala para que tenga lugar una tercera su
basta el día 27 de abril de 1994 a las nueve treinta 
horas sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 
por 100 del tipo que sirvió para la segunda subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o tercer.os poseedores en caso de 
resultar negativa la notificación personal. 

Bien objeto de la subasta 

Departamento 7. Vivienda en el segundo piso, 
puerta segunda que se compone de diversas depen~ 
dencias. Linda al norte con la calle Avinyo ~scalera y 
departamento 8, sur patio manzana y patio de luces, 
este departamento 6 y 8 Y . escalera patio de luces, 
oeste edificio vecino, arriba trastero y terraza de IQs 
departamentos 4, 7 Y 8 escalera y debajo departa· 
mento 4. Tiene asignado un coeficiente del 11 por 
100. Inscrita Registro de la Propiedad de Mataró 1, 
tomo 3.004, folio 52, finca 4.899. 

Dado en Mataró a 14 de diciembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-67 .490. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre procedi
miento judieial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguidos en este Juzgado de Primera 
Instancia numero 7 de los de Ma.taró y su partido. 
con el núm('ro 525/1993-M por demanda del PHI
curador Sr. Me-'ttres C'olL en nombre y repre<;enta-
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cióo de La Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelo
na, domiciliada en Barcelona, avenida Diagonal, 
621~629, con NIF 0-58-899998, la cual litiga bajo 
el beneficio de justicia gratuita, contra don Rafael 
Vidal Lucena y doña Montserrat Crespo Ballestín, 
domiciliados ambos en avenida de Catalunya, 50 
casa B de Sant Andrés de L1avaneres, con DNI nú
mero 36.959.156 y 37.726.998 en ejecución de es
critura de préstamo hipotecario otorgada en San 
Andrés de L1avaneres, ante el Notario don Angel 
Serrano de Nicolás, con el número 308 de su pro
tocolo, se hace !iaber por medio del presente, ha
berse acordado sacar a la venta en primera y públi
ca subasta, la finca hipotecada que se dirá, por 
término de veinte días, señalándose para el acto del 
remate el día 29 de marzo a las diez horas de la 
~añana, en este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secretaría, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta, y queda· subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, servirá de tipo 
para la subasta lo pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca, que se dirá, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo, ni pos
tor que no haya depositado previamente en la cuen
ta provisional de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya oficina principal de Mataró cuenta número 
0794, el 20 por 100 de aquél, quedando eximido de 
este depósito el actor, y que sólo el ejecutante po
drá hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

El tipo de la subasta es de 42.608.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la pri

mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 29 de abril de 1994 a las diez ho
ras con rebaja de un 25 por 100 del tipo por el que 
salió la primera subasta debiendo depositar previa
mente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda suba.~ta no hubiera 
postor se señala para que tenga lugar una tercera su
basta el día 30 de mayo de 1994 a las diez horas de 
su mañana sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, compuesta de 
planta sótano, planta baja y una planta alta, de 
superficie 425 metros cuadrados aproximadamen
te, sita en término de San Andrés de Llavaneres, 
que forma parte de la urbanización Canafor, con 
frente a la carreiera de Cornellá a Fogas de Torde
ra. Edificada sobre una sola de 748,60 metros cua
drados iguales a 19.813,78 palmos cuadrados y lin· 
da: frente, norte, carretera, por el este, con finca 
que s.e segregó, por el oeste, resto de finca de que 
se segregó y por el sur, finca de que se segregó de la 
mayor. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Mataró, al tomo 2.990, libro 148 de San Andrés de 
L1avaneres, folio 215, finca número 5.939, inscrip
ción primera. 

Dado en Mataró a 16 de diciembre de 1993.-El 
Secretario judicial sustituto.-67.488. 

MATARO 

Edicto 

En virtuu dc lo acordado en autos sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguidos en este Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de los de Mataró y su partido, 
con el número 510j1993-C par demanda del-Procu
rador Sr. Mestres Coll. en nombre y representación 
de La Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, do
miciliada en Barcelona, Avenida Diagonal, 621-629, 
con NIF G-58-899998, la cual litiga bajo el beneficio 
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legal de justicia gratuita, contra don Antonio del 
Barco López y doña Dolores Fernández Resa, do
miciliados ambos en calle Del Angel, H, primero, 
tercera de Vila~~ar de Mm-, con NIP número 
38.799.2330 y 38.781.938M en ejecución de escri
tura de préstamo hipotecario otorgada en Vilassar de 
Mar, ante el Notario don Albert Domingo i Castella, 
con el número 1.462 de su protocolo, se hace saber 
por medio del presente, haberse acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, la finca hipoteca
da que se dirá, por"término de veinte días, señalán
dose para el acto del remate el día 29 de marzo a las 
diez horas de la mañana, en este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones: 

Que los autos y la certificación' del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secretaría, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes -si las hubiere- al crédi
to del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante laS.l;lcepta, y queda subrogado en la 
responsabilidad de íos mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, servirá de tipo para la 
subasta lo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, que se dirá, no admitiéndose postura algu
na que sea inferior a dicho tipo, ni postor que no ha
ya depositado previamente en la cuenta provisional 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz.caya oficina 
principal de Mataró cuenta número 0794, el 20 por 
100 de aquél, quedando eximido de este depósito el 
actor, y que sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

El tipo de la subasta es de 6.617.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la pri

mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 29 de abril de 1994 a lus diez ho
ras de la mañana con rebaja de un 25 por 100 de! 
tipo por el que salió la primera subasta debiendo de
positar previamente el 20 por lOO de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor se 
señala para que tenga lugar una tercera subasta el día 
30 de mayo de 1994 a las diez horas de la mañana 
sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Bien objeto de la subasta 

Entidad número 7. Vivienda en el primer piso, 
puerta tercera, del edificio sito en Vilassar de Mar, 
Con frente a la calle Del Angel, s/n, hoy número 8; 
que se compone de diversas dependencias y servi
cios. Mide una superficie útil de 89 metros 7 decí
metros cuadrados. 

Linda: por el norte con la fachada de dicho linde 
del edificio; por el sur, con la vivienda número 8, 
este, con la fachada de dicho linde del edificio; y 
oeste, parte con rellano de escaleras por donde tiene 
acceso y parte con la vivienda número 6. 

Tiene asignado un porcentaje de 5 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 

de los de Matará, en el tomo 2.917, libro 225 de Vi
lassar de Mar, folio 30, finca número 9.041, inscrip
ción tercera. 

Dado en Mataró a 16 de diciembre de 1993.-EI 
Secretario.-6 7 .486. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en autos de juicio del ar
tículo 131·de la Ley Hipotecaria seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mataró, 
con el número 583/1993-R por demanda del Procu
rador Sr. Mestres ColI, en'representación de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona gozando dicha 
entidad del beneficio de justicia gratuita, contra 
doña María Teresa Donut SaseITa en ejecución de 
escritura de préstamo hipotecario se hace saber por 
medio del presente, haberse acordado a la venta en 
primera y pública subasta, la finca embargada que sc 
dirá. por término de veinte días, señalándose para el 
acto del remale el dia 28 de febrero de 1994 y hora 
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de las nueve treinta de su mañana, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: 

Que el título de propiedad del bien que se subasta 
está de manifiesto en esta Secretaría; que se entende
rá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito de la aetard, 
continuarán subsisteiJtes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, servirá de tipo para la subasta el 
justipreciado que se dirá, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo, ni postor que no 
haya depositado previamente, en la cuenta provisio
nal de este Juzgado, en Banco Bilbao Vizcaya, ofici
na número 4.170 de Mataró, cuenta número 793, el 
20 por 100 de aquél, quedando eximido de este de
pósito la actora. 

El tipo ue la subasta, es 16.000.000 de pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la pri

mera subasta, se señala para qoe tenga lugar la se
gunda el próximo día 28 de marzo de 1994 y hora de 
las nueve treinta de su mañana con rebaja de un 25 
por 100 del tipo por el que salió la primera subasta, 
debiendo depositar previamente el 20 por 100 de di
cho tipo. 

Asimismo si en este segunda no hubiera postor, se 
señala para que tenga lugar una tercera subasta el 
próximó día 27 de abril de 1994 y hora de las nueve 
treinta de su mañana, sin sujeción a tipo, debiendo 
depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para la se
gunda. 

Bien objeto de la subasta 

Entidad nLÍmero 2.-Piso único de la casa sita en el 
término municipal de El Masnou, calle Salvador Ma
ristany, 12, en el término de la villa denominada To
rrente Umberts; destinado a vivienda, consta de va
rias habitaciones, dependencias y servicios, mide una 
superficie de 90 metros cuadrados, linda: al norte, 
con los solares números 9 y 10, propios del Sr. Ay
mar; al sur, con solares números 3 y 4, propios del Sr. 
Aymar; al este, uno de los frentes con terreno de la 
misma procedencia, dejada por ~l Sr. Aymar para ca
lle designada con la letra L, y al oeste, otro frente con 
terrcno de igual procedencia, también dejado por el 
Sr. Aymar para calle designada con la letra K. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Mataró al tomo 3.257, libro 261 de El Masnou, 
folio 29, finca número 10.928, inscripción segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en le~ 
gal forma a la deudora o terceros poseedores, caso 
de resultal negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 17 de diciembre de j 993.-El 
Magistr~do-Juez.-EI Secretario.-67.483. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Mollet del ValIés, con esta fecha, en el procedi~ 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguida a instancia de "Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima", represen
tado por la Procuradora doña Verónica TruHas 
Paulet, contra don Enrique Coca Aparicio y doña 
Dolores Gómez Girones, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario, por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera, segunda o tercera vez en su caso, y térmi
no de veinte días, la finca hipotecada que después 
se indica y bajo las condiciones que también se ha
rán mención, para cuyo acto se ha señalado el día 9 
de febrero de 1994, para la primera, el día 9'de 
marzo de 1994, para la segunda y el día 8 de abril 
de 1994 para la tercera, a las diez horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita 
en la calle Anselmo Clavé número 2, piso tercero 
de esta ciudad. 
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Bien objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar aislada, cubierta de tejado, 
edificada sobre una porción d'e terreno sita en el tér
mino municipal de Sant Fost de Campcentelles, «Plan 
Parcial de Ordenación del Sector Mas L1ombart», que 
constituye la parcela número 261 bis; consta de planta 
baja y piso alto, destinado a vivienda, con una superfi
cie construida de 192 mdros 70 decímetros cuadra
dos. Linda: frente, entrando, en línea de 20,50 metros, 
calle; derecha entrando, en línea de 46,69 metros, par
cela número 260; fondo, en línea de 20,32 metros, con 
pasaje particular; e izquierda en'trando, en linea de 
43,65 metros, con parcela número 262 bis. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Granollers, al tomo 
1.700, libro 46 de Sant Fost de Campcentelles, folio 
80, finca 3.555, inscripción segunda. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-La finca hipotecada sale a pública su
basta por el tipo de tasación que es de 32.000.000 de 
pesetas. ... 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
que este Juzgado tiene abierta en el BBV el 20 por 
100 como mínimo de los tipos de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titularidad aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
contínuarán subsistentes, entendiéndose que el re· 
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 9 de marzo de 1994 a las 
diez horas, para' la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, celebrándose la tercera subasta en 
su caso el día R de abril de 1994, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Mollet del VaUés a 7 de diciembre de 
1993.-El Juez.-EI Secretario.-67.352-3. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Francisco-José Martín Luna, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Montilla 
(Córdoba~ y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía número 122/1992, a instancias de 
"Corviam, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Francisco Hidalgo Trapero, contra 
don Manuel Castillo de la Torr~, mayor de edad, ca~ 
sado, vecino de Montilla, con domicilio en calle Mé
dico Cabello, 47, sobre reclamación de 8.112.309 
pesetas de principal, más 2.800.000 pesetas para in
tereses y costas, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en públicas subas
tas, por primera y, en su caso, segunda y tercera vez, 
para el caso de que no hubiese postores en cada una 
de las anteriores, por término de veinte días cada 
una, por el precio de tasaciÓn la primera, rebaja del 
25 por .100 la segunda y sin sujeción a tipo la tercera, 
los bienes embargados a los demandados que se re
señarán posteriormente, habiéndose señalado para 
los actos de los remates, sucesivamente, los días 11 
de febrero, 11 de marzo y 8 de abril de 1994, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes, y para la se
gunda y tercera, el 20. por 100 expresado, con la rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Segunda-En la primera y segunda subastas, no se 
admitirán posturas que no cubran los dos tercios de 
los tipos indicado". La ten'era lo es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la ce
lebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, acreditando junto a 
aquél, haber satisfecho el importe anteriormente ex
presado, acompañando el resguardo de haberla efec
tuado en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Sólo la parte ejecutante, en cualquiera de 
las subastas, podrá solicitar que el remate se haga en 
calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Los deudores podrán liberar los bienes 
embargados antes del remate, abonando el principal 
y costas reclamados. 

Las cargas y gravámenes anteriores, y las preferen
tes si las hubiere, al crédito que se ejecuta, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Solar en calle Julio César y otras sin nombre 
adyacentes a la misma, de esta ciudad, con superficie 
de 68 áreas 25 centiáreas y 18 decímetros cuadra
dos, después de las segregaciones realizadas. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Montilla, al tomo 
419, folio '176, finca20.532, inscripción quinta. 

Precio de tasación: 6.000.000 de pesetas. 
2. Edificio destinado a bodegas y patio, marca

do con el número 29 de la calle Dá,maso Delgado, 
de Montilla, con superficie resto de,228 metros y 4 
decímetros cuadrados. Inscrito en el mismo Regis
tro, al tomo 537, folio 208, fmca 30.392, inscrip
ción segunda. 

Precio de tasación: 4.300.000 pesetas. 
3. Rústica.-Tierra de cereal, al sitio Fuente del 

Pez y estacada de Pedro Espejo, de este término, con 
superficie de 2 hectáreas 52 áreas 80 centiáreas 50 de
címetros cuadrados. Inscrita en el mismo Registro, al 
tomo 430, folio 219, finca 21.432, inscripción cuarta. 

Precio de tasación: 7.500.000 pesetas. 
4. Rústica ..... Tierra de viña, al sitio Fuente del 

Pez y Fuente de Migas, de este término, "on cabida 
de 61· áreas 22 centiáreas. Inscrita en el mismo Re
gistro, al tomo 493, folio 180, finca 26.258, inscrip
ción tercera. 

Precio de tasación: 600.000 pesetas. 
5. Rústica.-Tierra de cereal, al sitio del Molini

llo, término de Montilla, con cabida de 30 áreas 61 
centiáreas. Inscrita en el mismo Registro, al tomo 
545, folio 1 vto., finca 30.891, inscripción segunda. 

Precio de tasación: 350.000 pesetas. 
6. Rústica.-Tierra de cereal, al sitio de Cañada

lerrna, Higueral de Santa Cruz y Campoarique,'térmi
no de Montilla, con superficie de 6 hectáreas 12 áreas 
10 centiáreas. Inscrita en el mismo Registro, al tomo 
605, folio 15, finca 34.781, inscripción primera. 

Precio de tasación: 7.500.000 pesetas. 
7. Rústica.-Tierra de cereal, al sitio de Fuente 

del Pez, término de Montilla, con cabida de 1 hectá
rea 9 áreas 67 centiáreas. Inscrita en el mismo Regis
tro, el tomo 250, folio 115, finca 11.214, inscripción 
séptima. 

Precio de tasación: 1.800.000 pesetas. 
8. Urbana.-Corralón número 50, en calle La 

Parra, de esta ciudad, con superficie de 12 áreas. Ins
crita en el mismo Registro al tomo 194, folio 63, fin
ca 8.263 duplicado, inscripción decimosexta. 

Precio de tasación: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Montilla a 29 de noviembre de 1993.-El 
Juez, Francisco-José Martín Luna.-El Secretario Ju
dicial.-163-3. 

MONZON 

Edicto 

Doña Ana Flores Malina. Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Monzón y su par~ 
tido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judidal s.umario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria y concordantes de su regla
mento, bajo el número 311/1993, a instancia de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima" repre
sentada por la Procuradora doña Inmaculada Mora 
Duarte contra don Domingo Ballabriga Más y dona 
María Cruz Agraz Sese en los que por providencia 
de e~la fecha se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta, por primera 
vez, plazo de veinte días y el tipo de ta~ación que se 
indicará, la finca que se detalla al final de este edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audkm:ias 
de este Juzgado sito en calle San Mateo 14 de Mon
lón el próximo día 11 de febrero de 1994, a las diez 
horas de su mañana, bajo las condiciones siguientes. 

Primera.-La finca señalada sale a la venta en pú
hlü:a suba:.ta por el precio que se indica al describir
la, tipo fijado para ello en la escritura de constitu
ción de la hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Segunda.~Para tomar parte en la subasta tudas los 
pmtores, a excepción del acreednr demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 
2U por 100 del tipo señalado para la primera y ~egunda 
~ubasta., y en la tercera, una cantidad igual, por lo me
no~, al 20 por 100 del tipo señalado para la segun~ia. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: JUL
gado de Primera Instancia e Instrucción de Monzón, 
cuenta det Juzgado número 1994, de la oficina de 
Monzón, número de procedimiento 31 t 11993, en 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de in
greso correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que .~e refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante dicha titulación. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema· 
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y 'Ohligaeio
nes que de las mismas se derivan. 

Quinta.-Podrá hacerse las posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta.~Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte en 
la subasta con excepción de la correspondiente al 
mejor postor, salvo que a instancia del acreedor se 
reserva<;en las consignaciones de los postores que así 
lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subasta 
con la cantidad consignada, la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

De no haber postura en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 11 de mar70 de 1994, a 
las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, para la que servid. de tipo el 75 
por 100 del que sirvió para la primera, no admitién
dose posturas inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el día 
11 de abril de 1994, a las diez horas de su mañana, 
en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

En el ca:.o de ser festivo alguno de los días señala
dlls para las suba.stas, se entenderá prorrogado al si· 
guiente día hábil. 

Bien objeto de la subasta 

Edificio en la cal!..: Mayor, numero 16, de Forni11ns 
de Ilche, antes calle Alta, númerO t O. Superficie: 245 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 662, folio 168. fin
ca nlÍmero 1.570. VlIlorada en 5.500.000 pesetas. 

Dad() en Monzón a 7 de diciernbre de 1993.-La 
Jueza, Ana Flores Molina.-La Seeretaria.-67 .259. 

MOTRIL 

E.ljeto 

El J\l~gado de Prii.1cra Instancia númem 2 de Mo·· 
tril, 

Hace saber: Ante este JU7gado se siguen aU~<Js de 
procedimiento sumario hipotecarlo número 74/ 1 t)9~ 
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a instancia de IIBanco de Crédito Agrícola, Socie
dad Anúnimaf> contra don Miguel Puertas Alonso y 
doña Ana María Escribano Joya, acordándose 
sacar a pública suhasta el bien que se describirá, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
J,uzgado. 

Primera suhasta: el día 10 de febrero de 1994 y 
hora de la<; doce de la mañana, y por el tipo de tasa
ción ascendente a 15.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta: el dia I () de marzo de 1994 y ho
ra de las doce de la mañana, y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: el día 14 de abril de 1994 y bora 
de las doce de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Sj,por causa de fuerza mayor hubiere de suspen
derse alguna de las sub"stas señaladas, se entenderá 
su celebración al siguiente día hábil. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subast", deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimien
to al efecto, el 20 por lOO del tipo de licitación para 
la primera y segunda de las subastas; y para la terce
ra, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de licitación, las 
que podrán efectuarse en &obre cerrado depositado 
en Secretaría antes del remate y previa consignación 
correspondiente. ' 

1\ .. rcera.-EI remate podr:i hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguien
tes, consignándose previa o simultáneamente el pre
cio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaría, don
de podrán ser examinados, entendiendose que todo 
licitador acepta Como ba<;tante la titulación y que las 
cargas y gravámencs anteriores o preferentes al cré
dito del actor, quedarún süb ... i~tente~' y sin destinarse 
a ~u extinción el precio del remale. 

Quinta.-Que a instancia del aclor podrá reservar
se el depósito de aquellas posturas qu.: cubran el ti
po de licitación, para el supuestu de que el adjudica
tario no cumpla sus obligaciones 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación a los deudores, por :.i lo e~timan conve
niente, liberen, antes del n'mate, su bien, pagando 
principal y costas. 

Bien objeto de la ~uba~ta 

SUerte de tierra de secano, en el pa!!o de Michar, 
término de Mol"izar, ocupa una ~uperficie dc 3 
obradas. e4uiva1cntes a 96 área':i 59 I.:l'ntiáreas 34 de
címetros cuadrados con dos plantas de almendro y 
olivos. Linda: norte, tierras de don Miguel y doña 
Encarn"eiún Gonz.álcz Alonso; e:.te, don Francisco 
I,úpez Comunal; sur, doña Angélica Joya Alonso, y 
oeslt', finca matriz de que ésta se :.egregú. 

Inscrita al tomo 1.062, I¡bro 10 de Molvizar, folio 
15, finca 849, inscripción undécima, Rcgi~tro núme
ro 1 de Motril. 

Dado en Motril a 9 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-6 7 .563-3. 

MOTRIL 

Ediltn 

Doila Aurora Uutiérrez Gutiérrc7~ Magistrada-Jucza 
del Juzg.ado de Primera Instancia número 5 de los 
de Motril y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado a su cargo se si
guen auto& dd procedimiento judicial sumario del ar· 
tículn 1 ~ 1 de la L.:y Hipotecaria nlÍmero 357/1992 
promovidos por «Centm! de L('asing, Sociedad Anó
nima" rerre~entada por la Proc<lradnra Sra. Gonzá
kz Morales en cuyos autos Sl' acuerda sacar a públi
ca <¡uhasta por las veces que ~e dirán y término de 
vcinte días c.'lda una de eJla,", las fincas t'~pedalmen
te hipotecadas por don Jo.,é A. Medina Cervilla, 
doi'iO:1 Carmen Haro Laguna, don Manuel Medina 
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Cervilla y doña María Venegas Gijón, que al final de 
este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de Salohwña, 19, 
bajo, por primera vez el día 14 de abril de 1994 a las 
once treinta horas, al tipo del precio tasado en la es
critura de constitución de la hipoteca, que se especi
fica en cada finca. No concurriendo postore~, se se
!lala por segunda vez el día 19 de mayo de t 994 a las 
once treinta horas, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores de la misma 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
23 de junio de 1994 a las once treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que se especifica en cada finca, 
qu!= es el tipo pactado en la mencionada e~critura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitinín si sujeción a tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán haber con
signado previamente una cantidad igual, por lo me
nos, al20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la segunda subasta, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, 
del tipo fijado para la primera, y lo dispuesto en el 
párrafo anterior será también aplicable a cIJa, asimis
mo, y para el caso de tercera subasta. el depósito que 
los postores deherán consignar es el 20 por tOO del 
tipo fijado para la segunda subasta. 

Tercera.-Todas las postollms podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la puh!icación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que Se;! trate; el importe de la consignación se acredi
tani con el re<;guardo de ingreso correspondiente. 

Cuarta.-L(1s autos y las certificacitme, del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Lcy Hipotecaria, están de manifie~to en la Secretaría; 
las cargas o grav1menes anteriores y las preferentes 
~si las hubiere- al crédito de la actora. continuanín 
:.ubsistentes, entendiéndose que el rematante las aCl'r
ta y queda subrogado en la responsahilidad de las mis
mas. sin destinar~e a su extinción el prec:o del rCf'latc. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la ';ubasta 
:.<: hará constar que el rematante acepta LiS 0bligacio
!les antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida i<I proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la a,:eptación ex· 
rresa de esas ohligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cd)o en 
las finc~~ hipotecada<; conforme a It'$ artículos 2f>2 
al 27Y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallados en ella e~te edicto servirá igualmente para 
llotilkación a los deudores del triple señalamiento 
dd lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana, número 2, piso letra A, del edificio 
situado en Salobreña, plaza Pablo Pica~s(), número 1, 
de la escalera número 1, con el acceso por el patio. 
Dedicadll a vi"ienda con varias dependencias y ser
vicios. Con una surerficie construida de 140 metros 
40 decímetros Cuadrados. Linda: frente con me'ieta 
de escalera y patio; derecha, entrando, piso letra e 
de la escalera numero 4, y espalda, calle Cristo. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Motril, fc.llo 103, tomo 952, libro 155 de S¡¡]obreña, 
finca número 9.379, inscripción segunda. 

La valuración de la finca en la escritUra es de 
S.OllO.DOU de peset"s. 

2. Tercera parte indivisa de 58 enteros 60 centé
f-inl:ls por 100 de utbana, en término de Salobreña, 
pago de los Sotillos, finca número 15, con una super
ficie erlific<:lble de 200 metros cuadrados, Linda: nor
te, finf'a nlimero 16 de don Gabriel AI'm~u García y 
con finca mímero 22-8 de los hermanos Silva Agre
la; sur. finca número 24 de los hermano., M:,rtín Ro
dríguez y con vial principal números (-2; este, con 
p¡tt1.e de finca número 22-B y con finca número 24, y 
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oeste, con la unión entre vial principal números 1-2 
y avenida Gaecía Lorca.lnscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Motril, folio 46~tomo 1.081, 
libro 155 de Salobreña, finca número 17.955, ins
cripción primera. 

La valoración de la finca en la escritura es de 
2.000.000 de pesetas. 

3. Tercera parte indivisa de 58 enteros 60 centé
simas por 100 de urbana, en término de Salobreña, 
pago de los Sotillos, finca número 15, con una super
ficie edificable de 200 metros cuadrados. Linda: nOf

te, finca número 16 de don Gabriel Alonso Garda y 
con finca número 22-B de los hermanos Silva Agre
la; sur, finca número 24 de "os hermanos Martín Ro
dríguez y con vial principal números 1-2; este, con 
parte de finca número 22·B y con finca número 24, y 
oeste, con la unión entre vial principal números 1-2 
y avenida García Larca. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Motril, folio 46, tomo 1.081, 
li~ro 155 de Salobreña, finca número 17.955, ins
cripción primera. 

La valoración de la finca en la escritura es de 
2.000.000 de pesetas. 

4. Urbana, número 1-B, local en planta baja del 
edificio en construcción, sito en Salobreña, calle 
Góngora, 2, con una superficie de 118 metros 77 de
CÍmetros cuadrados. Linda: frente C-3 Pontanilla; 
derecha, entrando, escalera número 1 ~ iZfiJuierda, 
locall-A, y espalda, locales números 1-F y loE. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Motril, folio 97, tt'lmo 886, fibra 107 de Salobreña, 
finca número 8.539, inscripción segunda. 

La valoración de la finca en la escritura es de 
7.000.000 de pesetas. 

5. Rústica, una suerte de tierra de riego, su ca
bida 3 marjales 20 estadales, equivalentes a 16 
áreas 90 centiáreas 94 decímetros cuadrados en el 
pago del Barranco o Fatifalcón, término de Salo
breña. Linda: al norte, con tierras de don Gonzalo 
Rufino Pineda; levante, balate del Pájaro; sur, tie
rras de doña Josefa Díaz Márquez, y poniente, ca
mino del Río. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de Motril, folio 76, tomo 428, libro 
50 de Salobreña, finca número 4.516, inscripción 
segunda. 

La valoración de la finca en escritura es de 
3.000.000 de pesetas. 

6. Urbana, solar de 40 metros 15 decímetros 
cuadrados de superficie en calle Santa Cruz, sin nú
mero, de Salobreña. Linda: derecha, entrando, casa 
de doña Carmen López Medina; izquierda, calle, y 
espalda, calle, da su frente a la caBe en que :'te sitúa 
mirando al s~r. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de Motril, finca número 6.583. 

7. Rústica, una tierra de riego, su cabida 3 mar
jales 20 estadales; equivalentes a 16 áreas 90 centiá
reas 94 decímetros cuadrados, en el pago del Ba~ 
rranco, término de Salobreña. Linda: norte, tierras 
de doña Josefa Díaz Márquez; levante, balate del Pá
jaro; sur, tierras de don José Díaz Márquez, y po
niente, camino del Río. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Motril, folio 215, tomo 36, 
libro 8 de Salobreña, finca número 611, inscripción 
segunda. 

La valoración de la finca en la escritura es de 
3.000.000 de pesetas. 

Dado en Motril a 19 de octubre de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza.-El Secretario.-67 .597. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 d~ Mo
tril, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 285 de 1993, a instancias de 14Banco Urquijo, 
Sociedad Anónima» representada por el Procurador 
don Miguel Pérez Cuevas, contra don Raúl Linares 
Moya, don José Eduardo Linares López y doña En
carnación Moya Melquizo, acordándose sacar a pÚft 

blica subasta el bien que se describe, la que tendrá lu
gar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Martes 11 enero 1994 

Primera subasta: el día 11 de febrero de 1994 a las 
trece horas de su mañana, y por el tipo de tasación 
de 14.850.000 pesetas. 

Segunda subasta: el día 11 de marzo de 1994 a las 
trece horas de su mañana con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: el día 11 de abril de 1994 a las 
trece horas lfe su mañana, sin sujeción a tipo. Condi
ciones: 

Primera-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimien
to al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subasta, y para la tercera del ti
po que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran los tipos de licitación para la primera y segunda 
subasta; las que podrán efectuarse en sobre cerrado 
depositado en Secretaría con anterioridad al remate 
y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguien
tes, cOr\5ignándose previa o simultáneamente el pre
cio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla cuar
ta del artículo 131 de' la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría donde podrán examinarse; 
entendiéndose que todo JiCitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores o prefe
rentes al crédito del actor quedan subs!stentes. en
tendiéndose que el rematante las aeepta y subroga en 
los mismos sin destinarse a su eJj:.tinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reservar
se el depósito de aquellas posturas, que cubran el ti
po de licitación y para el supuesto de que el adjudi
catario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notiflcacion al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de la subasta 

Casa situada en la Placeta del Pozo de la Antigua 
de la ciudad de Almuñécar con una superficie cons
truida en planta baja de 27 metros cuadrados que 
consta de dos plantas con varias dependencias. Il'Is
crita al folio 102, libro 398, tomo 1.097, finca 
33.663. 

Dado en Motril a 3 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Aurora Gutiérrez Gutiérrez.-La 
Secretaria, Leonor Sierra Cabezas. -140-3. 

MULA 

E.dicto 

El Juez de Primera Instancia de Mula (Murcia) nú· 
mero 1, 

Hace saber: Que el día 9 de febrero de 1994 a las 
doce horas, se celebrará primera subasta pública, en 
este Juzgado, de los bienes que luego se mencionan, 
acordada en los autos número 13 de 1991 instados 
por el Procurador Sr. Burgarolas Rodríguez, en re
presentación de 14Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra «Tecnología y Construcciones 
Alimentarias, Sociedad Anónima Laboral .. , don 
Francisco López Perez, doña María· del Carmen 
Esteve Abenza, don Cristóbal Ferriz Cerdán, doña 
Encamación Alcolea Saorín. 

Las condiciones de la subasta serán las estableci
das en los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de :gnjui
ciamiento Civil y demás pertinentes. 

La titulación de Jos bienes podrá examinarse, por 
los licitadores, en la Secretaría de este Juzgado, su
brogándose éstos en las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes. 

Si esta subasta se declarase desierta, se anuncia se
gunda subasta para el día 4 de mArzo de 1994 a las 
doce horas, en la Saja de Audiencias y por el 75 por 
100 del precio de tasación; si ésta también fuese de
clarada desierta, se señala a la tercera, subasta sin su
jeción a tipo, el día 28 de marzo de 1994 a las doce 
horas, en el dt.ado local. 
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Bienes objeto de la subasta 

Urbana diecisiete.-Vivienda B-14, dúplex en 
planta baja y alta del edificio situado en término de 
Molina de Segura, partido de Las Eras y del Sifón, < 

de tipo B. Teniendo una superficie construida de 
126 metros y 50 decímetros cuadrados y útil de 90 
metros cuadrados. A esta vivienda le corresponde 
como anejos inseparables la plaza de garaje número 
17 de 29 metros 90 decímetros cuadrados útiles y el 
trastero número 17 de 13 metros 50 decímetros cua
drados útiles. Linda: frente, descubierto delantero y 
calle Caminante; derecha, vivienda B-13; izquierda, 
dicho descubierto y vivienda B-15; fondo, patio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura al tomo 931, libro 275. folio 96, finca nú
mero 33.804. Valorada en 5.700.000 pesetas. 

Urbana cinco.-Piso de la casa situada en la villa 
de Archena, calle Ecuador, s/n. Es una vivienda de 
tipo E, en la primera planta, de 98,06 metros cuadra
dos de superficie construida, estando distribuida en 
diferentes dependencias. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura, al tomo 543, libro 64 de Archena, folio 
177, finca número 7.853. 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 

Dado en Mula a 21 de octubre de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-67.373-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo y 
bajo el número 202/1992-A, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario, artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del·Procurador Sr. Her
nández Foulquié en nombre y representación de 
.(Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima .. , contra don José Manuel Lupiáñez Chicano y 
doña María del Carmen Noguerol Terrones sobre 
reclamación de crédito hipotecariO" ascendente a la 
cantidad de 5.223.611 pesetas, en los cuales por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar en públi
ca subasta, los bienes especialmente hipotecados y 
que después se dirán, por primera vez y en su caso, 
por segunda y tercera vez y término de veinte días 
hábiles, habiéndose señalado para dichos actos los 
días 10 de marzo, 6 de abril y 4 de mayo de 1994, 
todas ellas a las doce treinta horas en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 
Ronda de Garay, las dos últimas para el caso de ser 
declarada desierta la anterior y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda con la rebaja del 25 por 100 y para 
la tercera sin sujeción a tipo. A partir de la publica
ción del edicto podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado en la Secretaría de este Juzgado, 
consignándose al menos el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la cuenta de depósitos y consig
naciones judiciales abierta -en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», presentando en este caso 
el correspondiente resguardo acreditativo de dicho 
ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta o en su caso acreditar haberlo hecho en 
cualquiera de las formas que se dicen en la condi
ción primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo y la ter
cera sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la suba~ta, salvo que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 
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Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento en la celebración de la suhasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
suhasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate 
los otros postores y siempre por el orden de los mis
mos. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaría 
del JUlgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la suhasta, previniendo a 
1m licitadores que deberán conformarse Con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi· 
tiéndase al rematante, después del remate ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los mis
mos. 

Octava-Las cargas y gravámenes anteriures y las 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el prl!cio del re
mate. 

Novena.-EI presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar· los señalamientos de subas
ta por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para la 
celebración de la subasta una fecha festiva, dicha su
basta se llevará a efecto al siguiente día háhil a la 
mism~ hora. 

Bien objeto de la subasta 

Número cinco.-Apartamento tipo 5, simado en el 
trente izquierdo del edificio conocido con el númern 
de Queen Mary, situado al fondo derecha de la urba
nización o conjunto de dicho polígono dd mismo 
nombre de Torre del Mar, término de Vélez-Málaga, 
planta primera, con una superficie construida con 
elementos comunes de 86. metros 87 decímetros 
cuadrados, y sin elementos de 79 metros 67 decime
tros cuadrados. Consta de vestíbulo, estar~comedor. 
tres dormitorios, cocina, lavadero, cuarto de baño y 
terraza y linda: izquierda entrando, terrenos del con
junto que les separa del carril de La Laguna; dere
cha, apartament'o tipo 6 y terrenos de la urbaniza
ción dd mismo conjunto que les separa del bloque 
E, «Copacabanw' y fn::nte, pasillo de entrada aparta
mento tipo 4. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Vélez
Málaga, tomo 605, Iibrn 404, folio 144, finca núme
ro 32.532. 

Valorada a efectos de subastas en 8.800.000 pese
tas 

Dado en Murcia a 29 de octubre de 1 ()93.-EI Ma· 
gistrado-Juez.-EI Secretario.-67.600. 

MURCIA 

t."dinQ 

Doña MaIÍa López Márquez, Secretaria Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Mur
cia, 

Hace saber: Oue en resolución del día de la fecha. 
recaída en autos de juicio número 355jl992-C, que 
se siguen a instancia de IIBanco Cel1tral Hispano· 
americano. Sociedad Anónima,), representado por el 
Procurador Sr. Hern:indez Foulquié contra don José 
Andreu Moreno y doña Carmen Martínez GómeJ:, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera, 
segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere preciso, y 
término de 20 días hábiles, los bi~nes embargados y 
que a continuación se relacionarán, señalándose 
para que tenga lugq{ la primera subasta el día 23 de 
febrero de t 994 a las doce horas de su mañana. 

Si no concurrieran postores para la segunda su
basta, que llevara a efecto con rebaja del 25 por 1 no 
dd precio de taioaciún, se señala el día 18 de marzo 
de 1994 a las doce horas de su m¡lñana. 
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y de no haber postores para la tercera subasta que 
será sin sujeción a tipo, se señala el día 13 de abril 
de 1994 a las doce hotas, bajo las ~iguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de la::. 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de e'ste Juzgado 
abierta en la sucursal dd BBV sita en el Palacio de 
Justicia de esta du.dad número 3108, el 20 por 100 
del precio de tasación de 1<'s bienes; y para tomar 
parte en la segunda y tercera subastas, deberán igual
mente consignar el 20 por 100 de la tasación, con re
baja del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segunda.-En la primera sut>asta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de di
cho precio de ta'iación. En la segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes dei precio -de tasación, con la rebaja antes di
cha del 25 por 100, Y la tercera subasta sin sujeción a 
tipo. 
. Tercera.-Que las carg~s y gravámenes anteriores 

o preferf"ntes al crédito d~1 actnr, si las hubiere, que
darán subsistentes, ent(~ndiendust: que el rematante 
las ace-pta y se subroga en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Cuarta.-Que el rematante <lCepl1lrá los títulos de 
propiedad que aparezcan en los Jutos sin poder exi
gir otros, y que quedan de manifiesto en Secretaría 
mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero en la forma 
señalada en el párrafo tercero del artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por e'icrito en pliego cerrado, consignando, junto 
con aquél, el resguardo de la consignación de las 
cantidades antes dicha~, efectuada en la entidad ban
caria y cllenta señalada en la primera de las condi
ciones. 

Séptima.-Que en ca<;o de ser festivo cualquier día 
de los señaladm se entenderá que la subasta se cele
bra al siguiente día hábil. 

Octava.~Oue caso de haber podido notificarse al 
demandado los señalamientos de subasta, sirva el 
presente de notificación en forma. 

Bienes objeto de la suba::.ta 

Finca registral número 9.374, inscrita al libro 125, 
folio 6~ del Registro de la Propiedad de San Javier. 
Valorada en 10 OllO.OOO de pesetas. ¡ 

Finca registral número 9.376, inscrita al libro 125, 
folio 67 del Regi~tro de la Propiedad de San Javicr. 
Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Finca registral número 5.31:11, inscrita al libro 77, 
folio 52 del Registro de la Propiedad de San Javier. 
Valorada en 12.000.000 de pesetas 

Valoración totarde 29.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 2 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria, María López Marquez.-67.58-8. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magii.trada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mur
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen auto,> de artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
registrado bajo el número 1.242/1991 a instancia 
del Procurador don José A. Hernández Foulquié en 
nombre y representación de IIBanco de Comercio. 
Sociedad Anónima" contra don Juan Gálvez Núñcz 
en los que por proveído de est:l kcha se h,a acordado 
sacar a subasta los bienes especialmente hipotecados 
y que después se dirán, por primera vez y en su caso 
por segunda y tercera vez, y término de veinte días 
hábiles, habiéndose señaiado para dicho acto los 
días 28 de febrero, 28 de marzo y 25 de abril de 
1994 todas ellas a las doce hnras, en la Sala de Áu-
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diencias de este Juzgado, sito en Palado de Justicia, 
segunda planta, Ronda de Garay. las dos últimas 
para el caso de ser declarada desierta la anterior, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.- El tipo de la primera subasta es el rela· 
cionado en la escritura di; hipoteca; para la segunda 
con la rebaja del 25 por 100 Y para la tercera sin su
jeción a tipo. A partir de la puhlicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado. consignándflse al 
menos el 20 por 100 del precio del tipo de la ·subasta 
en la de depósitos y consignaciones judiciales ahierta 
en el ~IBanco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anonima,) de 
esta ciudad, sucursal Infante Juan Manud, presen· 
tando en este ca~o resguardo de dicho ingreso, 

Segunda.-También podrán hacerse las otertas o 
posturas en ia cuantía antes dicha en el propio acto 
de la sllna~ta, o en su Caso acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las ftlfmas que se dicen en la condi
ción primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y sf"gunda subasta que sean inferiores al tipo, y la ter
cera será sin '\ujcción a tipo o precio. 

Cuarta.-La~ posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas p<)r 1m participantes en la subasta, salvo tlue 
corrf-spcnda al mejor postor, las 4ue se reservaran 
en deposito como garantía del cumplimiento de la 
ohligación, y en .'''u caso como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el a,~re~t:or h,lsta 
el m¡smo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
cíones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate 
los otros po::.tores y siempre por el orden de las mis
mas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que los mismos resul
ta en el Registro de la Propiedad, en que constan ins
critos, estaran de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la suhasta, previniendo a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y 110 

tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admitien
do!\e al rematante, después del remate, ninguna reda
mación por insuficiencia o defecto de los mismos. 

Octava.~Las cargas y gravámenes anteriores y pre
fcrentes al crédito del· actor, continuarán suhsistentes, 
enh!ndiénJose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado l'n la responsahilidad de los mismo::." sin 
destinar<;c a su ext.inción el precio del remate. 

Novena.-Si por error hubiere señalado rara la ce
lehración de la suha~ta una fecha que resultare h:sti
va, dicha sJbasta ioe llevará a efecto al día siguiente 
hábil a la misma hord. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Número tres.-Local comerdal número 3, 
planta baja. Linda: por el frente, en dos líneas situa
das a distinta nivel, y por la derecha entrando, con 
acccsos; por la espalda, con el local comercial núme
ro 6; y por ia izquierda, con el local comercial núme
ro 2 y a distinto nivel cen acceso. Tiene una superfi
cie de 47 metf('~ y 29 decímetros cuadrados. Cuota: 
1,450 po.r J oo. In~cripciún: San Javier, Ebro 202, fo~ 
!in 164, finca número 17.334, inscripción krcera. 

Valorada a efectos de subastas en ó.930.000 pese-
ta<;. 

2. Número seis.-Local comercial nlÍmero 6, lOn 
planta baja. Linda: frente e izquierda, entrandu, con 
acccioo; por la espalda, con el local comcrdal núme
ro 5. Tiene una superficie de 40 metros <JO decíme
tros cuadrados. Cuota: 1,254 por 100. Inscripción: 
San· Javier. libro 202, folio 170, finca número 
17.340. inscripción tercera. Valorada a efectos de 
suba<;ta cn 6.93().()()0 pesetas. 

y para quc se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 24 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Yolanda Pérez Vega.-El Secreta· 
rio.-675F4. 
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MURCIA 

F:dicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo y 
con el número 247/ 19Q 2-C, se tramitan autos de jui
cio ejecutivo, a instancias de 1<lJanco Guipuzcoano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
Sr. Hermindez Foulquié, contra don Antonio Alar
eón Hemández. don Tomás Alarcón Liza y doña 
Luisa Hernández Simón, sohre reclamación de 
1.077.983 pesetas, en los que por-.providencia de 
esta fecha se. ha acordado sacar a la venta, en prime
ra, segunda y tercera subasta pública, por término 
hábil de veinte días, los bienes embargados al de
mandado que, al fma.1 se describirán, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día 24 de febrero de 1994; en 
segunda subasta el día 25 de marzo de 1994; y, en 
tercera subasta el día 22 de abril de 1994; las que 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, sito en Palacio de Justicia, Ronda de Gar"y, a las 
doce horas de su mañana. 

Segunda.-Para t0!1lar parte en la ~ubasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, en la cuenta de 
este Juzgado abierta al efecto en el bBV, una canti
dad igu¡lI al 20 por 1 (lO del valor de lo~ bienes que 
sirva de tipo para las suba!o.tas; pudiendo hacer uso 
del dereúlO que les concede el artículo 1.499, párra
fo primem de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
la:-. dos terceras partes del precio tlue rija pala la co
rrespondiente subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ce
der a terceros, únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, SI 

las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, estimándose que el rematante las acepta y se su
broga en ellas, sin que se destine a su extinción et pre
cio que se obtenga en el remate; y acepta la titulación 
de los bienes embargados, la cual se encuentra en Se
cretaría a su disposición sin que pueda exigir otros. 

Sexta-El tipo de la primera ~ubasta será la valora
ción de los bienes, hechas por el perito; para la segun
da suhasta sera el 75 por 100 de la valoración de los 
bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los anteriores señalamientos, las subastas se celebra
rán el siguiente día hábil a la misma hora, y que, el 
presente edicto servirá de notificación en forma de' 
dichos señalamientos a la parte ejecutada, caso de no 
poderse llevar a efecto la misma personalmente. 

Bienes objeto de la suhasta 

1. Rústica.-En término de Murcia, partido de 
Sucina, paraje Altos de los eorrules, trozo de tierra 
de secano, de cabida 5 hectáreas 48 áreas 84 centiá
reas, dentro de cuyo perímetro hay una casa ~e labor 
que por ampliación ocupa 200 metros cuadrados, de 
planta baja, ori~tada al mediodía, y linda todo en la 
actualidad: al norte, don Antonio Perez Hermtndez, 
doña Pilar Mercader García, camino por medio; 
este, don Antonio Pérez Hernández: oeste, doña En
carnación Hernández Madrid y doña Pilar Mercader 
García. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Murcia, al libro 19, de la sección quinta, folio tí2, 
inscripción segunda, finca número 1.5.14. 

Valorada a efectos de suba~ta en 3.000.000 de pe
selas. 

2. Urbana treinta y siete.-Vivienda quinta, letra 
e, situada en la planta quinta que es la octava en or~ 
den de construcción, del edificio en Murcia, calle de 
Alfonso X el Sabio, número 11, denominado I1Veláz~ 
quez», tiene una superficie aproximada de 156 me~ 
tros cuadrados. Linda: Norte, escalera, ascenfior y 
montacargas y vivienda letra D; sur, patio y vivienda 
letra B; este, patio y vivienda letra H, vivienda letra 
B, ascensor, vestíbulo y montacargas; y oeste, plaza 
Preciosa, medianera vivienda letra D, ascensor y vi
viendflth;t¡a.flt. "".'.,.~(,.:,', ','.' ",1 '." 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Murcia. allihro 177, y 154 Y 155, libro 193, finca 
número 6.335. 

Valorada a efectus de subasta en 10.000.000 de 
pesetas. 

3. Urbana.-Vivienda en planta baja. tipo A, que 
forma parte del bloque número 3 de un conjunto de 
edificación sito en término municipal de Mazarrón, 
sitio del Puerto, diputación de Balsicas" paraje del 
Alamillo, sobre la parcela 46. 47 Y 48 de la primera 
fase de la urbanización, El Alamillo. Dicha vivienda 
tiene una superficie útil de 57 metros 75 decímetros 
cuadrados. Le corresponde privativamente una zona 
ajardinada que la flanquea por sus vientos de dere
cha entrando y fondo, de superficie aproximada 88 
metros cuadrados. Linda: frente, con el zaguán de 
entrada y con la finca numero tres; derecha entran
do. rona ajardinada de esta vivienda qu<,' separa de 
variante carrekra nacion,li ::"32; izquierda, rumpa ba
jada al sótano: y fondo, zona ajardinada de esta vi
vienda que separa de paso peatonal que intermedia 
del bloque númen 2. 

Inscrita al folio 180, HH Y 193, libro 386 de Ma
zarrón, finca número ':;3.701 del Registro de la Pro~ 
piedad de T ulana. 

Valorada a efectos de subasta en 2.üOO.OOO de pe
setas, 

4. Urhana.-Un8 se.xia palte indivisa del local en 
planta de sótano en ,el que existen ~e¡s plazas de 
aparcamiento y seis cuartos trasteros, que forma par
te det bloque número,3 de un conjunto de edifica~ 
-ción sito en término municipal de Mazarrón, sitiQ 
del Puerto, diputación de Balsicas, paraje del Alami
Uo, sobre las parcelas 46, 47 Y 48 de la primera fase 
de la urbanización El Alamillo. DiclW local tiene 
una superficie construida de 166 metros 6 decíme· 
tros cuadrados al que se accede por una rampa situa
da a la izquierda de la edificación. Linda: frente, ave
nida numero 1; derecha entrando, parcela número 
49; izquierda, bloque número 2. y fondo, variante ca
rretera nacional 332. Inscnta a los. folios 178 y 179, 
libro 386 de. Mazarrón, finca número 33.699 del Re
gistro de la Propiedad de Totana. 

Valorada a efectos de sul1asta en 300.000 pesetas. 
5. Un vehículo marca Volksvagen, modelo Golf 

GTD, tipo turismo matrícula MU-5323-AG,·valora~ 
do a efectos de subasta en 550.000 pesetas. 

6. Un vehículo marcg Suzuki, modelo Santana, 
tipo furgoneta mixta, m<ltrícula MU-931ó-V, valora
do a efectos de subasta en 750.000 pe~ctas. 

Dado en Murcia a ~(l de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secl'etariO.-67.660. 

MURCIA 

Edicto 

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Murcia, 

Hace saber: Que en tste Juzgado de su caIgo se si
guen autos de venta en subasta pública, registrada 
bajo el número MI/ 1991 a instancia del Procurador 
d'hn Alfonso Vicente Pcrcz eerdán en f)<lmhre y re
presentacion de "Banco Hipotecario de España, So
ckdad Anónima" contra don Francisco Pujante Za~ 
ragoza en los que por proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar a suba!.ta los bienes especialmente 
hipotecados y que despu.és se dirán, por primera vez 
y en su caso por segunda y tercera vez, y término de 
quince días hábiles, hal:>i¿ndose señalado para dicho 
acto Jos días 13 de febrero, 21 de murzo v 26 de 
abril de 1994 todas ellas a las once treinta h~oras, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Pala
cio de Justicia, segllnda planta, Ronda de Garay, las 
dos últimas p¡;¡.ra el caso de ser declarada desierta la 
anterior, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cjonado en la escritura de hipoteca; para la segunda 
con la rebaja del 25 por 100 Y para la tercera sin su
jeción a tipo. A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escritO en pliego cerra
do en la Secretaria .~e ,e"\CtJ¡lJf:gaQD, ¡:p~&~g~)S~ ~ 
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menos el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta 
en la de depósitos y consignaciónes judiciales abierta 
en el "Banco Btlbao Vizcaya, Sociedad Anónima>f de 
esta ciudad, sucursal Infante Juan Manuel, presenta
do en este caso resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la -cuantía antes dicha en el propi<;J acto 
de la subasta, o en su caso acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la condi
ción primera, 

Tercera.-no se admitir<in posturas en la primera y 
segunda subasta que sean inferiores al tipo. y la ter
cera será sin sujeción a tipo o precio. 

euarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas pm los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda iJ.1 mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como g:arantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su t:aso como parte del precIo de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito .Ias cOflsigna
óones de los participantes que así lo acepten y ·que 
hubicrall cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplie<;e 
con su obligación y desearan aprovechar el nimate 
los otros postores y siempre por el orden de las mis
mas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que los mismos re
sulta en el Registro de la Propiedad, en que constan 
inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que pU,edan ser examinados por los 
que quieran tomar parLe en la subasta, previniendo a 
los licitadores que deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, HO admi
tiéndose al rematante, des~ués del" remate, ninguna 
reclamaCión por insuficiencia o defecto de los mis
mos. 

Octava.-Las cargas y gravámenés anteriores y 
preferentes al crédito del actor, continuarán subsis
tentes; entendiéndose que el remalante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pr,ecio del re
mate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para la 
celebracion de la ~ubasta una fecha que resultare fes
tiva, dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente 
hábil a la misma hora. 

Bien objeto de la suhasta 

Vivienda dúplex, señalada con el número 7. Está 
estructurada en dos plantas y distribuida en varias 
dependencias, ocupa una superficie total construida 
de 102 metros 79 decímetros cuadrado~ y útil de SO;; 
metros 24 decímetros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de San Javier, libro 510. folio 
70, finca número 40.621, inscripción primera. Vaio
rada en 7,Soo.noo pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia en 9 de diciembre de 1993.-La Ma
gistrada-Jue7a, Yolanda Pérez Vega.-EI St.'crctu-rio. 
160-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo y 
bajo el número 379j1993-A se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario artículo 13i de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador Sr. Her
nández Foulquie, en nombre y representación de 
I1Banco Guipuzcoano, SQciedact. Anónirnaf) contra 
don Francisco José Vicente Cremades y doña Nico
lasa de la Fuensanta Vicente Cremades, sobre recla
mación de crédito hipotecario ascendente a la canti
dad de 10.988.833 pesetas, en los cuales por 
pr~vidcncia de esta fq;;\1jl,~a)~,qqrd~q.sac.a.t .en .. P'Í" 
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hlica subasta, el bien es.pecialmente hipotecados y 
que después se dirá, por primera vez y en su caso, 
por segunda y tercera vez y término de veinte días 
hábiles, habiéndose señalado para dichos actos los 
días 4 de marzo de 1994, 29 de marzo de 19Y4 y 25 
de abril de 1994, todas ellas a las doce treinta horas 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Pa
lacio de Justicia, Ronda de Garay, las dos últimas 
para el caso de ser declarada desierta la anterior y 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda con la rebaja del 25 por 100 y para 
la tercera sin sujeción a tipo. A partir de la publica
ción del edicto podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado en la Secretaría de este Juzgado, 
consignándo~e al menos el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignacio
nes judiciales abierta en el ~~Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima)) presentando el correspondiente 
resguardo acreditativo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o en su caso acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la condi
ción primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la ter
cera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo que co
rresponda al mejor postor, las 'que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mi~mo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los partiripantes que así lo acepten y que 
huhieran cuhierto con sus ofertas los precios de la su
basta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con 
su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que los mismos resulta 
en el Registro de la Propiedad, en que constan inscri
tos, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
p.1fa que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, no admitiéndose al rema
tante, después del remate, ninguna reclamación por in
suficiencia o defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentcs al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-EI presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
ta por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para la 
celebracion de la subasta una fecha festiva, dicha su
basta se llevará a efecto al siguiente día hábil a la 
misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Tierra calva ~ecano destinada a solar situada en 
Alcantarilla, partido del Margen Alto, que mide 12 
metros de frente por 28 metros 80 centímetros de 
fondo, equivalentes a 345 metros 60 decímetros cua
drados. Linda: oeste o frente. calle de Federico Ser
vet; sur o derecha, finca de José María Nicolás 
Esteban, este o espalda, Antonio Cremades Garda, 
norte o izquierda resto de la finca matriz de donde 
se segregó del Sr. Gómcz Lorente. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Alcanta
rilla, libro 82, folio 228, finca número 6.364. 

Valorada a efectos de subasta en 16.026.336 pe
setas. 

Dado en Murcia a 15 de diciembre de 1993.-EI 
Magi~1rado~Jtle'z:-EI'Sech:!taño.~3". 
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MURCIA 

Edicto 

Don Angel Miguel Belmonte Mena, Secretario de 
Primera Instancia número 4 de Murcia, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-otros tí
tulos número 220/1Y90, seguidos a instancia de 
"Banco de Santander. Sociedad Anónima)), contra 
doña Dolores Roca León y cónyuge (artículo 144 
del Reglamentci Hipotecario), don Emilio A!caraz y 
cónyuge (artículo 144 del Reglamento Hipotecario), 
doña Dolores Amparo Hernández Méndez y cónyu
ge (artículo 144 del Reglamento Hipotecario) y don 
Mariano Ualindo Roca y cónyuge (artículo 144 del 
Reglamento Hipotecario), se ha dictado resolución 
en la que se acuerda la publicación del presente, 
para que subsane el defecto del edicto remitido a ese 
Boletín de su cargo, el pasado 22 de noviembre del 
presente año, consistente en la falta de valoración de 
la finca 11.688 del Registro de la Propiedad número 
7 de Murcia, sección Torre Pacheco, inscrita al tomo 
2.179, libro 392, folio 202; fue de 48.500.000 pese
tas. 

y expido el presente para que surta los efectos 
oportunos y su publicación. 

Dado en Murcia a .17 de diciembre de 1993.-El 
Secretarip.~6 7 .393-3. 

NAVALMORALDE LA MATA 

f.·dicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de los de 
Navalmoral de la Mata (Cáceres), 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado así en 
resolución del día de la fecha dictada en este Juzga
do, en el procedimiento judicial sumario tramitado 
ante el mismo bajo el número 2 t 7/1993 a instancia 
del Procurador Sr. Rodríguez Jiméne7, en nombre y 
representación del actor Banco Bilbao Vizcaya con
tra don José María Blane Diaz y «Encinoso, Socie
dad Anónima" en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria se saca a pública subasta por 
primera vez la siguiente finca: 

finca sita en los términos de Madrigal de la Vera 
y de ViIlanueva de la Vera y cuyos linderos son: n("lr
te provincia de Avila en los términos de Navalongui
lIa y Bohoyo, desde la casquera de peones hasta la 
Barrera de la Cruz: al suroeste, con finca regadera y, 
además, con dos parcelas o fincas formadas por se
gregación, que han sido aportadas a la sociedad "In
dustrias Agrícolas y Pecuarias, Sociedad Anónima)) 
digo «Regadew, Sociedad Anónima,,; al este, con 
garganta de Alard(ls, desde la Barrera de la Cruz 
ha~ta la desembocadura del río Hornitos en el río 
Alardo. Tiene forma irregular que se asemeja a un 
triángulo por lo cllal no se consigna el lindero sur~ 
Procede por agrupación. 

La agrup<:lda se ha formado con rústica de 2.832 
hectáreas, llamada Encinoso, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Jarandilla, tomo 450, libro 43 de 
Villanueva de la Vera, folio 69, finca 1.588; y por otra 
rústica, llamada las Monteses, de t .175 hectáreas, ins
crita en igual Registro, tomo 399, libro 18 de Madri
gal de la Vera, folio 57, finca 1.580. Doy fe-o 

Para la celebración de la primera subasta, se ha se
ñalado el día 11 de febrero a las once de sus horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Calvo Sotelo, número 59, primero de esta loca
lidad de Navalmoral de la Mata, prev1niéndose a los 
posibles licitadores lo siguiente: 

Primera.~EI tipo de subasta es el de 240.000.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de présta
mo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo- requisito no- serán adm'itidos:' 
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Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
"e refiere la regla cuarta del artículo 131 de la I.ey 
Hipotecaria, est;Ín de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de titulación de 
la finca. 

Cl.larta.-Que las cargas y gravámenes anteriore~' y 
1·")s preferentes al crédito del actor continuarán sub
·;istcntes entendiéndose que el rematante los acepta 
y que queda subrogado en la responsahilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-Oue desde la fecha del anuncio hasta la ce
kbración de la subasta pueden hacerse posturas por 
t:,;crito en la forma y cumpliéndose los requisitos exi
gIdos por la regla decimocuarta, párrafo ten:ero del 
attlculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta se señala la segunda la cual se 
fija para el día 1 1 de marzo a las once horas, sirvien
do de tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 
dd preci pactado y dehiendo consignar los licitado
res el 20 por 100 del indicado tipo. 

Octava.-lgualmente y a prevención de que no ha
ya postores en la segunda subasta se señala para la 
tercera la audiencia del día 11 de abril a las once ho
ras la cual se celebrará sin sujeción a tipo debiendo 
con~ignar los licitadores el mismo depósito exigido 
en la regla anterior para la segunda subasta. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 9 de diciemhre 
de 1 Q93.-La Jueza.-EI Secretario.-l0 1-3. 

NOIA 

DOlla Denise Romero Barciela, Secretari<:l accidental 
dcl Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Noia y su partido, 

Hace saber: Que en este JU7gado de mi cargo, 
bajo el número 120/ I Q89, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros títulos, a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima)), representado por el 
Procurador don Carlos ViUar Trillo, contra don 
Juan Manuel Dosil Cubelo, con DNI 33.216.106, 
domiciliado en calle Mayo, s/n, Esteiro, Muros (La 
Coruña); doña Juana Núñez CaamaJl0, don lJNI 
76.505.1:W 1, domiciliada en calle Mayo, s/n .. 
Esteiro, Muros (La Coruña), y doña Dolores Cube
lo Barreiros, con DNI 33.181.252, domiciliada en 
calle Campo de Cortes, s/n, Muros (La Coruña). 
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se h" 
acordado sacar a la venta en primera y púhlica su· 
hasta, por término de veinte días y precio de Sll 

avalúo, los siguientes bienes embargados en el pro· 
cedimiento y que al final del presente edicto se de· 
tallarán. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados. 
La primera subasta se celebrará el próximo día f 

de febrero de 19\)4 a las once horas de su mañana 
en la Sala de Audiencias de este Ju?gado, sito en pla· 
za de la Constitución, s/n, de Noia (La Coruña) 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de tasación de los hienes es e 
que se dirá al final del presente, sin que ~c admitar 
posturas que no cubran las dos terceras partes de di 
cha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debcrár 
consignar previamente los licitadores por lo meno: 
el 20 por 100 del tipo de tasación en el establcci 
miento destinado al efecto ("Banco Bilbao Vizcaya 
Sociedad Anónima)), cuenta de consignaciones nú 
mero 1565-0000- t 7-0120-89.) 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder e 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, el 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta SI 

celebración, depositándolo en la Mesa del Juzgado, : 
junto con el pliego, el resguardo acreditativo del in 
greso del importe reseñado en el punto riúmero 2.' 
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Quinta.-Salen a subasta los bienes sin suplir pre
viamente la falta de títulos de propiedad, Jo que se 
hace constar conforme a lo di"ruesto por el artículo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y se enten
derá que el rematante se conf'Ürma con lo que resul
te, así como que quedarán subsistentes y sin cancelar 
las cargas y gravámenes preferentes, si las hubiere. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 4 de marzo de 1994, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto. el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje~ 
ción a tipo, el día 30 de marzo de 1994, también a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de la subasta 

Bienes propiedad de don Juan Manuel Dosil Cu
belo: 

1. Una casa adquirida por sus padres a doña 
Manuela Cubelo Barreiros, sita en Campo de Cor
tes, de la Villa de Muros, de planta baja y un piso al
to, de unos 100 metros cuadrados de superficie, de 
construcción antigua, que linda: frente, oeste, con ca
rretera, después de patio para su servicio; espalda, 
este, más terreno de esta propiedad; norte, más de 
esta propiedad y en parte de herederos de Domingo 
Lago Caamaño. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

2. Labradío denominado Agro Longo, de 5 
áreas 88 centiáreas, que linda: norte, de herederos de 
don Marcelino Figueiras; sur, casa de esta propiedad· 
y de herederos de don Domingo Lago Caamaño; 
este, muro, camino de carro y de herederos de don 
Marcelino Figueiras, y oeste, de herederos de doña 
María Dosil. Valorado en 882.000 pesetas. 

3. Labradío _ denominado Agro do Rio, de 40 
áreas y 76 centiáreas, que linda: norte, muros y de 
doña María Rama; sur, de doña Ramona Cubelo; 
este, muro y doña Maria Romero, y oeste, muro y ca
mino de piez. Valorado en 3.260.800 pesetas. 

4. Labradío denominado Agro Pequeno, de 1 
área 8 centiáreas, que linda: norte, de doña Josefa 
Barreiro Dosil; sur, de doña Maria López; este, de 
doña Manuela Cubelo Dosil, y oeste, de doña Josefa 
Barreiro Dosil. Valorado en 86.400 pesetas. 

5. Labradío denominado Vilarlño, de 4 áreas 40 
centiáreas, que limita: norte, muros y varios; sur, de 
don Francisco Lago Caamaiio; este y oeste, muro y 
Camino de carro. Valorado en 352.000 pesetas. 

6. Labradío denominado Qroso, de 3 áreas 36 
centiáreas, que linda: norte, de herederos de Sr. Du
bet; sur, de doña Teresa Dosil: este, muro y monte, y 
oeste, de herederos de don Francisco Canteiro. Va
lorado en 268.000 pesetas. 

7. Labradío denominado Casal, de 2 áreas 35 
centiáreas, que linda: norte, de doña María Lamela; 
sur, riego de agua y varios; este, muro y monte, y oes
te, de herederos de don Francisco Canteiro. Valora
do en 188.000 pesetas. 

8. Labradío denominado Huerta de San Roque, 
de 54 centiáreas, que linda: norte, este y oeste, muro; 
sur, de don Ramón Dosil Lamela. Valorado en 
43.200 pesetas. 

9. Tojal denominado Peletres, de 6 áreas 62 
centiáreas, que linda: norte, muro y don Francisco 
Lago; sur, camino; este, carretera, y oeste, de don 
Ramón Barreiros. Valorado en 264.800 pesetas. 

10. Herbal denominado Droso, de 84 centiá
reas, que linda: norte, de don Jesús Figueiras; sur, de 
don Juan Figueiras; este, de don Francisco Lago, y 
oeste, varios. Valorado en 67.200 pesetas. 

Las fincas antes descritas radican en términos ~el 
lugar de Campo de Cortes, de la Villa de Muros de 
San Pedro. 

11. Labradío denominado Agrusian, de 2 áreas 
75 centiáreas, sito en el lugar de Mayo, parroquia de 
esteiro, municipio de Muros, que linda: norte, en lí
nea de 22 metros, de doña Dolores Alborés; sur, en 
línea de igual longitud, de doña Andrea Martínez; 
este, en línea de 12,50 metros, de doña Dolores y 
doña Esperanza Caamaño, y oeste, en línea de 
iguallongittid, camino del lugar. En esta finca está 
constituida la casa de moderna construcción, que 
se dice'sedle don Ma:nuel posil CubeJo y de doña 
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Juana Núñez Caamaño. Valorado el conjunto en 
10.375.000 pesetas. 

12. Labradío denominado Agro Longo, sito en 
el barrio de Campo de Cortes, Muros, de 160 metros 
cuadrados, que limita: norte, después de muro, fincas 
de varios. Valorado en 128.000 pesetas. 

13. Tojal denominado Muiño da Area, en ellu
gar de Uhia-esteiro-Muros, de 126 varas, que limita: 
norte, de don Emilio Gran Via; sur, de don Benito 
Alborés Abeijón; este, de doña Manuela Abeijón 
García, y oeste, caq¡ino. Valorado en 94.500 pesetas. 

14. Labradío denominado Gruixian, de unas 40 
varas, sita en términos del lugar de Mayo-esteiro
Muros, que linda: norte, de don Juan Manuel Dosil 
Cubelo; sur, muro de contención; este, camino; oes
te, muro. Valorado en 300.000 pesetas. 

y para que así'conste y sirva de notificación al pú
blico en general y a los demandados en particular, se 
expide el presente edicto para su publicación en los 
respectivos Boletines Oficiales que-correspondan. 

Dado en Noia a 12 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria accidental, Denise Romero Barciela. 
67.345·3. 

NULES 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de la ciudad de Nules (Casteltón), 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
45/1993 se sigue procedimiento judicial sumario, 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de la Procuradora de los Tribunales doña 
Lía Peña Gea, del litre. Colegio de Castellón, en la 
representación que tiene acreditada de don Agustín 
Dura Dalmau, vecino de Valencia, calle Alcalde 
Reig, 5, contra don Manuel Julia Recatala y doña 
Plácida Arnau Rubert, vecinos de Moncofar (Cs), 
domiciliados en calle Colón, 22, se ha acordado por 
resolución de esta fecha sacar a públicas subastas 
por las veces que se' dirán -y por término de veinte 
días, cada una de ellas, la finca especialmente hipo
tecada que al final se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de AudielC 
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
10 de febrero de 1994 a las doce treinta horas, no 
coñcurriendo postores, se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez el día 10 de marzo, 
y declarada desierta ésta se señala por tercera vez el 
día 12 de abril siguiente a las doce treinta horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se in
dicará al final de la descripción de lij finca con reba
ja del 25 por 100 del referido tipo para la segunda, y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora en todos los casos de conC1.1frir como postora a 
la subasta de verifkar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad cuenta número 
1342/0000/18/0045/93 una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder al remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito pre
vio señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiestQ en la Secretaría de 
este Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes, si lo hubiere al crédito 
de la actora y gravámenes anteriores y preferentes, si 
los hubiere al-crédito de la aetora continuarán subsis· 
tentes entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado' en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se neve' a 'efecto 'eh la -finca hipot~~ad,a 
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conforme a Jos artículos 262 y 279 de la Ley de En
juiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, este 
edicto servirá igualmente para notificaciones de las 
mismas del triple señalamientoa. 

Bienes objeto de la subasta 

8 hanegadas, o sea, 66 áreas 48 centiáreas, de tie
rra simbra, en ténnino de Moncófar, partida Bovalar 
o Litre. Lindante: norte, camino; sur, Hermanos Ma
teo Arnau; este, Abilio Miralles y Enrique Gil; y oes
te, Francisco Marco Amarós y Pascual Rius. 

Polígono 2, parc,elas 154, 155 Y 222. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules, 

libro 30 de Moncófar, folio -181, finca número 3.773, 
inscripción segunda. . 

Tipo de tasación para la subasta, 3.566.667 pese
tas. 

18 hanegadas y 3 cuartones, o sea, 1 hectárea 55 
áreas 81 centiáreas de tierra cereales, en término de 
Moncófar, partida Bovalar o Torre. Lindante: norte, 
Herederos de Claudio Catalá; sur, María Rosa 
Abad; este, Camino Bovalar; y oeste, con río. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules, 
al tomo 628, libro 33 de Moncófar, folio 19, finca 
número 4.056, inscripción primera. 

Tipo de tasación para la subasta, 7.133.333 pese
tas. 

Dado en la villa de Nules (Cs) a 19 de octubre de 
1993.-EI Juez.-EI Secretario.-67.587-3. 

NULES 

Edicto 

Doña Nuria García de Lucas, Jueza de Primera Ins
tancia número'3 de Nules (Castell<?n), 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria se 
tramitan autos de juicio ejecutivo número 319/1992 
a instancias de Caja Rural San José de Nules, Coo
perativa de Crédito V. contra don José Beltrán Ad
suara y otros, en trámite de procedimiento de apre
mio, en los que por proveído de esta fecha se ha 
acordado anunciar por medio del presente la venta 
en pública subasta, por primera vez, plazo de veinte 
días y precio de tasación que se indicará, las siguien
tes fincas: 

1. Rústica.-2 hanegadas 86 brazas o sea, 20 
áreas 21 centiáreas de tierra secano con algarrobos, 
en término de Nules, partida Corral del Plá. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Nules al 
tomo 432, libro 108 de Nules, folio 17, finca 13.653. 
Valorada en 243.000 pesetas. 

2. Rústica.-2 hanegadas y medida, o sea, 20 
áreas 75 centiáreas de tierra algarrobos y olivar, en 
término de Nules, partida Angali. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 1 de Nules al tomo 
432, libro 108 de Nules, folio 15, finca 13.652. Vala,. 
rada en 249.000 pesetas. 

3. Urbana.-Una-casa vivienda unifamiliar, situa
da en Nules>calle San Félix, número 4 de dos plan
tas con patio, con una superficie de 99 metros 82 de
címetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Nules al tomo 566, libro 
137 de Nules, folio 180, finca 17.147. Valorada en 
7.072.317 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Mayor, número 2, piso 
2 de- Nules el día 16 de febrero de 1994 a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública su: 
basta por el tipo de tasación en que han sido valora
das, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 20 
por 100 del precio de tasación que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin'haberse su
pli~ó pr~,-:i~m~nte' la ~a.lta', ~e títulos ~e ~ropied,a~, 
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estándose a lo prevenido en la regla quinta del ar
tículo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actur, si existieren, quedan subsistentes, 
~in que se dedique a su extinción del precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 21 de marzo de 1994 a 
las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valomción. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 25 
de abril de 1994 a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el caso de no ~er hallado el demandado don 
José Beltrán Adsuara el presente edicto servirá de 
notificación en forma al mismo de los señalamientos 
de la" subastas. 

Dado en Nules a 17 de diciemhre de 1993.~La 
Jueza, Nuria Garda de Lucas.-EI Secretario. 
67.619. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña María Lourdes Gollonet Fernández de Tres
palacios, Magistrada-Jueza del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción número 3 de Orihuela 
(Alicante) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 100/1993, promovi
dos por .. Hormigones Guardamar, Sociedad Limita
da!>, con domicilio en Elche, calle Antonio Macha
do, 73 AC representado por el Procurador de los 
Trihunales don Bernardo Peñalva Riquelme contra 
.. Residencial Torre del Moro Beach, Sociedad Anó
nima'), con domicilio en Torrevieja, edificio Torre 
del Moro, sin número, bajos, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, y en cuyo proce
dimiento ha acordado sacar a pública subasta por 
primera, sgunda y en su ca .. o, tercem vez, si fuere 
preciso, y término de veinte días las fincas especial
mente hipotecadas y que se dirán señalándose para 
que tenga lugar la primera subasta el día 22 de fehre
ro de 1994, a las doce horas, previniéndose a los lici
tadores que el tipo de subasta es el de finca número 
67.060 por 6.500.000 pesetas y finca número 67.062 
de 6.500.000 pesetas, fijado en la escritura de présta
mo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad; para la segunda el día 22 de marzo de 
1994 a las doce horas de su mañana para la que ser
virá de tipo el 75 por tOO de la valoración; y la terce
ra subasta el día 22 de abril de 1994 a las-doce horas 
de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Pam tomar parte en la subasta deberán los licita
dores consignar en la cuenta corriente número 
40.000 de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal calle Loaces de Orihuela (Alican
te), el 20 por 100 del tipo por el que sale la subasta. 
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso en 
la referida entidad y cuenta corriente son: número de 
procedimiento: 01860000180100/93. 

Las subastas se celebran en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Antonio Balaguer, 
segunda planta, edificio Juzgados de Orihuela (Ali
cante), y los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada; y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsahilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, pudiendo 
verificarse éste en calidad de cederlo a tercero. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podr,-ln hacerse posturas por escrito en 
pl;~o l1err.:..do,. d~posita,ndo en la.Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la- c?'nsígiülCíón o acom~ 
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pañando el resguardo de haberla hecho en el estable
cimiento destinado al efect, surtiendo las posturas 
los mismos efectos que las realizadas en el acto de la 
subasta. 

Las fincas formarán lotes separadós. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Número 2.-Vivienda letra A,. número 5, en 
planta baja. Es la segunda de izquierda a derecha, se
gún se mira desde la calle sin nombre, por donde tie
ne su entrada. Le corresponde una superficie cons
truida de 43 metro's 12 decímetros cuadrados, y útil 
de 36 metros 34 decímetros cuadrados. Distribuida 
en estar-comedor-cocina, paso, un dormitorio, baño, 
galería y porche. Linda según se entra: derecha, com
ponente correlativo siguiente y escalera; izquierda, 
componente correlativo anterior, escalera por medio 
en parte; fondo zona común y, frente, escalera y 2'.ooa 
común. 

Cuota: 7,64 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Orihuela 

número 2, tomo 2.000, libro 878, folio 124, finca nú
mero 67.060. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
6.500.000 pesetas. 

2. Número 3.-Vivienda letra A, número 4 en 
planta baja. E .. la tercera de izquierda a derecha, según 
se mira desde la calle sin nombre, por donde tiene su 
entrada. Le corresponde una superficie construida de 
43 metros 12 centímetros cuadrados, y útil de 36 me
tros 34 decímetros cuadrados. Distribuida en estar-co
medor-cocina, paso, un dormitorio, baño, galería y 
porche. Linda según se entra: derecha, componente 
correlativo siguiente y escalera; izquierda, componen
te correlativo anterior, escalera por medio en parte; 
fondo, zona común y frente, escalera y zona común. 

Cuota: 7,64 por 1 no. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 

de Orihuela, tomo 2.000, libro 878, folio 126, finca 
67.062. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
6.500.000 pesetas. 

Dado en Orihucla a 6 de octubr~ de i 993.-La 
Magistrada-Jueza. María Lourdes Gollonet Femán
dez de Trespalacios.-La Secretaria.-219-55, 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castillo, Magistrado-Juez 
de Primen!. Im.tancia número 4 de Orihuela (Ali
cante) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
con el número 416/1992 instados por "Banco Zara
gozano, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador Sr. Penalva contra don Eliseo García 
Traba y doña Teresa,Selma Femández, en cuyos au
tos en providencia de fecha de hoy, ha acordado 
sacar a pública subasta la finca hipotecada que luego 
se dirá por término de veinte días. La subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado por 
primera vez el próximo día 21 de fehrero de 1994 a 
las diez horas, por segunda el día 22 de marzo de 
1994 a las diez horas y por tercera el día 27 de abril 
de 1994 a las once treinta horas, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la tasación de los bienes, con una rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda y sin sujeción a tipo 
para la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor de la finca. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los de
más postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta población un depósito del 20 por 
1 P2 ,~e! v~l.or ,d~ ,Io~ b~~ne,s ,q.ue s,irv~ Ae t~P9 'p,a~a, lfi l SUlJasta. 
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Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente ,edicto hasta la celehración de la subasta de 
que se trate, debiendo acompañar resguardo de ha
ber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito del actor continuarán subsistentes en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado a la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará Constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en ella, sirva la publicación del presente 
edicto 'de notificación al deudor del señalamiento 
del remate. 

Octava.-En el caso de que alguno de los días M> 
ñalados para las subastas fuera inháhil, se entenderá 
prorrogado hasta el siguiente día hábil. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Rústica.-En término de Torrevieja. partido 
de Torrejón, tierra secano inculta que mide 1 hecttÍ
rea 40 áreas. que linda: Norte, don Vicente Ca~tdl; 
sur, don José Miralles Vera, hoy don Justo Quesada 
Samper; este, "Mancomunidad tle Riegos del Taibi
lIa,), por donde esta finca tiene acceso y, oeste, don 
Ramón Mañogil y don Simón Torregros~. !!"!~;:rip" 
ción: tomo 1.504, lihro 414 d~ Torrevieja, folio 70, 
finca mí~~rc 3 i .6U7, primera . 

lasación a efectos de subasta: 10.950.000 peseta~. 
2. Urbana treinta y siete.-Local de negocio en la 

planta baja; en dicha planta se sitúa al suroeste, en
trando por el portal, nada más entrar en la izquierda. 
Tiene la superficie útil de 177 metros H6 decímetros 
cuadrados. Entrando a él linda: este o a la derecha, el 
portal: oeste o la izquierda, calle particular Junto 1'1 la 
carretera de Torrevieja a Cartag.ena; norte u a su fon
do, local de negocio de su misma planta, número co
rrelativo 39; y sur, o a su frente, calle sin nombre. 
Cuota: 4,009 por 100. Situación: el local antes des
crito está ubicado en el edificio denominado "Los 
Geranios 2», sito en la ciudad de Torrevieja, calle sin 
nombre., perpendicular a la carretera de Torrevieja a 
Cartagena o Balsicas, en el cruce de aquella calle, al 
sur y de esta carretera, al oeste,. Inscripción: Tomo 
1.418, libro 331 de Torrevieja, folio 181 vto., finca 
número 25.783, segunda. 

Tasación a efectos de subasta: 43.800.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 11 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Manrique Tejada del Castillo.-La 
Secretaria.-220-55. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castillo, Magistrado-JuC"l 
de Primera Instancia número 4 de Orihucla (Ali
cante) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
con el número 364/1992 jnstado~ por Caja de Aho
rros del Mediterráneo, representada por el Procura
dor Sr. Mart. Moscardó contra don Antonio Caballe· 
ra MarÍn y doña María Femández López, en cuym 
autos en providencia de fecha de hoy, ha acordad(] 
sacar a pública subasta la finca hipotecada que luego 
se dirá por término de veinte días. La subasta tendd 
lu~ar ·e~ la S¡l!<\ de ~'-t~if9cias ~e este Juzgado pOI 
pnm'em vez el próximo' día 'fE' de anr'ir d¿ 1994 a la! 



456 

trece horas, por segunda el día 18 de mayo de 1994 
a las trece horas y por tercera el día 16 de junio 
de 1994 a las trece horas, con las siguientes conQi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la tasación de los bienes, con una rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda y sin sujeción a tipo 
para la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las ,dos terceras partes del valor de la finca. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la pa.rte acto
fa, en todos los casos de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los de
más postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta población un depósito del 20 por 
}OO del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, debiendo acompañar resguardo de ha-
ber hecho la consignación. ' 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como- bastante la titulaeión y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito del actor continuarán subsistentes en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado a la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta sé 
hará constar que el·rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito 'lue no contenga la aceptación expresa ·de 
e~a~ obligaclOnes.-

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de nO ser 
hallado en ella, sirva la publicación del presente 
edicto de notificación al deudor del señalamiento 
del remate. 

Octava.-En el caso de que alguno de Jos días se
ñalados para las subastas fuera inhábil, se entenderá 
prorrogado hasta el siguiente día hábil. 

Bien objeto de la subasta 

En término de Orihuela, partido del Pilar de la 
Horadada, paraje Torre de la Horadada, calle San 
Pedro, solar con destino a la edificación que tiene 
una superficie de 250 metros 93 decímetros cuadra
dos. Linda: al norte, don Antonio Sánchez Lozano; 
sur, con' don Mariano Sáenz y don Manuel García 
Espinosa; este, ·con calle San Pedro, y al oeste, con 
don José María Sánchez Lozano. 

Fue inscrita dicha hipoteca en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Orihuela, al tomo 1.546 del 
archivo, libro 69 de Pilar de la Horadada, folio 36, 
finca número 7.159, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta: 25.880.000 pesetas. 
Notario autorizante: don Salvador Montesinos 

Busutil, fecha de otorgamiento 24 de abril de 1991, 
número de protocolo 1.381. 

Dado en Oriehuela a 25 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Manrique Tejada del Castillo.-La 
Secretaria.-179-55. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña María Lourdes Gollonet Fernández de TresM 
palacios, Magistrada-Jueza del Juzgado de PrimeM 

. ra Instancia número 3 de Orihuela (Alicante) y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la ~ey Hipotecaria, núrnctro 376/1993, promov1M 
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do por Caja de Ahorros del Mediterráneo, represen
tado por el Procurador de los Tribunales don Anto
nio Martínez Moscaroó, contra "Construcdones 30 
de Julio, Sociedad Limitada)), con domicilio social 
en Pilar de la Horadada, calle Sagrada Familia, 5, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipoteca
ria, adeudando: 17.641 pesetas de principal, 
2.559.980 pesetas de intereses, a la fecha de la de
manda, y 4.000.000 de pesetas presupuestadas pata. 

_ costas, y en cuyo procedimiento ha acordado sacar a 
pública subasta por primera, segunda y, en su caso, 
tercera vez, si fuere preciso, y término de veinte días, 
la finca especialmente hipotecada y que se dirá, se
ñalándose para que tenga lugar la primera subasta el 
día 18 de marzo de 1994, a las once treinta horas, 
previniéndose a los licitadores que el tipo de subasta 
es el de 35.050.000 pesetas, fijado en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose_ posturas que no cubran 
dicha cantidad; para la segunda el día 18 de abril de 
1994, a las once treinta horas de su mañana, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración; y 
la tercera subasta el día 19 de mayo de:_1994, a las 
once treinta horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licita
dores consignar, en la cuenta corriente numero 
40.000 de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal calle Loaces, de Orihuela (AlicanM 
te), el 20 por 100 del tipo por el que sale la subasta. 
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso en 
la referida entidad y cuenta corriente son: número de 
procedimiento: 0186000018376/92. 

Las subastas se celebran en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Antonio Balaguer 
-segunda planta-, Edificio Juzgados, de Orihuela 
(Alicante), y los autos y certificaciones, a·que se re
fiere la regla cuarta del·artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose, que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada; y que 1!iS cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el r~matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, pudiendo 
verificarse éste en calidad de cederlo a tercero. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acomM 
pañando el resguardo de haberla hecho en el estable~ 
cimiento destinado al efecto, surtiendo las posturas 
los mismos efectos que llls realizadas en el acto de la 
subasta. 

Las fincas formarán lotes separados. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Edificio sito en término municipal de 
Pilar de la Horadada, con fachada-a la calle Mayor. 
Está compuesto de plaqta de semisótano y planta ba
ja.destinada a local comercial, cubierto de terraza no 
habitable para próxima construcción. La planta de 
semisótano ocupa una superficie construida de 281 
inetros con 21 decímetros cuadrados y la útil de 257 
metros con 32 decímetros cuadrados, sin distribu
ción iQterior, destinándose su uso a garajes; se acce
de por la -rampa de acceso que da a la calle de su si
tuación. La planta baja se destina a un local 
comercial que tiene una superficie construida de 221 
metros con 72 decímetros cuadrados, sin distribu
ción interior y con fachada a la calle de su situación. 

Ocupa un solar de 281 metros con 21 decímetros 
cuadrados, destinándose el resto ha&ta los 306 me
tros cuadrados a la formación de ac~ras· y calles. La 
ocupación de dicho solar se desglosa de la forma si
guiente: una caja de escaleras y zaguán para acceso 
a las futuras viviendas que se construyan en su día 
en el vuelo bajo, que ocupa una superficie de 38 
metros con 9 decímetros cuadrados. Una rampa de 
acceso a la planta de semisótano, que ocupa una su~ 
perficie de 21 metros con 40 decímetros cuadrados. 
y el local comercial antes descrito. Los linderos 
son: por la derecha entrando sur, casa de don José 
Martínez Fru<;tuoso; por la izquierda o norte, la de 
don Marcelino Martínez Albaladejo; al este o espal
da, don Antonio Martínez Pérez; y a su frente, calle 
Mayor. 
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Fue inscrita dicha hipoteca en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Orihuela al tomo 1.439 del 
archivo, libro 30 de Pilar de la Horadada, folio lZ¡'¡ 
vuelto, finca número 2.944, inscripción quinta. 

Fecha de constitución de hipoteca: Z de mayo de 
1990. 

Notario autorizante: Don Antonio Artero García. 
Valorada a efectos de subasta: 35.050.000 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación a la deu
dora, en el caso de que hubiese imposibilidad de 
practicarse personalmente. 

Dado en Orihuela a 3 de noviembre de 1993.-La 
MagistradaMJueza, María Lourdes Gollonet Fernán
dez de Trespalacios.-La Secretaria.-186~55. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña María Lourdes Gollon~t Fernández de Tres
palacios, Magistrada-Jueza del Juzgado de Prime
ra Instancia número 3 de Orihuela (Alicante) y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del -artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 178/1993, promoviM 
'do por Caja de Ahorros del Mediterráneo, represen
tado por el Procurador de los Tribunales don Anto
nio Martínez Moscardó,· contra don Jaime Cuevas 

. Pérez y doña -Gloria Aldea García, -en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaría, por impor
te de 4.476.646 pesetas de capital, 770.964 pesetas 
de intereses devengados y no satisfechos y más 
1.100.000 pesetas presupuestadas para costas, sin 
perjuicio de liquidación, y en cuyo procedimiento ha 
acordado sacar a pública subasta por primera, segun
da y, en su caso, tercera vez, si fuere preciso, y térmi
no de veinte días, la finca especialmente hipotecada 
y que se dirá, señalándose para que tenga lugar la 
primera subasta el día 7 de marzo de 1994, a las 
doce horas,· previniéndose a los licitadores que el ti
po de subasta es el de 8.690.000 pesetas, fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas' que 
no cubran dicha cantidad; para la segunda el día 7 de 
abril de 1994, a las doce.horas de su mañana, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración; y 
la tercera subasta el día 6 de mayo de 1994, a las 
doce horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte, en la subasta deberán los licita
dores consignar, en la cuenta corriente número 
40.000 de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal calle Loaces, de Orihuela (Alican
te), el 20 por 100 del tipo por el que sale la subasta. 
Los datos .con los que se llevará a cabo el ingreso en 
la referida entidad y cuenta corriente son: número de 
procedimiento: 01860000180178/93. . 

Las subastas se celebrañ en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito- en la- calle Antonio Balaguer 
-segunda planta-, Edificio Juzgados, de Orihuela 
(Alicante), y los autos y certificaciones, a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiestl? en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y q~eda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narSe a su extin"cÍón el precio del remate, pudiendo 
verificarse éste en calidad de cederlo a tercero. 

En,todas las subastas, desde el anuncio hasta su ce
lebración, podrán hacerse posturas por escrito en plieM 
go cerrado, depositando en.la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, surtiendo las posturas los mismos 
efectos que las realizadas en el acto de la subasta. 

Las fincas formarán lotes separados. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana, número 6.-Vivienda número 56 de la ur
ban'izacióp «Residencial Las ViñasD:. vivienda unifa~ 



BOE núm. 9 

miliar tipo D, que forma parte de la fase III de dicha 
urbani~ación y que integrada en el bloque número 2 
-de los dos que forman esta fase- es la segunda, 
contando desde la izquierda según se mira dicho blo
que desde la calle Cartagena -con la que linda por 
su viento oeste-o Tiene una superficie const.ruida de 
99 metros 60 decímetros cuadrados y útil de 79 me
tros 56 decímetros cuadrados, distribuidos: en planta 
baja, por donde tiene su acceso directo, porche, sa
lón-comedor, cocina, galería, aseo y trastero; en 
planta primera, dos dormitorios y un baño; y en 
planta segunda, un dormitorid, un baño y una terra
za; unido todo ello mediante escalera interior. A esta 
vivienda se le adscribe el pleno dominio de la zona 
de terreno descubierta, destinada a jardín, que tiene 
una superficie de 49 metros 6 decímetros cuadradps, 
con la que linda a la derecha y frente, siempre te
niendo en cuenta el mismo punto de referencia. Lin
da todo el conjunto, según se mira el inmueble desde 
la calle Cartagena, por la cual tiene su acceso: a la 
derecha o sur, con resto de finca matriz, de la que 
procede, propiedad de la mercantil urbanización 
.. Las Viñas, Sociedad Anónima»; a la izquierda o 
norte, con la vivienda número 55, componente nú
mero 5 de la división horizontal; al fondo o este, con 
la vivierida número 57, componente número 7 de la 
división horizontal, y al frente u oeste, con la calle 
Cartagena. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Dolores, obrante al toma 1.378, libro 193 de Guar
damar, folio 79, finca número 17.196. 

Valorada a efectos de primera subasta ep 
8.690.000 pesetas. 

Fecha de constitución de hipoteca: 27 de octubre 
de 1988. 

Notario autorizante: Don Jaime Blanco Martín. 
Valorada a efectos de subasta: 8.690.000 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores, en el caso de que hubiese imposibilidad de 
practicarse personalmente. 

Dado en Orihuela a 18 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Lourdes Gollonet Fernán
dez de Trespalacios.-La Secretaria.-197-55. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Angela Irene Domínguez Viguera Fernández, 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Orense y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se sigue en este Juzgado con el número 414/1991, a 
instancia de Caja de Ahorros Provincial de Orense, 
representada por la Procuradora doña María de los 
Angeles Sousa Rial, contra don Ramiro Paz Pérez y 
esposa doña Milagros Nieto Campo, con domicilio 
en El Cruce-Nieves de Grixoa, Carballino, en cuyos 
autos se acordó sacar a subasta pública con intervalo 
de veinte días los bienes que se indican seguidamen
te, cuyas subastas se celebrarán en la Sala de Au
diencias de este Juzgado a las doce horas del día 10 
de febrero de 1994, y, de quedar desierta, se celebra
rá la segunda subasta a la misma hora del día 8 de
marzo de 1994, y, caso de quedar desierta, se cele
brará la tercera subasta a la misma hora del día 4 de 
abril de 1994,'anunciándola con veinte días de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipo
tecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores que la 
misma se celebrará bajo las condiciones siguientes: 

Primera-Que el tipo de subasta es e: f:j.'!do a tal 
efecto en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
postura alguna inferior a dicho tipo; que en la segun
da subasta servirá de tipo el 75 por 100 del mencio
nado precio, y en la tercera, se ~elebrará sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
establecimientoa destinado a tal efecto, una cantidad 
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igual por ro menos, al 20 por 100 del precio que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; en la tercera o ulteriores subastas, el de
pósito consistirá en el 20 por 100 por lo menos, del 
tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado depositando con arreglo a dere
cho, junto a aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado segundo, acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferen
tes si la hubiere continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el preciÜ'del remate. 

Sexta.-Que la publicación del presente sirve 
de notificación al demandado en paradero desco-
nocido. ,.., 

Bien objeto de la subasta 

Nave industrial, de planta baja y una pequeña en
treplanta, la primera para industria de aserradero y 
la segunda para oficinas y aseo, que ocupa una su
perficie de unos l.000 metros cuadrados la totalidad 
de la nave, de las cuales corresponden unos 50 me
tros cuadrados a las instalaciones de oficina y aseo. 
Linda por todos sus aires con la finca don~e está en
clavada, cuyos linderos son: norte, Ramiro Paz Pérez 
y camino; sur, carretera que conduce a Cruceiro; 
este, Peregrina Pérez Pérez y oeste, Ramiro Paz Pé
rezo Inscrita al tomo 359, libro 34, finca 4.333, ins~ 
cripción segunda de folio 232. Está sita la nave y fin
ca, en El Cruce, parroquia de Las Nieves de Grijoa, 
Municipio de San Amaro-Carballino. 

Sirviendo de tipo la cantidad de 16.706.250 pese
tas. 

Dado en Orense a 29 de noviemhre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Angela Irene Domínguez Viguera 
Fernández.-La Secretaria.-67.5 7 3. 

OVIEDO 

Edil'to 

Don Angel Ferreras Menéndez, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción número 9 
de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio declarativo ordinario de menor cuantía, 
número 547/1992, a instancia de la entidad (dnv
herleasing, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador Sr. Alvarez-Buylla, contra don Juan 
Antonio Fernández Arias y doña María del Car
men Virginia García Fernández, declarados rebel
des en las actuaciones, sobre reclamación de canti
dad (cuantía 1.281.936 pesetas), en los que se ha 
dictado resolución de esta fecha acordando sacar a 
la venta, en pública subasta, los bienes que al final 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma si
guiente: 

Se señala para la primera subasta la audiencia 
del día 18 de febrero de 1994, a las nueve cuarenta 
y cinco horas de su mañana, sirviendo de tipo el de 
la tasación del bien, que asciende a 1.350.000 pe
setas. 

La segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bi~n ~n la primera, el día 8 de marzo del mismo 
año, a las nueve cü~:!:'!lta y cinco horas, bajo las mis
mas condiciones que la primera, C~n excepción del 
tipo que será del75 por 100 del fijado para aqLi~:l:!. 

y la tercera subasta, si no se remataran las ante
riores, el día 4 de abril; del repetido año, a las nueve 
cuarenta y cinco horas, bajo las mismas condiciones 
que en las anteriores, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de subasta 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
teréeras partes del tipo, ni en primera ni en segunda. 
Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante, deberán consignar pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales, abierta en el ~(Banco Bilbao Vizcaya, So
ciedad Ariónima», calle Uría, 14. de Oviedo, número 
327700015054792, el20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Que la subasta se celebrará en la forma ordinaria, si 
bien, además, hasta el día señalado para remate po
drán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 

Las subastas segunda y tercera sólo se celebrarán en 
el caso de que en las anteriores no hubiere postores. 

Los títulos de propiedad de los bienes estarán de 
manifiesto en la Escribanía, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose, además, que los licitadores deberán con
formarse con ello y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiese, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subgorado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana.-Plaza de garaje, que se encuentra en la 
planta de sótano del edificio número 20, de la calle 
Antonio Machado, de Lugones, Siero, y que aparece 
señalada registralmente co'n el número 5, ocupando 
una superticie aproximada de 18 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Siero al 
tomo 575 del archivo, libro 488, folio 55, finca nú
mero 62.019, inscripción novena. Valorada en 
800.000 pesetas. 

Vehículo cotnercial.-Citroen C-15-D, matrícula 
0-6518-BB, que se valora en 550.000 pesetas. 

Dado en Oviedo a 3 de noviembre de 1993.-EI 
Secretario, Angel Ferreras Menéndez.-94. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Fernando Miyar VilIarrica, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instáncia e Instrucción núme
ro 7 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 177/1993 promovido 
por Caja de Ahorros de Asturias, contra .. Gamar de 
Construcciones, Sociedad Comanditaria Limitada» 
en los que en resolución del día de la fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el in
mueble que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de febrero de 1994, 
a las doce horas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 10 de marzo de 1994, 
a las doce. horas. 

En la tercera subasta, si no se remataran en ningu
na de las anteriores, el día 12 de abril de 1994, a las 
doce horas. 

Bajo las siguientes condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
cOi;.f;ig;¡ar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta de depG.';~tos y consignaciones judiciales 
abierta en el Banco'Bilbati Vizcaya, calle Uría, nú
mero 14, número 3277000180 i77/93, el 20 por 
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100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
ordinaria, si bien, además, hasta el día señalado para 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en SeCl'eta~ 
ría, entendiéndose que todo~ licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédi
to del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado °en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Piso primero· izquierda desde la calle Bermúdez 
de Castro, destinado a vivienda, que consta de diver
sas dependencias, y que tiene su acceso por el portal 
del edificio que está situado con frente a la referida 
calle denominada Bertnúdez de Castro; y ocupa una 
superficie útil de 73,59 metros cuadrados, aproxima
damente. Linda al frente o sur, con la calle Bennú
dez de Castro, pasillo descanso de la escalera y patio 
de luces, al que tiene luces y vistas; derecha desde di
cho frente, con la vivienda de la derecha de esta mis
ma planta y portal, caja de escalera, pasillo descanso 
de la misma, y patio de luces, al que tiene luces y vis
tas; izquierda, con edificio que lleva el número 67 de 
la calle Bermúdez de Castro; y al fondo, con el pasi
llo descanso de la escalera, patio de luces, al que tie
ne luces y vistas y terraza que sirve de cubierta al 
predio número 2, sobre la que tiene luces y vistas. 
Cuota: Tiene en el valor total del inmueble una parti
cipación de 2,26 por lOO. 

Está inscrita al tomo 2.823, libro 2.078, folio 164, 
finca 15.308, inscripción segunda, sección cuarta del 
Registro de la Propiedad número 1 de los de Oviedo. 

Valorada en 9.716.1 12 pesetas. 
y para que conste y se lleve a efecto lo acordado, 

expido y firmo el presente para su inserción en el 
HBoletín Oficial de la Provincia de Asturias» y en el 
HBoletín Oficial del Estadoll en Oviedo a: 3 de no
viembre de 1993.-El Magistrado-Juez, Fernando 
Miyar VilJarrica.-EI Secretario.-67.590-3. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Oviedo, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 7/1992, 
que se sigue en este Juzgado a instancia de «Banco 
Herrero, Sociedad Anónimall representado por el 
Procurador don Plácido Alvarez Buylla Femández, 
contra doña María Luisa "Díaz Alvarez y don Ama
ble' Tamargo Alonso, se acordó por resolución de 
esta fecha sacar a pública subasta por primera, se
gunda y tercera vez, y por término de veinte días la 
fmca hipotecadas que se describirán, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera.-EI acto de la primera subasta se celebra
rá en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próxi
mo día 14 de febrero de 1994 a hls nueve horcls. 

Segunda-Los actos de la segunda y tercera subasta,
en su caso, se celebratán asimismo en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, los próximos días 14 de mar
zo de 1994 y 14 de abril de 1994 a las nueve horas. 

Tercera.--Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 10.712.500 pesetas, pactada en la es
critura de hipoteca. Servirá de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 de la primera, y la t\!rcera su
basta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta-No se admitirán posturas inferiores a los 
tipos fijados, y los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta del Juzgado 335100018792 
del Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 referido sin cuyo :r~!;;sii,J) ~:J 
serán admitidos. , 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrad~, en !;;; ÍortDa y requisitos establecidos 
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en,la regla decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria; y en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Séptima.-Se entiende que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que las cargas an
teriores y las prefe.rentes si la hubiere continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el preci9 del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar sita en término de 
Valencia de don Juan, en la ciudad residencial de Val
junco, provincia de León, tipo 1) de una planta con 
una superficie construida'de 83 metros 94 decímetros 
cuadrados y un porche terraza de 25 metros 8 decime
tras cuadrados. Está adosada a la del número 10. 
Consta de 3 donnitorios, baño, hall, distribuidor, co
medor-living, cocina y lavadero-tendedero. El resto'de 
la parcela se destina a jardín y 3 aparcamientos, el de 
esta parcela y las de la 9 y 10, está enclavada en la par
cela 11. Tiene su acceso por fa caJle- 10, común con las 
9 y 10. Mide unos 446 metros cuadrados y linda norte 
en 16 metros, camino de acceso común con las parce
las 9 y 10; sur, en 15 metros 45 centímetros cuadrados 
parcela 10 Y 12; este en 29 metros, parcela 10 Y oeste, 
ert 31 metros 25 centímetros cuadrados calle 10. En 
su ángulo noroeste hay 3 aparcamientos de unos 10 
metros cuadrados cada uno de ellos para las parcelas 
9 y 10 Y presente, de norte a sur. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valencia de don Juan al tomo 
1.561, libro 91, folio 164, finca número 12.210-N, ins
cripción sexta 

Dado en Oviedo a 8 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-67.580. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Manuel González Rodríguez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de Oviedo y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 168/1993, se sigue procedimiento Banco Hipo
tecario, Ley 2/12 de 1872, a instancia de Banco 
Hipotecario de España, representado por la Procu
radora Sra. Pérez Ibarrondo, contra don Luis Mi
guel Iglesias Peláez, en cuyo procedimiento se 
acordó sacar a pública subasta por primera, segun
da y tercera vez, y término de quince días, la finca 
hipotecada que se describirá, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera-El acto de,la primera subasta se celebra
rá en este Juzgado el próximo día 4 de marzo a las 
diez horas. 

Segunda -Los actos de la segunda y tercera subas
ta, en su caso, se celebrarán asimismo, los próximos 
días 25 de marzo y 18 de abril a las diez horas. 

Tercera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 7.560.000 pesetas, pactada en ta escri
tura de préstamo, no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes del ,tipo, de'conformi
dad con lo previsto en el artículo 1.499 de-la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; y servirá de tipo para la segun

,da subasta el75 por 100 de la primera y, la tercera 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. y 

Cuarta-No se admitirán posturas inferiores a los 
tipos fijados, y los )icitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del 'Juzgado o establecimiento 
designado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por, 1 00 del tipo referido, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Quinta-Podrán hacerse postur!$ por escrito en 
pliego cel!3do, en la. t'mir18 y requisitos establecidos 
en la ~ decimocuarta del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria 

Sexta-Los autos y certificaciones del Registro de 
lit Propiedad están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados. ' 
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Séptima.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubicr¡;;, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, y el re
matante los_aceptará y quedará subrogado a la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda de Protección Oficial, tipo B, en la pri
mera planta alta del edificio señalado- con el número 
1 de la calle Castillo de Gauzón, en Piedras Blancas, 
concejo de Castrillón. Tiene una superficie útil de 89 
metros 98 decímetros cuadrados. Se compone de 
hall, pasíllo, distribuidos en estar-comedQr, 3 dormi
torios, cocina, cuarto de baño, aseo y tendedero. Tie
ne como anejo insepp.rable un trastero bajo cubierta, 
de unos 3 metros 60 decímetros cuadrados útiles, se
ñalado con la indicación l-b. Finca número 39.235, 
al tom9 1.884, libro 429, folio 5 del Registro de la 
Propiedad número 2 de Avilés. 

Dado en Oviedo a 22 de diciembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Manuel González Rodríguez.-El 
Secretario.-67.575. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de Ma
llorca, 

Hace saber: Que en los autos sobre juicio ejecuti
vo número 178/1993 de este Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Palma de Mallorca, seguido a 
instancia del Procurador Sr. García Ontoria en nom~ 
bre y representación de «Banca March, Sociedad 
Anónima» con domicilio social en avenida Alejan
dro Rosselló, número 8 de esta ciudad con NlF 
A07004021 contra don José Clemente Navarro, do
miciliado en calle Pedro Llobera, número 7, segun
do, segunda, con DNI D023.127.264-P y no habien
do notificaciones al último titular registral del 
dominio o posesión, y acreedores posteriores, por 
haberlo interesado la parte ejecutante se procederá a 
celebrar subasta que tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en la calle General 
Riéra, 113, primero con antelación no inferior a 
veinte días hábiles de su anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comu
nidad Autónoma de Islas Baleares», celebrándose 
conforme a las condiciones legales generales de pro
cedimiento y haciéndose constar que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del ti
po inicial coincidente con la valoración pericial de la 
finca en la cantidad que se expresará tras su descrip
ción; que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero, que la titula
ción de propiedad, suplida por certificación del Re
gis(ro se encuentra de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, debiendo los licitadores conformarse 
con ella, sin que puedan exigir otra; que las cargas y 
gravámenes anteriores, y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda ~ubrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Se señala para la venta en pública y primera su
basta el próxio día 10 de febrero a las diez quince 
horas, y para el supuesto de que resultare desierta la 
primera subasta expresada, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo día 10 de marzo a las 
diez quince horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo de remate que será el 75 por 
100 de! de la plimera, y caso de resultar desierta di
eba segunda subasta, se celebrará una subasta terce
ra, sin sujeción a tipo, el próximo día 7 de abril a las 
diez quince horas, rigiendo las restante;; condiciones 
fijadas para la segunda Deberá acreditarse la previa 
consignación en cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, antes del inicio de la licitación. de 
por lo menos eJ 20 por 100 del tipo, tanto en la pri
mera como en la segunda subasta, en su caso, para 
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tomar parte en las mismas, mientras que en la tercera 
o ulteriores que en su caso puedan celebrarse, el de
pósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo fijado en la segunda. En todas las subastas, des
de su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. Se reservarán 
en depósito a instancia del acreedor las consignacio
nes de los postores que no resultaren rematantes, 
siempre que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la 
subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el re
mate a. favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas, si por los depósitos constitui
dos pudieran satisfacerse el capital e intereses del 
crédito del ejecutante y las costas. 

Notifíquese la presente resolución personalmente a 
la parte ejecutada, a los fines previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,. haciéndole sa
ber que antes de verificarse el remate podrá el deudor 
liberar sus bienes pagando principal, intereses y costas, 
quedando en otro caso la venta irrevocable después de 
aprobado el remate; y para el caso de no poderse prac
ticar dicha diligencia personalmente, sirva a tal efecto la 
publicación edictal de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial, siguen a continuación: 

Bien objeto de la subasta 

Vnico lote: Mitad indivisa urbana.-Casa de plan
ta baja y terrado, con terreno y jardín en su parte 
posterior, señalada con el número 7, antes 8, de la 
calle Infanta, de esta ciudad, de cabida 477 metros 
36 decímetros cuadrados y una fracción y según el 
Registro de la Propiedad, 307 metros 28 deCÍmetros 
cuadrados. Linda: por frente, con dicha calle de la 
Infanta, y en una pequeña parte, con garaje segrega
do; por la derecha entrando, o sur, con dicho garaje 
y con fincas de Antonio ColI y la de Gabriel Ferrer y 
Magdalena Porcel por la izquierda o norte, con pro
piedad de José Cañellas y por el fondo, o este, con 
finca de María Salom v Juan Guardiola. Inscrita al 
tomo 2.411, libro 365,"de Palma VII, folio 85, finca 
20.544. Se valora en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Palma a 17 de noviembre de 1993.-El 
Secretario, Eugenio Tojo Vázquez.-66-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.292/1992-2M de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, representada por la Procuradora doña Berta 
Jaume Monserrat, contra don Francisco Carreña Gar
cía, en reclamación de 5.739.083 pesetas de principal, 
más las señaladas para intereses y costas, que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de vein
te días y tipo de tasación, la siguiente finca contra la 
que se procede (Caixa litiga de pobre): 

Bien objeto de la subasta 

Número 2 de orden. Vivienda.-De la planta ba
ja, letra B, que es la más próxima a la calle Albatros. 
antes letra T, del edificio Golf, 4, sito en la urbaniza
ción Son Ferrer, en término de Calviá. Tiene acceso 
por el zaguán general del edificio, radicado en planta 
baja; de cabida 75 metros 84 decímetros cuadrados, 
más 9 metros 70 decímetros cuadrados de terraza 
cubierta. Linda: por frente, zaguán,y escalera de la 
finca y en una pequeña parte, vivienda bajos A; por 
la derecha de aparcamiento y paso; por fondo, por
ción ajardinada de su exclusivo uso y la zona referi
da; y por la izquierda, con jardín que le es privativo. 
Registro al folio 93, tomo 2.103, libro 653 de Calviá, 
finca 34.990, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113, 
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primero, de esta ciudad, el próximo día 15 de febre
ro de 1994 del corriente año, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, el 
día 16 de marzo de 1994, a la misma hora que la an
terior. 

y para caso de resultar desierta esta segunda, se ce
lebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta el día 
15 de abril de 1994, a la misma hora, sin sujeción a ti
po; todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 10.283.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran di
cha cantidad. 

Segu,:!-da.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de depósitos y consigna
ciones judiciales número 0451000 18129292, que 
este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)), plaza del Olivar, de esta 
ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien la 
parte actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el impotte de la consignación a que se 
refiere ~I apartada segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferente, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-En casó de no poderse llevar a efecto la 
notificación personal de los señalamientos de subasta 
efectuados al demandado don Francisco Carreña 
García en el domicilio, que aparece en la escritura hi
potecaria o en el que sea designado por la parte acto
ra, se les tendrá por notificados mediante la publica
ción del presente en los sitios públicos de costumbre. 

y para general conocimiento, se expide el presen
te en Palma de Mallorca a 2 de diciembre de 1993. 
El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-148. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de esta ciudad, 

Hace saber: En los autos sobre juicio ejecutivo, 
número 793/1992, de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Palma de Mallorca, seguido a 
instancia del Procurador Sr. Díez Blanco, en nombre 
y representación de "Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», domiciliado en calle Al
calá 49, de Madrid, NIF A-28000446, contra don 
Guillermo Servera Mulet, domiciliadú en calle Anto
nio Maura, 24 -AlgaiJa- y contra "Tecto Construc
ción, Sociedad Anónima'), con domicilio social en 
calle Antonio Marqués Marqués, 4, cuarto, primera, 
y habiendo notificaciones al último titular registral 
del dominio o posesión, y acreedores posteriores, 
Banco Central Hispanoamericano, embargo letra B, 
y Aregasa, inscripción tercera, por haberlo interesa
do la parte ejecutante se procederá a celebrar subas
ta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle General Riera, 113, prime
ro, con antelación no inferior a veinte días hábiles 
de su anuncio en'el «Boletín Oficial del Estado» y 
"Boletín Oficial de la Comunidad Aut'ónoma de las 
Islas Baleares)), celebrándose conforme a las condi
ciones legales generales del procedimiento y hacién
dose constar que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo inicial coinci-
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dente con la valoración pericial de las fincas, en la 
cantidad que se expresará tras su descripción; que 
las posturas podrá hacerlas el ejecutante en calidad 
de ceder el remate a un tercero; que la titulación de 
pwpiedad, suplida por certificación del Registro, se 
encuentra de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, debiendo los licitadores conformarse con ella, 
sin que puedan exigir otra; que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose 'que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se se
ñala para la venta en pública y primera subasta el 
próximo día 10 de febrero, a las once quince horas, 
y para el supuesto de que resultare desierta la prime
ra subasta expresada, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 10 de marzo, a las once 
quince horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate que será el 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta di
cha segunda subasta, se celebrará una subasta terce
ra, sin sujeción a tipo, el próximo día 7 de abril, a las 
once quince horas, rigiendo las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. Deberá acreditarse la 
previa consignación, en cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, antes del inicio de la licita
ción, de por lo menos el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, en su 
caso, para tomar parte en las mismas~ mientras que 
en la tercera o ulteriores, que en su caso puedan ce
lebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda. En todas las 
subastas, desde su anuncio hasta la celebración, po
drán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
Se reservarán en depósito, a instancia del acreedor, 
las consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes, siempre que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas, si por los depósi
tos constituidos pudieran satisfacerse el capital e in
tereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifíquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dole saber que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar su bien, pagando principal, intere
ses y costas, quedando en otro caso la venta irrevo
cable después de aprobado el remate, y para el caso 
de no poderse practicar dicha diligencia personal
mente, sirva a tal efecto la publicación edictal de la 
presente resolución. 

Los derechos bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial, siguen a continuación: 

Bienes objeto de la subasta 

Primer lote.-Porción de tierra solar en término 
de Calviá, procedente de la llamada La Tanca d'en 
Vich, de cabida 1.175 metros 44 decímetros cuadra
dos; lindante: al frente, o este, con recta de 38,24 
metros, calle Serral; por la derecha entrando o nor
te, en línea de 31,50 metros, porción segregada y 
vendida a don Juan Barccló Ribot, lote 4; por fondo 
u oeste, remanente de que se segrega en línea recta 
de 44,10 metros: y por la izquierda, o sur, en que
brada de dos segmentos con finca de don Bartolomé 
Cabrer. Está constituida por lotes 3, 4 Y 5 del plano 
levantado por sus propietarios para la segregación 
de parcelas. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de este partido al 81 del tomo 2.280 del archivo, li
bro 762 del Ayuntamiento de Calviá, finca 40.366, 
inscripción primera. Valorada en 8.225.000 pesetas. 

Segundo lote. Número 2 de orden.-Local co
mercial en planta baja del bloque número 1; señala
da con el número 73 de la calle de Ramón Munta
ner, de esta ciudad. Mide 51 metros 70 decímetros 
cuadrados. Linda al frente, con dicha calle; a la de
recha, entrando, con escalera de subida a los pisos; a 
la izquierda, con la calle de Ausias March; por el 
fondo, con el local comercial número 36 de la calle 
Ausias March; y por la parte superior, con la planta 
primea de vivienda. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad al folio 116 del tomo 2.011 del archivo, libro 
297 del Ayuntamiento de Palma, sección sexta, 
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finca 15.667, inscripción primera. Valorado en la 
suma de 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de diciembre de 
1993.-EJ Secretario, Eugenio Tojo Vázquez.-75-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 8 de Palma de Mallorca, 

Hace saber~ Que en este Juzgado se tramita juicio 
cognición, número 525/1992 (Caixa litiga pobre), a 
instancia de ~La Caixa», representada por la Procu
radora doña Berta Jaurne Monserrat, contra don Jo
sé Manuel Gil DUTán y don José Antonio Gil Du
rán, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones y en ejecución de sentencia, habiéndose 
comunicado su estado por el Registnidor de la Pro
piedad al titular registral del dominio o posesión y 
acref:dores posteriores, S. S. Ilma. ha acordado saca .. 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, el bien embargo a la par~ 
te demandada, que luego se relacionará, cuyo rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle General Riera, número 113, de 
Palma de Mallorca, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 14 de marzo de 1994 
próximo, y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, con rebaja del ,25 por 100 del tipo, 
el día 8 de abril de 1994 próximo, a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de mayo de 1994 próximo, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las de~ 
más condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de remate será de 15.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas, en primera ni 
en segunda subasta, que no cubren a las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. ' 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores una cantidad igualo su
perior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación, en la cuenta provisional de consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 8, número 
de identificación 0470/000/14/0525/92 del Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina plaza del Olivar, de Palma de 
Mallorca, haciéndose constar necesariamente el- nú~ 
mero y año del procedimiento de la subasta en la 
que desee participar, presentando en este curso, res
guardo de dicho ingreso, salvo el derecho que tiene 
la parte actora, en todos los casos, de concurrir a la 
subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
el día señalado para el remate, siempre que se acre
dite haber hecho la consignación en la forma ante
riormente indicada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no' cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer~ 
tificación registral, expedida de acuerdo con el ar
tículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juzga~ 
do, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Asimismo estarán de manifiesto los autos. 
Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 

preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti~ 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
el domicilio de los demandados, conforme a los, ar
tículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
de no ser hallados en él, este edicto servirá igua1~ 
mente para notificación a los deudores del triple se
ñalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Parcela de terreno sita en el término de 
esta ciudad, procedente del predio de Son Anglada, 
que linda: al norte, en línea de 17,43 metros con fin~ 
ca de don Pablo Mateu Terrassa; al sur, en la de 19 
mertos, con remanente' de don Miguel Socias Ben
nassar, medial1te un paso de 2 metros de ancho, des
tinado a acceso; por el este, en línea de 14 metros 
con porción concertadá en venta, con don Cristóbal 
Qómez y doña Dolores Manzano; por el oeste, con 
finca de doña Mercedes Massot Planas. Es traslado 
de la finca número 16.876, folio 184 del libro 309 de 
Palma, sección tercera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2, 
sección cuarta, libro 435, tomo 2.227, folio 220, fin
ca 26.271. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de diciembre de 
1993.-El Secretario.-151. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Sr. Magistrado~ruez de 
Primera Instancia número 10 de esta ciudad. que 
cumpliend.o lo acordado, en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de p.rocedimiento artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 772/1993, pro
movido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelo
na, se saca a pública subasa, por las veces que se di~ 
rán, y término de veinte días, cada una de ellas, la 
finca especialmente hipotecada por don Gabriel 
Rosselló Palou y doña Antonia Sastre Tenerife, que 
al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 27 de 
abril de 1994, a las once horas, al tipo del precio tasa
do en la escritura de constitución de Ja hipoteca, que 
es la cantidad de 24.500.000 pesetas; no c()ncurrien~ 
do postores, se señala por segunda vez el día 27 de 
mayo de 1994, a las once horas, con el tipo de tasa
ción del 75 por 100 de esta suma; no habiendo posto~ 
res de la misma, se .señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo,el día 27 de junio de 1994, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 24.500.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuao
to a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma y, 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta se admitirá 
. sin sujeción_a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac~ 
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz· 
caya, cuenta corriente número 0479Q00180772/93, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiera lugar a ello, para tomar parte en las mis· 
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijad,p para la 
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

I Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizars~ por 
escrito, en pliego cerrado, d(!sde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando' en la cuenta corriente, an
tes Il).encionada, acompañando el resguardo del in
greso efectuado. 
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Cuarta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secreta~ 
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Quiríta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que·el rematante acepta las obligacio~ 
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos~ 
tura por escrito que no contenga la aceptación ex
presa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser ~lIados 
en ella, este edicto servirá igualmente para notiflca
ción a los deudores del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Parcela.-Identificada con la referencia K-22 del 
plano de la urbanización'Santa Ponsa, término muni
cipal de Calviá, que. mide 1.187 metros cuadrados, 
aproximadamente, lindante: al norte, con la- parcela 
K-21 y calle; sur, parcela' K-19 y zona verde; este, par· 
celas K-19, K·20 y K-21; y oeste, zona verde y calle. 
Inscrita registral: Registro de la Propiedad de Palma 
número 6, tomo 3.580 del archivo, libro 868 de Cal
viá, al folio número 156, finca número 45.204. Ins
cripción segunda, por lo que a la hipoteca se refiere. 

Dado en Palma de Mallorca a 14 de diciembre de 
1993.-El Magistrado·.Juez.-EI Secretario.-239. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado~Juez de Primera Instancia número 10 
de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de proce
dimiento judicial sum,ario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 888/1993, promovido por Sa 
Nostra, se saca a pública subasta por las veces que se 
dirán y término de veinte días cada una de ellas, la 
finca-especialmente hipotecada por don José y don 
Gabriel Payeras y otros, que al final de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 17 
de marzo de 1994 a las diez treinta horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la hi
poteca, que es la cantidad de 12.720.000 pesetas; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 21 de abril de 1994 a las diez treinta horas, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 20 de mayo de 1994, a 
las diez treinta horas. 

Bajo las siguientes condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
i!J.feri?r a la cantidad de 12.720.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan~ 
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma y 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admiti
rán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin 'Verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar en 
la cúenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizca
ya, cuenta corriente número 0479000180888-93, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiera lugar a ello, para tomar parte en I~ mis~ 
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá en 
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el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. La parte actora tiene conce
dido el beneficio de justicia gratuita. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por es
crilo en pliego cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de que se 
trate, depositando en la cuenta corriente antes mencio
nada, acampanando el resguardo del ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certifi:cación del Registro a 
-que se rdiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta como bastan
te la titulación; y que las carg'ds o gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta, 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes exprcadas y, si no las acepta, no le será ad
mi1ida la proposición; tampoco se aqmitirá la postu
ra por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no :<.er hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del.triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate, 

Bien objeto de la subasta 

L Urbana.-Consisiente en almacén número 15 y 
un primer piso sobre dicho almacén, señalado con el 
número 13 de la calle Sauce de esta ciudad. Edificado 
sobre una pOrclón de terreno procedente del predio 
«Son Monserrat)). mide unos 2Xl metros 75 decíme
tros cuadrados. Consta inscrita al libro 1.096 de Pal
ma-l, sección 4", tomo 5.132, folio 12, finca 63.508. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de diciembre de 
199 ... 1_-EI Magistrado-Juez.-La Secretaría.-67 .526. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: En los autos sobre procedimiento es
pecial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 878/1993, de este Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Palma de Mallorca, seguido a 
in.~tancia de la Procuradora Sra. Ecker Cerdá, en 
nombre y representación de la Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona, ~La Caixa)), conlra don Ma
tías Vaquer Albons y doña María de los Angeles de 
la Fuente Sánchez, ambos con domicilio en puerto 
Andratx, avenida Gabriel Roca, s/n, planta segunda, 
B, módulo 1Il, y no habiendo notificaciones al último 
titular n:gistral del dominio o posesión, y acreedores 
posteriores, por haberlo interesado la parte ejecutan
te se procederá a celebrar subasta que tepdrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calic General Riera, 113, primero, con antelación no 
inferior a veinte días hábiles de su anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estado)) y (,Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares)), cele
brándose conforme a las condiciones legales genera
les del, procedimiento y haciéndose constar que no 
se admitirán posturas inferiores al tipo correspon
diente a cada una de las subastas, que para la prime
ra coincidirá con el pactado a tal efecto en la-escritu
ra de constitución de la hipoteca; que las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero; que la titulación de propiedad, suplida por 
certificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo los licita
dores conformarse con ella, sin que puedan exigir 
otra; que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, queda-
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rán 'subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el pre'.::io del remate. Se señala para la venta 
en pública y primera subasta el próximo día 15 de 
marzo de 1994, a las on¡;e horas. y para el supuesto 
de que re.~ultare desierta la primera subasta expresa
da. se señala para que tenga lugar la segunda el pró
ximo día 20 de abril de 1994, a las trece horas, en las 
mi'imas condkiones que la primera. excepto el tipo 
de remate que será d 7') por 100 del de la primera, y 
caso de resultar desierta di('ha segunda suhasta, se 
celebrará una 'Subasta ter¡;era, sin sujeción a tipo, el 
próximo día 26 de mayo de 1994, a las trece horas, 
rigiendo las restantes condiciones fijadas para la se
gunda. Deberá consignarse en la Secretaría del Juz
gado, antes del inicio de la licitación, el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda su
basta, en su caso, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera o ulteriores, que en su caso puedan cele
brarse. el depósito com;i;,tirá en el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo fijadQ en la segunda. En todas las su
bastas, desde su anuncio hasta la celebración, po
drán hacerse posturas por esnito, en pliego cerrado. 
Se reservarán en depósito, a instancia del acreedor. 
las consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes, siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efedos de que si el primer ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas, si por los depósito 
constituidos pudiera satisfacerse el capital e intere
ses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifíquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el artícu L 

lo L498 de la Ley dI;: Enjuiciamiento Civil, hacién
dole saber que antes de veriticarse el remate podrán 
los deudores liberar su bien pagando.principal, inte
rese~ y costas, quedando en etro caso la venta irrevo
cable después de aprobado el remate; y para el caso 
de no poderse practicar dicha diligencia personal
mente, sirva a tal efecto la publicación edictal de la 
presente resolución. 

La finca objeto de la suhasta, así como su tasación 
escrituaria, y en su ¡;aso, la dhtribución hipotecaria, 
sigue a continuación: 

Bien ohjeto de la subasta 

Entidad número 90.-Apartamento-oficio, en la 
planta segunda del módulo II, tipo B. Tiene una su
perficie construida aproximada de 50 metros cua
drados, más una terraza de 6 metros cuadrados. Se 
distribuye el vestíhulo, sala-comedor-cocina, dos 
dormitorios y un baño. Considerando, a efectos de 
delimitación, como frente, el límite sur o derecha en
trando al edificio, limita: frente, pasillo de acceso y 
patio de luces; fondo, terraza común descubierta, en 
cuanto a los apartamentos de las plantas superiores, 
con vacío a la expresada terraza; derecha, con apar
tamento tipo A del m'ó¡fulo IlI, de su respectiva 
planta; es izquierda, con apartamento tipo C del mó
dulo III, de su respectiva planta. 

Cuota en la copropiedad: 1,565 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Pahua 

número 5, folio 154 del tomo 5.123, libro 372 de 
Andraitx, finca número 18.001. 

Distribución de responsabilidad hipotecaria, res
ponde: Capital, 5.400.000 pesetas, sus intereses co
rrespondientes y 810.000 pesetas para costas y gastos. 

Valor de tasa¡;ión, a efectos de subasta, 7.720.000 
pesetas. 

Dado en Palma Je Mallorca a 15 de diciembre de 
1993.-EI Secretario, Eugenio Tojo Vázquez.:....243. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de P[imera Instancia número 7 de los de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: En los autus sobre procedimiento es
pecial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
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ria número 359/1993 de este Juzgado de Primera Ins
tanéia número 7 de Palma de Mallorca, segtlido a ins
tancia del Procurador Sr. Ecker Cerdá, en nombre y 
representación d..:: Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona -la Caixa-, contra don José Tirado .Tim'::
neL y doi'ia Rosario Tallón Muñoz, ambos domicilia
dos en Calvlá. calle Albatros, 23, edificio Golf-3, ur
bani/ación Son Ferrer, y si habiendo notificat:iones a! 
último titular registral del dominio o posesión y acree
dores posteriores, Ayuntamiento de Calviá, embargo 
letra A; don Francisco Moreno Peñalver, embargo le
lra 13; Cooperativa Balear de Detallistas de C(lmesti
hles, embargo letra C; "Bihifrul. Sociedad Anónima», 
embargo letra D y T~orería S. S., embargo letra E. por 
haberlo interesado la parte ejecutante se procederá a 
celehrar subasta que t¡;:ndiá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado. s.ito en la calle General Ri\.> 
ra, 11.1, primero, con antelación no iñferior a veinte 
días hábiles de su anuncio en el «Boletín Ofic¡a! del 
Estado,) y "Boletín Oficial de la Comunidad Autóno
ma de las hlas Bah:::ares)" celebrándose conforme a las 
condiciones legales generales del procedimiento y ha
ciéndose constar que no se admitirán postura~ inferio
res al tipo correspondiente a cada una de las suba~la~, 
que para la primera ¡;oincidirá con el pactado a 1.:1.1 fin 
en la escritura de constitución de la hipote¡;a; que las 
posturas podrán hacerse en calid,ld de ceder el remate 
a un tercero; que la titulación de propiedad, suplida 
por ¡;ertificación del Registro, ~e encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de e:;te Juzgado, debiendo 1m ¡i
citadores conformarse con ella, sin que puedan cxigir 
otra; que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes al crédito de la actora, si las hubiere, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
remalante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se señala para la venta en púb!i¡;a 
y primera subasta el próximo día 23 de marzo de lLJ(}4 
a las diez treinta horas, y para el supuesto de que 're
sultare desierta la primera subasta expresa, se ~eña¡a 
para que tenga lugar la segunda el próximo 27 de abril 
de 1994 a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo de remate que será el 
75 por 100 de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin su
jeción a tipo, el próximo dia 25 de mayo de 1994 a las 
trece horas, rigiendo las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. Deberá consig,narse en la Secretaría 
del Juzgado antes del inicio de la licitación el 20 pnr 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, en su caso, para tomar partc en las mismas. 
En la terCt;ra o ulteriores que en su caso puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo fijado en la segunda. En todas las su
basta, desde su anuncio hasta la celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. Se re
servarán en depósito a instancia de la acreedora las 
consignaciones de los postores que no resultaren re
matantes, siempre que lo admitan y hayan ¡;ubierto el 
tipo de la subasta. a efedos de que, si el primer adjudi
catario no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas, si po~ los depó:<.itos constituidos 
pudieran satisfacerse el capital e intereses del cr~dito 
de la ejecutante y las .cüstas. 

Notifíquese la presente resolución per~onalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el artku
lo 1.498 de la Ley de Enjuiyiamiento Civil, hacién
dole saber 'lue antes de verit'icarse el remate podrán 
los deudores liberar su bien pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irrevo
cable después de aprobado el remate; y para el caso 
de no poderse practicar dicha diligencia personal
mente, sirva a tal efecto la publicación edictal de la 
presente resolución. 

El bien objeto de la subasta, así como su tasación 
escrituraría, y en su caso la distribución hipotecaria, 
sigue a continuación: 

Bien objeto de subasta 

Número 9 de orden.~Apartamento letra A de la 
planta baja del bloque A o Golf-3, que mide aproxi
madamente 82 metros cuadrados. Y linda, mirand{) 
desde la calle Albatros: por frente, con zaguán que le 
da servicio y en una pequeña parte apartamento B d~ 
la propia planta y cuerpo; por la derecha, parkings 5 
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y 6; por fondo, en línea de 5 metros 40 centímetros, 
con zona verde privada de su exclusivo uso, y en par~ 
te con el apartamento 7, Y por la izquierda, dicha 
zona verde privada aneja. 

Es inherente al apartamento descrito el uso exclu~ 
sivo de una porción de zona verde privada, debida
mente delimitada, que se desarrolla en parte de su 
fondo y a toda su lateral izqui\:!rda, de unos 115 me
tros cuadrados y que linda, vista desde la calle Alba
tros: por frente, el propio apartamento A y zona ver
de privada aneja al apartamento B de la misma 
planta y bloque; por izquierda, solar 83; por fondo, 
zona verde pública, y por derecha, parkings 7 y 8 Y 
en parte con el mismo apartamento que nos ocupa. 

Cuota de participación: 6 enteros 80 centésimas 
por 100. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad nú
mero 6 de Palma. Inscrito al folio 115 del tomo 
1.646 del archivo, libro 430 de Calviá, finca número 
23.648, inscripción cuarta (en cuanto a la carga hi
potecaria sobre dicha finca). 

Valor de tasación a efectos de subasta: 5.000.000 
de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 de diciembre de 
1993.-EI Secretario, Eu~enio Tojo Vázquez.-236. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Prime
ra Instancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
145/1993-0 de Registro, se sigue procedimiento ju
dicial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecatia, a instancia de Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona, representada por el Procurador 
don Antonio Colom Ferra, contra don Pedro Juan 
Verd Garcías, en reclamación de importe indetermi
nado pesetas de principal, más las señaladas para in
terés y costas que se fijarán posteriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo; el siguiente bieI1 contra el que se procede: 

Bien objeto de la subasta 

Casa y jardín sita en el caserío de El Terreno, tér
mino de esta ciudad, señalada con el núm~ro 19 de 
la calle de la Bonanova, hoy 33 de la calle del Te
niente Mulet, de cabida 204 metros cuadrados apro
ximadamente, lindante: por frente, con dicha calle; 
por la derecha, entrando, con la de Lanuza; por la iz
quierda, con casa de don Martín Pelani, y por el fon
do, con jardín de don Antonio Marroig. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad en el tomo 
1.472, libro 75 de Palma VII, folio 143, finca núme
ro 3.275. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
113, de esta ciudad, el próximo día 9 de marzo de 
1994 a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra~ 
rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 11 de abril a la misma hora que la anterior. 

y para el c,aso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 9 de. mayo a la 
misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 16.000.000 de 
pesetas, no admitiéndoe posturas que no cubran di
cha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina centra] de la plaza Olivar, sin 
número, de Palma, f"1 20 por 100 del tipo de remate 
en el número de cuenta: 0454000180145/93. 

Tercera.-Podrá hacerse el rematé a calidad de ce
derse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 
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Los. autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y' los licitadores deberán acep
tar COiflO bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otro título. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las preferen
tes, si las hubieré, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva de 
notificación a la parte demandada, ca.~o de hallarse 
ésta en paradero desconocido, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 20 de diciembre de 1993.
El Magistrado-Jucz.-EI Secretario.-~55. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto VitalJe Vidal, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 5 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 11 de' 
febrero, 9 de marzo y 6 de abril de 1994 tendrá lugar 
en este Juzgado por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en pública subasta del bien 
que luego se relaciona, el cual fue embargado en au~ 
tos de juicio ejecutivo número 675¡1992-C promo
vidos por (,Banco Central Hispanoamericario, Socie
dad Anónima» contra «Raian, Sociedad Limitada)) y 
don Luis Carlos Yabar Lorente. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de dicho precio, 
con rebaja del 25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu~ 
bran las dos terceras partes del valor del bien en la 
primera subasta; en la segunda dicho valor con reba
ja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción a tipo y 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Que no .se ha suplido el título de propie· 
dad y la certificación de cargas obra unida a los au
tos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes--si las hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mi¡,mas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaría del 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo de haber efec· 
tuado la consignación a la que se refiere el apartado 
segundo, en la cuenta ,de este Juzgado, clave 3.162, 
en el Banco Bilbao Vizcaya de.·esta ciudad, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en edificio plurifarriiliar, sita en Aparta
mentos Galupe, número 28, escalera 1, planta prime
ra, puerta 1. de Cartagena, provincia de Murcia, con 
una superficie de 31,74 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Unión 
(Cartagena), tomo 790, libro 156, folio 146, finca 7.326. 

Tipo de la subasta: 5.500.000 pesetas. 
.' 

Dado en Pai'i'lplona a 3 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitalle Vidal.-EI Secreta
rio.-IOó. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Corera Izu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce hOras de lós días 21 de 
abril, 23 de mayo y 23 de junio de 1994, y no pu-
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diendo celebrarse en algún día de éstos en el siguien
te día hábil y en el mismo lugar y hora, tendrá lugar 
en este Juagada por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en pública subasta del bien 
especialmente hipotecado para garantía del présta
mo que se reclama, en autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 ·de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 466/1993-
C, promovido por iiSonagar» (Sociedad Navarra de 
Garantía Recíproca), represenhtda por el Procura
dor don Juan Carlos Lázaro Gogorza, contra don 
Luis María Díaz Peñalba y doiia María Jesús Amea
ve Fresán, haciéndose constar: 

Primero'7'Que para tomar parte en la suhasta 
deberán consignar los licitadores en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 de la valoración en la primera y segunda, y en la 
tercera el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasat:ión; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera, lo 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta de dicho artículo, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

éUarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito de la acto
ra, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado ert la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, dep9sitando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el importe establecido en 
el apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, número 3.161. 
hasta el momento de la celebración de la subasta, de
biendo contener la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla octava; sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar, letra D, compuesta de planta 
baja y una elevada, con su terreno destinado a zona 
verde o jardín, sita en la parcela 62 de la zona cuarta 
de edificación aislada baja, del Plan de Extensión 
Urbana de Cizur-Mayor, antes ronda· San Cristóbal y 
hoy calle Istizu, número 7, que tiene como anejos, 
con accesos independientes, un garaje, un trastero y 
un local artesanal; ocupando la superficie construi
da, en conjunto, en planta baja 165,10 metros cua
drados y el terreno sin edificar 606,56 metros cua
drados .. 

Fijándose como tipo de tasación para la primera 
subasta la estipulada cantidad de 22.800.000 pese
tas. 

'Dado en Pamplona a 20·de noviembre de 1993.
El Secretario," Martín Carera Izu.-I77-55. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza de Primera Instancia número 1 
de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 28 de 
febrero, 28· de marzo y 26 de abril de 1994 tendrá 
lugar en este Juzgado por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta del 
bien que luego se relaciona, en autos de juicio ejecu
tivo-otros titulas, seguidos en este Juzgado con el nú
mero 245jI990-A, a instancia de «Banco Pastor, S9-
ciedad Anónima)!, contra doña Alicia Guillén 
Muguiro, haciéndose constar: . 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando· Juzgado, número de asunto y 
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año, el 20 por 100 del tipo señalado en la primera 
subasta, del 20 por 100 de dicho valor con rebaja 
del 15 por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, debiendo presentar en el 
~omento de la subasta el oportuno justificante de 
mgreso. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor del bien en la 
primera subasta; en la segunda dicho valor con reba
ja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que no se ha suplido el título de pro
piedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta 

Cuarto.-Oue las carga~ o gravámenes anteriores y 
las preferentes -si las .huhiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndo!.c que el rc
matante las acepta y queda subrogado en la rc!o>pon
sahilidad de las mismas, ~in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Olle podnlo hacerse posturas por escri
to, en pliego cerradn, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el resguard':l de! importe 
e~lablecido en el ap,lrtado segundo, hasta el momen
to de la cckbración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspeoder~e cual
quiera de las tres subastas, en e! caso de ser festivo 
e/o inhábil el día de su celebración, se traslada dicha 
supasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a la de
mandada de las fechas de subasta, caso de no ser ha
llada en su domicilio. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda letra e de! piso séptimo de la casa nú
mero 49 de la calle Sancho d Fuerte, de Pamplona. 
Valorada en 19.700.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 16 de diciembre de 1993. 
La Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-211-55. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pam
plona, 

Hace saher: Que a las doce horas de los días 24 de 
marzo, 21 de abril y 19"de mayo de 1994 tendrá lu
gar en este Juzgado por primera, segunda y tercera 
vez respectivamente, la venta en pública subasta del 
hien que luego se relacíona, el cual fue embargado 
en autos de juicio eje¡;utivo 483/1992-C promovido 
por Caja de Ahorros de Navarra, contra don Oscar 
Jiménez Herrero, don Juan Manuel Jiménez Vido
rreta y doña María Soledad Herrero Carrascosa. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento d~stinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de dicho precio, 
cnn rebaja del 25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas' que no cu
hran la~ dos terceras partes del valor del hien en la 
primera subasta; en la segunda de dicho valor con 
rebaja del 25 por 100 Y en la tercera sin sujeción a ti
po y podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero, sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de las cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriOres y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito de los ac
tores, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaría del 
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JuzgadD, junto con aquél, el resguardo de haber efec
tuado la consignación a la que se refiere el apartado 
segundo, en la cuenta de este Juzgado, clave 3162, 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la suba~ta 

Casa sita en Tudela, calle Ramón Dachary núme
ro 27, inscrita al tomo 1.4')8, folio 106, finca 15.541 
del Registro de la Propiedad númem 1 de Tudela. 

Tipo de la subasta: 1 {UWO.OUO pesetas. 

Dado en Pamplona a 16 de diciembre de 1993. 
El Magistrado, Erne~to Vitalle VidaL-El Secreta
rio.-67.313. 

PO LA DE SIERO 

h/ino 

En virtu de lo acordado en providencia dictada 
rol' t"1 Ju:!gado de Primera Instancia número 1 de 
Pola de Sier.:: con e~ta fecha, en el procedimiento ju
dicial sumariu del artículD t 31 de la Ley Hipote¡;a
ria número 3R7/1992 a instancia de don Ramón 
Cuervo Gonzálcz, representado por la Procuradora 
Sra. García Alom~o, contra doña María VilJanuev:1 
Villa, doña Purificación Pérez Tocado y don CIrios 
Pérez VíIlanueva, en reclamación de un pl'é!.tamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez las siguientes fincas: 

l. Sexta parte indivi~a de una porción de terreno 
sita en Concejiles, en Granda, concejo de Siero, de 
11 áreas; linda: al norte, con doña María Villanueva, 
doña Edelmira Villanueva Villa y herederos de don 
José Prado; al sur, con carretera y dona Socorro Vi
lIanueva, y oeste, con doña Socorro, doña Encarna
ción, don Belarmino y doiia Josefina Villanucva Vi· 
lIa. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Siero al tomo 297, libro 250, folio 7, finca número 
35.663. 

2. Rústica a labor, conocida como El Gueyo, si· 
ta en Colloto, parroquia de su nombre, concejo de 
Siero, de 25 áreas 50 centiáreas. Linda: al norte, con 
ferrocarril económico; al este, con herederos de don 
Laureano Pintado; al sur, con reguero, y al oeste, con 
don Manuel Rodríguez. Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Siero al tomo 297, libro 250, fa· 
lío 13, finca número :.15.666. 

3. Rústica a labor, llamada El Gueyo, sita en Co-
110to, parroquia de este nombre, concejo de Siero, de 
7 áreas 50 centiáreas. Linda: al norte, con don Fer
nando González; al este, enn herederos de don An
tonio Menor; al sur, los mismos, y al oeste, con ferro
carril econóJIlk'o. Figura in,.;crita en el Registro de la 
Propiedad de Sicro al tom!.'} 2Y7, libro 250, folio 15, 
finca número 35.667. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Pula de Siero el día 15 de fehre· 
ro de 1994 a las diez horas, previniéndose a los Iici· 
taJures: 

Primero.'-EI tipo de subasta es el de 85.000 pese· 
tas para la finca número 1, 2.465.000 pesetas para la 
finca número 2 y de 4.590.000 pesetas para la finca 
número 3; fijado en la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose posturas que no cuhran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadOles previamente en la 
cuenta de c()nsignaci~nes de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero -Que los auto~ y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re· 
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el día 15 de marzo de 1994 a 
las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
I no de la valoración, celehrándose tercera suhasta, 
en su caso, el dia 19 de abril de 1994 a las die7 ho
ras, sin sujecióp. a tipo. Los demandados si no son 
h"lI¡idcs en su domicilio se les dará por notificados 
en o.:dich.ls. 

Dado en Pola de Siero a 25 dc octubre de 1993. 
El.luez.-La Sccretaria.-67.63l. 

PONTEVEDRA 

I:.·dic(() 

Don Jose Fl'I'rcr Gorl7<ilez, Magislrado-Jue/. del lu/
gado J¡: Primera lnstan{;ia nú¡nero 3 de los de 
Pontcvedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo se si
guen autos de juicio ejecutivo número 227/l991-T. 
a lmtancia de "Banco de Santander, SodeJad Anl'l·· 
nima», representado por el Procurador Sr. CiJo con
tra don José María Iglcsia<; Fernándcz y doñ¿\ Mana 
Isabel Carballo Estévez, sobre reclamadún de canti
dad, en cuantía de 4.355.405 pesetas, en Clly{l~ autos 
por resolución de esta fecha se ha ordenado sacar a 
fl!!hlü",l subasta, por primera vez, término de veinte 
dí.:J.s, y precio de su voloración, los bienes que al final 
se dirán. 

La suba~ta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juz.gado, sito en el Palacio de Ju~ticia, calle 
Salvador Moreno, sin número, bajo, de esta ciudad, 
el di" 2 de marzo a las trece horas, bajo las .. iguientes 
condiciones: 

Primera.-Los bienes que se rí.'st:ñan ~¡¡lcn a púhli
ca subasta por el tipo de tasación en que hOln sido va
lorados, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en 1<\ subasta, 
dc]:¡cr{lIl los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de c~te Juzga
dn (clave 3583-000-17-0227/9 t l, abierta en la ofici
na principal dd Banco Bilbao Vizcaya de esta ciu
dad, ulla cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo para 
la suba1>ta, sin cuyo requisito no ~er;ín admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por l'SCrito en 
pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado. acompañando el resguardo acreditativo 
de ha~er efectuado la consignación a que S~ refiere 
el plinto anterior. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, supiidos por las 
cenificaciones del Registro de la Propiedad, se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
donde podnín ser examinados por los po~ibles lidta
dores, quienes deberán conformarse ccm ellas y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

.. Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
créJito del actor -si existieren-, quedarán subsis
tentes, ~in que se dedique a su extinción el precio del 
rematt:, entendiéndose que el rematante !ac, acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades y obhga
ciones' que de las mismas se deriven. 

A prevención de que no hubiere postorcs en la 
primer3. subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda, con rebaja del 25 por 100 en el precitl de ta
sación, el día 30 de marzo, y en su caso, para la ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 27 de abril, en el 
mismo lugar y hora señalados para la primera. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Videira rústica, destinada a labradío-regadío, 
y monte, sita en la parroquia de San Mateo de Oli
veira, término municipal de Puenteáreas, de 20 áreas 
58 centiáreas, con una edificación construida en su 
interior, destinada a vivienda unifamiliar, compuesta 
de planta baja de 122 metros cuadrados y planta alta 
de 144 metros cuadrados, que linda por todos los ai
res con la finca en que se encuentra. Se ha1ia inscrita 
la finca rústica en el Registro de la Propiedad de 
Puenteáreas al tomo ~90, libro 216 de Puenteáreas, 
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folio 233, finca 22.730. La edificación fue inscrita 
como obra nueva en el mismo Registro al tomo 967, 
libro 252 de Puenteáreas, folio 106. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
2. Salgueiras rústica, destinada a monte. Sita en 

el lugar de Fantenla, municipio de Puenteáreas, de 9 
áreas 33 centiáreas, inscrita en.el Registro de la Pro~ 
piedad de Puenteáreas al tomo 890, libro 216 de 
Puenteáreas, folio 234, finca 22.731. 

Valorada en 40.000 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 2 de diciembre de 1993. 
El Magistrado-Juez, José Perrcr González.-EI Se
pretario.-67.666. 

POSADAS 

Edicto 

Don Alfonso Galisteo Martínez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Po
sadas (Córdoba) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado' se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la ley Hipotecaria, bajo el número 25/1993, a 
instanc'ia del «Banco Meridional, Sociedad Anóni· 
mal), representado por el Procumdor Sr. Almenara 
Angula, contra don Francisco Sánchez Ruiz y doña 
Angeles Maraver Cabrera, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venia en pública subasta por término 
de veinte días, el bien que al final del presen1e edicto 
se describirá; bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: fecha 11 de marzo de 1994, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 17.546,000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 
. Segunda subasta: fecha 11 de abril de 1994 a las 

trece horas. Tipo de licitación: 13.159.500 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: fecha 11 de mayo de 1994 a la~ 
trece horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, tudos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos al 20 pt)r 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a caho en el Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, sucursal 
de Posadas, acompañándose en tal supuesto el res· 
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pm.turas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener ncce ... aria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la foona y plazo previstos en la regla deci
mocuartll del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por Jos participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
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en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su casó como parte del precio de la 
venta. 

Octava.-Si se hubi~re pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrá reservarse en depósito las con
signaciones de los participantes que así 10 acepten y 
que hubieren cubierto con sus ofertas los precios de 
la subasta, por si el primer adjudicatario no cum~ 
pliese con su obligación y desearan aprovel..'har el 
remate los otros postores y siempre por el orden de 
la misma. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Casa habitación, tipo A, sita en la calle 
Rioseco, marcada con el número 28 de gobierno 
de esta ciudad de Palma del Río. Tiene una exten· 
sión superficial de 135 metros cuadrados. Se com
pone de portal de entrada, distribuidor, cocina, sa
lón-comedor, 3 dormitorios, cuarto de baño, 
cochera y patio. Linda por la derecha entrando con 
terreno de los hermanos Domínguez Montero, des
tinados,a talle,; izquierda, con casa de igual proce
dencia que és,a, y por el fondo con terrenos de los 
hermanos Domínguez Montero. Es de una sola 
planta y la cubierta la comtituye una azotea. lnscri
ta en el Registro de la Propiedad de Posadas, en el 
tomo 785 dd archivo, libro 233 de Palma del Río, 
folio 156 vto., finca número 10.008 duplicado, ins
cripción cuarta. 

Dado en Posadas a 9 de noviembre de 1993.-EI 
Juez, Alfonso Galisteo Martínez.-La Secretaria. 
193·55. 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Basilio Miguel Garda Melián, Juez de Primeta 
Instancia número] del Puerto de la Cruz (Tene~ 
rife), 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en e~te Juzgado 
al número 190/1992 instado por el Procurador don 
Rafael Hcrnández Herreros, en nombre y represen
tación de ~Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima)), contra doña,Herminia Escobar Alva· 
rez y otros ha acordado sacar a subasta en la Sala de 
Audiencias a la hora doce, por primera vez el día 23 
de marzo de 1994 en su caso por segunda el día 29 
de abril de 1994 y por tercera vez el día 31 de mayo 
de 1994 la finca que al final Se describe propiedad 
de doña Herminia Escobar Alvarez y oJros bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada finca, para la segunda el 
75 por ]00 de aquel tipo)' la tercera será sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos pri
meras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Me ... a dd Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto', una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la terce
ra, que no será inferior al 20 por 100 del tipo de la 
segunda; las posturas podrán hacerse, desde la publi
cación de este anuncio en pliego cerrado, depositan
do a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas no podrán. hacerse en ca
lidad de ceder el remate a terceros, no admitiéndo
se posturas que no cuhran las dos terceras partes 
del tipo. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, ,están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes si 
los hubiere al crédito del actor continuarán subsis~ 
tentes, e,nt¡;;ndiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
m~te. 
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Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Piso vivienda, señalado con el número 
504, sito en la planta quinta del edificio Teide 1, sito 
'en esta ciudad, .que mide 75 metros 20 decímetros 
cuadrados. Inscripción al tomo 894, libro 322, f,,!io 
184, finca 10.843, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 9.880.000 pe ... e
taso 

El presente edicto servirá de notificación en su 
caso a la parte de la demandada. 

Dado en el Puerto de la Cruz a 23 de noviembre 
de 1993.-EI Juez, Basilio Miguel Garda Melián. 
67.197·12. 

PUERTO DE LACRUZ 

Edicto 

Don Jorge Riestra Sierra, Juez de Primera Instancia 
número 1 del Puerto de la Cruz (Tenerife), 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, !'>eguido en este Ju¿
gado al número 9/1993, instado por el Procurador 
Sr. González Casanova, en nombre y representación 
de «Banco Popular Español, Sociedad Anónima)) 
contra don Isidro Luis Pérez Garda y doña Rosalba 
Pérez·García, ha acordado sacar a subasta en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado a las doce horas, por 
primera vez el día 14 de marzo de 1994, en su caso 
por segunda el día 29 de abril de 1994, y por tercera 
vez el día 3 de junio de 1994 las fincas que al fimil se 
descrihen propiedad de don Isidro Luis Pérez Gar
cía y doña Rosalba Pérez Garda, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada finca, para la segunda el 
75 por lOO de aquel tipo y la tercera será sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las do~ pri
meras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la terce
ra en que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo 
de la segunda; las posturas podrán hacerse, desde la 
publicación de este anuncio en pliego. cerrado, d¡;:po
sitando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas no podrán hacérse en ('ali· 
dad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Regislfo a '-Iue se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes, si la.,' hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, cntclI
diéndo~e que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su -;extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Fincas sitas en esta ciudad de Puerto de la Cruz, 
en la calle del Lomo, con el número 20 de gobierno: 

1. Número 2, vivienda en la primera planta, ins· 
crita al tomo 625, libro ]65, folio 165, finca número 
13.136, inscripción primera. 

Valorada a efectos procesales y como tipo en la 
subasta en la cantidad de 5.220.000 pesetas. 

2. Número 3, vivienda en la primer~ planta, ins· 
crita al tomo 625, libro 165, folio 167, finca número 
13.138, inscripción primera. 

Valorada a efectos procesales y como tipo en la 
subasta en la cantidad de 4.350.000 pesetas. 

3. Finca número 4, vivienda en la primera plan
ta, inscrita al tomo 625, libro 165, folio 169, finca 
número 13.140, inscripción primera. 

Valorada a efectos procesales y como tipo en la 
subasta en la cantidad !le 4.350.000 pesetas. 

Dado en Puerto de la Cruz a 16 de diciembre de 
1993.-El Juez, Jorge Riestra Sierra.-EI Secretario. 
67.642. 



BOE núm. 9 

PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli~ 
miento a lo dispuesto por la Sra. Jueza de Primera 
lnstancia de este Juzgado número 3, con esta fecha y 
en el procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 431/1992-J, a instancia de "Hipote
caixa. Sociedad Anónima», contra don Juan Jesús 
Uonzález Quirós Curuja, promovido por el Procura
dor don José María Martíncz Govantes, se saca a pú
blica suhasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días, las fincas hipotecadas por el demandado, 
las cuales se identificarán concisamente al final del 
pre."enle edicto. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Castillo, número 9 
de esta ciudad por primera vez el próximo día 10 de 
fehrero a las once horas al tipo pactado en la e!ocrilll· 
ra de constitución de hipokca, que se comignará al 
pie de ca.da descripción de finca; si no concurriere 
postor alguno, se señalará por segunda vez el día 10 
de marzo próximo a la misma hora que la anterior, 
con el tipo de tasación del 75 por 100; y si no hubie
re postores, se señalará por tercera vez, sin sujeción 
a tipo el día 8 de abril de 1994, a igual hora que las 
anteriores. 

Dichas subastas se llevarán a cabo en base a las si
guientes condiciones: 

Primera.~No se admitirán posturas algunas que 
sean inferiores al tipo de la valoración de las nncas 
hipotecadas, cantidad que quedan reflejadas al pie 
de la descripción de cada una de las fu,cas, cantidad 
que ha sido pactada en la escritura de préstamo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ae
tora, en todos los casos de cOncurrir como postor a 
Ia~ suhastas sin realizar tales depósitos, todos los de
m¡Í~ postores, sin excepción, deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de e!ote Juz
gado en Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera.~ Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
c.,crito en pliego cerrado. desde la publicación del 
pre~ente edicto ha!ota la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Me~a del Juzgado. 
junto a aquél. el re~guardo de haber efectuado la con
signación en el estahlecimicnto destinado al efcci0. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulaC"Íón; si los hubiere, al crédito del actor 
olras cargas y gravámenes anteriores, continuarán 
suh<;istentes, enlCndiéndose que el rematante los 
acepta y qu.:da subrogado en la responsahilidad de 
lo~ mismos. sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
Sé: hará constar que el rematante acepta las obligacio
nl'S antes expresadas, y, si no las acepta, se le dene~ 
gará la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
c<;as obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo en la 
finca señalada en la escritura de constitución de hi
poteca conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado el deudor, 
el presente edicto servirá igualmente de notificacion 
del triple señalamiento, lugar, día y hora para el re
mate. 

Bienes objeto de la subasta 

A. Urbana número 330 de la división horizon
tal.~Local comercial número 16 en primera planta 
de sótano, primero de los adosados al local destina
do a plazas de aparcamiento contando desde dere
cha a izqLlicrda según se llega por la plaza patio de la 
derecha de las dos existentes en esta planta por las 
que se accede a las mismas, accediéndose a su vez a 
dichas plazas desde la avenida .luan Melgarejo me
diante rampas mixtas. Tiene una superficie total 
cnn$truida de 37 metros 32 decímetros cuadrados, 
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de los que Q metros 32 decímetros cuadrados corres
ponden a su parte proporcional en elementos comu
nes, linda entrando frente y derecha, espacios libres 
y de accesos; izquierda, local número 16, digo 17 de 
e~ta planta, y fondo plaza de aparcamiento número 
22. Cuota 0,2409 por LOO. 

Inscrita en el Registro número 1 de esta ciudad al 
tomo 1.341, lihro 692, folio 132, finca 33.130, ins
cripción segunda. 

Valoración: 1.900.000 pt'<;etas. 
B. Urbana número 331 de la divi::.iún horizon

tal.-Local comercial número 17 en primera planta 
de sótano. segundo de 1m adosados al local destina
do a plazas de aparcamiento contando desde dere· 
cha a izquierda según se llega por la plaza patio de 
que se accede a la misma, accediéndose a su vez a di
chas plazas desde la avenida Juan Melgarejo median
te rampas mixtas. Tiene una superficie total construi
da de 31 metros 36 decímetros cuadrados, de los 
que 7 metros 64 decímetros cuadrados correspon
den a su parte proporcional en elementos comunes, 
linda entrando frente, espacios libres y de accesos; 
derecha, local número 16, de e<;ta planta; izquierda, 
local numero 18 de esta planta; y fondo plazas de 
aparcamiento número 21 y 22. Cuota 0,2024 por 
100. 

Inscrita en el Regi~tro número 1 de esta ciudad, si 
bien en la demanda por error se indica AIgeciras, al 
tomo 1.341, lihro 692, folio 135, finca 33.131, ins
cripción !oegunda. 

Valoración: 1.600.000 pesetas. 
e Urbana número 332 de ·la división horizon

tal.-Local comercial número 18 en primera planta 
de sótano, tercero de los adosados alloeal destinado 
a plazas de aparcamiento cnntando desde derecha a 
izquierda según se llega por la plaza patio de la dere
cha de las dos existentes en esta planta por las que se 
accede a las mismas, accediéndose a su vez a dichas 
plazas desde la avenida .luan Melgarejo mediante 
rampas mixtas. Tiene una superficie total construida 
de 31 metros 36 decimetros cuadrados. de los que 7 
metros 4 decímetros cuadrados corre!oponden a su 
parte proporcional en elementos comunes, linda en
trando frente espacios libres y de accesos; derecha, 
local número 17 de esta planta, y fondo plazas de 
aparcamiento números 10 y 20. Cuota 0,2024 por 
lOO. 

Inscrita en el Registro número I de esta ciudad al 
tomo t.341. lihro 692, fnlio 138, finca 33.132, ins
cripción segunda. 

Valoración: l.óOO.OO() peseta.<;. 
D. Urbana número 333 de la división horizon

tal.~Local comercial número 19 en primera planta 
de sótano, cuarto de los adosados al local destinado 
a plazas de apan:amiento Contando desde derecha a 
izquierda según se llega por la plaza patio de la dere
cha de las dos exi~tentes en esta planta por las que se 
accede a las mismas, accediéndose a su vez a dichas 
pla/as desde la avenida Jllan Melgarejo mediante 
rampas mixtas. Tiene un'a superficie total construida 
de 29 metros 48 decímetros cUJdrados, de los que 7 
metros 18 decímetros cuadrados corresponden a su 
parte proporcional en elementos comunes, linda en
trando frente espacios libres y de acccsos; derecha, 
local número 20 de esta planta, y fondo plazas de 
aparcamientos números 18 y 19. Cuota 0,1903 por 
100. 

Inscrita en el Registro número t de esta ciudad al 
tomo 1.341, libro 692, folio 141, finca 33.133, ins
cripción segunda. 

Valoración: 1.500.000 pesetas. 
E. Urbana número 334 de la división horizon

tal.~Local comercial número 20 en primera planta 
de sótano, quinto de los adosados al local destinado 
a plazas de aparcamiento contando desde derecha a 
izquierda según se llega por la plaza patio de la dere
cha de las dos existentes en esta planta por las que se 
d'.:cede a las mismas, accediéndose a su vez. a dichas 
plazas desde la avenida Juan Melgarejo mediante 
rampas mixtas. Tiene una superficie total construida 
de 31 metros 36 decímetros cuadrados, de los que 
corresponde a su parte proporcional en elementos 
comunes, linda entrando frente espacios libres y de 
accesos; derecha. local númern 19 de esta planta; iz
quierda. local número 21 de esta planta; y fondo pla
zas de aparcamientos números 18 y 18. Cuota 
0,2024 por 100. 
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Inscrita en el Registro número 1 de esta ciudad al 
tomo 1.341, libro 692, folio 144, finca 33.134, ins
cripción segunda. 

Valoración: 1.600.000 pesetas. 

Dado en Puerto de Santa María a 9 de diciembre 
de 1993.-La Jueza.~EI Secretario.-74-3. 

PUERTO DE SANTA MARIA 

¡"·dicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a III dispuc.sto por la Sra Jueza de Primera 
Instancia de este Juzgado número 2, con esta fecha y 
en el procedimiento del artículo 131 de la Ley HlpO
tl!caria nú,nero 463/1992-J-2, a in~tancia de «La 
Caixa,., Caja dc Ahorros de Pensiones, contra doña 
Isabel Pascual del Pobil Hoces, promovido por el 
Procurador don José María Martínez GOValltcs, !oe 
saca a pública subasta por las veces que M;' dirán y 
términu de veinte días, la finca hipotecada por el de
mandadll, que al final del presente edicto se identifi
cará concisamente. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Castillo. numero 9 
de esta dudad por primera vez el próximo dia 10 de 
fehrero a las diez horas al tipo pactado en la escriw
ra de constitución de hipoteca, que es el de 
8.2()().OOO pesetas; no concurriendo postores, se se
ñala por segunda vez el día 10 de marl:~ de 1994 a la 
misma hora que la anterior, con el tipo de tasación 
del 7::; por 1 (JO de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera ve"!, sin sujeción a 
tipo el día 8 de abril de 1994, a igual hora que las an
teriores. 

Dichas subastas se llevarán a cabo en base a las si
guient<2's condiciones: 

Primera.~No se admitirán posturas algunas que 
~ean inf~riores al tipo de la subasta de E.200.000 pe
~das, cantidad pactada en la menciunada escritura 
de prestamo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos de concurrir como postor a 
las subastas sin realiz.ar tales depósitos, todos los de
más postores, sin excepción, deberán comignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado el 20 por 100 de la cantidad que sirve de tipo. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacelse a ca
¡idad de ceder el remate a un tcrcero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la puhlicación del 
presente edicto hasta la celebración de la suhasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado la 
consignación en el e~tablecimiellto desHnado al efec
tu. 

Cuarta.~Los autos y la cenificación del registro a 
t.Jue se refiere la regla cuarta del artículo 1 ~ 1 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; si los hubiere, al crédito del actor 
otras cargas y gravámenes anteriores. continuarán 
~ub1>istentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mi1>mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Ouinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las ohligacio
nes antes expresadas, y, si no las acepta, se le dene
gará la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
c<;as obligaciones. 

Sexta.~Sin perjuicio de la que se lleva a cabo en la 
finca señalada en la escritura de constitución de hi
poteca conforme a lo,> articulas 262 al 279 de la Ley 
dc Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado el deudor, 
el presente edicto servirá igualmente de notificacion 
del triple señalamiento, lugar, día y hora para el re
mate. 

Bien ohjeto de la suba!ota 

Urbana 50.-Vivienda tipo D o izquierda según se 
suhe la e~calera dos del Edificio fucntebravía Sol n, 
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. en término de esta ciudad, en la finca La Palma y la 
Suerte Real, pago de Fuentebravía, en planta prime
ra, con una supetiicie construida de 82 metros 77 
decímetros cuadrados, más 5 metros 40 decímetros 
cuadrados de terrazas abiertas. Está conveniente
mente distribuido, y sus linderos según se entra, son 
los siguientes: frente, vestíbulo y caja de escalera y 
vivienda tipo e o derecha de esta misma planta y 
portal; izquierda lOna de piscina; derecha espacio de 
zona de aparcamientos-y libre; fondo portal o "escale
ra número J A esta vivienda corresponde y forma 
parte integrante de elta el cuarto trastero número 18, 
cle 5.02 metros cuadrados, situado en la planta baja 
del edificio. Tiene una cuota de participación de 
1.36 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
del Puerto de Santa María, tomo 1.378, libro 729, fo
lio 197, finca 35.318, inscripción segunda. 

Dado en FJJerto- de Santa María a 9 de diciembre 
de 1993.-La Jueza.-EI Secretario.-72-3. 

PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Por el presente s,e hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por la Sra. Jueza de Primera 
Instancia de este Juzgado número 2, con esta fecha y 
en el procedimiento del articulo 131 de la Ley Hi· 
potecaria número 4/1993, a instancia de ilHipote

. caixa, Sociedad Anónima», contra don Sean Davoy 
y doña Patricia Williams, promovido por el Procura
dor don José María Martínez Govantes, se saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días, la finca hipotecada por el demanda
do, que al final del presente edicto se identificará 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Castillo, número 9 
de esta ciudad por primera vez el próximo día 10 de 
febrero a las diez horas al tipo pactado en la escritu
ra de constitución de hipoteca, que es el de 
8.260.000 pesetas; no concurriendo postores, se se
ñala por segunda vez el día 10 de marzo de 1994 a la 
misma hora que la anterior, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo el día 8 de abril de 1994, a igual hora que las an
teriores. 

Dichas subastas se llevarán a cabo en base a las si
guientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas algunas que 
sean inferiores al tipo de la subasta de 8.260.000 pe
setas, cantidad pactada en la mencionada escritura 
de préstamo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos de concurrir como postor a 
las subastas sin realizar tales depósitos, todos los de
más postores, sin excepción, deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado el 20 por 100 de la cantidad que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publ1cación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de haber efectuado la 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria,. están de manifiesto en la Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; si los hubiere, al crédito del actor 
otras cargas y gravámenes anteriores, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes .exp~esadas, y, si no las acepta, se le dene
gará la proposición; tampoco se admitirá la postura 
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por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuIcio de la que se lleva a cabo en la 
finca señalada en la escritura de constitución de hi
poteca conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado el deudor, 
el presente edictu servirá igualmente de notificadon 
del triple señalamiento, lugar, día y hora para el re~ 
mate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana 201.-Apartamento número 124. En pri~ 
mera planta alta, segundo a la izquierda según se lie
ga en dirección derecha por la escalera de la derecha 
que arranca en el hall principal del edificip, con su
perficie total construida de 74 metros 97 decímetros 
cuadrados, de los que 10 metros 83 decímetros cua
drados corresponden a su parte proporcional en ele
mentos comunes; distribuido el hall de entrada, sa
lón-comedor con terraza, 2 dormitorios, codna y 
cuarto de baño linda entrando, frente, acceso común 
y patio de luces derecha apartamento número 121; 
izquierda, apartamento número 126; y fondo. espa
cios libres. Cuota de participación 0,5472 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de esta ciudad, al tomo 1.293. libro 644, folio 127, 
finca 30.144, inscripción segunda. 

Yaloración: 8.260.000 pesetas. 

Dado en Puerto de Santa María a 9 de diciembre 
de 1993.-La Jueza.-EI Secretario.-71-3. 

PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por la Sra. Jueza de Primera 
Instancia de este Juzgado número 3, con esta fecha y 
en el procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 358/1992, a instancia de i,Hipotecai~ 
xa. Sociedad Anónima», contra don Francisco Javier 
Perez Moy, promovido por el Procurador don José 
María Martínez Govantes, se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte días, la 
finca hipotecada por el demandado, que al final del 
presente edicto se identificará concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito t::n plaza del Castillo, número 9 
de esta ciudad por primera vez el próximo día 10 
de febrero a las once horas al'tipo pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, que es el de 
7,000.000 de pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 10 de marzo de 1994 a 
la misma hora que la anterior, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo el día 8 de abril de 1994, a igual hora que las an
teriores. 

Dichas subastas se llevarán a cabo en base a las si
guientes condiciones: 

Primera.-No se ~dmitirán posturas algunas que 
sean inferiores al tipo de la subasta de 7.000.000 de 
pesetas, cantidad pactada en la mencionada escritura 
de préstamo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac~ 
tora, en todos los casos de concurrir como postor a 
las subastas sin realizar tales depósitos, todos los de
más postores, sin excepción, deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de ~ste Juz
gado el 20 por 100 de la cantidad que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta.la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado la 
consignación en el establecimiento destinado al efec
to. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regia cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secreta
ria; se entenderá que todo licitador acepta como bas-
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tante la titulación; si los hubiere, al crédito del actor 
otras cargas y gravámenes anteriores, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda :!iubrugado en la responsabilidad de 
los mismos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio· 
nes antes expresadas, y, si no las acepta, se le dene
gará la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo en la 
finca señalada en la escritura de constitución de hipo
teca conforme a los articulos 262 al. 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado el deudor, el 
presente edicto servirá igualmente de notificadon del 
triple señalamiento,lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Finca registral número 31.568. Vivienda 
letra A de la· séptima planta del portal número 3 del 
Edificio Valdemar IY, sito en ·Yalderagrana, del 
Puerto de Santa María, consta de varias habitacio
nes, balcón-terraza y servicios. Ocupa una superfide 
de 73,92 metros cuadrados. Linda al frente, con 
zona de acceso ajardinado; izquierda, entrando patio 
tendedero y hueco y rellano de la escalera, derecha 
zona de acceso y ajardinada, y fondo dicho rellano y 
vivienda letra B de igual portal. 

Cuota de participación 2,34 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta ciu

dad al tomo 1.317, libro 668, folio 73, finca número 
31.568, inscrip~:ión primera. 

Valoración: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Puerto de Santa María a 9 de diciembre 
de 1993.-La Jueza.-EI Secretario.-69-3. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martínez Guerrero. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Ronda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 107/1987 a instancia de Unicaja, 
contra doña Matilde Heredia Santiago, don Antonio 
Porras Cortés y doña Concepción Peña Heredia, en 
situación procesal de rebeldía, en los cuales, con esta 
fecha. se acordó sacar a la venta en pública subasta 
la finca que al final se'indi'ca, por primera, y en su 
caso, segunda y tercera vez, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta es de 
6.932.000 pesetas. 

Segunda.-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce horas de la 
mañana, los siguientes días: 

La primera, por el tipo pactado el 17 de marzo de 
1994, o siguientes si fuera festivo. 

La segunda, con rebaja del 25 por 100 el dia 12 
de abril de 1994, o siguientes si fuera festivo. 

La tercera, sin suje~ión a tipo, el día 5 de mayo de 
1994, o siguientes si fuera festivo. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar en el establecimiento desti
nado al efecto, al menos el20 por 100 del tipo, sin lo 
cual no serán admitidos, no aceptándose posturas in~ 
feriares a las 2/3 partes del tipo en la primera y se
gunda subasta. 

Cuarta.-Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del total del precio de remate. 

Quinta.-EI. rematante deberá consignar la dife
rencia entre lo depositado para tomar parte en la su
basta y el total del precio del remate, dentro del tér
mino de ocho días hábiles. 

Sexta.-Se hace constar la falta de títulos. 
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Bien objeto de la subasta 

Rústica.~ Tierra de secano en término de Caín, 
partido de Lo~ Llanos, inscrita al folio 144, libro 1, 
finca número 55 del Registro de la Propiedad de 
Caín, propiedad de Antonio Porras Cortés. 

Dado en la Ciudad de Ronda a 2 de diciemhre de 
1993.-E1 Secretario, Alfredo Martínez Guerrero. 
67.581. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martincz Guerrero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Ronda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 21/1991 a instancia de Unicaja, 
~ontra don José Luis Zarrías Jarreño, don José Luis 
Zarrías Susi y don Juan ZarTÍas Susi, en situación 
procesal de rebeldía, en los cuales, con esta fecha, se 
acordó sacar a la venta en pública subasta la finca 
que al firial se indica, por primera, y en su caso, se
gunda y tercera vez, con las siguientes condiciones: 

Primera.~EI tipo para la primera subasta es de 
9.554.000 pesetas, 6.300.000 pesetas y 675.000 pe

. setas respectivamente. 
Segunda.~Las subastas tendrán lugar en la Sala de 

Audiencias de este Juzgado a las doce horas de la 
mañana, los siguientes días: 

La primera, por el tipo pactado el16 de marzo de 
1994, o siguientes si fuera festivo. 

La segunda, con rebaja del 25 por 100 el día 11 
de abril de IlJ94, o siguientes si fuera festivo. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 4 de mayo de 
1994, o siguientes si fuera festivo. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores con ... ignar en el establecimiento desti
nado al efecto, al menos el20 por 100 del tipo, sin lo 
cual no serán admitidos, no aceptándose posturas in
feriores a las 2/3 partes del tipo en la primera y se
gunda subasta. 

Cuarta.-Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del total del precio de remate. 

Quinta.-El rematante deberá consignar la dife
rencia entre 10 depositado para tomar parte en la su
hasta y el total del precio del remate, dentro del tér
mino de ocho días· hábiles. 

Sexta.-Se hace constar la falta de títulos. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca registral número 28.437 propiedad de don 
José Luis Zarrías Jarreño, sita en Torredonjimeno 
(Jaén), calle Juan Sebastián Elcano, número 8. 

Urbanas registrales números 30.23R y 30.226, vi
vienda y plaza de garaje en planta primera y sótano 
del edificio en calle Real, número 74 de Torredonji
meno (Jaén) propiedad del codemandado don Juan 
Zarrías Susi. 

Dado en la Ciudad de Ronda a 2 de diciembre de 
1993.-EI Secretario, Alfredo t.Martínez Guerrero. 
67.582. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martínez Guerrero, Secretario del Juzga
do de Instrucción número 2 de Ronda y su partido, 

Hace saber: Que en las actuaciones que se expre
san más abajo se ha acordado la expedición de la 
que es del tennr literal siguiente: ' 

Requisitoria 

Don Bander Benturkial Saud Khalid, nacido en 
Ryad el día 22 de agosto de 1960, hijo de Moha-
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Oled y de Jawhara y cuyo último domicilio 10 fue en' 
la ciudad de Marbella (Málaga), calle José Cela 
Fuentes, edificio Severet, apartamento 808 y del 
que se desconoce su actual paradero, al imputársele 
la comisión de un delito de utilización ilegítima de 
vehícuro de motor ajeno en el procedimiento abre
viado número 32/1991, deberá presentarse dentro 
del plazo de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de Ronda para la práctica de dili
gencias acordadas; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio a -que hubiere lugar en Derecho, interesándo
se de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se proce
da a su búsqueda y conducción a presencia judicial 
al antes citado. 

La presente requit.itoria se unirá a los autos y se 
expedirán copias autorizadas, en forma de edictos, a 
fin de que sean publicadas en el «Boletín Oficial del 
Estadtw, «Boletín Oficial de la Provincia», tablón de 
anuncios de este Juzgado y órdenes generales de la 
Dirección General de Policía y Guardia Civil. 

Dado en Ronda a 13 de diciembre de 1993.-El 
Jucz.~EI Secretario, Alfredo MArtínez Guerrero.-
67.218. 

y para que así conste y-surta los correspondientes 
efectos, expido y firmo e! presente edicto en Ronda 
a 13 de diciembre de 1993.-EI Secretario, Alfredo 
Martínez Guerrero.-67.218. 

RONDA 

Edicto 

Dun Santiago Macho Macho, Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Ronda~ 

Hace saber: Que en los autos del judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 31/1991, seguidos en este Juzgado a instancia 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda y 
otros contra "Prefabricados Campanillas, Sociedad 
Anónima», he acordado, por resolución de esta fe
cha sacar a pública subasta la finca hipotecada, des
crita al final del presente, por término de veinte días, 
por primera y en su caso, por segunda y tercera vez 
con las siguientes condieione~: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

Primera (por el tipo pactado), el día IS de abril de 
1994. 

Segunda (por el 75 por 100 de la primera), el día 
19 de mayo de 1994. 

Tercera (sin sujeción a tipo), el día 17 de junio de 
1994. 

Todas ellas a las doce horas; y¡si tuviera que sus
pender alguna, por causa de fuerza mayor, entiénda
se seflalada t.u celebración para el día hábil inmedia
to a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 del la Ley Hi
potecaria se encuentran de manifiesto en Secretaría; 
se entenderá que lodo licitador acepta como bastan
te la titulación; y las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- ai crédito de! actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que e! re
matante los acepta y queda subrogado en la res pon .. 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los posto
res tendrán que consignar, en t71 establecimiento des
tinado al efecto, e! 20 por 100 -por lo menos- del 
tipo fijado para la primera y segunda subastas, si hu" 
biere lugar a ello, y para la tercera subasta, en su 
caso, tendrán que consignar el 20 por 100 -por lo 
menns- del tipo fijado para la t.egunda subasta. En 
la rrimcra y ~egunda suhastas no se admitirá postura 
alguna inferior al tipo fijado para cada una de ellas. 
Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, desde el día de hoy hasta su celebración, deposi
tando en la Mesa de este Juzgado dicho pliego acom
pañado del resguardo acreditativo de la consignación 
correspondiente. Las posturas podrán hacerse en ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

• 
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El presente sirve de notificación a los demanda
dos del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla séptima de! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notifi
cación hubiere resultado negativa en la finca subas
tada. 

Bie .. objeto de la subasta 

Conjunto de edificación, destinado a la fabrica
ción de productos del cemento situado en el tramo 
del Prado, de la antigua Dehesa de Campanillas, tér
mino de Málaga, a cuya edificación se accede por un 
carril denominado de "Los Martínez>o. Se compone 
de una amplia nave, diáfana y cubierta de teja, situa
da hacia d centro del conjunto, y a la que linda una 
dependencia destinada a silo de áridos; en el lindero 
de la izquierda entrando existe una depuradora, y 
haciendo fachada existen otras cuatro dependencias. 
La totalidad del conjunto se halla cercada con firme 
de hormigón en base, postes metálicos y malla70 con 
coronación angular. con valla de espina. Ocupa una 
extensión superficial de 11.701,13 metros cuadra
dos. 

Junto a la depuradora existe uo transformador de 
alta tensión subterráneo y centro de transformación, 
así como un pozo de RO metros de profundidad, para 
dotar de agua a la finca. Asimismo existe una fosa 
aséptica, para el servicio de evacuación de las de
pendencias de la finca . 

Dentro de la finca existe la siguiente maquinaria, 
instalaciones y mobiliario: una hormigonera Pingón 
de 350 litros, uo silo de cemento para 40 toneladas, 
416 metros lineales de molde para vigueta -de 0,30 
metros, 128 metros lineales de molde para viguetas 
de 0,40 metros., 3.380 metros lineales para viguetas 
de 12 metros, una grúa instalada sobre carriles y otra 
instalada, una mesa de confección de estribo, una 
máquina trozadora eléctrica, tres grupos de soldadu
ra eléctrica, dos vibradores eléctricos, un grupo de 
soldadura autógena eléctrico, seis carros para trans
porte de vigas y jácenas, una prensa Gamma 1 (JO 
Pier Beltrán Barcelona, un ascensor-descensor, nue
ve moldes de diferentes tipos de moldes y bovedillas, 
1.760 tableros de 1,5 x 65, un silo de cemento de 
tres toneladas, una amasadora Poyatos totalmente 
automatizada de 500 litros útiles, un paletizador au
tomático, un elevador de censor para paletizar, un 
carril de rodadura de 10 metros, dos compresores de 
10 Y 8 atmósferas, un cuadro de mandos totalmente 
automatizado para prensar y paletizador, dos cintas 
de rodillos para áridos, 1.500 paletas, una carretilla 
caterpillar V-40, otra Y-30, otra de butano, instala
ciones para nave para fabricación de vigas, para las 
bovedillas, para la de moldes, para la de maquinaria 
10 x 11,25, transformador del pozo de agua con gru
po de presión, para la oficina, para el servicio y co
medor de la casa del encargado, para la caseta de he
rramientas y para la fabricación de placas y para los 
silos de áridos y de almacenamiento. 

Mohiliario consistente en un mostrador y dos ar
marios metálicos, dos mesas de madera, una mesa 
metálica, dos sillones, dos máquinas de escribir, una 
calcl!ladora, una lámpara de mesa, dos flexos y dos 
si!lone.~ modulares. 

Inscrito en el Regbtro 'de la Propiedad, número 
de Málaga, al número 19.3S1. 

Tipo: 21.000.000 de pesetas. 

Dado en Ronda a 17 de diciembre de 1993.-EI 
Juez, Santiago Macho Macho.-EI Secretario. 
67.583. 

SABADELL 

Edicto 

Don José Manuel Terán López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de los de Sabadell, 

Hace saber: Que en este de su cargo obra expe
diente de suspensión de pagos de la entidad "Yimar 
Industrial, Sociedad Anónima)), representada por el 
Procurador don Enrique Basté Solé, en el que se ha 
dictado providencia en el día de hoy, mediante la 
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cual se ba tenido por solicitada la declaración del 
estado de suspensión de pagos de la entidad mercan
til KVimar Industrial, Sociedad Anónima», con domi
cilio social en la calle Doctor Almera, 33 de esta ciu
dad, adptándose los acuerdos inherentes a tal 
pronunciamiento, entre otros el nombrámiento de 
tres Interventores Judiciales, recayendo en el acree
dor «(Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», que fi
gura dentro del primer tercio por orden de impor
tancia de créditos de la lista presentada con la 
solicitud inicial y de don Jesús Maria Baigorri Her
moso y don Francisco Pedreño Maestre, Auditores 
de Cuentas, inscritos en el ROAC. 

y para que sirva de publicación en forma, se libra 
la presente en SabadelI, a 30 de noviembre de 1993. 
El Magistrado-Juez, José Manuel Terán 4lpez.-El 
Secretario.-231-55. 

SABADELL 

Edicto 

Don Javier Antón Guijarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Sabadell, 

Hace saber: Que en los autos de juicio sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 179 j 1992, 
seguidos ante este Juzgado a instancia de Caja de 
Ahorrós y Pensiones de Barcelona, contra don Juan 
David Cabrero Miras y doña María Seris Picolo se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y por término de veinte días por el tipo 
de su valoración, en 12.540.000 pesetas, el bien em
bargado en su día a los demandados y que luego se 
dirá, señalándose para el remate el día 11 de febrero 
de 1994 y hora de las once quince en la Sala de A.IF 
dienclas de este JUZgado, y bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente. los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 por lo menos del fipo de subas
ta, sin cuyos requisitos no serán admitidos y, cuyas 
consignaciones se devolverán a sus respectivos due
ños acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se resetvará como ga
rantía del cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que nQ cu
bran el tipo fijado para cada una de· las subastas~ ex
cept9 para la tercera que será libre, pudiendo hacer
se éstas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Asimismo a petición de la parte ejecu
tante se podrá resetvar el20 por 100 depositado por 
el anterior o anteriores licitadores, que cubran el ti
po de subasta para el caso de que el rematante deje 
de consignar el resto del precio de la adjudicación, 
declarando la subasta ell quiebra y pueda aprobarse 
el remate a favor de los que sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva su
basta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado junto 
a aquél el importe de la consignación a que se ha he
cho mención. 

Bien objeto de la subasta 

10.-Piso vivienda segundo, puerta primera, inte
grante de la planta segunda de la casa sita en Santa 
Perpetua de Mogoda, calle Joaquín Malats. hoy nú
mero 9. Tiene acceso por la escalera general del edi
ficio y consta de comedor, cocina, 4 habitaciones y 
setvicios, ocupando 83 metros 3S decímetros cua
drados. J-inda: frente, caja de escalera general, dere
cha entrando, piso segundo, puerta segunda, ·izquier
da, proyección a la calle Doctor Ferrán; dorsft, resto 
de finca matriz de que procede; por arriba, piso vi
vienda tercero, puerta primera y por debajo, pis,o vi
viendli primero,· primera puerta. Participa con 4 
enteros 47 céntimos de otro entero por 100, en los 
elementos comunes de la finca matriz a que pertene
ce. Pendiente de inscripción en el Registro de la Pro-
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·piedad de Sabadell, donde a efectos de busca, lo está 
en el tomo 2.413, libro] 39 de Santa Perpetua, folio 
55, finca número 6.460-N, inscripción cuarta .. 

Sale a subasta por el tipo dé 12.540.000 pesetas. 

Asimismo y para el caSQ de que dicha subasta que
de desierta, se acuerda señalar para la segunda su
basta el día 11 de marzo de 1994 y hora de las once 
treinta en la Saja de Audiencías de este Juzgado, 
bajo las mismas condiciones que la primera, sirvien
do de tipo el 75 por 100 de la misma. 

Igualmente y para el caliio de quedar desierta la se
gunda subasta se señala para la celebración de la ter
cera el día 15 de abril y hora de las once celebrándose 
sin sujeción a tipo pero debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta 

El presente edicto, setvirá de notificación al de
mandado para el caso de n Ser hallado. 

Dado en Sabadell a 2 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Javier Antón Guijarro.-La Secre
taria.-137-3. 

SABADELL 

t.."diclo 

Don Miguel Julián Collado Nuño, Magistrado-Jqez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sa
badell, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento ju
dicial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo número 93j1990-Civil, 
promovidos por Caixa d'Estalvis de Sabadell contra 
doña María del Carmen Montesinos López y don 
Juan José Morales López, ha acordado en proveído 
de esta fecha, sacar a la venta en púhlic~ subasta ~I 
inmueble que a continuaCión se describirá, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, el día 1 de marzo de 1994; de no haber postores 
s.e señala para la segunda subasta el día 30 de marzo 
de 1994 y sin tampoco hubiera en ésta, en tercera su
basta el día 29 de abril de 1994, y hora de las once 
todas ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la se
gunda el 75 por tOO de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo fijado para cada una de las subastas, ex
cepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para. tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público destina
do al efecto una cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 del·precio que sitve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la·tercf(ra, 

CuaIto.-Hasta la celebración de la respectiva su
basta podrán hacerse postura..", por escrito .en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, jun
to a aquél, el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última· inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los. hubiere, al crédito del actor 
continuaÍ"án subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y. queda subrogado en la respon
sabilidad de los mism9s, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Bien objeto de la subasta 

Entidad registral número diecisiete. Vivienda si
tuada en el piso segundo, puerta tercera,· de la casa 
sita en esta ciudad de SabadeU. con entrada por la 
calle Jaime 1, número 6. Ocupa un total de superficie 
útil de 85 metros 48 centímetros cuadrados. Tiene 
asignado un coeficiente de 1,27 por 100. 

BOE núm. 9 

Inscrita en el Registro "de la Propiedad de Sabadell 
número 1, al tOlPO 1.992,libro 516, f~lio 158,.finca 
29.nz. 

'tasados a efectos· de la pre~erite en 7.937.995 pe'~ 
setas. 

Sirva este ·edicto de notificación en forma de los 
señalamiento de subasta indicados ~l deudor. 

Dado en Sabadell a 3 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Julián' Collado Nuño.-EI 
Secretario Judicial.-67.528. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia n~mero 2 de Sala
manca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
612/1992, se tramitan autos de ejecutivo otros títu
los, promovidos por la Procuradora doña Adelaida 
Simón Mangas, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros de Salamanca y Soria, contra don Carlos 
Vicente Hernández, con DNIjCIF 22738415 domi
ciliado en calle Potro, 5 (ViJlarmayor de Ledesma). 
don Abel Vict;nte Rebollo, con DNIjCIF 7712422 
domiciliado en calle Potro, 5 (Salamanca) y doña 
Griselda Hemández Moreno con DNI/CIF 
7702570 domiciliado en calle Potro, 5 (Salamanca), . 
sobre reclamación de determinada, cuyos autos se 
encuentran en eJecución de sentencia y en los que a 
instancia de la parte actora, se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta por término de veinte días, 
como de la propiedad de la parte...demandada el bien 
embargado a la misma que al final se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Prill1era.-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, señalándose para que 
tenga lugar la primera de ellas el próximo día 1 de 
marzo de .¡ 994 a las once horas de la mañana. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores presentar en este Juzgado 
resguardo de ingreso en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiciales del Banco Bilbao Vizca
ya, de una cantidad jgual, por lo menos, al 30 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sitven de 
tipo paJa la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercera..~ partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han aportcrdo los títulos de 
propiedad, por lo que los licitadores no tendrán de- . 
recho a exigir ningún otrO. 

Quinta.-En prevencjón de que no hubi.ere postor 
en la primera subasta, se señala para el remate de la 
segunda por otro término de veinte días, el día 6 de 
abril próximo a las once horas de la mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de valoración y IlO 

se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. . 

Sexta.-Fara el supuesto de que no hubiera po~to
res en la segunda subasta, se señala para la tercera el 
próximo día 6 de mayo a las once horas de la maña
na, igualmente por término de veinte días y sin suje
ción a tipo, haciéndose constar que para la aproba
ción del remate en· la tercera subasta se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, para ser exa
minados por cuantos lo deseen, y que las hipotecas, 
censos, cargas y gravámenes anteriores y los· prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, por no destinarse a su extinción el pre
cio del remate; sitviendo el presente de notificación 
en forma a los demandados. 

Bien objeto de la subasta 

Tierra-En el término municipal de Villarmayor, 
al sitio denominado Los Barrancos o Mesón, polígo-
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no 231, parcela 12, de 30 áreas de superficie. Linda: 
Al norte, con parcela de Invención Martín Recio; al 
sur, carretera de Vitigudino; al este, con calle Carre· 
fa y al oeste, con parcela de Invención Martín Recio. 
Esta parcela está dentro del casco del pueblo, y es te
rreno urbano, tiene un edificio sin terminar, de plan
ta de sótano, planta baja, planta primera y bajo cu
bierta. 

Inscrita en el tomo. 1.049, libro 19 de Villarrnayor, 
folio 186, finca número 1.842, inscripción quinta. 
Valorado en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Salamanca a 18 de noviembre de 1993. 
El Secretario.-206-55. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don José Manuel Martín Jiménez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Sala
manca, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 50/1993 se siguen autos, juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurador don Miguel A. Gómez Cas
taño, en representación de Banco del Comercio 
contra «Estudio de Arquitectura e Ingeniera Sal
rnantinall, don Manuel Sánchez Ferrero y doña Flo
rentina Revilla Julián, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la ven
ta en primera y pública subasta,' por término de 
veinte días y precio de su aval, las fincas embarga
das a los demandados, arriba indicados, que al final 
se describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Gran Vía, números 
39-41, el próximo día 18 de febrero a las once con 
arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo del remate será el que al final ~e 
dirá, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta provisional de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado en el ~~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», oficina principal de Salamanca, calle 
Toro número 19 de esta ciudad, e120 por 100 del ti
po del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma, cantidad y lugar indicados, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien la 
mejore, y, no se hallare el licitador presente en el 
acto del remate, se le requerirá para que en el plazo 
de tres días acepte la adjudicación, previniéndole, 
de que si no lo hiciere perderá la cantidad consig
nada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante pódrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservará en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobatse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, cons
tando en ellas, la titularidad del dominio y de los de
más derechos reales de la finca o derecho gravado, 
así como las hipotecas, censos y gravámenes a que 
estéf! afectos los bienes, o que se hallan libre de car
gas, así como que ha comunicado a los titulares de 
asientos posteriores al del gravamen que se' ejecuta, 
el estado de la ejecución por si les conviniere inter
venir en el avalúo y subasta de los bienes; debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutaIl~e, 
quedarán ~ub~istentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del-remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo· 25 de marzo, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la pri
mera; y, caso de resultar desierta dicha segunda su
basta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 29 de abril, también a las once horas, rigiendo 
para I.a misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al de~ 
mandado o demandados, de la fecha y condiciones 
de la subasta, para el caso de que no se haya podido 
llevar a cabo la notificación personal. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Vivienda-apartamento en la planta octava 
del edificio sito en Salamanca, en el paseo del 
Doctor Torres Villarroel número 10, señalada con
la letra B. Mencionada vivienda está compuesta de 
vestíbulo, ropero, sala de estar, cocina, otro rope
ro, dos cuartos de baño, tres dormitorios, uno de 
los cuales tiene acceso a otro cuarto de baño inte
rior. 

Tiene una superficie aproximada de 127 metros 
82 decímetros cuadrados construidos. 

Linda: por el frente, con zona de acceso y cuarto 
de máquinas del ascensor; derecha entrando, edificio 
de José Romo, hoy de la Caja de Ahorros de Sala
manca; izquierda, terraza y edificio de don Júsé Ri
vas; y fondo con el paseo del Doctor Torres Villa~ 
rroe!. 

Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes del edificio det 3,87 por 100. 

Dispone de servicios centrales de calefacción, 
agua caliente, vídeo-portero, ascensor y los demás 
propios de toda vivienda. 

La calidad de materiales interiores empleados, es 
la siguiente: suelos de parquet de tabla pequeña; ce
rámica en cocina y cuartos de baño; puertas chapea~ 
das en sapelli; paredes pintadas al gotelé; carpintería 
exterior de aluminio, etc. 

En función a su situación) superficie, característi~ 
cas, servicios, acabado de materiales, oferta y de
manda actual, estimo su valor, según mi leal saber y 
entender, en 23.000.000 de pesetas. 

2; Vivienda-apartamento, en la planta octava 
del edificio sito en Salamanca, en el paseo del Doc
tor Torres Villarroel número 10, señalada con la le
tra A. 

Consta de vestíbulo, armario empotrado, sala de 
estar, cocina, pasUlo, dos dormitorios, dos cuartos de 
baño y ropero. 

Tiene una superficie aproximada de 106 metros y 
67 decímetros cuadrados construidos. . 

Linda: por el frente, con zona de acceso y cuarto 
de máquinas del ascensor y caja de la escalera; dere
cha entrando, con terraza y edificio de don José Ri
vas; izquierda, edificio de don José Romo, hoy de la 
Caja de Ahorros; y fondo, con patio de manzana que 
la separa de la edificación recayente a la calle Rodrí~ 
guez Fabres. 

Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes del edificio del 3,23 por 100. 

Dispone de servicios centrales de calefacción, 
agua caliente, ascensor, vídeo~portero y los propios 
de toda vivienda. 

La calidad de materiales interiores de la vivienda, 
es la siguiente: suelos de parquet, tabla pequeña; ce
ramica en cocina y cuartos de baño; puertas, chapea
das en sapelli; paredes pintadas al gotelé; carpintería 
exterior de aluminio, etc. 

En función a su situación, superficie, característi~ 
cas, servicios, acabado de materiales, oferta y de
manda actual, estimo su valor, según mi leal saber y 
entender en 19.000.000 de pesetas. 

Dado en Salamanca a 15 de diciembre de 1993. 
El Secretario, José Manuel Martín Jiménez. 
67.621. 
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SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Doña María Jesús Azcona Labiano. Magistrada-lue
za de Primera Instancia número 2 de Donostia
San Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el nú~ 
mero 374/1993 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de "Banco de Santander, Socie
dad Anónima» contra don Jesús Angel Rodal Ca
rracelas y doña María del Carmen López Souto en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez y _término de veinte 
días el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 17·de febrero a las nue
ve horas, con las siguientes 

Condiciones 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el {(Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)), número 1.846, una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose coos
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose en
trega de dinero en metálico o cheques en el Juz
gado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manitiesto en la Secreta
ría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación exi~tente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsi"tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 18 de marzo a las nueve horas, sir
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 19 de abril a las 
nueve horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguien
te día hábil, a-la misma hora, exceptuando los sá
bados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bien objeto de la suha~ta 

1. Finca número 12.-0 Vivienda derecha su
biendo la escalera de la planta o piso séptimo, de la 
casa número 10, del paseo de los Olmos, parque de 
Bidebieta, de esta ciudad de San Sebastián. Tiene 
una superficie aproximada de 120 metros 12 decí
metros cuadrados. contados a eje de escalera y as
censor. Además tiene 2 balcones corridos a lo largo 
de las fachadas norte y sur de 12 metros 88 decí~ 
metros cuadrados el del norte, y de. 11 metros 45 
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decímetros cuadrados el del sur. Consta de cocina, 
estar·comedor, 2 dormitorios dobles y 2 sencillos, 
baño principal completo, baño aseo y tendedero de 
ropa en el balcón sur. Linda: Este, con la vivienda 
izquierda de la misma planta, en puente hueco de 
escaleras y ascensor por medio; por las demás 
odentaciones linda con pertenecidos de la «lomo· 
biliaria Baldazar, Sociedad Anónima» (norte, paseo 
de los Olmos y zona ajardinada; oeste, viales y 
zona ajardinada; sur viales). Tiene una cuota de 
participación con relación al total valor de la casa y 
elementos y gastos comunes de 6,00 por .100. los" 
crita al tomo 864, libro 264, folio 216, finca núme· 
ro 15.343, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 30.195.885 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 4 de diciembre 
de 1993.-La Magistrada-Jueza, María Jesús Azcona 
Labiano.-El Secretario.-190. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Ane Maite Loyola lriando, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 1 de San Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 734/1992 se tramita procedimiento de juicio'eje~ 
cutivo a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
Anónima" contra doña Baltasara Herrero Sánchez y 
don Francisco García García, en el que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública su
basta por primera vez y término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 9 de marzo a las diez treinta 
horas, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima", número 1.845, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá concu
rrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su ct:h:bradúu, podrán hact:ht: po~turas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y las certificaciones registrales que su
plen los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción ,el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la respqnsabilid,ad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día -8 de abril de 1994 a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las de
más prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 9 de mayo a las 
diez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin suje~ 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana, local en planta baja de la casa núme~ , 
ro 18, sito en la calle Pescadería, del barrio de Trint
xerpe, en Pasajes de San Pedro. Tiene uná superficie 
aproximada de 45,04 metros cuadrados. Se halla si
tuado a la izquierda del portal según se entra. Linda: 
po.r el norte, con la calle Pescadería; sur, con muro 
de contención; este, con local de la casa número 20, 
y oeste, con local de la casa nómero 10. Tiene una 
cuota de participación en relación con el total valor 
de la casa de 7 por 100. Se halla inscrita al folio 89 
vto., tomo 1.156 del archivo,libro 87, finca núme
ro 3.825. 

Valorada en 5.000.009 de pesetas. 
2. Urbana, local en: planta baja de la casa núme

ro 27, sito en la calle Pescaderia, del barrio de Trint
xerpe, en Pasajes de San Pedro. TieÍle una superficie 
aproximada de 109,20 metros cuadrados. Linda: por 
el este o frente, en línea de 13 metros 80 centíme
tros, con camino municipal; por lado izquierdo, en
trando, o sur, en línea de 5 metros 70 centímetros; 
por la derecha o norte, en línea de 12 metros 50 
centímetros, con resto de la finca que se segregó, 
que quedó propiedad de doña Ramona Eneterrea
ga, y por el fondo o sur, en línea de 12 metros, con 
la finca del Sr. Zubillaga en la que están- instalados 
los servicios del cine Gran Sol. Se halla inscrita al 
folio 41, tomo 1.096 del archivo, libro 27, finca nú
mero 912. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en San Sebastián a 9 de diciembre de 1993. 
La Magistrada-Jueza, Ane Maite Loyola lriondo.-EI 
Secretario.-199. ' 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Ane Maite Loyola Iriondo, Magistrada-Jue~ 
za de Primera Instancia número 1 de San Sebas
tián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el nú
mero 325/1993 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
Anónima» contra «Krisberri, Sociedad Anónima)), 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de vejn
te días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga !tIgar en la Sala de Au
diencias de este JU:lgado, el día 1 de:: marzo a las 
doce horas, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el (,Banco Bilbao Vizca
ya, Sociedad.Anónima», número 1.845, una canti
dad igual, por lo menOS, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Ouinta .. -Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla. cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en ·la Secreta
ria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
sub~istentes, entendiéndose que el Tematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 25 de marzo de 1994 a las doce ho
ras, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las de
más prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 22 de abril a las 
doce horas, cuya subasta se celebrará SiR sujeción a 
ti po, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora se
ñalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sá
bados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto en la' 
finca subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Pabellón industrial destinado a garaje, con sus ser
vicios higiénicos correspondientes y terreno anejo, 
sito en el término de San Sebastián, barrio de Astiga
rraga, en el sitio conocido con el nombre de Portu
cho, hoy término municipal de Astigarraga. Inscrito 
en el tomo 738, libro 138, folio 250, finca número 
10.212, inscripción sexta. 

Valorado en 54.600.000 pesetas. 

Dado en San Sebastián a 20 de diciembre pe 
1993.-La Magistrada-Jueza, Ane Maite Loyola 
lriondo.-El Secretario.-184. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Ane Maite Loyola lriondo, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 1 de San Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 225/1993 se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de "Banco Santander, Sociedad 
Anónima» contra doña Baltasara Herrero Sánchez, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha -acordado sacar a pú
blka subasta pur primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del rematé tenga lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, el-día 22 de febrero a las 
doce hor3$, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1.845, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Ouinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante las titulaciones existentes, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y las prefe-
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rentes -si las hubiere- al crédito del actor, cOnti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 17 de marzo de 1994 a las doce ho
ras, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las de
más prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala _para la 
celebración de una tercera, el día 14 de abril a las 
doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora se
ñalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sá
bados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
d9ra para el caso de no poder llevarse a efecto en las 
fincas subastas. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Un local de planta baja de la casa sita en Pasa
je San Pedro, barrio de Trintxerpe, denominado AI-
7.3, número 1 (hoy calle Pescadería, número 23). Ins
crito al tomo 1.096, libro 27, folio 41, finca 912, 
inscripción sexta. 

Valorado en 13.526.194 pesetas. 
2. Finca número lO-bis. Local de planta baja de 

la casa número 18, denominada baja, sita en la calle 
Pescadería, barrio de Trintxerpe, jurisdiccióh de la 
villa de Pasajes, distrito de San Pedro, integrante del 
bloque señalado con los números 18 y 20 del polígo
no 2, de Pablo Enea, parcela 11. Inscrito. al tomo 
1.156, libro 87, folio 89 vto" finca 3.825, inscripción 
cuarta. 

Valorado en 6.025.875 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 20 de diciem
bre de t 993.-La Magistrada·Jue~ •• A~r:C Maile Lo
y,-,l<i h¡undo.-EI Secretario.-181. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de Santa Cruz de Tenerife y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento de venta en 
subasta pública seguido en este Juzgado con el nú
mero 258/1992, autos procedimiento Ley 1872, a 
instancia de la Procuradora doña Elena Rodríguez 
Azero y Machado, en nombre y representación del 
.. Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
contra Kek Ema, ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por término de quince días el bien hi
potecado que má~ adelante se describe, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncia, se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Velázquez, 5, primero, 
en los días y formas siguientes: 

Para la primera subasta el día 17 de marzo próxi
mo a las once horas, con sujeción' al tipo de 
5.568.605 pesetas, establecido en la escritura. 

Para la segunda subasta, en el caso de que resulte 
desierta la primera el día 21 de abril próximo y hora 
de las once, con sujeción al tipo de la primera y re-
baja del 75 por 100. ' 

Para la tercera subasta, en el caso de que resulte 
desierta la segunda, se señala el día 18 de mayo pró
ximo a las once horas, sin sujeción a tipo, 

Bajo las siguientes condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
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del tipo tanto para la primera como en la segunda 
subasta, si hubiese lugar a ello, mientras que para la 
tercera y posteriores que, en su caso, puedan cele
brarse, el depósito consistirá como mínimo en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda, en la 
cuenta que al efecto tiene este Juzgado en la oficina 
775 del .. Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóni
mall, en la calle General Franco de esta capital nú
mero 3807, acreditando dicho depósito ante esta 
Secretaría. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo fijado para la primera y segunda su
basta (articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes a la aprobación del re
mate (articulo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarta.-Se expresará en los edictos que estarán 
de manifiesto en la Secretaría los títulos de propie
dad de los bienes o la certificación del Registro de la 
Propiedad que lo supla, previniéndose además que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros., según lo 
dispuesto en los artículos 1.496 y 1.493 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Igualmente se expre$ará en los,edictos 
que subsistirán las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiere, al crédito del actor, en
tendiéndose que el rematante los acepta y se subroga 
en los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
131, regla octava y 133, párrafo segundo de la Ley 
Hipotecaria 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. 

Séptima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores, si los mismos no fuesen habidos en 
su domicilio. 

Bien objeto de la subasta 

Fin¡¡:a IH.271.-Apartamento 3.080, inscrita al 
tomo 915, libro 200, folio 91, finca número 
18.271, in<.:cripdón píimt:ra con una superficie de 
38 metros cuadrados, y una terraza de 9 metros 
cuadrados, ubicado en el edificio de hotel aparta
mentos Malibú Park, en el sitio denominado Tie
rras Negras, urbanización San Eugenio, término 
municipal de AtJeje. 

y para su inserción en los «Boletines Oficiales» 
correspondientes, y tablones de anuncio de este 
Juzgado, lo expido en Santa Cruz de Tenerife a 
24 de noviembre de 1993.-EI Juez.-EI Secretario. 
67.194-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 9 de Santa 
Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en virtud de 10 dispuesto por re
solución de esta fecha, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo número 19/1991, seguidos a instancia de 
la Procuradora doña Paloma Aguirre López, en 
nombre y representación de «Central de Leasing, So
ciedad Anónima», contra don Fermín Rocha Martín, 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días, y precio de su 
avalúo, los bienes embargados al demandado, que 
más adelante se relacionarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Villalba Hervás, nú
mero 4, segundo piso, el próximo día 6 de mayo de 
1994, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate es de 6.500.000 pese
tas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán consignar previamente en establecimiento 
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que se destine al efecto el 20 por 100 del tipo de re
mate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su· celebración depositando en establecimien
to que se destine al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de remate. 

Cuarta.- Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario n6 cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 

• orden de sus réspectivas posturas. 
Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 

certificación del Registro, se encuentran de manifies
to en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licita
dores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Sexta.-L.as cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda suMogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultase de
sierta la primera subasta, se señala para que tenga lu
gar la segunda el próximo día 10 de junio de 1994, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate que será del 75 por 
100 del de la primera. 

y en caso de resultar desierta dicha segunda su
basta, se celebraría una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 22 de julio de 1994, a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca.-$ituada en el barrio de Fátima, del térmi
no municipal de Güímar, con una superficie de 340 
metros 70 decímetros cuadradosde solar. Linda: Al 
norte con don José Espinosa Tacoronte; al sur, con 
doña Petra Martín Rocha: a! este, cvn don Maximi
liáno Herrera, y al oeste, con la avenida de Vene
zuela. 

Hay una obra avanzada en su construcción que 
consta de sótano y planta baja al nivel de calle. 

Inscrita como finca número 17.211, libro 206, fo
lio 84, inscripción primera. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 2 de diciembre 
de t 993.-EI Secretario.-67.198-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 579/1992 promovido 
por iiFreixenet, Sociedad Anónima» contra don Juan 
M. Cabrera González y doña Ana María Magdaleno 
Calvente en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el in
mueble que al final se describe euyo remate que ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta el 22 de febrero próximo y 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo, el pacta
do en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 14.306.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de marzo próximo 
y once horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 21 de abril próximo y 
once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no euhrao el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndo-. 
se hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segun4a.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones 'de este Juzgado, número 3786 del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal en esta capi
tal, debiendo acreditarlo ante este Juzgado cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a licitación .. 

Tercera.-Que la subasta se celebrar:á, en la forma 
de pujas a la Uana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hjpotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rerrtatante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de_ los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda.-Enclavada en la planta tercera sin con
tar las dos de sótano, semisótano y baja con frente.a 
la Rambla del General Franco, es la segunda, co
menzando a contar de izquierda a derecha según se 
mira al edificio desde dicha vía. Ocupa'incluidos su 
terraza y volados 123 metros cuadrados, todos ellos 
convenientemente distribuidos en habitaciones y 
servicios y linda: affrente o sur, vuelo de las terrazas 
pertenecientes a las fincas números 4 y 5; al fondo, 
en parte la finca número 14 y en otra pasillo de acce
so; derecha entrando la finca número 10 Y 6; e iz
quierda la número 14. Con sus anexos privativos y 
los comunes particulares con ciertas' fincas y otros 
generales del edificio. 

Inscrita en eJ libro 555, folio 113, finca númerO 
40.686, inscripción segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 7 de 'diciem
bre de 1993.-EI·Magistrado-Juez.-EI Secretario. 
67.614. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Concepción Macarena González Delgado, 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número, 6 de Santa Cruz de Te
nerife y su p_artido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 160/1993-A se siguen _autos de procedimiento 
acción hipotecaria Ley 2/12 de 1872 de la Ley Hi
potecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Es
paña, Sociedad Anónima» representado por la Pro
curadora Sra. Rodríguez de Azero contra don Mal
com Bernard Cunningham, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y plazo de quince 
días, la siguiente finca: 

Finca sita en el edificio hotel apartamentos Mali
bú-Park, compuesto de 4 bloques, en el sitio deno
minado "Tierras Negras», urbanización San Eugenio 
del Registro de la Propiedad de Granadilla de Abo
na, finca registral número 18.533, local comercial 
número L20, tomo 916, libro 201, folio 149, inscrip
ción segunda. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado el día 1 de marzo de 1994 
y hora de once treinta. Y las bases son las siguien
tes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 15.748.060 pesetas que se pactó en la escritu
ra de préstamo hipotecario. 
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Segunda.-No se admitirá ninguna postura que no 
cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá que 
depositar previamente en la cuenta del Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya' al número 3806000018 016093 
el20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración po
drán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositándolo en la misrntl cuenta haciendo constar 

_ expresamente que se aceptan las obligaciones señala
das en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gravá
menes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante, los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, así 
como que no se destinará a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta . .::::-Las posturas podrán hacerse a calidar de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento de 
la Ley 2/12 de 1872 y la certificación del Registro 
en la que se expresan las inscripciones de dominio 
de la finca y los derechos reales que sobre ella exis
ten están de manifiesto en Secretaría. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domici
lio pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. . 

Novena.-Para caso de que_ no existan postores en 
dicha subasta, se anuncia una segunda, que se cele
brará en el mismo lugar el día 5 de abril a las once 
treinta horas, bajo las mismas condiciones que la an
terior, salvo que servirá de tipo de subasta el 75 por 
100 de la cantidad señalada para la primera, pero 
debiendo consignarse la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte en la misma. 

Décima-Y si tampoco los hubiere en la segunda" 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con las 
restantes a consignar para poder tomar parte de la 
misma será el 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda, se señala el día 5 de mayo y hora de once 
treinta. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 13 de diciembre 
de 1993.-La Magistrada-Jueza! Concepción Macare
na González Delgado.-La Secretaria.-67 .200- j 2. 

SANTANDER 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 10 de Santander y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria se 
tramitan autos de juicio ejecutivo número 590/1992 
a instancia de Arsenio González de la Vega, contra 
don Fernanao Parra Vázquez, don _Fernando Cavia 
{báñez y don Javier Sopelana Elguezabal sobre recla
mación de cantidad, en los que por resolución d~ 
esta fecha 'Y de acuerdo con lo establecido en IQs ar
tÍCulos 1.488, 1.495, 1.496, 1.4'97, 1.499 Y 1.500 de -
la L~y de Enjuiciamiento Civil, ha resuelto sacar a 
pública y judicial subasta, por término legal los bie
nes y en las conc!iciones que se relacionarán a conti
nuación, señalándose para que tenga lugar la primera 
subasta el día 11 del mes de febrero de 1994 para la 
segunda, en su caso, el día 11 del mes de marzo de 
19Q4 y para la tercera, también en su caso el día 15 
del mes de abril de 1994 todas a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero, me
diante comparecencia ante este Juzgado, con asisten
cia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
38490000170590/92 del Banco Bilbao Vizcaya, 

'una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
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efectivo del valor de los bienes que sirve de base 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Que la segunda subasta se celebrará, en 
su caso, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Quinta.-Que la tercera subasta, en su caso, se ce
lebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio, hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose junto 
a aquél, justificante de haber hecho la consigna
ción a que se refiere la tercera de estas consigna
ciones. 

Séptima.-Que por carecerse de títulos de propie
dad se sacan los bienes a pública, subasta sin suplir 
previamente su falta, de acuerdo con el ártículo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado a disposición de 
los posibles licitadores y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continuarán, sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de 'los 
mismos, sin destinarse a su extinción et precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Mitad indivisa de la vivienda, trastero y pla
za de garaje de la urbanización Villa Olímpica, blo
que 11, portal 3, 4.° -derecha, en el barrjo de Val de
noja-Cueto, municipio de Santander. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Santander, al libro 860, tomo 2.129, folio 150, 
finca 73.727. 

Valorada a efectos'de subasta en 18.159.375 pese-
tas. ,- . 

2. Local en urbanización Los Pinos, número 
21,2.° sótano, barrio La Pereda, sito Sobaler, en el 
municipio de Santander. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Santander, al Iibto 968, tomo 2.238, folio 158, 
finca 77.388. 

.valorada a efectos: de subasta en 1.989.414 pese
tas. 

3. Plaza de automóvil número 85 de !a planta 
primera en la plaza de José Antonio, en el municipio 
de Santander. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Santander, al libro 790, tomo 2.037, folio 97, fin
ca 66.769: 

Valorada a efectos de subasta en 1.575.000 pese
tas. 

4. Local en urbanización Los Pinos, número 
21,2.° sótano, barrio La- Pereda, sitio Sobaler, muni
cipio de Santander. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Santander, al libro 963, -tomo 2.233, folio 182, 
finca 75.425. 

Valorada a efectos de subasta en 3.868.515 pesetas. 
5. Sexta pa'rte indivisa de la vivienda en Pasaje 

del Arcillero, 'número 1, 3." derecha, municipio de 
Santander. 

Inscrita- en el Registro de la Propiedad número 1 
de Santander, al libro 605, folio 127, finca 45.308. 

Valorada a efectos de subasta en 3.781.483 pese
tas. 

6. Sexta parte indivisa de la vivienda en Pasaje 
del Arcillero, número 1,4." izquierda del municipio 
de Santander. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Santander, al libro 605, folio 133, finca 45.314. 

Valorada a efectos de subasta en 3.996.417 pese
tas. 

7. Vivienda en Pasaje del Arcillero, númerO 1, 
7.° derecha, municipio de Santander. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Santander, al libro 605, folio 143, finca 45.324. 

Valorada a efectos de subasta en 23 .. 892.050 pese
tas. 

y para general conocimiento, libro y firmo el pre
sente en Santander a 13 de octubre de 1993.-La Se
cretaria-127-3, 


